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INTRODUCCIÓN

De entre de los diferentes hechos y fenómenos que c ons-

tituyen la Historia, nuestro trabajo se centrará de  manera

específica en Menorca y el periodo cronológico de l a

segunda mitad del siglo XVI, en el estudio de los g rupos

sociales que ostentaban el poder político, en sus l eyes e

instituciones, así como en el funcionamiento de tod o el

aparato de poder y control.

Durante la época histórica que estudiamos, la activ idad

productiva fundamental era la agricultura, y para p roceder

a su estudio será necesario cerciorarse del grupo d e

personas propietarias del principal recurso económi co: la

tierra . 

Además de la investigación de las clases sociales

propietarias de la tierra es necesario el estudio d e su

actividad política en las diversas instituciones y organis-

mos. 

Asimismo verificamos la existencia de los vínculos de

relación existentes entre la producción agrícola y la

evolución demográfica natural. Buscamos los desequi librios

entre el crecimiento y el decrecimiento de la pobla ción.

Al tratar las fuentes nos situamos en el estadio de  la

observación. Se trata de seguir la metodología defi nida por

el historiador Pierre Vilar. Cuando comenta: "En el estadio

de la observación, se registran algunos signos: var iaciones

1

Introducción



de los hombres , en la producción de bienes , en los niveles

de la rentas de cada categoría social , en el balance del

comercio exterior  del grupo, en las manifestaciones del

equilibrio (o de los desequilibrios ) internos del mismo, en

el grado de potencia política y económica  a los grupos más

cercanos o al conjunto del mundo" . 1 El conjunto de las

partes subrayadas constituyen todo un programa de t rabajo y

una base fundamental para el estudio histórico que nos

proponemos, consistente en aproximarnos a la estruc tura

ideológica y a la mentalidad de la época.

El objeto general de nuestro estudio, como hemos di cho,

lo constituye la isla de Menorca en la segunda mita d del

siglo XVI, pero más concretamente la materia que va mos a

abordar en el presente trabajo será el estudio del gobierno

de dicha isla y su funcionamiento durante aquella é poca.

Para empezar, en el capítulo primero, y con la ayud a de

dicho Manifest , de los registros parroquiales y de los

documentos del registro del pago del morabetí  hemos desa-

rrollado una modesta indagación demográfica de la i sla de

Menorca con la finalidad de que nos sirva para comp robar la

2
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1 VILAR, Pierre: "Crecimiento y Desarrollo", Barcelona, 1974, 2ª ed. Ed. Ariel, pág.
10. [1ª ed.: 1964, Col. Zetein]. El subrayado es nuestro.  Esta observación no es del
todo exacta, ya que existen varios trabajos  de historia sobre este período, entre varias
están: MARTÍ CAMPS, Fernando, pbro.: "Síntesis de la vida en Ciutadella de Menorca
durante el siglo XVII". Revista de Menorca , Mahón, 1977, LXVIII, 1er. semestre,
MURILLO i TUDURÍ, Andreu: "Pressió fiscal, economia i societat a la Menorca de la
transició del segle XVI al XVII". Barcelona, 1987. Ed. Curial, RANDA, nº 21, págs.
7-32. SASTRE PORTELLA, Florenci: "Ciudadela de Menorca en el siglo XVI". Palma
de Mallorca, 1981. Tesis de licenciatura dirigida por Álvaro Santamaría Arández.



base numérica de la población de las dos universida des

particulares y principales de la isla, a saber, Ciu tadella

y Mahón.

Cómo era el gobierno de la isla de Menorca  es la

primera pregunta que nos formulamos e intentamos co ntestar

en el capítulo II. Para ello describimos los órgano s de

gobierno existentes y cómo se van constituyendo, te niendo

en cuenta que la raíz de su configuración se encuen tra en

las Ordenaciones  del año 1439, las cuales describimos y

analizamos. Dichas Ordenaciones  descansan, en gran parte,

en la estamentación de la sociedad, estamentos que toman

cuerpo y forma física mediante la clasificación de los

individuos en los sacos de regimiento respectivos, sacos de

donde se extraen cada año el nombre de la personas que

ocuparán los diversos cargos universales (públicos) . 

La operación de la insaculación es competencia del

Gobernador, junto a los jurados y consejeros de la Univer-

sidad General. Sin embargo no hemos encontrado rese ñado

este proceso 2 de insaculación en su respectivo documento

hasta el año 1620, por lo tanto no podemos saber a ciencia

cierta el nombre de todas las personas que hay en c ada saco

(regimiento) durante el período estudiado en el pre sente

trabajo. Nos tenemos que conformar con saber el nom bre de

las personas extraídas y con ellos hemos podido con fec-

cionar una clasificación de las mismas y el estamen to al

3
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2 AHMC, Inseculacions, años 1620 a 1674.



cual pertenec í an. As i mismo para poder explicar la razón del

porqué una persona pertenece a uno u otro estamento  nos

hemos servido de la constatación del valor del patr imonio

declarado en el Manifest  del año 1563.

En el capítulo III en el cual describimos cómo se

gobierna la isla de Menorca , hemos intentado llevar a cabo

una aportación personal metodológica consistente en

analizar todos los puntos tratados en el gobierno d e la

Universidad General durante los siete años que abar can

desde 1558 a 1564, y, realizar un estudio estadísti co

comparativo entre el principio de la etapa propuest a: años

1558 - 1560 y el total de dicho período (1558 - 156 4). Del

resultado de esta labor estadística surgirá después  nuestra

investigación posterior.

A continuación reseñamos la constitución de los

diversos gobiernos de la isla de Menorca año a año hasta

1564 y seguidamente pasamos a realizar una descripc ión más

general de los gobiernos que se constituyen desde e l año

1574 hasta el año 1602.

El último apartado del capítulo tercero corresponde  a

la descripción de una institución bastante importan te en el

gobierno de la isla: la figura del clavario general . La

describimos desde su constitución en la Sentencia d e mossèn

Requesens en el año 1439 hasta la redención de la d euda de

Barcelona el año 1602.

4
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Los temas analizados en los cap ítulos IV y V surgen

como una consecuencia del trabajo desarrollado en e l capí-

tulo III. El capítulo IV abarca las relaciones de l a

Universidad General con el Gobernador. Estudiamos l as difi-

cultades de jurisdicción o de interpretación de la ley, o

bien, las dificultades de entendimiento entre ambas  insti-

tuciones. Ejemplo de estas dificultades lo constitu yen los

enfrentamientos surgidos entre los gobernadores don  Fran-

cisco de Guimeran o don Pedro de Heredia con dicha Univer-

sidad General. El capítulo V estudia los conflictos  entre

las universidades particulares de la isla de Menorc a, y de

manera más precisa, entre las universidades particu lares de

Ciutadella y de Mahón.

Nuestro método de trabajo consistirá en un análisis

minucioso y detallado de los hechos constatados. No s propo-

nemos estudiar de forma clara y precisa los documen tos

históricos  que estén a nuestro alcance. Seguiremos una

estricta metodología consistente en describir, para  después

analizar, y, finalmente, en la medida de lo posible ,

explicar los fenómenos históricos detallados en los  docu-

mentos  relacionados con el objeto de nuestra tesis y que

tuvieron lugar en aquellos momentos.

Nuestra investigación centrada en la isla de Menorc a,

la porción de España situada más hacia el Este y av anza-

dilla en el mar Mediterráneo , será un prototipo de tratado

5

Introducción



de historia regi onal, tanto por su reducido ámbito geográ -

fico, como por formar parte de la historia de las i nstitu-

ciones españolas de la Edad Moderna. 

Las fuentes: los registros parroquiales , las declara-

ciones patrimoniales  y los registros de las tallas . Los

libros de registros parroquiales estudiados se encu entran

en el Archivo Diocesano de Menorca situado en Ciuta della y

los libros de declaraciones patrimoniales y de regi stros de

las tallas en el Archivo Histórico Municipal de Ciu tadella.

Estas fuentes nos permiten estudiar la evolución de mográ-

fica y económica de la isla y nos posibilitarán la configu-

ración de series numéricas indicadoras de los disti ntas

fases coyunturales por las que pasaron los menorqui nes en

la Historia Moderna. 3

La información obtenida de esta fuentes de carácter

cuantitativo ha sido completado con lo que aportan las

actas municipales, instrucciones hechas a represent antes de

los consistorios, cartas reales  y de cualquier otro tipo 4,

6
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4 Para nuestra época de estudios hemos registrado cuatro documentos que vienen a
ser declaraciones de bienes de todas las familias residentes en la isla de Menorca, el
primero los hemos transcrito completamente, los otros tres son:  AHMC, Manifest de
tots los incolars i habitadors de la illa de Menorca, nº 2, any 1575. AHMC, Manifest de
tots los inçolar i habitadors de la illa de Menorca, nº 3, any 1580. AHMC, Manifest de
tots los inçolar i habitadors de la illa de Menorca, nº 4, any 1585. El recuento de los
bienes se solía confeccionar cada cinco años y están guardados en el Arxiu Històric
Municipal de Ciutadella.  ARAGÓ, A. Mª; CONDE, R., El llibre Vermell de Ciutadella.
Catàleg dels seus documents. Barcelona, 1977. BOSCH i ANGLADA, Andrés, El Llibre
Vermell. (Noticias y datos acerca del mismo). Revista de Menorca, Mahón, 1943, año
XXXVIII, (Sexta época), págs. 225-228; 271-273. BOSCH i ANGLADA, Andrés, El
Llibre Vermell. (Noticias y datos acerca del mismo). Revista de Menorca, Mahón,
1944, año XL, (Sexta época), págs. 34-41; 138-141; 178-185; 299-303; 367-375.
BOSCH y ANGLADA, Andrés, El Llibre Vermell. (Noticias y datos acerca del mismo).
Revista de Menorca, Mahón, 1945, año XL, (Sexta época), págs. 108-111; 295-305.
PERELLÓ MAS, María, Pere el Ceremoniós i Menorca a travès del LLibre Vermell de

3 Entraríamos en este punto en otra fase de estudio histórico la historia serial  que :
"frente a las demás formas de historia cuantificada consiste en ser una actividad ejer-
cida por historiadores... por tanto muy atentos a la necesidad de criticar  la documen-
tación que se utiliza." CARDOSO, Ciro F.S. y PÉREZ BRIGNOLI, H.: "Los métodos de
la historia". Barcelona, 1977, 2ª ed. revisada. Editorial Crítica. 1ª ed. 1976. Ob. cit.
pág. 28.  



... de documentos que nos han servido de guía para tomar el

pulso a las diferentes situaciones y conflictos en el

instante en que se nos manifiesten.

El estudio de esta época histórica reviste un inter és

especial, debido al hecho de que durante las invasi ones

turcas 5 del siglo XVI se quemaron gran parte de los docu-

mentos archivísticos locales del pasado menorquín. Estos

hechos dificultan el estudio de las épocas anterior es al

asalto turco y da importancia al estudio del citado  siglo

para la isla de Menorca, ya que, cuanto más conozca mos

sobre la organización económica, jurídica y social poste-

riores al saqueo de la isla por los turcos, mejor c onoce-

remos el como estaba organizada la isla durante los  siglos

anteriores.

La Historiografía competente sobre Menorca ha centr ado

su interés en los hechos de armas del siglo XVI, ya  mencio-

nados, y en las ocupaciones inglesa y francesa de l a isla

en el siglo XVIII, quedando un tanto descuidado el estudio

del siglo XVII 6. Este es otro motivo del porqué

7

Introducción

6 Esta observación no es del todo exacta, ya que existen varios trabajos  de historia
sobre este período, entre varias están: MARTÍ CAMPS, Fernando, pbro.: "Síntesis de
la vida en Ciutadella de Menorca durante el siglo XVII". Revista de Menorca , Mahón,
1977, LXVIII, 1er. semestre, MURILLO i TUDURÍ, Andreu: "Pressió fiscal, economia i
societat a la Menorca de la transició del segle XVI al XVII". Barcelona, 1987. Ed.
Curial, RANDA, nº 21, págs. 7-32. SASTRE PORTELLA, Florenci: "Ciudadela de
Menorca en el siglo XVI". Palma de Mallorca, 1981. Tesis de licenciatura dirigida por
Álvaro Santamaría Arández.  OLÈO y QUADRADO, Rafel, Historia de la Isla de

5 Los turcos durante el siglo XVI asaltaron la isla de Menorca, en el año 1535 la
ciudad de Mahón y en el año 1558 Ciutadella.  

Ciutadella. Palma de Mallorca, 1985. Tesis de licenciatura dirigida por Álvaro Santa-
maría Arández. SALORD FARNÉS, José, El Pariatge fet per senyor Rei en Jaume
sobre la pavordia i rectories de Menorca segons copia del Llibre Vermell. Ciutadella,
1960. Imp, Al·lés.



intensificamos nuestro estudio de las e lites, la organiza -

ción social e instituciones políticas. Bajo este su puesto,

en el presente estudio se pretende esclarecer algo el

desenvolvimiento de la vida y de la sociedad menorq uina

durante el Quinientos y el Seiscientos. 7

Los archivos que más hemos podido visitar han sido:

Arxiu Diocesà de Mallorca  (ADM)

Arxiu Diocesà de Menorca (ADM)

Arxiu Històric Municipal de Ciutadella  (AHMC)

Arxiu Històric Provincial de Mahó  (AHPM) 

Arxiu Municipal d'Inca  (AMI)

Arxiu del Regne de Mallorca  (ARM), en tres secciones: 

1. Arxiu del Regne de Mallorca, Arxiu Audiència (ARM AA)

2. Arxiu del Regne de Mallorca, Arxiu Històric (ARM AH)

3. Arxiu del Regne de Mallorca, Reial Patrimoni (ARM RP)

Las fuentes más importantes que hemos utilizado han

sido: los Llibres de Determinacions , ya citados anterior-

mente, y que han servido de base para nuestro estud io. Las

hemos consultado en los archivos de Ciutadella y de  Mahón.

Las determinaciones correspondientes a la Universid ad

8
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7 Para la adopción de este objetivo he estado influenciado por la obra de JUAN
VIDAL, José: "Las crisis agrarias y la sociedad en Mallorca durante la Edad Moderna".
Palma de Mallorca, 1976, Mayurqa, T. 16, pág. 87. Resumen de su Tesis Doctoral en
Filosofía y Letras leída el 2 de junio de 1976, en la Facultad de Geografía e Historia de
la Universidad de Barcelona. 

Menorca. Ciutadella, 1874. Tipología S. Fàbregues, 2 volúmenes.



General est án depositadas en Ciutadella  así como las Deter -

minaciones de su universidad particular, después ca da ayun-

tamiento guarda sus determinaciones particulares en  sus

correspondientes archivos. No hemos consultado las Determi-

naciones de las universidades de Alayor ni las del Mercadal

y Castillo de Santa Ágata.

El documento: Cadastre i manifest de tots los incolars

y habitadors de la illa de Menorca 8. nº 1, any 1563 . Estos

catastros  tienen varias utilidades. En aquel momento histó-

rico servían para saber la cantidad que cada unidad  fami-

liar tenía que pagar en las sucesivas tallas y para

especificar la cantidad que debía aportar cada univ ersidad

particular a los gastos de General. A nosotros y pa ra

nuestro estudio de la historia nos aportan informac ión

sobre los siguientes aspectos: nos informa del peso  demo-

gráfico y de la entidad económica de cada universid ad

particular, nos ofrece una aproximación a la demogr afía

insular, es una fuente muy precisa para el estudio de la

economía, nos da información y conocimiento de la i mpor-

tancia económica de los individuos que estudiamos.. .

Una fuente importantísima para el estudio de este

período es el Llibre Vermell , dicho documento está guardado

9
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8 Para nuestra época de estudios hemos registrado cuatro documentos que vienen a
ser declaraciones de bienes de todas las familias residentes en la isla de Menorca, el
primero los hemos transcrito completamente, los otros tres son:  AHMC, Manifest de
tots los incolars i habitadors de la illa de Menorca, nº 2, any 1575. AHMC, Manifest de
tots los inçolar i habitadors de la illa de Menorca, nº 3, any 1580. AHMC, Manifest de
tots los inçolar i habitadors de la illa de Menorca, nº 4, any 1585. El recuento de los
bienes se solía confeccionar cada cinco años y están guardados en el Arxiu Històric
Municipal de Ciutadella.  



en el Ar xiu  Històric Municipal de Ciutadella.  H a servido a

muchos estudiosos de la historia para sus citas y r epetidas

veces ha sido estudiado 9. Actualmente no es accesible para

su consulta y para transcribir varios documentos no s hemos

servido de una copia microfilmada que se guarda en la

biblioteca de la Banca March de Palma de Mallorca. Los

documentos transcritos por nosotros están reseñados  en los

anexos del presente trabajo. Los más importantes y más

extensos son:

Privilegi de la reductio dells censals de la presen t

ylla de Menorcha . [Año, 1460] Fols. 193 r. a 196 r .; La

Sentencia de mossèn Galseran de Requesens. [Año, 1439]

Fols. 200 r. a 218 v. ; Ordinations et statuts , Joan de

Cardona y Rocaberti. 8 de enero de 1561. Fol. 242 r. a 242

v.  Además el Llibre Vermell  contiene una colección de

Cartas Reales de gran interés histórico, alguna de dichas

cartas las hemos transcrito y publicado en los anex os del

presente trabajo.

10
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9 ARAGÓ, A. Mª; CONDE, R., El llibre Vermell de Ciutadella. Catàleg dels seus docu-
ments. Barcelona, 1977. BOSCH i ANGLADA, Andrés, El Llibre Vermell. (Noticias y
datos acerca del mismo). Revista de Menorca, Mahón, 1943, año XXXVIII, (Sexta
época), págs. 225-228; 271-273. BOSCH i ANGLADA, Andrés, El Llibre Vermell. (Noti-
cias y datos acerca del mismo). Revista de Menorca, Mahón, 1944, año XL, (Sexta
época), págs. 34-41; 138-141; 178-185; 299-303; 367-375. BOSCH y ANGLADA,
Andrés, El Llibre Vermell. (Noticias y datos acerca del mismo). Revista de Menorca,
Mahón, 1945, año XL, (Sexta época), págs. 108-111; 295-305. PERELLÓ MAS, María,
Pere el Ceremoniós i Menorca a travès del LLibre Vermell de Ciutadella. Palma de
Mallorca, 1985. Tesis de licenciatura dirigida por Álvaro Santamaría Arández.
SALORD FARNÉS, José, El Pariatge fet per senyor Rei en Jaume sobre la pavordia i
rectories de Menorca segons copia del Llibre Vermell. Ciutadella, 1960. Imp, Al·lés.  



I. Estado actual de la cuestión

Los historiadores locales de la isla de Menorca a

finales del siglo XIX y principios del siglo XX, in ciden

entre otros temas, en el estudio de un documento qu e resul-

taría fundamental para la ordenación de la vida pol ítica de

Menorca a partir del siglo XV; se trata de la Sente ncia de

mossèn Galceran de Requesens. 

Uno de los primeros historiadores que abordó su est udio

fue D. Joan Ramis y Ramis 10 en su Compendio de la Sentencia

de Galcerán de Requesens y de sus Correcciones , publicado

en el año 1814. Otro, fue el historiador Rafel Olèo  y

Quadrado en su Historia de la Isla de Menorca 11 publicada

un poco más tarde, concretamente en el año 1874, el  cual

dedica su atención a este importante documento desd e la

página 243 a la página 349 de su libro. También ten emos

reseñada una publicación de Francisco Hernández San z 12

publicada en Estudis Universitaris Catalans , con el título

11
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12 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Constitución de la Universidad de la villa y término
de Mahón durante los siglos XVI, XVII y XVIII. Revista de Menorca, Mahón, 1922, t.
XVII, págs. 94-95; 188-191. Notas extraídas de los libros de Determinaciones del
Consejo de dicha villa por su Cronista-Archivero D. Francisco Hernández Sanz.

11 OLÈO y QUADRADO, Rafel, Historia de la Isla de Menorca. Ciutadella, 1874. Tipo-
logía S. Fàbregues, 2 volúmenes.

10 RAMIS y RAMIS, Juan, Compendio de la Sentencia de Galcerán de Requesens y
sus correcciones. Mahón, 1814. Imprenta de la viuda é hijos de Fabregues, 20 pági-
nas. Dicha Sentencia y varias modificaciones a ella dictadas entre el 10 de noviembre
de 1439 y el 5 de septiembre de 1441, se encuentra en el Llibre Vermell de Ciutadella
del AHMC, fols. 200 - 218 v.



de Una sent ència  arbitral de m ossèn Gal cer an de Requesens,

Governador de la Illa de Menorca .

La obra de Joan Ramis es importante porque en su ti empo

todavía está en vigor el hecho de que los cargos mu nicipa-

les, antes de tomar posesión, juren las ordenacione s de

mossèn Galceran, a pesar de que probablemente ignor asen su

contenido.

Además de la anterior motivación: dar a conocer el

contenido de las Ordenaciones de mossèn Galceran de  Reque-

sens , la publicación de la obra de Joan Ramis tiene el

valor añadido porque el autor es testigo de cambios  histó-

ricos ocurridos en la constitución de las instituci ones

menorquinas y en la totalidad del territorio nacion al

español:

Haviendose pues disuelto, y extinguido los
ayuntamientos, y alcaldías constitucionales, y
restablecido en la isla el antiguo regimen muni-
cipal en virtud de la real cédula de 30 de julio de
este año, se ha considerado conveniente el trabajar
este resumen, y para su más facil inteligencia, y
la de formar el devido concepto de los reglamentos
de que trata, poner a su frente las notas que
siguen 13

El historiador Rafel Olèo y Quadrado publica su

Historia de la Isla de Menorca  en el año 1874 y sus refe-

rencias a las ordenaciones de Galceran de Requesens  tienen

ya un carácter histórico. Da la referencia document al de la

Sentencia indicando que se encuentra en el folio 218 del

12
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13 Se trata del libro: Compendio de Geografía e Historia de la Isla de Menorca, publi-
cada en Mahón en el año 1908 por la imprenta de Bernardo Fàbregues y Sintes. Ob-
cit. pág. 1.



mencionado Llibre vermey 14. El señor Rafel Olèo realiza un

extracto de la Sentencia. Primero describe la compo sición y

funcionamiento de la Universidad y Consejo General 15. Así

como el funcionamiento y la composición de las univ ersi-

dades particulares de Ciutadella, de Mahón, de Alay or y del

Mercadal. 

D. Francisco Hernández Sanz realiza una notable act i-

vidad tanto en su trabajo como Cronista de la Unive rsidad

de la villa de Mahón, trabajando de manera incansab le en

los archivos históricos de Mahón y Alayor, así como  en su

trabajo de director de las publicaciones de la Revi sta de

Menorca  tantas veces citada por nosotros en el presente

estudio. Uno de sus trabajos 16 que a grandes rasgos

13
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16 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Sobre organización municipal menorquina.
Discurso inaugural leído por su autor Mahón, Revista de Menorca, 1933, t. XXVIII,
págs. 316-356.

HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Sobre organización municipal menorquina. (Conti-
nuación). Revista de Menorca, Mahón, 1934, tomo XXIX, págs. 7 - 19; 83 - 97; 129 -

15 OLÈO y QUADRADO, Rafel, Historia de la Isla de Menorca. Ciutadella, 1874, ob.
cit. págs. 343 a 344. La descripción la realiza mediante una enumeración: 1- La
Universidad General se compondrá de cuatro jurados y diez consejeros de la univer-
sidad de Ciutadella, cuatro consejeros de la de Mahón, dos síndicos y un consejero de
Alayor y dos síndicos y un consejero de la universidad e Mercadal. 2- Los jurados de
Ciutadella convocarán el consejo general. 3- Los jurados y consejeros de general
jurarán no convertir en usos propios los caudales comunes. 4- Los jurados y conse-
jeros nombrarán dos oidores de cuentas de Ciutadella y uno para cada una de las
otras tres universidades. 5- El clavario deberá presentar el balance anual a los oidores
de cuentas. 6- Los jurados y consejeros de General nombrarán cada dos años a un
nuevo clavario. 7- El clavario recibirá 66 libras anuales de sueldo. 8- El clavario podrá
exigir las cuentas de su clavaría. 9- Estaba previsto que el empleo de clavario durara
solamente dos años, pero por ser la deudas públicas muy crecidas, la primera vez se
nombró para tres años. 10- Siempre que hubiese necesidad de trigo, los jurados y
consejo General nombrarían un clavario particular para este ramo. Pero la universidad
de Mahón quedaba con la facultad de hacer sus acopios de por sí. 11- Se prohibe a
los pueblos imponer tallas de general. 12- Los residuos de los años 1441, 1442 y 1443
se invierte en el pago de las deudas atrasadas de la Universidad General.

14 La Sentencia de mossèn Galceran de Requesens está situada entre los fols. 200 a
218 del Llibre Vermell.



corresponde con los objetivos de nuestra investigac ión fue

publicado entre los años 1933 y 1934. 

El mismo Francisco Hernández Sanz tiene publicado o tro

estudio sobre los cargos anuales de la Universidad de

Mahón17, y un libro de carácter general sobre la geografía

y la historia de Menorca 18.

Entre los trabajos más recientes que hacen referenc ia a

la organización política en la isla de Menorca nos ha

servido de gran ayuda el realizado por Manuel Riu s obre los

cargos municipales, cargos de gobierno de Menorca y  la

constitución de la Universidad General y de las dem ás

universidades particulares y sobre la cronológica d e los

privilegios, reales órdenes y ordenaciones de la is la de

Menorca desde el año 1287 hasta el año 1756. 19

La obra del señor archivero del Archivo Histórico M uni-

cipal de Ciutadella Florenci Sastre Portella es igu almente

14
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19 RIU, Manuel, Antiguos privilegios e instituciones de Menorca. Palma de Mallorca,
1989. Facultat de Filosofia i Lletres. Universidad de Palma de Mallorca. MAYURQA. T.
22, vol. II, págs. 503-516. Es estudio de parte de la recopilación que realizó, en su
tiempo, el doctor Miguel Rubí abogado de la Universidad de Ciutadella en el año 1756,
dicho trabajo, titulado: Aranzel de algunos de los muchos privilegios, franquesas, liber-
tades, pragmáticas, constituciones, statutos, buenos usos y costumbres gosa la Isla
de Menorca, viene a ser una muestra de la preocupación que sentían los menorquines
para todas las tareas de gobierno y demuestra lo celosos que siempre estaban en
defender sus privilegios y franquicias.

18 Se trata del libro: Compendio de Geografía e Historia de la Isla de Menorca, publi-
cada en Mahón en el año 1908 por la imprenta de Bernardo Fàbregues y Sintes.

17 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Constitución de la Universidad de la villa y término
de Mahón durante los siglos XVI, XVII y XVIII. Revista de Menorca, Mahón, 1922, t.
XVII, págs. 94-95; 188-191. Notas extraídas de los libros de Determinaciones del
Consejo de dicha villa por su Cronista-Archivero D. Francisco Hernández Sanz.

177; 209 - 222. Esta obra no está concluida. .



importante para nuestra investigación . Los títulos de

algunas de sus obras constituyen un sólido peldaño para

nuestro trabajo. 20 

Otras aportaciones que contextúan nuestro trabajo s on

las aportaciones de Pilar Vinent i Barceló 21 y Manuel Ángel

Casasnovas i Camps 22.

La tesis que presentamos intenta aportar en relació n a

la bibliografía actual sobre el tema, un método de trabajo

minucioso y detallado. Un estudio que en todo momen to

quiere acercarse a las fuentes históricas sobre las  cuales

se sustenta todo el redactado, intentado entresacar  en todo

momento las verdaderas intencionalidades de los per sonajes

históricos a partir de los documentos del mismo mom ento y

de la misma época. 

Tal como lo hemos expresado en el párrafo anterior,  se

sugiere ante todo: imparcialidad y objetividad. En este

punto no se estaría lejos de una simple historia po siti-

vista, aun que en este aspecto intentaremos profund izar

utilizando al máximo la posibilidad de la confecció n de

bases de datos para poder constatar en todo momento  el dato

15
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22 CASASNOVAS i CAMPS, Miquel Àngel: La Universitat General de Menorca durant
l'Edat Mitjana, Setmanari El Iris. Monografies Menorquines ,64, Ciutadella de Menorca,
1992.

21 VINENT i BARCELÓ, Pilar: Procès de desnaturalització i abolició de la Universitat
General de Menorca (segles XVIé-XVIIIé). Revista de Menorca, Mahón, 1984, LXXV,
1er trimestre, págs. 7-98.

20 La Ciutadella de Menorca en el tránsito a la modernidad (1982), que es un extracto
de su tesis de licenciatura dirigida por el profesor Álvaro Santamaría Arández, y Sobre
el gobierno de la isla de Menorca en la primer mitad del siglo XVI (1991).



y su comparación. P ero la elaboración exhau stiva de las

fuentes no nos va a privar de confeccionar una hist oria

cuantitativa y serial  para así fundamentar nuestras deduc-

ciones y análisis.

16
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FUENTES DEMOGRÁFICAS

Si queremos estudiar la historia estamos obligados a

precisar el tiempo, el espacio y el número de perso nas que

vivían en este espacio - tiempo.

El número de habitantes de un lugar determinado

depende, por una parte, de la extensión del lugar y , por

otra, de la organización socioeconómica. El espacio  o

extensión 23 en el caso que nos ocupa está bien delimitado:

a la isla de Menorca le corresponden 702 km 2, cantidad que

representa el 14% del archipiélago balear, siendo u nas

cinco veces más pequeña que la isla vecina de Mallo rca. El

paralelo 40 grados latitud Norte pasa por el centro  de la

isla.

En cuanto a la organización socioeconómica hemos de

precisar que durante los siglos XVI  y XVII  corresponde a la

etapa preindustrial con predominio de la economía o vino

ganadera. Fue una zona exportadora de lana y por lo  general

deficitaria de trigo. Los autores de La población menor-

quina (I) teniendo en cuenta estas condiciones económicas

calculan un techo demográfico para la isla de Menor ca de

20.000 habitantes 24.

18

24 VIDAL i BENDITO, T., DUBÓN i PETRUS, Mª L., GOMILA i HUGUET, J., La població
menorquina (I), Ciutadella de Menorca, 1979. Obra cultural de Menorca, Enciclopèdia
de Menorca. Págs. 3 - 20, pág. 8.

23 ROSSELLÓ VERGER, Vicenç María, Les Illes Balears. Resum Geogràfic. Barce-
lona, 1977. Ed. Barcino, nº 232. Pág. 25.



Para un historiador es importante conocer el potenc ial

humano de un delimitado lugar y en un momento dado como lo

fue y lo es para el que administra y gobierna un pa ís

determinado. Demostrar esta evidencia no es el trab ajo que

nos ocupa en estos momentos. Más importante es el d iscernir

cómo vamos a investigar cuál fue el número de habit antes

que vivían en Menorca entre los siglos XVI  y XVII,  época de

la que no poseemos datos fiables. Por lo general te ndremos

que servirnos de documentos que en el momento de su  confec-

ción no iban destinados a calcular el número de hab itantes

sino que se realizaban por algún que otro motivo, e so no

obstante, van a constituir nuestra fuente de inform ación.

Para analizar el número de habitantes en la isla de  Menorca

trabajaremos con las siguientes fuentes: los regist ros del

pago del morabetí , los libros parroquiales  y los Manifests

de bienes… A continuación pasaremos a hablar detall adamente

de cada uno de ellos.
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I. Los registros del «morabetí»
El “morabetí”  es uno de los impuestos que con más

frecuencia se han tomado para calcular la demografí a del

Reino de Mallorca durante la Edad Moderna. La denom inación

de morabetí tiene su origen en la moneda árabe que equivale

en castellano al maravedí. Esta moneda provenía de los

almorávides y tuvo valores diversos: por ejemplo en

Valencia era equivalente a 7 sueldos en los siglos XI  y XV.

En Mallorca, durante los mismos siglos, un morabetí  era

igual a 8 sueldos, y, se mantuvo fija su paridad co mo

moneda de cuenta en 8 sueldos durante los siglos XIV,  XV y

aún en el siglo XVI . Este impuesto se llamaba también

fogatge, de foc (fuego) porque lo pagaban los cabezas de

familia, es decir se pagaba por hogares y no por pe rsonas.

En Mallorca encontramos el registro de las partidas  en los

libros del Real Patrimonio, concretamente en la par tida

denominada de monedatge .

Dicho impuesto comenzó a cobrarse el 10 de las

Kalendas de abril de 1300 (lo que reducido a nuestr o

cómputo da como resultado el 23 de marzo de 1301). Jaime II

de Mallorca creó en dicha fecha las monedas de vell ón y de

plata llamadas reales doblencs y reales senars, y, prometió

no alterar ni su peso ni su ley. A cambio de la pro mesa de

mantener inalterable la moneda mallorquina exigió c omo

Demografía
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compensación el impuesto de monedatge , que, por consistir

en el pago de un morabetí (ocho sueldos) se llamó d e

morabetí . 25 Este impuesto tendría vigencia hasta la supre-

sión del mismo por el rey Carlos III  en el año 1784.

Esta normativa fiscal establecida a principios del

siglo XIV  da lugar a una fuente de estudio aleatoria al

establecer fuegos y no personas, aunque no por esto  deja de

ser útil. 

Esta fuente es equívoca por varios motivos. Cada

familia fiscal tenía que pagar cada siete años un m orabetí

de oro al rey. Sin embargo no estaban obligados a s u pago

todas las familias: los pobres o poseedores de bien es infe-

riores a diez libras y ciertos estamentos privilegi ados

estaban exentos. Por otra parte las dimensiones num éricas

de las “familias” contribuyentes podían ser muy var iables.

Asimismo en el prólogo de Antonio Murillo al opúscu lo de

Ramón Rosselló sobre el morabetí del año 1545 se no s espe-

cifican aún más las particularidades sobre el pago de este

impuesto: si por la muerte de la madre el padre era  el

administrador de los bienes de la heredad, los hijo s no

pagaban, y, si era el padre el que había muerto, lo s hijos

que poseían bienes superiores a 10 libras y mayores  de 14

años, edad hábil para negociar y hacer testamento, estaban

obligados a pagar. Muertos padre y madre, los hijos
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25 SEVILLANO COLOM, Francisco, La demografía de Mallorca a través del impuesto
del morabetí, siglos XIV, XV y XVI. Palma de Mallorca, 1973-75. Gráficas Miramar.
Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana (B.S.A.L.). T. XXXIV, págs. 233-273.
Págs. 234 - 235.



varones, descartando al heredero, también estaban o bligados

a pagar aunque residiesen en la casa del heredero y  siempre

que fuesen mayores de 14 años y poseedores de biene s supe-

riores a 10 libras. También tenían que pagar el imp uesto

las personas que habían vendido sus bienes y se hab ían

convertido en sirvientes siempre que los bienes ven didos

fuesen superiores a 10 libras. Todas estas condicio nes

complican la traducción del número de fuegos en

individuos 26. A pesar de todas las normativas anteriores no

debía estar bien especificada del todo la forma y m anera de

cobrar el morabetí puesto que en el Llibre de Determina-

cions podemos leer lo siguiente: 

[...] lo procuredor real voll fer pagar
fogatge de manera que may se es practicat de manera
que si un pare te sinch o, sis ynfants de muller
morta voll fer pagar fogatge per cada fill y axi
metex dels fills cativatts que tambe demana a cada
fill qui es catiu lo que redunda en gran dany de le
universitat. E mes avant a altres qui venen de
mallorca per a poblar esta ylla y no ha un any que
son assi voll fer pagar, lo que per cert es gran
destructio de totta la ylla-

Sobre fogatge [Escrito en el margen]
E fonch determinat : [Escribir una carta al

procurador real de Mallorca, otra al Rey y otra a
mossén Perot Ibáñez]. 27

Los datos sobre el cobro del morabetí son conocidos

por los trabajos ya mencionados del historiador Sev illano
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27 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d’ordinari, 1558 - 1573, tomo I,
fol. 112 v. Sesión General, fecha de 26 de junio de 1561.

26 ROSSELLÓ i VAQUER, Ramon, El fogatge de Menorca de 1545. Nómina dels habi-
tants de l’illa als inicis de l’Edat Moderna. Consell Insular de Menorca, 1983, Editorial
Menorca, S.A. Introducció a cura d’Andreu Murillo. Págs. 6 - 7.



Colom (1973-75) y del profesor Álvaro  Santamaría  Arández 28.

En Menorca encontramos los trabajos de Antonio Rami s y

Ramis (1829) 29, el trabajo ya mencionado de Antonio Murillo

(1983), los de Florenci Sastre 30 (1982), y, en la Enciclo-

pedia de Menorca 31 (1979) disponemos de un resumen de todo

lo referente al morabetí en la Isla de Menorca. 

De acuerdo con toda la bibliografía citada anterior -

mente podemos confeccionar para la época que nos in teresa

(desde el año 1503 hasta el año 1671) la lista de a ños de

los cuales poseemos datos y el documento de donde s e han

extraído 32.

ARM RP, 3.9731559

ARM RP, 3.9651552

ARM RP, 3.957 y en ACA RP, 2.6211545

ARM RP, 3.9521538

ARM RP, 3.9381524

ARM RP, 3.8961503

Documentos donde están registrados los datosaños
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32 Ibídem, pág. 14.

31 Ob. cit. VIDAL i BENDITO, T., DUBÓN i PETRUS, Mª L., GOMILA i HUGUET, J., La
població menorquina (I), Ciutadella de Menorca, 1979. Obra cultural de Menorca, Enci-
clopèdia de Menorca. Págs. 3 - 20.

30 SASTRE PORTELLA, Florenci, La Ciutadella de Menorca en el tránsito a la moder-
nidad. Ciutadella, 1982. Consell Insular de Menorca. Extracto de Tesis de licenciatura,
dirigida por el profesor Álvaro Santamaría Arández. Págs. 25 - 29.

29 RAMIS y RAMIS, Antonio, Noticias relativas a la Isla de Menorca. Cuaderno IV.
Mahón, 1829. Se expresan todos los datos de los “fogatges” de Menorca en los siglos
XVII i XVIII. La investigación de los documentos del Real Patrimonio de Menorca nos
puede ayudar para su estudio.

28 SANTAMARÍA ARÁNDEZ, Álvaro, Demografía de Mallorca, Análisis del morabatín
de 1329. Palma de Mallorca, 1981-1984. Facultat de Filosofia i Lletres. Universidad de
Palma de Mallorca. MAYURQA. T. 20, págs. 155-222.



ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 91671

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 91664

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 91657

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 81650

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 81643

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 71629

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 61622

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 61615

A. RAMIS, ob. cit. págs. 98 - 1021594

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 11588

ARM, Llibre de Comptes del RP, nº 11580

A. RAMIS, Noticias relativas a la isla de Menorca, Cuaderno IV.
Mahón, 1829, págs. 98 - 102.

1573

Documentos donde están registrados los datosaños

Los datos en fuegos y especificando los que corresp on-

dían a Ciutadella, Mahón, Alayor y Mercadal y Caste ll de

Santa Águeda se resumen en la Enciclopèdia de Menorca en la

misma página del modo siguiente:

� nº 1. Fuegos en Ciutadella, Mahón, Alayor y Mercadal años 1503 - 1671, según el
Morabetí

1.3511922644754201594

1.1951102194614051588

1.0511332323723141580

8521262012742511573

9393463512421559

1.3381242423336391552

1.1411312023085001545

9691092002254351538

1.2191132113885071524

892921542424041503

total islaMercadalAlayorMahónCiutadellaaño

Demografía

24



1.6442304565763821671

1.7671924995755011664

1.5531924904304411657

1.9922465416155901650

1.9582434825946391643

1.7672583355566181629

--461-5401622

1.3581592644624721615

total islaMercadalAlayorMahónCiutadellaaño

Partiendo de los datos reseñados en la tabla nº 1 d e

la página anterior hemos confeccionado la siguiente  gráfica

en la que nos centramos tan sólo en las cantidades globales

para la isla de Menorca. 
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� nº 2. Gráfica de los fuegos de la isla de Menorca

Fogatges de la Isla de Menorca
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De la observación del anterior diagrama destacamos en

un principio las depresiones de los años 1538 y 157 3. Ambas

fechas son posteriores a los descalabros ocasionado s por la

invasión de la villa de Mahón por parte de Barbarro ja en el

año 1535 y por el asalto a Ciutadella por parte de Mustafá

y Piali en el año 1558. Hemos de destacar que estos  hechos

de armas provocan una significativa variación en el  índice

de decrecimiento anual. Podemos calcular este dato según la

fórmula: 
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 En la que r  es igual al tanto por cientor = n B
A − 1

de decrecimiento o crecimiento según los casos; n = al

intervalo entre una fecha y otra; A = a la cifra o cantidad

del año inicial y B = a la cifra expresada en el año

final 33.

El asalto a Mahón del año 1535 desencadena un desce nso

anual entre el morabetí del año 1524 y el año 1538 de

-1’62 % .Las víctimas de la lucha y los esclavos secues-

trados (800 personas según la historia más o menos oral que

se cuenta en la isla) representan una pérdida demog ráfica,

y, sin duda económica, lo cual explica un retroceso  de unos

mil habitantes - un tercio de la población calculad a para

Mahón - entre 1524 y 1538 34.

El asalto de 1558 a Ciutadella provoca una catástro fe

mayor. Entre el morabetí del año 1552 y el del año 1573,

que es el más bajo de los registrados en esta época , se

produce un descenso anual de -2’07 %. El ataque turco acabó

con la rendición de la capital insular y la captura  como

esclavas de más de 3.000 personas, un tercio de la pobla-

ción menorquina de la época y dos tercios de la de Ciuta-

della. Según el morabetí, siguiendo la fórmula 35, y tomando
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35 K es igual a una constante que se asigna aleatoriamente según el criterio del histo-
riador. En este caso representa el número promedio de miembros por familia. Le he
aprobado el valor K=7.

34 Ob. cit. VIDAL i BENDITO, T., DUBÓN i PETRUS, Mª L., GOMILA i HUGUET, J., La
població menorquina (I), pág. 18. 

33 CARDOSO, Ciro F. S. y PÉREZ BRIGNOLI, H., Los métodos de la historia. Barce-
lona, 1977, 2ª ed. revisada. Editorial Crítica. 1ª ed. 1976. Pág. 273. 



como base los datos de la tabl a nº 1 podemos deducir que la

población de la isla de Menorca en el año 1559 era inferior

en unos 2.800 habitantes a la del año 1552 36.

Pero estas disminuciones de la población que regist ra

el cómputo del morabetí se verán compensadas a fina les del

siglo XVI,  ya que entre 1573 y 1594 podemos calcular una

tasa de crecimiento anual de 2’16 %. Al final del siglo XVI

la población menorquina habría llegado a los nivele s ante-

riores al asalto turco (morabetí del año 1552) con una

población de alrededor de 9.000 habitantes. 

Comparando las diversas cantidades del morabetí apo r-

tadas por cada Universidad podemos discernir la imp ortancia

demográfica y el diferente comportamiento de cada u na de

ellas a lo largo del siglo XVI . Ver el gráfico número 3.
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� nº 3. Gráfica del Morabetí de la isla de Menorca desde el año 1530 al año 1594

Morabetí pagado por las Universidades

1503
1507

1511
1515

1519
1523

1527
1531

1535
1539

1543
1547

1551
1555

1559
1563

1567
1571

1575
1579

1583
1587

1591
50

100

150

200

250

300

350

400

450

500

550

600

650

700

Ciutadella Mahón Alayor Mercadal

Las tendencias que de momento más nos interesan son

las de Ciutadella y Mahón. Podemos observar que en el

asalto del año 1535 la bajada de Mahón es mucho más  pronun-

ciada que la de Ciutadella, además las supremacía d e Ciuta-

della respecto a Mahón es bastante manifiesta.

Después del asalto turco a la capital de la isla en  el

año 1558, Ciutadella presenta un retroceso abrumado r y pasa

del año 1552 en el que se declaran: 639 focs  al año 1559 en

que declaran: 242 focs . En estos siete años se manifiesta

un retroceso anual de -12’95 %. Es un descenso espectacular.

Mientras tanto Mahón ha seguido creciendo y hasta e l final
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del siglo XVI  aventajará a Ciutadella.  Este hecho nos pone

de manifiesto una disfunción que es la siguiente: s i

tenemos en cuenta el registro del morabetí, la capi talidad

de la isla por parte de Ciutadella queda en entredi cho.

Para ilustrar aún más este fenómeno podemos present ar

en un gráfico el comportamiento diferenciado de Ciu tadella

y Mahón exceptuando las otras universidades de Alay or y

Mercadal. Dicho gráfico lo presentamos en la siguie nte

página. 

En el gráfico nº 4 en lugar de indicar la cantidad

total hemos señalado el porcentaje del morabetí pag ado por

Ciutadella y Mahón frente a la totalidad pagada en la isla

de Menorca, así se ilustra mejor el peso específico  de cada

localidad.
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� nº 4. Comparación del morabetí pagado por la universidad de Mahón y la de
Ciutadella

Comparación porcentual del "morabetí" entre Ciutade lla y Mahón.
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En el gráfico nº 4 queda ilustrado el gran descenso

efectuado por Ciutadella a partir del año 1552, en el año

1552 casi representaba el 50% del total de la Isla,  y pasa

a representar en el año 1559 tan sólo el 25%. Mient ras

tanto Mahón pasa de representar el 25% en el año 15 52 a

representar el 37% en el año 1559.

La explicación a este hecho podría ser, además del

descalabro económico y demográfico que representó p ara

Ciutadella el asalto turco del año 1558, el posible  tras-

lado de parte de la población menorquina hacia Mahó n; hecho
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que no tenemos constatado pero que nos explicamos p or el

motivo de que el recién construido castillo de Sant  Felip,

situado en la boca del puerto de Mahón, presentaba una

mayor seguridad que las murallas de Ciutadella.

II. El “manifest”  del año 1563
Al igual que los registros del morabetí el manifies to

de bienes del año 1563  es un documento de carácter fiscal

el cual consistía en una detallada relación de los contri-

buyentes en la que se precisaba la riqueza imponibl e de

cada uno de ellos. 

Periódicamente se realizaron más manifiestos de

bienes 37 que servían para efectuar el pago de las talles

las cuales eran un tipo de impuesto extraordinario recau-

dado por la Universidad. Ésta determinaba el import e de la

talla y la imposición se repartía de manera proporc ional

entre los contribuyentes según la cuantía de su riq ueza

declarada en los dichos manifests 38.
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38 Los registros de la talla  ha sido utilizado frecuentemente para estudiar la economía
de los pueblos: BARCELÓ CRESPÍ, Maria, Més sobre l’impost del tall (1450-1521).
Barcelona, 1991. Ed. Curial, RANDA, nº 29, págs. 185-217. PÉREZ i PASTOR, Plàcid,

37 Tenemos reseñados hasta el momento: AHMC, Cadastre i manifest de tots los inco-
lars y habitadors de la illa de Menorca. nº 1, any 1563. AHMC, Manifest de tots los
incolars i habitadors de la illa de Menorca, nº 2, any 1575. AHMC, Manifest de tots los
inçolar i habitador de la illa de Menorca, nº 3, any 1580. AHMC, Manifest de tots los
inçolar i habitador de la illa de Menorca, nº 4, any 1585. Miquel Ángel Casasnovas i
Camps indica para el siglo XVI otro manifiesto de bienes para el año 1588. CASAS-
NOVAS i CAMPS, Miquel Àngel, Les conseqüències de la desgràcia de Ciutadella.
Anàlisi del Manifest de 1563. Mahón, 1991, III, págs. 321-350. Revista de Menorca,
pág. 328, nota pié de página nº 17. Por regla general se realizaba manifest  cada
cinco años. Sería un trabajo minucioso estudiarlos a todos y refrendar los con los
libros de las tallas. Ambas clases de documentos se encuentran el Archivo Histórico
Municipal de Ciutadella.



La importancia del citado documento del año 1563 se  ve

aumentada por el hecho de que es el primer registro  de

bienes realizado después del asalto turco del año 1 558.

Dicho manifest actualmente se conserva registrado c on

el número noventa y ocho en el Archivo Histórico Mu nicipal

de Ciutadella. El título de la portada del document o es:

«"Cadastre i manifest de tots los incolars y habitad ors de

la illa de Menorca” -nº 1- any 1563».  Consta de ciento

setenta y cinco folios y en ellos encontramos una d etallada

relación de los contribuyentes quienes están regist rados en

primer lugar teniendo en cuenta la localidad en la que

tienen fijada su residencia y, dentro de ella, medi ante

ordenación alfabética del nombre de cada uno de ell os.

Dichos contribuyentes tienen la obligación de pagar  todos

sus impuestos en su domicilio fiscal aunque posean propie-

dades en otras universidades de la isla. Este últim o

aspecto fue motivo de conflicto entre las diversas

universidades.

En el año 1563 el número total de declaraciones

presentadas para el total de la isla de Menorca es de

1.057. Es muy difícil acertar la constante o la med ia que

multiplicada por 1.057 dará lugar a la cantidad apr oximada
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Demografía de la vila de Sóller segons el querns de la talla (1482-1497). Palma de
Mallorca, 1985. Gráficas Miramar. Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana
(B.S.A.L.). T. XLI, nº 839, págs. 107-221. RIERA VAYREDA, Francesc, Les talles,
aportació al estudi de la fiscalitat a Mallorca. Palma de Mallorca, 1985. Gráficas Mira-
mar. Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana (B.S.A.L.). T. XLI, nº 839, págs.
241-150



de habitantes que tenía la isla en aquellos momento s. Para

establecer una mayor aproximación a los datos anter iores

nos sirve de ayuda el cálculo de las cantidades cob radas en

el impuesto del morabetí del cual ya hemos hablado ante-

riormente: en el año 1559 hubo un montante total pa ra la

isla de Menorca de 939 focs , y en el año 1573, diez años

después de la confección del Manifest , pagaron 861 familias

o focs . Podemos suponer para el año 1563 la media de amba s

cantidades la cual es igual a 900 focs ; estos, multipli-

cados por siete, cantidad que hemos adoptado para c onvertir

los focs en número de habitantes, nos dan la cantidad de

6.300 habitantes para la isla de Menorca y para el año 1563

en cuestión.

Si dividimos el número de presuntos habitantes por el

total de las declaraciones del Manifest el coeficie nte

resultante es de 5,97 ,  esta cifra sería la cantidad media

de componentes de cada grupo familiar. No olvidemos  que nos

estamos refiriendo siempre a unos supuestos, y, en este

caso supuestos de supuestos. No obstante también po demos

advertir que las cantidades que resultan son bastan te

verosímiles.
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II . 1.- Comparación estadística entre las universidades particulares

según el MANIFEST

Si queremos representar gráficamente las diversas

declaraciones presentadas en cada Universidad el di agrama

resultante es el siguiente.

� nº 5. Gráfica en la que se representa el número de declaraciones en cada Universidad
en el Manifest del año 1563

Nº de declarantes en cada Universidad
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Año, 1563

De la observación del gráfico nº 5 queda clara una

cosa: el número de declaraciones presentadas en Ciu tadella

es mayor que el número de declaraciones presentadas  en la

universidad de Mahón. Por otro lado, en los años 15 59 y
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1573, estudiados mediante el registro del pago del

morabetí, el número de focs cobrados en Mahón es superior

al de Ciutadella. Con lo cual podemos constatar que  ambos

términos, declaraciones y fuegos, no son totalmente

equiparables.

Si en lugar de reparar en el número de declaracione s

de cada Universidad, nos referimos a la cantidad im ponible

presentada en cada una de ellas, la sorpresa es cua ntitati-

vamente mayor como podemos comprobar observando el gráfico

siguiente.

� nº 6. Gráfica en la que se representa el porcentaje de la cantidad declarada por cada
Universidad en el Manifest del año 1563

MANIFEST ISLA DE MENORCA, año 1563
Patrimonio declarado en cada Universitat

Patrimonio total declarado en Menorca = 291.952 l. 16 s.

Alayor

Ciutadella

Mahón

Mercadal i Castell

12,9%

48,5%

34,1%
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Queda aquí reflejado el he cho de que en la Universitat

de Ciutadella se declara casi la mitad del capital impo-

nible de la isla. Esta situación que en estos momen tos

estamos constatando es de gran importancia para nue stro

trabajo. Podemos suponer que en el extremo oriental  de la

isla, Mahón, está situado un potencial demográfico mayor

que en el extremo de poniente, Ciutadella. Pese a e llo las

condiciones fiscales y la estructura política del m omento

otorgaban una importancia relativa superior a Ciuta della

que a Mahón. Quede claro que se trata de una hipóte sis de

trabajo.

En el gráfico nº 5 se puede observar el diferente

número de familias domiciliadas en cada una de las cuatro

universidades. 

II . 2.- Evolución de las declaraciones patrimoniales en la isla de

Menorca

Para profundizar en el estudio de la evolución que

hicieron las cifras de las declaraciones patrimonia les,

tenemos exactamente todos los datos de la declaraci ón o

manifestación de cada unidad familiar, en el año 15 63, los

cuales están transcritos y publicados en los anexos  de la

presente tesis.

Por otra parte los datos que nos ofrece otro docume nto

que hemos hallado en el Archivo Histórico de Ciutad ella, se
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trata del « Llibre del Repartiments  dels Drets  Universals,

anys 1591 a 1624» , transcrito y publicado en el anexo II  de

la presente tesis. En el citado libro de Repartiments

podemos encontrar con bastante detalle el total de algunos

derechos e impuestos que se han recogido en toda la  isla de

Menorca, posteriormente se reparten los derechos qu e perte-

necen a cada universidad particular según el montan te

patrimonial del correspondiente Manifest de cada un a.

Como resultado de la elaboración de los datos obte-

nidos en el Manifest  del año 1563 y de los datos obtenidos

en el Llibre de Repartiments  hemos confeccionado la gráfica

en la que expresamos la cantidad patrimonial declar ada por

cada Universidad en los años indicados en la misma.
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� nº 7. Evolución del patrimonio de las Universidades de Menorca según los Manifest,
años 1563, 1591, 1597, 1601 y 1606
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Los datos de: 1591, 1597, 1601 y 1606 están entresacados del los Repartiments.

Los datos de la tabla que viene a continuación se

corresponden a la gráfica que hemos levantado para indicar

la evolución de la riqueza patrimonial de la isla, datos

que viene expresado en lliures .

34.425,00234.863,00306.871,00100.836,001606
36.784,00268.071,00322.108,00105.693,001601
32.170,00250.000,00265.440,0094.588,001597
35.000,00222.500,00300.000,0085.000,001591
12.577,30101.511,60137.997,7037.8651563

MercadalMahónCiutadellaAlayoraños
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Al llegar a este punto resulta muy interesante sabe r

cuál fue la tasa de crecimiento anual de cada unive rsidad

particular. Una vez calculada podremos saber cuál e s la

Universidad que presenta un mayor crecimiento. 39

Para hacer este cálculo nos serviremos de la fórmul a

matemática propuesta por los profesores Cardoso y P érez

Brignoli 40. Para que el cálculo nos resulte más fácil

podemos desarrollar la fórmula de la manera siguien te:

  B
A

1
n − 1 = r

intervalo de tiempo entre los años entre el final y el comienzo.n =
a la cantidad final.B =
a la cantidad inicial.A =

Escogeremos como cantidad final la correspondiente al

año 1601 y como cantidad inicial la del año 1563. P or tanto

intervalo de tiempo es de 38 años.

Una vez elaborados los datos, las tasas de crecimie nto

anual que resultan para cada universidad particular  son las

siguientes:
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40 CARDOSO, Ciro F.S. y PÉREZ BRIGNOLI, H., Los métodos de la historia.
Barcelona, 1977, 2ª ed. revisada. Editorial Crítica. 1ª ed. 1976. Utilizaremos el método
del interés compuesto, ya que conocemos el dato inicial, el dato final y los años que

transcurren entre ellos. La fórmula es la siguiente: . Esta fórmula lar = n A
B − 1

proponen en la página 273.

39 Lamentamos profundamente no disponer de los datos patrimoniales del año 1563 al
año 1591. Este vacío es fácilmente subsanable ya que están en todo momento accesi-
bles en el Archivo Municipal de Ciutadella si se consultan los Manifests correspondien-
tes. Pero salvando este escollo, como mal menor, tenemos los datos que nos
proporciona el documento citado, Llibre del Repartiments dels Drets Universals, anys
1591 a 1624, el cual indica el montante patrimonial para cada Universidad entre los
años indicados.



2,86%Mercadal
2,58%Mahón
2,25%Ciutadella
2,73%Alayor

Del mismo modo, podemos realizar una comparación en tre

las tasas que hemos calculado anteriormente que hac en refe-

rencia al crecimiento de la riqueza en la isla con la tasa

de crecimiento anual del movimiento demográfico. En  primer

lugar, hemos calculado el promedio de los movimient os

habidos en Ciutadella y Mahón durante los primeros años

(desde 1567 a 1571) y el promedio de los años final es del

siglo XVI  (desde 1590 a 1600). La simple observación numé-

rica nos indica que el balance también es positivo.  Desde

el comienzo de los registros parroquiales Ciutadell a tiene

un promedio de 104 nacimientos y Mahón un promedio de 88,8.

Al finalizar el siglo Ciutadella presenta una prome dio de

137,33 y Mahón un promedio de 112,50 nacimientos.

� nº 8. Tabla del promedio de los nacimientos de Ciutadella y Mahón del período:
1571 a 1600

112,50Mahón promedio (1595 - 1600)
137,33Ciutadella promedio (1595 - 1600)

88,80Mahón promedio (1567-1571)
104,01Ciutadella promedio (1567-1571)

NACIMIENTOS , promedio

Aplicando la fórmula de los profesores Cardoso y Br ig-

noli podemos calcular la tasa del crecimiento anual  demo-

gráfico para el período. Estas son las siguientes: 
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0,81%Mahón

0,96%Ciutadella

Tasas de crecimiento demográfico, 1571 - 1600

El resultado que obtenemos de la comparación establ e-

cida entre las tasas de crecimiento económico y dem ográfico

de las dos ciudades está bastante igualado. El crec imiento

demográfico está situado, además, casi dos puntos p or

debajo del crecimiento económico, así nos podemos a venturar

a decir que la segunda mitad del siglo XVI  pudo presentar

para los contemporáneos una cierta mejora en las co ndi-

ciones materiales, sobre todo al final de la centur ia.

Para establecer de forma más clara la comparación

entre el desarrollo económico y demográfico de las dos

ciudades podemos levantar el gráfico nº 9, presenta do a

continuación:
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� nº 9. Gráfico en el que se compara la demografía y la evolución económica

Podríamos decir que en cierto modo la ciudad de Mahón aventaja a Ciutadella ya que tiene un mayor
crecimiento económico y una menor presión demográfica.
Este fenómeno explica sólo en parte las dificultades de gobierno en la isla de Menorca pues la constitu-
ción política no era un fiel reflejo de las circunstancias. Las leyes otorgaban ciertas ventajas a Ciutadella
que los ciudadanos de la ciudad de Mahón no estaba dispuesto a tolerar, y poco a poco solicitarán ciertos
cambios.
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 II. 3.- Desavenencias entre Ciutadella y Mahón por motivo de la

confección del manifest

El conflicto entre las dos ciudades en relación a l a

manera de confeccionar el Manifest  empieza en el año 1581

cuando Barthomeu Gonyalons 41 solicita que el Manifest
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41 El consistorio de la Universidad General entre las fechas: 1581/05/13 a 1582/06/02
estaba constituido por: Joanot Marthorell, donzell, Jurat Militar; Bernat Mascaro, Jurat
Ciutadà; Simon Gallo, Jurat Pagès; Gabriel Ticha sabater, Jurat Menestral. Pere
Alzina, Joan Olivar, Farrer de Parets, Pau Serra, Consellers Ciutadans. Anthoni



próximo se confeccione de manera distinta a como se  había

realizado hasta entonces.

Item fonch preposat … que per part de mossen
barthomeu gonyalons un dels venidors de maho que
sil es acomenat que com se feu los anys pessats, lo
manifest … per los magnifichs bertran gomila Jurat
militar y sos magnifichs companyores que nos suma
ni se feu la suma general com es convenient y
pertan … se faça tota la suma general de tott lo
manifest de tal vila y terma  pertant veieu que deu
fer circa de asso vostres magnificencies se deter-
minaran …

E fonch determinat per la maior part del
consell generall que se remit lo manifest y si
error hi haura en la suma se corregesca,- 42

No sabemos exactamente a qué se refiere mossèn

Barthomeu Gonyalons cuando dice que « se haga toda la suma

general de todo lo manifestado en cada villa» . De hecho,

puede referirse a dos aspectos diferentes: puede qu e se

trate que se tenga en cuenta, a la hora de hacer el  reparto

del total recogido por los impuestos, lo que se ha descon-

tado por motivo de nobleza - quinientas libras -; o, puede

tratarse también de que se declaren los bienes en l a

Universidad donde éstos están ubicados en lugar de hacerlo

en el lugar de residencia de sus propietarios.

De las dos maneras salía ganando la universidad par ti-

cular de Ciutadella. En el primer caso se descontab a

quinientas libras a cada noble a la hora de pagar s u
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42 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, t. II, años 1573 -
1589 fol. 403 r.

Lembies del Caragol, Marti Camps, Joan Pelegri apothecari, Christophol Salort de la
Cavalleria, Consellers pagesos. Aloy Merthorell fuster, Barthomeu Pons fuster, Conse-
llers Menestrals. Domingo Pons mayor, Barthomeu Gonyalons, Joan Segui,
Barthomeu Bosch, Venidors de Mahón. Gabriel Cassa, Joan Tremol, … ..., Venidors
de Alayor. Barthomeu Gener, Pere Triay, Bernadi Piris, Venidors del Mercadal.



impuesto. Pero la Universidad a la hora de hacer el

recuento total sumaba el montante de todas las impo siciones

sin tener en cuenta lo descontado a título de noble za. Así

pues a la hora de hacer el repartimiento de los imp uestos

la universidad de Ciutadella, lugar en donde residí an los

nobles, recibía un porcentaje mayor 43. En el segundo caso

se producía el siguiente mecanismo: muchas familias  adine-

radas fijaban su residencia en Ciutadella con el fi n de

ocupar los principales cargos. Éstas tenían, por lo

general, parte de su patrimonio en los términos de las

otras Universidades Particulares. De esta forma las  Univer-

sidades Particulares foráneas salían perdiendo resp ecto a

la universidad particular de Ciutadella. La cantida d total

declarada en cada término municipal expresaba menos  valor

del que en realidad tenían en su término.

Vamos a efectuar ahora un breve paréntesis en el hi lo

de nuestra narración y dar a entender las causa de las

quejas de mossèn Barthomeu Gonyalons y para demostr ar que,

efectivamente, la universidad de Ciutadella salía g anando

respecto a las universidades foráneas en la percepc ión de

los tributos. Para ello hemos elaborado estadística  y

gráficamente los datos que poseemos una vez transcr ito el
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43 Este supuesto lo hemos constatado en el Manifest correspondiente al año 1563
transcrito por nosotros, y las cosas ocurren al contrario de lo expuesto por Barthomeu
Gonyalons. Primero se declara todo el patrimonio, después se realizan los deduc-
ciones oportunas y al final se asienta la cantidad. Quizás en los siguientes manifests
se procediera de manera distinta.



Manifest  del año 1563. De la elaboración de los datos obte -

nidos resulta la gráfica siguiente.

� nº 10. Gráfica que representa la cantidad declarada por las Universidades de
Menorca en el Manifest del año 1563

PRIMER MANIFEST GENERAL
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En la gráfica precedente se expresa conjuntamente e l

número de declaraciones efectuadas y la cantidad de clarada

en cada término municipal.

Así pues, en la ordenada de la izquierda está indic ado

el valor de las cantidades en lliures , en la ordenada de la

derecha el número total de declaraciones en cada un iver-

sidad particular. Tenemos que tener en consideració n que la

escala de representación de los dos ejes es distint a.
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Al observar la gráfica queda claramente de manifies to

que Ciutadella es la única universidad particular e n la

cual la columna que representa el número de declara ciones,

381 en total, es menos alta que la columna que repr esenta

la cantidad declarada 137.997,7 lliures . Este fenómeno se

explica, como ya hemos anticipado, porque muchas de  estas

381 familias tienen propiedades fuera del término m unicipal

de Ciutadella, ya sea en el término de la universid ad

particular de Mercadal y Castillo de Santa Ágata o en otro

término y no obstante declaran en su lugar de resid encia,

en este caso Ciutadella. En el lado opuesto se encu entra la

universidad particular de Mercadal en la que la col umna de

los declarantes, 125, es mucho más alta que la colu mna que

representa la cantidad declarada. 

Para que sea más explícito lo que hemos comentado

anteriormente hemos efectuado el porcentaje de la c antidad

declarada por cada universidad menorquina en el man ifest

del año 1563. Este porcentaje queda expresado en la  gráfica

que presentamos a continuación:
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� nº 11. Gráfica sectorial del porcentaje de la cantidad declarada por cada Universidad
menorquina en el Manifest del año 1563

Ciutadella destaca en la proporción respecto al total declarado, casi llega a la mitad. No obstante
Mercadal apenas llega al 5% y en aquellos tiempos era el término más amplio de la isla .
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MANIFEST ISLA DE MENORCA, año 1563
Patrimonio declarado en cada Universitat

Y para ahondar aún más en el tema hemos realizado l os

porcentajes de la declaraciones de cada universidad  en

relación al total de las declaraciones asentadas en  el

Manifest , los cuales nos han dado los resultados que

también quedan expuestos en el siguiente gráfico:
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� nº 12. Gráfica sectorial del porcentaje del número de declarantes de cada Univer-
sidad menorquina en el Manifest del año 1563 

El porcentaje de la participación respecto al gráfico anterior de cada Universidad cambia mucho cuando
tenemos en cuenta el número de declaraciones de cada Universidad sobre el total de las 1.057 declara-
ciones presentadas en el Manifest del año 1563.
La Universidad de Ciutadella sigue teniendo la mayor proporción, pero sin tanta ventaja sobre las demás
tan sólo se queda en el 36%.
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III. Los registros parroquiales
En los epígrafes anteriores hemos dilucidado el

posible número de habitantes de la isla de Menorca a

finales del siglo XVI  sirviéndonos como base el impuesto

del morabetí y la declaración o Manifest  del año 1563.

También se ha iniciado una tímida comparación del d iferente

potencial demográfico de los dos extremos geográfic os de la

isla: Mahón y Ciutadella. Se nos han presentado alg unas

disfunciones al comparar las diferentes cantidades regis-

tradas en el morabetí y las declaraciones del Manif est. 

De la comparación establecida hemos deducido la pos i-

bilidad de que hubiese una mayor concentración de h abi-

tantes en Mahón que en Ciutadella, deducción fundad a por la

mayor cantidad de focs  declarados. Pero esta observación a

la vista de la comparación de los bautismos registr ados en

Ciutadella y Mahón a finales del s. XVI  se tiene que

matizar ya que del examen de los registros parroqui ales

pueden surgir nuevos enfoques sobre el tema.

En el gráfico nº 13 queda reflejada la comparación del

número de nacimientos tanto en Ciutadella como en M ahón

entre 1565 y 1657. 44
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� nº 13. Gráfica en la que se comparan los bautismos de Ciutadella y Mahón, años
1565 - 1657

Comparación de los bautismos: Ciutadella - Mahón
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Se observa en la gráfica anterior que el número de

bautismos registrados en Ciutadella es superior a l os

registrados en Mahón, al menos hasta el año 1652 en  el que

la peste fue padecida en Ciutadella con mucha inten sidad.

Esta realidad bien constatada y proveniente de una fuente

tan fiable como son los registros de bautismos, exc elente-

mente conservados en el Arxiu Diocesà de Menorca , nos pone

en evidencia que la población en Ciutadella aventaj ó a la

población de Mahón hasta mediados del siglo XVII .
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Por tanto la rareza o discordancia presentada por l os

registros del morabetí  se podría explicar de la forma

siguiente:

El morabetí expresa el número de focs  con un patri-

monio superior a las 10 £. Después del asalto de lo s turcos

a Ciutadella en el año 1558 se arruinarían muchas f amilias

ciudadelanas, bajando de esta forma el registro del  mora-

betí en cantidades superiores al descenso demográfi co real.

Esta deducción presupone que la ruina económica rep ercu-

tiría en mayor medida sobre las familias de base im ponible

baja, o sea, próxima a las 10 £ mínimas exigibles p ara el

pago del morabetí o fogatge, y también, por qué no decirlo,

después del asalto turco podría haberse producido u na mayor

concentración de la riqueza y pasarían a la condici ón de

pobres un número considerable de familias las cuale s no

pagarían el impuesto del morabetí.

La recuperación económica de Ciutadella se produ-

ciría alrededor del año 1615 y quedaría manifiesta en el

cobro del morabetí de aquel año. No obstante siempr e los

registros del cobro del morabetí de Mahón aventajan  a los

registros de Ciutadella desde el año 1559.
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� nº 14. Gráfico que representa la comparación porcentual del morabetí de Ciutadella
y Mahón

Comparación porcentual del "morabetí" entre Ciutade lla y Mahón
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No podemos detenernos de manera indefinida en la du da

sobre la supremacía de la información que nos prest an los

registros del morabetí y los registros parroquiales . El

objetivo del presente trabajo es precisar lo más ex acta-

mente posible las bases demográficas que sustentaba n las

universidades de Ciutadella y Mahón.

Así pues, tomando como base el número de bautismos y

presuponiendo una tasa de natalidad igual a 40 por mil,

presentamos a continuación la evolución de la pobla ción de

Ciutadella y Mahón en la gráfica siguiente:
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� nº 15. Gráfica de la representación de la evolución de la población de Ciutadella y
Mahón

POBLACIÓN: Ciutadella y Mahón
Medias móviles 10 años
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En ella se puede observar el paralelismo en el crec i-

miento tanto para Ciutadella como para Mahón, aunqu e la

primera aventaja a Mahón hasta el año de la peste d e 1652. 

Sirviéndonos del promedio de las medias de diez año s

del período 1566 a 1652 proponemos una población me dia para

Ciutadella de 3.630 personas y para Mahón de 2.905.
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III . 1.- Una comparación estadística entre Ciutadella y Mahón

El estudio del fenómeno demográfico nos ayudará a

explicar, en parte, el estado de descontento en que  se

encontraban los habitantes de la villa de Mahón. Pa ra

comprender la situación demográfica del momento nos  será de

utilidad el análisis de la gráfica que hemos confec cionado

después de investigar el número de bautismos habido s en

Ciutadella y en Mahón entre los años 1565 y 1600.

� nº 16. Comparación de los bautismos de Ciutadella y Mahón en el siglo XVI
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Para comparar el número de nacimientos habidos en

Mahón y Ciutadella (siglo XVI ) hemos recurrido a los regis-

tros parroquiales, de los cuales tenemos constancia  a
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partir del año 1565 en Mahón y un año después en

Ciutadella. Situamos el corte final de la gráfica e n el año

1600. 

Durante este periodo Ciutadella tiene un promedio d e

unos 120 nacimientos por año mientras que Mahón tie nen unos

100. Ambas ciudades están en continuo crecimiento a unque de

manera bastante irregular. A finales del siglo se p uede

observar una ligera ventaja de la ciudad de Mahón r especto

a la de Ciutadella, ventaja que aumentará durante e l siglo

XVII  tal y como queda reflejado en la gráfica que comen ta-

remos a continuación. 

El proceso de crecimiento de la ciudad de Mahón se

observa mucho más claramente si observamos los dato s de los

bautismos habidos en el siglo XVII .

Ver gráfica en la página siguiente.
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� nº 17. Comparación de los bautismos de Ciutadella y Mahón en el siglo XVII
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Queda claramente constatado en la gráfica que, a

partir del año 1650, Mahón aventaja en nacimientos a Ciuta-

della. Este fenómeno se podría explicar por la epid emia de

peste que sufrió esta última ciudad en aquella fech a, y, si

bien Ciutadella tiene una recuperación evidente hac ia el

año 1690, la ventaja de Mahón es patente a partir d el año

1700.

Era natural pues que los naturales de Mahón no se

encontraran debidamente representados en los organi smos de
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gobierno: la realidad demográfica, como uno de los índices

de la realidad económica, hablaba en su favor.
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CÓMO ERA EL SISTEMA DE GOBIERNO

I. instituciones universales de gobierno

El estudio y descripción de las instituciones de

gobierno en la isla de Menorca es el objetivo del p resente

capítulo de nuestra tesis.

A fin de sistematizar dicho estudio hemos elaborado  el

siguiente esquema sobre el funcionamiento de las in stitu-

ciones menorquinas: 

� nº 18. Esquema de las principales instituciones de la isla de Menorca

INSTITUCIONES

Isla de MENORCA

CURIA DE LA

GOBERNACIÓN

TENIENTE

de PROCURADOR REAL

BALLE 

GENERAL

UNIVERSITATS

Cargos Universales
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En el organigrama anterior proponemos cuatro catego rías

de los cargos públicos rectores de los destinos de la isla

de Menorca los cuales encontramos desde finales del  siglo

XIII y que en los siglos XVI y XVII ya están plenam ente

configurados.

A los organismos locales de gobierno en la isla de

Menorca se les denominaba Universidades y vienen a ser una

institución de gobierno parecida al municipio caste llano.

En el presente fragmento de nuestro análisis nos de dicamos

específicamente a los cargos universales de las cit adas

Universidades, mientras que en otros apartados dedi caremos

nuestro estudio a las relaciones que se entablan en tre las

diversas Universidades isleñas y los demás organism os e

instituciones.

Los principales gobiernos locales de la isla de Men orca

fueron:  Las universidades particulares de Ciutadel la, de

Mahón, de Alayor, del Mercadal y Castell de Santa Á gueda.

Todas coordinadas por un órgano superior: la UNIVER SITAT

GENERAL de Menorca.

La Universidad Particular de Ciutadella  de Menorca

estaba constituida por cuatro jurados, cada uno de esta-

mento diferente: 1) el jurado militar o noble, 2) e l jurado

ciudadano o de brazo mayor, 3) el jurado estamento pagès  o

de brazo mediano y 4) el jurado del estamento de me nes-

trales y marineros, también llamado de brazo menor.  
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Estos cuatro jurados, los cuales componían el orga -

nismo ejecutivo, estaban asesorados por una asamble a que

deliberaba las propuestas formuladas siempre por el  jurado

ciudadano, llamado también clavari , jurat clavari .

Dicha asamblea o consell  estaba compuesta por diez

miembros: cuatro del estamento de ciudadanos, cuatr o del

estamento mediano y dos del estamento de menestrale s y

marineros. Llama la atención que el estamento milit ar o

noble no estaba representado en la asamblea, pero e n el

futuro 45 dos miembros del estamento noble entrarían a

formar parte de la asamblea citada.

La institución citada: la Universitat Particular de

Ciutadella de Menorca  entraba a formar parte o se integraba

en su totalidad en otra institución: la Universidad General

de Menorca  la cual también tenía su sede en Ciutadella. 

Para constituirla se sumaban a la Universidad Parti -

cular de Ciutadella de Menorca los consejeros que llegaban

de las universidades foráneas. En total eran diez c ompo-

nentes más: cuatro  por la Universidad de Mahón en calidad

de consejeros, tres  por la Universidad de Alayor dos en

calidad de síndicos y uno de consejero y tres  por la

Universidad del Mercadal y Castell de Santa Águeda dos en
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calidad de síndicos y uno de consejero como en el c aso de

Alayor . A estos componentes de la Universidad General se

les daba el nombre de venidors 46.

Los diversos gobiernos que constituyeron la Univer-

sidad General de Menorca han sido estudiados mediante la

transcripción de los libros de las actas municipa-

les (Determinacions) en las cuales se recoge  el nombre de

los componentes de la asamblea o concilio general d e la

isla de Menorca año tras año 47.

La Asamblea General se renovaba cada año mediante e l

sistema de la insaculación, acto que se realiza por  sepa-

rado en cada universidad particular, una vez comple tado el

proceso los nuevos jurados convocaban la primera as amblea

General, que se reunía en Ciutadella.

Una de sus primeras actuaciones consistía en nombra r a

los oidores de cuentas. Había dos oidores para Ciut adella y

uno para cada una de las otras tres universidades, los

cuales recibirían las cuentas y resumirían de los g astos

anuales que les presentaba el clavario general.
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Siguiendo el proceso normal señalado en las ordena -

ciones de mossèn Galceran de Requesens, la asamblea  General

renueva el cargo de clavario general cada dos años,  pero,

por varias circunstancias que se explicarán más ade lante,

entre los años 1558 a 1602 esto no se cumplió.

Los jurados y consejo General, siempre que hubiese

necesidad de trigo, nombraban un clavario particula r para

este ramo, pero la universidad de Mahón quedaba con  la

facultad de hacer sus acopios de por sí. Este detal le dará

lugar a diversas dificultades de entendimiento entr e la

Universidad General y la universidad particular de Mahón.

Para la elección de los cargos universales el total

social estaba dividido en grupos sociales diferenci ados por

su situación jurídica y privilegios llamado estamen tos.

Estos estamentos, que en la Corona de Aragón recibe n el

nombre de braç  y algunas veces en Menorca mà (mano), en la

realización práctica de la extracción de oficios po líticos

constituían cuerpo visible ya que cada uno de los i ndivi-

duos de un grupo o estamento estaba registrado de f orma

nominal y guardado en sacos diferentes para cada un o.

El modo de insaculación 48 para la elección de los

cargos públicos en la Corona de Aragón es muy antig uo, y en

la isla de Menorca tiene vigencia desde los primero s años

de la conquista por el rey Alfonso III en el año 12 87. 
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La organización de toda la estructura po l ítica y del

gobierno en el momento de nuestro estudio data de l os días

en que se pusieron en vigencia las ordenaciones de mossèn

Galceran de Requesens 49. En estas ordenaciones se mandaba

componer sendos sacos, uno por cada estamento, y me ter

dentro de ellos rodolins 50 con el nombre de todas las

personas hábiles del mismo. Cada año el Gobernador y los

jurados tenían que revisar el contenido de los saco s y

asegurarse de que no faltase nadie que por derecho tuviese

que pertenecer a él.

Tenemos que volver a remarcar que la universidad pa rti-

cular de Ciutadella, desde un principio, y, en su t otalidad

entra a formar parte de la Universidad General, es decir:

los cuatro jurados de la universidad particular de Ciuta-

della también son los cuatro jurados de la Universi dad

General de toda la isla de Menorca, y los diez cons ejeros

de la universidad particular de Ciutadella en su to talidad

también entran a formar parte de dicha Universidad General.

En cambio los cuatro consejeros de la universidad

particular de Mahón no son consejeros de su univers idad

particular, sino que son elegidos a propósito para que

representen a su universidad particular ante la Uni versidad

65

Instituciones

50 Bolas de cera en cuyo interior se colocaba un rollo de papel con el nombre de la
persona insaculada. “poch de pergami e sia cubert de sera nova groga e gomada e
sien en fets rodolins semblants lo hu del altre en grandesa e en gruixa e pes”.
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General. Es más, llama mucho la atención que sean e xtraídos

de los sacos de mà menor : dos venidors del saco de mà menor

de la villa y dos venidors  del saco de mà menor  de resi-

dentes en el término municipal de la villa.

Los seis venidors  correspondientes al Mercadal y a

Alayor se corresponden a los dos síndicos de sus re spec-

tivas universidades particulares y a un consejero d e ambas

asambleas municipales.

No hemos constatado de manera particular en sus

respectivos libros de actas la constitución de las Univer-

sidades foráneas , o sea, las universidades particulares de

Mahón, de Alayor y de Mercadal, pero reproducimos t al y

como quedaron constituidas por la sentencia de Galc eran de

Requesens aprobada por el rey Alfonso V el 6 de oct ubre de

1442 (y publicada por el profesor Francisco Hernánd ez

Sanz 51).

Las universidades foráneas estaban constituidas de

este Modo:

Universidad foránea de Mahón
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1 síndico perteneciente al brazo mayor (de

ciudadanos).

1 síndico perteneciente al brazo   mediano (mayor d e

la payesía).

1 síndico perteneciente al brazo menor (de

ciudadanos).

5 consejeros pertenecientes al brazo mayor (de

ciudadanos).

4 Consejeros pertenecientes al brazo mediano (mayor de

la payesía).

5 Consejeros pertenecientes al brazo menor (de la

payesía).

4 Consejeros pertenecientes al brazo menor (de

ciudadanos).

Total: 3 síndicos, 18 consejeros .

Universidad foránea de Alayor

1 síndico perteneciente al brazo mayor (bien

ciudadano, o bien payés, simultaneando).

1 síndico perteneciente al brazo menor (bien payés,  o

bien ciudadano).

6 consejeros pertenecientes al brazo mayor.

6 consejeros pertenecientes al brazo menor.

Total: 2  síndicos, 12  consejeros .
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Universidad foránea de Mercadal  y Castillo de Santa

Águeda

1 síndico perteneciente al brazo mediano (mayor de la

payesía).

1 síndico perteneciente al brazo menor (de

ciudadanos?)

Total: 2 síndicos con sus correspondientes consejeros ,

si bien no indica cuantos.

II. Constitución de los cargos universales siguiend o la
sentencia de mossèn Galceran de Requesens

Para la mejor comprensión del gobierno en la isla d e

Menorca describimos a continuación la constitución de las

cuatro corporaciones municipales de la isla. Lo hac emos en

base a nuestro propio estudio y siguiendo la dicha

sentencia de mossèn Galceran de Requesens 52.

II. 1.-  Elección de cargos para la universidad par ticular de Ciutadella

Según la sentencia de mossèn Galceran de Requesens la

confección de la lista de personas elegibles para c argos

públicos y su elección para ocuparlos en la univers idad

particular de Ciutadella era la siguiente:
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1. Se da un mes de tiempo53 para confeccionar la lista de habitantes de Menorca

mayores de 25 años que puedan ejercer cargos públicos. 

2. Ordena que para el día 15 de noviembre próximo estén hechos 4 sacos.54 

3. Ordena que se confeccione la relación de los gentiles hombres de la villa de

Ciutadella que puedan ser jurados o consejeros y que el nombre particular de

cada uno sea escrito en un rodolí55 y metidos en un saco titulado de gentils

homens. 

4. “en semblant manera”56 se realiza la relación de todos los ciudadanos y

burgueses y otros de la villa que dicen ser de brazo mayor, con dicha relación

ordena que se confeccionen rodolins y se metan en el saco denominado de

ciutadans.

5. De manera parecida se toma el nombre de los denominados de mà mitjana, e de

pagesos que pueblan la villa de Ciutadella y su término hábiles y suficientes para

ser jurados o consejeros, con dicha relación ordena que se confeccionan rodolins

y se metan en el saco denominado de mà mitjana.

6. Seguidamente se confecciona la lista de todos los menestrales, marineros y

comerciantes que sean hábiles y suficientes para ser jurados y consejeros, con
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54 La lectura del documento se realiza el día 10 de noviembre de 1439, o sea, en
cinco días tienen que estar confeccionadas las matrículas de todas las personas elegi-
bles para los cargos públicos, este plazo resultó insuficiente.
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sidad General de Menorca ante el consistorio General el día 10 de noviembre de 1439
estando estos reunidos en la Iglesia de Santa María la Mayor de Ciutadella. Enten-
demos que este mes de tiempo fue para la primera constitución de los diversos sacos,
después éstos se irían renovando periódicamente como indica la dicha Sentencia.



dicha relación ordena que se hagan rodolins y se introduzcan en el saco

denominado de menestrals i mariners.

7. Ordena que nadie menor de 25 años pueda ser jurados o consejero.

8. Ordena que de aquí adelante, una vez hechas las listas, si una persona es

considerada hábil para ser jurado o consejero requerirá al Gobernador o a su

lugarteniente, a los jurados y a los consejeros para que se confeccione el

correspondiente rodolí y se coloque en el saco correspondiente a su categoría.

9. Los sacos se guardarán en un arcón con cinco cerraduras, una llave estará en

poder del Gobernador o su lugarteniente y las cuatro llaves restantes cada una en

poder de un jurado. El arcón no se puede abrir si no están presentes todos los

poseedores de alguna de las llaves. Este arcón será guardado en la Iglesia de

Santa María la Mayor de la villa de Ciutadella.

10. Ordena que los jurados de la villa de Ciutadella convoquen Consejo General en

la Iglesia de Santa María en la vigilia de Navidad57 y presentes todos los

propietarios de las llaves del arcón se disponga para extraer los oficios del año

próximo.

11. Del saco de los gentils homens se extrae un rodolí que será nombrado jurat

gentil home.

12. Del saco de los ciutadans o burgesos se extrae un rodolí que será nombrado

jurat por el brazo mayor de la villa de Ciutadella. Después se extraerán cuatro

rodolins más que serán nombrados consellers del consejo particular de

Ciutadella.
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13. Del saco de mà mitjana se extrae un rodolí que será nombrado jurat pagès o de

mà mitjana. A continuación se extraen cuatro rodolins que serán nombrados

consellers de mà mitjana.

14. A continuación del saco de los menestrals i mariners de la villa de Ciutadella se

extrae un rodolí que será nombrado jurat de menestrals y mariners. A

continuación se extraen dos rodolins más que serán nombrados consejeros.

15. Ordena: “ordenam que cascun any en la vigilia de nadal sien elegits de qui

abant, quatre jurats, e deu consellers dells scrits en los dits rodolins dels dits

quatre sachs”58

16. Ordena que si un rodolí es sacado para jurado y el nombre indicado haya servido

en dicho oficio en los tres años pasados sea devuelto al saco y se saque otro

rodolí en su lugar. Además ordena que el que es consejero un año no pueda serlo

al año próximo.

17. Evita que personas que estén enemistadas o juramentadas como enemigas no

puedan formar parte de un mismos consistorio ...“E mes volem, e declaram, que

algu que sia en guerra, o en bandositat, sera tret per lo dit Infant de algun sach

per esser Jurat, o conseller, que aquell tal no sia admes en lo dit offici, Mas que

sia tornat en rodoli, e mes en lo dit sach, e que sia tret, qui no sia de guerra,

bandositat, si donchs, car intensio nostra es, e volem, que aquells qui seran en

guerra, o bandositat, si donchs no eran en pau, o en treva duradora per lany”59

18. Los rodolins pertenecientes a personas que se han mudado de domicilio a otra

villa o hayan fallecido pueden ser extraídos del saco.
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59 Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, cit. fol. 204 v.

58 Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, cit. fol. 204 r.



19. La elección del mostaçaf de la villa de Ciutadella se hará  en la misma jornada y

de la manera acostumbrada.

II. 2.-  Elección de cargos para la universidad par ticular de Mahón

La ordenación realizada para la extracción de ofici os

de la Universidad de Mahón leída el día 10 de novie mbre de

1439 resultó un tanto ambigua e imprecisa, y despué s de

varias correcciones el día 27 de noviembre del mism o año se

lee lo que podríamos llamar la tercera corrección p ara la

elección de oficios de la universidad particular de  Mahón.

Dicho día congregados el Gobernador y el consistori o de la

Universidad particular de Mahón en la Iglesia de Sa nta

María, parroquia de dicha villa, realizan las sigui entes

correcciones,

1. Ordena que en la villa de Mahón y su término se compongan cuatro sacos, o sea

cuatro estamentos. De los habitantes de la villa se separarán dos condiciones,

una de los burgueses, juristas, mercaderes, notarios y otras personas hábiles para

ser de mà major, la otra compuesta por menestrales, marineros y trabajadores

del mar60. De los habitantes del término municipal se harán dos partes, una de

mà major y otra de mà menor de fuera villa.
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60 Esta categoría correspondería al estamento de mà menor  de la villa.



2. De los sacos de mà major de la villa, del de mà major de fuera la villa y del

saco de mà menor de la villa se sacarán tres rodolins y los nombres que en

dichos tres rodolins estarán escritos serán síndicos de dicha villa y término.

3. Especifica que el síndico de mà menor tiene que ser menestral, marinero o

trabajar en el mar.

4. Después se extraerán dos rodolins del saco de mà menor de la villa y otros dos

del saco de mà menor de pagesos, estos cuatro nombres serán consejeros del

Consejo General de la isla.61

5. Después se extraerán del saco de mà major de la villa cinco rodolins, del saco

de mà menor de la villa cuatro rodolins, del saco de mà major de pagesos

cuatro y del saco de mà menor de pagesos cinco y los nombres que estarán

escritos en los dieciocho rodolins serán consejeros de los síndicos del consejo

particular de la villa de Mahón y su término.

6. Ordena que los jurados y síndicos tanto de Ciutadella, Mahón, Alayor y

Mercadal no puedan repetir el cargo dos años seguidos pero sí pueden ser

nombrados consejeros al año siguiente de haber ejercido el cargo de jurado o

síndico.62

7. Especifica que la Universidad de Mahón puede comprar trigo por su cuenta en

caso de necesidad, contradiciendo en este punto una disposición de la presente

Sentencia.63
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62 Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, cit. fol. 214 r.

61 Llama la atención que las personas escogidas por "anadors" al Consell General de
la Isla pertenezcan a la categoría de mà menor.



8. Vuelve a repetir que en la vigilia de Navidad64 al toque de campana se

congregarán todas las personas que tienen que estar presentes para abrir la caja y

que después de oír la misa del espíritu santo, presente el consistorio ordinario o

la mayor parte se proceda a la extracción de los oficios universales.

II. 3.-  Elección de cargos para las universidades particulares de
Alayor y del Mercadal

En una cuarta corrección de las ordenaciones leída en

Alayor el día cinco de diciembre mossèn  Galceran de Reque-

sens presenta en la puebla de Alayor ante en el con sistorio

particular presidido por los síndicos Bartholome Pe lliser y

Pedro Gomila las correcciones siguientes:

1. Ordena que en el pueblo de Alayor se confeccionen dos sacos denominados uno

de braç major y el otro braç menor.

2. Se confeccionan rodolins para los hombres que serán considerados de braç

major, tanto si habitan en el pueblo como en el término municipal, y se

introduzcan en dicho saco, que sellado se guardará en la caja o arcón nombrado

anteriormente.

3. Se procederá de la misma manera con los hombres que sean considerados de

braç menor, tanto del pueblo como del término municipal.
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64 En estos momentos no poseemos noticias fidedignas para saber si en la univer-
sidad de Mahón se realizó como en la de Ciutadella el cambio de fecha al respecto.



4. En la vigilia de Navidad, cada año y a toque de campana, después de oída la

misa del Espíritu Santo, en presencia del consistorio particular de la Universidad

de Alayor presidido por el Gobernador, o su lugarteniente o por el batle o

teniente de batle se procederá a la extracción de oficios.

5. Del saco de braç major se extraerá un rodolí y el nombre que aparecerá escrito

será síndico para el año próximo. Puede suceder que el rodolí extraído sea

residente en el pueblo o en el término municipal. En la primera extracción se

aceptan cualquiera de las dos posibilidades. A continuación se extrae otro rodolí,

para la extracción del segundo síndico, si este no coincide en su residencia con el

primer extraído se acepta, si coincide se extrae otro. Se procederá de parecida

manera cada año para que así un síndico sea residente en el pueblo y el otro

síndico residente en el término municipal.65

6. A continuación se extraerá del mismo saco de braç major otro rodolí el cual será

nombrado consejero del Consell General. Se tendrá en consideración que si un

año es residente en el pueblo el año próximo tendrá que ser residente en el

término municipal.

7. Seguidamente del mismo saco de braç major se extraerán seis rodolins los

cuales serán consejeros por el braç major del consejo particular de la

Universidad de Alayor.
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65 "lo dit sach (fol. 215 r.) intitulat de bras maior, e aquell remenat, e ubert un infant
menor de set anys, trasque un rodoli del dit sach, e aquell qui era scrit en lo dit rodoli
sia sindich per lany esdevenidor de la dita pobla e terme de aquella, ço es que sia
aquel, que es scrit en lo dit rodoli es de la dita pobla sia sindich de la dita pobla e
terme per los de la dita pobla E si es stadant del terme de aquella, sia sindich per los
habitadors de part de fora, E aço fet de continent lo dit infant torn metra la ma en lo dit
sach, e trasque de aquell altre rodoli, e lo qui sera scrit en aquell dit rodoli sia sindich
per lany sdevenidor de la dita pobla e terme. E si per ventura los dits dos rodolins
exien de persones qui stiguen dins la dita pobla, e per semblant … persones que
stiguen en lo terme de aquella votem e manam que lo segon e derrer rodoli sia tornat
en lo dit sach, e tret per lo dit infant altre, o altres rodolins, en manera que cascun any
sia un sindich home habitant en la dita pobla, e altre habitant en lo terme de aquella".
Senténcia de mossèn Galceran de Requesens, fols. 215 r. - 215 v.



8. A continuación se extraerán del saco de braç menor otros seis rodolins y los

nombres que estarán escritos en los mismos serán consejeros por el braç menor

del consejo particular de la Universidad de Alayor.66

II. 4.-  Universidad particular del Mercadal

En la primera lectura de la Sentencia para las univ er-

sidades particulares de Alayor y Mercadal se ordena  que se

confeccione la lista de los habitantes, tanto menes trales

como payeses ,  y que se elaborare de acuerdo a dos estamen-

tos, uno de brazo mayor y otro de brazo menor ,  y para cada

estamento un saco que se guardará en un caja conser vada en

la Iglesia parroquial; esta caja tendrá tres llaves , una

quedaría en manos del alcalde, y las otras dos en p oder de

los síndicos de la Universidad.

En el día de Santo Tomás será convocado por los

síndicos el consejo particular del Mercadal y prese nte el

alcalde se extraerán los sacos de la caja para la e lección

de los oficios del año próximo.

El día 24 de noviembre del año 1439 67 el Gobernador y

toda su comitiva están presentes en la puebla del M ercadal

para dar lectura, ante la Universidad particular, d el nuevo

reglamento municipal y se está de acuerdo con la Se ntencia

y todas las correcciones de la misma.
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67 Ibid. “vero die XXIIII mensis predictis Novembris pre dictus honorabilis Gubernator
personaliter existens, una cum aliis de commitiva sua, in popula de mercathallo”, fol.
213 r.

66 Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, cit. fol. 215 v.



En las dos universidades de Alayor y del Mercadal l os

dos síndicos pertenecen al saco del braç major , con la

salvedad de que un síndico es residente en la villa  y el

otro reside en el término municipal. Lo mismo ocurr e con el

consejero anador  que ambas universidades envían a la

Universidad General.
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ENUMERACIÓN DE LOS DIVERSOS CARGOS
DE LA UNIVERSIDAD GENERAL DE MENORCA

Contabilizados todos los diversos cargos universale s y

reales extraídos a suerte o elegidos por los organi smos

competentes durante los años 1559 a 1564 para la Un iver-

sitat General de Menorca y la Universitat Particula r de

Ciutadella de Menorca resultan treinta y nueve carg os

distintos de los cuales hemos confeccionado la list a con

una breve descripción de sus respectivas incumbenci as y

jurisdicciones 68.

� nº 19. Cuadro de los principales cargos en la isla de Menorca 69

GInstruccions per a síndics11
pEscurar la font10
pEscrivà de la Universitat9
pConseller pagès8
pConseller menestral7
pConseller Ciutadà6
GClavari dels afitons5
pBotiguer4

G, pBatle General3
pBatle de la villa i Cònsol2

G, pAssessor Batle General1
ámbitoCARGONº
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69 En la columna nominada con la palabra ámbito la letra «G» significa que el funcio-
nario pertenece a la Universidad General, la letra «p» significa que el funcionario
pertenece a la universidad particular de Ciutadella.

68 Para su confección hemos utilizado el Diccionario de María Moliner, El Diccionario
Català, Valencià, Balear, de Alcover - Moll, y los libros ya citados; RIU, Manuel , Anti-
guos privilegios e instituciones de Menorca. Palma de Mallorca, 1989. Facultat de Filo-
sofia i Lletres. Universidad de Palma de Mallorca. MAYURQA. T. 22, vol. II, págs..
503-516. HERNÁNDEZ SANZ, Francisco , Sobre organización municipal menorquina.
Discurso inaugural leído por su autor. Revista de Menorca, Mahón, 1933, t. XXVIII,
págs. 316-355. HERNÁNDEZ SANZ, Francisco , Sobre organización municipal menor-
quina. Revista de Menorca, Mahón, 1934, t. XXIX, págs. 7-19; 85-96; 129-176; 209-
222. SASTRE PORTELLA, Florenci , La Ciutadella de Menorca en el tránsito a la
modernidad. Ciutadella, 1982. Consell Insular de Menorca. Extracto de Tesis de licen-
ciatura, dirigida por el profesor Álvaro Santamaría Arández.



pVerguer dels magnífics jurats41
pVenidor del Mercadal40
pVenidor de Mahón39
pVenidor d'Alayor38
pTauler37
pSortidor de llana36
pSobreposat de Teixidor35
pSobreposat de paraire34
GSíndic per forment33
GSíndic per el Jubileo32
GSíndic pel bisbe de Mallorca31
pSíndic dels magnífics jurats30

p, G.Síndic a la Cort29
pPortador de la clau28
pPartidors de Contrast27
GOidor de Comptes26
pObrer de l'Esglèsia Major25
pObrer del Hospital23
pObrer del Corpus22
pObrer del ciri de les rates21
pObrer de Sant Francesc20
GObrer de la Verge del Toro19
pmostassaf18
pMorber17

G, pJURATS16
G, pJurat Pagès15
G, pJurat Militar14
G, pJurat Menestral13
G, pJurat Ciutadà12

ámbitoCARGONº

El Assessor del Batle General  era un letrado, doctor en

leyes o notario que intercedía para proveer en las causas

civiles y asesorar al Batle Genera l, tenía igual salario

que éste (37 lliures ), y lo pagaba el Real Patrimonio. Su

vigencia en el cargo era de dos años.

El Batle de la villa i Cònsol  era ministro real. Adminis-

traba la justicia ordinaria. Los batles de Ciutadel la y de

Mahón estaban autorizados para juzgar causas maríti mas y

por ello recibían también el nombre de cónsules.
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El Batle General  era un cargo que dependía de la juris -

dicción real. Juez ordinario de la Isla de Menorca tenía

jurisdicción en toda la isla y le correspondían en primera

instancia  todas las causas  mayores de cinco libra s. Podía

ocupar el cargo de Lugarteniente del Gobernador en su

ausencia.

El Botiguer  era el funcionario que regentaba la

"botiga" , especie de alhóndiga, donde se guardaba el trigo

disponible para la venta pública. Solía haber una "botiga"

en cada villa y era intervenida por el consistorio univer-

sal. Se renovaba el cargo anualmente.

El Clavari dels afitons  era el encargado de cobrar y admi-

nistrar los "afitons" , es decir, impuestos extraordinarios

cobrados sobre otros impuestos que habían sido aume ntados

con otro gravamen supletorio.

El Conseller Ciutadà  era uno de los cuatro "consellers"

de la Universitat particular de Ciutadella. Pertene cía al

estamento de brazo mayor. Por lo general se ostenta ba este

rango cuando el personaje podía vivir permanentemen te en la

villa a costa de sus rentas, las cuales podían ser,  bien de

origen pecuniario "censos", bien de origen agrario,  o ambas

a la vez.

El Conseller menestral  era uno de los dos consellers  de la

Universitat particular de Ciutadella perteneciente al esta-

mento de brazo menor. También eran llamados menestr ales y
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marineros. Sus medios de subsistencia los obt enía en el

ejercicio de su oficio.

El Conseller pagès  era uno de los cuatro consellers  de la

Universitat particular de Ciutadella perteneciente al esta-

mento del brazo mediano. Generalmente eran producto res

agrarios de posesiones propias o regentadas de form a

emfitéutica.

El Escrivà de la Universitat  era un funcionario de la

Universitat elegido por los jurados entre las perso nas que

tenían el oficio de abogado o notario, debían aseso rar

jurídicamente a los jurados y consejeros y redactar  las

actas de las sesiones.

Escurar la font . Era un funcionario elegido por los

jurados y que tenía por misión mantener limpia la f uente

que abastecía a toda Ciutadella. Esta fuente estaba  situada

cerca del bastión de la muralla del mismo nombre.

Instruccions per a síndics . Al ser elegido un "síndico"

para una misión determinada era nombrada una comisi ón para

que redactara las órdenes precisas encomendadas. Es ta comi-

sión estaba constituida por dos representantes de C iuta-

della y tres de las otras Universidades.

El Jurat Ciutadà  era un cargo ejecutivo de la Universitat

General de Menorca y de la Universitat Particular d e Ciuta-

della perteneciente al estamento de brazo mayor o d e ciuda-

danos de la villa de Ciutadella. Se designaba por e l

procedimiento de "sort y sac"  y tenía una duración anual.
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El Jurat Menestral  era un cargo ejecutivo de la Univer -

sitat General de Menorca y de la Particular de Ciut adella,

pertenecía al estamento de brazo menor o de menestr ales y

marineros de la villa de Ciutadella.

El Jurat Militar  era un cargo ejecutivo de la Universitat

General de Menorca y de la Particular de Ciutadella , perte-

necía al estamento de nobles o "gentils homes" de l a villa

de Ciutadella.

El Jurat Pagès  era un cargo ejecutivo de la Universitat

General de Menorca y de la Particular de Ciutadella  perte-

neciente al estamento de brazo mediano de la villa de

Ciutadella.

JURATS. En número de cuatro eran funcionarios de la

Universidad General y a la vez de la particular de Ciuta-

della. Estaban encargados de administrar y recaudar  los

tributos, tomar las decisiones pertinentes, oído el

"Consell" , designar diversos cargos de la Universidad...

Morber . Las personas que recibían el cargo de morber

estaban  encargadas de la custodia de la salud de l a isla,

eran elegidas por los jurados entre aquellas person as que

hubieren desempeñado otros cargos reales o universa les; una

de sus misiones principales consistía en intervenir  cuando

llegaba alguna embarcación sospechosa de poder cont agiar

alguna enfermedad
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El mostassaf ,  en castellano almotacén ,  era el e ncargado

de la vigilancia del abastecimiento alimenticio, de  su

calidad y de las unidades de pesar y medir.

Obrer de la Verge del Toro  era uno de los componentes de la

cofradía encargada de recaudar fondos y vigilar las  necesi-

dades del templo y de las instalaciones situadas en  la

montaña del Toro. A veces recibían el nombre de "caixers" ,

o sea encargados de la caja de los caudales. Se ele gían de

General: dos de Ciutadella, uno de Mahón, uno de Al ayor y

uno de Mercadal.

Obrer de Sant Francesc  "caixers" uno de los componentes de

la cofradía encargada de recaudar fondos y vigilar las

necesidades del templo de San Francisco de Ciutadel la. Se

elegían dos obreros, por lo general un eclesiástico  y un

ciudadano, aunque nos consta que en el año 1564 eli gieron

uno ciudadano y el otro noble. Su cargo duraba tres  años.

Obrer del ciri de les rates  "caixers" era uno de los compo-

nentes de la cofradía encargada de recaudar fondos y

encargar la confección del cirio que se ofrecía anu almente

a la Virgen de Monte Toro. Se elegían dos personas una del

estamento "ciutadà"  y la otra del estamento "pagès"  que

ocupaban el cargo durante tres años.

Obrer del Corpus  "caixers". Componente de la cofradía

encargada de recaudar fondos. Estaba constituida po r cinco

miembros, un clérigo, dos ciudadanos, un payés  y o tro

menestral. Su duración solía ser anual.
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Obrer del Hospital  "caixers".  Componente de la cofradía

encargada de recaudar fondos y vigilar las necesida des del

templo. Se elegían cuatro obreros, uno era sacerdot e, otro

ciudadano, otro payés y el cuarto menestral, la dur ación

del cargo era de tres años.

Obrer de l'Esglèsia Major  "caixers". Componente de la

cofradía encargada de recaudar fondos y vigilar las  necesi-

dades del templo. Su cargo solía durar tres años y estaba

constituida por cuatro miembros, un sacerdote, otro  ciuda-

dano, el tercero payés y el cuarto menestral.

Oidor de Comptes . Cargo anual que tenía por misión

controlar las cuentas que proponía el consistorio s aliente.

Estaba constituido por cinco miembros dos de Ciutad ella y

tres de los términos foráneos.

Partidors de Contrast . Encargados de autorizar las obras

junto a las vías públicas. Decidían sobre controver sias y

cuestiones entre los términos municipales y las pos esiones

en lo referente a márgenes y lindes.

Portador de la clau . Funcionario encargado de abrir y

cerrar las puertas de la muralla de Ciutadella; el cargo

era nombrado por los jurados.

Síndic a la Cort . Representante de la Universidad ante la

Corte Regia, ante el Consejo de Guerra o de Aragón

Síndic dels magnífics jurats . Representante de los Jurados

de la Universidad que es enviado para transmitir su s

órdenes y que los representa.
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Síndic pel bisbe de Mallorca . Enviado por la Universidad

para solicitar al obispo de Mallorca la satisfacció n de los

asuntos determinados en la Instrucciones.

Síndic per el Jubileo . Enviado por la Universidad para

gestionar y administrar los negocios del Jubileo ot orgado

por su Majestad en el año 1561 para subvencionar el  rescate

de los cautivos menorquines en manos de los turcos como

resultado del asalto a Ciutadella en el año 1558.

Síndic per forment . Enviado por la Universidad para

gestionar y administrar la compra de trigo.

Sobreposat de paraire . Miembro dirigente de la corporación

gremial de los "paraires" , personas que trabajaban y mani-

pulaban la lana.

Verguer dels magnífics jurats . Funcionario que a modo de

insignia llevaba una vara, muchas veces de plata. A compa-

ñaba a los jurados  o se encargaba de cumplir las ó rdenes

de éstos. En castellano es denominado macero, porre ro,

alguacil de vara.

Sortidor de llana . También, "Tarajador" . Funcionarios

encargados de inspeccionar las lanas que salían a l a venta.

Tauler . Administrador de una "taula de canvis"  o deposi-

tario de caudales. Se cuidaba de cobrar y pagar. En  caste-

llano "cajero".

Venidor d'Alayor. Que viene o ha de venir desde Alayor

para ocupar el cargo de conseller en la Universidad General

de Ciutadella.
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Venidor de Mahón. Que viene o ha de venir desde Mahón para

ocupar el cargo de conseller en la Universidad General de

Ciutadella.

Venidor del Mercadal. Que viene o ha de venir desde la

pobla del Mercadal y Castillo de Santa Águeda para ocupar

el cargo de conseller en la Universidad General de

Ciutadella.

I. Principales cargos de general
 Como ya se ha dicho la Universidad General nombra los

oidors de comptes, arxiver, obrers  de nuestra señora de

Monte Toro, los clavaris , el maestro de gramática, el ciru-

jano ... A continuación pasamos a enumerar de maner a espe-

cífica alguno de dichos cargos.

Los oidores de comptes  componían una comisión encargada

de controlar las cuentas que proponía el consistori o

saliente. Estaba constituida por cinco miembros, do s de

Ciutadella y tres de los términos foráneos. Con la ayuda de

los Llibres de Determinacions  hemos podido confeccionar la

lista siguiente:
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� nº 20. Cuadro de los oidores de cuentas del año 1561 al año 1601

637vII1586/06/15 Raphel Squella, Jordi Bosca (Ciutadella); Antoni Carbonell

604vII1585/06/26 Garau Pons ciutada, Raphel Fuxa mercader (Ciutadella);
Michel Uguet (Mahón);  Anthoni Xalpes (Alayor);
Berthomeu Capdebou (Mercadal).

563vII1584/06/17 Farrer Pons, Salvador Morell (Ciutadella); Domingo Pons
menor (Mahón); Benet Mercadal (Alayor); Juan Arles
(Mercadal).

504vII1583/06/27 Jaume Vell, Gabriel Olivar (Ciutadella); Thomas Pons
(Mahón); Anthoni Xalpes (Alayor); Bartholome Gener
(Mercadal).

451vII1582/07/02 Ferrer Pons, Simon Gallo (Ciutadella), Joan Serra (Mahón),
... Mercadal (Alayor), Barthomeu Capdebou (Mercadal).

402vII1581/06/12 Ferrer Pons, Garau Pou (Ciutadella); Joan Segui mayor
(Mahón); Gabriel Gonyalons (Alayor); Barthomeu
Capdebou (Mercadal).

361rII1580/06/12 Salvador Morell, Christophol Thora (Ciutadella); Miquel
Uguet (Mahón); Luis Mercadal (Alayor); Rafel Febrer
(Mercadal).

258vII1578/06/01 Antoni Miquel, Pau Serra (Ciutadella); Miquel Uguet
(Mahón); Llorens Beltran (Alayor); Joan Arles (Mercadal).

186vII1577/05/31 Ferrer Pons, Bertran Gomila (Ciutadella); Joan Pons de
Capifort (Mahón); Luis Mercadal (Alayor); Christophol
Alzina de Binicodrell (Mercadal).

136rII1576/06/30 Raphel Alzina, Gabriel Olivar (Ciutadella), Barthomeu
Gonyalons (Mahón), Benet Mercadal (Alayor), Barthomeu
Capdebou (Mercadal).

051rII1574/06/14 Jaume Vell, Raphel Squella (Ciutadella), Miquel Uguet
(Mahón), Nicolau Xalpes (Alayor), Joan Arles (Mercadal).

002vII1573/05/26 Jaume Vell, Pere Alzina (Ciutadella), Miquel Cardona
(Mahón), Lluis Mercadal (Alayor), Gabriel Mercadal
(Mercadal).

460rI1570/06/15 Rafell Alzina, Jordi de Veri (Ciutadella), Joan Serra
(Mahón), Francesc Barçola (Alayor), Anthoni Garcia
(Mercadal).

449vI1569/07/04 Bartholome Vell, Rafel Domenech, Miquel Cardona, Pere
Fenals y Antoni Garcias

406rI1568/07/05 Bernat Mascaro, Rafel Alzina (Ciutadella), Joan Serra
(Mahón), Antoni Xalpes (Alayor), Joan Arles (Mercadal). 

203rI1564/06/19 Pere Alzina, Rafel Alzina (Ciutadella), Miquel Cardona
(Mahón), Joan Saure (Alayor), Antoni Garcia (Mercadal).

172rI1563/06/12 Agustí Serralta, Anthoni Miguel (Ciutadella) Miquel Olivar
(Mahón), Frencesch Mercadal (Alayor), Jaume Begur de la
casa nova (Mercadal).

134rI1562/05/26 Simon Gomila ...

110rI1561/06/26 Joanot Quart, Barthomeu Perets (Ciutadella); Rovax de
Perets (Mahón) Francesch Mercadal (Alayor) y Bernardi
Piris (Mercadal).

fol.T.fechaOIDORS DE COMPTES
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293rIII1601/07/07 Gabriel Olivar, Rafel Alberti (Ciutadella); Bernat Olives
(Mahón); Anthoni Xalpes (Alayor); Jaume Galvany
(Mercadal).

254rIII1600/06/09 Garau Saura y lo doctor micer Joan Sancho (Ciutadella);
Gabriel Cardona (Mahón); Raphel Mascaro (Alayor), Joan
Mascaro (Mercadal).

243rIII1599/06/26 Joan Marot, Constanti Arguimbau (Ciutadella); Bernat
Olives (Mahón); Joan Alberti (Alayor); Barthomeu
Capdebou (Mercadal).

225vIII1598/05/14 Gabriel Squella y Gabriel Camps (Ciutadella); Llorens
Serra (Mahón): Benet Mercadal (Alayor); Antoni Mascaro
(Mercadal).

197vIII1597/06/06 Pere Loçano y Gabriel Olivar (Ciutadella); Thomas Pons
(Mahón); Pere Saura (Alayor); Miquel Bastia (Mercadal).

153vIII1596/06/26 Raphel Squella, Barthomeu Bru (Ciutadella); Pau Serra
(Mahón); Barthomeu Totxo (Alayor); Joan Arles menor
(Mercadal).

127rIII1595/06/08 Bernat Olives (Mahón); Joan Alberti (Alayor); Barthomeu
Gornes (Mercadal).

126vIII1595/06/08 Antoni Pons y Pere Loçano (Ciutadella);

070vIII1594/06/27 Pere Loçano y Raphel Fuxa (Ciutadella); Gabriel Cardona
(Mahón); Juan Alberti (Alayor); Rafel Fabrer (Mercadal):

063vIII1593/07/02 Berthomeu Mercadal (Alayor); Berthomeu Janer de la
Alcharia Blanca (Mercadal)

063rIII1593/07/02 Nicolau Xalpes major y Gabriel Olivar (Ciutadella); Pau
Serra (Mahón)

056vIII1592/06/02 Bernat Gomila y Gil Marthorell (Ciutadella); Joan Serra
(Mahón); Barthomeu Mercadal (Alayor); Joan Mascaro de la
Torre den Jordi March (Mercadal).

049rIII1591/06/15 Joan Febrer lo Alberch Vell (Mercadal).

048vIII1591/06/15 Gabriel Olivar y Joan Pons donzell (Ciutadella); Bernat
Olives (Mahón); Luis Mercadal (Alayor); 

040rIII1590/10/07 Bartolome Janer (Mercadal).
039vIII1590/10/07 Bernat Olives (Mahón); Lluys Mercadal (Alayor).
039rIII1590/10/07 Raphel Squella y Salvador Morell (Ciutadella).
031vIII1589/06/12 Pere Saura (Alayor); Raphel Febrer (Mercadal).

031rIII1589/06/12 Gabriel Squella y Gabriel Olivar (Ciutadella); Francesch
Uguet (Mahón); 

008vIII1588/06/21 Juan Fabrer del Alberch Vell (Mercadal).

008rIII1588/06/21 Jaume Vell, Raphel Fuxa (Ciutadella); Lluis Mercadal
(Alayor) ...

667rII1587/06/12 Juan Olivar ciutada, Gabriel Olivar ciutada (Ciutadella);
Joan Xanxo (Mahón); Lluis Mercadal (Alayor); Raphel
Fabrer (Mercadal).

(Mahón); Benet Mercadal (Alayor); Antoni Garcia Font
Rodona (Mercadal).

fol.T.fechaOIDORS DE COMPTES
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La elección de los oidores de comptes  está regulada en

la Sentència de mossen Requesens , que en el fol. 206 r.

especifica el nombramiento de los oidores de comptes  de

manera un tanto escueta:

“provehim, e ordenam, e declaram, que per los
Jurats e consellers voncells del consell general de
la dita ylla, o per la maior part de aquells ab
enterveniment de Governador, o son loctinent, sien
elegides cascun any lo jorn de ignoscents, Sinch
persones, ço es dues de Ciutadella, una de Maho,
altra de hialor, e altra de Sancta Agatha segons es
accustumat, qui sien hoidors de comptes de les
pecunies comunes de tota la ylla administrades en
lany qui la donchs per a propassat, per lo clavari
qui sera stat o per altres”

No debió de contentar a los menorquines que para

nombrar cargos tan importantes se aludiera simpleme nte a la

costumbre y en los fols. 210 r. 211 v. de dicha Sentència

especifica de manera más detallada la forma y maner a de la

elección de dichos cargos: 

E volem, e ordenam e declaram que la dita
electio se faça cascun any en aquesta forma, ço es
que sien elets per los dits Jurats e consellers del
consel general de la dita ylla, sis persones de la
dita Villa 70, abilis e expertes en comptes e los
noms de aquelles sien posassen scrits en sengles
pochs de pergami, e sien cuberts de sera nova groga
e gomada, e sien en fets rodolins de un matex e
semblant grux, e pes, e sien mesos en un baci (fol.
210 r.) ple de aygua e per un infant de edat de set
anys en jus sien ramenants en laygua E apres sien
trets per lo infant dos rodolins, e aquells que hi
seran scrits sien dos dells sinch hoidors de
comptes qui segons forma del dit capitol cascun any
se han elegir en la dita ylla, E per semblant, los
dits Jurats e consellers elegescan tres personas de
cascun terme dells dits termens de la dita ylla, ço
es de Maho, hialor, e de Sancta Agada, e que
cascuna terna sia mesa en scrits en pergami, e sien
cuberts de sera groga gomada, e sien en fets
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rodolins  en un semblant  grux  e pes E cascuna  terna,
ço es una apres altra sia mesa en lo dit baci, e
sien remenats los rodolins per lo dit infant en
laygua, e apres sia pres, e tret per lo dit infant,
de cascuna terna un rodoli E aquells los noms dells
qualls seran scrits en los dits tres rodolins, qui
dells dits tres termens segons dit es seran trets,
sien hoidos de comptes qui segons dis es, han esser
elegit cascun any en la dita ylla E que la dita
electio se faça cascun any lo jorn o festa de
ninou 71, en lo Jorn dells ignoscents, E per semblant
se faça lo Jorn de ninou cascun any, en lo Jorn
dells ignoscents./

De la cita anterior resaltaríamos que los  dos oidores

correspondientes a Ciutadella serían elegidos entre  una

lista de seis nombres y que para escoger al oidor corres-

pondiente a cada Universidad foránea se confecciona ría una

lista de tres nombres para cada una de ellas. 

Esta fórmula se debió de mantener inalterada durant e

todo el período de nuestro estudio. Con ocasión del  Consell

General 72 del día 14 de mayo del año 1598 se relata de

manera muy pormenorizada el procedimiento a seguir y coin-

cide con la fórmula que describe la Sentència de mossen

Requesens , con la excepción del día en el cual se tiene que

realizar la elección de los oidores de comptes ,  que, tendrá

que efectuarse treinta días después de haber realiz ado la

nueva extracción de jurados y consejeros: 

“la sententia del magnifich mossen  Galceran
de requesens ... que dispon que dins trenta dias
apres de feta la nova extractio se convoque lo
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72 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años: 1588 a 1603. fol. 225 v.

71 Primer día del año. Del latín anni  novi .



general concell  per fer  clavaris  oydors  de comptes
y altres officis ordinaris” 73

Repite el mismo principio con ocasión del primer

Concilio General del año 1560:

“tenim per orde y consuetut que apres de nova
extractio de jurats dins trenta dies proxime
vinents se te a tenir consell general per fer
Electio de oidores de comptes del general” 74

El arxiver

La primera vez que tenemos noticia del cargo de arc hi-

vero es en el Concilio General del día 28 de octubr e del

año 1572. En el citado consell se aprueba elegir una

persona encargada de llevar los registros de las cu entas de

la Universitat  y provisionalmente se elige a Rafel

Squella 75.

El 26 de mayo del año 1573, día del primer Consell

General , a continuación de la preceptiva elección de los

oidores de comptes  se llega a un acuerdo referente al come-

tido del archivero:

1. Llevar registro de todas las entradas y salidas tanto de la Universidad General

como de la Universidad Ordinaria en el libro mayor de cuentas.
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75 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, años 1558 a 1573,
t. I. Fol. 532 v.

74 AHMC, Llibre de Determinacions, t. I, fol. 70 r.

73 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, fecha 23 de mayo de 1602, fol. 344 r.



2. Registrar, en un libro aparte, las cartas reales y de particulares, pólizas, albaranes

y recibos76.

3. Firmar las pólizas de pagos con su nombre después de asentar la cantidad en el

libro pertinente. Ningún clavari podrá pagar póliza alguna sin la firma del

archivero.

4. Especificar la cantidad pagada anualmente de General para confeccionar el

compartimiento de las respectivas universidades particulares así como de la sisa

del vino.

5. Registrar en libro aparte las cuentas del forment.

6. Registrar en libro aparte las cuentas de las adquisiciones de la municiones.

7. Tendrá la llave del archivo y tendrá que asistir y trabajar dos horas cada día.

Aprueban un salario de 20 lliures  y franquicia 77. Este

salario será abonado de la siguiente forma: 13 lliures 13

sous  a cargo de la Universidad General y 6 lliures 6 sous  y

8 diners  a cargo de la universidad particular de

Ciutadella.

El archivero será elegido anualmente. El Consell

General  elegirá tres personas que « tinguen bona ploma en

escriure» y de las cuales se escogerá una por medio del

sistema de suerte para que ejerza como archivero po r tiempo

de un año. Esta elección se efectuará en presencia del
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77 Quedaban exentos del pago de algunas imposiciones fiscales.

76 Los recibos o cartas de pago recibían la denominación de apocas.



Gobernador o de su lugarteniente el mismo día de la  e lec -

ción de los oidores de comptes.

Todo lo referente al nombramiento del archivero se

dispone en forma de decreto firmado por el señor Go bernador

y visado por su asesor. 78

Con la ayuda de los llibres de Determinacions  hemos

podido confeccionar la lista de las personas que ej ercieron

el cargo de archivero hasta el años 1601.

� nº 21. Cuadro de archiveros de la Universidad General de Menorca, años 1573 a
1601

293vIII1601/07/07Gabriel Olivar
243vIII1599/06/26Gabriel Squella.
197vIII1597/06/06Raphel Alberti.
127rIII1595/06/08Joan Marot.
071rIII1594/06/27Gabriel Olivar.
064rIII1593/07/02Merti Pons
056vIII1592/06/02Bernat Gomila.
049rIII1591/06/15Miquel Olivar.
040vIII1590/10/07Salvador Morell.
032rIII1589/06/12Gabriel Squella.
668rII1587/06/12Marti Pons.
638vII1586/06/16Gabriel Olivar.
606rII1585/06/26Gabriel Olivar ciutada.
564rII1584/06/17   .... Serra.
505rII1583/06/27Gabriel Olivar.
451vII1582/07/02... Morell
402vII1581/06/12Jaume Vell.
361rII1580/06/12Joan Olivar.
287vII1579/06/1?Gabriel Squella donzell.
258vII1578/06/01Pau Serra.
186vII1577/05/31Marti Pons.
136rII1576/06/30Pere Alzina.
002rII1573/05/26Rafel Squella.
foliotomofechaarchivero
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“Obrers de la Verge del Toro”

En Menorca existían varias cofradías, “obreries” , las

cuales se encargaban de atender determinados servic ios del

culto y del mantenimiento de los edificios. Las más  impor-

tantes eran: La Obrería de la Iglesia Mayor, la Cof radía

del Corpus, Obrería de la Iglesia de Sant Nofre , Obrería

del convento de Sant Francesc, Obrería del Hospital,

Obrería de la Verge  del Toro , Obrería del Socors ... 79

Todas las cofradías enumeradas pertenecían a la Uni ver-

sidad de Ciutadella menos la Obrería de la Verge del Toro,

la cual  situada en el centro de la isla de Menorca, (en el

término municipal de la Universidad de la Pobla  del

Mercadal y Castell de Santa Àgata ), pertenecía a la Univer-

sidad General de la Isla entre muchos motivos por s u impor-

tancia estratégica.

En el año 1561 se realiza la elección de los obrers  de

Monte Toro. En esta cofradía el relevo de los cargo s tiene

lugar cada tres años. El día 26 de junio en el prim er

consejo General del citado año tiene lugar la elecc ión de

los obrers. En el momento de efectuar la elección se

resalta que la “casa” ,  o sea la institución o edificio, es
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79 La Obrería de Sant Joan d'Artruix, la encontramos reseñada en el año 1577 en el t.
II de las Determinacions fol. 196 r. y estaba compuesta por: mo. Miquel Terrasse pres-
bítero, mo. Ferrer Perets, Cristophol Salort de la Cavalleria, Joan Pins y Bathomeu
Pons fuster.



general y común a to da la isla de Menorca 80 y se eli gen dos

obrers  del término de Ciutadella, mossen  Rafel Squella y

mestre Joan Saure; uno del término de Mahón mossen Pau

Serra; otro de Alayor, Bernat Mercadal;  y otro de la pobla

del Mercadal, Bernadí Piris.

Tres años más tarde, el día 19 de junio de 1564, en  el

primer Consejo General se realiza el relevo y salen  esco-

gidos los siguientes: del término de Ciutadella, mossen

Llorens Gomila y mossen Miquel Saura; del término de Mahón,

mossen Miquel Cardona; del término de Alayor, Anthoni

Xalpes; y del término de Mercadal, Miquel Triay 81.

Puesto que ha podido comprobarse cuál era el funcio na-

miento interno de la obrería de Monte Toro dejamos en este

punto de reseñar los distintos obrers de dicha cofr adía.

Médico cirujano

El salario del médico estaba a cargo de las cuentas  de

General, pero no podemos asegurar si aparte del méd ico

nombrado por la Universidad General cada Universida d parti-

cular podía contratar, además, los servicios de otr o ciru-

jano. Esta opción no está del todo descartada ya qu e el
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81 AHMC, Llibre de Determinacions citado, fol. 203 v.

80 “fonch preposat per lo metex magnifich Jurat clavari que los obres de la casa de
nostra senyora del thoro han finit llur trienni y per esser la casa general y comuna de
tota la ylla se fan obres de general de cascun terme ço es per ciutadelle dos per maho
un per yalor altre per lo mercadal altre...” AHMC, Llibre de Determinacions tant de
general com d'ordinari, 1558 - 1573, fol. 110 v. 



síndico de Mah ón,  Francesch  Uguet  en las cuentas presen -

tadas sobre el año de su sindicato, 1587 - 1588, pr esenta

una partida de 16 lliures pagadas al maestro cirujano Pere

Stader. 82

La primera noticia que hemos encontrado al respecto

consiste en una petición de Antoni Vicens, natural de Inca,

registrada en las Determinacions  el día 12 de febrero del

año 1560. La oferta contractual del consistorio 83 consiste

en veinte libras anuales de salario y franquicia; a  cambio

el médico cirujano tiene que estar al cuidado de lo s pobres

del Hospital. Además estará obligado a realizar vis itas por

toda la isla, y, por los servicios prestados podrá cobrar

la visita en concordancia a la riqueza o pobreza de l

cliente. En el caso de que médico y cliente no lleg asen a

un acuerdo en el precio los jurados podrán tasar lo  que

honestamente les parezca. Probablemente no se contr ató a

Antoni Vicens.

En la sesión particular de Ciutadella del día 15 de

junio del año 1561 84 queda registrada la elección de los

Obrers del Hospital , quedando constituida por el reverendo

Jeroni Spalleta, Jaume Vell, Christophol Thora y Jo an

Juneda de Son Morell. Es en la siguiente elección d e la
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84 AHMC, Llibre de Determinacions, citado fol. 109 r.

83 AHMC, Llibre de Determinacions, t. I, fol. 48 v.

82 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
2. fol. 36 v. Volumen de 254 folios sin numerar con los extractos de las sesiones cele-
bradas por la Universidad desde el 24 de mayo de 1587 hasta el 19 de septiembre de
1591. (Encuadernación rústica).



obrer ía, correspondiente al año 1564 y realizada en la

sesión particular de la Universidad de Ciutadella e l día 16

de junio, cuando aparece el nombre del cirujano Per ot

Valencia junto al presbítero Jaume Mayol, Rafel Squ ella y

Meteu Olives. 85

De acuerdo con el libro de Determinacions la siguiente

referencia la encontramos en el transcurso del prim er

Concilio General del año 1563, concretamente el día  14 de

junio, dicha referencia consiste en una petición de  mestre

Perot Valencia cirujano. No debe de ser la primera vez que

se dirige al consejo pues en las actas leemos: 

vista una supplicatio en scrits que Ja en lo
consell dels altres predecessors Jurats fonch
presentada... 86

Lo que nos da a entender que antes del año 1563 ya

debería ejercer como médico en la Isla. El salario que se

le ofrece es de 30 lliures  cada año más franquicia, estando

obligado a ofrecer sus servicios por toda la isla, expre-

sando la obligación de atender a los pobres y miser ables.

Por el libro de cuentas de General del año 1558 al año 1567

podemos seguir las partidas cobradas por el citado Perot

Valencia: unas 60 lliures . 87 

Nos llama la atención la colaboración monetaria de las

Universidades foráneas en la retribución del médico
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87 AHMC, «Compte de partidas a despes la Universitat de Menorca» 1558 a 1567. sin
fol.

86 Ibídem fol. 175 r.

85 AHMC, Llibre de Determinacions, citado fol. 201 v.



ciru jano del Hos pital y más aún cu ando los miembros compo -

nentes de las obrerías que hemos registrado son vec inos de

Ciutadella. Es probable que las Universidades forán eas

presentasen alegaciones al respecto ya que las vent ajas

eran para Ciutadella, lugar donde se encontraba el Hospital

General y lugar de residencia del médico, aunque es

probable que también las otras villas de la isla de  Menorca

tuviesen el derecho de enviar enfermos residentes a l

Hospital.

El cargo de maestro de gramática también era de la

incumbencia de la Universidad General. Se solía con tratar

un maestro para cada Universidad. Hemos encontrado regis-

tros para Ciutadella, Mahón y Alayor.
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ESTAMENTO, RIQUEZA Y PODER

El objetivo del presente apartado consiste en dilu-

cidar en la medida de lo posible las denominaciones  o cata-

logaciones de las personas que ocupan los cargos pú blicos.

Son conceptos que hemos utilizado en el apartado an terior y

seguiremos refiriéndonos a ellos en lo sucesivo. La s deno-

minaciones o catalogaciones de las que hablamos son  las

siguientes:

1. Braç major, braç menor; mà major, mà menor.

2. Militar, gentil o noble.

3. Ciutadà (o de mà major).

4. Pagès (o de mà mitjana)

5. Menestral (o de mà menor)

Es sumamente necesario comprender los conceptos ant e-

riores porque para la constitución de los distintos

gobiernos se utilizan constantemente. Sospechamos q ue en el

trasfondo de estos distintos rangos tiene que haber  un

fundamento de base económica en primer lugar y sola mente

después, en segundo término, un fundamento de base intelec-

tual. Nuestro interés se centra en investigar y sab er en

qué aspectos se basa dicha distinción social.
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Nuestro método de trab ajo consistirá en establecer la

correlación existente entre estamentos y poder econ ómico.

Para establecer dicha relación nos basaremos en los  textos

históricos del Manifest 88 de bienes del año 1563 y en el

primer libro de Determinacions .  Describiremos cada esta-

mento por separado haciendo hincapié en su poderío econó-

mico y para ello, siempre que nos sea posible, indi caremos

la cantidad de bienes declarada por cada uno de ell os.

I. Estamento de militares o gentiles hombres
En el Manifest del año 1563 el total de las declara-

ciones que alegan gentileza son  dieciséis 89. 

De dichas dieciséis declaraciones que alegan noblez a

cuatro corresponden al linaje Marthorell . Una declaración

es la de Joana 90 esposa de mossèn  Perot Marthorell,

donzell , que declara en la villa y término de Mahón; compa -

rece por ella  mossèn  Pau Serra, su hermano, y declara
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90 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, año 1563, fol. 96 r.

89 Para un estudio fiscal. A razón de 500 lliures devengadas por cada una de ellas,
suma un total de 8.000 lliures, las cuales quedan fuera de la imposición fiscal directa,
de un total de las 22.025 lliures netas  mencionadas en estas dieciséis declaraciones,
antes citadas. Es de resaltar el hecho de que no todo el capital ya sea inmobiliario o
mobiliario que estaba en poder del estamento noble quedaba exento de imposición
fiscal. Del total manifestado se excluían las 500 lliures, las cuales quedaban exentas
de pago y si tenemos en cuenta otras deducciones ya sea por deudas o dote, se
excluían de todo su capital para el pago de impuestos, según nuestros cálculos: un
30,5%. La parte de los bienes restantes estaban supeditados a pagar las correspon-
dientes tasas.

88 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, año 1563.



limpias de exenciones 2.000 lliures . La segunda declaración

de dicho apellido está formulada a nombre de Gregori

Marthorell 91 y corresponde a una herencia; comparece como

curador de la heredad mossèn  Perot Beltran, declara un

total de 1.063 lliures,  de las cuales deduce censos que no

se pagan por valor de 150 lliures 2 sueldos y 50 lliures  

que corresponden a sor Priem Marthorella; todo esto  además

de las 500 lliures  exentas por la nobleza, da como resul-

tado para tasar un total de 333 lliures . La tercera decla-

ración está formulada por Guillem Marthorell 92, en su

nombre, en el de su mujer y en el de su hermano mossèn  Joan

Marthorell, manifiesta 4.000 lliures  de las cuales se

deducen las 500 de franquicia. La cuarta declaració n de

bienes está especificada a nombre de Joanot Marthorell 93,

donzell, el cual no comparece y se le manifiesta de oficio

un total de 6.000 lliures .

El linaje Lloçano  tiene dos declaraciones. La primera

a nombre de Pere Lloçano 94, la cual corresponde a una here-

dad; comparece por ella mossèn  Raphel Squella que está al

cargo de la misma y declara 2.775 lliures de las que una

vez deducidos todos los gastos restan 1.745 lliures . La

101
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94 Ibídem, fol. 26 v.

93 Ibídem, fol. 24 r.

92 Ibídem, fol. 19 r.

91 Ibídem, fol. 33 r.



segunda, a la señora Margarita, mujer de Pere  Lloçano 95;

comparece por ella mossèn  Michel Olivar procurador de

mossèn  Antoni Olivar que está al cuidado de la heredad y

declara 750 lliures  de las cuales se deducen 500 por genti-

leza; quedan 150 lliures .

El linaje Llomelli también tiene dos declaraciones.

Una, la de Antoni Llomelli 96, la cual es una heredad; por

ella comparece mestre  Raphel Palegri que, en nombre de

Pareta Llomellina curadora de la herencia, declara una vez

deducidos los gastos 1.175 lliures .  Hay otra declaración a

nombre de Pareta Llomellina 97, en su nombre comparece

mestre Raphel Palegri su procurador y declara 750 lliures .

El linaje Sintes  comparece con una declaración a

nombre de Francesc Sintes 98; manifiesta por todos sus

bienes 4.000 lliures , deduce censos que tiene en Mahón y

pide deducir por gentileza 1.000 lliures , 500 para él y 500

para su hermana, al final quedan 2.762 lliures .

El linaje  Sintas  comparece con una declaración a

nombre de Joanot Sintas 99. Esta manifestación es una
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99 Ibídem, fol. 40 r.

98 Ibídem, fol. 15 r.

97 Ibídem, fol. 36 v.

96 Ibídem, fol. 33 v.

95 Ibídem, fol. 35 r.



heredad; por ella no comparece nadie y se le manifi estan de

oficio 1.500 lliures de las cuales se deducen  500 por la

nobleza.

El linaje Mollet , por el cual declara Vicenç Mollet 100,

que no comparece y se le manifiestan 800 lliures de las

cuales deducidas las 500 lliures  por ser gentil hombre le

restan 300 lliures . Vicenç Mollet procedía del Principado

de Cataluña 101, se dedicaba al comercio de exportación de

ganado, arrendamiento de diezmos y de derechos univ ersales.

No llegó a afincarse definitivamente en la Isla de Menorca

y regresó a Cataluña algunos años después 102.

El linaje Andrade  tiene una declaración que corres-

ponde a una heredad por la cual declara la señora d oña

Antonia mujer del noble don Alonso de Andrade; por ella

comparece el mestre Raphel Domenech procurador de la señora

Llomellina que es la curadora de dicha heredad y de clara

697'5 lliures , le son deducidas las 500 lliures de las

103
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102 CASASNOVAS i CAMPS, Miquel Àngel, Les conseqüències de la desgràcia de
Ciutadella. Revista de Menorca, Mahón, 1991, III, págs. 312-350. Pág. 340.

101 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. "Die III mensis octobris Anno a nativitate domini MD LVIIII [...] Die XIIII dictorum
mensis et anni franquesa et stenedatge de mossen vicens mollet cathala (fol. 33 r.) ...
han acceptat en steda y nou poblador de dita ylla e habitador de aquella juxta seria y
tenor del dit privilegi·/· Al magnifich mossen vicens mollet donzell del principat de
cathalunya ... nou poblador y habitador de la present ylla se pugue elegrar de guiatge
... de manament dels dits magniffichs jurats es feta la present scriptura de ma de
bertomeu olivar notari e scriva de la present universitat ..." (fol. 33 v.)

100 Ibídem, fol. 62 r.



cuales son francos los gentiles hombres, cantidad a  la cual

aún se le resta el dinero de la dote 103.

Por el linaje Parets  declara Joan de Parets, donzell ,

quien presenta su declaración en la villa y término  del

Mercadal y Castell de Santa Águeda; dice que todos sus

bienes valen 500 lliures  de las cuales deducidas las 500 de

que son libres los gentiles hombres quedan para tas ar cero,

o sea nihil . En el margen de su declaración pone: "A ciuta-

della" . Este dato es significativo al respecto de la

posible obligatoriedad que tenían los gentiles homb res de

declarar en Ciutadella. Este punto será un motivo d e fuerte

fricción entre las diversas Universidades de la isl a de

Menorca el cual en capítulos sucesivos iremos anali zando.

Por el linaje Pons  declara la señora Elisabet Ponso 104,

mujer del abogado Francesc Pons; por ella comparece  mossèn

Jordi Veri, su sobrino. En esta declaración deducen  400

lliures por el rescate de una hija y las 500 por la genti-

leza, quedan limpias para tasar 384 lliures.

En cuanto al linaje Riudavets , su declaración corres-

ponde a la heredad de mossèn  Joanot Riudavets 105; se
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105 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.

104 Tendría que decir "Ponça" . Ibídem, fol. 37 r.

103 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, año 1563, fol. 33 r.



declaran 1.325 lliures  de las cuales se deducen las 500 por

gentileza y quedan para tasar 925 lliures .

 

El último linaje que ostenta gentileza es el de

Torrella , por él declara Ignaci Torrella 106 el cual dice que

sus bienes y los de su mujer ascienden a 1.500 lliures  de

las que deducidas las 500 lliures de franquicia quedan

1.000 lliures.  La familia de los Torrella debió abandonar

la isla ya que en los libros de Insaculaciones de f echas

posteriores consultados por nosotros no consta su n ombre 107.

Todo lo que hemos dicho en los párrafos precedentes  se

puede resumir en el siguiente cuadro: 108

� nº 22. Cuadro de personas que tienen el descuento de 500 lliures por su condición de
nobleza según el Manifest del año 1563

2.5002.000gen. 500 l.her. Sra. Joana mu. deMarthorellPerot598M

4.0003.500gen. 500 l.MarthorellGuillem101C

1.058333cens. 225 l., gen.
500 l.

her. mo.MarthorellGregori238C

750750gen. 500 l.
(denegado)

Sra..LlomellinaPareta262C
2.1251.175450 l., gen. 500 l.her. mo.LlomelliAntoni241C

650150dot, gen. 500 l.her. Sra.. Margarita mu.
de

LloçanoPere253C

2.9401.745car. y cens. 695,
gen. 500

her. gen.LloçanoPere183C
1.198698gen. 500 l.her. Sra. Antonia mu. deAndradeAlonso de240C

total, 2total, 1DeduccionesCalificaciónApellidoNombreN.T.
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108 T. Término municipal, C = Ciutadella; M = Mahón; ME = Mercadal y Castillo de
Santa Águeda.

N. Número asignado en la transcripción del Manifest de bienes del año 1563.
total, 1  La cantidad de lliures que pagan tasa.
total, 2  El total de propiedades expresadas en lliures sin devengar las deducciones.

107 AHMC, Inseculacions, años 1620 a 1674.

106 Ibídem, fol. 22 r. 

nº 1, año 1563, fol. 32 v.



2.014media por
declaración

32.21922.025TOTAL
1.5001.000gen. 500 l.donzellTorrellaIgnaci125C

3.9902.7631000 l. gen. y 227
l.

SintesFrancesc71C
1.5001.000gen. 500 l.her. mo.SintasJoanot307C
1.425925gen. 500 l.her. mo.RiudavetsJoanot235C

1.284384deu. 400 l., gen.
500 l.

mu. micer F. PonsPonsaElizabet264C

5000gen. 500 l.ParetsJoan de975ME

800300gen. 500MolletVicenç375C
6.0006.000donzell, gen.MarthorellJoanot160C

total, 2total, 1DeduccionesCalificaciónApellidoNombreN.T.

I. 1.-  Estudio de los linajes que sobresalen econó micamente

En el apartado anterior hemos descrito los grupos

familiares que ostentaban la condición de nobleza. En el

presente apartado nos centraremos en el estudio de los

linajes que destacan económicamente. En algunos cas os

observaremos que una elevada condición económica no  tiene

porque ir pareja a la condición de gentileza. Asimi smo

descubriremos que el número de cargos públicos ocup ados

tampoco va ligado directamente a la citada condició n de

nobleza.

La persona que en el Manifest  del año 1563 declara una

cantidad mayor de bienes, 7.300 lliures , es Pau Serra  de la

villa de Mahón el cual ocupa entre los años 1558 a 1564 los
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cargos siguientes: venidor  de Mahón , obrer  de la Verge  del

Toro  y instruccions per a síndics .

Aunque nos llame a sorpresa Pau Serra no disfruta d e

la condición de nobleza. Es una conjetura la posibi lidad de

que se desplazase a vivir a Ciutadella de Menorca, si bien

no podemos asegurarlo. No obstante, en la lista de los

cargos universales de la Universitat de Ciutadella del año

1577 aparece el nombre de un tal Pau Serra que ocup a el

cargo de jurat ciutadà.

En el siguiente esquema presentamos una lista deta-

llada de las distinciones, cargos y bienes que decl ara Pau

Serra entre los años 1561 y 1562.

� nº 23. Cargos ocupados por Pau Serra entre los años 1558 - 1564

7.3001562/05/05 aInstruccions per a síndicsmossèn, MahónSerraPau
7.3001561/06/26 aObrer de la Verge del Toromossèn, MahónSerraPau

7.3001561/05/23 a
1562/05/16

Venidor de MahónmossènSerraPau
lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre

Otro apellido que sobresale en estos años es el

apellido Martorell al cual ya nos hemos referido al

enumerar las familias que ostentaban el rango de gentils

homens. Dicho apellido llega a ocupar diecisiete cargos y

desde el comienzo de nuestro estudio (1558) pertene ce a la

nobleza.
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La familia es una de las que ostenta más poder y

riqueza. Los distintos miembros de esta familia, en  el

período estudiado, declaran entre 6.000 y 3.500 lliures  lo

cual nos da idea del poderío económico del grupo. N o

podemos dejar de observar que dos miembros de esta familia:

Antoni Marthorell y Angel Marthorell, no sabemos po r qué

motivo, no declararon en el Manifest del año 1563 y  por

esta razón no se especifican las libras que poseen.  Es

curioso también el hecho de que Pedro Marthorell, p or su

parte, declara cero libras y tiene además el oficio  de

limpiar la fuente de la villa de Ciutadella, es pos ible que

se trate de un esclavo liberado por alguna familia Martho-

rell. 

Volviendo al tema que nos ocupa hemos de resaltar q ue

este apellido ocuparía cargos universales hasta las  últimas

fechas: un tal Francesch Marthorell, donzell, ocupa ría el

cargo de Jurat Militar en el año 1701.

En el siguiente esquema presentamos una lista deta-

llada de las distinciones, cargos y bienes que decl aran los

miembros de la familia Martorell entre los años 155 8 y

1564.

� nº 24. Apellido Martorell, años 1558 - 1564

3.5001562/07/11 aInstruccions per a síndicsdonzell, CiutadellaMarthorellGuillem

3.5001561/05/23 a
1562/05/16

Batle GeneraldonzellMarthorellGuillem
3.5001561/05/10 aInstruccions per a síndicsmossèn, CiutadellaMarthorellGuillem

1559/06/11 aObrer iglesia majorMarthorellAnthoni

1562/05/16 a
1563/00/00

Jurat MilitarDonzellMarthorellAngell
lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre
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01562/05/26 aEscurar la fontMarthorellPedro de
01564/05/20 aEscurar la fontMarthorellPedro
01561/05/26 aEscurar la fontde misserMarthorellPedro

6.0001562/05/26 aTaulerdonzellMarthorellJoanot
6.0001562/05/26 aMorberdonzellMarthorellJoanot

6.0001561/05/23 a
1562/05/16

Jurat MilitardonzellMarthorellJoanot

6.0001560/06/03 aTaulergentil home,
donzell

MarthorellJoanot
6.0001560/06/03 aMorberdonzellMarthorellJoanot

6.0001559/04/16 aSíndic a la Cortdonzell, jurat
militar

MarthorellJoanot

6.0001558/07/31 a
1560/06/01

Jurat Militarmossèn, donzellMarthorellJoanot
3.5001563/06/14 aSíndic a la CortmossènMarthorellGuillem
3.5001562/09/04 aInstruccions per a síndicsmossèn, CiutadellaMarthorellGuillem

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre

El siguiente apellido a destacar es el de Squella.

Rafel Squella declara 4.000 lliures . Al mismo tiempo

durante estos años el citado Rafel Squella llegaría  a

ocupar hasta nueve cargos, todos dentro del estamen to de

ciutadans . En fechas posteriores la familia a la cual

pertenecía pasaría  a formar parte del estamento de  la

nobleza. Concretamente Raffel  Squella, con el rango de

cavaller, ocuparía el cargo de Jurat Militar en el año

1582.

Este linaje ocuparía cargos hasta el final del perí odo

que estudiamos y aún seguiría ocupándolos en años p osterio-

res; por ejemplo,  un tal March Squella, Don, osten taría el

cargo de Jurat Militar en el año 1729.
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La relación de cargos que ostentan en el período de

1558 a 1564 es el siguiente:

� nº 25. Rafel Squella, años 1558 - 1564

4.0001563/06/14 aInstruccions per a síndicsmossèn, CiutadellaSquellaRefell

4.0001563/00/00 aPartidors de ContrastmossènSquellaRefell

4.0001561/05/26 aMorbermossènSquellaRefel

4.0001562/05/05 aInstruccions per a síndicsmossèn, CiutadellaSquellaRafell

4.0001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàSquellaRafell

4.0001560/06/01 a
1561/05/23

Jurat CiutadàMossóSquellaRafell

4.0001564/06/16 aObrer del HospitalmossènSquellaRafel

4.0001561/06/26 aObrer de la Verge del
Toro

mossèn, CiutadellaSquellaRafel

4.0001561/05/26 a
1562/05/26

mostassafmossènSquellaRafel

4.0001561/05/26 aTaulerciutadà, mossènSquellaRafel

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre

No constituye el objeto de nuestro estudio el segui r

enumerando indefinidamente las familias que ostenta n mayor

poder y riqueza ya que nuestro interés se centra en  escu-

driñar la relación existente entre los estamentos y  la

situación  económica de las personas que los consti tuían

así como el número de cargos que ocupaban. Por este  motivo

y con esta intención pasaremos ahora a describir detallada-

mente los grupos familiares de los linajes Gomila y  Ameller

que tienen un especial interés para ayudarnos a com prender

mejor el tema que nos ocupa. 
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La familia Gomila 109 

Encontramos cuatro nombres de personas con este

apellido durante el período objeto de nuestro estud io:

Garau, Guillem, Llorenç y Simón, los cuales debido a los

cargos que ocupan deducimos que pertenecen a estame ntos

distintos: Garau y Simón al estamento de ciudadanos ,

Guillem al de menestrales o de brazo menor y Lloren ç, quien

al principio pertenece al estamento de ciudadanos, promo-

ciona al estamento militar durante el transcurso de  este

lapso de tiempo.

Centraremos nuestra atención en el análisis de los

cargos que ocupa Llorenç Gomila y que son los sigui entes:

conseller ciutadà , morber, tauler , jurat militar  y Obrer de

la Verge del Toro . En el siguiente cuadro se presenta una

relación de los cargos, años en que los ocupaba, di stin-

ciones y la cuantía de su declaración económica.

� nº 26. Llorens Gomila, años 1558 - 1565

4.7501564/05/20 a
1565/00/00

Jurat MilitarGomilaLlorens

4.7501563/00/00 aTaulergentil homeGomilaLlorens

4.7501563/00/00 aMorbermossènGomilaLlorens

4.7501558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènGomilaLlorens

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre
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109 MARTÍ CAMPS, Fernando, pbro., Els llinatges dels menorquins (I), Ciutadella,
1990. Editorial Menorca, S.A. Quadern de Folklore, 39. "Dues cases d'aquest cognom
van adquirir Reial Privilegi de Cavallers. Una la del maonès Pere Gomila, que havia
ajudat amb cent homes a la defensa del Castell de Sant Felip l'any 1564... L'altre casa
ennoblida prové de Llorenç Gomila, també maonès, nomenat cavaller l'any 1573.
Aquesta família també vingué a viure a Ciutadella... " , pág. 51.



4.7501564/06/19 aObrer de la Verge
del Toro

mossènGomilaLlorens

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre

Podemos seguir la trayectoria de Llorenç Gomila bas án-

donos en su solicitud para la obtención de la categ oría de

gentil home en los libros de Determinaciones.

Por una parte, en el Llibre de Determinacions 110,  el

día 23 de mayo del año 1561 antes de realizar la nu eva

extracción de oficios se discute el hecho de que Ll orenç

Gomila está insaculado en el saco de los militares pero aún

no ha llegado el correspondiente certificado de su genti-

leza . Un año después, el día 16 de mayo de 1562 111, se

vuelve a plantear la misma situación. Su credencial  de

nobleza no ha llegado y se decide mantenerlo insacu lado en

el citado estamento pero le obligan a pagar los imp uestos

sin la deducción de la 500 lliures  que les correspondía a

los nobles por razón de su estamento. Posiblemente la razón
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111 Ibídem, Die XVI mensis maii Anno predicto M.D.LXII ... llur ordinari consell...  "...
la extraccio nova y antes de fer... ajustar dits magnifichs Jurats y consel per a prevenir
si occors alguna cosa en servey de sa Magestat y be de le republica E lo que al
present occorre es que mossen lorens gomila sta ensaculat en lo sach de gentils
homens E havia de alcançar privilegi militar. E fins vuy no ses pugut alcançar per tant
veien vostres saviesas si concorrera, o, no. E fonch determinat que concorregue. que
no gaudesca de la franches de D llliures fins haia hagut lo privilegi militar""

110 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. Die XXIII maii Anno a natitivate domini M.D.LXI ...  ordinari consell... "honorables y
Savis senyor vuy finix nostro regiment y es practica se ajusten los magnifichs Juratts y
Savi consell per haver de fer le extractio nova y axi per a trectar si cosa alguna corre
en servey de sa magestat y be de le republica, lo que conve dir es que lo any passat
lo senyor governador ensacula mossen lorens gomila en sach de Juratts militar, ab
protestatio que dins un any y ha hagues lo privilegi de militar y appar lo privilegi no es
vingut". Fol. 103 v.



de permitirle continuar sería debida a las dificult ades

para encontrar personas hábiles del citado estament o

durante estos años.

Constatamos que Llorenç Gomila inscribe el título d e

gentil home  en el registro de Lletres Reals 112 en la fecha

del día 5 de agosto de 1573 ante el Lugarteniente y  Capitán

General del Reino de Mallorca Don Joan de Uries. Ce rtifi-

cado de nobleza otorgado por Felipe II y expedido e n San

Lorenzo el Real el día 27 de junio de 1573. La just ifica-

ción de nobleza tardaría aún diez años en llegar. S in

embargo en el año 1563 ocuparía el cargo de tauler en

calidad de gentil home , y en el año siguiente ocuparía el

cargo de jurat militar .

Llorenç Gomila ocuparía cargos en la Universidad de

Ciutadella de Menorca hasta el año 1574 - 1575 en e l cual

sería jurat militar . Después de este año no encontramos

otra persona con el nombre de Llorenç Gomila hasta el año

1583, probablemente puede que se trate de un hijo s uyo, se

trata de mossèn  Llorenç Gomila casado el año 1584 con Anna

Squella.

De los libros sacramentales de la diócesis de Ciuta -

della de Menorca hemos extraído la lista de hijos d e mossèn

Llorenç Gomila y de sus esposa Francina con quien s e había

casado antes del año 1566. Presentamos a continuaci ón un
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112 ARM  AH,  LR 90, 1569 - 1582, fols. 124 r. - 125 v.



diagrama familiar del citado Llorenç  Gomila  y su esposa. En

él hemos detallado el nombre de sus hijos e hijas y  los

matrimonios que contraen entre los años 1576 y 1587 . El

matrimonio formado por Llorenç y Francina concibe c uatro

descendientes más fuera del período de nuestro estu dio:

Margalida nacida el año 1568, Michel Raphel año 157 2, Joana

Sebastiana año 1573 y Ursula Joana nacida el año 15 76.

� nº 27. Diagrama del matrimonio: Llorenç Gomila y Francina.

mag. mo. Llorens Gomila
casado

Francina

Francina
casada (1576)

Bertran Gomila

Joan
casado (1583)

Anta. Quart

Lorens
casado (1584)

Anna Squella

Monserrat
Casado (1585)

Antonia Trevera

Pere Hieroni
casado (1587)

Joana Amellera

Familia Ameller

El apellido Ameller 113 aparece en los textos de la

época con diferentes grafías: Amaller, Ameller, Ame tller,

Ametler. Hemos adoptado de manera generalizada la f orma
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113 El apellido Ameller "És un cognom bastant freqüent a Alaior, d'on passà a altres
pobles. El Magnífic Pere Ametller i Fanals, alaiorenc, va ser nomenat cavaller per Rei
D. Felip II l'any 1575. Rebé per escut en camp de gules un ametller; una altra branca
portava el camp d'or. Es curiosa la figura novelesca de mossèn Joan Ametller Gomila,
"donzell" (1607 - 1644), que per tal d'el·ludir una sentència judicial, es féu bandetjat
per espai d'alguns anys". MARTÍ CAMPS, D. Fernando, pbr, Els llinatges dels menor-
quins (I)", Quaderns de Folklore, núm. 39, pág. 19.



«Ameller » porque es la grafía que en los diversos docu -

mentos se deja ver más número de veces.

Al revisar la adjudicación de cargos universales el

apellido Ameller aparece citado en los Llibres de Determi-

nacions disponibles en el Archivo Histórico de Ciutadella a

partir del año 1562, año en el que un tal Gabriel Ameller 114

ocupa el cargo de Balle de la Vila i Cònsol . Por otra

parte, en el año 1563 figura por primera vez el nom bre de

Pere Ameller  ocupando el cargo de Jurat Ciutadà .

En los años 1566, 1567 y 1569 aparece citado en el

Llibre de Determinacions un tal Gabriel Ameller que ejerce

las funciones de conseller pagès . Presumiblemente se trata

del citado Gabriel Ameller que ocupó el cargo de Balle de

la Vila i Cònsol  en el año 1562. Posteriormente al año 1569

no vuelve aparecer ningún otro Gabriel Ameller 115. Podemos

deducir que esta línea familiar pertenece al estame nto

medio o de mà mitjana debido a los cargos que ocupa .

A continuación y con la ayuda de el Llibre de Determi-

nacions  de la Universidad de Ciutadella y de los registros

parroquiales o sacramentales de la parroquia de la misma
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115 Probablemente murió en el año 1573. En el Llibre de difunts, I, Ciutadella, fol. 18 un
tal Gabriel Ameller dispone testamento en poder del notario Sebastià Xemena el 7 de
octubre de 1573. Puede que sea el Gabriel Ameller al que nos estamos refiriendo.

114 Aunque perteneciente al estamento mediano Gabriel Ameller era un campesino
bastante acaudalado como lo viene a demostrar su declaración de bienes del año
1563:  "Gabriel ameller comparech y mitgensant jurament dix tenir y valer tots sos
bens axi de censals com altres coses que entrar en manifest deduits tots los carrechs
y deutes que deu y fa M lliures dich  M l. s." AHMC Cadastre i manifest de tots los
incolars y habitadors de la illa de Menorca. nº 1, año 1563, fol. 18 r.



ciudad nos ocuparemos de la rama familiar de Pere Ameller .

Al no aparecer ningún nombre de Gabriel 116 entre los fami-

liares y descendentes de Pere Ameller, es posible q ue se

trate de dos ramas distintas del mismo apellido. Ad emás

debemos tener en cuenta que mientras que Pere Amell er

pertenece al estamento de ciudadanos y como a tal y a ejerce

de Jurat Ciutadà  en el año 1563, Gabriel Ameller pertenece

al estamento de mà mitjana .

 No podemos encontrar el registro de la boda de Per e117

Ameller en los libros sacramentales al ser ésta ant erior al

inicio de los citados libros, o sea el año 1566, pe ro sí

figura su defunción que tiene lugar en el año 1594. 118 Pere

Ameller estuvo casado con la Sra. Margalida Ponça c uya

defunción está registrada en los libros parroquiale s en el

año 1593. 119 Este prolífico matrimonio llegó a tener hasta

once hijos e hijas, de los cuales llegaron a contra er

matrimonio: Catalina (1567), Rafael (1583), Joan (1 587),

Joana (1587), Pere (1594) y Vallansina (1596). En e l acta

116
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119 Llibre de difunts, I, Ciutadella, fol. 115 v. Aparece con el nombre de Margalida
Ameller ya que las mujeres se registran con el apellido del marido, testa ante el
notario Sebastià Xemena el 28 de noviembre de 1593.

118 Llibre de difunts, I, Ciutadella, fol. 123. Otorga testamento ante el notario Bartomeu
Vell en el mes de marzo del año 1591.

117 Debe tratarse del mismo Ameller, el Magnífic Pere Ametller i Fanals, citado en la
nota anterior, en la que hemos mencionado al presbítero D. Fernando Martí. Tomar  
como punto de referencia a D. Fernando Martí es calar profundo en la Genealogía, es
como arar en buena tierra

116 Era y es costumbre en Menorca que los nietos lleven el nombre de sus abuelos. De
esta forma se repiten determinados nombres en una misma rama familiar.



de matrimonio de Vallansina  ya se cita a sus padres como

difuntos lo cual viene a consolidar las fechas de d efunción

que antes hemos citado.

El esquema de la primera generación familiar de Per e

Ameller sería el siguiente:

117
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� nº 28. Diagrama del matrimonio: Pere Ameller - Margalida Ponça

mo. Pere Ameller (     - 1594)
casado

sra. Margalida Ponça (     - 1593)

Catalina
casada: 1567

Farrer Pons f. Farrer

Rafel (     - 1584)
casado: 1583

Francina Gomila

Joan (     - 1635)
casado: 1587
Joana Gomila

Joana
casada: 1587

Pere Hieroni Gomila

Pere (1563 - 1611)
casado: 1594

Elizabet Parets (1573 - 1646)

Raphaela (1569 -     )

Anna (1571 -     )

Vallansina (1575 -     )
casada 1596

Gabriel de Olivar

Francisco (1575 -     )

Margarita (1579 -     )

Francisco (1583 -     )
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en cuanto a los cargos que ocupara Pere Ameller

podemos decir que su nombre fue extraído 120 en el año 1563

para ocupar el cargo de Jurat Ciutadà  en la Universidad

Particular de Ciutadella y General de Menorca. Esta  es la

primera referencia de ocupación de cargos que tenem os de

él. Es un personaje importante para nuestra histori a ya que

es el que origina una familia que ocupará muchas di gnidades

públicas hasta el año 1703 en el cual desaparece de  la

escena política. Buscando su pista en los diversos "mani-

fests" observamos que en el del año 1563 declara 3.200

lliures 121.

El resumen de los cargos ocupados por Pere Ameller en

el transcurso de los años 1558 a 1564 es como sigue :

� nº 29. Cargos ocupados por Pere Ameller, años 1558 - 1564

3.2001562/09/04 aSíndic per el JubileomossènAmellerPere

3.2001562/07/11 aInstruccions per a
síndics

mossèn,
Ciutadella

AmellerPere

3.2001560/02/12 aInstruccions per a
síndics

ciutadà,
Ciutadella

AmellerPere

3.2001559/01/21 aInstruccions per a
síndics

mossènAmellerPere

3.2001558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènAmellerPere

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre
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121 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, año 1563. "pere ameller comparech manifestant e mitgensant jurament dix tenir
per ell y per sa mare 3MCC l. dich 3MCC l. s.". fol. 52 r. Además aparece como procu-
rador de una heredad y curador de otra.

120 Cuando decimos extraído  nos referimos a que fue extraído del saco siguiendo el
sistema vigente de sort i sac de la época.



3.2001564/06/04 aObrer del CorpusmossènAmellerPere

3.2001563/00/00 a
1564/05/20

Jurat CiutadàAmellerPere

lliurestiempoCargo que ocupadistinciónApellidoNombre

Pere Ameller conseguiría también cambiar de estamen to

pasando al estamento de nobles. En el año 1575 ya d eclara

6.487 lliures 122 y se especifica que disfruta de gentilesa ,

es decir de nobleza. Debe hacer poco que ha recibid o el

título de caballero ya que durante el año 1575 está  ejer-

ciendo el cargo de Jurat Ciutadà , pero ya en el año 1591

ejerce el cargo de Jurat Militar.  Ha tardado dieciséis años

en poder disfrutar públicamente de los honores del nuevo

estamento y le falta poco para morir. Recordemos qu e

fallece en el año 1594.

Pero prosigamos con su trayectoria económica. En el

año 1580 declara 7.587 lliures  y 10  sous 123 y en el año 1585
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123 AHMC Manifest de tots los inçolar i habitador de la illa de Menorca, nº 3, any 1580.
En la declaración de Pere Ameller se especifica: "gaudex de la gentileza per la qual se
deduexen D l. (Escrito en el margen) mossen pere ameller compareig lo qual mitgen-
sant Juiament dix tenir unes cases stima son dret 100 l. mes unes tancas 200 l. mes
un hort stima son dret 50 l. mes una possessio dita son mercer stima son dret 250 l.
mes censals axi de diners com de forment 593 l. que valen 6.037 l. 10 s. mes diners
comptants or argent com ara negocia y lo que pot entrar en manifest compresa una
casa a plaça 650 l. suma tot 7.287 l. 10 s. a les quals ajustades 300 l. per la cavalleria
... suma tot 7.587 l. 10 s.". fol. 47 v. En este Manifest  se expresan las cantidades en

122 AHMC, Manifest de tots los incolars i habitadors de la illa de Menorca, nº 2, any
1575. En dicho manifiesto declara lo siguiente: "Gaudeix de gentilesa (Escrito en el
margen) mossen. pere ameller compareig lo qual mingensant juiament dix tenir una
possessio dita la torre den Saura stima son dret CCXXXX l. mes altre possessio dita
bini dofa stima son dret CCLXXV l. mes altre possessio dita Son mercer stima son dret
CL l. mes un hort stima son dret L l. mes unes tancas stima son dret CXXV l. mes
CCCLVIII l. censals valen IIIIMCCCCLXXV l. mes ab bestiar bovi y bestiar de cabes-
tre CXXXII l. mes ab negoci y diners comptans or argent DC l. E per quant no volgue
manifestar La cavalleria fong manifestat CCCC l. que tot pren suma de
VIMCCCXXXXVII l. Dich VIMCCCXXXXVII l. mes una casa y unes tanchas CL l.".
fol. 48 v.



no comparece a declarar sus bienes pero se le manif iestan

7.700 lliures. 124 Puede que esta cantidad sea una de las más

abultadas de la Isla. No está mal el ascenso, pasa del

estamento de ciudadanos al estamento militar y mult iplica

por 2'4 su fortuna sobre las cantidades numerarias decla-

radas y lo hace en un período que abarca desde el a ño 1563

al año 1585. Durante la misma etapa en el seno de s u

familia nacen once hijos.

En el año 1604 ocupa el cargo de Jurat Militar  un tal

Joan Ameller, donzell ,  y en el año 1610 ocupa el cargo de

Jurat Militar Pere Ameller, donzell . Posiblemente se trate

de dos hijos de Pere Ameller. La familia está pues bien

afianzada en la política isleña.

II. Estamento de ciudadanos
Tomando como punto de partida el Manifest del año

1563, la presentación de la nómina de los ciudadano s que

había en estos años resulta más difícil que la real ización

de la lista de los gentils homes . Esto es debido a que no

se acredita en el citado manifest la condición de c iudadano

como ocurría con los nobles que sí acreditaban su c ondición

a efecto de la exención fiscal.
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124 AHMC Manifest de tots los inçolar i habitadors de la illa de Menorca, nº 4, any 1585.
"Gaudeix de 500 l. (Escrito en el margen) Pere amaller per quant no comparegue
fonch Arbitrat 7.700 l.". fol. 35 v.

guarismos arábicos.



Hemos optado pu es por i ndagar en la asignación de

oficios que anualmente se constata en el primer lib ro de

Determinacions . Así hemos podido confeccionar una lista de

las personas que ostentan cargos entre los años 155 8 - 1564

en condición de pertenencia al estamento de ciudada nos. Sin

embargo el conflicto aumenta a la hora de dilucidar  el

estamento social de las personas que vienen de las demás

Universidades. En los términos foráneos no existe l a clasi-

ficación estamental de ciudadano , no obstante creemos que

el estamento denominado braç de mà major  es homólogo a la

clasificación del término ciutadà  en el municipio de Ciuta-

della de Menorca; como consecuencia de esto hemos i ncluido

a los venidors  de mà major de la parte foránea en esta

relación de componentes del estamento de ciudadanos .

Una vez obtenido el listado de ciudadanos y tomando

otra vez como punto de partida el Manifest de 1563 hemos

calculado el saldo medio de este grupo estamental. Dicho

saldo que resulta de considerar a las personas que pertene-

cían al estamento de ciudadanos y ocuparon cargos d urante

el período 1558 - 1564 resulta de 1.574 lliures . Comparán-

dolo con el saldo medio de todas las personas que d ecla-

raron gentileza, el cual como hemos dicho era de 2. 014

lliures , resulta una cantidad bastante considerable y cons -

tata que el estamento de ciudadanos, o al menos el grupo

que entre ellos ocupaba con más frecuencia los carg os
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públicos, disponía de un considerable poderío econó mico y

de rentas suficientes para poder vivir permanenteme nte en

la villa libre de ocupaciones manuales.

En aquellos años el estamento de ciudadanos acapara ba

la mayoría de los cargos: el cargo de asesor de Bat le

General fue ocupado por este estamento cuatro veces ; el

cargo de Batle de la Villa y Cònsol dos veces; el c argo de

Batle General tres veces. Debemos comentar que esto s cargos

enumerados anteriormente eran muy influyentes. El c argo más

influyente consistía en el de jurado ciudadano , su poder

radicaba por una parte en que era la persona que in troducía

las cuestiones que se tenían que tratar en las sesi ones de

los diferentes consejos, o sea que formulaba las propuestas

sobre las que el consistorio tenía que determinar ; por otra

era el encargado del control de los gastos de la Un iver-

sidad Particular de Ciutadella y de la Universidad General

de Menorca, y, por tal motivo, presentaba las cuent as a los

oidors de comptes 125. En relación a esta cuestión surgió un

enfrentamiento entre los jurados en el año 1564. Se  pedía

al jurat clavari  que rindiera cuentas de su juraría el día

en que acababa su cargo 126. Pere Ameller, el jurat clavari
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126 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. Die XX mensis maii Anno predicto M.D.LXIIII [..] "Jo Jaume Vell notari e scriva de
le universitat per lo magnifich ffrancesch sintas donzell Jurat militar, e, mossen Jordi
triay de ma mijana, mossen Joan rossello Jurat de menestrals com ells tres ha molts
dies que tenen dit al magnifich Jurat clavari mossen Pere ameller que per utill de le

125 Comisión encargada de controlar las cuentas que proponía el consistorio saliente.
Estaba constituido por cinco miembros, dos de Ciutadella y tres de los términos
foráneos.



que acababa su juraría contesta a la apelación 127 alegando

privilegio del braç de ciutadans  y de la falta de tiempo

para presentar las cuentas ya que es el momento de realizar

la nueva extracción de oficios. 

Este hecho nos sirve para trazar un puente hacia el

apartado anterior en el que ya hemos descrito a las  fami-

lias Gomila  y Ameller  las cuales pertenecían en un prin-

cipio al estamento ciudadano y que con el transcurs o del

tiempo promocionaron al estamento de gentiles hombr es.

Dichas familias, junto con otras, después del asalt o turco

del año 1558 se encontraron en una situación privil egiada

para ascender en la escala social ya que tuvieron l a sufi-

ciente riqueza y acapararon suficientes cargos para  que o

más tarde o temprano pudieran promocionar. El presb ítero

señor Fernando Martí en su artículo 128 del año 1976 cita las

familias nobles que había en Menorca al comenzar el  siglo

XVII y podemos constatar que además de las familias  Gomila

y Ameller, antes citadas, promocionaron las familia s
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128 MARTÍ CAMPS, Fernando, pbro., Síntesis de la vida en Ciutadella de Menorca
durante el siglo XVII. Revista de Menorca, Mahón, 1976, LXVII, 1º semestre, págs.
66-83. Pág. 45.

127 Ibídem, "es cosa que ve en prejudis de son bras E que lo temps es molt breu
perque Ja es hora de haver anar a casa lo senyor governador per anar a la iglesia
maior per fer le extraccio del novell regiment, e, no y ha temps per a respondre lo que
conve per la deffensio sua e, del bras de ciutadans y axi ell no de tal perer de preparar
lo que per los dits magnifichs es pretes per moltes causes y rahons que el deduhiria si
lo temps li abastas. E axi seguit que no es hora ne temps de semblants cosas. E que
no vullen perturbar la nova extractio del novel regiment se te a fer", fol. 196 r.

re·publica y evitar un gran dany se causa a la universitat que los Juratts clavaris no
volen donar comptes del que han administrat de le universitat y detenen les pecunies
de aquella, que seria gran be y profit de dita republica, que lo Jurat clavari an de exir
de la Juraria fos obligat y tingut en donar compte de le sua Juraria com se fa en maho,
y alor, y mercadall", fol. 195 v.



Squella  y Quart.  En la insaculación del año 1620 ya tenemos

otro apellido recién llegado: Saura 129. Pero en este momento

no queremos describir el ascenso social sino las fa milias

que destacan más dentro del estamento de ciudadanos  entre

los años 1558 -1564.

Entre los años 1560 - 1564 Rafel Squella  ocupa un

total de diez cargos universales. En el año 1560 oc upa el

cargo de Jurat  Ciutadà  y el año siguiente es Conseller

Ciutadà , morber, tauler, mostassaf y Obrer de la Verge del

Toro . Un caso extraordinario de acaparamiento de cargos .

Hasta el año 1564 ocuparía cuatro cargos más: por d os veces

formaría parte de las comisiones que se organizaban  para

confeccionar las instrucciones a los síndicos manda dos por

la Universidad, en otra ocasión fue partidor de contrast 130

y en otra, Obrer del hospital . En el año 1582 ya hay un

Rafel Squella que con el título de cavaller  ocupa el cargo

de Jurat  Militar . Posiblemente se trate de la misma persona

pero en estos momentos no estamos en condiciones de  poder

afirmarlo, lo que sí de verdad queda confirmado es que en

el año 1582 la familia Squella ya disfrutaba de la condi-

ción de gentileza .

Encontramos en la familia Quart  el nombre de tres

personas que durante estos años ocupan cargos, Joanot
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130 Encargados de autorizar las obras junto a las vías públicas, decidir sobre controver-
sias y cuestiones entre los términos municipales y las posesiones.

129 AHMC, Inseculacions, anys 1620 a 1674. Sach de gentils homens per a jurats.
Alguna insaculación está foliada, pero en general el tomo está sin foliar.



Quart , menor , el cual declara en el Manifest de 1563 ocho-

cientas cuarenta lliures. Ocupa  seis cargos: Batle General ,

dos veces conseller ciutadà , la obrería del ciri de les

rates , Jurat Ciutadà  y también forma parte de una comisión

para redactar las intrucciones para un síndico de l a

Universidad. Otra persona con el mismo apellido y c on el

mismo nombre Joanot Quart, major , probablemente padre del

anterior, declara en el Manifest mil doscientas lliures y

está empleado en siete cargos. La tercera persona c on el

apellido Quart que ocupa cargos es un eclesiástico,  Pere

Quart, presbítero, a quien el siete de noviembre de  1562 se

le nombra síndico para la solicitud de un jubileo. La

tramitación en aquellos años del jubileo iba destin ada a

recoger fondos para poder rescatar a los menorquine s

cautivos en Constantinopla. En el año 1563 ya debe estar de

vuelta pues ocupa el puesto de obrer  eclesiástico en la

obrería de la iglesia de Santa María la Mayor. En e l año

1593 hay una persona de esta familia, Joan Quart , que ocupa

el cargo de Jurat Militar y ya se le distingue con el

título de cavaller.

En el linaje Saura  se encuentran personajes muy

activos tanto en el estamento de menestrales como e n el de

ciudadanos. En éste último estamento se hallan dos ramas

familiares, una los Saura de Binigafull (Ciutadella ) y otra

los Saura de Son Puig (Alayor). Parece que es la ra ma fami-

liar de Son Puig la que consigue pasar al estamento  militar
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en el año 1629, durante el cual un tal Garau  Saura  ostenta

el cargo de Jurat militar.

Una persona muy activa durante estos años fue Bernat

Mascaro  perteneciente a una familia del estamento ciudadan o

que, a diferencia de las anteriores, no asciende co n el

paso del tiempo a la condición de nobleza. Ya en el  año

1558 es nombrado por el gobernador Frederic Descors  Jurat

Clavari,  cargo en el que será prorrogado por otro año más

junto con los demás compañeros de juraría por el go bernador

Juan de Cardona y Rocabertí 131; a partir de este momento y

hasta el año 1564 ocupa un total de diez cargos. Su  vida

política fue bastante agitada. Al parecer, el mes d e

septiembre del año 1559, fue encarcelado por el señ or

Gobernador al defender la determinación del consell  de no

pagar una barca de aviso por el motivo de que ésta no iba

dirigida a los jurados sino que iba dirigida al señ or

Gobernador 132. Además en el momento de la rendición de

cuentas se le encontró alguna anomalía 133.
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133 AHMC, «Compte de partidas a despes la Universitat de Menorca» 1558 a 1567. "de
las quals sus dites rellevades los 61 l. 15 s. 7 en que fonch condemndat  lo dit mossen
mascaro per las pertides que no li adjudicaren". Sin foliar.

132 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. Die XXII mensis septembris anno a nativitate domini  MDLVIIII [..] "Magniffichs y
savis senyors no ignoran vostres magnificentias y saviesas la detencio e arrest en que
lo senyor governador ha detingut al senyor mossen johanot quart conseller major y a
mi, per lo que li ha aparegut". Fol. 25 v.

131 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. Die XIIII mensis aprilis Anno a nativitate domini M .DLVIIII [..] "Dictis die et anno
lo molt spectable senyor don Johan de cardona y de rocaberti governador de la ylla de
menorca mana als magnifichs mossen Joanott merthorell donzell, mossen bernat
mescaro, mossen matheu olives, mossen miquel saura jurats de la ylla de menorca
que regescan lo ditt offici de juratts de la ylla fins a tant que altrement sia provehit per
sa Alteza sobre lo fet de la ensaculatio y abilitatio". Fol. 10 v.



Presentamos a continuación una lista detallada de l os

ciudadanos que ocupan cargos, tras la desgracia de 1558,

hasta el año 1564. Detallamos sus distinciones, tie mpo en

el que ocupan el cargo y las lliures declaradas en el Mani-

fest de 1563.

� nº 30. Tabla de ciudadanos que ocuparon cargos los primeros años que
siguieron a la desgracia de 1558

1.4611560/06/01 aConseller CiutadàMascaroBernat25

1.4611558/07/31 a
1560/06/01

Jurat CiutadàmossènMascaroBernat24

8001561/05/10 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaMascaroBartomeu23

4381562/05/26 aOidor de Comptesmossèn, ciutadàGomilaSimon22

4381562/05/26 aPartidors de Contrastmossèn, ciutadàGomilaSimon21

4381562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàGomilaSimon20

4381561/05/23 a
1562/05/16

Jurat CiutadàClavariGomilaSimon19

4.7501558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènGomilaLlorenç18

3001560/06/01 a
1561/05/23

Batle Generalmossèn, ciutadàGomilaGarau17

3001558/07/31 a
1560/06/01

mostassafmossèn, ciutadàGomilaGarau16

3001558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènGomilaGarau15

1.8001560/06/01 a
1561/05/23

Venidor de MahónmossènCardonaMiquel14

6131561/05/23 a
1562/05/16

Venidor del MercadalvenidorBagurJaume13

1.5001559/01/21 aSíndic per el Jubileomossèn, ciutadàArnauFrancesc12

1.2001560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàAngladaFrancesc11

3.2001564/06/04 aObrer del Corpusmossèn, ciutadàAmellerPere10

3.2001563/00/00 a
1564/05/20

Jurat CiutadàAmellerPere9

3.2001562/09/04 aSíndic per el Jubileomossèn, ciutadàAmellerPere8

3.2001562/07/11 aInstruccions per a
síndics

mossèn, CiutadellaAmellerPere7

3.2001560/02/12 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaAmellerPere6

3.2001559/01/21 aInstruccions per a
síndics

mossèn, ciutadàAmellerPere5

3.2001558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènAmellerPere4

3.0791564/06/19 aOidor de Comptesmossèn, CiutadellaAlzinaRafel3

3.0791564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàAlzinaRafel2

1564/06/19 aOidor de Comptesmossèn, CiutadellaAlzinaPere1
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1481562/05/16 a
1563/00/00

Conseller Ciutadàfill de Ferrer de PlaçaPonsMarti58

9401562/06/01 a
1563/00/00

Venidor de MahónmossènPonsDomingo57

6001562/06/01 a
1563/00/00

Venidor del MercadalPirisBernardi56

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàParetsBartomeu55

1562/05/26 a
1563/00/00

mostassafmossèn, ciutadàParetsBartomeu54

1561/06/26 aOidor de Comptesmossèn, CiutadellaParetsBartomeu53

1561/06/15 aObrer del Corpusmossèn, ciutadàParetsBartomeu52

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàParetsBartomeu51

1559/01/21 aObrer del ciri de les
rates

mossèn, ciutadàParetsBartomeu50

1.3501561/05/23 a
1562/05/16

Venidor de MahónmossènOlivarMiquel49

1.3501560/02/12 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, MahónOlivarMiquel48

3.0001561/05/23 a
1562/05/16

Venidor de MahónmossènMontanyesMiquel47

1.2641564/06/22 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaMiquellAntoni46

1.2641564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàMiquellAntoni45

1.2641563/06/12 aOidor de Comptesciutadà, CiutadellaMiquellAntoni44

1.2641562/09/04 aInstruccions per a
síndics

mossèn, CiutadellaMiquellAntoni43

1.2641562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàMiquellAntoni42

1.2641561/06/15 aObrer de Sant Nofremossèn, ciutadàMiquellAntoni41

1.2641561/05/26 aPartidors de Contrastmossèn, ciutadàMiquellAntoni40

1.2641560/07/01 aOidor de Comptesciutadà, CiutadellaMiquellAntoni39

1.2641560/06/08 a
1561/05/26

mostassafmossèn, ciutadàMiquellAntoni38

1.2641560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàMiquellAntoni37

9501561/05/23 a
1562/05/16

Venidor d'AlayorvenidorMercadalFrancesc36

1.0001562/06/01 a
1563/00/00

Venidor d'AlayormossènMercadalBenet35

1.0001560/06/01 a
1561/05/23

Venidor d'AlayorvenidorMercadalBenet34

1.4611564/05/20 a
1565/00/00

Jurat CiutadàMascaroBernat33

1.4611563/07/27 aObrer de l'Esglèsia
major

mossèn, ciutadàMascaroBernat32

1.4611563/06/14 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaMascaroBernat31

1.4611563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàMascaroBernat30

1.4611562/05/16 a
1563/00/00

Batle Generalmossèn, ciutadàMascaroBernat29

1.4611561/06/15 aObrer de Sant Francescmossèn, ciutadàMascaroBernat28

1.4611561/01/19 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaMascaroBernat27

1.4611560/06/15 aPartidors de Contrastmossèn, ciutadàMascaroBernat26

1561/05/23
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4.0001561/05/26 a
1562/05/26

mostassafmossèn, ciutadàSquellaRafel93

4.0001561/05/26 aTaulerciutadà, mossènSquellaRafel92

4.0001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàSquellaRafel91

4.0001560/06/01 a
1561/05/23

Jurat CiutadàMossóSquellaRafel90

9751560/06/01 a
1561/05/23

Venidor de MahónAlcheria CremadaSintasAntoni89

1.0001563/06/12 aOidor de Comptesciutadà, CiutadellaSerraltaAugusti88

1.0001564/05/20 aMorberciutadàSerraltaAugusti87

7.3001561/05/23 a
1562/05/16

Venidor de MahónmossènSerraPau86

1.5001564/06/22 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaSauraJoan85

1.5001564/06/04 aObrer del CorpusBinigafull, ciutadàSauraJoan84

1.5001564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan83

1.5001563/00/00 aMorberBinigafull, ciutadàSauraJoan82

1.5001563/00/00 aTaulerciutadà, BinigafullSauraJoan81

1.5001562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan80

1.5001561/05/10 aSíndic pel bisbe de
Mallorca

ciutadà, BinigafullSauraJoan79

1.7501560/06/01 a
1561/05/23

Venidor d'Alayormossèn, Son PuigSauraJoan78

1.5001560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan77

1.2001562/05/26 aMorbermajor, mossó, ciutadàQuart Joanot76

8411561/06/01 aObrer del ciri de les
rates

menor,  ciutadàQuart Joanot75

1.2001564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàmajorQuartJoanot74

1.2001562/05/26 aTaulermajor, ciutadàQuartJoanot73

8411562/05/16 a
1563/00/00

Jurat CiutadàmenorQuartJoanot72

8411562/05/05 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaQuartJoanot71

1.2001561/06/26 aOidor de Comptesmajor, Ciutadella, ciutadàQuartJoanot70

8411561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàmenorQuartJoanot69

1.2001560/02/12 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaQuartJoanot68

1.2001559/06/11 aObrer de l'Esglèsia
major

major, ciutadàQuartJoanot67

1.2001559/04/16 aInstruccions per a
síndics

magnific, ciutadàQuartJoanot66

8411558/07/31 a
1560/06/01

Conseller Ciutadàmossèn, ciutadàQuartJoanot65

8411558/07/31 a
1560/06/01

Batle Generalmossèn, ciutadàQuartJoanot64

1.2001559/01/21 aInstruccions per a
síndics

mossèn, ciutadàQuartJoan63

5501560/06/01 a
1561/05/23

Venidor de Mahónmossèn, fill de MartíPonsMartí62

1481564/05/23 aObrer de Sant Francescmossèn, ciutadàPonsMarti61

5501562/06/01 a
1563/00/00

Venidor de Mahónmossèn, fill de MartiPonsMarti60

1481562/05/26 aTaulerciutadà, fill de FarrerPonsMarti59
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3001562/05/26 aTaulerescrivà, notari, ciutadàXamenaSebastia121

1.6001561/12/18 aObrer del Socorsmossèn, ciutadàVellJoan120

1.6001560/06/03 aMorbermossèn, ciutadàVellJoan119

1.6001560/06/03 aTaulerciutadà, mossènVellJoan118

8001563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàVellJaume117

8001562/05/16 a
1563/00/00

Assessor Batle Generalnotari, ciutadàVellJaume116

8001561/06/15 aObrer del Hospitalmossèn, ciutadàVellJaume115

8001561/05/26 aTaulerjutge, notari, ciutadàVellJaume114

8001561/05/26 aEscrivà de la
Universitat

notari, ciutadàVellJaume113

8001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàVellJaume112

8001560/06/03 aTaulerescrivà, notari, ciutadàVellJaume111

8001560/06/01 a
1561/05/23

Assessor Batle Generalnotari, ciutadàVellJaume110

8001560/02/12 aSíndic per formentnotari, ciutadàVellJaume109

8001558/07/31 a
1560/06/01

Assessor Batle Generalnotari, ciutadàVellJaume108

1.0001561/05/26 aTaulerescrivà, notari, ciutadàVellBartomeu107

1.0001561/05/23 a
1562/05/16

Assessor Batle Generalnotari, ciutadàVellBartomeu106

1.0001560/07/01 aOidor de Comptesnotari, CiutadellaVellBartomeu105

1.0001560/06/03 aTaulerjutge, notari, ciutadàVellBartomeu104

1563/06/20 aObrer del Corpusmossèn, ciutadàUguetJordi103

1561/06/15 aObrer de Sant Francescmossèn, ciutadàUguetJordi102

1.2051562/06/01 a
1563/00/00

Venidor d'AlayorTremoll ?Bartomeu101

1.2051561/05/23 a
1562/05/16

Venidor d'Alayormossèn, major,TremollBartomeu100

4.0001561/05/26 aMorbermossèn, ciutadàSquellaRefel99

4.0001564/06/16 aObrer del Hospitalmossèn, ciutadàSquellaRafel98

4.0001563/06/14 aInstruccions per a
síndics

mossèn, CiutadellaSquellaRafel97

4.0001563/00/00 aPartidors de ContrastciutadàSquellaRafel96

4.0001562/05/05 aInstruccions per a
síndics

ciutadà, CiutadellaSquellaRafel95

4.0001561/06/26 aObrer de la Verge del
Toro

ciutadà, CiutadellaSquellaRafel94

lliurestiempocargodistinciónapellidonombre

III. Estamento de «mà mitjana», pagès
Pertenecían a este estamento las personas que estab an

insaculadas en el saco de mà mitjana . Por lo general solían

ser propietarias de bienes mobiliarios ocupados en
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actividades agrícolas como pueden ser: ganado,

herramientas, semillas... Su situación económica le s

permitía poder establecer contratos de arrendamient o o

emfitéuticos de propiedades rurales que trabajaban bien

directamente o con ayuda de mano de obra alquilada.  También

solían ser propietarios de una cierta cantidad de d inero en

censos. Podemos tomar como ejemplo el caso de Joan

Anglada 134, en este caso propietario de una cantidad consi-

derable de dinero en censos: 1.125 lliures.  Caso parecido

es el de Miquel Pons 135 el cual también declara poseer una

casa.

El saldo medio de las personas que ocupan cargos de l

estamento mediano es de 376 lliures.

Este estamento tenía asignados anualmente cinco car gos

en el Consell  particular de Ciutadella: uno de jurat pagès  

y cuatro como conseller pagès . Entraban a formar parte

también de alguna obrería; así por ejemplo, la obre ría del

ciri de les rates  estaba ocupada por un componente del

estamento ciudadano y otro del pagès.
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135 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, any 1563.  cit. "Miquel pons comparech y mitgensant jurament dix tenir XXI l. censal
valen CCLXII l. X s. mes VI quarteras forment valen LX l. mes unes casas stima son dret II l.
censals per vint y sinc lliures mes sementer XIII l. X s. suma tot CCCLXI l." Fol. 46 r.

134 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, any 1563. "Joan anglada comparech y mitgensant jurament dix tenir LXXX l.
censals valen MCXXV l. mes bestiar per L l. mes per la mitat de DC l. per lo dot de sa
muller CCC l. suma tot ajustat MCCCCLXXV l." Fol. 21 r.



Asimismo en el periodo estudiado ocupaban el cargo d e

clavari dels afitons . Lo constata el hecho de que  durante

estos años, dicho cargo, correspondía a Cristofol T hora 136,

el cual declara 400 lliures  en el Manifest. No obstante no

se especifican sus bienes, motivo por el cual no po demos

precisar el origen de estos. 

Hemos realizado un listado detallado de la nómina d e

las personas que durante este período histórico ocu paron

cargos universales desde la situación de pertenenci a al

estamento de mà mitjana . En la tabla nominal de mà mitjana

que proponemos a continuación distinguimos el cargo  y el

tiempo que lo ocuparon según la extracción de ofici os rese-

ñados en el Llibre de Determinacions  y la lliures decla-

radas en el Manifest de 1563.

� nº 31. Cuadro de mà mitjana que ocuparon cargos 1558 - 1564

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsLa MontanyaArlesGabriel6

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsLa MontanyaArlesGabriel5

2501558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsArguimbauBernat4

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsArguimbauBenet3

1.4751564/06/04 aObrer del
Corpus

pagèsAngladaJoan2

1.4751564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsDel GayarensAngladaJoan1

lliurestiempocargodistinciónapellidonombreN.
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501558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsSalortMartí 29

3611560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsPonsMiquel28

251563/06/20 aObrer del
Corpus

Legosti, pagèsPonsLlorenç27

251563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsSon MarcPonsLlorenç26

9001564/06/16 aObrer del
Hospital

mossèn, pagèsOlivesMateu25

9001564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsOlivesMateu24

9001562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsOlivesMateu23

9001559/01/21 aobrer del ciri de
les rates

mossèn, pagèsOlivesMateu22

9001558/07/31 a
1560/06/01

Jurat PagèsOlivesMateu21

2001563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsDel GayarensMascaroAntoni20

2171564/05/20 a
1565/00/00

Jurat PagèsMaliaAntoni19

2171561/12/18 aObrer del Socorssenyer, pagèsMaliaAntoni18

2171561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsAlfuriMaliaAntoni17

2171559/04/16 aInstruccions per
a síndics

mossèn, pagèsMaliaAntoni16

4001563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsSon MorellJunedaJoan15

4001562/05/16 a
1563/00/00

Jurat PagèsconredorJunedaJoan14

4001561/06/15 aObrer del
Hospital

Son Morell,
pagès

JunedaJoan13

4001560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsBini XaboJunedaJoan12

3001561/06/01 aobrer del ciri de
les rates

Son Antoni
Marti, 

GornesGabriel11

1791564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsCastellFrancesc10

1791562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsCastellFrancesc9

1791559/06/11 aObrer de l'Es-
glèsia major

pagèsCastellFrancesc8

1791558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsCastellFrancesc7
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1101564/06/19 aObrer de la
Verge del Toro

pagès ?TriayMiquel44

3001563/00/00 a
1564/05/20

Jurat PagèsTriayJordi43

3001560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsTriayJordi42

4001563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèspagèsThoraCristofol41

4001561/11/23 aClavari dels
afitons

mossèn, pagèsThoraCristofol40

4001561/06/15 aObrer del
Hospital

pagèsThoraCristofol39

4001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèspagèsThoraCristofol38

4001560/07/01 aClavari dels
afitons

mossèn, pagèsThoraCristofol37

4001558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsThoraCristofol36

1001564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsSquellerJaume35

1001562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsSquellerJaume34

1001561/05/23 a
1562/05/16

Jurat PagèsSquellerJaume33

501563/07/27 aObrer de l'Es-
glèsia major

senyer, pagèsSalortMartí 32

501561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsSalortMartí 31

501560/06/01 a
1561/05/23

Jurat PagèsmossóSalortMartí 30

lliurestiempocargodistinciónapellidonombreN.

IV. Estamento de «menestrals»
Para este estamento estaban asignados anualmente tr es

cargos universales, uno el correspondiente al Jurat Menes-

tral  y dos al de Conseller Menestral . El saldo mediano de

las personas que ocupan cargos durante estos años e s de 114
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lliures.  Comprobamos pues que la media del patrimonio ha

descendido significativamente desde el estamento no ble

hasta el estamento menestral.

Los cargos que este estamento tiene asignados

mantienen relación con su condición de personas ded icadas a

las manualidades y al comercio. Es natural por tant o que el

oficio de botiguer , persona que tiene a su cargo la venta

del trigo que controla la Universidad lo tenga asig nado un

menestral. Lo mismo podemos decir de la ocupación d e los

cargos de mayordomos de las cofradías: el sobreposat de

paraires y el sobreposat de teixidors . 

La persona que acapara más cargos es Antoni Barber,  el

cual no aparece citado en el Manifest  de 1563, sin embargo,

hemos encontrado en el Llibre de Determinacions su salario

anual y tiene asignadas 39'5 lliures . Esta persona ocupa

durante estos años un total de quince cargos: cerra r y

abrir las murallas de la villa, portador de las not icias y

avisos que realizan los jurados, verguer  de los jurados...

podemos pensar que trabajaba en la industria de la lana

pues también ocupa el cargo de sobreposat de paraire .

Llama la atención que en estos años no ocupen ningú n

cargo las personas que trabajan en el mar. 

La relación de personas del estamento menestral que

ocupan cargos, así como las distinciones, fechas y lliures  

que declaran se muestra a continuación:
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� nº 32. Cuadro de menestrals (de mà menor) que ocuparon cargos 1558 - 1564

1001561/06/15 aObrer del Corpusasseunador?,
menestral

FuchaFrancesc29

251562/05/16 a
1563/00/00

Jurat MenestralFoxaVicent28

1001564/06/04 aObrer del Corpusmestre,
menestral

FoixaFrancesc27

1001563/00/00 aMorbermenestralDomenechRafel26

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralCostaAntoni25

2001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller MenestralsastreCassaAntoni24

2001560/06/15 aPartidors de ContrastmenestralCassaAntoni23

1001560/06/03 aSobreposat de Teixidorteixidor,
menestral

CasellesJoan22

1564/05/20 aSortidor de llanamenestralCarboBarnat21

401564/05/20 aVerguer dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni20

401564/05/20 aSobreposat de parairemenestralBarberAntoni19

401564/05/20 aSíndic dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni18

401564/05/20 aPortador de la claumenestralBarberAntoni17

401562/05/26 aVerguer dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni16

401562/05/26 aSobreposat de parairemenestralBarberAntoni15

401562/05/26 aPortador de la claumenestralBarberAntoni14

401561/05/26 aVerguer dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni13

401561/05/26 aSobreposat de parairemenestralBarberAntoni12

401561/05/26 aSíndic dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni11

401561/05/26 aPortador de la claumenestralBarberAntoni10

401560/06/03 aVerguer dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni9

401560/06/03 aSobreposat de parairemenestralBarberAntoni8

401560/06/03 aSíndic dels magnífics juratsmenestralBarberAntoni7

401560/06/03 aPortador de la claumenestralBarberAntoni6

501562/05/26 aSortidor de llanamenestralBalleMiquell5

501564/05/20 aSortidor de llanamenestralBalleMiquel4

251564/05/20 aSortidor de llanamenestralBalleMingo3

2001562/05/16 a
1563/00/00

Conseller Menestralparaire, alias
Mayol

ArguimbauJoan2

2001560/06/01 a
1561/05/23

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan1

lliuresfechacargodistinciónapellidonombreN.
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2501564/05/20 a
1565/00/00

Conseller MenestralSauraMiquel57

2501562/05/05 aSíndic per el Jubileojurat
menestral

SauraMiquel56

2501561/05/23 a
1562/05/16

Jurat MenestralSauraMiquel55

2501561/01/19 aInstruccions per a síndicsmenestral,
Ciutadella

SauraMiquel54

2501560/06/01 a
1561/05/23

Conseller MenestralSauraMiquel53

2501558/07/31 a
1560/06/01

Jurat MenestralSauraMiquel52

1291564/05/20 aPartidors de ContrastmenestralSauraJoan51

1291561/06/26 aObrer de la Verge del Toromenestral,
Ciutadella

SauraJoan50

1291561/05/26 aPartidors de Contrastmestre,
menestral

SauraJoan49

1291561/05/26 aMorbermestre,
menestral

SauraJoan48

1291558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralSauraJoan47

1562/05/26 aSortidor de llanamenestralSaguiJaume46

1261564/05/20 a
1565/00/00

Conseller MenestralRosselloJoan45

1261563/00/00 a
1564/05/20

Jurat MenestralRosselloJoan44

1261560/06/03 aMorbermestre,
menestral

RosselloJoan43

121561/05/26 aSortidor de llanaparaire,
menestral

MorereAntoni42

1561/05/26 aSobreposat de TeixidormenestralMoraguesJohan41

01562/05/26 aEscurar la fontmenestralMarthorellPedro de40

01564/05/20 aEscurar la fontmenestralMarthorellPedro39

01561/05/26 aEscurar la fontde misser,
menestral

MarthorellPedro38

2001563/00/00 aPartidors de Contrastparaire,
menestral

JunedaPere37

2001561/05/26 aSortidor de llanaparaire,
menestral

JunedaPere36

2001561/05/23 a
1562/05/16

Conseller MenestralparaireJunedaPere35

2001563/06/20 aObrer del CorpusmenestralGomisFrancesc34

2001561/06/15 aObrer de Sant NofremenestralGomisFrancesc33

01564/05/20 aSobreposat de TeixidorFertis,
menestral

GomilaGuillem32

2251564/05/20 a
1565/00/00

Jurat MenestralGalloSimon31

2251562/05/26 aBotiguermenestralGalloSimon30

lliuresfechacargodistinciónapellidonombreN.
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1001564/05/20 aMorbermestre,
menestral

TichaGabriel63

1001562/05/16 a
1563/00/00

Conseller MenestralsebaterTichaGabriel62

1001560/06/01 a
1561/05/23

Conseller MenestralTichaGabriel61

1564/05/20 aSortidor de llanamenestralSeguiCristofol60

1562/05/26 aSobreposat de TeixidormenestralSeguiBaltasar59

2501564/06/19 aObrer de la Verge del Toromossèn,
menestral

SauraMiquel58

lliuresfechacargodistinciónapellidonombreN.

139

Instituciones



CAPÍTULO IIICAPÍTULO III

Cómo se gobierna la isla Cómo se gobierna la isla 
de Menorcade Menorca
Siglo XVISiglo XVI
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CÓMO SE GOBIERNA LA ISLA DE MENORCA

I. Teoría política
El trabajo que nos proponemos abordar trata esencia l-

mente sobre el gobierno y sus instituciones. Para u na

mediana comprensión del tema necesitamos sostenerno s sobre

unas bases teóricas, que a su vez deben sustentarse

asimismo sobre la teoría política. Los fundamentos sobre

los que se asientan las legitimidades del poder par a

gobernar en la Corona de Aragón. Se encuentran magn ífica-

mente explicadas en la obra de don Jesús Lalinde Ab adía. 

En un trabajo publicado en 1982 en la Societat

Arqueològica Lul·liana  el autor aborda, por un lado, la

naturaleza del poder político; por otro, su privati zación.

El contenido de este trabajo fue expuesto en una co nfe-

rencia titulada: La instrumentalización del pluralismo

político en la corona de Aragón 137.

La naturaleza del poder político en la Corona de Ar agón

es de carácter plural. Aunque tradicionalmente se h a venido

distinguiéndolo entre formas políticas unitarias y formas

141

Teoría Política

137 LALINDE ABADÍA, Jesús; La instrumentalización del pluralismo político en la
corona de Aragón, Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana (B.S.A.L.), Palma de
Mallorca, 1982, T. XXXIX, nº 836, págs. 29 - 50.

Otra obra interesante del mismo autor para el presente estudio: LALINDE ABADÍA,
Jesús, El desarrollo político e institucional del reino privativo de Mallorca e Islas adya-
centes (1230 - 1349). XIII Congrés d'Història de la Corona d'Aragó, Palma de
Mallorca, 1990, págs. 63 - 88.



políticas federales. El profesor Lalinde  indaga sobre este

concepto que define del siguiente modo:

una forma política, cuya caracterízación
frente a la forma política unitaria, reside en la
coexistencia de varios centros de poder, o, dicho
de otra forma, en que el poder no se radica en un
centro geográfico, sino que se difunde por dos o
más, de forma que, aunque su titular supremo sea
uno, éste no actúa en la misma manera según los
distintos centros en que actúa. 138

Así pues, la forma política de la Corona de Aragón

constituye un claro ejemplo del pluralismo político  bajo la

unión personal o real constituida en la persona del

monarca, y cuyo centro geográfico originario del po der

podía ejercerse, de manera indistinta, en Zaragoza,  Barce-

lona, Valencia, Palma de Mallorca...

El profesor Lalinde resalta una característica del

principio político que estamos definiendo el cual s erá muy

ilustrativo para comprender las dificultades del go bierno

en la isla de Menorca. Dicha característica es la

siguiente: como consecuencia de la diversificación de los

centros originarios del poder no existe la noción d e una

única capital, lo cual implica la dificultad de gob ierno

entre ciudades más o menos iguales e importantes. D e esta

forma asistimos a dificultades como que...

Palermo sufra la rivalidad de Messina, o sea
discutible una cierta superioridad de Cagliari
sobre Sassari o sobre Alghero. En todos estos
centros, el poder del rey, que es uno, se diversi-
fica y sigue rumbos distintos, aunque no
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138 LALINDE, Jesús, La instrumentalización  del pluralismo ... , ob. cit. pág. 31.



contrarios, ya que él, precisamente, actúa como
coordinador de la pluralidades. 139

Un fenómeno parecido al descrito en la cita anterio r

nos lo vamos a encontrar repetidas veces en el caso  de

nuestro estudio entre las ciudades de Ciutadella y de Mahón

en la isla de Menorca, puesto que a capitalidad de la isla

será un motivo de constante fricción y de estériles  y repe-

tidas polémicas a lo largo de la historia menorquin a.

La segunda idea importante que el profesor Lalinde

plantea es que el poder político de la Corona de Ar agón

tiene una base de privatización en el origen de uni ones

personales. El poder público se halla establecido s obre

bases que hoy denominaríamos derecho privado. Los r einos,

o, mejor dicho, las personas que componen los reino s,

pertenecen colectiva e individualmente, a sus reyes , y no

espiritual, sino corporalmente.

La vía preferente en la generación de uniones perso -

nales lo constituye el matrimonio real, como en tod a

Europa, hasta épocas muy recientes.

La unión personal nacida del matrimonio real es tra nsi-

toria o provisional, consolidándose con el hijo com ún. En

caso necesario el pluralismo aragonés puede sustitu ir el

"tronco"  dinástico por la "rama"  derivada legítima e,

incluso bastarda. Con ello se consigue que el víncu lo polí-

tico no se rompa definitivamente.
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Finalmente , las formas residuales de instrumentación

política como el feudalismo en la Corona de Aragón,  tienen

bastantes utilidades políticas. Aunque, como tantas  veces,

la "última ratio"  lo constituye la fuerza, el título legi-

timador para la conservación del vínculo político d e

Mallorca con la Corona de Aragón, es el feudalismo.  El

feudalismo permite dos tipos de potestad sobre las cosas,

que pasarán a la enfiteusis y a los censos, en gene ral,

como "dominio directo" y "dominio útil" . Con el paso del

tiempo, el sistema feudal se ha ido corrompiendo y el

dominio útil se ha privatizado de manera general en  toda

Europa mediante la confusión de los dos dominios di recto y

útil, como consecuencia se produce la consolidación  del

poder y regresión del pluralismo. 

La privatización del poder público ha sido un poder oso

medio de instrumentalización del pluralismo polític o. La

confusión entre bien privado y poder público ha est imulado

a luchar por el poder político a una elite: la del rey y

los señores. En este punto se da una confrontación entre

propietarios de bienes y ostentadores del poder pol ítico

por una parte, y, por la otra, toda la comunidad na cional. 

¿Cómo se consigue arrastrar a toda la comunidad al

trabajo convirtiendo la tarea casi individual de la  elite

en una tarea colectiva? Para ello se introducen uno s medios

correctivos de instrumentalización de la política q ue

consiguen la atracción de la comunidad sin desplaza r a la

citada elite que se ha arrogado la representación d e la
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comunidad. Dicha elite  está constituida, fundamentalmente,

por hombres de las ciudades, en especial por comerc iantes o

burgueses, que han sido suministrados por aquellas minorías

cultas que han progresado a través de la Iglesia, l as

universidades y la incipiente burocracia real y mun icipal.

Los medios correctivos de los que estamos hablando son:

el parlamentarismo, tanto en su forma pura y comple ta de

cortes y parlamentos, como en su forma supletoria, en la

que han sido sustituidos por consejos.

El término "parlamentarismo"  resulta cómodo para el

lenguaje moderno y además adecuado. El profesor Jes ús

Lalinde lo define así,

[sirve]...  para designar el régimen o fórmula
de gobierno que se apoya en el parlamento como
asamblea deliberante de un número importante de
fuerzas políticas del país o nación, aunque, rara-
mente, las abarque todas. En este sentido ... el
parlamentarismo es un medio de incorporación de las
comunidades nacionales a las empresas políticas,
que de otro modo sólo interesan a la elite... 140

En el reino de Mallorca no se ha llegado al sistema

parlamentario puro y se ha recurrido al sistema de consejos

como medio supletorio. En efecto, el "Gran y general

Consell" de la ciudad de la isla de Mallorca, en definitiva

un órgano municipal o local, pasa a convertirse en un

consejo de la "universidad" del Reino con participación

estamental muy similar a las Cortes y con función d elibe-

rante. Lo mismo podemos decir para la "Universitat General"

de la isla de Menorca, o la "Universitat" de Ibiza.
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140 LALINDE, Jesús, La instrumentalización  del pluralismo ... , ob. cit. pág. 42.



La influencia ca t alana en la elaboración de todo el

corpus político es una constante en el reino de Mal lorca

pues las primeras cartas de población son de origen  catalán

o de la Corona de Aragón. Tal es el ejemplo que enc ontramos

en uno de los documentos más importantes que hemos reseñado

para la isla de Menorca 141: La Sentencia de mossèn Galseran

de Requesens , documento extraído del Llibre Vermell, y

constituido por una serie de ordenaciones y privilegis  para

el gobierno de la isla de Menorca otorgadas en el a ño 1439,

las cuales vienen a ser una copia de la carta de go bierno

entregada a la ciudad de Xátiva del reino de Valenc ia.

¿En qué consiste el pluralismo político? La respues ta a

esta pregunta queda contestada en parte, por los he chos

históricos acaecidos en la Corona de Aragón, cuyo p asado

político lo tenemos que entender como surgido dentr o de un

armazón de diversas instituciones coordinadas y ent ramadas

en una misma forma política. Esto es, en esencia, e l

pluralismo.
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141 AHMC, Llibre Vermell, La Sentencia de mossèn Galseran de Requesens. [Año,
1439] Fols. 200 r. a 218 v. "a tot profit de les dites parts E de la cosa publica de la dita
Universitat e universal, e singular fahedora, e finalment hen serades moltes vies, e
maneres, per les qualls pus facilment, e pus segurare ab menys dan de la dite Univer-
sitat, e ab maior perfectio posquessem a les dites coses degudament provehir, no
hajam trobat pus segura, en pus util e loable via, que la de sus scrita, la qual per la
maior part es semblant, e conforma a la pratina per lo dit Senyor Rey, derrerament
donada a la ciutat de xativa del Regne de Valencia per la cual via segons experientia
ha mostrat la dita Ciutat de aquell temps en sa ha viscut en repos, e sens divisio scan-
dol, e questio, Com per amor de aço per lo poder a nos donat e ab expres consell
dells dits honorables micer bonanat pere, e micer francesch dalçamora e tots
presents" fol. 202 r. El subrayado es nuestro.



Cuando la Corona de Aragón inicia su expansión terr ito -

rial en el Mediterráneo ofrece una forma política p lura-

lista coordinada en cuanto desde 1137 está constitu ida por

un reino, Aragón, y un condado, Cataluña, cada uno de los

cuales mantiene un ordenamiento jurídico distinto, y unas

instituciones que pueden funcionar por separado, es tando

Cataluña i Aragón ligados únicamente por una dinast ía

común, y con el propósito de permanecer siempre uni das, a

pesar de las crisis de orden dinástico, como ocurre  en los

años 1410 a 1412. 

Esta forma política pluralista tiene una evolución

histórica que transcurre paralelamente al desarroll o de los

acontecimientos. 

La primera etapa de pluralismo coordinado comprende  el

final del siglo XIII y la primera mitad del XIV, en  que la

expansión se concreta en forma de señorío directo f eudal ,

como en Mallorca; de superioridad dinástica , como en

Sicilia y Grecia; de señorío útil , como en Cerdeña, y de

protectorado , como en Túnez. 

Al principio de la anexión de Mallorca a la Corona de

Aragón por Jaime I el Conquistador, ésta constituía  un

reino bajo la forma de señorío feudal, este concept o feudal

y antirromanista de Jaime I que considera la reconq uista de

Mallorca como personal queda patente cuando, a su m uerte

sucedida en 1276, determina que ésta se separe de l a Corona

de Aragón.
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En la segunda mitad del siglo XIV y primera del s. XV

se realiza la fusión del señorío directo y útil en

Mallorca. El reino de Mallorca, que en un principio  consti-

tuía un reino feudal independiente con obligación d e vasa-

llaje, pasa por derecho de conquista a la fusión en  manos

del monarca de los dominios directo y útil.

Esta segunda etapa del pluralismo coordinado como f orma

política en el Mediterráneo aragonés se inicia y co rresp-

onde en gran medida con Pedro IV, de espíritu roman ista,

centralista y autoritario. En Mallorca consigue la reunión

de los dominios directo y útil, justificándolo en e l hecho

de que el poseedor de éste último, Jaime III de Mal lorca,

no ha cumplido los deberes de feudatario: ha combat ido

contra él, ha pretendido matarle y ha batido moneda  propia

distinta a la de Barcelona sin su permiso. En 1344,  y con

arreglo a la declaración que solemnemente formula e l

monarca aragonés, Mallorca pasa a la condición de t erri-

torio inseparable e inalienable de la Corona juntam ente con

Aragón, Cataluña y Valencia.

Los rasgos feudales que encontramos en el sistema p olí-

tico aragonés, aunque muy matizados, cargan su acen to en

las relaciones personales y estamentales. Esta estr uctura

político social está montada sobre la base de unos princi-

pios comunes como son:
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1. La mayor importancia de la propiedad inmueble sobre la propiedad

mueble. Destacamos a este respeto, que en Menorca el estamento social

poseedor de tierras queda situado en un rango superior al estamento de

comerciantes, marineros y artesano - industriales.

2. La admisión de dos relaciones de dominio sobre una misma cosa. En

Menorca, y para la ocupación de las tierras, hasta tiempos muy recientes,

encontramos dos categorías: el "senyor" propietario de la tierra y "l'amo"

propietario de los enseres y del trabajo. La dos categoría quedan refle-

jadas estamentalmente. El senyor por lo general pertenece a los esta-

mentos de gentiles, ciutadans o de mà major; l'amo pertenece al

estamento de mà mitjana.

3. La jerarquización de la sociedad a través del vasallaje y...

4. La posibilidad de dominar la cosa sin ocuparla a través de la exaltación

de la fidelidad.

La Corona de Aragón tiene también sus propios orden a-

mientos feudales a través de colecciones como los

"Usastges"  de Barcelona, o los "Costums de Cathalunya" ; en

tanto en Aragón, más desvaído y rudimentario, no pa sa de

configurar un régimen señorial territorial.

El feudalismo se utiliza en Europa para regular rel a-

ciones internacionales e internas. En el primer asp ecto los

feudos son naciones o núcleos importantes de éstas,  y

concedentes y concesionarios son emperadores, pontí fices,

reyes y otras figuras soberanas, como condes, vizco ndes,

jueces, etc., que pueden pasarse unos a otros el co rrespon-

diente vasallaje de los feudos que reciben.

La Corona de Aragón ya sustenta sus bases como seño r

directo en el caso de Mallorca, o como señor útil e n el
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caso de Cerdeña. En todos los casos, y a trav és de la exal -

tación de la fidelidad, se consigue que una autorid ad o

nación ejerza un dominio sobre otra, sin necesidad de una

ocupación militar siempre de difícil financiación. Este

sistema favorece en extremo a las autoridades espir ituales,

como la Iglesia, que, sin tener unas fuerzas milita res

propias importantes, puede ejercer el dominio sobre  otros

territorios cuyos monarcas se constituyen en su bra zo

armado lo que forma parte del abuso ideológico.

En las relaciones internas del reino el monarca rea liza

amplias concesiones territoriales, de forma que los  benefi-

ciarios de éstas las administran y defienden en su nombre,

descargándole de toda preocupación. En este sistema  de base

territorial es más propio de zonas del interior que  de

zonas costeras donde suele desarrollarse otro tipo de

control que es el de la burguesía mercantil y marin era,

basada en principios totalmente diferentes, pues co ncede

mayor importancia a la propiedad mueble que a la in mueble,

y no admite más que una relación sobre la cosa, que  se basa

principalmente, en su posesión efectiva, caracterís tica que

conduce todo ello a una sociedad más diferenciada p or la

riqueza pecuniaria.
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II. El «Espectable » señor gobernador de la isla de
Menorca

años 1558 a 1564

El Gobernador 142 era la máxima autoridad de la isla y

competía al monarca su nombramiento. Se le conocía con el

título de «Molt Espectable i Magnífic Senyor Governador» ,

esta designación le daba la autoría política. Para indicar

que también poseía la máxima autoridad militar se a ñadía el

título de Capitán General 143. Para su nombramiento se expe-

dían dos títulos: uno con la denominación de Portanveces de

General Gobernador  para indicar la función política, y el

otro de Capitán General  para significar el mando militar. 

En caso de muerte o ausencia del Gobernador el seño r

Virrey del Reino de Mallorca tenía facultad de nomb rar a un

Regent de la Governatio y Capitania General  en su lugar
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143 "Si se reparan los titulos, ó nombramientos de los que han mandado durante el
anterior dominio de España, no dexarán de causar dificultad los terminos usados para
distinguir el mando Político del Militar." RAMIS y RAMIS, Juan, Serie cronológica de
los Gobernadores de Menorca. Mahón, 1815, Ed. Nura Menorca, Edición Facsímil,
1980. Pág. 1. Juan Ramis expresa de este modo las diferentes denominaciones que
pueden expresarse en los documentos, que no siempre es uniforme. A continuación,
pàg. 3 reafirma la distinción, "A los Gobernadores... se expedian dos titulos, ó despa-
chos Reales, á saber el uno de Portanveces de General Gobernador, y el otro de
Capitan General de la Isla."

142 LALINDE ABADÍA, Jesús, La Gobernación General en la Corona de Aragón.
Madrid-Zaragoza, 1963. C.S.I.C. El profesor Lalinde se refiere al cargo de Gobernador
en la isla de Menorca en las páginas 434 a 446.



hasta que el Rey no determinase o aprobase otra cos a al

respecto. Pero, por costumbre, en caso de vacante o

ausencia del Gobernador podía ocupar el cargo de Regent  el

Balle General de la Isla de Menorca 144; en otras ocasiones

era el alcaide del castillo de Sant Felip de Mahón 145 o bien

otra autoridad política de la isla de Menorca la pe rsona

encargada de hacer efectiva la regencia de la gober nación. 

La transcripción del nombramiento siguiente nos pue de

servir de ejemplo de como el Lugarteniente de Mallo rca

nombra al regente de la isla de Menorca:

Los die y any desus dits lo Illustrissime
Senyor Don Luis Vich Govarnador maior de Arago ...
loctinent y capita general En lo present regne de
maiorique E ylles a aquel adyacents com que letres
dels magnifichs jurats y del magnifich el doctor
vives assessor del governador ¤ [de la isla de
manorca de XVIIII del present siam stats avisats
como lo magnifich mossèn miquel pachs regent
loffici de governador] y capita general desta ylla
per le dita sa magestat es passat desta vida y la
Electio de dit carrech toca a nos  ... per ço De le
llegalitat habilitat y sufficientia del magnifich
capita mossèn Antoni  fortuny  donzell Elegim y
anomenam en Regent la dita governatio y Capita nia
general de la dita illa de manorca  lo dit mossèn
Antoni fortuny 146

El nombramiento del oficio de  Regent de la Governatio

y Capitania General , o sea la persona que ocupa el lugar
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146 ARM AH, LR 91, 1582 - 1586. Fol. 91 r. - 91 v. La fecha referida es del día 25 del
mes de agosto del año 1587. El subrayado es nuestro.

145 "á quien se le concedió igual gracia con Real Resolución de 23. Agosto de 1637.
que fué revocada por la referida de 25. Enero de 1650." Ibídem pág. 4.

144 "por uso antiguo, y despues por Real Orden de 25. Enero de 1650". RAMIS y
RAMIS, Juan, Serie cronológica de los Gobernadores de Menorca. Ob. Cit. pág. 3.



del Gobernador en caso de que éste se ausente de la  isla

dará lugar a más de un conflicto. 

El hecho de que pudiera efectuar el nombramiento de l

oficio de Regent  el virrey de la isla de Mallorca, o de que

directamente pasaran a ocupar el puesto de Regent  ya sea el

Balle General de la isla de Menorca, ya sea el alca ide del

Castillo de Sant Felip u otra autoridad isleña, pro vocará

más de un conflicto. La potestad de nombrar el Regent por

parte del virrey de Mallorca no excluye el hecho de  que la

persona elegida para el nombramiento fuese o bien e l Balle

General o bien el alcaide del castillo de Sant Feli p. Sin

embargo debemos remarcar lo que dijimos en un princ ipio y

es que quien tenía el poder para nombrar al sustitu to del

Gobernador de Menorca hasta que su Majestad nombrar a al

nuevo Gobernador era el virrey de Mallorca.

Por tanto, podemos deducir, que el superior jerárqu ico

del Gobernador de la isla de Menorca era el Goberna dor o

virrey del Reino de Mallorca. Esta particularidad s e

evidencia primero porque es el virrey de Mallorca l a

persona que nombra el Regente de Gobernador de Meno rca y

también porque "los habitantes de la isla tienen el derecho

de apelar contra cualquier injusticia, vejaciones o  agra-

vios ocasionados por el Gobernador de Menorca ante el

Gobernador de Mallorca" 147.
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147 SASTRE PORTELLA, Florenci, Sobre el gobierno de la isla de Menorca en la
primera mitad del siglo XVI. Maó, 1991. Institut Menorquí d'Estudis, MELOUSSA, 2,
págs. 79 - 96. Pág. 79. Respalda esta posibilidad con la disposición de Pere el Cere-
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Las funciones que debe desempeñar el Espectable  Señor

Gobernador de la isla de Menorca abarcan un abanico  tan

amplio como las que desempeña el virrey del Reino d e

Mallorca. Éstas son enumeradas por Florenci Sastre Portella

en el artículo Sobre el Gobierno de la isla de Menorca en

la primera mitad del siglo XVI 148. Las resumimos de la forma

siguiente:

1v- Aprobar los estatutos de: gremios o cofradías, de mostassaf, la creación de

nuevas cargas fiscales, el desembarco de naves...

2v- Supervisa y vigila la actividad de los jurados de la isla, con los que muchas

veces entra en conflicto.

3v- Es juez o presidente del Tribunal de la Real Gobernación. Son competencias de

dicho tribunal: asuntos referentes al Real Patrimonio, delitos de lesa majestad,

delitos ocasionados por un conspiración, delitos cometidos por oficiales de cual-

quier categoría; causas contra los poseedores de privilegio militar, causas contra

los jurados o síndicos. Es juez de apelación de las sentencias del tribunal del

Balle General.

4v- Es el primer responsable del orden público, así como la lucha contra el

bandidaje.

5v- Destaca, en cuanto al carácter militar del cargo, el papel que desempeñaba en la

dirección de la defensa de la isla mediante el sistema de los caballos armados.

Esta función militar se desdibujará paulatinamente por la competencia del Caste-

llano de Sant Felip.
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Los Gobernadores de la isla de Menorca 149 en la época

que estamos estudiando fueron: 

Don Juan de Cardona y Rocabertí, del Consejo de Su

Majestad, que fue nombrado Gobernador y Capitán Gen eral el

día 7 de Mayo de 1558. Viene a Menorca en el año 15 59 y su

gobierno durará hasta el año 1575.

Mossèn  Bartomeu Arguimbau, Regente de la Gobernación

que ocupo el cargo los meses de junio y julio del a ño 1558.

Frederic des Cors y Horacio de Villalonga, Regentes  de

la Gobernación a partir de finales de julio de 1558 .

Don Miguel de Pax continuó el gobierno de la isla d e

Menorca después de don Juan de Cardona y Rocaberti en el

mes de enero del año 1575. Antes de la llegada del citado

don Miguel de Pax se ocupa de la regencia de la gob ernación

mossèn Fransech de Vives.

El siguiente Gobernador fue don Francisco de Guimar an

el cual ocupó el cargo desde el mes de marzo del añ o 1575

hasta diciembre del año 1583. Durante su gobierno o cuparon

la regencia de la gobernación: mossèn March Antoni Cotoner

en el año 1577 y mossèn Fransech Vives en los años 1581 y

1583.

Don Miguel de Pax vuelve a ser nombrado Gobernador en

el mes de diciembre del año 1583 y esta vez ocupa e l cargo

hasta el mes de agosto del año 1587. Durante su gob ierno
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ocuparon la regencia mossèn Fran cesch  Vives en el año 1584,

Pere de Loçano doncel y Rafel Squella doncel en el mismo

año 1586 y el capitán Antoni Fortuny en el año 1587 .

Don Geronimo de Jossa ocupó el cargo de Gobernador

desde el mes de diciembre del año 1587 al mes de ag osto del

año 1593. 

El capitán Antoni Fortuny vuelve a ocupar la regenc ia

del Gobernador en los años 1593 y 1594 hasta la lle gada de

don Pedro de Heredia que gobierna desde el mes de

septiembre de 1594 al mes de abril del año 1598. Du rante

los difíciles años del gobierno de don Pedro de Her edia

ejercieron el cargo de regente del Gobernador el ca pitán

Antoni Fortuny, el abogado Cosme Clement y el señor  Gil

Martorell doncel.

Don Pablo Bas ejerció de Gobernador desde el mes de

abril del año 1598 al mes de julio del año 1599.

Don Cristoval de Prado y Tovar ocupó el cargo de Go ber-

nador desde el mes de julio del año 1599 al mes de mayo del

año 1612.

Con este último, por el momento, acabamos la relaci ón

de las personas que ocuparon el cargo de Gobernador  ya que

el tiempo cronológico de nuestro trabajo acaba en e l año

1602.
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II. 1.-  Venida y residencia del señor Gobernador d e Menorca

Don Joan de Cardona y Rocabertí había sido nombrado  por

su Majestad Gobernador de Menorca  el día 7 de Mayo  de 1558

pero no debió posesionarse en el cargo hasta comien zos del

año 1559.

El señor Frederic des Cors, Regente la Gobernación,  el

día 17 de diciembre se dirige, al parecer personalm ente, al

Consell General de Menorca reunido en la iglesia de  Nuestra

Señora del Roser de Ciutadella para informar a sus "savie-

sas"  de la imposibilidad de poder aceptar el nombramien to

de síndico que le quería proponer la Universidad Ge neral

para ir a la Corte de su Majestad 150. Esto pone en evidencia

el hecho de que a finales del año 1558 el señor Fre deric

des Cors estaba en Menorca, si bien en trance de pa rtida.

El secretario de la Universidad, en el Consell Part i-

cular de Ciutadella del día 30 de diciembre de 1558 , lee  

al consistorio una provisión u orden del señor Joan  de

Cardona y Rocabertí Gobernador de Menorca:

"axi fonch legida per mi dit scriva la
provisio del Senyor Don Johan de Cardona y de roca-
berti governador  lo qual te determinat de habitar
en maho  y sa lochtinent aci en Ciutadella lo capita
saure " 151

Esto nos indica los siguiente:
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{ Por estas fechas Don Joan de Cardona y Rocabertí o había llegado o estaba a

punto de llegar y empezaba a publicar órdenes y mandatos.

{ La primera disposición que hace o formula consiste en la determinación de fijar su

residencia en la ciudad de Mahón y nombrar un lugarteniente en Ciutadella, que

sería el capitán Saula.

Esto último disgustó sobremanera a los jurados de l a

isla quienes de inmediato empiezan a tomar las medi das

necesarias para que la fijación de la residencia en  Mahón

por parte del señor Gobernador no tenga lugar. Los conse-

llers disponen y aprueban que los jurados:

" Varen en maho  y juntament ab lo advocat
facen supplications en scrits al senyor Governador
quell en propia persona vingue a residir en la
present villa  que es lo cap de la ylla, y en
aquella tenia aposento lo senyor Governador que es
lo alcacer, y axi es practica en qualsevoll regne
y, principat, o, governacio que en la maior
poblacio habita lo president com en malorca habita
lo senyor virey en la ciutat" 152

El hecho de que, como dice el texto, los magníficos

jurados tengan que desplazarse a Mahón para present ar las

súplicas al señor Gobernador nos pone en evidencia que su

residencia por aquellas fechas ya estaba fijada en dicha

ciudad. 

La razón amparaba a los jurados por varios motivos.

Además de lo expuesto en la cita anterior, desde mu y

antiguo las disposiciones reales determinaban la re sidencia
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del señor Gobernador en Ciutadella 153. Pero las quejas del

Consell no acaban aquí sino que, además indican que  el

lugarteniente escogido no es el adecuado: 

Estaba estipulado que, al ausentarse el Gobernador de

la villa de Ciutadella, ya fuera para ir de visita a los

términos foráneos o para ausentarse provisionalment e de la

isla, dejara un lugarteniente, sin embargo éste se escogía

entre:

" son assessor , o, lo magnifich Jurat militar ,
o, lo balle general , salvem una persona practica en
las questions y negocis de la terra los quals se
han a declarar segons ordinations y stills de la
Cort y no a la soldadesca  que judican com fa
clericus in armis" 154

Para poder arreglar todos estos entuertos se aprueb a

que irán a Mahón « los magnifichs mossèn Joanott martorell

Jurat militar e mossèn bernat mescaro, E que si una  suppli-

catio no bastaba ne faren dues, o, tres, o, lo quel s appa-

rra» .  155

En el transcurso de los años que estamos describien do,

1558 - 1564, parece que el señor Gobernador siguió teniendo

su residencia en Mahón, o al menos es lo que se ded uce de

la lectura del Llibre de Determinacions . Sólo podemos
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Revista de Menorca. Mahón, 1944, año XL, (Sexta época), pág. 369.



entrever que quizás ya en el verano del año 1562 di sponía

de una casa en Ciutadella pues el jurado clavario i nforma

al consell particular de que ha sido llamado a la c asa del

señor Gobernador para hablar del arreglo de la mura lla y

defender mejor así a la ciudad 156. También se reúnen los

jurados de la isla en el estudio  del señor Gobernador el

día 3 de agosto del mismo año. Si bien no se especi fica la

ciudad donde está el citado estudio podemos suponer  que

estos hechos sucediesen en Ciutadella al  estar tod os los

jurados y el secretario de la Universidad:

"Dictis die Et Anno congregats y ajustat lo
molt spectable senyor don Joan de cardona y roca-
berti  criat conceller de la Sacra catholica y real
magestat del rey nostro senyor e per dita magestat
Governador y capita de la present illa de menorcha
y los magnifichs mossèn angel marthorell donzell
Jurat militar mossèn Joanot quart menor mossèn Joan
Juneda y mossèn vicent foxa Jurats de la present
illa de menorcha , en lo studi... del dit spectable
senyor Gobernador" 157

III. El virrey de Mallorca es desconsiderado con lo s
jurados de la isla de Menorca. El conflicto de las

barcas de aviso
Los jurados de la isla de Menorca reunidos en sesió n

ordinaria en Ciutadella el día 18 de junio de 1559 exponen

al Consell la llegada de una barca de aviso goberna da por

Arnau Pujol. Esta barca armada, llegada a Ciutadell a proce-

dente de Alcudia, había transportado cartas para el  señor
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Gobernador y para el alcaide del castillo de Sant  Felip;

pero no traía ninguna para los jurados de la isla d e

Menorca. Este hecho representaba un agravio, como a sí lo

describe muy bien el jurado clavario: "es gran confusio y

desonor de la  present ylla que lo visrey vulle mos trar que

no y haie juratts no scrivint los" 158. La cuestión que se

plantearon los jurados consistió en dilucidar la

obligación, o no obligación, que tenían de pagar lo s gastos

de la barca  al no venir ésta dirigida a ellos sino al señor

Gobernador y al alcaide del castillo de Sant Felip.

El señor Gobernador de la isla de Menorca escribe a  su

lugarteniente en Ciutadella para que instigue a los  jurados

a que paguen la barca de aviso. El Consell del día ya

citado anteriormente es categórico en su resolución :

"E fonch determinat  que puis lo avis no es
vingut als magnifichs juratts que no le paguen ,
sino aquells a nels quals es vingut lo avis" 159

En la sesión ordinaria del día 21 de julio, un poco  más

de un mes después, se vuelve a insistir sobre el mi smo

tema. El jurado clavario, mossèn  Bernat Mascaro, informa a

la asamblea de que el señor Gobernador ha ordenado de

palabra a su lugarteniente capitán Saula que constr iña a

los jurados para que paguen las dos barcas de aviso  que han

llegado. El capitán Saula también les ha mostrado u na carta
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escrita por el señor Don Guillem de Rocafull 160, Lugarte -

niente y Capitán General del reino de Mallorca, dir igida al

Gobernador de Menorca,

" dihen li quens faça pagar las ditas duas
barcas de avis  y que no es practica de scriure lo
visrey de malorca als jurats desta ylla de menorca
sino sols al governador y lo governador diu als
juratts que paguen y que ell en tots quattre anys
es estat governador desta ylla no ha vist que lo
senyor gaspar de marradas visrey scrigues per avis
sino a ell gubernador " 161 

La postura del Gobernador de Menorca Don Joan de

Cardona y Rocaberti se afianza gracias al apoyo de esta

carta enviada por el virrey de Mallorca. Don Guille m de

Rocafull había ejercido antes el cargo de Gobernado r de la

isla de Menorca y por tanto, con conocimiento de ca usa,

puede afirmar que él recibía las cartas directament e, desde

Mallorca, y que, a su vez, el virrey de Mallorca no  tenía

por qué dar aviso a los jurados de Menorca.

Los jurados de la isla de Menorca se mantienen en s u

postura:

"E fonch determinat que en niguna menera se
paguen dits avisos  puys nos se ha servat lo orde
acustumat que scrivien al jurats donant los avis de
les cosas que concorrien y que sas magnificencias
com a jurats y pares de la republica" 162

162

Gobernador

162 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I

161 Ibídem fol. 24 r. - 24 v. Don Guillermo de Rocafull había ejercido como Gobernador
de Menorca desde el año 1554 hasta 1558. RAMIS y RAMIS, Juan, Serie cronológica
de los Gobernadores de Menorca. Mahón, 1815, Ed. Nura Menorca, Edición Facsímil,
1980. Pág. 15.

160 Hemos citado en otra ocasión el nombre de Don Guillem de Rocafull en el Capítulo
III en el Sindicato de mossèn Joan Saura de Binigafull, en motivo de la fortificación de
la villa de Ciutadella. En aquella coyuntura la decisión del virrey de Mallorca también
fue contraria al deseo de los jurados.



De nada sirvió la venida del Señor Don Joan  de Cardona

y Rocaberti desde Mahón para mandar a los jurados e l pago

de las barcas. Los jurados se mantuvieron firmes en  su

decisión. Particularidad ésta que les costó prisión  por

orden del señor Gobernador. De esta circunstancia n os ente-

ramos por la reunión ordinaria del día 22 de septie mbre de

1559, en ella el jurado clavario se dirige a la asa mblea en

estos términos:

"Magniffichs y savis senyors no ignoran
vostres magnificentias  y saviesas la detencio e
arrest  en que lo senyor governador ha detingut al
senyor mossèn johanot quart conseller major y a mi,
per lo que li ha aparegut" 163

De momento y mediante la lectura del libro de Determi-

nacions  no hemos podido saber el alcance de dicho arresto.

Podría ser que fuese tan solo un arresto domiciliar io y que

por circunstancias del cargo que ostentaban, el día  22 de

septiembre, el señor Gobernador lo cambiará en arre sto de

la villa para mossèn  Bartomeu Mascaró, jurado clavario, y

arresto de la villa y posesiones a Joanot Quart, co nseller

de mano mayor.

Un poco más tarde con ocasión del Consell General c ele-

brado el día 3 de octubre tenemos conocimiento de m ás

pormenores:

"fonch preposat per lo dit magniffich jurat
clavari dihent magniffichs y savis senyors ja
hauran entes com mossèn johanot quart conseller
maior y jo havem stat a la preso  ahont som stats
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posats de manament del senyor Governador per no
voler nosaltres pagar certa barcha de avis  ab
lletres dirigidas a sa senyoria y no als jurats, y
are encara stam arrestats y affer mandats 164 com
consta en poder de mossèn bartomeu vey scriva de sa
senyoria en manera que no podem negociar com conve
los negocis universals ni manco los perticulars" 165

En esta ocasión nos informamos de que primeramente el

arresto para dichos jurados fue de cárcel, y que pa sados

dos meses, por razones de su trabajo, pasó a ser un  arresto

en la ciudad y posesiones domiciliarias. Se propone  al

consistorio el discutir si se mandará síndico a su Majestad

para expresar este agravio. Indican que mossèn  Joan Marto-

rell, síndico enviado durante el Consell General de l día 14

de abril de 1559, está enfermo. Por esta razón prop onen el

nombramiento de otra persona. El consejo decide esp erar, y

...

"que al present nos fassen altres provisions
ne scindicats sino y tant que tingam nove o avis de
les provisions lo dit mossèn merthorell nostre
scindich haura obtesas, E que lo dit senyor Gover-
nador sia suplicat de peraula vulla liberar los
dits jurats  y consellers per tal que liberament
pugen excedir los negocis universals e perticulars
per sustentacio del be comu e perticular" 166

Sorprende esta decisión del Consell General , deben

estar como siempre escasos de numerario y el manten imiento

diario de dos síndicos no debe ser posible. Se cont entan

con suplicar de palabra al señor Gobernador el dese o de que
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sean liberados mossèn  Bernat Mascaró y Joanot Quart. Posi-

blemente así sucedió porque no se vuelve a hablar m ás del

asunto.

Se repetirá una situación parecida cinco años despu és,

concretamente se expresa en la sesión del primer consilium

ordinario  del 4 de junio de 1564 y presidida por los jura-

dos: Llorenç Gomila Jurat Militar ; Bernat Mascaro Jurat

Ciutadà , Antoni Malia Jurat Pagès y Simon Gallo Jurat

Menestral  que fueron jurados durante el período que abarca

desde el día 20 de mayo de 1564 al año 1565:

"Saben tanbe com vuy ha arribat una barca per
donar avis  que en les mars de corsega ses descubert
Dargut ab vuytanta veles y par que no yha una
minima letra per los jurats  sino que havem entes lo
sus dit per le lletres Del Senyor governador que
per se gentilesa y bona criansa nos ha comunicades
pertant nos aconselleran si occorrerem a se
Magestat ab lletres per altrement o lo que circa de
aço devem fer" 167

Por lo que se desprende el señor Gobernador de Meno rca

es más atento con los jurados que el virrey de Mall orca,

quien se obstina en no dirigirles ninguna carta de aviso.

Los jurados tienen conocimiento de la presencia de Dragut

en los mares de Córcega por gentileza del Gobernado r de

Menorca. 

El consistorio parece haber aprendido la lección y

cuando el Gobernador les obliga a pagar la barca, a unque

protestando, la pagan.
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"E per la mayor part  del consell  es stat
determinat que los magnifichs Jurats fasen pagar la
dita barca ... y que paguen ab protestatio de
haverne raho devant se Magestat." 168

De hecho en la recopilación de Lletres Reals  del

Archivo Histórico de Palma de Mallorca hemos encont rado una

carta fechada en Madrid, a 26 de agosto de 1564, y entre-

gada en Palma en el día 30 de enero de 1565 por el magní-

fico Pere Gomila  de parte de su Majestad. Esta carta iba

dirigida al Ilustrísimo señor Joan de Urries Lochtinent

Capitaneo Generali en el reino de Mallorca, en ella se

especifica:

"Al spectable nuestro lugateniente  y Capitan
general en el reyno de mallorca 

El rey 
Spectable nuestro lugarteniente y Capitan

general los jurados de la Isla de Menorca nos an
escrito que por no haver les dado aviso de Ciertas
fustas de moros  que estavan en esse reyno escon-
didos los allarons desapercibidos dos galeotas que
alli legaron y entrando algunos turcos en tierra
pensaron hacer arto daño en la Isla y que se les ha
quitado la platica y correspondentia que solian
tener en esse puerto por cierta sospecha de peste
que ay en aquella Isla y que segun dizen este mal
no es sino en mahon y por que si entre vosotros no
ay intelligentia se podran causar alguna vez mucho
daños e inconvenientes os encargamos y mandamos  que
guardandoos de las presentes donde estuviere el mal
tengays con el governador y jurados de la Isla de
Menorca toda la Correspondentia y les deys avisos
de todo lo que se offreciere de nuevo  y que les
pueda Causar daño para que se puedan apercibir y
guardar como Conviene" 169
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Resulta difícil precisar la personalidad de Pere Gomila

que fue la persona encargada por los jurados de tra mitar

las Órdenes Reales. En esta época no aparece ningún  Pere

Gomila ocupando cargos, únicamente podemos suponer que

quizás se trate del padre de Llorenç Gomila quien, como

hemos dicho anteriormente, entre otros muchos cargo s ocupa

por primera vez el cargo de Jurat Militar en el per íodo

comprendido desde el año 1564 al año 1565.

Lo que sí queda bien determinado y ordenado por su

Majestad es la obligación del virrey de Mallorca de  avisar

a los jurados de Menorca.

IV. Problemas de protocolo entre los jurados de
Menorca y el Gobernador de la isla

El día 3 de marzo de 1562 se plantea en el consell

ordinari  de Ciutadella la cuestión referente al lugar que

tiene que ocupar el asesor del señor Gobernador. La  palabra

sitio o lugar debe referirse al orden protocolario que debe

ocupar dicho asesor en las ocasiones en que se orga niza un

séquito o comitiva por algún que otro motivo. Este problema

que se plantea ahora por primera vez tendrá una lar ga dura-

ción y, en muchas ocasiones, consecuencias desagrad ables:

"per a deduhir los com lo assessor del senyor
governador  nos ha presentada una letre del Rey
nostro senyor dihent nos y manant que lo dit
assessor preceesca y li sia donat loch segons stava
ordenat en temps que misser yvanyas ere assessor
per tant veien vostres saviesas ques deu fer per
que en temps de misser yvanyas diuhen que don
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guillem  de rocafull  com aquell  que ere home que
desijava fer favors a dit misser yvanyas, y axi se
feya pero hare que se renova lo mon vejen ques deu
fer sobre asso.

E haguts sobre asso diversos colloquis E
fonch determinat  que los magnifichs Juratts ne
comunican ab lo spectable senyor governador suppli-
cant lo ne vulle consultar ab sa magestat  Informant
lo de la bibiloni y confusio  que seria. Si lo balle
consul precehiha una semmana, lo assessor precehiha
altre  ./. E que Interim se sobressegue fins sa
Magestat sia informat y haia provehit. E la univer-
sitat ne Informa a sa Magestat" 170

Por lo que podemos deducir, el señor asesor debe ir

delante del batle cónsul  una semana y otra semana detrás.

Además esto es lo que se hacía antes del año 1558 c uando

era Gobernador Don Guillem de Rocafull y el  abogad o señor

Ibañez su asesor, pero los jurados no están conform es y

quieren consultar con su Majestad.

El día 1 de septiembre del mismo año se reúne el

Consell General y se escribe únicamente el encabeza miento

constituido por las personas presentes y ausentes d el

citado Consell. Al margen se indica lo siguiente: "mossèn

vicent foxa Jurat lo qual sta detengut en los carce rs per

manament del senyor governador" 171. Mossèn  Vicent Foxa es

jurado de mano menor o de menestrals i mariners  y en el

Manifest del año 1563 declara 25 lliures  de patrimonio. Al

parecer está encarcelado por el asunto que antes he mos
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expuesto y que hace refe ren cia al lugar que tenía que

ocupar el señor asesor en los cortejos.

Queda confirmado el motivo del encarcelamiento en l a

reunión del día siguiente, 2 de septiembre de 1562,  "... lo

senyor governador ha posat mossèn vicent foxa a la preso

per effecte que no vullgue dar lo lloch al assessor  del

Governador  senc que primer no monstrar la provisio de sa

Magestat le qual diu que te y axi sta fins lo dia d e huy no

obstant que li sia stada presentada una requesta en semps ab

un privilegi contenit que no pot posar ma contra lo s Juiats

per ço vegen lo que se ha de fer" 172, por lo que queda

patente que mossèn  Vicenç Foxa ha sido encarcelado por el

señor Gobernador a causa de no ceder el lugar a su asesor.

De esta manera empieza una postura de fuerza entre el

Consell General y el señor Gobernador. El Consell n o quiere

proseguir en sus sesiones con normalidad hasta la c ompleta

liberación de uno de sus jurados. El mismo día 2 de

septiembre se decide presentar súplicas al señor Go bernador

para que libere al componente de la asamblea que es tá dete-

nido. Lo mismo se hace los días 4, 5 y 7. En la ses ión del

día 8 ya se presenta a mossèn  Vicenç Foxa a la asamblea

liberado de la prisión, y el día 9, en una sesión p arti-

cular de Ciutadella, se aprueba pagar los gastos qu e ha

ocasionado su encarcelamiento.
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El próximo consistorio 173, inmediatamente después de

haber sido nombrado en sus cargos, sigue arrastrand o el

mismo problema que hemos narrado anteriormente. En el día

de la elección de oficios universales, sábado de Pe nte-

costés del año 1563, una vez acompañado el señor Go bernador

a su domicilio, su asesor quiso reemplazarlo y ocup ar su

lugar, a lo que el jurado militar Francesc Sinctas se opuso

no queriendo ceder el sitio al asesor del Gobernado r. Se

enfrentan así dos opiniones distintas. El señor Gob ernador

dispone que, ya esté él ausente o presente, su magn ífico

asesor preceda en las comitivas a los jurados. En c ambio el

Consell Ordinario a través de la voz de Francesch Sinctas

expone que el asesor no puede preceder ni al jurado  militar

ni al jurado clavario 174.

En el Consell General del día 14 de junio del mismo  año

se informa al consistorio de toda la isla y éste no  dispone

ninguna medida concreta pero expresa la postura sig uiente:

el magnífico asesor no puede preceder a los Jurados  ni a

los Balles ya sea el Balle General o sea el Balle C ónsul 175.
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174 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 170 r. Consell Ordinari del día 26 de mayo del año 1563.

173 El consistorio particular estaba constituido por: Francesc Sintas, Donzell, Jurat Mili-
tar; Pere Ameller, Jurat Ciutadà; Jordi Triay, Jurat Pagès; Joan Rossello, Jurat Menes-
tral. Los consejeros eran: Bernat Mesquero, Barthomeu de Parets, Jaume Vell, Lorens
Pons Son Marc, Anthoni Mascaro Del gayarens, Joan Juneda de Binixabo, y Xristofol
Tora.



LA UNIVERSITAT GENERAL Y EL CASTELL
DE SANT FELIP

años 1558 a 1564

Barbarroja asaltó la villa de Mahón el mes de

septiembre de 1535 mientras escapaba de las huestes  del

emperador Carlos y. 

Logró entrar en la villa mediante engaños, torturó a

los habitantes, devastó la ciudad y se retiró lleva ndo

cautivas a centenares de personas.

Estos hechos luctuosos dejaron de manifiesto lo ind e-

fensa que se encontraba la isla de Menorca ante los  ataques

de berberiscos y turcos. Y era por el año 1554 cuan do el

príncipe regente Don Felipe, el futuro Felipe II, d esde

Ponferrada escribió al Procurador Real de Mallorca,  Fran-

cisco Burgués, para que preparara y dispusiera el p roducto

de las rentas reales de la isla a fin de destinarlo  a la

edificación de una fortaleza que garantizara la def ensa de

Mahón e isla de Menorca.

El ingeniero real Don Juan Bautista Calvi se encuen tra

en la isla de Menorca en el año 1555 y empieza a da r las

órdenes oportunas. Escoge el lugar adecuado en la b oca del

puerto de Mahón y comienzan las obras 176.
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Cosme, La construcción del Castillo de San Felipe. Revista de Menorca. Mahón, 1919,
t. XIV, págs. 289-372. (Conferencia de apertura de curso por el Catedrático de la
Universidad de Barcelona Dr. D. Cosme Parpal Marqués, dada en el Ateneo el día 7
de noviembre de 1919. Fue leído por el bibliotecario del Ateneo don José Cortina, por



Al castillo de la boca del puerto de Mahón se le ll amó

Castell de Sant Felip , seguramente en memoria de Felipe II,

y ya estuvo operativo en el asalto turco del año 15 58.

I. El alcaide del Castillo de Sant Felip
Basándonos únicamente en el análisis y estudio del

Llibre de Determinacions  nos resulta difícil poder

discernir el nombre del alcaide del castillo de San t Felip

durante el período que estudiamos puesto que dicho nombre,

la mayoría de las veces, no viene indicado en los r egistros

de las actas de la Universidad. 

Las primeras noticias de las que disponemos al resp ecto

son las que nos proporciona Francisco Hernández San z en una

obra suya publicada en la Revista de Menorca:

" En 16 de octubre de 1556 fué nombrado el
primer Castellano de la fortaleza en la persona de
D. Pedro Esquerra  con el sueldo de 300 ducados de
oro al año y con jurisdicción sobre los soldados
que la guarnecían." 177

Ya que los libros de Determinaciones no indican nin gún

cambio en el cargo de alcaide, se puede suponer, au nque con

algunas probabilidades de equivocarnos, que durante  los

años a los que en estos momentos nos estamos refiri endo
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177 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, "Antiguo Castillo de San Felipe". Revista de
Menorca. Mahón, 1898, págs. 30-43, pág. 31. También nos indica el nombre del
primer castellano Cosme Parpal en la obra cit. La construcción del Castillo de San
Felipe. Revista de Menorca. Mahón, 1919, pág. 306, y además indica el documento
donde ha encontrado la reseña: Arxiu de la Corona d'Aragó Reg. 4018 fol. 6 v.

imposibilidad de traslado del autor). Pág. 293 y siguientes.



(1558 - 1564)  el castellano siguió siendo el mismo  Don

Pedro Esquerra.

Aparece por primera vez en los libros de Determina-

ciones el nombre de un nuevo alcaide, salvo error u

omisión, en la sesión del consell ordinario de Ciut adella

del día 13 de agosto de 1568. El nombre indicado es  el de

Don Diego de Vera 178. Podemos presumir que hace poco que Don

Diego de Vera está ocupando el cargo de alcaide ya que en

la sesión del consell ordinario de Ciutadella del 3 0 de

mayo del mismo año 1568 se quiere escribir al alcai de para

desearle la bienvenida 179. 

Desde el nombramiento de Don Pedro Esquerra en el a ño

1556 a la primera referencia disponible del nombre de otro

alcaide, Don Diego de Vera, en el año 1568, transcu rren

doce años. ¿Ocuparía el cargo de alcaide durante es tos doce

años Don Pedro Esquerra? Es un dato a constatar.

II. Los soldados del Castell de Sant Felip desean f ran-
quicia de impuestos

Felipe II, seguramente para facilitar la construcci ón y

conservación de la fortaleza, ordenó en el año 1559  que no

se exigiera la imposición de la sisa y otros derech os a los
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178 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general con d'ordinari, t. I, fol. 418 v.



proveedores del Castillo 180. Pero los soldados,  que no

disponían de estas franquicias antes de estas fecha s, ya

querían usar de ellas. Esto motivó que las autorida des de

la isla y el alcaide del castillo de San Felipe tuv ieran

momentos en los que no estaban muy de acuerdo.

El día 12 de diciembre del año 1558, durante el tra ns-

curso de la primera sesión del consell ordinario de  Ciuta-

della efectuada después del asalto de turco, los ju rados

Joanot Martorell, jurat militar , y Bernat Mascaro, jurat

ciutadà , informan al consell ordinari de una visita a

Mahón, en el transcurso de la cual se discutió sobr e la

pretensión del alcaide de disfrutar de la exención de

impuestos. En esta entrevista estaban presentes ade más de

los jurados: el señor Gobernador, el alcaide, el te niente

de Procurador Real señor Mercer, el municionero del

castillo de San Felipe Don Joan de Aro, el notario Jaume de

Abadia...

Las personas que habían arrendado los impuestos hab ían

comprado el derecho del cobro de los mismos sin que  los

soldados fuesen francos. Al pretender éstos la fran quicia,

dañaban los derechos de los arrendadores. Este asun to preo-

cupaba mucho a los Jurados de la isla y a tal efect o se

decide convocar el Consell General para decidir las  dispo-

siciones que se tendrían que tomar.
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180 PARPAL y MARQUÈS, Cosme, La construcción del Castillo de San Felipe. Ob. cit.
pág. 306, indica el documento de donde ha extraído la noticia: ACA, Reg. 4019 fol. 53
y Reg. 4356 fol. 66.



Cinco días después el día diecisiete del mismo mes y

año (17 de diciembre de 1558), ya reunido está el C onsell

General y deciden mandar al señor Gobernador una o dos

suplicaciones para que interceda sobre este asunto ante el

alcaide y el teniente de Procurador Real 181.

Al parecer las disposiciones tomadas no daban el fr uto

deseado a los Jurados de la isla, y en la sesión or dinaria

del día 6 de enero deciden enviar a parlamentar con  el

alcaide a los jurados Bernat Mascaro ( clavari ) y Miquel

Saura ( jurat menestral ). En la sesión del Consell General

celebrado el día 21 del mismo mes y año se da cuent a al

consejo de que se está negociando en relación a una  orden

real: 

fonch trobada una provisio  de la Altesa en la
qual manava al alcayd que los soldats pagassen en
los carrechs y ajudas de le present ylla  le qual
fonch admesa per dit senyor alcayd en lany 1557
essent jurats Joanot riudavets y mossèn Joanot
quart. 182

Quedaba así claramente manifiesto la obligación de los

soldados de pagar las tasas fiscales, sin embargo e l señor

alcaide se mantiene al parecer en la misma actitud de no

querer pagar los impuestos. 

En el Llibre de Determinacions  hemos contabilizado

hasta nueve ocasiones más en las que los jurados se
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181 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 4 r.



refieren a la pretensión de las franquicias por par te de

los soldados. No obstante como se ha indicado al pr incipio

de este apartado, no fueron concedidas por Felipe I I hasta

el año 1559. Esta disposición se recoge en el Llibre de

Determinación , acta de la sesión del Consell General  del

día 2 de julio de 1560, de la siguiente forma:

Com sa Magestat ha provehit una real provisio
en le qual diu voll y mana que es sa voluntat que
lo alcayd del castell Sant phelip del port de maho
y los soldats del dit castell sien franchs de sizes
y drets de pa carn y vi  y axi appar que fo presen-
tada al spectable senyor governador, y per aquell
fo admesa y feta crida ab so de trompa y per
nostros predecessors com a fidelissims vassals de
sa Magestat no fo fet impediment puy era la
voluntat de sa Magestat aquexa, y appar per letres
dels honorables sindichs de maho que lo alcayd vol
empliar la frencheza volent que los mestres y mano-
bres del castell sien tambe franchs y lo que mes
fort es com ve alguna nau o, vexell venen carn, y
vi a dits nevegants  lo que redunda en gran dany y
perjuy de le universitat 183

Los Jurados de la isla aceptan la decisión de su

Majestad pero ya se plantea el siguiente conflicto que

consistirá en el deseo del alcaide de ampliar la fr anquicia

a los trabajadores del castillo ya sean albañiles, carpin-

teros..., y es más, desea también comerciar con las  naves y

barcos  que llegan al puerto. Que los soldados usab an de su

franquicia en los impuestos para comerciar y hacer negocios

queda bien manifiesto en la sesión del consell de C iuta-

della del 2 de septiembre de 1661:
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lo Senyor  Alcayd  del castell  de Sanct  phelip
havia venut a una nau francesa C quarteras de
biscuyts  y que havia venut franchs de dretts 184.

El profesor Cosme Parpal Marquès expone varios ejem plos

más:

El alcaide del castillo de San Felip Pedro Esquerra ,

que debe ser el mismo funcionario real del ejemplo ante-

rior "permitía que en San Felipe se descargara mayor

cantidad de vino que la que necesitaban lo soldados  ... y

Juan de Aro, municionero mayor, tenía tienda de rop a, de la

que le enviaban desde Barcelona, y desembarcaba en San

Felipe sin pagar derechos" 185.

Es así que los soldados, en algunas ocasiones, usab an

de las franquicias de impuestos para dedicarse al c omercio.

En este aspecto estaban en ventaja respecto a los n aturales

de la isla y además escamoteaban a la Universidad p arte de

sus posibles ingresos fiscales. Estos hechos foment aban

rechazo y descontento hacia ellos.
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CARGOS UNIVERSALES

I. Cargos Universales: años 1558 y 1559
Para el estudio de los cargos universales, además d el

análisis de los libros de determinaciones , nos han servido

de ayuda las obras de Francisco Hernández Sanz 186 y de

Florenci Sastre Portella 187.

Nos encontramos en pleno verano del año 1558, s'any de

sa desgràcia . Después del asalto turco a Ciutadella (9 de

julio de 1558) se tuvieron que elegir con urgencia los

cargos de jurados y consejeros para la Universidad General.

No podemos precisar el sistema seguido para nombrar  dichos

cargos pero es presumible que fueran nombrados dire ctamente

por el teniente del Gobernador, Frederic Descors, e l día 31

de julio de 1558, inmediatamente después de que se efec-

tuara su juramento al cargo de teniente de Gobernad or de la

Isla. Debió ayudar al Gobernador Frederic Descors e n

calidad de Regente de la Gobernación el señor Horat i de

Villalonga, el cual, por estas mismas fechas, nombr a a los
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187 SASTRE PORTELLA, Florenci, El nou de juliol. Antecedents, protagonistes i
conseqüències. Ciutadella de Menorca, 1991. Setmanari El Iris. Monografies Menor-
quines, 57. Pàg. 24.

186 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, "Elección de oficiales y consejeros de las Universi-
dades de Ciudadela y Mercadal después del Asalto y saqueo de aquella ciudad por
Mustafà Piali. (1558)". Revista de Menorca, Mahón, 1902, págs. 54-55, pág. 54.
Extraído del: Archivo de la Real Gobernación - Libro I - fol. 2 y 2 vuelto. Es posible que
la fecha de la elección de los oficiales y consejeros citados no sea correcta, dice: Die
XXI mensis Julii Anno anati. Domini MDLXIII. 



consejeros del término del Mercadal  y Castillo de Santa

Águeda 188.

Durante el año 1558 los señores Frederic Descors y

Horati de Villalonga eran regentes de la gobernació n en

lugar del señor Don Joan de Cardona y Rocabertí qui en había

sido nombrado Gobernador y Capitán General 189 el día 7 de

mayo de 1558. Éste no se incorporaría a desempeñar sus

funciones en Menorca hasta el año 1559. 190

No estamos en estos momentos en situación de poder

especificar la duración exacta del periodo de gobie rno de

los señores Frederic Descors y Horati de Villalonga . El

señor Horati de Villalonga toma posesión del cargo de

Maestro de la Moneda ( magistri sive monete ) de la Curia

Regia en Palma de Mallorca el día 30 de diciembre d e 1559,

este dato nos permite deducir que ya por estas fech as haría

bastante tiempo que habría abandonado la isla de Me norca 191.

El señor Frederic Descors gobernaría hasta abril de  1559,

fecha en la que ya está presente el señor gobernado r Don
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191 ARM AH, LR 88, 1549 - 1568. Fol. 229 v.

190 RAMIS y RAMIS, Juan, Serie cronológica de los Gobernadores de Menorca.
Mahón, 1815. Ed. Nura Menorca, Edición Facsímil, 1980. Pág. 15.

189 En el momento del asalto turco ocupaba el cargo de Regente de la Gobernación
Bartomeu Arguimbau. Don Joan de Cardona y Rocabertí había sucedido en el cargo
de Gobernador de Menorca a Don Guillem de Rocafull en mayo de 1558, cuando tuvo
lugar el asedio a Ciutadella ¿dónde se encontraba Don Joan de Cardona y Rocabertí?
El historiador Rafael Olèo nos indica la fecha en que ya se encuentra en Menorca:
Según documentos concernientes á principios del año 1559, el 21 de enero se encon-
traba en Ciutadella D. Juan de Cardona y Rocabertí. OLÈO y QUADRADO, Rafel,
Historia de Menorca. Ciutadella, 1874. Tip. S. Fàbregues. Pág. 389.

188 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, "Elección de oficiales y consejeros de las Universi-
dades de Ciudadela y Mercadal después del Asalto y saqueo de aquella ciudad por
Mustafà Piali. (1558)", ob. cit. pàg. 55.



Juan de Cardona  y Rocabertí  dando instrucciones para que no

cambie el consistorio ni se celebre extracción de n uevos

oficios.

Retomando el hilo de los jurados y consejeros elegi dos

para desempeñar sus funciones en la Universidad Gen eral

constatamos que convocaron asamblea del consejo ord inario

de la Universitat particular de Ciutadella de Menor ca para

el día 4 de diciembre del año 1558, pero la sesión no pudo

llevarse a término por haber asistido solamente cin co

consejeros 192. Debemos recordar que la asamblea ordinaria

estaba configuraba por diez consejeros y cuatro jur ados.

El mismo mes de diciembre, el lunes día 12, se cons igue

reunir la mayoría del consejo en la iglesia del Ros er,

lugar donde se realizarán las sesiones durante vari os años

a causa del incendio y explosión 193 de la casa de la Univer-

sidad durante el asalto turco a Ciutadella en el me s de

julio del año 1558. A partir de este día comenzaría  con

normalidad la actividad política del consistorio. P eriódi-

camente celebrarían las sesiones hasta el 1 de juni o de

1560, día en que de forma ordinaria sería cambiado por una

nueva junta 194.
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194 Ver capítulo III, cuadro nº 34. AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com

193 SALORD FARNÉS, José, El Acta de Constantinopla. Ciudadela, 1957, Separata de
El Iris, 2ª ed. Monografies Menorquines nº 1. "... havent despesa la major part de la
munició, se posà foc en la casa de la Universitat a on se cremà tot lo restant de les
municions, ço és, pólvora, dardells i fil de ballesta; finalment, que no restà res per a
resistir als inimic". Pàg. 9.

192 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, "non
habut efectum per no haver sino sinch consellers", fol. 2 r.



Pasamos a detallar a continuación los cargos nombrados

por el Regente de la Gobernación Frederic Descors. Todos

ellos, su nombre, distinción y cargo quedan expresa dos de

forma clara y precisa en la tabla nº 33:

� nº 33. Tabla de los cargos nombrados por Frederic Descors, años 1558 - 1560

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsArguimbauBernat

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralSauraJoan

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralCostaAntoni

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossóAmetllerPere

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossóGomilaLlorens

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossóGomilaGarau

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossóQuartJoanot

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat MenestralSauraMiquel

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat PagèsOlivesMatheu

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat CiutadàmossóMascaróBernat

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat Militarmossó, donzellMarthorellJoanot

1558/07/31 a
1560/06/01

Batle de la villa i  CònsolmossóAmetllerGabriel

1558/07/31 a
1560/06/01

Assessor Batle GeneralnotariVellJaume

1558/07/31 a
1560/06/01

Batle GeneralmossóQuartJoanot

tiempocargodistinciónapellidonombre

181

Cargos Universales

d'ordinari, 1558-1573, fol. 65 v.



1558/07/31 a
1560/06/01

MostassafmossóGomilaGarau

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsThoraChristòfol

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsSalortMartí 

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsCastellFrancesch

tiempocargodistinciónapellidonombre

La justificación del por qué el consistorio nombrad o

por Frederic Descors tuviera una duración más larga  de lo

habitual la encontramos en el primer tomo del Libro  de

Determinaciones de la Universidad de Ciutadella de Menorca.

Al parecer, la infanta princesa mandó la correspond iente

licencia para la habilitación y renovación de los n uevos

cargos universales dirigida a nombre del citado Fre deric

Descors en el momento en que ya estaba ejerciendo c omo

Gobernador de la Isla Don Joan de Cardona y Rocaber tí.

Dicho Gobernador decide mantener en sus cargos a lo s

jurados del año anterior, los cuales eran el donzel l mossó

Joanot Martorell, el mossó Bernat Mascaró, el mossó  Mateo

Olives y el mossó Miquel Saura, tal y como viene ex presado

en una acta 195 del fol. 10 v. del día 14 de abril de 1559

del Libro de Determinaciones.
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merthorell donzell, mossó bernat mescaro, mossó matheu olives, mossó miquel saura
jurats de la ylla de menorca que regescan lo ditt offici de juratts de la ylla fins a tant
que altrement sia provehit per sa Alteza sobre lo fet de la ensaculatio y abilitatio,
attents que lo privilegi de la abilitatio no ve dirigit sino a mossó frederich dezcors, y



Los mencionados Jurados intentaron modificar la dec i -

sión del señor Gobernador en el transcurso del Consell

General  celebrado el mismo día 14 de abril de 1559. Para

ello presentaron a todo el consistorio las órdenes de su

Alteza aportadas por el síndico mossèn  Calderer, y, expli-

caron que éstas órdenes venían a nombre del señor F rederic

Descors, anterior regente de Gobernador, motivo por  el cual

el señor Gobernador actual el señor Don Joan de Car dona y

Rocabertí, no quería que siguieran el curso normal hasta

que no llegara otra provisión 196 real encabezada por su

nombre.

Los jurados y consejeros no estaban muy de acuerdo con

la decisión tomada por el señor Gobernador por ello , en la

sesión del mismo día 14 de abril, decidieron o dete rminaron

hacer llegar primeramente una súplica de viva voz a l señor

Gobernador y, si esto no bastaba, decidieron que ma ndarían

las correspondientes súplicas por escrito. 197 Pero al

parecer sus súplicas no surtieron el efecto deseado , puesto
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197 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, E fonch
determinat que los magnifichs jurats de peraula supplican a sa senyoria que admetta
la tall provisio de la nova abilitatio y que no vulle dar tant dany a la pobre universitat. E
si non vulra fer que li sia feta una supplicattio en scritt y que sen don reho a sa Alteza.
fol. 11 r.

196 Diccionario María Moliner: Antiguamente, «providencia», despacho expedido por el
rey o un tribunal proveyendo o * disponiendo algo. 

que per tant fins sia altrement provehit per sa Magestat o, alteza exercesquen dit offici,
manant a mi Jaume vell notari scriva de le Universitat que fes lo present acta, lo qual
fonch fet en presentia dels dits magnifichs juratts presents per testimonis lo reverent
mossó perott romeu prevere y joanott colombas de ciutadella, Quare de predicti. fol.
10 v.



que no se realizó otra extracción de cargos univers ales

hasta el día 1 de junio de 1660. 

Los otros cargos ( venidors i síndics  de la parte forá-

nea, taulers, morbers, sobreposats, partidors de contrat a-

ció, oidors de comptes ), correspondientes al bienio 1559 -

1560  no vienen expresados en el Libro de Determina ciones

de la Universidad de Menorca. Pero sí hemos podido saber

quienes fueron las personas que ocuparon el cargo d e obrers

del cirio de las ratas y el de obrers  de la Iglesia Mayor

de Ciutadella 198. 

La ceremonia del cirio de las ratas tiene su origen  en

el año 1499 en el que tuvo lugar una terrible plaga  de

ratones. Siendo insuficientes cuantos medios se pus ieron en

práctica para exterminarlos acudieron los menorquin es a su

patrona la Mare de Deu del Toro  ofreciéndole en la fiesta

de Pentecostés un cirio. Esta ceremonia se continuó  practi-

cando hasta mediados del siglo XIX 199.
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199 A tal efecto se puede consultar la obra de: RIUDAVETS i TUDURÍ, Pedro, Historia
de la isla de Menorca. Mahón, 1885-1888. Imprenta Bernardo de Fábregas, dos vols.
[Edición facsímil, Ed. Al Thor, Mahón 1983. Col. Clàssics de la Nostra Història]. Págs.
1003 - 1004.

198 Obrers Cirio de las ratas; mossèn Barthomeu Perets y mossèn Matheu Olives.
Elegidos el día 21 de enero de 1559. Ibídem fol. 9 r.

Obrers Iglesia mayor: J. Arguimbau als. Mayol, J. Quart  major, F. Castell pagès, A.
Marthorell. Elegidos el día 11 de junio de 1559. Ibídem fol. 19 v.



II. Cargos Universales y reales del año 1560
A partir de la extracción de oficios del día 1 de j unio

del año 1560 se normaliza el sistema de provisión d e los

cargos universales en la isla de Menorca. Desde est a fecha

se darán muy pocos cambios y los años en que no se reali-

zará la obligada extracción serán contados.

Durante el periodo que nos ocupa, el cual abarca de sde

la invasión turca (1558) hasta el paso de la isla d e

Menorca a manos británicas como resultado de la Gue rra de

Sucesión española y por resolución del tratado de U trecht

(1713), 200 pocas veces se ha visto interrumpido el proceso

normal de renovación de cargos universales de la Un iver-

sidad de Menorca. Dicha institución duró hasta la r eforma

liberal del año 1835. 

Salvo error u omisión hemos contabilizado únicament e

cinco ocasiones en que se repiten los cargos univer sales. 201

Estas repeticiones se refieren a los siguientes año s: 1)
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201 Para llevar a cabo este recuento ha sido de gran utilidad el fichero creado por el
archivero de Ciutadella señor Florenci Sastre Portella que se guarda en el Archivo
Histórico Municipal de dicha ciudad. El mismo publicó la constitución de los cargos de
la Universidad de Menorca de los años: 1560, 1561 y 1562 en: La Ciutadella de
Menorca en el tránsito a la modernidad. Ciutadella, 1982. Consell Insular de Menorca.
Extracto de Tesis de Licenciatura, dirigida por el profesor Álvaro Santamaría Arández
págs. 44 - 49.

200 Los tratados de Utrecht (1714), junto con los de Rastadt (6 marzo 1714) y Amberes
o de la Barrera (15 noviembre 1715), pusieron fin a la guerra de Sucesión de España.
Felipe V fue reconocido como rey de España y de las Indias; a cambio de este recono-
cimiento, España cedió a Gran Bretaña (11 de junio de 1713) Gibraltar y Menorca, el
navío de permiso y el asiento de negros de las Indias durante treinta años.



1664 a 1666; 2)  1679 a 1681; 3)  1681 a 1683; 4)  1706 a 1708

y 5)  1708 a 1710.

Pero volvamos a la extracción de oficios del da 1 d e

junio de 1560. El resultado de la extracción 202 lo podemos

contemplar en el cuadro siguiente.

� nº 34. Cuadro del resultado de la extracción de oficios, año 1560

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller MenestralGabrielTique

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller MenestralMiquellSaure

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller pagèsMiquellPons

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller pagèsJordiTriay

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller pagèsLa MontanyaGabrielArles

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller pagèsBini XaboJoanJuneda

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller CiutadàBinigafullJoanSaura

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller CiutadàAnthoniMiquell

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller CiutadàBernatMascaro

1560/06/01 a 1561/05/23Conseller CiutadàFranceschAnglada

1560/06/01 a 1561/05/23Jurat Menestralalias MayolJoanArguimbau

1560/06/01 a 1561/05/23Jurat PagèsmossóMertiSalort

1560/06/01 a 1561/05/23Jurat CiutadàMossóRafellSquella

1560/06/01 a 1561/05/23Jurat MilitarMossóJuan deParets

1560/06/01 a 1561/05/23Batle de la villa i
Cònsol

difícillectura

1560/06/01 a 1561/05/23assessor Batle
General

notariJaumeVell

1560/06/01 a 1561/05/23Batle GeneralmossóGarauGomila

tiempocargodistinciónnombreapellido
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202 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol. 65
v.



Además de los empleos resaltados  en el cuadro anterior

se indican, en el libro de Determinaciones del mism o día,

los cargos de los consejeros de la parte foránea, e s decir,

de las universidades de Mahón, Alayor y Castillo de  Santa

Águeda. En total diez cargos que sumados a los diez  cargos

de consejeros de la Universidad Particular de Ciuta della de

Menorca componen una asamblea o consejo de veinte c onse-

jeros para la Universidad General. Todos ellos está n diri-

gidos por los cuatro jurados que son los mismos tan to para

la Universidad Particular de Ciutadella de Menorca como

para la Universidad General de la Isla de  Menorca:

Estos cargos de las Universidades foráneas son los

siguientes: 203

Venidors per la villa i terme de Mahón

mossó Martí Pons fill de Martí

mossó Miquell Cardona

Anthoni Sintas de la Alcheria Cremada

Ffrancesch Quorenti

Síndicos i Venidor per Alayor

mossó Joan Saure son Puig ..........

Antoni Mersal ferrer .................  síndics

Benet Mercadal ........................ venidor
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203 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, fol. 66
r.



Síndicos del Mercadal  y venidor

Guillem Camps fill de Gabriel .......

Joan Cap de Bou .....................  síndics

Barthomeu Pellisser de Calafit ...   venidor

El día tres de junio de dicho año, 1560 204, los magní-

ficos jurados: mossó Joan de Parets, mossó Rafel Sq uella,

Martí Salort y Joan Arguimbau alias Mayol junto con  el

escribano y abogado de la Universidad, Jaume Vell, proce-

dieron al nombramiento de los taulers 205, morbers 206,

sobreposats 207 de paraire y  teixidors, portador de la clau

de las puertas de Mahón, de la Font  y del Mirador 208, síndic

dels magnifics Jurats, verguer dels magnifics Jurat s 209...
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209 Ibídem. Síndico y macero: Anthoni berber.

208 Encargado de las llaves de la muralla: portela dels portals de maho, la font y mira-
dor, Anthoni berber.

207 Mayordomo, prohombre, en el Diccionario de Francesc de Borja Moll. Prohombre
era el Nombre dado en los antiguos gremios de artesanos a los maestros que, por su
probidad y conocimientos, se elegían para regirlos. Diccionario María Moliner. Los
sobreposats elegidos fueron: sobreposat de perayres, Antoni berber; sobreposat de
teixidors, Joan cazelles teixidor.

206 Ibídem. Cargos de morber: mossèn Joanot marthorell donzell; mossèn Joan vell;
mestre Joan rosello.

205 Ibídem. Los cargos de tauler  son los siguientes: tauler gentil home, mossèn Joanot
merthorell; tauler ciutada, mossèn Joan vell; tauler jutge, Bartholome Vell notari; scriva
de la taula, jaume vell notari.

204 Die III junii Anno jam dicto MDLX. Electio feta per los magnifichs juratts scriva y
advocat de la casa jaume vell. AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com
d'ordinari, 1558-1573, fol. 66 v.



El día ocho nombran el cargo de mostassaf 210, el día 15

nombran a los partidors de contratació 211.

El primer Concilio General fue celebrado por el con sis-

torio recién constituido el: Die prima mensis Julii Anno a

nativitate domini MDLX , E forens tretts a sort per oidors

de comptes  generals per la villa y terme de ciutadelle

mossèn berthomeu Vell notari mossèn Anthoni miquell  per a

maho mossèn Miquell Cardona. per yalor mossèn nicol au

xalpes y per mercadall y castell de Sancta agatha m iquel

bagur de binialmallar 212. En el mismo Concilio se nombra

como clavari dels afitons  a mossèn christophol thora 213.

Dos años después del asalto turco a Ciutadella la v ida

política de la Isla de Menorca casi se ha normaliza do.

III. Cargos universales y Reales del año 1561

El día 23 de mayo del año 1561 se procedió a la

extracción de las personas que ocuparían los cargos  univer-

sales y reales 214.
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214 Die XXIII mensis maii Anno a nativitate domini M.D. LXI. Extractio regii Univer-
salis que regimenti Ville Ciutadelle Insule Minoricensis Anni M.D.LXI. AHMC, Llibre

213 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, fol. 71 r.

212 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, fol. 70 r.

211 Los partidores de contratación elegidos fueron: mossèn Bernat mescaro y Anthoni
cassa. AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, fol. 68 v.

210 Die VIII mensis junii Anno predicto MDLX, mosteçaf; mossèn Anthoni miquell.
AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, fol. 67 r.



La Universidad Particular de Ciutadella  de Menorca

quedaría constituida por las siguientes personas, q ue

quedan reflejadas en el cuadro nº 35.

� nº 35. Cuadro del resultado de la extracción de oficios, año 1561

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller MenestralsastreAntoniCassa

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller MenestralperayraPereJuneda

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller pagèsXristofolTora

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller pagèsBenetArguimbau

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller pagèsMertiSalort

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller pagèsAlfuriAntoniMalia

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller CiutadàJaumeVell

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller CiutadàRafellSquella

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller CiutadàmenorJoanotQuart

1561/05/23 a 1562/05/16Conseller CiutadàBarthomeuParets

1561/05/23 a 1562/05/16Jurat MenestralMiquellSaura

1561/05/23 a 1562/05/16Jurat PagèsJaumeSqueller

1561/05/23 a 1562/05/16Jurat CiutadàClavariSimonGomila

1561/05/23 a 1562/05/16Jurat MilitarDonzellJoanotMarthorell

tiempocargodistinciónnombreapellido

Los cargos reales de  Batle General y Assessor de B atle

General serían ocupados por Guillem Martorell, donz ell y el

notario Bartomeu Vell respectivamente. El cargo de Batle de

la villa i Cònsol por Joan Vidal hijo de Bartomeu.

Para la constitución de la Universidad General de l a

Isla de Menorca se extraerían las personas siguient es:
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Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I. Fol. 103 v.



Venidors  per la villa y terme  de Mahón

per Consell general

mossó Pau Serra

mossó Miquell Olivar

mossó Miquell Montanyech 215

Joan coll

Síndicos y Venidor per la villa y terme

de Alayor per Consell general

mossó Barthomeu Tremoll mayor---- síndico

Pere Bru, síndico

Ffrancesch Mercadal, venidor

Síndicos y Venidor del Mercadal y Castell

Santa Ágata per Consell general

Antonhi Castell Son Picart, síndich

Miquell Piris del Peu del Toro, síndich

Jaume Begur, venidor

El día 26 de mayo del año 1561, los magníficos jura dos

Joanot Martorell, donzell, mossó Simon Gomila, Jaum e Sque-

ller y Miquel Saura promueven la elección de los ca rgos

siguientes:

El notario Jaume Vell fue elegido como escribano y

abogado de la Universidad Particular y General. Fue ron

elegidos, además, las personas que ocuparán los car gos de:
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215 Probablemente se trate del apellido Montanyès .



taulers 216, morbers 217, sobreposats  de paraire  y teixidors 218,

portador de las llaves del portal de Mahón, de la Fuente y

del Mirador 219, síndico de la Universitat, verguer del

magnífics Jurats 220, tarajadors y sortidors 221 de llanes 222,   

Scurar la font 223, Partidors de Contrast 224  y Mostassaf 225.

El Die XXVI mensis Junii Anno a nativitate domini

M.D.LXI , 26 de junio de 1561, tiene lugar el primus Consi-

lium generale 226 y en él se eligen a los oidors de
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226 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol.
110 r.

225 mossèn Rafell Squella. Ob. cit. fol. 104 v.

224 mossèn Antoni miquell y mestre Joan Saure. Ob. cit. fol. 104 v.

223 Pedro de misser marthorell. Ob. cit. fol. 104 v.

222 Pere Juneda, perayre y Anthoni morere perayre. Ob. cit. fol. 104 v.

221 "... debiendo ser elegidos entre personas de buen nombre, vida y fama con objeto
de examinar las lanas que se pusieran a la venta. El número de éstos será de 4 para
la Universidad de Ciudadela y de 3 para cada una de las de Mahón, Alayor y
Mercadal". HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Sobre organización municipal menorquina.
Mahón, 1934, t. XXIX, págs. 7-19; 85-96; 129-176; 209-222. Revista de Menorca. Pág.
96.

220 Anthoni berber. Ob. cit. fol. 104 v.

219 Anthoni berber. Ob. cit. fol. 104 v.

218 Anthoni berber  y Joan moragues. Ob. cit. fol. 104 v.

217 Las personas que reciben el cargo de morber fueron: mossèn ffrancesch sinctas
donzell, mossèn refell Squella, mestre Joan saura. AHMC, Llibre de Determinacions
tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol. 104 v.

216 Las personas elegidas para el cargo de tauler fueron: tauler gentil home, mossèn
ffancesch sinctas; tauler ciutada, mossèn rafell Squella; tauler Jutge, Jaume Vell
notari; Scriva de la taula, Mossèn barthomeu Vell notari. AHMC, Llibre de Determina-
cions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, fol. 104 r.



comptes 227; en el cargo de Clavari dels afitons  se mantiene

a Christòfol Tora 228.

IV. Cargos universales y Reales del año 1562

La Universidad Particular de Ciutadella de Menorca,

después de la extracción de oficios efectuada el dí a 16 de

mayo del año 1562 quedó constituida como sigue: (ve r cuadro

nº 36).

� nº 36. Cuadro del resultado de la extracción de oficios, año 1562

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller pagèsFranceschCastell

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller pagèsLa MontanyaGabrielArles

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller pagèsJaumeSqueller

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller CiutadàBinigafullJoanSaura

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller Ciutadàfill  de Ferrer de
Plaça

MartiPons

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller CiutadàAnthoniMichel

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller CiutadàSimonGomila

1562/05/16 a 1563/00/00Jurat MenestralVicentFoxa

1562/05/16 a 1563/00/00Jurat PagèsconredorJoanJuneda

1562/05/16 a 1563/00/00Jurat CiutadàmenorJoanotQuart

1562/05/16 a 1563/00/00Jurat MilitarDonzellAngellMarthorell

tiempocargodistinciónnombreapellido
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228 Die XXIII novembris Anno predicto M.D.LXI, Consell ordinari. AHMC, Llibre de
Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol. 120 r. 

227 Oidors de comptes, por la villa de Ciutadella: mossèn Joanot Quart maior y mossèn
Bartomeu Perets; por la villa de Mahón mossèn Rovax de Perets; por el término de
Alayor lo senyer en Francesc Mercadal y por el término del Mercadal Bernerdí Piris de
Santa Eulalia. ibid. fol. 110 v.



1562/05/16 a 1563/00/00Conseller MenestralPerayreJoanMayol

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller MenestralsebaterGabrielTicha

1562/05/16 a 1563/00/00Conseller pagèsMatheuOlives

tiempocargodistinciónnombreapellido

Los cargos de Batle  General, Assessor de Batle  General

y Batle  de la villa i Cònsol  serían ocupados por las

personas siguientes: mossó Bernat Mascaró, el notar io Jaume

Vell y mossó Gabriel Ameller.

Con el fin de establecer la Universidad General de la

Isla de Menorca vendrían de las Universidades forán eas las

personas siguientes: 229

Venidors de la villa de Mahón

mossó... Domingo Pons

mossó Merti Pons fill de mossó Merti

Bernat...

Venidors de la villa de Alayor

mossó Benet Mercadal

mossó Bar.. --- síndico

mossó Pere...

Venidors del Mercadal

Bernardi Piris --- sindich

...

Guillem camps
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229 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573, Die
prima mensis Junii anno a nativitate domini milless imo D LXII,  fol. 136 r.



El procedimiento que se ha seguido en esta ocasión ha

sido diferente al de los otros años. Antes de extra er los

venidors de las universidades foráneas se ha procedido al

nombramiento de otros cargos para la Universidad de  Ciuta-

della de Menorca. Todo ello, unido a un cambio de l etra, y

a que el papel está muy deteriorado, constituyen un  cúmulo

de circunstancias que provocan que en este año, 156 2, no

nos resulte fácil discernir con exactitud todos los  empleos

Universales de la Isla de Menorca.

Sin embargo hemos podido saber el nombre de las

personas y los cargos que fueron elegidos el día 27  de mayo

de 1562 a través de la obra de SASTRE PORTELLA, Flo renci,

La Ciutadella de Menorca en el tránsito a la modern idad. 230

Dicho autor reseña los cargos siguientes: 

" Scriva de la casa y advocat : Joan Font, notari; 

Taulers : mossó Joanot Marthorell donzell, mossó Joanot

Quart major, mestre Caselles, teixidor;

Morbers : mossó Joanot Marthorell donzell, mossó Joanot

Quart, major, mestre Casselles teixidor;

Sobrepossat de peraira : Anthoni Barber; 

Sobrepossat de teixidors : Balthesar Saguí; 

Portalla y verger : Anthoni Barber; 
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230  Ciutadella, 1982. Consell Insular de Menorca. Extracto de Tesis de licenciatura,
dirigida por el profesor Álvaro Santamaría Arández. Páginas 48 - 49 . AHMC, Llibre
Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I, fol. 133 v - 134 r.



Scurar  de la font : Pedro de ... Marthorell...; 

Pertidors de contrast : mossèn Simó Gomila ... ... ... ;

Mosteçaf : mossó Berthomeu...; 

Tarejadors : Miquell Balle, Jaume Saguí; 

Botiguer : Mestre Simón Gallo; 

Taulers : Tauler gentil home... Tauler ciutada mossén

Martí Pons fill d'en Farrer, Tauler jutge mossèn Pe re Quin-

tana, Scriva de la taula Sebastia Xamena, notari ."

V. Cargos Universales y Reales del año 1563
Para este año hemos consultando el Llibre de Determina-

cions del Archivo Municipal de Ciutadella y debido al det e-

rioro del documento es imposible poder indagar el n ombre de

las personas que ocupaban los cargos de Batle Gener al, su

correspondiente asesor y el Batle de la villa y Còn sol.

Tampoco podemos escudriñar el nombre de las dos per sonas

que ocupaban los cargos de Conseller Menestral. 231

Sin embargo el Llibre de Determinacions nos ofrece

información sobre los cargos y personas que fueron elegidos

en el año 1563.
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231 AHMC, Llibre Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I.
fol. 168 r. Falta la mitad de la hoja. En el Archivo Municipal de Ciutadella el Sr. archi-
vero Dr. Florenci  Sastre Portella tiene confeccionado unas fichas de los  distintos
gobiernos de la General Universitat y cita como consellers de ma mitjana a los siguien-
tes: Lorens Pons, Anthoni Mascaro, Joan Juneda y Christofol Tora.



� nº 37. Cuadro del resultado de la extracción de oficios, año 1563

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller pagèsXristofolTora

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller pagèsde Binixabo
?  Son Morell

JoanJuneda

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller pagèsDel GayarensAnthoniMascaro

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller pagèsSon MarcLorensPons

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller CiutadàJaumeVell

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller CiutadàBarthomeu deParets

1563/00/00 a 1564/05/20Conseller CiutadàBernatMesquer
o

1563/00/00 a 1564/05/20Jurat MenestralJoanRossello

1563/00/00 a 1564/05/20Jurat PagèsJordiTriay

1563/00/00 a 1564/05/20Jurat CiutadàPereAmeller

1563/00/00 a 1564/05/20Jurat MilitarDonzellFrancescSintas

tiempocargodistinciónnombreapellido

De acuerdo con el Llibre de Determinacions  podemos

también discernir el nombramiento de los siguientes  cargos:

taulers 232, morbers 233 y pertidors de contras 234. Es imposible

reseñar el nombre de los sobreposats de paraires y teixi-

dors  porque falta un trozo de la hoja correspondiente. Es
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234 AHMC, Llibre Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I.
fol. 169 r.: mossèn refell Squella, pere Juneda perayre.

233 AHMC, Llibre Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I.
fol. 168 v.: mossèn Lorens Gomilla, mossèn Joan Saure Binigafull, Rafel Domenech.

232 AHMC, Llibre Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I.
fol. 168 v.: tauler gentil home, mossèn Lorens Gomila; tauler ciutada, mossèn Joan
Saure Binigafull (March Pinya); tauler jutge,  mossèn pere Quintana notari; scriva de le
taule, mossèn pere Quintana.



difícil saber el día y el mes en que los anteriores  cargos

fueron elegidos debido a que el papel está arrugado  y roto

En este año debemos destacar el hecho de que se nos

indica el salario del escribano y del síndico de la  Univer-

sitat de Ciutadella de Menorca. El salario del escr ibano y

abogado por aquellos años era el siguiente, ver cua dro nº

38.

� nº 38. Cuadro de las retribuciones que recibía el escribano de la Universidad, año
1563

1038TOTAL

5VItem per apportar lo libre dels comptes

4IIIIItem per paper

8VIIIItem per lo salari de advocat

1021X XXIprimo per lo salari de scrivent

n. arábicossouslliuresCargo

El salario del síndico de la Universitat, que en aq uel

año ocupaba diversos cargos más, era como sigue:

� nº 39. Cuadro de las retribuciones que recibía el síndico de los magníficos jurados

11XIItem per salari de tancar y obrir los portals de
maho

4IIIIItem per salari de fosa mostaçaff cada any

5Vprimo per lo salari de ...

n. arábicossou
s

lliuresCargo
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1039TOTAL

8VIIIItem per lo vestit cada any

2IIItem per sobreposat de parayres cada any

7VIIItem per salari de verguer cada any

102XIIItem per salari de sindich cada any

n. arábicossou
s

lliuresCargo

Es de resaltar que el abogado y escribano de la Uni ver-

sitat cobraba una libra menos que el síndico de la misma,

bien es verdad que éste acaparaba varios cargos, co mo el de

sepulturero, portador de la llaves de las murallas,

síndico, macero, sobreposat de paraire,  y, por si esto

fuera poco, recibía ocho libras anuales para la com pra de

un uniforme de síndico o de macero. Las personas qu e por

estas fechas ocupaban estos cargos eran Jaume Vell y

Antonio Barber respectivamente.

Del mismo modo que no podemos conocer el nombre de las

personas que ocupaban los cargos de Batle general, su

asesor y el de Batle cónsul, tampoco podemos saber quienes

son los consejeros procedían de las Universidades f oráneas,

por lo que nos será difícil poder saber todo el con sistorio

al completo.

El Die XII mensis Junii Anno a nativitate domini

M.D.LXIII tiene lugar el primer Concilio General en el que

se elige a los oidors de comptes : per la villa y terme de
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ciutadella,  mossèn Augusti  serralta,  mossèn Anthoni

miquell, per a maho mossèn miquell olivar, per yalo r ffran-

cesch mercadall, per lo terme del mercadall Jaume B egur le

casa nova 235.

VI. Cargos Universales y Reales del año 1564
La lista de los oficiales de la Universidad particu lar de

Ciutadella de Menorca del año 1564 es la siguiente:

� nº 40. Cuadro del resultado de la extracción de oficios, año 1664

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller MenestralSaureMiquell

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller MenestralRosselloJoan

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller pagèsSquellerJaume

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller pagèsOlivasMatheu

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller pagèsCastellFfrancesc

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller pagèsDel gayarensAngladaJoan

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller CiutadàmajorQuartJoanot

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller CiutadàMiquellAntoni

1564/05/20 a 1565/00/00Conseller CiutadàAlzinaRafell

1564/05/20 a 1565/00/00Jurat MenestralGalloSimon

1564/05/20 a 1565/00/00Jurat PagèsMaliaAntoni

1564/05/20 a 1565/00/00Jurat CiutadàMasqueroBernat

1564/05/20 a 1565/00/00Jurat MilitarGomilaLorens

tiempocargodistinciónApellidonombre
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235 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol.
172 v.



Como ocurrió con la extracción del año anterior (15 63),

después de efectuada la transcripción del Llibre de Deter-

minacions ,  no hemos podemos saber el nombre de la personas

que ocupaban los cargos de Batle general, su asesor  y el

Batle cónsul. El nombre de los venidors  de las Universi-

dades foráneas tampoco nos viene expresado, aunque podemos

saber el nombre de dos venidors  de la villa de Mahón: Marti

Pons y Llorenç Pons, porque, al estar esta villa so metida

al estrago de la peste, iban a la línea 236 para firmar las

correspondientes determinaciones. Sin embrago, sí p odemos

saber el nombre de las persona elegidas para ocupar  los

cargos de: morbers 237, sobreposats de paraires y

teixidors 238, porter 239, verguer 240, síndic 241, sortidors de

llana 242, escuredors de la font 243 y  partidors de

Contrast 244.  Todos los cargos precedentes fueron elegidos el
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244 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,  fol.
196 r. En la foliación del Llibre de Determinacions, el folio 196 v. aparece en blanco y
después repite el folio 196 r. Los cargos de partidos de contractacio  fueron: mossèn
Johan Saura de Binigafull y mestre Raffel Domenech alias Pelegri.

243 ibídem fol. 196 r., Pedro Merthorell.

242 ibídem fol. 196 r., Barnat Carbo, Mingo Balle, Christophol Segui, Anthoni Barber,
Miquell Balle.

241 ibídem fol. 196 r., Anthoni Barber.

240 ibídem fol. 196 r., Anthoni Barber.

239 ibídem fol. 196 r., Anthoni Barber.

238 ibídem fol. 196 r., Antoni Barber y Guillem Gomila Fertis.

237 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558-1573,
Extraccio regiminis Universali Insule Minoricensis In Ville ciutadelle sub die XX
maii petecostes anni M.D.LX quarti , fol. 196 r. Mossèn Ignaci Torrella donzell,
Mossèn Augusti Serralta ciutada, Mestre Gabriel Ticha sebeter.

236 Tenemos que entender la palabra línea como a una de frontera que se había
trazado alrededor de la villa de Mahón como consecuencia de estar sufriendo una
epidemia de peste.



mismo día de la extracción de oficios, es decir el veinte

de mayo.
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO; CARGOS
UNIVERSALES
 AÑOS 1574 A 1602

Hemos confeccionado la lista nominativa de las pers onas

que ocuparon cargos universales en la Universidad G eneral

de Menorca durante este período con la inestimable ayuda de

un fichero realizado por el señor archivero del Arc hivo

Histórico del municipio de Ciutadella.

Hemos obtenido los nombres de los venidors  reseñando

los nombres de las personas que acuden desde cada U niver-

sidad foránea el día del primer concilio general de  cada

año; el día de su celebración es la fecha que se in dica en

la tabla 245 que hemos confeccionado, la cual por su exten-

sión la hemos publicado en los anexos de la present e tesis.

La Universidad General de Menorca está constituida por

veinticuatro consejeros los cuales en los veintioch o años

del período estudiado en este apartado, ascienden a  seis-

cientos setenta y dos cargos políticos ocupados. No sotros,

salvando algún error, hemos registrado 653 cargos q ue han

sido ocupados únicamente por doscientas sesenta y u na

personas. Esto pone en evidencia el hecho que duran te este

período se haya dado una repetición de las mismas p ersonas
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245 Ver la tabla de los diferentes Consejos Generales en los anexos de la presente
tesis: Jurados, consejeros y venidors de la Universidad General del año 1572 al año
1602.



en la ocupación de los cargos políticos. Una vez el aborados

los datos estadísticamente dan como resultado una m edia de

dos veces y media, por persona, en la ocupación de los

cargos. 

Si pasamos a analizar cada uno de los estamentos,

observamos que en el estamento de los gentiles homb re o

militares son doce las personas que ocupan el cargo  de

jurado militar para este período. Se trata de: Pere  de

Lloçano, Raphel Squella, Llorens Gomila, Joan Pons,  Joanot

Cintas, Bernat Pons, Joan Quart, Pere Ameller, Bert ran

Gomila, Joan Gomila, Joanot Marthorell y Gabriel Sq uella.

Los dos primeros, Pere de Lloçano y Raphel Squella , repiten

en el cargo hasta cinco veces, lo cinco últimos sol amente

lo ocupan una vez.

En cuanto al estamento de ciudadanos debemos decir que

tanto el cargo de conseller  como el de jurado está ocupado

por cuarenta y tres personas; algunas de ellas repi ten en

su cargo entre ocho, siete y seis veces, mientras q ue sola-

mente hay ocho personas que lo ocupan una vez. Entr e las

personas que más veces ocupan el cargo tenemos a: G abriel

Olivar, Farrer Pons, Marti Pons, Jaume Vell, Pere A lzina,

Joan Marot, Salvador Morell, Joan Olivar, Pau Serra ,

Barthomeu Vell y Bernat Mascaro.
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Por lo que hace referencia al estamento de mà mitjana  o

payeses registramos treinta y tres personas; entre ellas,

Marti Vert y Anthoni Lembies ocupan el cargo entre quince y

diez veces. Además entre los que repiten cargo en m ás

ocasiones están: Bernat Arguimbau, Joan Palegri, Si mon

Gallo, Berenguer Juneda, Barthomeu Pomar, Christoph ol

Salort, Nadal Carrio, Christophol Thora, Barthomeu Fanals,

Jaume Arguimbau, Joan Sagui, Joan Anglada y Contest i

Arguimbau.

El estamento de mà menor  o de menestrals está ocupado

por treinta y cinco personas. Entre los que más vec es

repiten en el cargo están los siguientes: Raphel Do menech,

Miquel Fuxa, Raphel Arguimbau, Guillem Camps, Miche l Bagur,

Honorat Juaneda, Barthomeu Pons, Gabriel Ticha, Rap hel

Vell, Barthomeu Bagur, Llorens Fiol, Domingo Marque s,

Anthoni Ticha, Joan Arguimbau y Barthomeu Camps.

Los venidors  de las universidades foráneas, Mahón,

Alayor y Mercadal, son en total ciento cuarenta per sonas.

La universidad de Mahón envía un total de veintiséi s perso-

nas, la universidad de Alayor cuarenta y la univers idad del

Mercadal cuarenta y ocho personas.

Los venidors de Mahón que más veces repiten cargo son:

Anthoni Carbonell, Barthomeu Gonyalons, Jaume de Ab adia,

Gabriel Cardona, Miquel Cardona, Thomas Pons, Berna t

Olives, Miquel Pellisser, Domingo Pons, Joan Pons,
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Barthomeu  Segui,  Pere Bosca ,  Baptista  Gomila,  Antoni  Pons  y

Pere Pons.

Los venidors  de la universidad de Alayor que en mayor

número de ocasiones repiten cargo son: Gabriel Cass a, Joan

Guardia, Raphel Mascaro, Joan Alberti, Jaume Cassa,  Pere

Fanals, Michel Olivar, Francesch Piris, Francesch R oger,

Pere Saura, Joan Segui, Joan Tremol y Nadal Ballest er.

Los venidors de la universidad de Mercadal que repi ten

cargo son: Joan Arles, Rafel Fabrer, Joan Mascaro, Gabriel

Riera, Barthomeu Gener, Francesc Llufriu, Bernadi P iris,

Barthomeu Capdebou, Joan Capdebou, Anthoni Casesnov es,

Jaume Galvany, Barthomeu Janer, Lluch Marsa, Miquel  Merca-

dal, Andreu Riera y Anthoni Rossello.

Somos conscientes de que, en un sistema en el que l a

extracción de cargos es debida a la suerte, puede p arecer

un sin sentido querer destacar el nombre de los con sejeros

y jurados que más se repiten en sus cargos. Sin emb argo, es

del todo evidente que, en aquellos años, las person as que

ocupan los cargos más destacados y que repiten mayo r número

de veces en ellos, son a la vez las personas  econó mica-

mente más fuertes.
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CLAVARI GENERAL

Dentro del marco político y de gobierno de la Unive r-

sidad General la figura del clavario general tenía desta-

cada importancia en la época que estudiamos.

El cargo de clavari general era un cargo que poseía

cierta autonomía ya que, era nombrado por los acree dores de

Barcelona, por lo cual no estaba del todo bajo cont rol de

la Universidad General. Se había llegado a esto pun to a

causa de la acumulación de la deuda pública, y a qu e, los

acreedores de la Universidad habían conseguido cons ignar la

deuda.

A continuación vamos a intentar explicar los cambio s

que tuvieron lugar en la provisión del cargo de cla vario

general hasta el año 1602.

I. El Clavari General en la Sentencia de Requesens,
1439

En el día 10 de noviembre de 1439 reunidos en la

Iglesia de Santa María la Mayor de Ciutadella es ci tada la

reforma del cargo de clavari general por mossèn  Galceran de

Requesens en el momento de la lectura del nuevo cód igo o

reglamento de la Universidad General de Menorca ant e su
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consistorio General. En este código o Sente ncia podemos

leer:

ordenam , provehim, e declaram, que de la
festa de nadal primer vinent en apres, e de qui
avant, totes les peccunies comunes de la dita ylla
sien rebudes e administrades per una sola persona ,
foragitat, e remeguts, altres rebedors, La qual
persona sia nomenada  clavari 246

No será hasta fechas posteriores en las que será de sig-

nado con el nombre de clavari  general , quizás para poder

distinguirlo de los otros cargos particulares de ca da

Universidad encargados de recaudar sus peculios.

A continuación mossèn Galceran de Requesens empieza  a

reglamentar y ordenar al respecto:

1. Su elección se realizará cada año el día de los inocentes y estará a cargo de los

Jurados y consejeros del Consell General con la intervención del Gobernador.

Para ello se elegirán tres personas, se escribirán sus nombres en pergamino

haciendo rodolins y se extraerá a suerte.

2. Ordena que el clavari solicite a los deudores de la Universidad todas las deudas

ya sean jurados, consejeros, alcaldes u otros oficiales de la Isla.
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246 AHMC, Llibre Vermell, La Sentencia de mossèn Galceran de Requesens. [Año,
1439] fol. 207 r. La palabra clavari  la hemos subrayado nosotros.

La Sentencia ha sido estudiada, entre otros, por: FERNÁNDEZ SANZ, Francisco,
Una sentència arbitral de mossèn Galceran de Requesens, Governador de la Illa de
Menorca (1441). Revista de Menorca. Mahón, 1926, t. XXI, págs. 205-213.
FERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Una sentencia arbitral de mossèn Galceran de
Requesens, Governador de la Illa de Menorca, Estudis Universitaris Catalans. El señor
Francisco Hernández Sanz ha consultado la copia del documento en: AHPM, Privile-
gios y cartas reales, nº 3 [3] Copia de los párrafos 46 y comienzo del 47 de la Carta
puebla menorquina (30 de agosto 1301). Copia de la Sentencia de mossèn Galceran
de Requesens contenida en lo llibre Vermell de la General Univesitat. (10 de
novembre de 1439). OLÈO y QUADRADO, Rafel, Historia de la Isla de Menorca.
Ciutadella, 1874. Tipología S. Fàbregues, 2 volúmenes, págs. 343 - 349.



El concepto del cargo del clavari  general  pasará por

diferentes cambios a lo largo del mismo documento d el cual

estamos hablando.

En la segunda corrección de la citada Sentencia vue lve

a hablar de la figura del clavari general :

E apres Sentenciam, e declaram, e ordenam,
que si em poder del clavari  mensionat en la dita
Sentencia restara quantitat de peccunia alguna ,
finida la sua anyada , de que nos puxa rembre
censal, que la dita universitat face, Que lo dit
clavari hage, e sia tingut donar, e lliurar aquella
dita restant quantitat al clavari del any lavors
seguent , Lo qual clavari del any la donchs seguent
lo qual clavari provehim , e declaram, que sia de la
villa, e terme de Ciutadella  247

La cita anterior nos muestra una serie de preocupa-

ciones respecto a la figura del clavari general . La primera

consiste en que los dineros recaudados no se queden  “enre-

dados”  en intereses particulares, sino que circulen pront a-

mente y se les dé su destino lo más rápidamente pos ible.

Éste destino no consiste en otra cosa que pagar las  deudas

de la Universidad. Esta aberración, tan tempranamen te

combatida, será la causa de máximas inquietudes par a los

isleños. La segunda preocupación a la que hace refe rencia

el texto citado se refiere al hecho de que el clavari

general resida en Ciutadella.
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247 AHMC, Llibre Vermell, La Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, citada,
fol. 212 v.



En la quinta corrección de la citada Sentencia, rea li -

zada en Ciutadella el 16 de diciembre de 1439, se e stab-

lecen nuevos cambios para la figura de clavari general

expresando además las razones y motivos por los cua les se

efectúan.

Un cambio habido en la ordenación del clavari gener al

consiste en otorgar su nombramiento durante dos año s en

lugar de uno, como antes se había especificado. Las  razones

que se exponen al respecto son las que se especific an a

continuación: no se tendría tiempo en un año para b uscar

colaboradores en las ciudades de Barcelona y de Pal ma de

Mallorca, lugares donde se tienen que efectuar los pagos de

los censos que debe la Universidad de Menorca. La o tra

razón que se esgrime consiste en que no se encontra ría

ninguna persona que quisiera ejercer dicho oficio s olamente

por un año. Por estos motivos se presenta la siguie nte

corrección: 

provehim, arbitram, sentenciam, e declaram,
que no contrestant la dita nostra Sentencia cascu
qui sia elet en Clavari , e administrador de les
pecunies, e drets de la dita ylla hage, e sia
tingut aquell dit offici per dos anys continuus ,
Lavors seguents, regir, tenir, e nomes avant. 248

A continuación, en la misma Sentencia, se especific a

que para mandar los dineros a la isla de Mallorca 249 se

realizaría a coste, seguro y riesgo de la Universid ad de

210

Clavari General

249 En el documento no se nombra nada de la forma y manera de transportar el dinero
a la ciudad de Barcelona.

248 Ibídem fol. 216 v.



Menorca por medio de barca armada conducida hasta e l puerto

de Alcudia. Para poder disfrutar de este seguro, el  clavari

general  tiene que anunciar el envío al Jurado Militar de

Menorca y en una carta pública especificar la canti dad de

dinero que se transportará en la citada barca o llaüt.

La obligación de notificar al jurado militar tanto la

fecha como la cantidad tendrá bastante importancia en el

futuro.

Otro punto que se especifica a continuación consist e en

el sueldo que tiene que percibir dicho funcionario y que no

es otro que el mismo salario que percibían en el pa sado los

administradores de los dineros de la isla: 

sexanta sis liures  e totes altres preheminen-
cies, que lo dit Clavari, e administrador per raho
dells dits officis havien. 250

A continuación se especifica, que para esta ocasión , a

fin de poder adelantar todas las deudas de la Unive rsidad,

dicho clavario será elegido excepcionalmente de man era

directa en lugar de mediante el procedimiento de ex tracción

de rodolins . Y además, será nombrado por el tiempo de tres

años. Pasado este tiempo se procederá de manera hab itual, o

sea, por medio del sorteo de una terna y por tiempo  de dos

años.
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Por tanto, son de resaltar los cambios que sufre la

figura de este funcionario ya desde los primeros mo mentos

de su configuración: 

El tiempo de duración del mandato pasa de un año a dos,

y, de manera excepcional, su nombramiento se hace p ara un

período de tres años. Esto último fue lo que ocurri ó con el

primer clavario general nombrado inmediatamente des pués de

la sentencia de mossèn Galceran de Requesens.

La segunda alteración tiene lugar en el procedimien to

de elección la cual debe producirse por medio de un a terna

y, extraído a suertes. No obstante ya en la primera  ocasión

se obvia esta norma y es designado directamente por  el

Gobernador de la Isla.

Los desvelos del Gobernador de Menorca, mossèn  Galceran

de Requesens, por conseguir que la Universidad Gene ral de

la isla pueda pagar sus deudas, quedan de sobra dem ostrados

en la séptima corrección de la citada Sentencia rea lizada

en Ciutadella el día 5 de setiembre de 1441. La cit ada

corrección está destinada sola y exclusivamente al pago de

la deuda de la Universidad. Para tal efecto se habí an sepa-

rado los residuos de los años 1438, 1439 y 1440. El  Gober-

nador se da cuenta de que el dinero reservado no es

suficiente y también retiene para el pago de la deu da los

residuos del año 1441 y de los años venideros 1442 y 1443.

212

Clavari General



Este dinero aún no se ha recaudado y ordena al honrat  admi -

nistrador e clavari 251 Andreu Squella  que se haga cargo de

adelantar el dinero, y que cuando éste sea recaudad o le sea

devuelto al dicho Andreu Squella.

Es de suponer que dicho clavari general , Andreu

Squella, debe de haber sido designado directamente por el

gobernador y que debería de ser bastante solvente p ara dar

fianza del dinero necesario para el pago de la deud a de la

Universidad.

II. El Clavari General en la “Reductio”   de 1460
Todos los desvelos llevados a cabo por el rey Alfon so V

y su gobernador de Menorca mossèn  Galceran de Requesens

para que la Universidad de Menorca quedara franca d e

deudas, han sido puestos de manifiesto en la Senten cia

detallada en el apartado anterior. Esta sentencia, fue

otorgada el año 1439 y le fueron realizadas varias correc-

ciones hasta el año 1441, después de las cuales la

Sentencia quedó a gusto de los menorquines.

Todos aquellos desvelos no tuvieron el resultado

deseado. Y al cabo de unos veinte años la Universid ad

General de Menorca se veía incapaz de poder satisfa cer los

pagos a sus acreedores de Barcelona, Palma de Mallo rca y de
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251 AHMC, Llibre Vermell, La Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, citada,
fol. 218 r.



la misma isla de Menorca. Es entonces cuando el rey  Juan II

otorga el privilegio de la “reductio dels censals”  de la

isla de Menorca 252 en el año 1460. La reducción o condona-

ción de la deuda debía ser un gesto bastante frecue nte en

la Época Moderna pues algo parecido pasa también en

Mallorca 253 unos años después. Respecto a la deuda de la

isla de Menorca veremos como unos años más tarde, a  princi-

pios del siglo XVII, se vuelve a realizar otra oper ación o

cambio destinado a poder convertir en más llevadero  el

pago.

En el principio del documento de la Reductio  se especi-

fican todos los mecanismos que ya estaban resaltado s en la

Sentencia de Galceran de Requesens con el fin de ob ligar al

pago:

{ Obligación de las ayudas impuestas en la isla para el pago de la deuda.

{ Obligación de sus bienes para el pago de un salario al procurador.

{ Obligación del administrador, clavari, en pagar del dinero de las ayudas las
pensiones de los censos.

{ Obligación, en caso de sobrar dinero, de convertirlo en quita miento, luitio, de la
deuda.
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253 DE CASANOVA i TODOLÍ, Ubaldo, La Universal Consignación a lo largo del siglo
XVII. La concordia de 1684. Palma de Mallorca, 1987. Ed. Institut d'Estudis Baleàrics,
ESTUDIS BALEÀRICS, any V, nº 26, setembre 1987, pàg. 91-95.

252 AHMC, Llibre Vermell . Privilegi de la reductio dells censals de la present ylla de
Menorcha. [Año, 1460] Fols. 193 r. a 196 r.



{ Ratificación de las anteriores obligaciones en la Sentencia de mossèn  Galceran
de Requesens.

Todas las disposiciones anteriores no eran suficien tes

para forzar el pago. Siempre había premuras y urgen cias que

presionaban a los administradores de las cuentas a fin de

gastar el dinero en otros capítulos diferentes al p ago de

los censos adeudados. Esta es la conclusión a que s e llega

cuando se afirma en el texto de la Reductio  de forma

tajante: 

experientia hage clarament monstrat que la
causa dels rossechs  de les dite pensions qui fins
al die de vuy son degudes es stada per no convertir
lo procehit de les ajudes en solutio, e pagament de
les dites pensions, e com es molt necessari
provehir que de qui a vant les dites ajudes lo
provehit de aquelles no puixa esser convertit en
pagaments de altres coses sino de les dites
pensions  de censals degudes, e devedores, e luicio,
e quitament dels preus dels dits censals 254

Y llega a la conclusión de que es necesario preveni r el

hecho de que en ningún caso la recaudación de las a yudas

pueda destinarse a otras necesidades que no sean el  pago de

las pensiones y censos. Es más, en el caso de sobra r parte

del dinero deberá proveerse a la “luitio”, o sea, a  la

reducción de censos y quitament  dels preus  dels dits

censals .

Por otra parte, especifica además otros aspectos de  la

administración del dinero:
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254 AHMC, Llibre Vermell . Privilegi de la reductio dells censals de la present ylla de
Menorcha., citado fol. 193 v.



1. Los Jurados y Consejo General al comienzo de su mandato prestarán juramento

y homenaje ante el Gobernador o su lugarteniente  de que no van a permitir ni

consentir que el dinero procedente de las ayudas y vitigal255 se destinen al pago

de los censos debidos y en los salarios de los cargos de la isla, los cuales no

pueden pasar de las quinientas lliures mallorquinas.

2. En los salarios y gastos pagados a los cargos generales de la isla no pueden

incluirse los destinados a las embajadas (síndicos, representantes, mensajeros,

encargados de compras de trigo ...) que tendrán que pagarse de otros dineros.256

3. En caso de que los Jurados y el Consejo General perturbasen al clavari y le

obligasen a dar otros destinos al dinero recaudado de las ayudas y vitigal que no

fuese el pago de los censos y luición de la deuda caerá sobre cada uno de ellos

una pena pagadera de bienes propios.

4. El clavari prestará juramento y homenaje de que los dineros procedentes de las

ayudas y vitigal no se destinará a otra cosa que no sea el pago de los censos y

luición de la deuda aún que le fuese forzado hacer lo contrario ya sea por el

Gobernador o su lugarteniente, los jurados o el Consejo General.

5. Los Jurados y el Consejo General al comienzo de su ejercicio prestarán

juramento de que aceptan por clavari de la isla de Menorca a la persona que los

acreedores de Barcelona nombrarán y querrán que sea elegido. Dicho clavari

podrá regir por el tiempo que complacerá a los acreedores y cuando estos

216

Clavari General

256 Es interesante esta observación y concreción. Las Universidades de aquella época
no paraban en gastos a la hora de mandar  síndicos y mensajeros ya sea en la Corte
central o a otros destinos.

255 AHMC, Capitols dels Drets Universals, anys 1607 a 1614. La definición del derecho
del vitigal  la hemos encontrado en esta recapitulación de los derechos universales
arrendados por la Universidad General: “lo qual vitigal se cullira per los Arrendedors
de totes aquelles coses que de la present Illa Exiran E, en aquella entraran E
pagaran“. A continuación expresa hasta 30 capítulos en los cuales se especifican las
cantidades a cobrar por cada artículo que entraba o salía de la isla de Menorca.  Ver
el capítulo V de la presente tesis.



querrán hacer otro nombramiento, los Jurados y Consejo estarán obligados a

elegirlo como clavari y administrador.

En el año 1460, año de la presente Reductio, la fig ura

del  clavari general  pasa a tener un contenido diferente al

del año 1439, (Sentencia de mossèn  Galceran). 

Entre los cinco puntos expuestos resaltaríamos lo

siguientes:

Primero, que el nombramiento ya no es de competenci a

del Consejo General de Menorca, lo cual tiene su im portan-

cia, pues el funcionario por regla general tiende a

obedecer a la institución que lo nombra.

Segundo, que los dineros recaudados son primerament e

controlados por el clavari ,  quien paga a dos instituciones:

primero a los acreedores y después a la Universidad . 

Tercero se controla el porcentaje del dinero que se

destina a cada una de las partes. A la Universidad no le

corresponde más de quinientas lliures  anuales.

A continuación se detalla al pormenor cómo se pagar á la

deuda anterior al año 1460, y casi de pasada - se t iene que

leer entre líneas - se especifica la contrapartida que

ofrecen los acreedores a los deudores de la isla de

Menorca:

los dits creditors facen reductio  dells dits
llurs censals a raho de vint y quatre per mill 257
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Menorcha, citado fol. 195 r. (100*24)/1000= 2,4 %.



Hecha la cuenta, la cantidad que se reduce es de un

2,4% Esta ventaja parece que fue rentable a los isl eños ya

que se conformaron con todas las condiciones hasta el año

1602.

III. El Clavari General a partir de 1558
En los días sucesivos a la desgracia de Ciutadella del

año 1558 los acreedores de Barcelona se apresuran a  enviar

cartas, en las que especifican su competencia a la hora de

elegir clavari general según las capitulaciones de la

Reductio,

fonch preposat y dit magnifich jurat clavari
que los magnifichs juratts tenen moltas  letras y
chartas del creditors censalistes de la ciutat de
barcelona  en las quals dihuen que per esser la
nominatio de clavari  de la present ylla e receptor
de les pecunias universals llur segons las capitu-
lacions de le reductio  258

Según sus prerrogativas los acreedores eligen como

clavari general a mossèn Joan Vell . Pero los consejeros

tienen noticia a través de las cartas escritas de s u

conjurado 259 y síndico mossèn Joanot Martorell que se

encuentra en Barcelona 260, de que dicho Joan Vell «les da

muchas molestias y protestas ». El Consejo aprueba no
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260 Joanot Martorell fue nombrado síndico en el Consell General del día 16 de abril de
1559, Llibre de Determinacions citado fol. 14 v.

259 Aquel año eran Jurados: Joanott Marthorell, Bernat Mascaro, Matheu Olives, Miquel
Saura.

258 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, fol. 25
r. Se refiere a la Reductió del año 1460.



decidir nada hasta el regreso del citado síndico Joanot

Martorell.

Esta reticencia a la hora de aceptar el nombramient o

del clavari general  demuestra que las autoridades isleñas

aceptaban, a regañadientes, la imposición por parte  de los

acreedores de Barcelona porque este nombramiento le s coac-

cionaba y dañaba en gran medida su independencia ec onómica.

En el Consejo General del día 3 de octubre de 1559 se

vuelve a discutir la elección o admisión del clavari gene-

ral . El jurado clavario expone que hace ya tres meses que

han recibido cartas del señor mossèn  Federich de Cabrera y

de mossèn  Perot Talavera. Dichas personas especifican que

los acreedores de Barcelona han escogido al comerci ante

Joan Vell como clavario de “les pecunies universals

perceyhidores dels drets de la present universitat” .  El

mismo Joan Vell se ha dirigido de palabra a los jur ados

para que lo acepten y para que procuren tomar la fi anza

necesaria, tal y como se especifica en los capítulo s de la

Reductio (1460).

El Consell General  aprueba concluir la nominación del

clavari general . Éste presta juramento ante el lugarte-

niente del señor Gobernador y ante el consejo gener al 261 de

que cumplirá todos los requisitos de la Reductio , tras lo

cual procede a nombrar fiadores: mossèn  Llorens Gomila y
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261 El secretario o abogado del Consejo General se llamaba Barthomeu Vell, probable-
mente hermano de Joan Vell que recibe el cargo de clavari general. 



mossèn  Rafel Squella de Ciutadella, mossèn Pere Olives de

Mahón y el senyer Benet Mercadal de Alayor, los cuales

firman ante el secretario Barthomeu Vell de la Univ ersidad

General.

Con el paso del tiempo la gestión de Joan Vell no f ue

del todo satisfactoria, por eso en el Consell General 262 del

día 20 de abril del año 1573 se especifican algunas  anoma-

lías en las que ha incurrido como clavari general :

1. El clavari general está obligado a pasar cuentas cada año y hace cerca de nueve

o diez años que había eludido dicha obligación.

2. En el acta de las cuentas pasadas se ha encontrado que el clavari general debe a

la Universidad cerca de 2.000 lliures, las cuales se tienen que convertir en quitar

parte de la deuda contraída.

3. Insiste en la necesidad de pasar cuentas cada año y recuerda que se han

encontrado las cuentas del anterior clavari general mossèn  Joan Font263 y que

éste pasaba cuentas anualmente.

Las faltas en las que ha incurrido el clavari general

son bastante graves. La retención de tanto dinero
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263 No estamos en la seguridad de que Joan Font  hubiese fallecido antes del año
1559, fecha del nombramiento de Joan Vell nuevo clavari general, pues el día 26 de
mayo del año 1562 se cambia  Jaume Vell escribano de la Universidad por un nuevo
escribano que se llama Joan Font.

262 Antoni Sinctes, Jurat Militar; Joan Marot, Jurat Ciutadà; Matheu Olives, Jurat
Pagès; Joan Arguimbau alias Mayol, Jurat Menestral. Farrer Pons, Joan Quart, Raphel
Squella y Francesc Traver, Consellers Ciutadans. Gabriel Arles de Binipati, Llorens
Pons, Gabriel Gomes de Torrepatxina y Miquel Triay de Bini Segui Consellers page-
sos. Simon Llobera caldarer, Miquel Saura Consellers Menestrals. Para que el
consistorio general esté al completo faltan los venidors de las universidades foráneas.



perjudicaba a la Universidad a la que le convenía q uitar el

máximo de capital posible para que, de esta forma, bajara

el capital adeudado y poder al fin saldar la deuda.

El consistorio recuerda la obligación, según la

Reductio  de 1460, de pasar cuentas durante el mes de enero

de cada año.

Además se especifica que en las cuentas presentadas  por

el clavari general Joan Vell están especificadas muchas

partidas que presentan grandes sumas de “ peus de

pardals” 264. Se determina que tanto el clavario general  como

sus lugartenientes de las universidades foráneas te ndrán

que enseñar los pies de dichos pájaros a los jurado s,

quienes harán pólizas de todo lo presentado.

El consistorio se preocupó seriamente ante el desor den

que había sido puesto de manifiesto al examinar las  cuenta

de general. Para poner orden, por parte del Consejo  se

especifica que cada año, tres semanas antes de la f iesta de

Pentecostés, se tiene que convocar el Consejo y se debe

contar y registrar todo lo que se pagará de General . 265

En el consejo particular 266 de Ciutadella del día 14 de

enero del año 1574 se notifica al consistorio la mu erte del
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266 El consistorio particular de Ciutadella del año 1573 - 1574 estaba constituido por:

265 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I. fol. 551 r.

264 En aquellos tiempos se pagaba por la muerte de cada animal que eran conside-
rados dañinos para la agricultura, los pájaros se comían mucho grano. En el consis-
torio citado se especifica: por cuatro gorriones se pagará un diner y dos diners por
cada cuervo.



clavari  general Joan Vell. Este incidente provoca ciertas

dificultades de administración a la Universidad. Es tas

dificultades estriban en el hecho de que las person as que

llevaban las cuentas de la clavería, “curadors”, no quieren

pagar el salario de los guardas y talaiers 267. 

El jurado clavario 268 especifica que los vigilantes de

las talaies son personas pobres y que necesitan del

salario 269 para su sustento diario. Propone por ello nombrar

a una persona que tenga el cargo de pagar a los vig ilantes

y cobrar los derechos universales hasta que se haga  elecc-

ión de clavari general  por los acreedores de Barcelona. El

consistorio determina aguardar unos días hasta que llegue

alguna embarcación desde Barcelona. 270

Lo magnifich mossèn Pere Amaller presenta el acta de

nombramiento de clavari general por los acreedores de

Barcelona al consejo ordinario de Ciutadella, el dí a 12 de

marzo del año 1574. El consejo particular de Ciutad ella
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270 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, años 1573 -
1589, fol. 29 r.

269 Los guardas cobraban el mismo salario que un bracero de la construcción o del
campo, 4 sous por día.

268 El jurado clavario es el nombre por el que se conoce al jurado del brazo de ciudada-
nos. Es el que dirige las sesiones del consistorio y propone las propuestas que tienen
que determinar los consejeros.

267 Es el nombre que se da al vigilante que una talaia. Talaia es el nombre que se da a
una torre desde la cual se puede observar hasta muy lejos y así divisar y después
avisar si se acerca alguna embarcación.

Ignasi Thorella Jurat Militar, Jordi de Veri Jurat Ciutadà, Bartomeu Pomar Jurat Pagès,
Pere Juneda Jurat Menestral; Farrer Pons, conseller ciutadà; Bernat Arguimbau de
Sonaparets Conseller pagès. Nos falta registrar el nombre de algunos consejeros y
venidors  de las Universidades foráneas.



decide convocar el Consejo General para darles la n oticia y

decidir al respecto 271.

El día 16 del mismo mes de marzo el Consejo General  ya

está convocado y el jurado clavario expone al consi storio

el hecho de que Pere Ameller ha presentado los desp achos de

su nombramiento como clavari general y que, como tal, es el

receptor del vitigal  de la isla de Menorca. Llegan a la

conclusión que no pueden hacer nada más que admitir lo como

clavari general  según está dispuesto por la Reductio  y que

sólo les queda aprobar y aceptar como buenas las fi anzas

que presente dicho Pere Ameller. El Consejo General

recuerda que para ejercer dicho oficio tiene que ju rar los

capítulos de la Reductio  y renunciar al fuero del Santo

Oficio además de aceptar la jurisdicción real.

La renuncia al fuero del Santo Oficio y el paso a l a

jurisdicción real queda acreditado por un escrito q ue está

copiado en el Llibre de Determinacions . Como dato curioso

lo transcribimos a continuación:

Lo magnifich Reverent senyor commissari del
offici de la Santa Inquisicio

Ab tenor de la present concedix licentia  y
facultat al magnifich mossèn  pere Ameller  ciutada
que per exercir lo offici de clavari de general  y
lo que tocara al dit offici y dependencia de aquell
puga renunciar al for del sant offici  y sotmetres a
la real jurisdiccio yuxta forma de la real pratma-
tica y no altrement datum en  les cases de la habi-
tatio del dit Senyor commissari ahont se exerceix
lo dit Sant offici a XVI de març Any de la nativi-
tate de nostre senyor Deu hiesuchrist M.DLXXIIII
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271 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado fol. 32 r.



Preceptus  et  commisarius  officii  Santum
Inquisicione  272

El mismo día 16 de marzo del año 1574 mossèn  Pere

Ameller presta juramento ante el lugarteniente del señor

Gobernador el abogado Francesc de Vives, 273 lo cual queda

escrito con las siguientes palabras:

promes servar los capitols de la reductio
dels censals  de la primera linea fins a la darrera
si e segons en aquells esta continguts y donan bo
just y leal compta als magnifichs jurats de les
pecunies per ell administrades  E que fara lo que
sos predecessors en semblant offici han acustumat
fer E axi matex les fermances ses sobredites
firmaren en poder de mossèn  Jaume de abadia
notari 274

El punto en el que jura dar buenas y justas cuentas  a

los magníficos jurados de los peculios administrado s por

él, presumiblemente, no fue observado con todo el r igor

posible. El año 1588 tendrá que desplazarse desde P alma de

Mallorca un juez de la Real Audiencia 275, mossèn  Francesc
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275 La Real Audiencia de Mallorca se había fundado el año 1571. AGUADO BLEYE,
Pedro, Manual de Historia de España. Madrid, 1967. Espasa - Calpe, S. A., tomo II,
pág. 934.

274 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado fol. 35 r.

273 Francesc de Vives tenía el cargo de asesor del Gobernador pero en esta fecha
ejercía de lugarteniente del gobernador Don Joan de Cardona y Rocaberti, que en la
fecha del 7 de enero del año 1575 sería sustituido por Don Miguel de Pax, doncel.

272 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado fol. 34 r.



Moli , el cual, entre otros varios cometidos, tenía el d e

dirimir el buen comportamiento del clavari general .

IV. Visita de Francesc Moli juez de la Real Audienc ia
El doctor Francesc Moli de la Real Audiencia de Pal ma

de Mallorca recibe el nombramiento de comisario rea l para

la isla de Menorca el día 25 de setiembre del año 1 587.

Acepta la nominación de juez de la Real Audiencia e n

Menorca de manos del lugarteniente de su Majestad y  capitán

general del Reino de Mallorca don Luis Vich 276.

El doctor Francesc Moli, según consta en las Lletres

Reials , será auxiliado en su visita real por Mateo Nebot,

escribano; Joan Cubellas, fiscal; Miquel Exulue, al guacil y

Jacobo Ribes, nuncio. En el documento de las Letras  Reales,

(nota a pie de página), además se cita el salario d iario de

cada uno de los componentes de la visita regia. El conjunto

de todos los salarios asciende a un total de 9 lliures  1

sou  4 diners  diarios. Estos funcionarios reciben su nombra-

miento el día 27 de setiembre del mismo año 277, pero no es

seguro que al final se trasladara a la isla de Meno rca todo

el séquito señalado anteriormente.
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277 Ibídem fol. 117 r.

276 LR 91, 1582 - 1586, fol. 115 r.



El  comisario Francesc  Moli 278 ya está en Menorc a el día

7 de octubre del mismo año 1587, fecha en la que pr esenta

sus cartas credenciales 279 ante el consejo particular de

Ciutadella. En el acta de dicho día nos dan la refe rencia

de que la comisión ha llegado para interceder en la s dife-

rencias entre la Universidad de Ciutadella y la vil la de

Mahón. Nos enteramos de su aplicación al asunto del  clavari

general  a través de la publicación de la sentencia de dich o

juez, Francesc Moli, el día 22 de enero del año 158 8280.

Francesc Moli en el capítulo cinco de sus ordenacio nes,

reafirma la obligación del clavari general de rendir

cuentas cada año y de que, en caso de no cumplir es ta

normativa, deberá pagar 200 ducados de bienes propi os al

fisco del reino de Mallorca,

per quants es vist y de les republiques ben
governades que los administradors de les rentes de
elles no dexen envellir los comptes  statuym y
ordenam que quiscun any sien obligats los clavaris
de general a donar compte  per raho de les pecunies
per ells administrades  so es pena de dos Cents
ducats de bens propis pagadors en cas de contra
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280 AHPM, Decretos de Gobernadores. Legajo nº 1, conteniendo una serie de disposi-
ciones dictadas durante los años 1535 - 1730. Nº 158 del Archivo. “Ordinacions fetas
per lo Magnifich y Amat de Su Magestat el Doctor Micer Francesch Moli del Consell de
dita Su Magestat en la Real audiencia del present Regna de Mallorca é al present
Real visitador en la present Isla de Menorca”. Las Ordenaciones de micer Francesc
Moli también están registradas en el Llibre Vermell  del Arxiu Històric Municipal de
Ciutadella a partir del fol. 279.

279 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado fol. 678
v.  “per demostratio de la sua potestat nos ha notificada una patent del Illustrissimo
senyor virrey de mallorca commissari de sa Magestat”.

278 Cuando hablemos de las discrepancias entre las Universidades menorquinas,
hablaremos de los diversos motivos del por qué es nombrada esta real visita, en este
momento sólo nos interesa su aplicación a la problemática del clavari general, y en
especial al incumplimiento por parte de éste de rendir cuentas cada año ante la
Universidad General.



factio  applicadores  als  cofres del real fisch  del
present regne de mallorca.

En el capítulo siguiente indica que compele a los

Jurados de la isla a confeccionar las cuentas de Ge neral

cada año y especifica: «per la matexa raho donada en lo

precedent capitol car poch aprofitaria que los clav aris

volguessen donar comptes sino si trobe quils rebes ». En

caso de su no cumplimiento los jurados pagarían de bienes

propios la misma multa aplicada al clavari general .

En el capítulo número nueve el juez Francesc Moli

insiste en el tema ya expuesto en los comienzos de la

institución del clavari general , es decir, en la obligación

por parte de éste de aplicar los residuos a la amor tización

de la deuda, y «que sien obligat dits clavaris de sus resi-

duus  que sobreran pagar dits censals y lo que sobrera

convertir ho en luytio  de dits censals» . Este punto ya

estaba previsto en la Sentencia de mossèn  Requesens y en la

Reductio del rey Joan II  y expuesto en los apartados ante-

riores del presente trabajo. Y a tal respecto en el  capítu-

lo diez precisa:

statuhim y ordenam que passant es comptes
cada any  com dalt sta stituyt y ordenat la primera
cosa que sia tingut y obligat lo clavari sia amos-
trar a dits hoydors de comptes quins quitaments
seian fets per ell de dits residuos  a ffi y effect
que entengan las universitats qualment van quiscun
any descarregant se.
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El inter és del legislador en ir liquidando la deuda

queda claramente manifiesta. De esta forma las Univ ersi-

dades podrán ir registrando año tras año el dinero que les

queda por devolver.

El capítulo número doce de las citadas ordenaciones  se

refiere especialmente al clavari general  Pere Ameller y a

la obligación que tiene éste de recordar cada año a l Jurado

militar en el día de San Miguel la cantidad de dine ro que

tiene preparada para pagar los censales y lo que re sta para

la luitio, o redención y quitamiento (liberación) d e la

deuda. El Jurado militar a su vez tiene la obligaci ón de

buscar la manera de transportar la moneda a Barcelo na y

“sercar persones qui diner per diner los pendrien ” obli-

gando al clavari general  a cumplir cada año en este punto.

Finalmente se reglamenta que «les presents ordinations

pasats destas diguts dicts a cada una de dites univ ersitats

de la present ylla de menorca y que resiste y guard e aque-

lles en sos libre y poder originalment datum en la vila de

ciutadella de menorca als vint y dos dies del mes d e Janer

de la nativitat de nostre senyor deu M DL XXXVIII ».

De la sentencia anterior, publicada, como se ha esp eci-

ficado, el día 22 de enero del año 1588, ya tenemos  refe-

rencia en el Llibre de Determinacions  el día 20 de marzo

del mismo año.
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per sentetia  donada per lo Illustre  senyor
micer moli doctor del real consell de Mallorca y
visitador per sa Magestat en esta illa fonch
declarat que lo magnifich clavari de general
quiscun any done contes del que ha administrat  y es
entrat en son poder per ab certes penes en dita
sententia conegudes 281

El clavari general, Pere Ameller, debía rendir cuen tas

ante los oidores de la Universidad General. Sin emb argo en

la sesión de dicho día (2o de marzo) se especifica que uno

de los oidores de cuentas Joan Xanxo de Mahón ha fa llecido.

Los oidores de comptes  nombrados por el Consejo General del

día 12 de junio del año 1587 eran: Juan Olivar ciutadà ,

Gabriel Olivar ciutadà de Ciutadella; Joan Xanxo de Mahón;

Lluis Mercadal de Alayor y Raphel Fabrer de Mercada l 282. Se

llega al acuerdo de que en la próxima sesión genera l se

nombraría el oidor suplente, pero el tomo II de las  Deter-

minacions concluye y nos resulta difícil poder discernir el

final del asunto. Además no nos ha sido posible enc ontrar

la rendición de cuentas 283 de Pere Ameller clavari general.

El clavari general  posiblemente presentaría las cuentas

ante los jurados con más asiduidad que en tiempos a nterio-

res, pero no hemos encontrado los libros o document os

correspondientes en el Archivo Municipal de Ciutade lla 284.
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283 Ni esta ni las otras posibles.

282 Ibídem fol. 667 r.
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r.



Debemos suponer la posibilidad de que se rend i r ían cuentas

normalmente por el hecho de que, el día 10 de novie mbre del

año 1593, el hijo de Pere Ameller notifica al consi storio

particular de Ciutadella que su padre está enfermo y no

puede presentar las cuentas. Esto nos puede hacer s uponer

que desde el año 1588 al año 1593 su presentación h abría

sido lo normal.

Tampoco podemos estar completamente seguros de este

supuesto, o, de que se cumplieran estrictamente las  senten-

cias dictadas por los oidores de comptes, pues el consis-

torio particular de Ciutadella, el día 20 de abril del año

1594, nombra a una comisión constituida por: Raphel

Squella, Joan Marot, Onofre Martí y Bernat Gomila e l

primero de ellos perteneciente al estamento de los caba-

lleros o militares y los tres restantes al estament o de

ciudadanos todos ellos residentes en Ciutadella. El  obje-

tivo de la citada comisión era el recuento de todo lo que

debía el clavari general mossèn  Pere Ameller:

per les cententias passades y donades des de
que fonch assi lo magnifich micer francesch moli
visitador y los interessos y tot lo que circa de
asso convinga per que de tot se fassa lluitio y
quitament en barcelona quare 285

El comisario Francesc Moli, como ya hemos dicho, di ctó

su sentencia el día 22 de enero del año 1588. Han p asado

seis años hasta el momento en que el consistorio de
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Ciutadella  intenta hacer efectivas las posibles seis

sentencias de las preceptivas rendiciones de cuenta s del

clavario general, de las cuales, presumiblemente, P ere

Ameller habrá recurrido ante otras instancias y no ha

ejecutado. Y es que podría ser normal la presentaci ón de

las cuentas pero no su pago ni el cumplimiento de l o

dispuesto por los oidores de comptes . Esta posibilidad

había sido prevista en la citada sentencia de Franc esc

Molí, concretamente, en el capítulo VII, en la cual  ordena

que los clavarios hagan efectivas las cantidades se nten-

ciadas por los oidores de comptes , para evitar así, los

abusos en que incurrían los clavarios al recurrir y  retener

durante mucho tiempo cantidades importantes de dine ro mien-

tras las Universidades pasaban serios apuros de liq uidez. 286

V. Pere Ameller es sustituido por su hijo Joan Amel ler
Pere Ameller muere en el año 1594, según consta en los

registros parroquiales guardados en el Archivo Dioc esano de

Menorca 287. Su hijo, Joan Ameller, presenta una carta a los
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287 ADM, Llibre de difunts, I, Ciutadella, fol. 123. Otorga testamento ante el notario

286 “VII. Item statuhim y ordenam que si pessats comptes los hoydors de comptes
condemnan als clavaris en alguna quantitat si per ventura de la tal condemnatio appe-
llar dits clavaris dita appelatio no tinga effecte sus pensit (?) sino de volunti ço es que
no obstant dita appellatio puguen y deguen los oydors De comptes fer executio contra
dits clavaris en les quantitats condemnades y feta los clavaris que per dita sententia
pretendran fer agravats podran demanar sa iustitia davant los superios y asso per
levar abusos y diffugis dels clavaris que per no pagar y aprofitar se en lo entretant de
la moneda y per mes recorren a las appellations y en lo Interim les Universitats
patexen drandissims danys y despeses”. AHPM, Decretos de Gobernadores, Ordina-
cions fetas per lo Magnifich y Amat de Su Magestat el Doctor Micer Francesch Moli del
Consell de dita Su Magestat en la Real audiencia del present Regna de Mallorca é al
present Real visitador en la present Isla de Menorca, 22 de janer de 1588.



jurados 288, el día 12 del mes de abril de 1595, en la que

les recuerda que ya el día 28 de febrero les había presen-

tado una acta de nombramiento de clavari general por parte

de los acreedores de Barcelona. 289

Resulta extraño que al día siguiente, el 13 del mis mo

mes de abril, Joan Ameller presente otra carta, que  está

registrada en el Llibre de Determinacions  a continuación de

la primera notificando lo mismo. Podríamos suponer que los

jurados no deberían estar muy entusiasmados con dic ho

nombramiento y se harían los remolones o bien podrí a ser

una costumbre de la época el insistir de manera rei terada

antes las instancias superiores.

También es de extrañar que dichas cartas están regi s-

tradas en el Llibre de Determinacions a continuación del

primer concilio general del año 1594 (27/VI/1594), después

de la cita de la elección de los oidores de comptes . Lo

normal habría resultado que dichas cartas estuviera n

incluidas en las actas del anterior gobierno Genera l.

En la sesión particular de Ciutadella del día 5 de

marzo de 1595 se vuelve a tratar el tema del cambio  de

clavari general . En este sentido, el jurado ciudadano
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289 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, fol. 80 r.

288 Los jurados del año 1594 - 1595 eran: lo magnifich mossèn Joan Gomila donzell, lo
magnifich mossèn Bernat Gomila ciutada, lo magnifich mossèn Jaume Arguimbau de
lloch de Monges, lo magnifich mossèn Simon Llobera. AHMC, Llibre de Determina-
cions, tom IV, anys 1588 a 1598, fol. 176 r.

Bartomeu Vell en el mes de marzo del año 1591.



expone a los consejeros de la Universidad de Ciutadella  que

Joan Ameller ha presentado el acta del citado nombr amiento.

El consistorio aprueba pasar el tema a la Universid ad

General 290 y que se resuelva como las otras veces. Los

jurados se han informado del procedimiento a seguir  leyénd-

olo en los llibres de determinacions .

Siguiendo los trámites reglamentarios, se tratará e l

asunto del nombramiento de Joan Ameller en la sesió n de la

Universidad General del día 29 de marzo del mismo a ño 1595.

En esta sesión aprueban el nombramiento de Joan Ame ller

como Clavari General  y especifican las funciones del cargo

que son la siguientes:

Receptor de las ajudes vectigals e impositions de l a

present illa de menorca 291

Las desavenencias entre el recién  nombrado  clavari

general  y los regidores de los asuntos universales de

Menorca no tardarán en surgir de nuevo. Joan Amelle r,

sucesor de su padre, en el cargo concurrirá en los mismos

defectos que su progenitor. Aunque por lo que lleva mos

observado parece que dichos defectos tienen casi ca rácter

estructural. 

En el cuarto consejo general del año 1596 ya se tra ta

el caso del clavari general  Joan Ameller. No será hasta el

año 1599 cuando se estudiará la posibilidad de liqu idar la
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deuda contra í da con algunos ciudadanos de Barcelona, como

veremos a continuación.

VI. Proyecto de liquidación de la deuda
El período de tiempo que abarca desde el año 1595 a l

año 1598 y que corresponde al gobierno de Don Pedro  de

Heredia fue una época muy agitada y revuelta. Solam ente,

una vez destituido Don Pedro de Heredia de su cargo  de

gobernador, los jurados de Menorca pudieron dedicar se con

más intensidad al caso del clavari general . 

Es así como llegamos a la sesión de la Universidad

General del día 2 de marzo del año 1599 292. El jurat clavari

Onofre Marti, ciutada , expone al consistorio, de una manera

detallada, el complicado proceso que ha llevado a l a

Universidad menorquina a cargarse con la deuda de

Barcelona, a la consignación de las imposiciones de  las

sisas 293 y el vitigal a la deuda, a la aceptación del

derecho al nombramiento del c lavari general  por parte de

los acreedores de Barcelona ... 

Deducimos del discurso de mossèn  Onofre Marti que la

deuda contraída en Barcelona fue en un principio de  unas

400 l. censales y que, en el presente, después de r edimir a
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lidad por el hecho de que nombraban clavarios especiales para el recaudo de las
mismas y el nombramiento estaba a cargo de la Universidad. Posiblemente se
incluyen porque algunas veces se deberían usar para pagar la deuda.

292 Eran jurados: Pere de Loçano donzell, Onofre Marti ciutada, Joan Palegri apotecari,
Miquel Parpal.



lo largo de los años algun a parte de la deuda, la Univer -

sidad General quedaba deudora de unas 151 l. 9 s. 8

censales.

Son muy interesantes sus palabras: 

per exir de tant gran cautiveri  en que stam y
tornem en nostra pristina llibertat  y en temps de
necessitat nos pugam valer y ajudar de algunes
quantitas.

De ellas deducimos que sus aspiraciones son dos: po r un

lado deshacerse del clavari general ,  el cual los mantiene

en gran cautiverio , y, por otro, poder disponer a su antojo

de todo el numerario recaudado por la Universidad.

Además a continuación especifica que en mano del

clavari general «uy en die attrobam tenir en son po der

passades tres Milia lliures »294. Y continua diciendo que de

estas 3.000 l. se «quitarían » entre noventa o cien libras

censales, quedando sesenta y una lliures  nueve sous  y ocho

diners  censales para quitar. Esta deuda restante se

cargaría en préstamos entre acreedores de la misma isla de

Menorca y al respecto especifica: «redundara tot en profit

dels habitants de la ylla per lo que les pensions c ada any

restarien en la terra». 

Además saca la cuentas de los gastos anuales: que s uman

66 lliures  para el clavari general y  3 lliures 10 sous para

el notario de Barcelona. Si se redime la deuda se p odría
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nombrar por parte de la Universidad Genera l de M enorca un

clavario general  propio con un salario de 30 lliures,  y

dice: «y les hores seriem senyors y val mes patir en algu na

manera que star del modo en que stam per lo que en temps de

necessitat nons ne podem valer». 295

Todo lo expuesto por el jurado clavario es un verda dero

programa de gobierno. En primer lugar, poder nombra r un

clavari general  que no dependería de los acreedores de

Barcelona y por menos dinero de salario . En segundo lugar,

poder disponer libremente de todo el dinero recauda do y

liberarse en definitiva de la Consignación del año 1460. Y

en tercer lugar, los intereses pagados por la deuda

restante se quedarían en la isla de Menorca ya que se

buscarían prestamistas en la misma.

El consistorio de la Universidad General a continua ción

de lo expuesto por el jurado clavario determina o r esuelve

de la siguiente forma:

E fonch determinat per la major part del dit
general consell que lo magnifich mossèn  Joan
ameller clavari de general don contes  de los que ha
de donar de la claveria y de lo que restara a deure
sen fassen quitament y apres per lo censal que
restara de barcelona de general se encarrech a raho
de 8. per cent , o, de qualsevol manera sols se
fasse lo quitament y se encarrech assi en la
present ylla  y a les hores  se fasse un clavari ab
salari de 25 l. o, manco salari  se puga y ques
fasse de dos en dos anys comforme se fan los altres
quare ett. 296
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Con la finalidad de dar más fuerza y valor a lo aco r -

dado se pide al Regente de Gobernador y Capitán Gen eral  el

Ilustre Pau Bas que dé la forma de decreto presiden cial a

lo acordado . El decreto está registrado en el libro de

Determinacions de la siguiente forma:

Admodum Illustrissim Paulus Bas Rengens
Gubernatoris et Capitaniam Generalem in presenti
minoricarum Insula et supplicationis ob lata pro
partes magnificum Juratorum et Generalis consilii
insule predicte una cum acertes determinationibus
per prefactum consilium Generalem ...

/. Pau Bas /
Vidit Net assessor 297

En el primer Consell General  del consistorio siguiente,

celebrado el día 26 de junio de 1599, en el momento  en que

el nuevo jurat clavari 298 propone a los venidors  de las

universidades foráneas que expongan sus posibles al egacio-

nes, toman la palabra los venidors  de la villa de Mahón 299 y

exponen que tienen orden de manifestar que Joan Ame ller,

clavari general , en las últimas rendiciones de cuentas ha

quedado deudor de la Universidad y solicitan que se  le

obligue a hacer efectivos los pagos. Recuerdan que así está
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298 Mossèn Bernat Gomila.

297 Ibídem fol. 240 r.



ordenado en la sentencia del visitador Francesc  Moli.  Los

jurados 300 les responden que cumplirán según su oficio.

Según parece los consejeros de la parte foránea sig uen

firmes en lo que se había aprobado por parte del an terior

consistorio pero la respuesta dada por los jurados:  faran

llur offici en lo que tocara 301,  nos puede dar a entender

que no están por la idea de agilizar las gestiones.

La anterior suposición se nos pone en evidencia en el

transcurso del estudio del Llibre de Determinacions . Así

veremos que tardarán más de dos años en volver a tr atar el

tema. Cuando en la sesión del día 12 de noviembre d el año

1601, se elige un procurador para que represente a la

Universidad General ante la Audiencia Real de Palma  de

Mallorca por motivo de un pleito interpuesto por el  clavari

general  Joan Ameller 302, se vuelve a retomar el asunto.

Podríamos explicarnos la pausa en las gestiones par a la

supresión del cargo de clavari general  por diferentes

causas. 

La primera posible podría consistir en que el jurad o

militar Raphel Squella tiene que ir a Mallorca, seg ún
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302 Ibídem fol. 307 v. Hemos encontrado la publicación de la sentencia de la que se
habla en este punto en: ARM AA, 357 Sentències 1602-1603. Joannis et Petri Ameller
& sindico Ciutadella, 280 r. - 282 r. En ella se absuelve a la Universidad y se condena
a los hermanos Joan y Pere Ameller: Lata lecta et publicata fuit pre dicta sententia
coram administratione magnifico micaele mayor Regente ... per me bartholomeum
Julia notarium publicum ... regie audientia mayoricaum die ... vigecima secunda
mensis martii anno nativitate domini MDCIII ... fol. 282 r.

301 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, fol. 245 v.

300 Los jurados del año 1599 - 2000: Raphel Squella cavaller, Jurat Militar; Bernat
Gomila, jurat ciutada; Joan Sagui, jurat pagès; Miquel Bagur, jurat menestral.



determinación ap r obad a el día 31 de agosto de 1599,  para

jurar al nuevo monarca Felipe III. En este menester  se

gastará mucho dinero y no menos dedicación.

La segunda explicación sería que continúa el proces o de

destitución del gobernador Don Pedro de Heredia. Di cho

Gobernador, después de haber sido apartado del carg o, a

finales del año 1596, es reincorporado en él durant e el mes

de mayo de 1597. Como es de suponer, los gastos de repre-

sentación en la Corte fueron bastante elevados. Joa n

Bautista Gomila, síndico mandado por la Universidad  General

a la Corte de su Majestad en el año 1596 por causa de los

agravios del Gobernador Don Pedro de Heredia, gasta  2.234

lliures 10 sous 4 diners . 303 

Pero con la sustitución del señor Gobernador no

acabaron los problemas. El mismo Joan Bautista Gomi la es

nuevamente enviado en el año 1600 para exponer los agravios

del asesor del Gobernador, Hugo Net, aunque esta ve z los

gastos no fueron tan elevados y sólo ascendieron a 442

lliures 3 sous . 304

Por último en boca de los contemporáneos podemos en con-

trar otra explicación más natural y sencilla: cuand o el día

14 de marzo de 1602 el jurado clavario Anthoni Gorn als,

vuelve a proponer el tema de la redención de la deu da de

239

Clavari General

304 Ibídem fol. 315 r.

303 AHMC, Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Universitat, anys 1558 a 1602.
Número de orden en el Registro General del Archivo: 11. Fol. 220 r.



Barcelona, recuerda que dicha acción ya había sido aprobada

por el consistorio anterior y que en aquel momento no se

ejecutó lo determinado porque no se encontró en la isla

quien quisiera prestar el dinero necesario para la reden-

ción de la deuda a razón del 8% de interés:

per quant a la hora nos troba comoditat per
fer dits encarregaments resta dita determinatio si
be decretada y vallada ab la presidal autoritat del
molt Illustre Senyor Governador y capita General
desta ysla sens posar se en exequtio 305

Pero el consistorio 306 del presente año 1601 está deci-

dido a reemprender el programa expuesto por el ante rior

jurado clavario, Onofre Marti, el pasado día 3 de m arzo del

año 1599. Así cuando se propone al consistorio si t enían

alguna cosa que deducir, Pau Serra, uno de los venidors  de

Mahón, presenta un escrito en el que especifica:

 com en lo any 1599  essent Jurat mossèn
onofre Marti  se determina per lo general consel y
decreta per lo Senyor Governador que lo magnifich
Clavari de general quitas als Creditors Censalistes
de Barcelona  per lo que deu y se encarrech en la
Ylla per lo manco ques trobara y acaben de quitar
los lo que faltara  y fas na un clavari de dos en
dos anys ab salari de 25 lliures 307
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307 Registrado en el Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, fol. 308 v. El
escrito está firmado por los síndicos de la villa de Mahón: Joan Carreres, Jaume Serra
Villalonga y Per ell Marti milla notari, Joan camps.

306 Año: 1601/06/09 a 1602/05/25, constituido por los jurados: Bernat Pons Donzell,
Anthoni Gornals clavario, Simon Gallo pagès y Honorat Juaneda menestral. Los veni-
dors fueron: Pau Serra, Banet Uguet, Miquel Cardona, Joan Ferrer (Mahón); Joan
Alberti, Barthomeu Camps, Francesch Roger (Alayor); Anthoni Casesnoves de son
Aro, Miquel Riera de Binidonarie y Jaume Galvany (Mercadal).

305 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, fol. 332 v.



Este adve r timent  por parte de los venidors  nos

demuestra que la decisión de cancelar la deuda con Barce-

lona era firme. El Consejo General lo aprueba y pro nto se

harán las gestiones necesarias para cumplimentar lo

acordado.

VII. Se redime la deuda de Barcelona
El paso más firme y decidido para cancelar la deuda

tiene lugar el día 14 de marzo de 1602 cuando el ju rado

clavario, Anthoni Gornals vuelve a proponer al cons istorio,

de forma legal y protocolaria, la redención de la d euda de

Barcelona. Anthoni Gornals recuerda que la propuest a ya

había sido determinada por un consistorio anterior y que

quedó sin concluir, pero para poder llevar a cabo l a ejecu-

ción y remate de la quitación de la deuda falta que  el

consistorio decida varias determinaciones, las cual es el

jurado clavario propone al consistorio y se especif ican a

continuación. 

Primero , nombrar a las personas encargadas de solicitar

los préstamos suficientes a particulares de la isla  para

poder quitar la deuda a los acreedores de Barcelona .

Segundo , nombrar a la persona que ocupe el lugar de

síndico para ir a Barcelona y que quite la deuda.

Tercero , conseguir que la Universidad General quede

indemne de cargas y liberada de la consignación y q ue sus

ingresos y rentas sean plenamente de su competencia .  
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El consi sto rio emite la determinación de una forma muy

curiosa. Determina a la vez las dos propuestas, la actual

de Anthoni Gornals y la pasada de Nofre Marti:

...fonch per la major part de aquell deter-
minat poses en executio tot lo proposat per lo
magnifich Jurat clavari en la precedent propositio
per debita executio de lo determinat y decretat
sots a 2. del mes de mars 1599  308

A continuación, mossèn  Joan Saura de Binigafull y otros

consejeros, solicitan al notario Nicolau Xalpes que  levante

acta de que ellos están de acuerdo en que se quite la deuda

de Barcelona y en que el clavari general  Joan Ameller pague

sus deudas. Sin embargo no están de acuerdo en el c ambio

del valor de interés, así dicen:

pero que no te per be  ni es de parer que per
fer dit quitament se hage de encarregar la univer-
sitata vuyt per cent  per quitar los censals de
barcelona  per los ques patex tantum la universitat
a quatre per cent  que si diners te la Universitat
per fer dit quitament sens patir dit dany ques faça
com no es de parer ques faça ab tant desavans de la
Universiat per ço ques redunda contra los pobres
... 309

Se registra en el Llibre de Determinacions  la corres-

pondiente argumentación y el consistorio sigue en e l camino

propuesto. Conceden al jurado clavario mossèn  Anthoni

Gornals y al notario Rafel Alberti 310 plenos poderes para

celebrar los actos de tomar el dinero necesario en préstamo
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a particulares de la isla. Para ir a Barcelona y qu itar la

deuda nombran al citado Anthoni Gornals.

Nos la podríamos explicar la decisión tan firme de

quitar totalmente la deuda de la siguiente forma: s i el

consistorio sigue el camino propuesto por Joan Saur a,

quitarían parte de la deuda con el dinero que era a deudado

por el clavari general Joan Ameller. En este caso según las

cuentas expuestas por Nofre Marti quedarían a deber  a los

acreedores de Barcelona: sesenta y una lliures nueve sous y

ocho diners  censales , pero lo que no lograrían era librarse

de que los acreedores de Barcelona tuviesen el dere cho a

nombrar el clavari general , según consta en la quitación

del año 1460. 

Eludiendo otros posibles intereses el consistorio d e la

Universidad General deseaba liberarse de la «esclavitud»

según la cual los acreedores de Barcelona tenían el  derecho

a  nombrar al clavari general . El consistorio pretendía que

el clavari general  fuera nombrado por la propia Universidad

de la forma y manera en que se hacía antes de la co nsigna-

ción del año 1460. Es por este motivo que prefieren  pagar

al 8% el resto del capital debido a particulares de  la

isla, librándose así por completo de los acreedores  de

Barcelona.

A continuación del nombramiento del jurado clavario

Anthoni Gornals como síndico para quitar la deuda d e Barce-

lona se nombran a las personas encargadas de confec cionar
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las instrucciones y que son las siguientes: mossèn  Raphel

Squella y mossèn  Nofre Marti (Ciutadella), mossèn  Benet

Uguet (Mahón), mossèn  Joan Alberti (Alayor) y Anthoni

Casesnoves (Mercadal) 311. Llama la atención que Raphel

Squella y Nofre Marti no están ocupando cargos en e l

consistorio actual, quizás su nombramiento tiene lu gar por

ser residentes de Ciutadella o por ser unas de las personas

más influyentes y decididas en quitar la deuda. Ben et

Uguet, Joan Alberti y Anthoni Casesnoves en aquel m omento

son venidors  por parte de las universidades foráneas.

Estas instrucciones están registradas en el llibre de

determinacions  dos días después de su nombramiento, el día

16 de marzo. Las resumimos a continuación:

1. Una vez llegado en la ciudad de Barcelona depositar en la Taula las letras de

cambio y el dinero en efectivo.

2. Con la mayor brevedad se girará el dinero a cada uno de los acreedores de la

deuda, notificándoles que el dinero está a su disposición y que ya se ha

cancelado la deuda.

3. Las actas de quitamiento de las deudas las tiene que realizar el notario Hyeroni

Talavera residente en la ciudad de Barcelona.

4. Mantendrá correctamente informada a la Universidad de Menorca.
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5. En el caso de alguna contrariedad recurrirá al señor Virrey, a su Majestad y al

procurador de la Universidad en la Corte.

6. En caso de no poder recibir las actas de quitamiento de alguna deuda, se

procurará que el notario de la Taula levante acta de la partida, así como la suma

del censo y copia de la notificación al acreedor.

7. Procurará empezar a quitar las partidas de los mayores acreedores.

8. En el caso de que el clavari general Joan Ameller, el día 12 de abril próximo, no

haya depositado en la Taula de Barcelona las cantidades en que ha sido

condenado por la administración de su clavaría los años 1600 y 1601, recambiará

dichas cantidades si tiene suficiente dinero y después se le protestarán al dicho

Ameller.312

Da la sensación de que las gestiones se realizan co n

bastante agilidad. Las anteriores instrucciones est án

registradas, como hemos dicho, el día 16 de marzo . El día

23 del mismo mes  el síndico Anthoni Gornals paga al patrón

Llorens Taltavull unos gastos del viaje. El día 26 de abril

ya está pagando en la Taula  parte de la deuda que se tenía

con la parroquia de San Miquel de la ciudad de Barc elona 313.

El día 20 de mayo  el síndico Anthoni Gornals ya ha llegado

de Barcelona y dos días después informa a la Univer sidad

General. El día 30 de agosto  del presente año 1602 ya se

publica la redención de las cuentas presentadas a N ofre
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Marti,  Pera Saura,  Joan  Cardona,  Benet  Mercadal,  Jaume

Fabrer, oidores de cuentas de la Universidad Genera l de

Menorca 314.

El síndico Anthoni Gornals regresa de Barcelona el día

20 de mayo de 1602 y, ya como jurado clavario, se d irige a

la asamblea el día 23 del mismo mes y año. De maner a muy

escueta pero determinada expresa:

... se ha alcançat tot lo que per vostres
magnificenties me fonch comes  ço es que tots los
censals  que la universitat General feie son redi-
mits y quitats  ... 315

Como la deuda con la ciudad de Barcelona ya está

pasada, inmediatamente propone al consistorio que s e haga

elección de un nuevo clavari general . La asamblea general

aprueba la elección del clavari general  y también que se

procure obligar a Joan Ameller a dar cuentas de la parte

del año transcurrido, después del día 15 de agosto la

gestión monetaria ya iría a cuenta del clavari general

nuevo.

Uno de los consejeros, mossèn Joan Saura de Binigaful,

no está de acuerdo con el último punto de nombrar i nmedia-

tamente al clavari general  alegando que su elección, según

la Sentencia de mossèn Galceran de Requesens, tiene que

realizarse 30 días después de hecha la nueva extrac ción de

oficios. 
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No estaba muy desencaminada la alegación de Joan  Saura,

y además la nueva extracción de oficios debía tener  lugar

el próximo 25 de mayo.

Sin embargo tenemos que decir que indagando en la

citada Sentencia no hemos podido encontrar la expre sión de

los 30 días. En el momento de la creación del cargo  se

especifica la fecha en la que se tiene que realizar  su

extracción: ço es que cascun any lo iorn, o festa dels

ignoscents, per los Jurats, e consellers del consel l

general 316. Esto sólo demuestra que en el año 1439, fecha en

la que se aprueba la Sentencia, la elección del clavari

general  se realizaba posteriormente a la nueva extracción

de oficios ya que esta tenía lugar en la víspera de  la

Navidad.

Como ya hemos dicho en otra ocasión se registra en el

Llibre de Determinacions  la correspondiente argumentación

de Joan Saura y el consistorio sigue en el camino

propuesto. Escogen a mossèn Gil Marthorell, mossèn Gabriel

Squella y mossèn Antoni Gornals menor, confeccionan tres

rodolins con sus nombres, y, en presencia del Ilust re Señor

Gobernador Don Cristobal de Prado y Tovar extraen, el día

23 de mayo del año 1602, por el sistema de suerte, a

Gabriel Squella donzell 317 que será el nuevo clavari

general . 
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Empieza así una nueva época en la administración de l os

dineros de la Universidad General. Llegando a este punto

tenemos que reseñar que este nuevo clavari general  lleva el

mismo apellido que el primero registrado en la Sent encia de

mossèn Galceran de Requesens el cual se llamaba Andreu

Squella 318

Siguiendo la declaración de gastos presentada por

Anthoni Gornals y registrada en Comptas dels Sindichs o

Procuradors de la Universitat, anys 1558 a 1602,  fols. 322

r. a 341 r., nos podemos dar cuenta de la cuantía d e los

gastos y en muchos casos de quiénes eran los acreed ores de

Barcelona.

En primer lugar la mayor partida de dinero que reci be

el síndico y que consiste en 3.744 lliures , lo recoge de

Raphel Alberti clavario de la sisa del vino. Este d inero

procede de la Universidad General, pero no podemos saber si

procede de los impuestos o de los préstamos que se efec-

tuaron a particulares. Esta es la cantidad mayor, p ero

recibe otras cantidades, que sumadas, llegan a las 4.211

lliures 18 sous 5 diners, todas ellas declaradas en el

documento de la rendición de cuentas.

Cuando los oidores de cuentas comparan la cantidad

recibida con los gastos que al final se le admiten aceptan

que el síndico ha gastado 104 lliures 8 sous  más que lo
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recibido. Dicha cantidad la tiene que abonar la Uni versidad

al antes síndico Anthoni Gornals. 319

En el cuadro nº 41 analizamos los pagos que realiza

Anthoni Gornals quien para devolver la deuda a los acree-

dores de Barcelona paga las cantidades siguientes:

� nº 41. Cuadro de las cantidades abonadas por Antoni Gornals a los acreedores de la
Universidad, año 1602

27.135,97951904.042Dinero que se adeudaba y pagado

5201373Llui i quitar Sala, Joan Vilatorta, hereus de Isabel
Caminia, Juliola

97,1751513Llui i quitar per una pensio
1.200170Llui i quitar piatansera de Sant Pera

3892255Llui i quitar al mismo Bernat de Pinos
6.000850Llui i quitar Bernat de Pinos

6219Llui i quitar al dicho abad
440204Llui i quitar al abad de Sarrateix

74,6411210Llui i quitar dos pensiones
824,36711117Llui i quitar herederos de Joan Francesc Vilatorta
290,436841Llui i quitar dues pensions
3.500816495Llui i quitar Guillem de Ivorra

82035116Llui i quitar als dits com hereus de mo. Saver Salba

312,115444Llui i quitar Alexandre de l'Antorn y Angela de
l'Antorn

4.101,172581Llui i quitar Alexandre de l'Antorn y Angela de
l'Antorn

857526Llui i quitar pensio
2.70010382Llui i quitar al dit Fiviller

862726Llui i quitar al dit Fiviller
2.306,75413328Llui i quitar Joan Christofol Fiviller

38,64695Llui i quitar a la dita causa pia

48068Llui i quitar a la causa pia de Beatriu Miquela monja
de Sant Pera

60,511198Llui i quitar Santa Justa y Farrera
92418130Llui i quitar Marianna Santa Justa y Farrera
30,111104Llui i quitar dos pensions
36051Llui i quitar bassi pobres Santa Maria del Mar
27,13117Llui i quitar, parroquia Sant Miquel

1.469610209Llui i quitar, parroquia Sant Miquel
Realesdinerssouslliures
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En gastos de viaje, gestión y honorarios mossèn Ant o-

nio Gornals paga:

� nº 42. Cuadro de los gastos del viaje de Antoni Gornals (1602)

1.71738103280Dinero gastado en la gestión
4399Intereses más capital pagados a Jusep Guaita

24034Ayuda ofrecida al síndico. 20 escudos.
59061283Salario del síndico, 10 reales día, total 59 días.

6159Gastos varios

683101618Viaje de Barcelona a Menorca, patrón Antoni
Bosch

1004314Salari a mo. Hieroni Talavera not.
6171Salari de Requesens portero de la veguería

8821Salari de dos oficiales de la Taula, confección de
las actas

6679Lluis Jorba not. per son salari
12141Gastos banco
12141Portes de moneda. Llorens Taltavull

9Seguro viaje, saetía de Llorens Taltavull
1Pera Gari, not.

Realesdinerssouslliures

Sumando los pagos de la deuda y los gastos de gesti ón:

� nº 43. Cuadro de la suma total de la redención de la deuda de Barcelona, 1602

144.337TOTAL
1332934.322
38103280Dinero gastado en la gestión
951904.042Dinero que se adeudaba y pagado

dinerssouslliures

Comparando el dinero que se gasta en el pago de la

deuda con el dinero gastado en la gestión realizada  por el

síndico Anthoni Gornals podemos levantar el gráfico

siguiente:
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� nº 44. Gráfica que representa la comparación de los gastos de la gestión de Antoni
Gornals con el capital redimido

Capital redimido
93,4%

Total gastos de gestión
6,6%

Capital redimido Total gastos de gestión

Observando la gráfica y concretamente la relación d e

los gastos de la gestión con el total de dinero man ejado,

podemos deducir que el sindicato de mossèn Antoni G ornals

ha resultado bastante efectivo.

El cargo del clavari general,  creado a partir de la

sentencia de mossèn Galceran de Requesens en el año 1439,

tenía la función de aunar los intereses de las dife rentes

Universidades isleñas, gestionar conjuntamente unos  capi-

tales que eran considerados comunes, pagar los gast os que

tenían el carácter de generales, poder hacer frente  a la

deuda externa ... Esta última consideración fue la que tomó

más fuerza, hecho fácil de explicar si tomamos en c onside-

ración la tardanza que muchas veces se puede ocasio nar en

el pago si se junta un año con otro y otro. Así se llegó a
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la “Reductio”  del año 1460 en la cual se consignaron parte

de los ingresos de la Universidad al pago de la deu da y en

la cual se especificó que el nombramiento del clavari

general  se realizaría por los acreedores.

Así, desde el año 1460 hasta el año 1602, uno de lo s

cargos más influyentes escapaba, en gran parte, al control

de la Universidad ya que por un lado no era nombrad o por

ella y por otra controlaba el dinero de la mayoría de las

imposiciones.

Después del año de la desgracia, 1558, hemos podido

seguir las vicisitudes de este funcionario mediante  los

Llibres de Determinacions , pero de manera bastante sospe-

chosa no hemos podido contar con las rendiciones de  cuentas

del clavari general  ya que no las hemos encontrado en los

archivos, ¿en qué fecha habrán desaparecido? La fam ilia

Ameller ocupó cargos en la universidad hasta bien e ntrado

el siglo XVIII, el mismo Joan Ameller fue extraído para el

cargo de jurat militar  en el año 1604. Nada podemos asegu-

rar, quizás están extraviados entre otros documento s sin

catalogar. 
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VIII. Determinaciones referentes al “clavari genera l”

De los Llibres de Determinacions  de la Universidad de

Menorca guardados en el Archivo Histórico Municipal  de

Ciutadella hemos entresacado las determinaciones qu e tratan

del clavari general  entre los años 1559 y 1602.

238rG.III1599/03/02Estudian la posibilidad de liquidar el préstamo de los

165vG.III1596/07/21El Gobernador ordena que Damia Sinctes dé las 1.000 lliures
al clavari general para que las entregue a Joan Pons sin
tardanza.

141rG.III1596/01/09En el primer punto de la sesión general tratan asuntos refe-
rentes al Clavari General, Joan Ameller.

108vG.III1595/03/29Se aprueba el nombramiento de Joan Ameller como clavari
general y receptor de las "ayudes vectigals e impositions de la
present illa de Menorca" ...

214rP.IV1595/03/05Joan Ameller presenta el acta de nombramiento de clavari
general por los acreedores de Barcelona.

080rG.III1594/06/27Carta en la que Joan Ameller, notifica a los jurados que el 28
de febrero fue nombrado clavari general por los censalistas de
Barcelona.

171rP.IV1594/04/20Elección de: Raphel Squella, Joan Marot, Onofre Marti y
Bernat Gomila para recibir las cuentas de Pere Ameller,
clavari general.

166vP.IV1593/11/10Joan Amaller notifica que su padre Pere, clavari general, está
enfermo y no puede presentar cuentas.

035rG.III1589/08/13Se aprueba que el clavari general no tiene obligación de tener
en Alayor personas que paguen las guardias de la atalayas.

685rC.II1588/03/20Sentencia de Fracesc Moli de la Real Audiencia. Declara que
el clavari general tiene que rendir cuentas cada año.

415vG.II1581/09/01El clavari general no quiere pagar las guardias. El Gobernador
ordena pagar 4 s. día.

033rG.II1574/03/16Se anuncia el nombramiento de Pere Ameller como clavari
general.

032rP.II1574/03/12mossèn Pere Ameller presenta el acta de nombramiento de
Clavari General.

029rC.II1574/01/14Se anuncia la muerte de Joan Vell clavari general y se tienen
que pagar las guardias.

550vG.I1573/04/20Un dobler por 4 gorriones; un diner por pie de cuervo, con
certificado de dichas cuentas. clavari general Joan Vell.

550rG.I1573/04/20Que el clavari general entregue sus cuentas de año en año.
Dicen que hacía 9 ó 10 años que no se había rendido cuentas y
que en su poder estaban más de 2.000 l.

030rG.I1559/10/03Johan Vell, comerciante "clavari general" de los acreedores de
Barcelona.

025rp.I1559/07/21A los acreedores de Barcelona.

F.U.T.fechaDETERMINACIÓN
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334vG.III1602/03/15Nombrar a las personas para clavari general, que puestas en
"rodolí", se saque a suerte para dos años, dar cuentas cada

334vG.III1602/03/15Se confecciona la lista de las personas hábiles para clavari
general: mossèn Llorens Gomila, mossèn Juan Anglada,
mossèn Raphel Alberti, Nicolau Xalpes not. mossèn Antoni
Gornals menor, mossèn Joan Saura de Binigafull, mossèn
Nofre Marti, mossèn Gil Marthorell, mossèn Gabriel Olivar,
mossèn Pere Vert, mossèn Gabriel Squella y mossèn Bernat
Gomila.

333vG.III1602/03/14Se determina avisar al clavari general, Joan Ameller, que gire
toda la suma de capital que debe a la Universidad lo deposite
en letras de cambio en la taula de Barcelona.

333vG.III1602/03/14A Anthoni Gornals le redactan las instrucciones mossèn
Raphel Squella y mossèn Nofre Marti (Ciutadella), mossèn
Benet Uguet (Mahón), mossèn Joan Alberti (Alayor) y
Anthoni Cases noves (Mercadal).

333rG.III1602/03/14Eligen a Anthoni Gornals para ir a Barcelona y quitar la
deuda.

333rG.III1602/03/14Se da poder a mossèn Anthoni gornals jurado clavario y
mossèn Rafel Alberti notario para celebrar las actas de quita-
miento de la deuda.

332vG.III1602/03/14Joan Saura de Binigafull y otros consejeros exigen al not.
Nicolau Xalpes que levante acta como que no están de acuerdo
en pasar a pagar la deuda al 8 % cuando en Barcelona se paga
al 4 %.

332vG.III1602/03/14El jurado clavario Anthoni Gornals propone al Consell redimir
la deuda de Barcelona, como ya se había determinado en
1599/03/02.

308rG.III1601/11/12El venidor de Mahón Pau Serra presenta un escrito de los
síndicos de Mahón pidiendo el cambio de clavari general.

308rG.III1601/11/12En los "advertiments" se propone formalizar préstamos en la
isla a 8 % y quitar la deuda en Barcelona que estaba a razón
del 4 %, y nombrar un clavari general cada dos años, por el
Consell General.

307vG.III1601/11/12En los "advertiments" de la villa de Mahón se recuerda que en
el año 1599 siendo Jurat Clavari Onofre Marti se determinó
quitar los censales que la Universidad General tiene en
Barcelona.

307rG.III1601/11/12"Los Advertiments que los Magnifichs Sindichs de la vila y
terma de Maho".

306rG.III1601/11/12Elegir un procurador que represente a la Universidad General
ante la Audiencia Real de Palma de Mallorca en un pleito
interpuesto por Joan Ameller clavari general. Se elige a
mossèn Pau Serra venidor  de la vila de Mahón.

245rG.III1599/06/26Los venidors de Mahón solicitan que se ejecute la sentencia
del clavari general Joan Ameller según manda la sentencia del
abogado Moli. Los jurados responden que: faran llur offici en
lo que tocara.

240rG.III1599/03/03Pau Bas decreta la anterior determinación. Vidit Net Asesor.

239rG.III1599/03/03Aprueban continuar el proceso de redención de las cuentas de
Barcelona cuando dispongan de suficiente dinero en la isla.

238vG.III1599/03/02Están las cuentas de la redención del censo.

acreedores de Barcelona. Especifican que era de 400 l. censa-
les. Presenta los datos el jurado ciudadano Onofre Marti.

F.U.T.fechaDETERMINACIÓN
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344vG.III1602/05/23Sale elegido como nuevo clavari general: mossèn Gabriel
Squella donzell.

344vG.III1602/05/23Joan Saura de Binigafull y Simon Gallo hacen levantar acta al
not. para que conste su desacuerdo con el nombramiento de
clavari general.

344rG.III1602/05/23El Consell en pleno, menos Joan Saura, expone que el clavari
general era nombrado por la junta de acreedores de Barcelona,
redimidos los censos y levantados nuevos en la isla la Univer-
sidad General tiene potestad para nombrar al nuevo clavario.

344rG.III1602/05/23Joan Saura de Binigafull requiere al not. que levante acta, de
como según él, nombrar un clavari general ahora va en contra
de la sentencia de Galceran de Requesens, la cual dispone que
se nombren 30 días después de la nueva extracción.

343vG.III1602/05/23El día 20 mayo 1602 llega de Barcelona Anthoni Gornals y
nos informa de como ha realizado el trabajo. Estando redi-
midos todos los censos Joan Ameller ha acabado como clavari
general, es preciso que el Consell General nombre uno nuevo.

337rG.III1602/03/16Gornals; si Joan Ameller, clavari general, no ha depositado en
la Taula lo que debe, recambiar la cantidad que le parezca que
después se le protestará al dicho Joan Ameller.

336rG.III1602/03/16Instrucciones redactada por Raphel Squella, Onofre Marti,
Banet Uguet, Joan Alberti y Anthoni Casesnoves a mossèn
Anthoni Gornals síndico mandado a Barcelona para redimir la
deuda.

335rG.III1602/03/16Insisten que si el clavari general no paga estará obligado en
pagar de bienes propios y que se suplique al Gobernador para
que decrete este punto.

año, del capital restante quitar parte del préstamo, en caso
contrario, pagar los intereses de capital propio al 10 %.

F.U.T.fechaDETERMINACIÓN

255

Determinacions
Clavari General



SÍNDICOS - REPRESENTACIONES

Años 1558 a 1564

La necesidad de nombrar un síndico para su Majestad  con

la finalidad de presentarle los problemas que sufrí a la

isla aparece expresada ya el día 12 de diciembre de  1558,

fecha en la que tiene lugar la segunda reunión del Consell

particular de Ciutadella 320 después del asalto turco. Los

jurados Joanot Martorell, donzell, y Bernat Mascaró , jurado

ciudadano, dan información de la entrevista que hab ía

tenido lugar en Mahón entre el señor Gobernador, el  alcaide

del castillo de Sant Felip, el lloctinent  de Procurador

Real y el municionero mayor del citado castillo. El  motivo

de dicho encuentro estaba relacionado con la presun ción por

parte de los soldados del castillo de Sant Felip de  estar

exentos del pago de ciertos impuestos, especialment e el de

la sisa sobre el vino, la carne y otros alimentos. Para

solventar este problema se habla por primera vez de  la

necesidad de nombrar un síndico  para su Majestad. 

Por lo que hemos podido deducir una vez efectuado e l

análisis de los documentos históricos, tanto la rec onstruc-

ción de la isla de Menorca como otros asuntos depen dían, en

gran parte, del poder central del reino. De allí te nían que
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venir las disposiciones, las ayudas económicas y la s orde -

nanzas. Ante esta realidad los gobiernos locales se  veían

en la necesidad de enviar, de manera constante, emb ajadas a

la corte de su Majestad las cuales en los documento s de la

época reciben el nombre de síndics . El estudio detallado de

los diversos asuntos por los que eran enviados a la  Corte

nos permite vislumbrar las dificultades y los probl emas del

gobierno de la isla. El trabajo que vamos a realiza r a

continuación consiste en un detallado relato de las

diversas misiones encomendadas a unos doce síndicos

enviados a otras entidades de poder entre los años 1558 a

1564.

El hecho de que sean doce los síndicos enviados a s u

Majestad en un período de seis años nos parece exce sivo,

más si tenemos en consideración que Menorca había q uedado

arruinada debido a los dos asaltos turcos de la pri mera

mitad del siglo XVI.

No obstante y aunque se nos antoja muy abundante, h emos

de decir que la relación no es exhaustiva; además d e las

posibles omisiones faltan las embajadas para la com pra de

la provisión del trigo.
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I. Sindicato de mossèn  Nicolau Calderer
Mossèn  Nicolau Calderer presbítero había sido mandado

como síndico de General para tratar en la Corte de su

Majestad de los daños ocasionados en la isla por la  armada

turca 321. En la reunión del Consejo General del día 17 de

diciembre del año 1558 se resuelve esperar noticias  suyas.

En el mes de enero del año siguiente se reciben car tas

de mossèn  Calderer pidiendo más dinero. Los consellers

responden que no saben de dónde poder obtenerlo, la  Univer-

sidad no tiene dinero y, al parecer tiene dificulta des para

cobrar a las personas que tienen deudas con ella 322. 

El día 14 de abril de 1559 ya se debaten en el Cons ell

General los logros conseguidos en la Corte por el c itado

síndico. Éstos no son muchos. Es portador de la pat ente

para el nombramiento de un nuevo regimiento de gobi erno, la

cual no es admitida por el señor Gobernador Joan de  Cardona

y Rocabertí porque va dirigida al antiguo teniente de

Gobernador Frederic Descors. Trae la Orden Real en la que

se manda al alcaide que pague las cargas o impuesto s 323,

pero éste avisa que recurrirá la citada orden, y lo s conse-

llers discuten la posibilidad de mandar un síndico a su

Majestad. La infanta princesa doña Juana concede un
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323 AHMC, Llibre Vermell, fol. 291 v.

322 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 6 r.

321 "a pagat al Reverendissim mossèn nicolau calderer prevere sindich de general per
anar en cort de sa magestat y dar li raho de la ruhina avia feta la armada del turch...
segons sos Contes 173 l. 3 s. 6". [En este asiento está tachada la cantidad de 227 l. 3
s.]. AHMC, «Compte de partidas a despes la Universitat de Menorca» 1558 a 1567.
Sin foliar.



privilegio de diez años de franquicia de los diezmo s

reales, y, además, manda cartas al obispo 324 y capítulo de

Mallorca para que también cedan su parte de los cit ados

diezmos, pero el consistorio discute la prebenda an te el

hecho de que solamente viene concedida al término d e Ciuta-

della y desea que sea extensible la franquicia a to da la

isla; a este respeto se esperará la habilitación de l señor

Gobernador. Otra cuestión planteada en la Corte hac ía refe-

rencia a las posesiones que habían quedado arruinad as y

desiertas después de la confrontación bélica con lo s

turcos, y, concretamente, la disposición que mandab a su

alteza en cuanto a los censales que se adeudaban; e ste

punto era el más urgente para el gobierno de la isl a.

En la sesión del día 15 se insiste sobre la solicit ud

de la concesión de un jubileo para poder ayudar a l os

cautivos en manos de los turcos. En las cartas que trae

mossèn  Calderer no debe haber ninguna respuesta al respec to

puesto que se decide mandar síndico a su Majestad. Siguen a

esta propuesta varias más. 

Por su parte mossèn Calderer solicita que les sean

rendidas cuentas, a lo que el consistorio responde que es

justo que el que ha servido sea pagado por su traba jo 325.

Pero algo no debe estar del todo claro en su gestió n puesto

que en el Consell General del día 3 de octubre de 1 559 se

especifica lo que sigue a continuación:
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325 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, doc. cit. fol. 14 v.

324 Valladolid, 1558, AHMC, t. 1.



"que lo dit mossèn calderer  no ha tractat  lo
negoci per nos  a ell comes com conve , com no hage
fet offici de scindich per la present universitat
sino per si propi , per haver obtesa certa renda en
prejuy contra la present universitat e ylla, com se
pora entendre per persones dignes de fe, quant sia
cas y lloch. E per ço miren en determinar si espe-
rara al temps del derrer consell general com es
orde, o si se hoyran dits comptes ara,

E fonch determinat per la maior part del dit
general consell que al dit pretest se fassa
condigna resposta, e que la auditio de dits comptes
se reserva per al temps de les auditions general
que es apres de haver celebrat lo derrer consell
general de nostre administrations com es
acustumat." 326

Es decir que se le acusa de usar en provecho propio  la

condición de síndico. Al parecer este tipo de acusa ción

será bastante frecuente a lo largo de nuestro relat o y, no

deja de llamar la atención que aparezca ya una anom alía de

este tipo en el primer síndico nombrado después de la

desgracia militar estando en plena crisis y desbara juste

económico, demográfico y de abastos. Este hecho exp lica que

en el "Quern y  Borrador de alguns Generals feta en la

General Universitat"  la partida destinada a mossèn  Nicolau

Calderer esté rectificada, y que en este asiento esté

tachada la cantidad de 227 l. 3 s.  y sólo se manifiestan

como gastos: 173 l . 3 s.  6.

Pese a la infracción citada anteriormente el presbí -

tero Nicolau Calderer no quedó inhabilitado para ej ercer

cargos públicos, ya que, en el Consell Particular d el día

28 de marzo de 1561 es nombrado miembro de la comis ión
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encargada de confesar a los fieles para la Cuaresma  y de

dar gracias por la concesión del Jubileo 327.

II. Sindicato de mossèn  Francesc Arnau
El siguiente síndico del cual tenemos noticia es el  de

Francesc Arnau 328. Éste se presenta voluntario ante el

consistorio de Ciutadella en el Consell Particular del día

6 de enero de 1559. Por estas fechas aún estaba en la Corte

mossèn  Nicolau Calderer y, aunque se habían recibido noti -

cias suyas, éste no mencionaba nada referente a la conce-

sión del Jubileo que se había solicitado a su Majes tad.

Ante esta circunstancia se quiere aprovechar la coy untura

de que mossèn  Francesc Arnau va de viaje a Mallorca para

que desde allí se dirija a la Corte para ejercer el  oficio

de síndico ya que él buenamente se ofrece a realiza rlo sin

salario. De paso se le darían instrucciones para qu e además

del Jubileo tratara otras cuestiones como los agrav ios que

sufre la Universidad de Ciutadella por parte del se ñor

Gobernador quien quiere nombrar como lugarteniente suyo en

Ciutadella al capitán Saula mientras que él pasaría  a

residir en Mahón 329.
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329 Al llegar a este punto nos situamos ante una cuestión particularmente importante
para el presente trabajo. Nos importará mucho seguir la marcha de estos aconteci-
mientos y otros similares que hagan referencia al paso del centro geopolítico isleño
desde e punto de poniente al de levante con el consecuente cambio de residencia del

328 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, any 1563. "Francesch arnau per quant en fa comparegue par ell fonch manifestat
MD l."  fol. 15 v. Esta es la declaración de bienes que presenta Francesc Arnau.

327 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 95 v.



Siguiendo con el tema del nombramiento de Francesc

Arnau como síndico, debemos decir que el Consell pa rticular

de Ciutadella decide pasar el asunto al próximo Con sell

General que tiene lugar el día 21 de enero del año 1559. El

jurat clavari, mossèn  Bernat Mascaró, presenta la propuesta

de Francesc Arnau ante el Consistorio General en pa recidos

términos: los jurados han hecho reunir a sus señorí as por

estar presente el Señor Gobernador Joan de Cardona y porque

Francesc Arnau ha mostrado a los magníficos jurados  y a

mossèn  Joan Quart, Baile General, unas cartas de un señor

genovés que tenía negocios en Venecia, y en las cua les se

les pedía que le mandasen relación nominal de las p ersonas

cautivas en Turquía. Al llegar a este punto se recu erda la

necesidad de solicitar un Jubileo para poder rescat ar a las

personas que no tuviesen medios personales para hac erlo.

También se apunta la necesidad de la solicitud de l a conce-

sión de cincuenta caballerías para defensa de la is la. Se

indica así mismo que se vuelva a plantear la cuesti ón de

las franquicias sobre las sisas que dicen poseer lo s

soldados del castillo de Sant Felip. 

El Consell General aprueba que se le firmen las

instrucciones a Francesc Arnau y que éstas sean red actadas

por mossèn  Joanot Quart y mossèn  Pere Ameller ciutadans . 330
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330 Mossèn Joanot Quart ejercía el cargo de Baile General y mossèn Pere Ameller el
de conseller ciutadà. En esta ocasión no se nombran para la confección de las instruc-
ciones a ningún venidor de la parte foránea.

Señor Gobernador de Ciutadella (poniente) a Mahón (levante). En estos primeros
momentos el traslado es momentáneo. 



No se explica a continuación en el libro de Determina -

cions  el resultado de la representación de Francesc Arna u

aunque seguirá realizando servicios a la Universida d repe-

tidas veces. Lo que podemos suponer con bastante ce rteza es

que no percibió ningún salario por las cuestiones q ue se le

encomendaron puesto que en el libro de cuentas de l a

Universidad 331 no se expresa ningún pago a su nombre.

También podemos constatar que gran parte de las cue stiones

que le fueron encomendadas no tuvieron rápida resol ución

pues fueron motivo de sucesivos nombramientos de ot ros

síndicos.

III. Sindicato de mossèn  Joanot Martorell
El Consell General del día 14 de abril de 1559 se r eúne

en la casa de la juraría de Ciutadella, que por est as

fechas ya debe estar casi restaurada. El anterior C onsell

celebrado el día 21 de enero del mismo año había te nido

lugar en la iglesia de nuestra Señora del Roser. El  consell

del día 14 de abril continúa el día 15 del mismo me s y año

y se vuelve a tratar sobre la necesidad de mandar u n

síndico para la solicitud del Jubileo. En el mismo Consell

General que continúa el día 16 se hace referencia a  las

franquicias de la sisa de carne y vino que quieren poseer

tanto el alcaide del castillo de Sant Felip como el  capitán
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Saula  de Ciutadella,  pretensiones respaldadas por el Señor

Gobernador de la isla.

Una vez enumerados los temas relativos al Jubileo y  a

la pretensión de franquicias impositivas por parte de los

soldados, deciden el nombramiento de un síndico par a que

presente estos asuntos a su Majestad en la persona de

mossèn  Joanot Martorell donzell y jurado militar del actu al

consejo. Confeccionan las instrucciones mossèn  Joanot

Quart, Domingo Pons, Bartomeu Tremoll y Antoni Mali a.

Nombrada la comisión encargada de confeccionar las instruc-

ciones, además de los asuntos del Jubileo y las fra nquicias

de los soldados se especifica que cuando dicho jura do esté

en la ciudad de Barcelona solicite al virrey el per miso

para la adquisición de armas, pólvora y otros pertr echos

necesarios para la isla de Menorca 332.

Las gestiones que realiza el magnífico Joanot Marto rell

como síndico no están muy bien especificadas en el libro de

Determinacions . No hemos encontrado la rendición de cuentas

al Consell ni la especificación de sus logros, pero  en el

libro de cuentas 333 se detallan sus gastos: 273 lliures  16

sous  8. Este punto da solidez al hecho de que su sindic ato

existió. Y, como en el caso de mossèn  Nicolau Calderer, se

debieron dar diferencias entre el síndico y la comi sión en
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333 AHMC, «Compte de partidas a despes la Universitat de Menorca» 1558 a 1567. Sin
foliar, se especifica que la Universidad ha pagado: "al magnifich mossèn Joan merto-
rell Jurat y sindich de general per anar en cort de sa magestat segons a par en sos
Contes 273 l. 16 s. 8".

332 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 14 v.



el momento de la rendición de cuentas pues en el mi smo

documento está tachada la cantidad de 344 l. 13 s. 5 ,

cantidad que presuntamente debía haber presentado p ara

cobrar mossèn  Joanot Martorell.

En las reuniones del Consell de los días 15 y 18 de

junio del año 1559 se especifica la ausencia del Ju rat

Militar, o sea, Joan Martorell: "lo qual per eleccio del

general consell es anat en Cort de spanya ab sindic at" 334.

En la reunión del consejo ordinario del día 21 de j ulio

se vuelve a citar el nombre del síndico Joanot Mart orell

quién al parecer está en Barcelona y escribe una ca rta en

contra de la nominación de mossèn  Joan Vell como clavari de

las pecunias universales de los acreedores censalis tas de

la ciudad de Barcelona 335.

Consultando las actas de la reunión del consejo ord i-

nario del día 20 de enero de 1561, en el cual Joano t Marto-

rell ya no era jurat militar 336, podemos comprobar que se le

había asignado otra gestión la cual consistía en so licitar

la exención del pago de los cargos de 7.000 lliures  para la

construcción del castillo de Mahón (Sant Felip). Al  parecer

esta merced se había solicitado inmediatamente desp ués de

la desgracia de Ciutadella (1558):
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Jurat Ciutadà; Merti Salort, Jurat Pagès y Joan Arguimbau, alias Mayol, Jurat
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335 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 25 r.

334 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, doc. cit. fols. 20 r. y
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"fonch  preposat  per dit  magnifich  Jurat
clavari que seguida la dezgracia  fonch scrit a sa
magestat nos fes Immunes y liberts de aquell censal
se encarregar la Universitat per las set milia
lliures  exbursa lo procuredor real per la fabrica
del castell de maho . E sa Alteza feu merce que nos
feya liberts per la part tocava a ciutadella. E
arribat mossèn calderer ho communica al consell
general lo qual consell nos contenta de tal merce,
per no esser sino per lo terme de ciutadelle E axi
sen torna fer Instruccio a mossèn Joanot  y no ha
alcansat cosa alguna." 337

Resumiendo, como resultado del sindicato de mossèn

Joanot Martorell se consiguieron pocas o ninguna de  las

gestiones encomendadas, tales como el Jubileo, la s upresión

de las franquicias fiscales a los soldados y la exc epción

del pago por parte de toda la isla de los cargos de l

castillo de Sant Felip. No sabemos si pudo realizar  la

compra de armas pero sí sabemos que volvió a ser el egido

jurat militar  en el consell de 1561 a 1562, y que ejercía

este cargo por última vez en el consell  del año 1581 a

1582.

IV. Litigio entre la Universidad de Mahón y la Univ er-
sidad de Ciutadella sobre el nombramiento de un  

síndico para la compra de trigo
En el consell particular de Ciutadella del 10 de en ero

de 1560 se prevé que no habrá suficiente trigo para  la

alimentación y sustento de la isla de Menorca. Deci den por

tanto escribir al virrey del reino de Mallorca con el fin
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de que se pueda arreglar los asuntos para la posibl e compra

de trigo en la citada isla. También pactan la compr a de

trigo de Menorca con el depositario del diezmo real  Nicolau

Xalpes, con el depositario del diezmo del señor obispo y

Capítulo  Jaume Sebater y con el propietario de las primi-

cias  Perot Romeu, presbítero.

En la sesión del día 17 del mismo mes y año se real iza

el escrutinio del trigo de particulares del término  de

Ciutadella. Una vez sumado este trigo al procedente  del

diezmo y al de la primicia resulta un total de 760 cuarte-

ras. En la misma acta se especifica que el señor Go bernador

de Menorca tiene concertado el precio del trigo en una

lliure y nueve sous . 

Del mismo modo se notifica que los términos de Alay or y

de Mahón necesitan el trigo procedente de su diezmo  para su

propio término por lo cual dicho trigo no se puede trans-

portar a la botica de Ciutadella, resultando que pa ra

proveer a ésta sólo está disponible el trigo del té rmino de

Mercadal. Será necesario pues el nombramiento de un  síndico

que se desplace a la isla de Mallorca para realizar  las

gestiones pertinentes para comprar el trigo que fal ta.

Hasta aquí estamos ante la simple cuestión del nomb ra-

miento de un representante para la compra de trigo,  algo

muy normal y frecuente, pero el asunto se complica cuando

posteriormente la Universidad particular de Mahón d ecide
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nombrar por su cuenta un síndico para que compre el  trigo

que les hace falta, hecho que, por otra parte, era comple-

tamente normal y estaba de acuerdo con los privileg ios que

tenía concedidos desde muy antiguo 338. Se notifica que la

universidad particular de Mahón ha ejecutado el cit ado

nombramiento en la reunión del consell particular d e Ciuta-

della del día 9 de febrero de 1560:

"per entendre llurs necessitats formentarias,
e sien en necessitat de fer provision fora la
present ylla, per tal que si necessitat tindran les
provisions se fassen de general com es raho per
squivar despezes com tenim jurat, E per Exequtio de
dita determinatio tenim scrit a les parts foranes y
a par, que los scindichs y consell de la vila y
terme de Maho , han donat callar per resposta, sino
que cauthelosament han citat llur consell , en lo
qual han feta Electio de scindich de la persona de
mossèn johan pons , per anar  en Mallorca perticular-
ment per comprar forments , cosa molt contraria a la
conservatio de la present ylla, y al bon mirament"
339

Sin embargo, seguidamente, la Universidad particula r de

Ciutadella procede a la convocatoria del Consell Ge neral,

el cual tendrá lugar cuatro días después (12 de feb rero) y

se discute el nombramiento de mossèn  Joan Pons como síndico

para la compra de trigo destinada al término de Mah ón. El

jurat clavari  formula la petición al Consell General

alegando la necesidad de que, por razones evidentes  en
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338 "Durante la regencia que duró seis años, ya que Jaime III fué declarado mayor de
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y Cartas Reals de la Universitat de Mahó", HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Sobre
organización municipal menorquina. Revista de Menorca. Mahón, 1933, pág. 324.



operaciones de compra venta, vaya un solo síndico p ara

realizar la gestión general de la compra de trigo p ara toda

la isla. También especifica la posibilidad de que v aya como

síndico de General o bien mossèn  Joan Pons, ya nombrado por

el consell particular de Mahón, o bien otra persona . No

obstante, finalmente, el Consell General decide nom brar

como síndico a mossèn  Jaume Vell, notari, persona que

ocupaba por estas fechas el cargo de asesor del Bal le

General de Menorca.

En esta ocasión la fricción y roce que se ha plante ado

entre las dos universidades de Ciutadella y Mahón s e

resuelve aparentemente según las pretensiones de la  Univer-

sidad particular de Ciutadella. No tenemos que olvi dar que

los jurados de la Universidad General y jurados de la

Universidad Particular de Ciutadella eran las misma s

personas y por tanto impusieron su criterio en el C onsell

General.

Respecto a esta polémica, el aspecto que más nos in te-

resa resaltar es el privilegio que tenía cada Unive rsidad

isleña de poder mandar síndicos que las representar an ante

cualquier otra instancia. Así lo quisieron recalcar  los

síndicos y venidors  de la part forana  que hicieron levantar
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acta al escribano de la Universidad de que firmaban  el

sindicato de mossèn  Jaume Vell sin prejuicio . 340

V. Mossèn  Joan Gornals negocia con los acreedores de
Mallorca

La Universidad Particular de Ciutadella tenía unas

cargas monetarias en Mallorca con la familia Burguè s:

mossèn  Ramon Burguès y su hijo Joan Quint. Al parecer

actuaba como síndico de los intereses de la Univers idad

mossèn  Joan Gornals. En la sesión del Consell  Particular  de

la Universidad de Ciudadela del día 4 de septiembre  de 1560

se nos explica que dicho síndico consigue que los a cree-

dores firmen un pacto ante la imposibilidad por par te de la

Universidad de hacerse cargo de las deudas. Así emp ezará un

largo proceso entre deudores y acreedores ya que no  se

ponen de acuerdo en la forma de pago.
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per la speditio de les provisons formentinas necesarias a la present ylla per los
termens necessarosos". 

AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 48 r.



"...fonch  preposat  per dit  magnifich  Jurat
Com Ja en dies pessats fo determinat se scrigues a
mallorca a mossèn Joan gornals  nostro sindich que
pregas y consertas ab mossèn remon burgues y son
fill  que fossen contents que per lo que demanaven y
executaven a la Universitat prengue ... cascun any
sinquanta lliures per lo degut y que de aqui al
devant se li pagarien les pensions noves y cascun
any li seran dades sinquanta lliures per les
pensions velles y axi dit mossèn gornals ab molts
prechs y submisions y intermedis de moltas personas
son fill es content per sa part de pendre cascun
any lo que li tocara per rata de son censall la
part de dita sinquanta lliures, y que fera que son
pare sera content lo qual es fora de mallorca, ab
protestatio que per tot lo mes de agost proppessat
li donassem les sinquanta lliures y axi nosaltres
havem procurat de tremetre ditas L l. a mossèn
gornals y aquell demana orde de quina manera se
feran les apochas" 341

Una vez llegado el padre a Mallorca no estará de

acuerdo con el pacto firmado entre su hijo y el sín dico de

la Universidad. Empieza de esta manera un largo lit igio que

corresponde más al apartado de los censos y alquile res que

al apartado de los síndicos que estamos desarrollan do en

estos momentos.

Lo que nos interesa resaltar en este punto es la di fi-

cultad que tenemos para poder precisar el trabajo d el

síndico mossèn  Joan Gornals basándonos tan solo en el

Llibre de Determinacions  pues no hemos encontrado el

instante en que es nombrado ni quien le firma sindi cato.

Podemos suponer que puede tratarse de un abogado qu e repre-

sentaba los intereses de la Universidad en Palma de

Mallorca.
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En el Manifest  del año 1563 tan solo hemos encontrado

dos personas que declaran bienes con el apellido Go rnals:

Antoni Gornals "mallorquí" y la heredad de Mathia G ornals

por la cual no comparece nadie. En el libro de «Compte de

partidas a despes la Universitat de Menorca, 1558 a  1567» ,

no se presenta ningún pago realizado a mossèn  Joan Gornals.

VI. Mossèn  Antoni Tica consigue la concesión del
Jubileo

En el primer Llibre de Determinacions,  folio 12 vuelto,

sesión General del día 15 de abril del año 1559, se  especi-

fica la necesidad del nombramiento de un síndico pa ra la

consecución del Jubileo para rescatar las personas de toda

la isla de Menorca cautivas en Turquía. En el mismo  Consell

General, sesión del día 16 de abril, se nombra para  tal

efecto a mossèn  Joanot Martorell. Teníamos ya detallado

todo esto cuando hemos hablado del sindicato de dic ho

mossèn  Joanot Martorell. Otra persona que nos consta que

había recibido sindicato para la concesión del Jubi leo era

mossèn  Francesc Arnau 342. Pero ahora resulta que en el folio

80 v. del mismo libro, sesión ordinaria de Ciutadel la del

día 2 de enero de 1561, consta lo siguiente:

"Molt honorables y savis senyors la Causa de
haver fet ajuntat a vostres saviesas es per a noti-
ficar los  com per nostros predeçessors  fonch elegit
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lo Reverent  mossèn anthoni  tica  prevere per sindich
per anar en roma, y Impetrar lo Jubileu , per la
redemptio De les pobres personas capturades en esta
villa y axi ana en roma, y Impetra dit Jubileu y
apres es anat en cort de spanya y Sa magestat lo ha
admes per tota spanya y fins a las indias".

Podría ser que el nombramiento del reverendo mossèn

Antoni Tica, citado anteriormente, estuviese escrit o en

alguna parte del libro con letra ilegible, o que su  nombra-

miento no se hubiese registrado en el Llibre de Determina-

cions . Lo cierto es  que éste es el primer momento en que

nos consta que se hubiera nombrado a dicho mossèn  Antoni

Tica como síndico para la solicitud del Jubileo. Ad emás se

especifica que es la persona que al final consigue lo que

con tanta vehemencia habían solicitado las personas  encar-

gadas de la administración de la Isla de Menorca du rante

estos años.

El nombre del Reverendo mossèn  Antoni Tica, presbítero,

no consta en el Manifest del año 1563, posiblemente  porque

al ser clérigo, estaba exento; pero sí aparece en e l libro

de cuentas de la Universidad:

"mes se a pagat al Reverendissim mossèn
antoni ticha prevere  y sindich de general per anar
en cort romana y de sa magestat per Impetrar lo
Jubileu segons sos Contes  491 l. 4 s . 6"

La cifra indicada anteriormente es la más elevada

retribución pagada hasta el momento a un síndico de  la

Universidad y para la cual no hay ninguna rectifica ción.

La llegada de mossèn  Antoni Tica es notificada al

Consell General de la Isla de Menorca iniciado el d ía 16 de
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enero de 1561. El jurat  y clavario  del actual regimiento el

señor Rafel Squella notifica a la asamblea un aspec to

importante de Jubileo 343: el cobro del mismo .

"Empero no pot correr fins a sincogesme y
Interim sta depositat en ma y poder del Reverendis-
simo bisbe de lugo Comissari apostolich y axi
necessita hi vaia sindich de aquesta Universitat ab
potestat bastant per a rebre dit Jubileu. y cullir,
o arrendar aquell y per tant veien y determine
vostres saviesas ques te a fer circa est negoci que
molt Importa per a subverni als qui stan captius y
en tants perills axi de la anima com encara del
coss" 344

En el transcurso del mismo Consell General, sesión del

día 17 de enero, se aprueba por parte de los jurado s y del

consistorio que la persona encargada de ir a recoge r el

Jubileo fuera el mismo mossèn  Antoni Tica. Éste no acepta

el sindicato. No se explica por qué motivo. Así se pone en

marcha un mecanismo para obligar a la persona desig nada a

que acepte del cargo otorgado, solicitando incluso la

intervención del Spectable Señor Gobernador de la I sla de
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343 RIUDAVETS i TUDURÍ, Pedro, Historia de la isla de Menorca. Mahón, 1885-1888.
Imprenta Bernardo de Fábregas, dos vols. [Edición facsímil, Ed. Al Thor, Mahón, 1983.
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Pons nº 13 informa: "El jubileo no se publicó hasta el 28 de Junio de 1562 en España
y algo más tarde en Cerdeña ... las limosnas recogidas sumaron unos nueve mil
ducados".



Menorca. Por esta vía no se consigue nada y deciden  nombrar

a otras personas para que se encarguen de esta misi ón.

VII. Sindicato de mossèn  Marc Martí 345

Durante el mismo Consell General citado en el epígr afe

anterior y en la sesión del día 18 de enero de 1561  se

procedió a la elección de los síndicos encargados d e ir a

recoger el Jubileo. Este cargo recayó sobre mossèn  Guillem

Martorell y mossèn  Marc Martí. Con la elección de mossèn

Guillem Martorell ocurrió lo mismo que con la elecc ión de

mossèn  Antoni Tica y se recurrió al señor Gobernador para

que dicho mossèn  aceptara el cargo. Sin embargo mossèn

Guillem Martorell no accedió al nombramiento.

Fue en la sesión del día 19 del mismo mes y año en la

que se pudo conseguir el nombramiento de los dos sí ndicos

que se encargarían de recoger dicho Jubileo, estos fueron:

mossèn  Marc Martí y mossèn  Jaume Arguimbau presbítero,

alias Mayol.

Para redactar las instrucciones a los síndicos reci én

nombrados son escogidos mossèn  Bernat Mascaró, mossèn

Miquell Saura, mossèn  Martí Pons, mossèn  Joan Saure de
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una cita del libro de G. Vila, El Paborde Marcos Martí, pág. 17.



Alayor y mossèn  Guillem Camps, y se termina con los

siguientes términos:

" fonch firmat lo sindicat  per los dits magni-
fichs Jurats y Savi consell a dits magnifichs
mossèn march merti  doctor en theologia y a nel
Reverent mossèn Jaume arguimbau  mayoll prevere,
Insolidum ab potestat per a rebre dit Jubileu de ma
y poder del Reverendissimo Senyor bisbe de lugo y
vendre o, arrendar aquell, o, si mes expedit a la
Universitat collir o, fer cullir dit Jubileu , y mes
avant per a supplicar totes les cosas que en las
Instructions los seran comeses y per aço presentar
qualsevoll supplicatio tant de paraula com en
scrits a sa Magestat y al sacro y suppremo consell
de arago y al Reverendissimo Senyor bisbe de lugo y
a qualsevoll altra persona" 346

Se especifica en las palabras anteriores que ambos

síndicos tienen conjuntamente Insolidum  o sea potestad para

ejercer el oficio de representación según consta en  las

instrucciones.

Los trabajos que tendrán que realizar estos síndico s

serán arduos, complejos y delicados. En el transcur so de su

misión el reverendo Jaume Arguimbau, al parecer ser á rele-

vado de su trabajo, pero no estamos en condiciones de

asegurar en qué fecha. El día 28 de abril de 1561 s e envía,

por algún motivo, un nuevo sindicato a ambos síndic os, sin  

embargo a partir de esta fecha las cartas irán firm adas o

dirigidas a mossèn  Marc Martí, el cual parece que siguió

adelante con la misión encomendada.

Si comparamos el dinero recibido en concepto de gas tos

por el trabajo realizado mossèn  Jaume Arguimbau  recibe:
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"mes se ha pagat  al Reverendissim mossèn
Jaume mayol  prevere y sindich de general per anar
en cort de sa magestat ab companyia del Reveren-
dissim mestre march marti sindichs segons a par per
sos Contes 102 l. s ." 347

Mientras que mossèn  Marc Martí recibió:

"mes se ha pagat al Reverendissim mestre
march marti  sindich de general a par en Conte de ma
sua donat    443 l. 13 s ." 348

Por la diferencia de salario y por los términos en que

están redactados ambos albaranes podemos discernir que los

quehaceres de mossèn  Jaume Arguimbau, alias Mayol, acabaron

antes que los trabajos de mossèn  Marc Martí.

VIII. Sindicato de mossèn  Joan Saure de Binigafull
El sindicato que recibió mossèn  Joan Saure de Biniga-

full es muy interesante porque se puso en sus manos  una

misión delicada al tener que defender varios de los  asuntos

que preocupaban a los rectores de la Universidad br egando

ante unas instancias que no eran muy de fiar.

Al parecer en su camino hacia Mallorca pasó por la isla

de Menorca el Reverendísimo Señor obispo de Alguer quien

debió ponerse en contacto con los jurados de la isl a. En el

Consell Particular del día 6 de mayo de 1561 se nos  da

referencia de dicho señor obispo y se dice que habí a reci-

bido un importante cargo del Rey. El citado obispo había
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manifestado que si recibía un síndico de la Univers idad,

una vez posesionado en Mallorca, pondría remedio a sus

quejas.

Los problemas que por aquellas fechas sufría Menorc a

son descritos en la sesión particular del mismo día :

1v- Que el asesor del Spectable señor Gobernador no quiere guardar nuestros "privi-

legis practicas franchezas y bons usos e, ordinations", y lo que es más grave,

asegura que él tiene orden de su Majestad para redactar nuevas órdenes.

2v- También le explican los perjuicios que reciben de parte del alcaide del castillo

de Sant Felip.

3v- Los problemas que tienen con la fortificación de la villa de Ciutadella.

A todo pondría solución el señor obispo cuando toma ra

posesión de su cargo. Ante esta posibilidad se deci de

convocar Consell General, que tiene lugar cuatro dí as

después, el día 10 de mayo de 1561. Ante el Consell  General

se exponen las quejas enumeradas antes añadiendo al gunos

detalles en relación al problema enumerado en terce r lugar

y en el que se hace referencia de la insuficiencia de las

murallas de Ciutadella: 

" Joan baptista 349, lo qual vingue com sabem lo
dijous lerder, y tenem avis venia per a redificar
lo mur , y fer una fortelesa en la present villa y
altre a fornells , y que per adasso aportava certs
diners  que diuhen eren, dos, o, tres mil ducats y
axi ne scrigue ell ab lo sepectable Senyor gover-
nador don Joan de cardona que fes apperellar la
calç necessaria. E apres vingue ab don guillem de
rocafull visrey de malorca y han portats los diners
en lo castell y no son curatts de nosaltres dexant
nos sens ninguna forma de poder nos defensar dels
ynimichs " 350
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En cuanto al segundo problema que versa sobre los

perjuicios que les causa el señor alcaide dicen los

siguiente:

" los tants perjuys que fa lo alcayd  als
arrendadors dels dretts unyversalls o, pus ver a la
universitat no volent fer pagar los dretts , E are
pochs dies fa, Se fon posades en lo castell tres,
o, quatre mill lliures de robes de catalans, e no
volen pagar los dretts - per hont han proclamat los
arrendadors als magnifichs Jurats hi vullen mirar,
y axi ne donarem reho al dit Reverendissimo Senyor
bisbe, lo qual diu es al cap de aquexos castellans,
los quals sills donen la ma se prenen lo bras" 351

El Consell General está de acuerdo en nombrar síndi co

para que presente estas quejas ante el señor obispo  de

Alguer quien había recibido el cargo de visitador  para

Mallorca y todo el reino según se cuenta en la pres ente

sesión del Consell General.

Más tarde se añade una cuarta cuestión consistente en:

"E fonch determinat que se embihen a mossèn
Saura lo sindicat y Instructions, y que supplich al
senyor bisbe que hi bulle posar orde fent fer a dit
mossèn burgues algunas anyadas de gratia  com Ja lo
senyor bisbe te offert com se feu en gante" 352

Esta cita se refiere a la deuda de la Universidad c on

la familia Burguès. Problema bastante irresoluble q ue se le

asigna a mossèn  Joan Saure de Binigafull para que lo trate

con el señor obispo, el cual debió explicar a los j urados
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de Ciutadella  algunas gestiones realizadas por él cuando

estaba al servicio de su Majestad en Los Países Baj os.

Y en la sesión antes citada, la del día 10 de mayo de

1561, se procede al nombramiento como síndico de mossèn

Joan Saura de Binigafull, firmándole sindicato. Est án

presentes por testimonios mossèn  Bartomeu de Perets ciutadà

y mossèn  Cristofol Thora mercader , vecinos de Ciutadella.

Para redactar las Instrucciones fueron elegidos mossèn

Guillem Martorell, mossèn  Bartomeu Mascaro, mossèn  Marti

Pons por Mahón, mossèn  Joan Saure por Alayor y mossèn

Guillem Camps por el Mercadal 353.

En el primer Consell General del nuevo regimiento c ele-

brado el día 26 de junio de 1561 se trata el tema d el

sindicato de mossèn  Joan Saure. Especifican que había sido

nombrado por el anterior consistorio pero temen que  no

pueda resolver nada de lo encomendado; por este mot ivo el

Consell General acuerda:

"E fonch determinat que tos temps que mossèn
saura no faça lo que conve  que los magnifichs
Juratts li scriguen, y quell puguen revocar , reme-
tent ho tot als magnifichs Juratts" 354

Acaba de esta forma este sindicato que pretendía ar re-

glar problemas muy difíciles de resolver. 
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No debemos creer que mossèn  Joan Saure fuese una

persona de poca talla para poder resolver la misión  enco-

mendada. Pertenecía al estamento de mano mayor o de  ciuda-

danos y el nombre, Joan  Saure  de Binigafull , se cita

ocupando los cargos de conseller ciutadà en el año 1560 y

en el año 1621. Podemos suponer que no se trata de la misma

persona, si bien pudiera tratarse de un padre y un hijo.

Sin embargo lo que resulta más importante para demo strar su

alta categoría es que en el Manifest de 1563 consta  escrito

de su propia mano , como así se especifica en el documento,

la cantidad manifestada, la cual alcanza la suma de  1.500

lliures 355.

Al concluir este sindicato debemos señalar que dura nte

el mismo se han planteado asuntos muy importantes, entre

los que queremos destacar el recelo que manifiestan  los

jurados cuando el virrey de Mallorca, Don Guillem d e Roca-

full, prefiere gastar el dinero aportado por Juan B autista

Calvi en arreglar el castillo de Sant Felip en luga r de

gastarlo en la muralla de Ciutadella. Los jurados c ontun-

dentemente expresan: han portats los diners en lo castell y
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nos son curatts  de nosaltres  dexant  nos sens  ninguna forma

de poder nos defensar dels ynimichs . 

IX. Sindicato para el cobro del Jubileo de mossèn
Miquel Saura; mossèn  Francesc Ameller y mossèn

Pere Quart presbítero
Mossèn  Miquel Saura pertenecía al estamento de mano

menor o de menestrales y marineros. Ocupó el cargo de jurat

menestral  entre el 23 de mayo de 1561 y el 16 de mayo de

1562. Recibió el cargo de síndico el día 5 de mayo de 1562,

es decir, cuando estaba a punto de acabar su cargo de

jurado. En el Manifest de 1563 no comparece a decla rar pero

se le atribuyen 250 lliures  de patrimonio 356. 

Se le encomendó la misión de convenir la forma del

cobro del Jubileo en la isla de Mallorca e Ibiza co n un tal

Hurtado que hacía las funciones de tesorero.

Para redactar las instrucciones fueron elegidos mossèn

Joanot Quart menor y mossèn  Rafel Squella en representación

de Ciutadella; mossèn  Pau Serra por  Mahón, mossèn  Francesc

Mercadal por Alayor, y Jaume Bagur de le Casa nova por el

Mercadal 357.

En el libro de cuentas de la Universidad se enumera  el

pago recibido por mossèn  Miquel Saura 358, pero hay algo que
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no concuerda ya que se especifica que es por el hec ho de ir

a la Corte de su Majestad. Probablemente tuviera qu e acudir

a la corte con el fin de negociar el cobro de las l imosnas

recibidas a cuenta del Jubileo.

Para el cobro del Jubileo en la isla de Cerdeña fue

nombrado síndico mossèn  Pere Quart presbítero en el Consell

General del día 12 de julio de 1562. Sería ayudado en

Alguer por Francesc Ameller 359.

X. Sindicato de Guillem Martorell, que hace referen cia a
los privilegios de la Universidad

Mossèn  Guillem Martorell, desde que fue nombrado

síndico para representar a la Universidad en una cu estión

de protocolo que se mantenía contra el asesor del s eñor

Gobernador respecto al lugar que las distintas auto ridades

debían ocupar en los diferente cortejos, puso condi ciones a

la hora de efectuar su trabajo. Es la primera vez q ue se

exponen estos términos en el Llibre de Determinacions : 

"vostres magnificencias han vist lo que
mossèn guillem merthorrel  ha de deduhir que voll
que sia assegurat o, li facem barca armada y un
ducat cada dia  [...] E fonch determinat que li
donen vint sous com es practica cascun die, y sie
assegurat en dos cents ducatts per sa persona -" 360
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De este modo nos enteramos de que los síndicos de l a

Universidad recibían una lliure  diaria de dietas más un

seguro.

No acaban aquí las diferencias de mossèn  Guillem Marto-

rell con los rectores de la Universidad. Fue nombra do en el

Consell General, sesión del día 14 de junio de 1563 , y ocho

meses después, en el Consell Particular de Ciutadel la del

día 24 de enero de 1564 se le apremia para que part a a

realizar los trabajos de representación encomendado s.

Mossèn Guillem Martorell responde que no podía part ir

porque tenía un pleito abierto contra mossèn  Perot Bertran

y estaba pendiente de la publicación de la sentenci a. Los

jurados dan muestra de tener mucha paciencia con su

persona. Acuden al Gobernador solicitando que se su spenda

la publicación del juicio a lo que éste responde qu e le den

la súplica por escrito. 

Tenemos que suponer que al final partió a realizar su

cometido porque en el Consell Ordinario de  Ciutade lla, en

la sesión del día 4 de junio de 1564, hablan de su regreso

y que no ha conseguido cosa alguna, únicamente las instruc-

ciones que hacen referencia a cómo se tenía que pag ar el

salario del Balle General 361.
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361 Debe referirse a la discusión planteada referente a la procedencia de los fondo
monetarios de la paga del Balle General, si tenían que proceder de fondos de General
o si tenían que proceder del Real Patrimonio. 



De mossèn Guillem Marthorell  sabemos que en la declara -

ción de bienes del Manifest del año 1563 no compare ció a

declarar:

" Guillem marthorell  per quant no comparech
fonch manifestat per ell y per sa muller y per los
bens de son germa mossèn Joan marthorell 4M l. dels
quals sen deduexen D l. de que son franchs los
gentils homens resta net per a  tatxar 3MD l. dich  
.............  3MD l." 362

La comisión encargada de recoger las declaraciones del

Manifest  se reunió en Ciutadella el día 11 de febrero de

1563. Por estas fechas mossèn  Guillem Martorell aún no

había partido para realizar su misión de síndico. L a razón

de su incomparecencia seguramente se debería a otra  causa. 

Otro aspecto extraño es que en el libro de cuentas de

la Universidad no está declarada la nómina de sus g astos,

cosa que nos sorprende, ya que desde el principio s e habló

de su salario.

XI. Sindicato del notario mossèn  Pere Quintana
El primer Consell General del año 1564 empieza el d ía

19 de junio y durante su transcurso acaba el sindic ato de

mossèn  Guillem Martorell y empieza el sindicato de mossèn

Pere Quintana. Durante la celebración de este Conse jo la

ciudad de Mahón estaba confinada debido a la peste y sus
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362 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, any 1563. Fol. 19 r.



venidors  acudían a la ralla 363 para firmar las determina-

ciones del Consell  General. 

El notario Pere Quintana había sido secuestrado por  los

turcos y fue uno de los principales inspiradores de  la

famosa Acta de Constantinopla 364 pero al parecer por estas

fechas ya se encontraba en la isla. Debe haber tran scurrido

poco tiempo desde su regreso cuando le encomiendan este

sindicato ya que en el Manifest del año 1563 no acu de a

declarar:

" pere quintana notari  per esser absent de la
illa  comparech per ella mossèn benet mercadal
curedor dels bens de aquell lo quals mitgensant
Juiament Dixt tenir nihil per los rescats y dot que
ha aguts de pagar ideo .......nihil" 365

Los trabajos encomendados a mossèn  Pere Quintana se

especifican en la sesión del Consell General celebr ada el

día 20 de junio de 1564. Son los siguientes:

1v- " E asenyaladament la petitio de la fortifficatio de la terra... 

2v- la petitio que lo Jubileu torn correr per rescatar... 
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365 AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habitadors de la illa de Menorca.
nº 1, any 1563. Fol. 144 r.

364 Que "Desde el 8 de febrero de 1940, nuestro Archivo Municipal vuelve a guardar,
después de 214 años de ausencia, el acta auténtica que sobre la toma y saqueo de
Ciudadela en los primeros dias de julio de 1558, escribió, el 7 de octubre del mismo
año, el notario D. Pedro Quintana, en las cárceles de Constantinopla, requerido por
los caudillos de la heroica defensa D. Bartolomé Arguimbau, Regente de la Goberna-
ción y el capitán de infanteria D. Miquel Negrete". SALORD FARNÉS, José, El Acta de
Constantinopla. Ciutadella, 1957, Separata de El Iris, 2ª de. Monografies Menorquines
nº 1. Pág. 1. Antes del año 1957 se había publicado una copia del Acta de Constanti-
nopla en: HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Documentos relativos al sitio y saqueo de
Ciudadela por Mustafá Piali (1558). Revista de Menorca. Mahón, 1908, págs. 261-272.
Establecimiento Tip. B. Fábregues.  

363 La ralla, entiendo que debería ser la divisoria que marcaría la zona protegida debido
a la peste.



3v- La petitio de la confirmatio de alguns privilegis que Importat molt per la

conservatio de la universitat 

4v- E tot lo que mes avant li font comes en las Instructions resta per a fer y

negotiar" 366

Esta peticiones no son nuevas. Los problemas de for ti-

ficación y armamento de la isla además de la petici ón de

otro Jubileo para rescatar a los cautivos que han q uedado

en Turquía son puntos que ya se habían negociado en  la

misión de mossèn  Marc Martí. Confirmar los privilegios de

la Universidad se solicitaba constantemente... El e nvío de

este síndico no aparenta ser una decisión muy sólid a ni

necesaria, más aún cuando las misión  queda abierta , pues

al final dicen: todo lo que se les ocurra a la hora de

confeccionar las Instrucciones .

En el libro de cuentas de la Universidad aparece la

nómina cobrada por mossèn  Pere quintana: 

"mes se posa per lo selari de mossèn pere
quintana  sindich de general estan a bon conte per
no aver aquell donats Contes per un any 549 l.s ."

Se le retiene el pago de un año: 549 lliures , esto

representa algo más de los 20 sous  de dieta por día de los

que se habló en la negociación del pago de mossèn  Guillem

Martorell. Según nuestras cuentas las citadas dieta s por
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366 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo I
Ob. cit. fol. 204 v.



día ascienden a 30 sous . ¿Por qué le suben tanto el

salario? ¿Por qué su misión duró tanto tiempo?

XII. Tabla de síndicos nombrados por la Universidad

� nº 45. Tabla de síndicos nombrados por la Universidad, años 1558 - 1564

nihil1564/06/22 aSíndic per a la
Cort

notari, AlayorQuintanaPere

3.5001563/06/14 aSíndic per a la
Cort

mossèn,
donzell

MarthorellGuillem

3.2001562/09/04 aSíndic per el
Jubileo

mossèn,
ciutadà

AmellerPere

1562/07/11 aSíndic per el
Jubileo

prevereQuartPere

2501562/05/05 aSíndic per el
Jubileo

jurat
menestral

SauraMiquel

1501561/01/19 aSíndic per el
Jubileo

prevere, alias
Mayol

ArguimbauJaume

1.1801561/01/18 aSíndic per el
Jubileo

mossèn,
Alayor

MartiMarch

8001560/02/12 aSíndic per
forment

notari, ciutadàVellJaume

1560/00/00 ?Síndic per el
Jubileo

prevereTicaAntoni

6.0001559/04/16 aSíndic per a la
Cort

donzell, jurat
militar

MarthorellJoanot

1.5001559/01/21 aSíndic per el
Jubileo

mossèn,
ciutadà

ArnauFrancesc

8421558/00/00 aSíndic per a la
Cort

prevereCaldererNicolau

lliures
Manifest

fechacargodistinciónapellidonombre
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el poder Central del Estado
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CONFLICTOS ENTRE LA UNIVERSIDAD
GENERAL Y EL PODER CENTRAL

En este apartado queremos detallar las relaciones

entre las autoridades universales y las autoridades  depen-

dientes de la Corona, o sea, las autoridades reales  en la

isla de Menorca. 

Cuando decimos autoridades universales  nos referimos a

los cargos que se generan en la misma isla, las cua les

dependen en alguna medida de las diversas Universid ades.

Éstas pueden ser particulares como las de Ciutadell a,

Mahón, Alayor y Mercadal o la Universidad General q ue tiene

competencias para toda la isla. Estos cargos unas v eces se

generan como resultado de la extracción a suerte y otras

por la elección directa de las autoridades originad as en el

mismo seno de las Universidades. (Son las instituci ones de

gobierno estudiadas en el capítulo I de la presente  tesis).

Las autoridades reales  dependen de otro poder el cual

no está localizado en la isla y genéricamente denom inamos

poder central . En última instancia está ubicado en la corte

de su Majestad. Otros centros de origen del poder s e hallan

en el virrey de Palma de Mallorca y en el obispado de dicha

ciudad. Por último también se podría señalar al vir rey del

principado de Cataluña. Estos diversos centros de p oder

generan en la isla de Menorca diversos organismos d e

gobierno, entre los cuales los principales son: la curia

del Gobernador, la Procuraduría Real y la Curia Ecl esiás-

tica. No es nuestra intención describir detalladame nte cada

uno de estos organismos de gobierno. Lo que intenta mos en

el presente trabajo es estudiar, a la luz de la pri ncipal

fuente histórica investigada: los Llibres de

290

Cambios institucionales 
y de ordenación legislativa



Determinacions ,  los puntos de contacto o de fricción entre

cada uno de ellos.
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I.  Protocolo

El problema de protocolo que se había planteado en el

capítulo II entre los jurados de Menorca y el Gober nador

consistía en discernir qué lugar debía ocupar el as esor 367

del señor Gobernador en los cortejos, en la Iglesia  o donde

fuere. Los principales protagonistas del litigio er an por

una parte el Gobernador y su  asesor y por otra los  jurados

como ejecutores de las determinaciones emanadas tan to de la

Universidad General como de la Universidad particul ar de

Ciutadella.

El conflicto estalla después de la elección de ofic ios

de la Universidad particular de Ciutadella en el añ o

1563 368. Se discutía el lugar que tenía que ocupar el ases or

del Gobernador en las comitivas y cortejos. La disc usión

trasciende a la Universidad General que se reúne el  día 14

de junio del mismo año. El jurado ciudadano, Pere A meller,

expone al consistorio más o menos lo siguiente: el sábado
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368 Una vez extraídos los oficios en la festividad de Pentecostés del año 1563, los
cargos de la Universidad particular de Ciutadella se conformaron de la siguiente
forma: Francesc Sintas Donzell Jurat Militar, Pere Ameller Jurat ciutadà, Jordi Triay
Jurat Pagès, Joan Rossello Jurat Menestral. Consejeros ciudadanos: Bernat
Mesquero, Barthomeu de Parets, Jaume Vell. Consejeros de mano mediana: Llorens
Pons Son Marc, Anthoni Mascaro del Gayarens, Joan Juneda de Binixabo Son Morell,
y Christofol Tora.

367 El nombre del asesor de este momento era Francesc Vives. Se casó en Ciutadella
el día 15 de julio del año 1567 con la señora Rafela Riudavets. Debería ocupar por
primera vez el cargo de asesor hacia el año 1560 - 1561. Sería hacia el año 1593
cuando empieza a ser sustituido por Barthomeu Pons en el sitio de asesor, el cual en
el día 3 de marzo ya firma un mandato del gobernador Geronimo de Jossa. Francesc
Vives ocupó varias veces el cargo de lugarteniente de Gobernador, tenemos regis-
trados los años: 1574, 1581, 1583 y 1584. En el día 28 de mayo de 1590 se le
concedió el privilegio de cavaller, registrado en el Llibre Vermell en el fol. 283 v. y
siguientes.



de Pentecost és, despu és de la extracción de oficios y de

haber jurado sus cargos en la iglesia, acompañaron al señor

Gobernador a su casa y una vez dejado éste su aseso r quiso

ocupar el sitio preferente en la comitiva (el que d ebía

haber sido ocupado antes por el Gobernador). El jur ado

militar, Francesc Sintas doncel, no se dejó arrebat ar el

sitio y el asesor se volvió a casa del Gobernador, segura-

mente para expresar sus quejas, y, aquel mismo día el

Gobernador junto a su asesor y abogado fiscal hicie ron

llamar a los jurados y se les aseguró que el Rey ma ndaba

que los jurados diesen su sitio al asesor, y, que n o

estando el Gobernador, el asesor debía preceder a t odos los

jurados, al batle  general y al batle  cónsul.

El señor Gobernador había recibido una Carta Real,

firmada en Alcalá día 16 de mayo de 1562, en la cua l de una

manera una tanto enigmática, parece un oráculo, el Rey

expresaba:

“del assiento del Assesor del Gobernador, en
ello es nuestra voluntad, y os mandamos, que de
aqui adelante dexeis assentar de manera que le
preceda si no un Jurado, y no los otros como hasta
aqui” 369

Una vez la asamblea general ha sido informada, ésta

decide que se defienda lo siguiente: que el asesor no

preceda a los jurados, ni al batle  general, ni al cónsul.

Es decir, todo lo contrario que defienden el Gobern ador y

su asesor.

Como la asamblea tiene aprobado defender ante su

Majestad el asunto del lugar que tienen que ocupar el

asesor, los jurados y los batles , tiene que elegir a un

síndico y nombrar a un grupo de personas para que l e

redacten las instrucciones. Nombran como síndico pa ra su

Majestad a mossèn Guillem Marthorell y para redacta rle las
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instrucciones eligen a mossèn Bernat  Mascaro ,  mossèn Rafel

Squella de la villa de Ciutadella, mossèn Pere Bosc ha de

Mahón, mossèn Francesch Barçola de Alayor y lo seny er Jaume

Bagur de la Casanova de Mercadal.

La negociación de este tema no empieza bien del tod o.

Guillem Marthorell, síndico recién nombrado, reivin dica a

la Universidad un sueldo de un ducado diario y que aseguren

su persona. Se aprueba asegurarlo en 200 ducados, p ero el

salario que se le estipula es de veinte sueldos com o estaba

acostumbrado. 370

Tenemos que resaltar que la razón en gran parte est aba

del lado de los jurados de la isla. Retrocediendo b astante

en el tiempo en el cual estamos, concretamente el a ño 1505,

el Gobernador de aquel momento, mossèn Guillem de S ant

Climent, el día 20 de enero recibe una carta real l a cual

ya trata sobre el tema que ahora nos ocupa. El ases or de

aquel momento, el abogado Gaspar Mora, en ausencia del

Gobernador se situó durante una procesión al costad o

derecho del jurado de ciudadanos. La excusa que él daba

para este cambio de lugar consistía en que debido a  la

ausencia del Gobernador el batle general había pasado a

ocupar su lugar y por lo tanto él como oficial real  tenía

que ocupar el sitio del dicho batle general.

Las órdenes reales fueron bastante claras y tajante s:

es notra voluntat que lo dit vostre assessor
precehesca los jurats de ma mitjana o pagesos e de
manestrals tan solament e no a altres alguns 371

Además en la citada carta especifica que las órdene s

antes expuestas se tienen que cumplir estando prese nte o

ausente el Gobernador y recalca un poco más a bajo:  
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371 Carta Real, Llibre Vermell, fol. 198 r.

370 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I, fol. 174 v. Sesión General del día 14 de junio del año 1563. Veinte sueldos equi-
valen a una libra.



en altre  maner a, lo dit  vostre  assessor  no
precehesca algu dells altres jurats de la dita
ylla, sino tan solament, als altres Jurats de ma
mitjana e manestrals E donant vos havis de aquesta
nostra voluntat vos encarregam e manam no doneu
loch ne comporteu en manera alguna que lo dit
vostre assessor intente de precehir altre Jurat
algu mes dells sus dits, en pendre altre loch pus
principal… 372

Retomamos la narración del tema que nos ocupa situá n-

donos en el día 24 de enero del año 1564. En el consell

particular de Ciutadella se recuerda la elección del

síndico Guillem Marthorell la cual se había hecho p or parte

del Consell General el pasado día 14 de junio del a ño 1563

para ir a la corte de su Majestad. El jurado ciudad ano

expresa al consejo particular que en Mahón había un a

saetía 373 francesa que se dirigía hacia Barcelona, por su

parte los jurados expresaron al citado síndico la p osibi-

lidad que tenía para partir, pero éste advirtió que  estaba

pendiente de la resolución de un pleito interpuesto  contra

mossèn Perot Beltran y solicitó a los jurados que interce-

dieran ante el Gobernador para que éste tuviese el caso

sobreseido. Los jurados explican que ya han solicit ado al

Gobernador que la causa quede en suspenso pero dich o Gober-

nador no puede asegurar nada.

El consistorio concluye el asunto de la siguiente

forma: que el dicho Guillem Marthorell parta lo más  pronto

posible y que se le hagan las fuerzas necesarias pa ra que
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373 Cierto barco de tres palos y una sola cubierta que se empleaba para corso y trans-
porte. Diccionario de María Moliner.

372 Esta carta también es citada por: SASTRE PORTELLA, Florenci, Sobre el gobierno
de la isla de Menorca en la primera mitad del siglo XVI. Mahón, 1991, MELOUSSA, 2,
pág. 87 - 88. Donde podemos leer, “el 30 de enero de ese año (1505), el Rey, en carta
dirigida a mosén Guillem de Sant Climent, Gobernador de Menorca, le explica que por
un misiva de los Jurados de la isla ha sabido que su Asesor micer Gaspar Mora se
colocó en una procesión al lado del Jurado ciudadano por la derecha, por ausencia del
Gobernador, había ocupado el lugar de éste, él como oficial real debía ocupar el sitio
del Baile General, motivo por el que hubo altercado”.



embarque, al mismo tiempo los jurados har án todo lo posible

para que el pleito quede parado 374.

En estos momentos no estamos en condiciones de pode r

discernir los diversos acontecimientos que tuvieron  lugar

entre el año 1564 y el año 1568 así como tampoco po demos

describir las gestiones que llevó a cabo el síndico  Guillem

Marthorell. 

Retomamos el tema en el día 13 de junio del año

1568 375, en el citado día el consistorio particular de

Ciutadella alude al tema de los asientos y se espec ifica la

forma y manera en que se irá a la procesión en la p róxima

festividad del Corpus. El jurado clavario lo expres a de la

siguiente forma:

la dada del corpus sanctissim de christo se
acosta es necessari veure com y de quina manera se
anira en la processo per la discutio es entre la
universitat y lo magnifich assessor sobre los
assientos per aquell pretesos vostres magnificen-
cias vegen com y de quina manera sauran en dita
processo puis tots los altres officials shi han de
esser 376

Debido a estas palabras estamos capacitados para

afirmar que no se había adelantado nada con el sind icato de

Guillem Marthorell, la situación seguía siendo la m isma. La

solución propuesta por la asamblea de consejeros re sulta

difícil de descifrar a causa del mal estado del doc umento y

de la difícil lectura de la letra, a nuestro parece r y
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376 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I citado, fol. 399 v.

375 El nuevo consistorio particular de Ciutadella había sido extraído el pasado día 5 del
mismo mes y año y se había constituido de la siguiente forma: Pere de Lloçano
Donzell Jurat Militar, Joanot Quart Mestre de la Torre Jurat Ciutadà, Jaume
Squeller Jurat Pagès, Joan Saura major Jurat Menestral; Bernat Mascaro, Anthoni
Miquel, Farrer Pons del Born y Jordi de Veri, consejeros ciudadanos; Christophol
Thora, Joan Castell de Parella, Matheu Olives y Gabriel Arles de Binipati, consejeros
payeses; Joan Casselles y Lorens Fiol, consejeros menestrales.

374 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I citado, fol. 188 r.



entender la determinación aprob ada consiste en que vaya a

la procesión el jurado de gentils homens si a la misma

asiste el Gobernador, y si éste no asiste que acuda  sola-

mente el consejo, al parecer los jurados no asistir ían.

Mientras tanto transcurría el pleito entre el aseso r

del Gobernador y los jurados de Menorca. El día 23 de

setiembre del mismo año, 1568, en el consejo partic ular de

Ciutadella se vuelve a hablar del proceso. Ha llega do el

síndico Jaume Vell que había sido propuesto por el consejo

general de Menorca para proseguir en el pleito de l os

asientos y a su llegada informa de que no ha sido a dmitida

la apelación interpuesta por él ante la corte de su  Majes-

tad. El consejo determina que los jurados escriban a su

Majestad suplicando que quiera admitir la causa y e n la

misma sesión se explica a la asamblea que los magní ficos

jurados no tiene sitio y discuten si se construirá un nuevo

banco para que puedan sentarse los jurados, pero el  consejo

particular determina que por el momento no se haga dicho

banco 377.

El día 6 de octubre del citado año, 1568, se reúne el

consejo particular de Ciutadella y el jurado clavar io

expone que por parte del Gobernador se les ha insta do a que

los jurados den el sitio al asesor del Gobernador p or

ejecución de la sentencia dada por el señor virrey de

Mallorca. Ante esta resolución proponen si se citar á

Consejo General para que resuelva los pasos a reali zar.

Determinan no convocarlo para evitar gastos ya que las

gestiones a realizar ya se habían aprobado por cons ejos

anteriores, tanto por el consejo particular de Ciut adella

como por la Universidad General de Menorca; dicha d etermi-

nación consistía en escribir a su Majestad y que el  síndico
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377 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I citado, fols. 418 v. - 419 v.



Jaume Vell  prosiguiera el proces o hasta sentencia

definitiva 378.

El consejo particular de Ciutadella vuelve a plan-

tearse el asunto de los asientos el día 12 de abril  de

1569. Han recibido una carta de su procurador en la  corte

de su Majestad, Policiano Richardi, el cual avisa q ue en

ella se ha recibido la sentencia dada por el virrey  de

Mallorca sobre los asientos del asesor del Gobernad or y que

se ha resuelto devolverles la causa para que la rep lanteen

con consejo de otro juez. Policiano Richardi pide u na orden

por escrito para solicitar relación de las franquic ias,

privilegios, práctica y buenos usos de la isla de M enorca

para juntarlos al memorial de la causa; el consejo parti-

cular de Ciutadella aprueba que se escriba al dicho  Poli-

ciano y se le mande dicha orden y además aprueban s uplicar

a su Majestad que el virrey de Mallorca prosiga la causa

con consejo de dos doctores y que no se hagan pacto s entre

las partes del proceso. 379

La causa se vuelve a replantear en el primer consej o

general del año 1570 que se reúne el día 15 de juni o. Una

vez elegidos los oidores de cuentas, el nuevo jurad o clava-

rio, mossèn Bernat Mascaro, en la sesión del día si guiente

expone al consistorio el estado de la apelación int erpuesta

por el síndico de la Universidad. La situación no d ebía

esta bien definida ya que el Consejo General determ ina: 

que si bonament avans de passar avant ab lo
negoci de appellatio se pora tractar an lo senyor
assessor 380

Por esta determinación podemos presuponer que el

Consejo empieza a titubear y busca una solución air osa en
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la que las partes lleguen a un acuerdo. Aunque de spués

prosigue alegando que si no se llega a un acuerdo r azonable

se prosiga hasta sentencia definitiva.

A continuación se propone que como ya se ha determi -

nado que continuasen las diligencias en Mallorca, s e tiene

que hacer elección de una persona para proseguir la s cues-

tiones y el Consejo elige a mossèn Francesch Traver  uno de

los consejeros de ciudadanos del año: 1570 a 1571.

Francesch Traver ha sido elegido el día 16 de junio  de

1570 y el día 20 de marzo de 1571 ya entrega las cu entas de

los gastos que ha realizado en su sindicato a la

Universidad 381. Por un capítulo de su rendición de cuentas

podemos discernir los días que estuvo ocupado en el

proceso:

102 dies stigui en mallorca pertint me de asi
a. 7. de satenbre 1570 y torni en menorcha a. 12.
de desembre del matex any a raho de XVI s. cada die
pren suma de vuytanta y dos liures dotze sous dic
vuytante y dos liures vuy dotse  vuyt sous 382

Su salario asciende a 82 lliures 8 sous  y la totalidad

de los gastos de sus gestiones ascendieron a 120 lliures 3

sous 8 diners . El porcentaje de los gastos del salario

respecto a la totalidad de los gastos fue de 68’3 p or

ciento, proporción que nos viene a demostrar que lo s gastos

en representación casi siempre resultaban muy eleva dos. A

estos gastos les tenemos que sumar los que debieron  de

causar los sindicatos de Guillem Marthorell y Jaume  Vell.

En una carta real dirigida a lo jurados de la isla del

día 24 de julio de 1576 observamos que el problema no era
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tan solo con el asesor del Gobernador, el veedor de  la

gente de guerra también reclamaba un lugar preferen te: 

Amados nuestros vimos una carta de XXIII del
passado y en lo de la pretention que dize que
martin deusquiano nuestro veador y contador de la
gente de guerra que reside en essa isla y castillo
de maho tiene serca de que se le ha de dar assiento
en la iglesia y autos publicos junto al nuestro
gobernador della y de los officiales reales al
dicho gobierno que nos aviso dello mandamos
responder que lo pudiere escusar 383

En nuestra modesta opinión el asunto del protocolo que

en estos momentos nos ocupa no tiene conclusión, el  tema

trasciende a todas las épocas posibles y es un prob lema de

gobierno en todos los tiempos.
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II.  Dificultades en la jurisdicción

Las interferencias y dificultades en el plano juris -

diccional se establecen entre los diferentes focos o

centros emanadores del poder judicial en la isla, e sto es,

los tribunales locales (o de primera instancia), lo s bailes

de las villas, el Baile General de Menorca, los jur ados,

los oidores de cuentas... por una parte, por la otr a, la

Curia del Gobernador, que viene a ser una instancia  supe-

rior ubicada en la misma isla. Sin olvidar que, a i nstan-

cias superiores, existía la Audiencia de Palma y la  Corte

de su Majestad.

En el transcurso de la lectura de las determinacion es

hemos encontrado pocas referencias del Tribunal de la Santa

Inquisición de la isla.

II. 1.- Que la Curia de la Gobernación no se pueda entrometer en las
primeras instancias

En el consejo ordinario celebrado en Ciutadella el día

11 de abril del año 1562 el jurado clavario explica  que los

jurados han sido requeridos mediante un escrito del  magní-

fico Guillem Marthorell 384. En dicho escrito manifiesta que

el asesor del Gobernador ha roto los privilegios y buenos

usos de la isla de Menorca cuando, «lo spectable senyor

governador ab son assessor revoca la causa y que su maria-

ment y deplasa ça Justicia »385. O sea, una causa que estaba
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385 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I citado, fol. 129 v.

384 Debe tratarse del mismo Guillem Marthorell que había sido enviado como síndico
en el asunto del protocolo narrado anteriormente y que por el tiempo: 1561/05/23 a
1562/05/16 ocupó el cargo de Baile General.



bajo la jurisdicci ón del tribunal del Baile General es

desplazada por el asesor a la Curia de la Gobernaci ón.

El pleito al que nos estamos refiriendo estaba esta -

blecido de la siguiente forma: por una parte, el di cho

Guillem Marthorel, y, por la otra, los herederos de  mossèn

Pasqual. 

Guillem Marthorell había sido extraído como Baile

General el día 23 de mayo del año 1561 386 y presumiblemente

ejerció el cargo hasta el día 16 de mayo del año 15 62,

fecha en la que fue elegido baile general mossèn Be rnat

Mascaro. Esto nos demuestra que en el momento en el  que el

asesor del Gobernador desplazó la justicia del trib unal del

baile general al tribunal de la curia del Gobernado r el

dicho Guillem Marthorell ejercía el cargo de Baile General.

Era por lo tanto, juez y parte en el proceso que el  mismo

mantenía contra los herederos de mossèn Pasqual.

Lo expuesto en el párrafo anterior no fue ningún

obstáculo, ante todo estaba la defensa de los privi legios,

y el consejo determina: 

que los magnifichs Juratts ab totas llurs
forsas facen defensions que los privilegis sien
observatts, y que los magnifichs Juratts en scrits
ne supplican al senyor governador que tall provisio
no admette, y si la admetia, lo que nos creu, a les
horas los magnfichs Juratts convoccan consell gene-
rall, y se faça lo que convindra per lo be de la
ylla y conservatio de les franchesas y privilegis
de le universitat  387

El privilegio que alegan el cual está recopilado en  el

Llibre Vermell había sido otorgado por el rey Pedro  IV  en

Gerona día 8 de noviembre de 1385, y dice lo siguie nte:

privilegi quel Governador no puscha entre-
metre de ningun juy quels officials de la ylla
fassen sino per appellatio, E que totas las
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387 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
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primeras instancias se fassen  per los ordinari ,  e,
mostaçaf 388

Los tribunales de primera instancia a los que se

refieren son: el de los bailes de las villas, el de l

mostassaf  que ejercía su jurisdicción en las pesas y medi-

das, los oidores de cuentas, los jurados, el del Ba ile

General... 

La curia de la Gobernación con su asesor, abogado

fiscal, notario y escriba actuarían como tribunales  de

segunda instancia, o, de primera instancia en juici os de

faltas graves.

El día 10 de diciembre de 1568 en el transcurso de un

Consejo General, que en un principio se había convo cado

para disponer las exequias de la difunta reina Isab el de

Valois, el jurado clavario expone que los síndicos de la

villa de Mahón presentan quejas contra la Gobernaci ón

es que moltes lletres se expedexen de la
governatio les quals son en molta factura y dany
dels particulars de aquella villa y se va contra
los privilegis que dispon la primera instantia
tochan al Jutge primitio de quiscun terma 389

La queja venía a ser de la misma factura que la ant e-

rior, una intromisión de los tribunales del Goberna dor en

los tribunales que podríamos calificar como natural es de la

isla, de otra manera los calificaríamos de autónomo s, y que

tenían su origen en las instituciones Universales. Los

naturales de la isla de Menorca, en cada ocasión qu e se

plantee una intromisión en asuntos judiciales compe tentes a

los tribunales locales, se defienden enviando síndi cos a la

Corte de su Majestad.
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389 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, años 1558 a 1573,
t. I citado, fol. 430 v.

388 AHMC, Llibre Vermell, fol. 107 r.



II. 2.- Posibilidad de apelación de las sentencias de la Curia de la
Gobernación ante estancias superiores

En el Consejo General del día 1 de marzo del año 15 64

el síndico de Alayor, mossèn Pere Fenals de palabra  había

expuesto a los jurados que en referencia al pago de  la

talla de la heredad de la señora Clara Fenals; las autori-

dades de Alayor habían dispuesto que de momento se pagase

en Alayor y después ya se pagaría en el término don de resi-

diera el heredero.

El Gobernador no estuvo de acuerdo con la anterior

sentencia y su asesor condena a la Universidad de A layor y

prohibe que la talla se pague en dicho término 390.

En esta ocasión el agravio consistía en que la Univ er-

sidad de Alayor apeló dicha sentencia del asesor de l Gober-

nador a los tribunales de Mallorca, pero su apelaci ón no ha

sido admitida. La resolución de la asamblea no se h ace

esperar: 

sas magnificencias scriguen aquex agravia
deduhit per lo honorable sindich de yalor y altres
que apparexera a sas magnificias a sa magestat que
lo redres y al sindich mossen guillem merthorell
que u supplich- 391

Las súplicas que tenía que levantar el síndico Guil lem

Marthorell se avenían a derecho. El privilegio habí a sido

otorgado por Pedro IV  el Ceremonioso en Barcelona día 19 de

agosto de 1370 y el resumen del mismo que escribe e l

notario transcriptor es el siguiente:

Privilegi com no tan solament per causa de
appellatio as encare de totas instancia torts o,
molestacions fetas per governador de Manorcha, los
singulars de aquella poden y deven haver recors al
Governador de Mallorca./ 392
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392 AHMC, Llibre Vermell, fol. 49 v. SASTRE PORTELLA, Florenci, “Sobre el gobierno
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II. 3.- Protestas contra el asesor del Gobernador, el abogado Francesc
Vives

Las gestiones que debió realizar el síndico Guillem

Marthorell en la Corte no fueron todas tan eficaces  como

habían deseado los menorquines. En el año 1577 vuel ven a

surgir desavenencias en el plano jurisdiccional, en tabla-

das en esta ocasión entre el asesor del Gobernador y las

autoridades isleñas. 

En el transcurso del Congreso General del día 27 de

agosto de dicho año 1577 quieren solicitar la excep ción de

una nueva cabrevación 393 y a este punto añaden además los

nuevos desagravios sufridos de parte del asesor del  Gober-

nador. Las quejas que tienen de él son: 

1v- Que el asesor sabe, por tener traslados de los procesos, quiénes son las personas

que han testificado en su contra.

2v- Otra consiste en que las Cartas Reales que expresan quejas expuestas por el

consejo de Menorca contra el asesor son ejecutadas por el Gobernador de

acuerdo con el consejo de aquel y así no se puede solucionar nada.

3v- La tercera queja formulada contra el asesor consiste en que al estar casado con

una dama de la isla y mantener particularmente procesos con gente principal de

la misma tiene sus propios intereses.

4v- La cuarta indica que impone penas muy pesadas y contra privilegios y fran-

quezas de la isla. Antes, por costumbre, el que sacaba la espada pagaba tres

libras y si había sangre pagaba seis y él agrava los castigos imponiendo arresto

de galeras por faltas leves.
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393 Deslindar las fincas sujetas al pago de derechos al patrimonio real. Diccionario
María Moliner.

págs. 79, cita un privilegio parecido en el que expresa el derecho de apelar ante el
Virrey de Mallorca las sentencias formuladas por el Gobernador de Menorca. Pere el
Ceremoniós, Besalú, 14, IX de 1385, Recogido en Llibre Vermell, fols. 50 v. - 51 r.
Confirmado el 10, IX de 1542 en Monzón por Carlos I, LV fol. 232 v.

En el fol. 49 v. al 50 r. del citado Llibre Vermell hemos encontrado un privilegio
firmado por el rey Pedro de Aragón en Barcelona el 19 de agosto de 1370. «Privilegi
com no tant solament per causa de appellatio as encare de totas instancia torts o,
molestacions fetas per governador de Manorcha, los singulars de aquella poden y
deven haver recors al Governador de Mallorca».



5v- La quinta propuesta no atañe tan directamente al asesor. Consiste en solicitar

que así como en pleitos civiles de una cuantía superior a diez libras se puede

apelar a la Audiencia de Mallorca en los casos criminales se pueda apelar

siempre.394

En el transcurso del mismo Consejo General, el día 1

de setiembre de dicho año 1571, eligen a mossèn Joa not

Cintas, jurado militar, como síndico para la corte de su

Majestad. Los temas que tenía que tratar eran: la c abreva-

ción de las tierras y las protestas contra el aseso r del

señor Gobernador. Fueron nombrados para redactar la s

instrucciones: mossèn Marti Pons y mossèn Barthomeu  Vell de

Ciudadela; mossèn Joan Pons de Mahón; mossèn Benet Mercadal

de Alayor y lo senyer Christophol Alzina de Mercadal y

Castillo de Santa Ágata.

Por ahora no estamos en condiciones de poder explic ar

las gestiones que realizó el jurado militar mossèn Joanot

Cintas. De él sabemos que fue nuevamente jurado mil itar

entre el 21 de mayo de 1584 a 8 de junio de 1585.
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394 “los agravis y vexations que micer ffrancesch vives assessor del Senyor Gover-
nador fa a na questa ylle y incolars de aquella perque essent pesquisat y tenint ell
trellat del proces sab y veu qui ha quexat de ell qui ha testificat fa moltas y moltas
vexations, de hont molts dexen de demenar sa Justicia que essent perquisat tingue lo
govern de la terra y com lo governador te cartas del rey que se quexa lo consell del
assessor es forsat fer lo que lo conseller, o, assessor li aconselle E tembe fent se
syndich porie supplicar que puys en civil de deu liures en amunt se poden apellar a
mallorca seria hare molt be ques supplicas al rey que en criminal se pugues appelar a
la real audientia, E mes avan sebran que dit assessor es home que te infants y pletts
ab personas principalls per esser estat casat en la ylla y fa cridas arduas que per no
res Imposa penes de galeras E poch dies fa per no res y no havent aprovat lo fisch
cosa alguna hasi condempnat a un fedrinet dos anys en galera per suspita que pesse-
gava ab un Jove qui comete una bregue y en temps pessats nos provehihem talls
cridas tan perjudicials contra privilegis y franchesas de la ylla que asebent que per
franquea qui tirave de la spasa pagava tres lliures y qui feya sanch pagava sis lliures.
E hare com ses vist se Imposen penas de galeras y altres cosas gravosas” … AHMC,
Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, t. II, años 1573 - 1589, fols.
207 v - 208 r.



II. 4.- Mossèn Francesc Vives ocupa el cargo de lugarteniente del
Gobernador y tiene dificultades al aforar el trigo

Un incidente muy curioso tuvo lugar entre el asesor  y

los jurados en el año 1581, cuando el asesor France sch

Vives ejercía el cargo de Lugarteniente del goberna dor Don

Francisco de Guimaran. 

El día 20 de abril del dicho año 1581 en la casa de  lo

spectable misser ffrancesch Vives lochtinent del Il lustre

Senyor Don ffrancisco de guimeran governador 395 se reúnen

los jurados Pere de Loçano donzell, mossèn Marti Po ns,

mossèn Antoni Llembias y mossèn Aloy Marthorell ade más de

los síndicos de las universidades foráneas. Todos e llos

tasaron las dinades  del año corriente: los quesos a 3

libras y 10 sueldos el quintar y la lana a razón de  8

libras el quintar 396. Parecía que las relaciones entre el

asesor y los jurados iban bien.

El día 13 de mayo de dicho año 1581 se realizó la

nueva extracción de oficios y los jurados pasaron a  ser

mossèn Joanot Marthorell doncel, mossèn Bernat Masc aro,

mossèn Simon Gallo y mossèn Gabriel Ticha 397. En el consejo

ordinario de Ciutadella del día 9 del mes de julio empiezan

a exponer sus desavenencias con el asesor. Resulta que éste

a instancias de los síndicos de Mahón aforó el trig o a

cuarenta sueldos la quartera , o sea 2 lliures . La reacción

de los jurados no se hace esperar, 

es per a deduhir los com lo die present exint
de la missa y trobant nos a la plaça real se es
publicada una crida de manament del Illustre senyor
lochtinent del senyor governador a instantia dels
sindichs de maho contenent en effecte que no sia
algu qui gos ne presumasca vendre forments a mas de
quoranta sous la quartera, y ordi a reho de vuyt
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396 Un “quintar” igual a 40’7 kg.

395 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, t. II, fol. 393.



sous  la quatera  en pena de XXV £ y altres  penas a
arbitre de sa senyoria reservades, 398

Lo que preocupa a los jurados es que ellos se encue n-

tran inesperadamente con la proclama. Por otra part e les

preocupa también que ésta se haya realizado sin su inter-

vención y a instancias de los síndicos de Mahón. Ex presan

su indignación de manera bastante clara de la forma

siguiente:

es cosa molt perjudicial que los sindichs de
maho haien de fer tals requiriments, y que a
requesta de aquells se facen tals crides y tants
offensivas a la Universitat de tota la ylla, y
spcialment a la honor dels magnifichs Juratts a qui
se sguarda lo carrech universall de tota la ylla,

La solución, propuesta por el consejo particular de

Ciutadella, consiste en mandar un escrito al lugart eniente

del Gobernador solicitando que los pregones de los precios

de las mercaderías se hagan a instancias de los jur ados.

Esta súplica se manda al lugarteniente del procurad or el

día 9 de julio y el día 10 por la noche se recibe l a

respuesta:

Magnifichs y savis senyors … havem cobrada
resposta del senyor lochtinent circa del que havem
proposat y deduhit hair y vuy vostres magnificen-
cias hoiran la resposte … que diu que a instantia
de qualsevoll particular se pot aforar  399

¿Cómo que se puede aforar el trigo a instancias que

cualquier particular? Ante esta respuesta se determ ina que

los jurados vuelvan a enviar una súplica al señor L ugarte-

niente para que enmiende el pregón del precio del t rigo, el

cual al estar proclamado a instancias de los síndic os de

Mahón perjudica la honra de los jurados. Además se expone
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una razón de bastante peso la cual consiste en que todav ía

es pronto para aforar el precio del trigo porque la  cosecha

aún no está concluida y el trigo está en la eras. S ería

mejor esperar a mediados del mes de julio y en su t iempo

oportuno se tasaría el trigo.

De manera repentina un asunto que aparentemente no

tenía solución se arregla en el transcurso de la re unión

del día 14 del mes de julio. Los jurados, siguiendo  las

directrices del consejo, se comunican verbalmente c on el

Lugarteniente de Gobernador acerca del pregón y tas ación

del precio del trigo y éste les contesta:

dix que li perdonassem que ere caygut pagare-
ment y que no u havie fet per agreviar nos y axi hi
som tornats hair  dia  dimecres y dix que no u havie
fet per agreviar nos en res, ni per res y que ell
torneria en las cridas la instantia dels sindichs
de maho, y feria un acta a la universitat que no u
ha fet per agraviar nos 400

II. 5.- Dificultades de las Universidades foráneas con la Curia de la
Gobernación

En las páginas precedentes hemos reseñado el privi-

legio que tenían los tribunales de la isla para ver  y oír

los pleitos y querellas en primera instancia. No ob stante

estos privilegios, las delimitaciones de las compet encias

no estaban bien definidas, y estos límites eran más  difí-

ciles de precisar entre la Curia de la Gobernación y las

universidades foráneas. Éstas además de las dificul tades de

comprensión  entre las partes tenían la dificultad añadida

de la distancia (?) . En el año 1587 la Universidad de Mahón

quiere solucionar un asunto ante las autoridades de  Ciuta-

della. 

Francesch Uguet síndico clavario de la Universidad de

Mahón en dicho año 1587 viene a Ciutadella por un a sunto
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que aparentemente tenía poca importancia: suplicar al

Gobernador que diese las órdenes oportunas para qui tar la

guardia del castillo. Cuando está en Ciutadella da el

escrito al notario de la Gobernación mossèn Frances ch

Canyissar que lo envía al Gobernador quien no lo pu ede

recibir porque está pescando en barca per los plesers 401.

Francesch Uguet acude entonces al asesor del Gobern ador el

cual lo remite a los jurados “que son pares y protectors de

la ylla” . En resumen cuando Francesch Uguet se da cuenta de

que para presentar un escrito tenía que estar algun os días

en Ciutadella se vuelve hacia Mahón y explica todos  estos

avatares al consejo particular de su Universidad 402.

Debe tratarse del mismo Francesch Uguet quien un

tiempo más tarde, concretamente en el año 1589, est a vez en

calidad de venidor de la Universidad de Mahón expone al

Consejo General una protesta contra el notario de l a Gober-

nación Francesch Canyissar. Francesch Uguet y Franc esch

Canyissar ya habían sido protagonistas en el pasaje  ante-

rior, pero el tema que ahora nos ocupa entra más de  lleno

en las dificultades de comprensión entre las autori dades de

la isla. La forma en que está expresada la queja en  el

libro de determinaciones es muy elocuente y por est e motivo

la reproducimos a continuación,

… lo magnifich mossen francesch Uguet un dels
venidors de cort General Consell En nom y per part
axi de la Universitat de la vila de maho … (y) de
les altres vilas … deduhi de paraula als dits
magnifichs Jurats fossen de son servey de deduhir
al savi y general consell los grans agravis y
perjuys Reben los populats y habitadors de llurs
termes per mossen francesch canissar notari y
scriva de la Governacio lo qual per sas ganantias …
sen va en la dita vila de maho Inquerint contra
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402 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
2, fol. 9 v. Volumen de 254 folios sin numerar con los extractos de las sesiones cele-
bradas por la Universidad desde el 24 de mayo de 1587 hasta el 19 de septiembre de
1591. (Encuadernación rústica.)

401 PLACER. Lugar del mar donde abunda la pesca. Procede del castellano, placer o
placel. El Placer es una pesquera próxima a Ciutadella muy concurrida por los pesca-
dores de aquella zona.



aquell  y altre  … en cosas de molt  pocha importancia
y casos que a penas es necessari … poden se rebrer
tantum tres fins en quatre testimonis ne reb vint …
403

Encontramos muy expresivo el comentario: “lo qual per

sas ganantias" , que nos viene a demostrar el trasfondo del

problema el cual no consiste tan sólo en el quebran to de un

privilegio, sino también en un abuso. 

Francesc Uguet, en nombre de las universidades forá -

neas, pide que los jurados remedien la situación da ndo

aviso al Gobernador. También expresa una posible so lución

consistente en que dicho Canyissar no vaya solo sin o que le

acompañen el abogado fiscal y el baile del lugar.

En la misma petición se expresa la necesidad de rem e-

diar los gastos que realiza la curia del Gobernador  cuando

visita las partes foráneas. Puede ser que el abuso por

parte de la autoridades reales se haya incrementado  pues se

pide volver a la costumbre existente antes de la desgratia

que es que no puguen rebre sino los lloguers
de les Cavalladuras y la despesa de menjar y
beure 404

Además se recalca que para las cosas de poca impor-

tancia no se promuevan tantos gastos ya que como es

costumbre y ley se tienen que dirigir a los tribuna les

locales constituidos por el baile del lugar y el es cribano

de la Universidad local. 

Para la solución del conflicto anterior el Consejo

General aprueba que los jurados escriban al Goberna dor y en

el caso de que éste no pueda o no quiera remediar s e acuda

a la Real Audiencia de Mallorca.
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404 Ibídem fol. 34 v.

403 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, fol. 33 r. En la portada no
se especifica si el tomo III sigue siendo, como los anteriores, de General y de Ordina-
rio, pero por el título: Llibre de Determinacions, se puede suponer que es sólo de
General



II. 6.- Las sentencias sobre imposiciones fiscales universales dictadas
por los jurados y el Gobernador de Menorca son inapelables

En el año 1597 se planteó un caso de jurisdicción

entre los tribunales de la isla de Menorca y los tr ibunales

de la isla de Mallorca. El conflicto consistía en u n caso

de competencias y de posibilidad de entablar recurs os y

apelaciones. En éste el privilegio consistía en que  en

cualquier cuestión de derechos universales solament e son

jueces el Gobernador y los Jurados de la isla de Me norca y

la sentencia es inapelable 405. Los derechos universales  a

los que se refiere son las imposiciones fiscales ap licadas

en la isla y aprobadas por la Universidad General.

El caso consiste en que Pere Ferrer y Joan Thomas

Ramis apelan ante la Real Audiencia de Palma una se ntencia

dictada por el Gobernador y los jurados de Menorca en una

cuestión de recaudación de impuestos y en cuestión de dere-

chos universales. Como hemos dicho son jueces el Go bernador

y los jurados y su sentencia es inapelable. Al pare cer la

causa fue admitida ante la Audiencia de Palma 406 y esto

repercutió en una defensa indómita por parte de los  jurados

de la isla de Menorca.

En el libro de determinaciones están recogidas dos

cartas 407 referidas a la apelación ante la Audiencia de

Palma. La primera tiene la fecha del 17 de mayo de 1597, va
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407 Cuando transcribimos estas dos cartas nos resultó difícil descifrar quien las
enviaba, es de suponer que su autor fuese algún procurador de la Universidad.

406 Hemos encontrado las sentencia de dicha causa en: ARM AA, 351 Sentències
1595, Joannus Amaller & Petrum Ferrer, fol. 104 r. - 104 v.

405 Podemos constatar dicho privilegio cada vez que se redactaba algún documento al
respecto de la Derechos Universales, por ejemplo en el documento: AHMC, Capitols
dels Drets Universals, anys 1607 a 1614, capítulo 26: «Item ordenam que qualsevol
questio ques moura ... entre los arrendadors y contrabuidors ... hage esser declarada
per lo Magnifich Jutge Executor que per dit effecta esta assenyalat de la sententia del
qual puga quiscuna de las parts appellar devant lo ... Governador ... y los Magnifichs
jurats de la present illa tan solament y, De la sententia dels quals ninguna de les parts
pusca appellar en altre part. Ans be deguen lo dit plet, o, questio finir en la present Illa
com axi sia practicat y observat en la present Illa de temps Immemorables».



dirigida a los jurados y cuenta que mossèn Joan  Thomas

Ramis ha recurrido delante de la Real Audiencia la gestión

de Joan Ameller, Joan Marot y Joan Comalonga antigu os

arrendadores de los derechos del vitigal, foraster y nou

imposit  y les comunica que de aquí a treinta días compa-

rezcan ante los tribunales por una causa referente a dichos

derechos ya fallada por «vuestras magnificencias (los jura-

dos) y el Gobernador de Menorca ». La carta continúa preci-

sando que incumbe a los jurados defender la causa p ara no

perder ni derogar los privilegios de la Universidad .

La otra carta tiene la misma fecha, es decir 17 de

mayo de 1597. Va dirigida también a los jurados y e xpresa

el privilegio de la Universidad de Menorca respecto  a la

imposibilidad de apelación de las sentencias emitid as por

los jurados y el Gobernador de Menorca referidas a los

derechos universales. La carta dice lo siguiente: 

Molt magnifichs senyors Jurats
de le present illa de menorca

Quant lo Rey nostro senyor, … concediren
llicentia y facultat als magnifichs Jurats y
Universitat de le present Illa de menorca de poder
encarregar y posar drets universals sobre de les
universitats y singulars de aquelles donaren
facultat y concediren a vostres magnificencies de
fabricar o ordenar Capitols mitgensant los quals
los Exactors de dits drets poguesen Exigir cobrar y
haver lo que de dites ajudes proseix, y axi vostres
magnificencies tenen ordenats sos Capitols per la
collecta de aquells mitgensant la Reall autoritat
..., Ans be se a estat a le declaratio per dit
Senyor Governador y vostres magnificencies per
virtut de aquell Capitoll que disposa que lo Gover-
nador y jurats ajen de declarar sobre dits drets, y
de les sententias de aquells ninguna de les parts
se puga appellar, y Ab molte Justa reho per ser
estatut y lley privada en dita Illa estant mejor-
ment lo mandato de se magestat ab se Reall carta en
que mana que priivilegis estatuts estils ordina-
tions y ussos de le presenta Illa sien observats …
408
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408 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, citado fol. 200 r.



Las autoridades de la Universidad añaden a las

instrucciones del síndico para la corte de su Majes tad

mossèn Miquel Pellicer, nombrado el día 3 de julio de dicho

año 1597, un capítulo destinado a la defensa ante l a Corte

Real del privilegio que ahora nos ocupa. El capítul o dice

lo siguiente:

Item … encarregam per part nostra y de tot lo
general consell que perquant pere ferrer y Joan
thomas ramis en certs noms han aportadas evocato-
rias y exequtorials per certas sententias fetas per
los Governador y Jurats de materia de drets que son
Jutges conforma lo capitol ab antiquo observat y
consuetut conforma lo capitos ab antiquo observat …
de les quals sententias niguna de les parts se pot
appelar los predits de certes sentencias fetas per
lo Governador y Jurats son alcansadas letres evoca-
torias y executorials de la real audientia de
Mallorca contra la consuetut en esta illa Jurada y
ab antiquo observada que si lo contrari se fa seria
arruhinar del tot la ylla … supplicar a sa Magesta
sia servit manar al Virrey de Mallorca y real
audiencia no posen ma en provehir sobre ditas
sententias 409

Las gestiones llevadas a cabo por el síndico Miquel

Pellicer tuvieron su efecto ante la corte de su Maj estad.

En una Carta Real enviada desde San Lorenzo el Real  el día

10 de setiembre de 1597 y la cual está dirigida al virrey

de Mallorca don Hernando Çanoguera se hace referenc ia al

pleito que estamos narrando y expresa:

mi voluntad es que los dichos Jurados no sean
agraviados ni defraudados en cosa alguna contra la
licencias y facultad real que alegan, sino que se
les administre entero cumplimiento de justicia, os
encargo mando que oydo su sindico en lo que mas …
que dezis lo hagais assi, que en ello quedare yo de
vosotros servido 410

La carta va firmada por el príncipe heredero y por

Ortiz secretario del Consejo.

Dificultades en
 la jurisdicción

314

410 AHMC, Llibre Vermell , fol. 290 r.

409 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, citado fol. 208 r.



Es de suponer que todas estas gestiones no surtiero n

el efecto necesario, pues como ya se ha indicado, h emos

encontrado publicada una sentencia de dicha causa e n el

Archivo de la Audiencia del Reino de Mallorca. Si b ien nos

ha resultado muy difícil de descifrar, nos parece q ue la

sentencia es favorable a Pere Ferrer y que está pub licada

el día 12 de mayo del año 1595 411. Si estamos en la pista

correcta, todos los pasos que jurados y síndicos ha n reali-

zado son para que se revoque la sentencia de la Rea l

Audiencia de Palma.

Nosotros en estos momentos no estamos en condicione s

de poder descubrir el resultado final de todo el pr oceso,

pero sí nos sirve para constatar los problemas juri sdiccio-

nales existentes entre las dos islas de Menorca y M allorca.

II. 7.- Las universidades foráneas vuelven a protestar contra la actua-
ción de la Curia del Gobernador en el año 1598

En la sesión de la Universidad General del día 31 d e

enero de dicho año 1598 en plena efervescencia y ac tividad

por parte de la Universidad General contra el posib le mal

gobierno de Pedro de Heredia, ya al final de todas las

propuestas expresadas por el jurado clavario, éste expone

lo siguiente:

Magnifichs y savis senyors lo que mes avant
occorre deduir a vostres magnificencias es que si
ningun Venidors dels termens forans te que deduir
per part de llur terma que deduesca y si apparexera
ser cosa tocants al general Interes sel deduira
debita prepositio

Los venidors de la parte foránea responden de la

siguiente forma:

E fonch respost per los venidors de la vila y
terma de maho que reben un gran agravi en las
dietas que fan los officials y ministres de la
Regia cort tan sovint axi en Maho com en altres
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411 ARM AA, 351 Sentències 1595, citado, fol. 104 v.



termens  y que sia  deduit  en consell  perque  se puga
determinar lo fahedor 412

El Consejo General determina añadir un capítulo en las

instrucciones dirigidas la síndico Gil Marthorell e n el que

se exprese que su Majestad ordene y mande que si lo s minis-

tros de la corte real cobran dietas no les sea dado

salario, ni costas de cabalgaduras 413.

En el mismo año, ante el regente de la gobernación,  el

capitán Pau Bas, en el transcurso de la sesión de l a

Universidad General del día 15 del mes de mayo, los  veni-

dors de la villa de Mahón vuelven a incidir en el t ema y

presentan un escrito que es reproducido en el libro  de

determinaciones: 

1. E per part dels venidors de maho fonch aportada una scriptura firmada de ma
dels syndichs de aquella vila ab que exposen com se ten un gran agravi que los
scrivans de la cort qui vuy son yntenten demenar cerques de alguns procesos y
senptenties a la cort Real cosa no vertada 

2. y que tambe sels inferex gran agravi en fer lo pagar un sou de cada carta lletra
… dels trellats aporten los llitigants de van al senyor governador per a executio
dels balles de las viles foranes 

3. y que tambe senten altre agravi y es que quant la regia cort va en maho y en les
viles foranes de poc temps asta part aporta advocat fiscal, procurador fiscal
notari alguazil y nuncio cosa excessiva y ninguna visitada y encara stan quatre
y sinch dies que son per aruynar un pobre delinquent y ques fasse com ab
antiguo se es fet 414
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414 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, citado, fol. 231 v.

413 AHMC, Cartes Reials, t. I. Una carta enviada al Gobernador desde Madrid a 24 de
mayo de 1598, su Majestad informa que Gil Marthorell, síndico, en un memorial ha
presentado el agravio que los naturales reciben de los ministros y oficiales reales en el
cobro de las dietas y salarios excesivos que cuando salen por los términos y partes
foráneas a inquirir contra algunos delinquentes, no pudiendo llevar mas de lo que
montare la costa de la comida y alquiler de sus cabalgaduras conforme dice esta
dispuesto por un privilegio … de mi señor padre que aya gloria concedió a la dicha Isla
… os encargo y mando que habiéndole visto, y considerando lo que el sindico refiere,
me lo aviséis con particularidad … para que mande lo que mas viere convenir”.

412 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603, citado fol. 214 v.



En el mo mento de redactar las instrucciones al síndico

Miquel Pellicer las universidades foráneas añaden o tra

solicitud que hace referencia a las dificultades qu e tienen

con la Curia del Gobernador. Esta es la siguiente,

manar que la Cort no puga anar als termens
forans per a rebre enquestas sy a dons no era per
cas de mort o, altre enorme cas y que tot lo demes
sia remes anels balles perque ab llur notari reben
la ynformatio per evitar gastos com ja ab antiguo
se feya … 415

Esta queja ya se ha expresado en ocasiones anterior es.

Los términos foráneos intentan defender, como es na tural,

que el tribunal judicial que tienen más próximo pue da

realizar al completo sus funciones, sin tener ningú n tipo

de intromisión por parte de los tribunales superior es.

Las quejas y solicitudes que han expresado las univ er-

sidades foráneas hasta aquí son:

1v- El coste excesivo de las dietas que cobra la Curia del Gobernador y que además

quieren cobrar un salario y el precio de las cabalgaduras.

2v- Que los escribanos de la corte del Gobernador rebuscan sentencias de procesos

en la corte de su Majestad.

3v- Los escribanos de la curia del gobernador les cobran un sueldo por el traslado de

las cartas de los procesos.

4v- La curia del Gobernador cuando se traslada por las universidades foráneas

ocasionan grandes gastos aportando: abogado, fiscal, procurador fiscal, notario,

alguacil y nuncio. Además alargan la visita entre cuatro y cinco días.

5v- Que los tribunales locales, como el de los bailes, puedan entender y ver los

casos que le son propios, y que el tribunal del gobernador no acuda a los

términos foráneos si el caso no es de mutilación o por asunto grave.
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415 Ibídem fol. 237 r.



El tema de las dietas no fue fácil de sustraer de l a

vida pública en Menorca, la corte de su Majestad se gún

hemos registrado envió cartas al respecto hasta el año

1683.
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III.  Cambio de asesor a partir del año 1599

En este apartado nos centraremos en el estudio de l os

momentos más conflictivos y delicados relativos a l as rela-

ciones del asesor del Gobernador, Hugo Net, y las i nstitu-

ciones locales.

Del asesor mossèn Francesch Vives hemos tomado como

última referencia de su actuación en el momento en que

afora los precios al consumo junto al regente de la  Gober-

nación el capitán Antoni Fortuny en el día 27 de ju nio de

1594 416.

En el mes de setiembre de dicho año de 1594 sería

nombrado Gobernador don Pedro de Heredia 417, y a él vincu-

lamos el nombre de otro asesor el abogado Barthomeu  Pons

cuyo nombre constatamos por primera vez en los libr os de

determinaciones el día 3 de abril del año 1595,

“...en son lloch y en sa presentia lo molts
magnifich miçer Barthomeu pons doctor en drets
regent la assessoria de la governatio de la present
ylla Com sa senyoria per cartes del Virrey de
malorca y de barcelona te novas com la armada del
turch abaxa...” 418

El abogado Barthomeu Pons duraría poco en el cargo de

asesor del Gobernador. De él resaltamos el enfrenta miento

que tuvo con el Gobernador D. Pedro de Heredia, res eñado en
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418 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, fol. 112 v.

417 “D Pedro de Heredia Consejero de S. M. nombrado Portanveces de general gober-
nador, y Capitan general en … 17. 7.bre 1594” . RAMIS y RAMIS, Juan, “Serie crono-
lógica de los Gobernadores de Menorca", Mahón, 1815, Ed. Facsímil, Ediciones Nura,
1980, pág. 17.

416 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, fol. 72 r.



el libro de Determinacions 419, Bartho meu Pons  es golpeado

por el Gobernador en el Real Alcázar.

A la Universidad General, además de todos los pleit os

y enfrentamientos que sostuvo con dicho gobernador D. Pedro

de Heredia, le sobre siguen dificultades sobre juri sdicción

y en contra de sus privilegios con el sucesor de Ba rthomeu

Pons: el asesor del Gobernador Hugo Net.

III. 1.- El asesor del Gobernador, Hugo Net

Consignamos la presencia del abogado Hugo Net ocupa ndo

el cargo de asesor del gobernador don Pablo Bas en el día 3

de marzo de 1599. En dicha fecha la Universidad Gen eral

está llevando a cabo una acción de gran importancia  como es

la instauración de un nuevo Clavari General y desea  que el

Gobernador dé más validez a lo acordado. Para ello pide al

Gobernador que decrete su determinación, decreto qu e se

copia en el libro de determinaciones,

“Admodum Illustrissim Paulus Bas Rengens
Gubernatoris et Capitaniam Generalem in presenti
minoricarum Insula et supplicationis ob lata pro
partes magnificum Juratorum et Generalis consilii
insule ...” Vidit Net assessor 420

Podemos saber algo más del abogado Hugo Net a parti r

de las instrucciones que hacen al procurador en la Corte de

su Majestad en el año 1601. En un capítulo de las m ismas

nos informamos de que su nombramiento de asesor fue  otor-

gado, hace unos tres o cuatro años, por don Fernand o
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420 AHMC, Llibre de Determinations, t. III, fol. 240 r.

419 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado, fol. 184 r. «com los dies propasats
segons publicament se deya per la present vila lo senyor Governador pedro de
Heredia demenat al magnifich mossen barthomeu pons son assessor creat y deputat
per sa Magestat y tenint lo alt en lo Real alcaçer li dona de punyades per la cara yl
mat tracta per lo qual lo dit assessor stava malalt en lo llit». Estos hechos se narran el
día 12 de noviembre de 1596.



Çanoguera  virrey de Mallorca. En el libro de determina -

ciones nos dicen que dicho virrey…

dit Visorrey recordantse dels binificis havia
rebuts essent governador de yviça del pare del dit
micer Hugo net lo qual fonch trames alli per a
rebre la enquesta contra dit Don Hernando Çanoguera
Informa a la Magestat com dit micer net era la
persona binimerita per a obtenir semblant Carrech
no tenint Ull ni respecta a que dit micer Net era a
les hores pochs dies havia Vingut de Italia de
passar se doctor y era Un minyo y home sens ningua
esperientia 421

Puede ser que Hugo Net fuese en verdad joven. Pero es

difícil tildarle de inexperto, en primer lugar nos basamos

en que ya estaba titulado en Roma, en segundo lugar , en que

familiarmente no le era extraño el oficio, y en ter cero por

que se dio mucha prisa en aprender, eso si, con unas artes

bastas y poco refinadas. De allí le debía venir la califi-

cación por parte de los instructores de su juventud  y su

inexperiencia .

III. 2.- Empiezan a denunciar la política del asesor Hugo Net en el año
1600

Las autoridades isleñas no hace mucho que han soste -

nido una dura contienda contra don Pedro de Heredia , máxima

autoridad real en la isla cuando tienen que enfrent arse a

la figura del asesor del Gobernador 422. El jurat  clavari

expone, en la sesión de la Universidad General del 27 de

junio del año 1600, la falta de carne que sufre la isla

como consecuencia de las sacas llevadas a cabo por Pedro de

Heredía y posteriormente el asesor de gobernador Hu go Net. 
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422 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III. Toda la narración que sigue está basada en
la sesión de la Universidad General del día 27 de junio de 1600 y está recogida entre
los fols. 270 v. - 282 v.

421 Ibídem, fol. 324.



¿Cómo es posible que falte carne en la isla de Meno rca

si era y es la ganadería la actividad más extendida ? A lo

que se refería el jurado clavario era a la exportac ión

( sacas ) y venta fuera de la isla del ganado procedente de l

diezmo del Real Patrimonio y del ganado procedente diezmo

del señor obispo y capítulo. La Universidad General  debía

querer disponer de este ganado en el mercado isleño  así

como pide disponer del trigo que también procedía d el

diezmo.

La razón por la cual los propietarios del diezmo

querían vender su procedencia fuera de la isla estr ibaba en

que en la isla el precio estaba aforado y por lo ge neral a

un precio inferior al del mercado exterior. En esta  dife-

rencia de precio, por lo que suponemos, debía estar  el

negocio. 

Esta dificultad de entendimiento entre el Gobernado r y

los jurados en relación con los negocios de exporta ción ya

había sido reseñado en el año 1559, año en el que l os

jurados tienen que ir a Mahón para solicitar al Gob ernador

de aquel momento, Don Joan de Cardona y Rocaberti, que no

de licencia para exportar ganado. Los jurados, en a quella

ocasión, alegaban que no se podía sacar ganado sin su

expresa licencia 423 y defendían esta postura como un privi-

legio de la Universidad.

Lo que piden en esta ocasión es que el ganado proce -

dente del diezmo sea vendido en subasta pública y q ue los

corderos del Real Patrimonio y del obispo no se saq uen de

la isla.

Una vez tienen bien definidos los agravios aprueban  el

nombramiento de un síndico para la corte de su Maje stad y

eligen a Joan Bautista Gomila de Mahón. Nombran instruccio-

ners  a Nofre Marti y Gabriel Olivar de Ciutadella; Gabr iel
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423 AHMC, Llibre de Determinacions, t. I, fol. 14 r. Sesión de la Universidad General del
día 16 de abril de 1559.



Cardona  de Mahón; Raphel  Mascaro  de Alayor  y Barthomeu

Capdebou de Mercadal y Castillo de Santa Ágata.

En otro orden de cosas y ahondando en el estudio de

las denuncias al asesor Hugo Net trataremos del Mem orial de

los síndicos de Mahón presentado por Joan Montanyer s.

Después del nombramiento de las personas encargadas  de la

redacción de las instrucciones al síndico que tiene  la

misión de defender la postura de la Universidad Gen eral en

la corte de su Majestad, Joan Montanyers, uno de lo s veni-

dors de la universidad foránea de Mahón, presenta una me mo-

rial redactado por los síndicos de su universidad.

Este Memorial contenía los siguiente apartados:

{ 1er punto: el asesor Hugo Net ha encarcelado a síndicos y consellers de Mahón.

{ 2º punto: que la corte regia no vaya a Mahón si no es por caso grave o de muerte.

{ 3er punto: que no se haga desplazar a Ciutadella para testificar.

{ 4º punto: que los síndicos de la parte foránea por asistencia cobran 5 s. y los
jurados cobran 20 s.424

{ 5º punto: cabalgaduras, la Universidad General paga 12 sous y los “anadors” 425

por el alquiler de un burro o una mula pagan 17 sous.

Dicho Memorial está firmado por los síndicos Pau

Serra, Miquel Cardona y el notario Jaume de Abadia.  

La respuesta de la Universidad General no es unánim e

para todas las quejas, el cuarto y quinto punto del  memo-

rial podríamos decir que pertenecen al gobierno int erno de

la isla. Ver nota a pie de página 426.
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426 Para los puntos cuarto y quinto, que son de orden interno de la isla, expresan:
E venint a nel quart capitol a cerca de augmentar

lo salari als sindichs de les parts foranes que han  de
venir per fer lo General manifest que sels donen lo s
sinch sous ordinaris que es acostumat donar y no me s

Item quant en lo quint capitol … sobre augmentar

425 Es el término utilizado para denominar a los consejeros que iban de las universi-
dades foráneas a la Universidad General, desde el punto de vista de la Universidad
General, que los recibía, se les denominaba “venidors".

424 El salario de un peón era 4 sueldos por día.



El primer punto , el cual se refiere al encarcelamiento

de los síndicos y consellers de Mahón deciden:

per la major part del General consell sobre
los primer capitol que los Magnifichs jurats en nom
y veu de tot lo General consell se pposen a la
defença dels dits sindichs y consell de la vila de
Maho ys faça per lo dit effecta totas las diligen-
tias necessaries axi assi en esta ysla com en la
cort de sa Magestat

En el penúltimo punto de las instrucciones redactad as

para el síndico Joan Bautista Gomila éstas hacen re ferencia

al mal trato que recibieron los síndicos de Mahón d e parte

del asesor Hugo Net. Al parecer las quejas versaban  sobre

que dicho asesor se hace pagar salarios indebidos t anto de

las universidades como de particulares. Reproducimo s a

continuación el capítulo,

Item … que lo misser Ugo net assesor de la
Governatio … no serva los Reals privilegis y se fa
pegar çellaris no deguts com son a la universitat
et … als olims sindichs de maho concellers per
haver votat y descarregat llurs concienties sobre
cert dupta de lo dissapta de pentecostes al present
any de 1600  fent se la extractio de la vila de maho
los fonch proposat per los sindichs de la dita vila
de maho lo que resulta y resultara en esdevenidor
en gran dany y detriment de la present Ysla perque
fent se axi ninguns voldran decarregar ses consien-
ties y ne sera desservit deu y sa Magestad y patira
molt la pobre isla - 427
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427 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado fol. 280 v.

los salaris  de les cavalcadures  dels venidors  de Gene -
ral fonch determinat per la major part … que als ve ni-
dors per la vila de maho sels paguen per los tres d ies
primers desset sous als de la vila de Hialor deu so us y
als del mercaday vuyt sous y quest augment ques pac ha de
las universitats cada una en son terme y nos pacha del
clavari de General y apres fents se de General se p agara
per las Universitats  …

De manera tajante mantienen las diferencias de sueldo entre los jurados y los
síndicos de las universidades foráneas, no obstante, cambian la asignación de los
venidors, calculando el precio según la distancia entre las universidades foráneas y la
sede de la Universidad General: los de Mahón cobrarán 17 sueldos, los de Alayor 10
sueldos y a los de Mercadal 8 sueldos. Estos dos puntos eran de la incumbencia de la
Universidad General y arreglan los inconvenientes en la medida de lo posible. Es de
resaltar que mantengan la diferencia en el pago entre los jurados y síndicos, más aún,
cuando son los síndicos de las universidades foráneas los que se tienen que
desplazar por lo general a Ciutadella.



Los capítulos segundo y tercero, deciden incluirlos  en

las instrucciones y lo expresan de la siguiente for ma:

.. en lo segon y tercer capitol … que nos
vaja a la part forana per dietes sino per las casos
Graves … y los que citeran en testimonis no ssie en
dispendi y detriment de aquell tal qui sera citat
en testimoni foch conclus per lo dit General
consell … que sie supplicat per medi del dit
sindich que se ha Elegit en la forma y manera que
esta contengut en dits 2 y 3 capitols

III. 3.- Sindicado de Joan Bautista Gomila contra el asesor Hugo Net

Instrucciones hechas, como hemos dicho, por Onofre

Marti, Gabriel Olivar, Gabriel Cardona, Raphel Masc aro y

Barthomeu Capdebou al síndico Joan Bautista Gomila.  

Podemos resumir las instrucciones de la forma

siguiente:

1. Que su Majestad permita a la Universidad la compra del trigo procedente del
diezmo.

2. Que su Majestad mande que por tiempo de diez años no se extraiga el
ganado de la isla procedente del diezmo real y del obispo.

3. Que el juez de la Curia del Gobernador ponga más cuidado al citar testigos
de la parte foránea.

4. Que la Curia del Gobernador castigue enseguida a los transgresores de los
precios.

5. En el caso de que las Universidades sean visitadas, se solicita que las
personas que piden la visita paguen las fianzas. Se hará constar que en la
visita de Cosme Climent se hicieron muchos gastos. No podrán requisar los
libros de las Determinaciones de las distintas Universidades.

6. Suplicar a su Majestad que obligue a los soldados a pagar los derechos
universales según sus propiedades. 

7. Solicitar la fundación del obispado en Menorca como ya se solicitó en el año
1598.

8. Protestar de Hugo Net, asesor del Gobernador, de manera señalada.
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Varios de los puntos que hemos resumido  anteriormente

no inciden de lleno en las actuaciones del asesor H ugo Net,

sino que corresponden a las dificultades del gobier no en

general.

Es en el tercer punto donde se especifican las dife -

rencias entre las universidades foráneas y la curia  del

gobernador. Estos agravios no son nuevos y ya los h emos

visto en el caso del anterior asesor Francesc Vives . En las

determinaciones que se redactan a Joan Bautista Gom ila se

expresan así:

… los vehins y habitadors de las vilas y
parts foranes patexen … gastos excessius … ab las
exides que fa desta vila de Çiutadella la Regia
cort per occasio dels delictes … per lo manco de
cada dia que vacan en semblants ministeris fan
gastos als delinquents sis lliures y alguns dies
mes talment que arruhienen a molts perticulars y lo
que es de dorlre es que van per cossas leuas y
tantum per differensies de paraules ... pero encara
es contra antigua consuetud que ab antiguo en esta
ysla se tenia y guardava … se cometia la Recepcio y
ynformatio dells als balles de las vila los quals
junctament ab llur notari y scriva assistian en
dita Receptio de Informatio … Supplicaren … a la
Magestad … se servesca manar que la Regia cort no
Isca desta vila de ciutadella sino fore per causes
de mort o, mutilatio de membres puis las dames
coses leuas ques poden succehir las poden comettre
als balles ab la forma que de sobra esta dit … 428

Se repiten las mismas solicitudes expresadas en otr as

ocasiones:

1v- Salidas de la Curia del Gobernador sin apenas motivo.

2v- Gastos excesivos por parte de la administración.

3v- Muchas salidas de la Curia del Gobernador se realizan en contra de las costum-

bres antiguas, pues antiguamente los bailes locales recibían información y cola-

boraban en muchos casos con la Curia del Gobernador. Por esto se pide que su

Majestad ordene a la Curia del Gobernador que deje la tramitación de los casos y

asuntos leves a los tribunales locales.
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Hemos e ncontrado respuesta a esta solicitud a la corte

de su Majestad en un Carta escrita en Madrid el 20 de

diciembre de 1600 dirigida a don Cristobal de Prado  y Tovar

en aquel momento gobernador de la isla de Menorca 429, el Rey

expresa la información recibida del síndico de la U niver-

sidad de Menorca de la siguiente forma:

El Rey
Governador entre otras cosas que por parte

dessa Isla me ha representado su sindico ha sido El
daño y Gasto que los vezinos de las villa de la
parte forana della pedescen de ordinario con las
salidas que haze de ciudadela la Regia corte por
ocasion de delictos y otras differentias que hay
entre ellas porque por lo menos se gastan cada dia
seys libras con lo qual quedan muchos particulares
arruinados mayormente saliendo por cosas leves y
differentias de palabras que es contrario de la
costumbre antigua que havia en essa Isla porque se
cometian semeiantes materias leves a los Bayles de
las villas supplicando me sea servido mandar que la
Regia corte no salga fuera de Ciudadela sino en
casos de muertes mutilacion de miembros, o, otras
atroces y por los de mas leves se escuse y se
cometa la averiguacion dellos a los dichos bailes y
que se guarde El privilegio del Emperador mi abuelo
que concedio a essa Isla

La Carta Real, como podemos ver, reproduce fielment e

lo que se expresó en las instrucciones, incluso rec alca el

gasto de seis libras diarias. El Rey, en la misma c arta

ordena,

os encargo y mando que siempre que pudie-
resdes escuseis semejantes salidas ya cuando fueren
por cosas tengais la mano en que se guarde El
privilegio que arriba se dize si ja en execution
del no se offrescieren algunos inconvenientes que
en tal caso me los avisareis que en ello sare
servido
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Amado consejero Don christobal de Prado y tovar Portan vezes de nuestro General
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veces en el Llibre Vermell. 



El rey ordena que se cumpla el privilegio siempre que

se pueda , sin embargo no prohibe taxativamente las salidas

de la Curia del Gobernador.

En relación con este punto presentan en dichas

instrucciones una queja que en parte es nueva. Cons iste en

las molestias que les ocasiona la Curia del Goberna dor

cuando cita a declarar a las personas residentes en  las

universidades foráneas,

altre notable agravi … es que estant en los
carçers Reals alguns delinquents y anant fent sels
lo discurs de llurs causas te nessesitat la Regia
cort per la Instructio de las tals causas … de
alguns testimonis que tenen son domicili en las
vilas foranes y havent poca consideratio del dany
que en als tals testimonis se causen no dupten
menar los fer venir en esta vila de Çiutadella hont
habita la Regia cort … en lo qual vacan dos y tres
dies en molt detriment de llurs pobres sustanties y
familia … supplicareu a sa Real Magestat man Reme-
diar lo sobre dit

Y a continuación propone a la Corte Real una soluci ón

para que sea aprobada,

manant … si lo delinquent sera persona de
substantia se li paguen en aquell tal de sos bens
los dies vacara per aquell ministeri, y si acars lo
delinquent sera pobre se cometa la receptio de
aquels tals testimonis al balle y notari de la vila
ont sta lo tal testimoni o, que y vage lo escriva
de la governatio sens salari …

Es decir, si el delincuente por el que se tramita l a

causa, tiene posibles, que pague los gastos de desp laza-

miento y sueldo de los testimonios, si el delincuen te es

pobre, que sean el baile y el escribano de la villa  donde

reside el testimonio citado quienes levanten la

declaración, o, que acuda a la villa el escribano d e la

Gobernación sin salario.

Hugo Net
asesor del Gobernador

328



III. 4.- Nuevas instrucciones contra el asesor Hugo Net para el procu-
rador en la Corte, Miquel Urgell

En el día 10 de abril de 1601 nos informamos que el

síndico Joan Bautista Gomila ha enviado una cartill a real

en la que se ordena que los soldados paguen tallas por sus

propiedades pero que sean francos de comer, beber y  vestir.

Sobre el mismo asunto hemos encontrado una Carta Re al

fechada en Madrid a 20 de diciembre de 1600 que con testa al

anterior Gobernador, el capitán Pau Bas 430, sobre una

consulta en torno a este mismo tema. Tenemos, por l o tanto,

dos noticias que hacen referencia a la misma cuesti ón y por

canales bien distintos, una a través de la Universi dad

General y su síndico y, otra, a través de una petic ión

formulada por la Gobernación.

A pesar de la correspondencia recibida por la Unive r-

sidad General por parte de la corte de su Majestad,  la

solución al problema planteado con el asesor no que dó

resuelto y en el Consejo General de noviembre del a ño 1601

después de una discusión planteada entre las distin tas

universidades referente a la manera de celebrar el naci-

miento de la princesa real, Rafel Mascaro y Frances c Piris,

baile y lugarteniente de baile de la villa de Alayo r

presentan el agravio de como el Gobernador había bo rrado el

capítulo 28 de un escrito que habían redactado para  su

defensa. El jurado clavario propone nombrar instruccioners

para que redacten todos lo agravios y se manden al procu-

rador de la Corte Miquel Urgell 431.

Sí bien es verdad que en esta ocasión no se nombra

síndico y se deciden por enviar las instrucciones a l procu-

rador que tiene la Universidad en la Corte, las
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430 Antes hemos reseñado una carta firmada en el mismo día pero hace referencia a
las salidas hacia las villas foráneas realizadas por la Curia del Gobernador. En esta
fecha misma fecha del 20 de diciembre de 1600 se mandaron muchas Cartas Reales,
en el mismo Llibre Vermell hemos transcrito hasta seis en la misma fecha.



instrucciones que confeccionan y se reseñan en el L ibro de

Determinacions son muy elocuentes, explícitas y pre cisas.

Nos informan de muchos pormenores de aquel momento,  y sobre

todo, de las dificultades que tienen los isleños co n los

tribunales de justicia 432. Creemos que bien vale la pena que

dediquemos un espacio para comentarlas.

El consejo de la Universidad General nombra instruc-

cioners  a Joan Saura y Rafel Alberti de Ciutadella; Benet

Uguet de Mahón; Barthomeu Camps de Alayor y Anthoni  Cases-

noves Son Arro del Mercadal. La copia de las instru cciones

registrada en el libro de determinaciones ocupa del  folio

323 vuelto al folio 330 vuelto.

Las instrucciones que envían a Miquel Urgell empiez an

haciendo referencia a la heroicidad colectiva que l levaron

a término los isleños contra la invasión turca del año

1558. Ya en otra ocasión y con motivo de la lectura  de una

Carta Real llevada a cabo por el gobernador Don Pau  Bas en

la sesión del Consejo General del día 10 de diciemb re de

1598, el jurado clavario recuerda el mismo hecho de  armas

para sustentarse en él y demostrar su fidelidad a l a

monarquía 433. En esta ocasión recuerda el lamentable hecho

acaecido hace unos 43 años para exponer a su Majest ad que

los habitantes de Menorca no solamente son ultrajad os por

los enemigos sino que también lo son por el asesor del

Gobernador, el abogado Hugo Net. Después de estos d os capí-

tulos que sirven de introducción pasan a enumerar l os agra-

vios que reciben por parte del asesor del Gobernado r Hugo

Net,

1. El asesor Hugo Net es imparcial en los juicios y no quiere admitir las pruebas

presentadas según le convenga. Ponen por ejemplo el caso de Rafel Mascaro y

Francesc Piris, baile y lugarteniente de baile de la villa de Alayor, que ya hemos

narrado y que motivan, en parte, la redacción de las presentes instrucciones.
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2. El siguiente punto detalla la manera como fue nombrado asesor el abogado Hugo

Net por el virrey de Mallorca don Hernando Çanoguera, al cual también nos

hemos referido cuando hemos presentado la figura de dicho asesor.

3. El asesor Hugo Net en una ocasión condenó a muerte a Rafel Thomas por

ocasión de una pelea contra Pere Massanet, una vez dictada la sentencia se

embarcó hacia Mallorca y su lugarteniente Joan Xanxo se vio forzado en

conmutar la sentencia por lo desmesurada. Otras veces ya emitida la sentencia a

plegarias “de algun dels dits homos faccinerosos revoca aquella y la Commuta

en millor ...”. Exponen ejemplos: los hermanos Barthomeu Serra y Nicolau

Serra fueron condenados a pagar 50 lliures, la orden de cobro ya estaba en poder

del teniente de procurador real mossèn Gabriel Olivar cuando revocó las

sentencia. Parecido ocurrió en la sentencia emitida contra Barthomeu

Casesnoves y Pere Casesnoves que les conmutó la pena a petición de “christofol

socies su panyaguado un del homens facinerosos y fuyts de Mallorca", explica

aún más, Cristofol Socies solicita la gracia porque Barthomeu Casesnoves le

arreglase los “draps en el moli draper”. Nos enteramos que el notario Sebastia

Xamena era natural de la isla de Mallorca y que también era paniaguado del

asesor, dicho notario fue acusado de levantar actos falsos y el asesor no le ha

castigado, dicen que solamente lo ha desterrado un año fuera de la villa y

término.

4. Otro punto tiene mucha importancia porque resalta una cuestión que será motivo

de muchos estudios históricos en el s. XVII,  nos referimos al fenómeno del

bandolerismo. En las instrucciones lo expresan así, “...presentera a sa Magestat

com dit micer Hugo net Assessor del governador desta Ylla sta ajustat ab molts

homens homiçides y facinerosos que son fuyts de la Illa de Mallorca per haver

alli mort homens … y dit Assessor publicament los te sots son emparo ...”

5. En las instrucciones encontramos otro tipo de denuncias en relación con

negocios fraudulentos de exportación de mercaderías sin previo pago de los

derechos universales. Es muy descriptivo lo que pasó en Mahón entre los
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síndicos y bailes y el comerciante genovés Pavessi “dijous llardar del Any 1599

mossen Gabriel cardona, lorens pons del Gendar y Anthoni Company sindichs

de la Villa y terma de Maho tenint ynstantia dels arrendadors dels drets

Requeriren a mossen Miquel pallicer menor tinent de balle de dita vila ana a

Regonexer la Nau del Capita Pavessi genoves … havia en dita Nau Robes

prohibides y se cometia frau a nels drets … attroba certs bacons sotorrats dintre

de dita nau debax de gran quantitat de sal los quals eren senyalats del senyal de

la Illa los quals bacon sen aportar dit tinent de balle en la dita Vila de Maho …

arribant dit Capita pavessi … proferi peraules en gran descato del dit balle y

tinent per lo que fonch forçat a dit balle capturar a dit genoves … attrobant se

lo scriva de la nau en dita plaça empunya de una daga y arremate a bossinades

a dit tinent … lo qual perilla de perdre la vida si no fores stat per la molta gent

… de la qual cosa dona raho dit tinent de balle al governador, o, Regent a les

hores la governatio lo qual per entendre dit negoci embia son Assessor lo dit

micer Net … pero per esser amich del dit pavesi genoves per haver li aquel de

aportar certa summa de llibres lo alliberar a ell y a la nau manant li fossen

tornats los bacons sens fer scrutini de las robas tenia lo dit genoves … ni havent

li fet pagar sols un diner se detingue en Maho alguns dies y serca certa xaca a

nel dit lloctinent de balle fent li pagar divuyt lliures y a dos tals saguins altre

quantitat de modo que sen aporta de dita vila de Maho circa de sinquanta

lliures alliberant los facinerosos y gravant lo dit balle que havia fet son offici

per part del rey nostre senyor y de la Illa", este altercado se explica dos veces en

las instrucciones434. La cita es muy larga pero describe la connivencia de las

autoridades reales con los comerciantes extranjeros para enriquecerse a costa de

expoliar la isla, o al menos muchos de los isleños tenían conciencia de que esto

ocurría.

6. Un hecho que denuncian los instructores y del cual se alarmaron mucho

consistió en que el asesor examinó y aprobó por su cuenta a Francesc Brull, un

joven de Mallorca paniaguado suyo hijo de “prosapia de catius y de rassa de

moros".  En relación con este hecho hemos encontrado noticias en el Llibre
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Vermell435. La alarma debía originarse por un doble motivo, uno, que iba contra

los privilegios e intereses del estamento de ciudadanos de la isla y el otro, que el

asesor arrebataba parte del poder a los jurados nombrando por su cuenta a sus

partidarios en puestos y cargos importantes.

7. No faltan en las instrucciones capítulos en los que describen al asesor Hugo Net

como persona falta de moral y buenas costumbres a juzgar por: “sots motiu de

ser assessor y official real Va temptant en llevar la honra a algunas donas

casades y honrades y mullers de homens de molta honra y bona fama persuadint

las cometan acte carnal ab ell y no volent ho fer los amenasse de castigar los

llurs marits prometent los per altre part molts diners", esta actitud la hemos

visto utilizada varias veces como recurso tanto en la literatura436 contemporánea

a los hechos que estamos narrando, como en el cine actual y ahora lo vemos

constatado en un memorial que se envía al monarca. Del mismo tipo que la

anterior, es la queja en la que cuentan al Rey el mal ejemplo que da dicho asesor,

y así lo dicen: “… done molt mal exemple de si matex per ço questa publicament

amigat ab una dona y es fama publica que en los negocis de la administratio de

justitia no fa sino lo que dita sa amiga vol y senyaladament en cosas de criminal

y si alguns delinquens volen esser alliberats primer acuden a dita puta437 amiga

de dit assessor posant la per Intercessora cosa que no es digna de fer ho ...”.

Así tenemos que el asesor vivía en escándalo público y ultrajaba la honra de los

naturales de la isla.

8. En las instrucciones también resaltamos el tema del corsarismo, “ajustat ab

alguns homens facinerosos de mallorca y Corsaris es causa que aquells van

corsetiant y prenent vaxells de christians ço es de françesos en gran dany desta
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ylla perque ninguns vaxells hi gozen venir per pahor dels dits corsaris e de dit

assessor quil afavorex per tenir hi part ...", en otro capitulo expresan: “… dit

Assessor arme Vaxells de Cossaris mallorquins junctament ab Joan Thomas

Ramis son amich y familiar los quals van esen ses de pendre moros prenen

Vaxells de francezos y christians … y quant los dits cossaris han robat algun

vaxell françes lo aporten a la present Illa per haver hi en ella lo dit Assessor qui

es particip de ditas presas y apres en poder del dit Assessor ...”. Subrayamos

que en las instrucciones no siguen un orden bien definido por temas y esto es al

parecer un estilo propio de esta época, si después sobre el mismo motivo se les

ocurría otra idea parecida la escribían. En cuanto al corsarismo o piratería que

practica el asesor, parece que lo que rechazan es que se aprese también barcos de

cristianos en lugar de apresar tan solamente naves de moros. También podemos

pensar, aun que no lo podemos asegurar del todo, que denuncian que el negocio

lo lleva a cabo el asesor ayudándose tan solo por mallorquines y gente

facinerosa, quedando así al margen la elite o el grupo que ostentaba el poder en

la isla.

9. Seguimos narrando las denuncias que hacen referencia a la manera tan peculiar

que tenía el asesor de aplicar la justicia, como en el caso entre Miquel Pellicer y

Lorens Tolra: “attrobantse … per dita Inquisitio en la dita vila de Maho lorens

tolra son familiar y amich a be que home ynfame y de baxa conditio empunya de

la espasa contra dit miquel pallicer llochtinent de balle lo qual demenant

justitia a nel dit Assessor fonch repellit per aquell ab paraules minasses de sa

presentia no volent lo hoyr de justicia", debe referirse a la inquisición de la

causa entre el capitán genovés Pavesi y las autoridades de Mahón. Y en el

mismo caso Gabriel Cardona, Lorens Pons del Gendar y Anthoni Company

síndicos de la vila de Mahón al hacer referencia a que el asesor liberaba a la nave

sin que pagase los derechos universales éste les contestó: “que los strangers no

eren compresos ab los Edictes de las robas prohibides per ço que ells Ignoren

tals edictes". Las autoridades de Mahón se alarmaron ante tales palabras, según

ellos, “dignes de no ser hoydes ni proferides per un jutge”  Con este
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representante, los habitantes de la isla, no se debían sentir muy protegidos por la

ley del Rey.

10. Por todo lo expuesto anteriormente, solicitan al monarca: “sia servit … embiar

nos per assessor un doctor experimentat y home de bona consientia per ser

aquell sol qui fa las sententias y aconsella lo governador en totas las causas

axi civils com criminals lo que rebien de sa real ma a molta gracia y merçe”

En estos momentos no disponemos de la información

sobre los hechos acaecidos debido a las posibles ge stiones

que pudo llevar a cabo el procurador de la Universi dad

General Miquel Urgell. Pero si la Universidad Gener al

presentando sus alegaciones y quejas pudo hacer que  suspen-

dieran de su cargo a un gobernador, como es el caso  de don

Pedro de Heredia, también era posible que suspendie ran del

cargo a un asesor. Algo así ocurrió, por causas que  ahora

también desconocemos, en el año 1698 en que se susp endió

del cargo de asesor al doctor Antonio de Losta 438.
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438 ARM AH, LR 97, 1654 - 1716, Suspensio de Assessor en la isla de Menorca,
“Carlos Por la gratia de Dios Rey de Castilla de Aragon Mallorca ett. por su Magestad
… Don Joseph Galceran de Castella Çabastida Erill Cardona… del Consejo de Su
Magestad lugarteniente y Capitan General en el presente Reyno de Mallorca e Islas
adjacentes Por quanto Su Magestad, que Dios guarde, por su Real Despacho su
fecha en 19 de Julio de 1698; entre otras cosas, por los motivos en el expresados es
servido mandar suspender des de luego del exercicio de su officio de Assessor de la
Real Governacion de la isla de Menorca el Magnifico Antonio de losta", fol. 169 r.



IV.  Cambios institucionales y de ordenación
legislativa llevados a cabo durante el período

(1558 - 1600)

La Universidad General de Menorca y la Gobernación se

coordinaban cada vez que se llevaba a cabo una nuev a reor-

ganización de las instituciones aunque no siempre s in roces

ni malentendidos. Las dos instituciones máximas en la isla

se acompasaban mal que bien y se iban configurando su orga-

nización y sus privilegios. Si surgía una desavenen cia o un

escollo del cual no podían salir, la autoridad del monarca

era quien dirimía, arbitraba y emitía la última pal abra.

El privilegio o ley general de ordenación de todas las

funciones de la Universidad General era La Sentencia de

mossèn Galseran de Requesens del año 1439; a ella siempre

se refieren cuando surge algún escollo, malentendid o o

posibilidad de realizar algún cambio de orden juríd ico

administrativo o político. Registrada en el Llibre Vermell,

folios 200 r. a 218 v., la citada Sentencia de moss èn

Galseran permaneció casi inalterada hasta la desapa rición

de las instituciones que estamos estudiando, pero, como

cualquier otra ley emitida por los hombres era susc eptible

de cambios, pudiéndose publicar leyes complementari as para

su mejor interpretación. 

Algunos de los cambios más importantes realizados

conjuntamente por la Universidad y la Gobernación, los

cuales hemos constatado a través del estudio que he mos

realizado de los libros de Determinaciones, han sid o los

siguientes: Las nuevas ordenaciones del año 1560, l as

disposiciones del Gobernador en el año 1581, la cre ación de
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un nuevo impuesto en el año 1591 y las nuevas or denaciones

del año 1592.

IV. 1.- Nuevas “ordinacions” año 1561

Comenzaremos analizando las nuevas "ordinacions" del

año 1561 que fueron llevadas a cabo por el poder ce ntral a

través de sus representantes en la isla. 

Cuando en el año 1439 se creó la nueva organización

municipal en Menorca, fue el Gobernador, «Nos en Galceran

de requesens, Cavaller, Conseller del molt alt Seny or Rey,

e per lo dit senyor Governador de la ylla de Menorc ha»439,

el cargo institucional que realizaba los cambios en  la

nueva constitución y reorganización de los organism os de la

isla . Estos cambios se realizaron por los siguientes

motivos:

se han seguits en temps passats, entre los
poblats … habitants de la dita ylla diverses ques-
tions, e debats, per los qualls sen ha haguts
diversos recursos al Senyor Rey, y a la senyora
Reyna muller, e loctinent general dels dit Senyor,
e a nos, e als predecessors nostres en lo dit
offici, de que se han seguits, grans dans, e
despezes excessives, no solament al publich e
Universitat de la dita ylla mas encara als sigulars
de aquella, 440

Sin embargo, es importante aclarar y resaltar que l as

nuevas leyes, en este caso expresadas en la Sentenc ia de

mossèn Galseran, se redactaron a solicitud  de las autori-

dades de la isla de Menorca, 

Attenents mes avant, que los Jurats,
Sindichs, Conseller, singulars, e Universitat de la
dita ylla, qui en aço han fermat, defilants viure
en repos, en les dites questions, mescions et damp-
natges squivar, hagen donat a nos per via compro-
mittaria de compromes plen poder  salvem pero la
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440 Ibídem.

439 AHMC, Llibre Vermell, La Sentencia de mossèn Galseran de Requesens.



voluntat  e confirmatio  del dit  Senyor  Rey, o, de la
dita Senyora Reyna, de dar, veura sentir, e exami-
nar, e Sententiar, e declarar, provehir, e inter-
pretar, 441

Este esquema a lo largo del tiempo, con más o menos

variaciones, se tenía que respetar. La institución que

redactaba e iniciaba los variar legislativos podía cambiar,

pero al final ambas partes aceptaban las modificaci ones. En

el caso de que hubiese una imposición por una de la s

partes, el mecanismo chirriaba  y enseguida surgían

desavenencias.

Al efectuar la lectura de los libros de Determina-

ciones observamos que en el año 1561 el Gobernador publica

unas nuevas Ordenaciones. El escribano 442 de la gobernación

las lee en la asamblea general de la Universidad. A sí se

cuenta en las actas,

E mes fonch preposat per lo magnifich jurat
clavari com ja sas saviesas han oit present lo
senyor spectable governador certas ordinations y
legidas per lo scriva del senyor governador y que
veien sas saviesas lo ques deu fer circa dit
negoci. 443

Frente este hecho el Consejo General determina que

aquellos capítulos perjudiciales para las universid ades no

sean admitidos y que se suplique al Gobernador que los

corrija. En el caso de que el Gobernador no los qui era

corregir se dará razón a su Majestad.
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443 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573, fol. 70
v.

442 La persona que en estos momentos ejercía este oficio era Barthomeu Vell.

441 Ibídem, fol. 202 v. hagen donat a nos per via compromittaria de comprom es
plen poder este subrayado es nuestro.



Al  día siguiente los jurados 444 de la Universidad , el

sindico de Alayor mossèn Joan Saure y el síndico de

Mercadal mossèn Guillem Camps, acudieron a casa del  Gober-

nador para saber la respuesta. El Gobernador les di jo que

no despidieran el Consejo General hasta que él dier a

contestación. Se determina aguardar la respuesta re solu-

toria y en el caso de que su señoría no quiera efec tuar los

cambios se determinaría informar a su Majestad. 

Después de una atenta lectura de los libros de dete r-

minaciones no hemos podido saber en qué consistían estas

nuevas ordinaciones . Tampoco se especifica cuáles eran los

capítulos perjudiciales y cuáles no. Solamente obse rvamos

que a continuación se discute el tema del clavario de affi-

tons  y que los venidors  de la universidades foráneas alegan

tener un clavario propio en cada término.

Las ordinacions  de las cuales posiblemente se habla 445

fueron publicadas el día 8 de enero de 1561 y están  regis-

tradas en el Llibre Vermell entre los folios 242 r.  242 v.

Van firmadas por el gobernador don Joan de Cardona y Roca-

berti y se resalta como motivo principal de las mis mas la

contabilidad y registro del dinero “tenen sguart al Interes

pecuniari molt excessiu del qual se causen y result en gran

dans y abusos e Incomoditats als poblats de aquella  per

entrar las pecunies en ma y poder dels dits officia ls

universals ” . Parece que lo que quiere ordenar, de manera

principal, es que el jurado clavario, o el síndico clavario

en las villas, disponga de un funcionario (clavario 446) que
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446 El nombre de clavario, queremos recordarlo, es un derivado de llave , clau , en cata-

445 No podemos asegurarlo totalmente, pero es bastante probable que las ordena-
ciones de las cuales se habla en el libro de las actas en el día 1 de julio de 1560 las
cuales negocian los posibles cambios los jurados, los síndicos y el Gobernador sean
las publicadas en el día 8 de enero de 1561. Dicho documento está transcrito por
nosotros y publicado en el anexo 2 de la presente tesis: «Ordinations hechas por Don
Joan de Cardona y Rocaberti» págs. 68 - 70.

444 Los jurados de este año eran: mossèn Joan de Perets, mossèn Rafel Squella,
mossèn Marti Salort y mossèn Joan Arguimbau alias Mayol.



contabilice todos los dineros que proced an de la compra y

venta de trigo,

Primerament … ordenam que ab lo primer
consell ques tindra en cada vila y loch per los
Jurats e sindichs de las vilas ensemps ab lur ordi-
nari consell sie elegit un clavari de bona fama y
esser sufficient a tal offici e que aquell hage
esser approvat per nos E en cars que a nos no appa-
regues tal com es menester sia altre elegit a la
dit nostra coneguda. E aquell tal clavari sie
tingut y obligat en donar bonas e sufficient
fermansas a nostra coneguda. e en ma y poder de
aquell hagen de entrar totes les pecunies univer-
sals las quals proceiran de forments strengers. 447

A continuación siguen doce capítulos más en los cua les

además de regular las ocupaciones de dicho funciona rio

clavario se especifican otras normas de cumplimient o.

Resaltamos los puntos siguientes:

a El clavario recién instituido no podrá dar ningún dinero sino es por póliza firmada

por el escribano de la Universidad y los jurados o síndicos (o la mayor parte de

ellos).

b El nombramiento será por dos años y cada año tendrá que rendir cuentas antes de

configurarse el nuevo regimiento.

c Se ordena que los jurados y síndicos estarán obligados a jurar que procurarán no

tocar directamente ningún dinero procedente de asuntos universales.

d Ordena que los dineros procedentes de la venta del trigo se tengan que invertir en el

pago de los censales encargados para su compra.

e Que ningún jurado sea arrendador ni tener parte en el arrendamiento de los derechos

de la isla, o sea en el cobro de impuestos, “E fent algu lo contrari volem que Ypso

facto sie privat de son offici ultra que no sera en altres penas a nostro arbitre

reservades segons la qualitat del negoci”
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447 El nuevo funcionario registrará, abonará y contabilizará todos los gastos derivados
de la compra y venta de trigo importado (extranjero), el subrayado es nuestro.

lán. Es la persona que guarda la llave de la caja donde se guarda el dinero. 



f Siguiendo en esta línea, ordena que ningún síndico mandado por la Universidad, ya

sea en la corte de su Majestad o en otra parte, pueda negociar en beneficio propio

cosa alguna.

g La última ordenación se refiere a la extracción de oficios y especifica que si alguien

es extraído para ejercer un oficio y debe dinero a la Universidad pueda ejercer dicho

oficio si paga lo debido al contado o, “done tantas penyoras de or y argent

equivalents al deute e que de aço pugue se forsat”

Al final del documento se pide que los venidors de los

términos foráneos se lleven traslado de las citadas  órdenes

y en su primer consejo ordinario las publiquen. Par a futura

memoria ordena que estas instrucciones queden regis tradas

en el Llibre Vermell 448 de la presente Universidad.

La disposición sobre el hecho de que ningún jurado sea

arrendador ni tener parte en el arrendamiento de lo s dere-

chos de la isla (punto 5 del listado anterior) se d ebió

llevar con bastante miramiento. Para cerciorarnos d e ello

hemos consultado un libro de repartimiento de los d erechos

universales 449 en el cual en algunos casos indica la persona

que arrienda los derechos y hemos constatado que no  hay

ningún jurado que se haga cargo del cobro de los im puestos.

La creación de un clavario para cada universidad de bió

crear algún desconcierto en la isla. Por la lectura  de las

actas de la Universidad General sabemos que había u n clava-

rio, llamado de affitons , el cual en aquellos momentos era

mossèn Christofol Thora quien al parecer lo era par a toda

la isla. Como por el resultado de la ejecución de l as nueva

Ordinaciones  del Gobernador corresponde nombrar un clavario

para y en cada universidad, el jurado clavario prop one:
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449 AHMC, Llibre del Repartiments dels Drets Universals, años 1591 a 1624. Libro
foliado hasta el número 49, a continuación contiene algunos folios sin numerar.

448 Especifica este término, Llibre Vermell , en el documento



“ que  veieu  sie  refermera  lo metex  mossen thora  o, sis fera

altre nova electio y ques donen fermanças y seguret tats y

que oiren quils cullira y qui sera clavari” . El Consejo

General determina: “que mossen christophol thora sie

conservat en dit offici de clavari de affitons ab t all

empero que don fermanças bonas y totas a coneguda d els

magnifichs juratts y si aquell no dara fermanças si a Elegit

altre en loch seu. Es ve empero que los venidors de maho y

sindichs de yalor y mercadal protestaren que nols s ie

perjuy per lo que ells diuhen pretenir que tenen cl avari

dels affitons de llurs termens ”  450

El subrayado sirve para remarcar los recelos que

tienen las universidades foráneas las cuales resalt an el

derecho a disponer de un clavario propio.

El sistema seguido para la reforma y aplicación de

estas Nuevas "ordinacions"  del año 1561, es un ejemplo de

las desavenencias  que surgen y empiezan a evidenci arse en

el libro de actas de la Universidad en el día 6 de mayo de

1561. 

Apenas han transcurrido unos 5 meses desde la publi ca-

ción de las “Ordinacions”  firmadas por el gobernador Don

Joan de Cardona y Rocaberti, y, sin embargo, su ase sor 451

quiere hacer unas leyes nuevas. Esta iniciativa no cayó

bien a los jurados de la isla. Algo debía haber fal lado,

creemos que bien podría ser la actuación prepotente  del

asesor, o bien que los jurados no viesen ninguna ne cesidad

en su redacción, o que fallase el entendimiento ent re ambas

partes. A nosotros se nos pone en evidencia el male star
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451 Aún que no lo podemos asegurar, su nombre en este momento no viene expresado
en las actas,  creemos que es necesario aventurarnos en decir que el asesor del que
estamos hablando se trate de mossèn Francesc Vives.

450 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573, citado,
fol. 71 r.



existente al observar  la forma en que están redactados los

hechos en el libro de actas. El día indicado, 6 de mayo de

1561, el jurado clavario se dirige a la asamblea pa rticular

de Ciutadella con estas palabras,

… per a deduhir los las necessitats de la
pobre universitat que sempre de un inconvenient ne
naxen molts y es, fer los a saber Com lo assessor
del spectable senyor governador no voll servar
nostros privilegis practicas franchezas y bons usos
e, ordinations, E diu encara que ell te comissio de
sa magestat, de fer novas ordinations  lo cert ve de
directo contra la pobre universitat e, habitadors
de la ylla, 452

Tal como está redactado el texto parece más bien un a

queja ante la posición de fuerza que manifiesta el asesor

como representante del poder central. Es probable q ue los

jurados indicasen al asesor que no cumplía o no res petaba

alguno de los: privilegis practicas franchezas y bons usos

e, ordinations, a lo cual éste replicase: 

� Que no tenía por qué  cumplir las y a demás que tenía poder

de su Majestad para redactarlas de nuevo y a su ant ojo .

El pasaje reseñado anteriormente se basa en las act as

ordinarias de la universidad particular de Ciutadel la.

Cuatro días después, el día 10 de mayo de 1561, exp onen a

la asamblea de la Universidad General de Menorca lo s inci-

dentes habidos con el asesor del Gobernador de la s iguiente

forma, 

E Importa a nosaltres que los privilegis sien
observats per que si no sobserven nou call star en
la ylla. E axi diu dit assessor que no es obligat a
servar privilegis, e, que de nou voll fer novas
ordinations  - 453
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453 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573, t. I, fol.
100 v.

452 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573, t. I,
citado, fol. 99 v.



Para solucionar los problemas planteados con el ase so r

del Gobernador se nombró síndico a mossèn Joan Saur a de

Binigafull 454, quien además de las dificultades surgidas con

la publicación de las Nuevas Ordinations debía plantear el

arreglo de la muralla de Ciutadella y la discusión con el

alcaide del castillo de Sant Felip de la boca del p uerto de

Mahón. 

Al estudiar el acta de la reunión del día 15 de jun io

del citado año 1561 deducimos que debe hacer poco t iempo

que el asesor del Gobernador ha tomado posición de su cargo

pues dicen: “ Com lo Assessor del Senyor governador lo die

que fonch  admes dix algunas peraules contra los magnifichs

Juratts, perque volien ques aguardas los altres los

Juratts” 455. Al citar el texto el  «día que fue admitido »,

pensamos que se debió incorporar a la asesoría el a ño

corriente, es decir 1561; la otra parte de la frase : que

los jurados guardasen a los otros jurados , se debe referir

a que los jurados que acaban su juraría administren  durante

un tiempo juntamente con los jurados entrantes. Y a  conti-

nuación en el mismo párrafo dicen de manera tajante : 

E apres de cada dia ha consebut mala voluntat
a la universitat rompent privilegis y ordinations
per hont com sabeu ha convingut fer sindich a
malorca que es mossen Joan Saure contra de ell,

En las mismas actas se plantea otro desafuero del

asesor consistente en que quiere intervenir en los asuntos

de la Universidad, ahora concretamente en el pleito  de la

Universidad contra Gieromina Alzina  con motivo del premio

que solicitaba ésta por haber aportado el Llibre Ve rmell de

Turquía. Los jurados piden copia de la citación par a

informar a los consejeros y el asesor no se la quie re dar.

El consejo determina,
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455 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573, t. I,
citado, fol. 108 r.

454 Ver el sindicato de Joan Saura de Binigafull en el primer apartado.



E fonch  determinat  per la maior  part  del dit
consell que se serva la practica antigua que per
esser pubila la universitat de qualsevol manament,
o, citatio que li feran sia demanada copia com molt
havem vist practicat y ques rebe Informatio de
personas praticas E que los magnifichs Juratts ho
defensen totis visibus perque venint en scrits
apparexera lo que es pretes contra la present
universitat 456

Un poco más tarde, en el consejo ordinario del día 28

de agosto de 1561 deciden recusar al asesor,

E fonch determinat per lo consell que puys es
stat recursat  lo dit assessor del senyor governador
que passen avant ditas recusations . E que lo senyor
governador ab prohomens  que proceesca com be te
acustumat que dos anys ha regit lo senyor govenador
sens assessor y may nigu se es quexat 457

Exponen que si se han pasado dos años sin asesor y las

cosas fueron bien y no hubo quejas, el Gobernador p uede

seguir actuando como antes con la ayuda de  prohomens .

Podemos deducir en esto un cierto recelo por parte de las

elites isleñas. Además algunos naturales de la isla  ya

podrían haber pensado en la posibilidad de ocupar l a plaza

de asesor y no le hacían fácil el trabajo a la pers ona

“extranjera”  que detentaba tan codiciada plaza.

Este apartado es de gran utilidad para comprender c uán

difícil es el intríngulis de la elaboración de las leyes y

ordenanzas. En su confección entraban a formar part e cual-

quier tipo de intereses desde los más particulares hasta

los más generales, pero al final era la firma del m onarca

la que otorgaba su validez y el principio de soberanía .
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457 Ibídem, fol. 115 v.

456 Ibídem, fol. 108 r.



IV. 2.- Otros cambios institucionales: disposiciones del Gobernador en
el año 1580; Creación de un nuevo impuesto año 1591. Nuevas “ordi-
nacions”, año 1592

Pasado algún tiempo, ya en el año 1580, se vuelve a

hablar de realizar algunas reformas legislativas y de reor-

ganización política de las instituciones de la isla . El

pleito habido en el año 1561 entre el asesor y la U niver-

sidad por asuntos de protocolo parece ya olvidados.  En el

Consejo General del día 15 de junio de dicho año 15 80 el

jurado clavario informa que el Gobernador ha confec cionado

unas nuevas ordinacions. El asesor del Gobernador sigue

siendo el mismo, el doctor Francesc Vives, y el Gob ernador

de este tiempo es Don Francisco de Guimaran. 

Las nuevas ordenaciones no se transcriben en las ac tas

de las determinaciones y tampoco se encuentran en o tros

documentos del archivo histórico de Ciutadella, sol amente

tenemos como noticia las palabras del jurado clavar io,

lo senyor Governador ha feta sobre los capi-
tols de las novas ordinacions no obstant … axi de
privilegis mossen Galceran de requesens los quals
contradihuen … dits capitols sien admesos, o,
observats per totas les universitats salvo empero
un capitol en que ha manat corregir y es sobre que
los jurats Vells ensemps ab los magnifichs Jurats
nous fossen administradors la qual cosa es en gran
perjuy dels officials universals … 458

Los jurados admiten y aprueban las nuevas ordenacio nes

menos en el apartado en el que dice que los jurados

salientes administren junto a los jurados entrantes . Al

parecer la única salida a este problema consiste en  el

envío de un síndico a la corte de su Majestad por p arte de

las autoridades locales. Eligen para dicho cargo al  jurado

militar de aquel momento mossèn Pere de Loçano, y n ombran

para redactarle las instrucciones a mossèn Jaume Ve ll y
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mossèn Joan  Marot  de Ciutadella,  moss èn Jor di  Bosc h de

Mahón, mossèn Antoni Xalpes notario de Alayor y mos sèn

Barthomeu Capdebou del Mercadal.

En relación con esta posible reforma, hemos encontr ado

en el Archivo Histórico de Ciutadella dos documento s: 

1. Llibre de memorias de la Universitat de Menorca, anys 1585 a 1602. 

2. Llibre de Memorias i calculs de forments, anys 1592 a 1605. 

Dichos libros o documentos están subtitulados de la

siguiente forma: Serie de instrucciones que dejaban los

jurados salientes a las personas que les seguían en  el

cargo de jurados , lo cual nos permite llegar a la conclu-

sión de que al final se aceptó en parte la ordenaci ón del

Gobernador, y, como si fuera un pacto de compromiso , se

redactaba una especie de memoria de los puntos trat ados

durante la juraría y de los temas que aún no estaba n

concluidos. Dichos libros no siguen ningún plan con creto y

no siempre se puede encontrar en ellos la informaci ón que

uno espera o desea.

La memoria del año 1587 redactada por los jurados

salientes: “ marti pons ciutada berthomeu pomar conredor y

gabriel thica sebater tres dels Jurats de la illa d e

menorca"  es bastante explícita . Informan sobre la defunción

del otro jurado Pere de Loçano, y al mismo tiempo n os ente-

ramos de que las autoridades universales estaban de seosas

de cumplir las leyes , así dichos tres jurados expresan:

inseguint la seria y tenor de la nova ordi-
natio per lo molt Illustre senyor Governador y
capita general de dita illa miquel de pax feta ab
la qual ha ordenat y manat que per que los magni-
fichs jurats qui novament entraran en llur juraria
tenguen notitia de les coses tractades passades y
negociades lo any de sos magnifichs predessors
deguen posar aquelles en lo llibre de memorias ques
te en lo archiu de la universitat y axi nosaltres
dits tres jurats per observansa de la dita lloable
ordinatio y per debita administratio de nostre
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offici  y carrech  universal fem y ordenam  lo seguent
459

Han pasado siete años desde que el gobernador don

Francisco de Guimaran redactase la “ordinacion”  de informar

a los jurados entrantes y ahora es otro gobernador don

Miguel de Pax el que recuerda a otros jurados esta

obligación.

En el año 1591 tratan de aprobar la recaudación de una

nueva contribución a la que llaman “nou impost” . La insti-

tución que en esta ocasión promueve estos cambios l egisla-

tivos es la Universidad General, ésta debía pasar p or

grandes apuros económicos y el día 13 de febrero de  1591

los jurados acuerdan solicitar a su Majestad la apr obación

de fundir 30.000 libras de moneda propia en bronce libres

de impuestos. Para solicitarlo nombran sindicato a Pere

Ameller. Continuando el Consejo General el día 14 a prueban

incluir en las instrucciones del síndico Pere Amell er que

su Majestad no saque ninguna cantidad de dinero del  Patri-

monio Real de la isla y que se destine a, 

la fortifficatio de la montaya de nostra
senyora del thoro de una torres en la boca del port
de fornells y altre en la cala de la nitja hont com
vostres maagnificencies saben se recullen moltes
fustas de moros … 460

Queda demostrado que la Universidad General busca

todos los caminos posibles para salir de la dificul tad

económica en la que se encontraba al finalizar el s iglo

XVI . 
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Otro camino de financiación posible consistía en la

aprobación de una nueva fuente fiscal, que tomando cuerpo

en el nuevo impuesto  gravaba el comercio exterior de la

isla, 

… un sou per lliure per totes las Robes que
entreran, e, yxiran de la present ylla y axi be per
cada gerra de oli sinch sous, per quiscuna bote de
vi que entrera en la terra quinze sous E per cada
sclau, sclava quoranta sous … 461

Este nuevo impuesto iba destinado a aquietar las

deudas que tenía la Universidad originadas por la m ala

administración en el tema del trigo. El “nou impost”  fue

decretado por el Gobernador don Geronimo de Jossa, vidit

por Francesc Vives, su asesor, el día 19 de marzo d e 1591,

con lo cual observamos que en este caso, las dos in stitu-

ciones: la Gobernación y la Universidad de manera c onjunta

llevan a buen fin las innovaciones emprendidas.

El día 6 de marzo del año 1594 vuelven a hablar del

nuevo impuesto. Es en una sesión particular de la u niver-

sidad de Ciutadella en la que nos informan de que e l nuevo

impuesto había sido aprobado por tres años para pag ar el

trigo que había aportado una nave y cuyo pago aún n o está

cumplido, determinan convocar el Consejo General,

Molt magnifichs y savis senyors be saben
vostres magnificencies de com fa tres anys fonch
ymposat un dret dit lo nou imposit per a temps de
tres anys los quals tres anys fiiniran en 19 de
mars corrent per hont nos ha aparegut ajuntar a
vostres magnificencies per a que vegen sin tindran
per be y util a la present universitat que lo dit
dret del nou imposit se torne confirma per altres
tres anys, o, per lo temps que aparega a vostres
magnificencias considerat los carrechs de que sta
oppressa esta universitat y ames esser los notori
de com lo forments de la nau ragatzona per effecte
del qual ses ymposat dit nou imposit nos es compli-
dament pagat per hont vostres magnificencies conci-
deraran tota cosa com a prudents y mireran si conve
per lo universal interesser que dit dret se
confirme, o, se lleve y si per ser cosa que toca a
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interesser  general si tindran  per expedient  se
convoque lo general consell vostres magnificencias
son savis determineran lo que aparega convenir al
be publich E fonch determinat concordantment per
tot lo consel que attes se tracte de general inte-
resser que convoque lo consell general 462

En fechas posteriores las universidades particulare s

de Menorca entrarán en conflicto a causa del nuevo

impuesto. Este tema lo observaremos en otro apartad o.

Por su parte el gobernador don Geronimo de Jossa

presenta nuevas “Ordinaciones”  en el año 1592. La primera

noticia que tenemos de este hecho es en la sesión p arti-

cular de Ciutadella del día 28 de abril de dicho añ o 1592,

Magnifichs y savis senyors molt be saben
vostres magnificencies com heir mossen nicolau
xalpes scriva de la governatio nottifica de part
del noble Illustre senyor governador y capita
general a vostres magnificencies y a nosaltres unas
novas ordinations les quals heir foren per vostes
vistes y ponderades y dexaren la decretatio y
admissio de aquelles per a vuy per veure si aque-
lles se deuran admettre o, corregir en alguna part
de aquelles Per ço vegen vostres magnificencies lo
que sobre ditas ordinations se degue fer y
determinar

E fonch determinat per tot lo dit Consell
concordantment que per quant lo contengut en dites
ordinations toca directament al intesesser general
que per ço se cite y convoca lo consell general per
que en aquel se puge determinar lo que convinga en
beneffici de la Universitat de tota la ylla. 463

Se repiten nuevamente todos los pasos estipulados. La

institución que promueve los cambios, que en esta o casión

es la Gobernación, por medio de su notario y escrib ano

mossèn Nicolau Xalpes lee la nueva ley a la asamble a de la

universidad de Ciutadella y es la Universidad Gener al la

institución a la que corresponde corregirlas, admit irlas y
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aprobarlas . E s por este motivo que la asamblea ordina ria de

Ciutadella determina que se convoque el consell general.

En el Consejo General del día 3 de junio de 1592 se

vuelven a comentar las nuevas “Ordinaciones”  promovidas por

el Gobernador y se llega al acuerdo de que se admit an en la

medida de lo posible 464. 

Ni las “Ordinaciones” del año 1580 ni las “Ordinacio-

nes”  del año 1592 se transcriben en los libros de Deter mi-

naciones. Para un mejor estudio se podría indagar e n el

archivo histórico de Mahón lugar donde se guarda el  Archivo

de la Gobernación. 465
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LA UNIVERSIDAD GENERAL Y EL GOBER-
NADOR DE MENORCA

La isla de Menorca después de la invasión turca del

año 1558 vivió unos años que estuvieron muy condici onados

por las dificultades económicas derivadas de la nec esidad

de reconstrucción de las infraestructuras materiale s de la

isla. Además, hasta bien entrada la década de 1570 Menorca

fue una verdadera frontera entre dos grandes imperi os que

se disputaban el control del Mediterráneo 466. Solamente una

vez pasada la década de los sesenta y principios de  los

setenta la Universidad General y la Gobernación com enzaron

otra etapa de diálogo político libre de pasadas ata duras.

Por lo que se refiere a los años 1558 - 1570 no es

aventurado considerar que las autoridades de la isl a

crecieran o se configuraran de un modo especial. Co ndicio-

nadas por el hecho de vivir en situaciones extremas  y acos-

tumbradas a resolver por si mismas sus problemas, s e

sintieron con más autoridad de la que el sistema político

de aquel momento les podía otorgar. Esta es una con sidera-

ción que podemos deducir de las actuaciones de las autori-

dades locales en las situaciones que describimos a lo largo

del presente trabajo.

En el otro bando, los funcionarios reales también

estaban condicionados por los determinantes anterio rmente

citados. Se han visto los abusos en la aplicación d e la

justicia a los que estaban sometidos los naturales de

Menorca y la manera muy particular y tenaz en que e stos se

defendían. Otro tipo de exceso era el posible aprov echa-

miento de la situación extrema de la isla para

enriquecerse, hecho que las autoridades locales den unciaban

con tanta energía como la que utilizaban para denun ciar los
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abusos ejercidos por los tribunales reales en la ap licación

de la justicia. Si bien en el aspecto económico la vigi-

lancia era mutua, los Gobernadores también vigilaba n la

tendencia natural  de las elites locales al abuso y utiliza-

ción de los oficios universales para conseguir vent ajas

económicas.

Partiendo de lo expuesto anteriormente vamos a

analizar dos situaciones: una en la que opinamos qu e los

jurados se otorgaban más preeminencias políticas de  las que

tenían, hecho que ocurrió cuando discutieron al gob ernador

don Francisco de Guimaran la posibilidad de ausenta rse de

la isla; otra, en la que la vigilancia mutua entre los

jurados y el gobernador, don Pedro de Heredia, dese ncadenó

que perdió este último.

I.  El Gobernador don Francisco de Guimeran
desea ausentarse de Menorca

En el año 1577, el día 1 de setiembre, después de l a

elección del síndico mossèn Joanot Cintas para la c orte de

su Majestad con la misión de protestar por un lado,  contra

el asesor del Gobernador Francesc Vives y por el ot ro, de

la manera en que se quería hacer la cabrevación de las

diversas propiedades de la isla, el magnífico jurad o

clavario Pau Serra expone al consejo la noticia de que el

gobernador don Francisco de Guimeran quiere ausenta rse de

la isla y teme que deje como lugarteniente a su ase sor el

abogado Francesc Vives, al cual acaban de recusar y  mandar

síndico contra él ante su Majestad. Lo expresa así,
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E mes fonch  proposat  per lo magnifich  Juratt
clavari que a noticia de sas magnificencias es
pervingut com lo senyor governador Don francisco de
guimera te licencia de anar sen de la ylla y se tem
no dex lo carrech de son lochtinent a nel magnifich
assessor micer ffrancesch vives sil admetiem, o,
no, per esser ell pesquisat y tenir copia del
proces y faria maiors agravis maiorment que la
universitat de paraula la recusat 467

De la cita anterior se deduce que si el asesor está

recusado por la Universidad no sería conveniente qu e el

señor Gobernador le dejara el sitio de su lugartene ncia.

Así el consejo determina que los magníficos jurados  se

opongan a que el Gobernador deje el cargo de lugart eniente

al asesor, que consulten sobre este particular a su

Majestad y que sigan con la solicitud de la recusac ión del

asesor.

El Consejo General dejó el asunto de la posible mar cha

del Gobernador y su lugartenencia en este punto, es  decir

que se seguiría con el recurso contra el asesor ant e su

Majestad y que no se admitiría a éste como lugarten iente.

El tema se vuelve a plantear en el consejo particul ar de

Ciutadella el día 21 de setiembre de dicho año 1577 ,

… es per a deduhir los com dias fa tenim
entes que lo Illustre Senyor Governador Don Fran-
cisco de guimeran te licentia de anar en barçalona,
o, en Cort, a be que de ell no u sabem  E hara se
enten que dit señor governador ha fet venir de
mallorca mossen Cotoner Dihuen  per a comenar li lo
govern de la ylla. 468
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La solicitud que se había planteado anteriormente t al

y como están ahora las cosas ya está cumplida. El G ober-

nador no piensa dejar a su asesor Francesc Vives co mo

lugarteniente sino que parece que va a dejar a moss èn March

Antoni Cotoner al cual el Gobernador ha hecho venir  desde

Mallorca “ Dihuen  per a comenar li lo govern de la ylla” .

Pero ahora observamos en esta cita que el tono de l as

reivindaciones tiene un matiz muy peculiar ya que l os

jurados remarcan que la información que tienen no l es ha

sido comunicada de manera directa, de primera mano ni

oficialmente, lo saben de oídas. Empieza así otro f oco de

conflictos en los cuales parece que el objetivo con siste en

encontrar un fallo al Gobernador y a su asesor para  poder

sacar de ello ventajas políticas. Cuando decimos ve ntajas

políticas nos referimos a que las reivindicaciones de la

Universidad han subido un peldaño más, y ahora lo q ue

quieren es que el Gobernador deje como lugartenient e un

caballero o un ciudadano  de la isla en vez de un extran-

jero como al parecer tiene pensado el Gobernador. Lo dic en

muy claro en las actas,

E com los magnifichs Juratts dias ha entenent
la anada del Senyor Governador sugeriren a sa
Magestat que se entenia lo senyor governador sen
anava que fos sa Magestat servit que daxas lo
carrech al magnifich Jurat militar a qui de
consuetut se acustuma, o, sino a ell a altre
persona de la ylle que ha cavallers y ciutadans a
qui poden dexar tals carrechs y no fer venir homens
de fora la ylle, 469

El jurado clavario solicita la determinación al

consejo y recarga un tanto la emoción del momento s eñalando

que sería motivo de burla el que tuviera que venir un caba-

llero extranjero para ejercer de lugarteniente habi endo en

la isla tantas personas “ fieles" , “ perque seria burla que
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en mallorca  se treuran  burlas y scarni  de la ylla  perço

veien ques fera” . El consejo particular determina que se

convoque el Consejo General de Menorca para discuti r esta

propuesta ya que es de interés general.

El Consejo General se reúne el día 24 de setiembre de

1577. El jurado clavario explica a la asamblea la p osible

partida del señor Gobernador y el asunto de su luga rtenen-

cia. Una vez la asamblea ha oído al jurado clavario , se

sube, a nuestro entender, otro peldaño en las reivi ndica-

ciones. La Asamblea General aprueba que los jurados  visiten

al Gobernador para que les muestre la orden de deja r la

isla y que le pidan si tiene él poder para dejar

lugarteniente,

que los magnifichs senyor Juratts de part de
tot lo general consell vaien al senyor governador
hil suppliquen los vulle mostrar lo orde que te de
anar sen y si te poder de lexar lochtinent y ne
facen relatio an el general consell del que respon-
dra, y apres se determinara lo fahedor 470

Los magníficos Jurados van a parlamentar con el señ or

Gobernador y regresan a la sala de reuniones para e xplicar

lo sucedido. 

Don Francisco de Guimeran actuó, según nuestro modo  de

entender, con gran maestría. Les responde de tal ma nera que

todas las suposiciones sobre principios de soberaní a y de

autoridad que se habían planteado se desmoronan pue sto que

les dice:

sil conexien per governador  E sas magnificen-
tias han respost que si y per tal lo tenen. E ell
ha dit que axo bastava per poder ell dexar locti-
nent que li plaura E no es obligat a mostrar lo
poder ni orde algu. 471
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La Asamblea General una vez recogida la respuesta n o

se vuelve atrás. No bastaba a los consejeros que Fr ancisco

de Guimeran fuera el Gobernador, se mantienen firme s en sus

resoluciones y determinan suplicar al ilustre señor  gober-

nador por escrito “vulgues amostrar la licencia y orde que

te de sa Magestat axi de anarssen com de dexar loch tinen" .

El Consejo General además de pedir que el Gobernado r les

muestre la licencia para partir de Menorca añade qu e les

presente una lista de todos los jurados militares y  “fills

de la terra que son romasos per loctinents” . Deciden

defender su postura tanto como sea posible y escrib ir a su

Majestad, (scrivint ne a sa Real Magestat perque pos orde

com se te viure per sdevenidor)  para que ponga orden de

cara al futuro.

El Consejo General continúa el día siguiente (25 de

setiembre de 1577), vuelven a replantear el asunto de la

partida y lugartenencia del Gobernador y empiezan a

redactar el escrito de protesta. Van resaltando lo

siguiente:

1. Sobre La lugartenencia del Gobernador, “protest al senyor governador requirint

lo dex per loctinent home de la terra com es consuetud” . Esta costumbre de

dejar como lugarteniente a hombre de la tierra no la demuestran. En el pasado

hay ejemplos de lugartenientes naturales de la isla pero no nos consta que esté

reglamentado ni que fuere una obligación472.

2. Sobre la vigilancia y mantenimiento del orden, argumentan que si el

lugarteniente es natural de la isla le tendrán más respeto: “que fins despuys hair

son exits per los camins per asaltar y robar, y tenint la tinentia home de la terra

se li tindran gran respecto ...”. Este punto es rehusado por Simon Gallo uno de

los jurados, a él le consta que Francisco de Guimeran siendo extranjero mantiene

a la perfección la vigilancia de la delincuencia. Para nosotros es interesante
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observar que hacia el año 1577 ya era motivo de preocupación la vigilancia del

orden público y el tema del bandolerismo más propio del siglo XVII .

3. Citan El desaire que ha infringido el Gobernador a los jurados al no enseñarles la

orden o la licencia de su viaje, “puys dedui que ha mostrat lo orde que te a

particulars es molt maior raho quel nottifica als magnifichs Juratts los quals

representen tota la noblesa de la ylla per totts staments,” .

4. Se reafirman en no admitir a un lugarteniente que no sea natural de la isla, “y

que en niguna manera lo magnifich mossen Cottoner sia admes”.

Todos los desvelos y trabajos que hemos narrado no

debieron culminar favorablemente a la Asamblea Gene ral ya

que el día 4 de noviembre del mismo año 1577 don Ma rch

Antoni Cotoner, el asesor propuesto por el Gobernad or,

recibe a los jurados. Así lo podemos deducir de las  pala-

bras pronunciadas por el jurado clavario en el cons ejo

particular de Ciutadella del día 5 del mes de novie mbre,

… per deduhir los com air que comptavem a
quatre del present mes nos crida lo molt magnifich
march antoni Cottoner llochtinent de Illustre
Senyor Governador … 473

Tampoco el proceso de recusamiento al asesor, docto r

Francesc Vives, no debió tener los efectos deseados  ya que

ocupó el cargo de lugarteniente durante los años 15 81474 y

1583 según hemos constatado en los libros de Determ inacio-

nes. Del mismo modo Francesc Vives, volvió a ocupar  el

cargo de lugarteniente en el año 1584 y esta vez el
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474 Respecto al año 1581 hemos narrado un incidente que sostuvieron Francesc Vives
como lugarteniente y los jurados de Menorca, se dio el caso que en ambas ocasiones
Simon Gallo ejercía de jurado.

473 AHMC, Llibre de determinacions tan de general con d’ordinari, t. II, años 1573 -
1589, citado, fol. 220 r.



historiador Juan Ramis y Ramis lo cita en su libro Serie

cronológica de los Gobernadores de Menorca 475.

II.  El Gobernador don Pedro de Heredia y el
proceso de su destitución

El gobierno de don Pedro de Heredia ha sido estudia do

con frecuencia por historiadores locales. Hemos pod ido

consultar un trabajo publicado en el primer número de la

revista cultural Cap de Ponent  escrito por el señor archi-

vero del Archivo Histórico de Ciutadella don Floren ci

Sastre 476 y titulado «Pedro de Heredia. Un governador de

Menorca violent i conflictiu ». El autor, en el trabajo

citado, se declara, de manera clara y contundente, en

contra de la gestión llevada a cabo por el funciona rio real

citado, mientras que señala a los ocupantes de los cargos

universales como sufridores de sus atropellos y des afueros.

Debe haber mucha verdad en esta visión pues el func io-

nario real don Pedro de Heredia tuvo que enfrentars e repe-

tidas veces, y a petición de las autoridades locale s, a las

visitas de los jueces de la Real Audiencia de Palma  de

Mallorca. Entre los años 1595 y 1597 tuvo que sufri r las

visitas del doctor Cosme Climent, del ardiacà don Hieronimo

Terça y del doctor Francesc Moli. Como podemos ver es mucho

el trajín que se llevó a cabo en poco menos de dos años 477.
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477 El doctor Cosme Climent es indicado por primera vez en los libros de Determina-

476 SASTRE PORTELLA, Florenci, Pedro de Heredia. Un governador de Menorca
violent i conflictiu. Revista de Menorca, Ciutadella, 1997, Cap de Ponent , Cultural
Trimestral, núm. 1, págs. 3 a 9.

475 “D .Francisco de Vives Asesor de la gobernacion elegido Lugarteniente de goberna-
dor, y Capitan general en … 20. Marzo 1584” .RAMIS y RAMIS, Juan, “Serie cronoló-
gica de los Gobernadores de Menorca", Mahón, 1815, Ed. Facsímil, Ediciones Nura,
1980, pág. 16.



El gobierno de don Pedro de Heredia tuvo lugar entr e

las fechas del 17 de setiembre de 1594 478 y el día 10 de

marzo de 1599, día en el que se publica la sentenci a de la

destitución de su cargo 479. Fueron en total unos cinco años

de malos entendidos y desavenencias entre el citado  Gober-

nador y los jurados y otros cargos universales de l a isla

de Menorca.

En el transcurso de la lectura que hemos realizado de

los libros de Determinacions  hemos constatado varias veces

que a menudo el Gobernador de Menorca incidía en la  acti-

vidad comercial de la isla, probablemente porque te nía en

ello particulares intereses económicos. Uno de los primeros

ejemplos de esta incidencia lo hemos encontrado en el año

1559 y viene expresado en el Consejo General celebr ado el

día 16 de abril del mismo año. El jurado clavario i nforma

que el Gobernador 480 ha dado licencia para exportar ganado a

algunos particulares. En el libro de actas se escri ben

muchas y diversas razones y se concluye que en caso  de que

el Gobernador dé licencia, ésta sea concedida a los  natu-

rales de la isla, que pagan los cargos, y no a los

extranjeros 481. 
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481 AHMC, Llibre de determinacions tan de general com d’ordinari, 1558 - 1573. tomo I,
fol. 13 v. - 14 r.

480 El gobernador de este momento era don Joan de Cardona i Rocaberti.

479 Los jurados de Menorca apuntan en el libro de memorias el día 10 de marzo de
1599: “MEMORIA Com a Deu de marz del any mil y sinch cents norant nou se publi-
car sententia Real … sa magestat revoca lo dit Heredia del carech de Governador yl
condemna en despesas Per occasio dels agravis ha fets a las Universitats y a molts
incolas...” . AHMC, “Llibre de Memòries de la Universitat de Menorca", any 1585 a
1602, fol. 223 v.

478 “D Pedro de Heredia Consejero de S. M. nombrado Portanveces de general gober-
nador, y Capitan general en … 17. 7.bre 1594” . RAMIS y RAMIS, Juan, “Serie crono-
lógica de los Gobernadores de Menorca", Mahón, 1815, Ed. Facsímil, Ediciones Nura,
1980, pág. 17. Juan Ramis y Ramis no indica de donde ha extraído el dato de la
fecha, en cambio Florenci Sastre Portella reseña, en el artículo que hemos acabado
de citar, el documento: ACA, Cancilleria Maioricarum 20. Fol. 130.

cions el día 13 de noviembre de 1595,  don Hieronimo Terça el día 21 de septiembre
de 1596 y el doctor Francesc Moli en el día 3 de julio de 1597.



El gobernador don Pedro de Heredia sigui ó la misma

tónica y el Consejo General de Menorca expresa al r especto

lo siguiente:

“També es va ficar el Governador en l’expor-
tació de llanes i formatges cap a Catalunya, acti-
vitat que constituïa la principal font d’ingressos
de Menorca, pretenint que era necessari un permís
en cada cas. En suplicar-li el Consell General el
30 de gener i el 2 d’abril de 1595, que es mantin-
gués l’antiga ordre de lliure extracció d’aquests
productes, el Governador va remetre la petició a
l’Assessor i després no en va voler acceptar la
resolució” 482.

Desde la fecha del nombramiento de don Pedro de

Heredia a la fecha de la súplica del Consejo Genera l apenas

han transcurrido cuatro meses. Mucha prisa se dio e l nuevo

gobernador en empezar sus particulares negocios .

El primer incidente serio tuvo lugar el día 5 de ma rzo

de 1595. El Gobernador acude a la casa donde el Con sejo

General de Menorca y el Consejo Particular de Ciuta della se

solían reunir y alega que el peso del pan que se ti ene a la

venta no tiene el peso estipulado e increpa a los j urados 483

con insultos como: “rebellos, lladrones, Comuneros públicos

y guevaxoneria” 484. ¿ Cómo tenemos que interpretar esta

defensa del Gobernador hacia los consumidores? Pued e ser

que cumpliera el papel de defender a los pobres o t ambién

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca

361

484 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, fol. 115 r. El análisis de
los insultos es bastante significativo para comprender la mentalidad de don Pedro de
Heredia. Les llama ladrones, pero también: comuneros públicos, entiendo que quiere
decir que los jurados defienden sus libertades particulares antes que la autoridad
central del monarca, el insulto de rebellos viene a ser una reafirmación de lo expuesto
antes. En cambio guevaxoneria se puede interpretar de dos maneras, una que son
insaciables y quieren ganar más de la cuenta o que no son patriotas y defienden la
causa extranjera frente a la causa nacional ya que gabacho significa francés de
manera despectiva entre otras acepciones.

483 Eran jurados: Joan Gomila donzell, Bernat Gomila ciutada, Jaume Arguimbau Lloch
de Monges y Simon Llobera.

482 SASTRE PORTELLA, Florenci, “Pedro de Heredia. Un governador de Menorca
violent i conflictiu", citado, pág. 4 - 5.



pudiera ser que simplemente atacara a los jurados e n la

parcela que correspondía a sus negocios para que as í estos

le dejaran vía libre en los suyos.

La defensa que realiza la elite insular resulta

bastante patética 485. La primera reacción como siempre ha

sido la tónica hasta ahora, consiste en enviar un s índico a

la corte de su Majestad. El Consejo General elige a  mossèn

Gabriel Olivar, el cual como tiene plaça de cavall alega

que no puede ir. Al parecer se tiene miedo de las r epresa-

lias que pueden llegar de parte del Gobernador. La Univer-

sidad, que siempre es reacia a cambiar a la persona  que ya

ha sido designada como síndico, aprueba que mossèn Olivar

deje a una persona para que sirva en su lugar en el  ejer-

cicio de cavaller 486. Por otra parte Jordi Bosca, Joan Marot

y Antoni Carboner, que habían sido nombrados instru ctores,

alegan ser familiares del Santo Oficio y no aceptan  su

nombramiento. Todo el mundo rehusa de su responsabi lidad y

se da el caso de que el día 7 abril del mismo año 1 595 en

el puerto de Ciutadella hay un barco que está apunt o de

partir y los elegidos como instructores aún no han redac-

tado las instrucciones para Gabriel Olivar.

Es difícil comprender tanta indecisión por parte de

los cargos universales de la isla de Menorca pues l os

cargos que presentan a la asamblea contra el Gobern ador en

el incidente del pan  son de bastante consideración.

Transcribimos ahora la exposición de los hechos rel a-

tados por el jurado clavario mossèn Bernat Gomila a l

Consejo General del día 5 de abril de 1595:

Magnifichs y savis senyors lo que mes avant
resta deduir a vostres magnificencies es com a XXX
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486 Mossèn Gabriel Olivar debería cobrar del patrimonio real para que tuviera dispo-
nible un caballo y a una persona que los condujera con las armas adecuadas,
dispuesto para la defensa de la isla. Ocupaba el cargo de Conseller Ciutadà entre las
fechas: 1594/05/30 a 1595/03/13 y 1596/05/01 a 1597/05/24.

485 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado. Lo narrado a conti-
nuación viene expresado entre los folios: 115 v. a 118 r.



de mars  propasat  hora de missa  major  stant  nosal -
tres congregats en esta sala en lo consell ordinari
tractant de materia de forments y com se provehiria
la botiga y que haviem enviat lo scriva de la casa
al senyor governador per demenar li auxili per anar
a menllevar forment per la vila per provisio de la
botiga y havent determinat lo dit Consell se
suplicas en scrits arriba lo dit senyor governador
en la Universitat y entra en la sala inferior ahont
se dona el pa per provissio del pobla y entenent
nosaltres que lo senyor governador era baix
abaxarem a supplicar a sa senyoria fos servit donar
nos auxili per anar a sercar forment per la present
vila y sa senyoria respongue que nosaltres procu-
rassem de provehir la botiga y mirassem que en lo
pa ques venia no y era tot lo just y que era roba-
tori E nosaltres responguerem que lo magnifich
mostesaph tenia carrech de pesar lo pa y fer lo
ensayt y que si las flaqueras no daven lo Just ab
lo pa que fossen castigadas y que nosaltres moltes
vegades feyem venir lo mostesaph per pesar lo dit
pa y no y haviem trobada falta alguna y que no sen
aportassen lo pa en lo hospital y axi anant sen de
la Universitat nosaltres anavem a acompenyar lo y
essen devant la casa del reverent mossen llobera
prevere dix a blas de ribas porter de la governatio
aportas tot lo pa de la Universitat al hospital a
lo que responguerem nosaltres que fos servit sa
senyoria no permetre tal cosa per que no tendrem pa
apres per donar a nel poble 487 y que aquell no
daxaria de cridar fam y ques bastaria a seguir
algun Inconvenient y les hores nos dix que
callassem y tornant nosaltres respondre que fos
servit no manar tal cosa nos dix que anassem a la
preso a lo que li responguerem que fos servit no
procehir contra nosaltres de aquella manera sino
conforme nostres privilegis y que su Magestat nos
havia Creats Jurats y les hores comensa a cridar
que erem rebellos lladrones Comuneros publicos y
guevaxoneria y aportantnos a la casa de la Univer-
sitat nos posa guardes  ço es molts soldats de la
companyia del capita Saula stant nostre consell
ordinari encare Juntat y part del general no dexant
entrar ni yxir de la dita casa de la Universitat
ninguna persona  y montant personalment en aquest
lloch mana a tots los consellers annassen a llurs
cases y a hu de aquells amenassa y a nel Jurat
Clavari dix que era un … 488 peraules y que antes de
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488 Puede que se trate de un insulto, sac de moltes  peraules?

487 Nunca hemos podido acostumbrarnos a las expresiones como: se dona el pa per
provissio del pobla . El pan no lo daban los jurados, sino que lo vendían, y el pueblo
pagaba con su dinero el precio estipulado, estipulación en la que ellos no tenían ni voz
ni voto. Además en esta ocasión según las palabras del Gobernador, se estafaba en
el peso.



quatre  o, sinch  hores  un gassot  (?)  y per causa del
mal modo dels soldats los quals ab los arcabussos y
metxes als serpentins encarassen a  la gent de la
terra qui acudia a veure cosa tan nova y no acostu-
mada se … un ynconvenients sino fore stat que lo
honorable official eclesiastich ab lo copon de la
sanch de Jesuchrits acudi ab altres preveres y
remedia y aplacha lo avalot  y axi stiguerem tres o,
quatre hores assetiats com vostres magnificencies
tots saben yn E an vist de ulls propis per ço
ponderaran totas les dites coses puys ja veuen a
quin punt es arribada esta terra tan fael y lleal a
sa Magestat que encare la sanch va corrent las
reliquias y bales que los turchs nos tiraren en la
artilleria stan en la present universitat molta
part dellas y veyam sis fara home a sa Magestat per
presentar totas estas cosas y altres que fins a
esta hora se son seguidas … 489

La cita es bastante larga pero la encontramos muy

significativa para comprender el alcance de la difi cultad

de entendimiento entre las autoridades locales y el

Gobernador.

Seguimos con la narración pormenorizada de los hech os.

El Consejo General reunido en sesión plenaria desde  princi-

pios de dicho mes de abril de 1595, delibera los as untos

que hemos anunciado anteriormente y, estando en est e

trance, el Gobernador escribe una carta a los Jurad os y al

Consejo General de la isla el día 12 de dicho mes. Dicha

carta fue leída por el notario de la Gobernación mo ssèn

Nicholau Xalpes al Consejo General y transcrita a l as actas

municipales el mismo día 12, dice así:

Die XII mensis Aprilis Anno
a nativitate domini MDLXXXXV

… lo molt Illustre senyor Pedro de heredia
conceller de la Sacra Catolica Real magestat del
rey nostre senyor son Governador y capita General
en la present ylla de menorca mane crida a mi
nicolau xalpes notari … en lo real alcaser y tenint
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489 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 114 v. - 115 v.



me en sa  presentia  me entrega la scriptura  debaix
scrita …

El Governador y capita General
Por quanto segun los avizos que se an tenido

de diversas partes … la armada del turco enemigo de
nuestra Sancta fe catholica ha ynvernado en la
velona con designio de star mas axi que para danni-
ficar los stados del Rey nuestro senyor … y con ser
esta ysla y las villas della tan deviles y flacas y
no haver lugar en que haya seguridad para poder
retirar la gente y defendella de la cursions del
enemigo Y con no tener un pan que comer mueren de
hambre, estays tan descuydados que a qualquier
persona de mediana experientia y platica pone en
admiration ya en que pensar lo poco que se os da de
la salud vida y livertat de mas de doze mil animas
que deve haver en esta ysla entre viejos mugeres
donzellas y ninyos y que en quinze dias continuos
que ha que hos juntays en vuestro General consejo
no ayays tratado cosa alguna que ymporte al
servicio de dios y de su Magestat y al bien del
proximo sino solo de vuestro particular interes y
motivos hallandoos por vuestra poca providencia en
el mas miserable y peligroso estado que se puede
imaginar si por nuestros pecados se presentaba el
enemigo a esta ysla aunque no sea sino con veinte y
cinco, o treynta Galeras y pues por lo que voso-
tros sabeis os hallays en este extremo es justo
abrais los ojos y allendays con el valor y esfuerço
necessario a fortificar la montanya de nuestra
senyora del thoro que es el lugar mas conveniente y
comodo que ay en esta ysla para defenderos con
certificaros que se dexa hazer no se atraviessa
menos que las vidas y livertades de vuestras
personas mugeres y hijos y per vida de vuestra
haziendas y memorias de vuestros passados quanto y
mas que teneys el exemplo en la mano y bien fresca
la memoria de la infelize y miserable perdida de
esta villa donde hasta este dia de mas de verse
tenyidos de la sangre de vuestros padres hermanos y
deudos los aruynados edificios no se puede dar un
paso por esta calles donde no pisseys los cadaveres
y huesos de los que murieron en la invasion y lo
que da mayor dolor y sentimiento es el haver apar-
tado de nuestra santa fe catholica tan grande
numero de animas como me ha significado. Por tanto
por evitar tan urgente peligro como al presente nos
hallamos como perçonas a quien toca la conservasion
y defença desta ysla y por lo que soy obligado al
servicio de dios y de su magestat me a paresido
convenia respresentaros estos ynconvenientes y
otros muchos …

Primeramente hagays cortar … faxinas para
reparar y terraplenar la trinchera que esta
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definida y se ha de hazer  a los estremos  de la
circunferentia de la dicha montanya de nuestra
senyora del toro

Item que se lleve a la dicha montanya la
artilleria que ay en ciutadella y mahon y que la
pongan en orden para que se puede servir della

Assi mesmo que se lleve toda la polvora
cuerda plomo y valas que ay en la dicha villa y en
la de mahon y otro lugares de la ysla

Item que se hagan hazer quatro mil quarteras
de cal al pie de la dicha montanya para la fabrica
de la fuerta que se a de hazer

Item que provean de las vituallas necessarias
para el sustento de sus personas mujeres y ninyos
por dos meses

Item que provean assi mismo de vituallas para
las dos companyias que an de trabajar cada semana
en la dicha obra

Item provean de dos mil quintales de biscotxo
para de respeto que se podran renovar cada anyo

Item que sea proveia del tussino queso que
paresca convenir para la provision de la gente que
alli se retirases

Item que provean assi mismo la dichas univer-
sidades las herramientas necerrarias para dicha
obra

Las quales dichas provisiones y apereyos
trata lo eis en el dicho conseyo que se procuren
con toda prestesa para que con diligentia se puedan
empeçar la dicha obra y no nella en defença con la
brevedad que se requiere y para que os sean noto-
rias las sobredichas advertentias y no podays
pretender ynorantia ordeno y mando al presente
notario os notifique la presente para que me lo de
por testimonio fecha a XII de abril de 1595 años

Pedro Heredia 490

La carta que hemos citado anteriormente nos reafirm a

en la idea de la dificultad de entendimiento entre ambas

partes. El Gobernador les recrimina el que parlamen ten y

traten sobre la manera de cómo mandarán síndicos a su

Majestad con la misión de protestar contra él, cuan do hay,

a su entender, asuntos más urgentes que tratar como  son los

relacionados con la defensa de Menorca. Les recuerd a su

pobreza material e intenta que recapaciten sobre la s condi-

ciones de defensa de la isla, proponiendo la fortif icación

de la montaña de monte Toro.
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490 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 120 r. - 121 v.



La carta en sí misma  no deja de tener sus contradic-

ciones, por una parte expone la pobreza material de  los

naturales de la isla y de sus instituciones locales , pero

por otra, les increpa para que realicen una serie d e

gastos, a nuestro modesto entender, desorbitados. 

Asimismo su estrategia militar es bastante discutib le.

Nos preguntamos, cómo quiere emplazar las “doze mil animas que

deve haver en esta ysla entre viejos mugeres donzel las y ninyos”  en

una montaña que apenas tiene unos 350 metros de alt ura y en

la que apenas hay infraestructuras de defensa, y có mo

quiere desplazar toda la artillería existente en Ma hón y en

Ciutadella a la dicha montaña de Monte Toro cuando a

nuestro entender si el enemigo pone el pie en tierr a su

ventaja es manifiesta... 

A todo esto el Consejo General de la isla halla la

solución a tantas órdenes dadas por su Gobernador, al

aparejo de tantas vituallas y, en suma, a la ejecuc ión de

tantos gastos. Como era de esperar, ya que ellos so n

pobres, solicitan ayuda al gobierno central de la

monarquía:

… fonch determinat … que attesa la necessitat
tanta y pobresa de la present ylla y penuria de
forments … se acudesca a sa Real magestat sia
servit provehir nos de las cosas necessaries per a
poder cunplir en les cosas que sa senyoria nos ha
deduydas y manades en la dita scriptura per ço que
ja en las determinations passades nosaltres nos som
offerit servir a sa Magestat en tota la summa que a
nosaltres es stada possible 491 per a que sa magestat
se servesca manar posar ma en la fortifficatio
fahedora alli ahont mes convinga a son Real Servey
com aquells que dessigam veurens fortificats per
poder resistir als Inimichs de nostra Sancta fe
Catholica y salvar tanta gent Inutil per mes
conservatio dels habitants de la present ylla … les
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491 La Universidad ofrece 40.000 jornales de peón (un jornal vale 4 sueldos. Viene a
ser una oferta de unas 8.000 libras) para la fortificación de Ciutadella en la fecha del
18 de mayo de 1572, AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari,
años 1558 a 1573, t. I. fol. 504 v. En la fecha del 26 de enero de 1575, su majestad ha
aceptado los 40.000 jornales que el Consejo General sube a 100.000 incluidos los
cuarenta mil. AHMC, Llibre de Determinacions tan de general con d’ordinari, años
1573 a 1589, t. II. fol. 76 v.



novas de armada del turch  que sa  senyoria  nos
nottifica en la predita scriptura y la pobresa
desta ylla, la poca gent y monitions que tenim
finalment quant pocas forses y remey tenim …

Item fonch proposat … puys per vostres magni-
ficentias es stat determinat que se acudesca a sa
Magestat per representar li tot lo que dessus de
conte vostres magnificenties determinaran de quina
manera se representara, si sera ab home propi, o,
de quina manera 492

 

La resolución que tiene más aceptación consiste en

mandar un síndico a la corte de su Majestad para qu e ésta

proporcione lo necesario para la defensa al ser la isla tan

pobre y necesitada. Para esta misión eligen al reve rendo y

maestro Joan Pons doctor en Teología. Son sus instr uctores

mossèn Salvador Morell y mossèn Gabriel Oliva 493 de Ciuta-

della, mossèn Baptista Gomila de Mahón, Jaume Cassa  de

Alayor y mossèn Rephel Fabrer de Mercadal.

Este largo Consejo General acaba el día 14 de abril  de

1595. Raphel Alberti abogado y escriba de la Univer sidad,

por orden de los Jurados, acude al Real Alcázar par a anun-

ciar el final del General Consejo. El Gobernador pi de copia

de lo Determinado y firmado por cada conseller . La Univer-

sidad decide dar copia de la determinación pero al no ser

costumbre se entregará sin firmar.

Por el momento no estamos en condiciones de describ ir

el final del sindicato del doctor Joan Pons, ni si llegó a

ir a la corte de su Majestad. Tampoco el desenlace del

temido ataque de la armada turca.

Más tarde, el Gobernador insiste en algunos puntos

defendidos en su carta del día 12 de abril de 1595 y el día
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493 Es posible que se trate de Gabriel Olivar.

492 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 122 r.



9 de octubre del mismo año publica un edicto en el que

manda a todos los particulares que de cada 15 q. de forment

hagan una q. de biscuit . Seguramente el motivo de este

edicto debía ser la necesidad de tener despensas al imenti-

cias en el caso de sufrir un ataque enemigo.

… es per a deduir los com lo die de Sanct
Miquel propassat de manament del molt Illustre
senyor governador … se publica un edicte en effecte
y manant a totas y qualsevols personas de qualsevol
conectio sian de dins quinze dies del dia de la
publicatio de dit edicte en avant de que sench
fossen obligats fer de cada quinzena de quarteras
formen una quartera de biscuyt manant asso ab penas
segons en dit edicte se conte… 494

Los jurados 495 no ven en esta resolución ninguna

utilidad ni provecho y a continuación el General Co nsejo

solicita al Gobernador que revoque el edicto anteri or. El

Gobernador no atiende a la súplica de los jurados y  en

consecuencia el Consejo General nombra un síndico p ara

representar el agravio. Primero eligen a Joan Pons donzell

para que acuda a Mallorca y que allí proteste contr a el

edicto del Señor Gobernador, y si no puede obtener recurso

acuda a la Corte de su Majestad. Joan Pons solicita  más

dinero de lo acostumbrado y en su lugar el General Consejo

elige a Joan Marot. Redactan las instrucciones: Nic olau

Xalpes, Marti Pons de Ciutadella; Gabriel Cardona d e Mahón;

Antoni Xalpes de Alayor; Christophol Sinctes de Rum a de

Mercadal.

En el momento de empezar a redactar las instruccion es

para el síndico Joan Marot los consejeros venidors de la

villa de Mahón presentan también una lista de agrav ios

cometidos por del Gobernador los cuales son registr ados en
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495 Desde la fecha del 8 de junio de 1595 eran jurados: Raphel Squella cavaller,
Anthoni Gornals ciutadà, Raphel Arguimbau, Anthoni Bagur. Llibre de Determinacions,
citado fol. 125 v.

494 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 130 v.



el libro de las actas el día 12 de octubre de 1595 . Lo

hacen de la siguiente forma:

Lo que los magnifichs sindichs de la vila y terma d e

Maho an acomenat a nels senyors anedos de concell G eneral

deduescan per part de la vila y terme de maho que e s gran

agravi per lo be publich de las quals coses debax e scrites

los donen ple poder de appellar se devant se magest at o,

alli a on les aperexera i pugan deduhir tot lo que los

aperega

… es vingut en maho y apres a mossen Joan Carreres y a mossen Juan
Sagui personas honradas y de molta azienda … te en preso ¡¡ha ja molt
temps!! sen demenar li ninguna cosa

ojo

… vivent molts pobres de pescar … donant la mar y ports desta ylla llibera-
ment a tots los que vullen pescar a donat lo port de fornels a mossent
thomas pons lo que es gran dany desta ylla y be publich

G

… quant Joan Sans y sos companyons … foch gran perjudicada esta vila y
lo senyor governador anava dient que los pagessos los donasen menjar
sino quels cremasen les cases sino donave a Joan Sans y a les hores Joan
Sans apenas avia fet res …

ojo

… lo senyor governador nos mana no poguessem fer sindich o, sindichs per
venir a demenar los agravis reben o, assi o, devant sa magestat …

G

… en presentia de molts y del senyor rector nos tracta de ginebresos essent
nosaltres christians …

.ojo
(fol. 135 r.)

… quant lo senyor governador ve a esta vila y terma y anant los magnifichs
sindichs a visitar … sempre nos tracte malament trectannos de rebellos y
traydos …

G.

… est any es vingut lo senyor governador a esta vila … sens haver se
succehit cosa grave a fetes mes de cent lliures de dietas …

.ojo

… quant vol partir algun vaxell per a mallorca, o, barçelona, per altre part
lo senyor governador a manat aja de … anar lo dit vaxell en ciutadella …

G.

E primerament diran que esta vila … esta agravat per quant la saca de la
llana y formages es estada sempre llibre y dit senyor Governador mana no
pugues traure sens lliscencia …

G.
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… esent la voluntat de se magestat y consuetut de la terra que los gover-
nador no fasen mandatos crides ni cartes a balles y sindichs sino ab concell
de son ordinari assessor … Lo senyor governador casi totes les predites
coses fa per son sols parer, de ont sen succehexen gran Inconvenients

ojo

… venint en maho mana a dones casadas o, y encara onrades que buydasen
la vila dins 3 dies …

ojo
(fol. 135 v.)

[...]

Joan orfila de binifadet 

y per ell Jaume de Abadia notari 

raphel garcia 

y per ell Jaume de Abadia notari 

sindichs de Maho 496

El Consejo General aprueba añadir a las instruccion es

del síndico Joan Marot las quejas señaladas mediant e la

letra G. que probablemente debe significar: de General  y

excluir las señaladas por la palabra ojo .

El día 8 de noviembre del año 1595 llega a Ciutadel la

el señor abogado Cosme Climent, doctor 497 de la Real

Audiencia de Palma de Mallorca, 498 y se notifica su llegada
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498 Da referencia de este hecho: SASTRE PORTELLA, Florenci, en “Pedro de Heredia.
Un governador de Menorca violent i conflictiu", citado, pág. 5. cuando especifica: “…
Doctor Cosme Climent, de l’Audiència de Mallorca, comissionat per Sa Majestat Felip
II per resoldre les divergències entre Heredia, el seu Assessor i altres persones.
Coneixia el mal procedir d’Heredia en l’administració de justícia, i li ordenà que no
dictàs cap sentència sense el consell del jurista, i que admetès les súpliques dels
Jurats i dels particulars, donant sempre la resposta per escrit … Después aclara cual
fue la actuación del Gobernador cuando dice: Heredia va seguir amb la seva actitud …
dient que micer Climent no tenia poder per manar-li res”.

497 Cosme Climent presenta sus credenciales como doctor de la Real Audiencia de
Palma de Mallorca ante el Ilustrísimo domino don Ludovico vich “locumtenenti et capi-
taneo general in presenti Maioricarum Regno Et insulis eidem adiacentibus” el día 18
de julio de 1591, ARM AH, LR 91, 1582 - 1586, fol. 170 r.

496 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 135 r. -136 r.



al Consejo General de Menorca el día 13 del mismo m es y

año. El notario y escribano de la comisión, el seño r Capde-

bou, lee al consistorio de Menorca las órdenes real es apor-

tadas. Los consejeros comentan las citadas órdenes

presentadas por el visitador mossèn Cosme Climent y  deter-

minan: 

se fasse una supplicatio al senyor mossen
climent Visitador … e a determinat que si sa
senyoria te orde y commissio de rebre Informatio de
tots los agravis predits que per llegitima receptio
se ha de absentar lo senyor governador de la
present ylla  segons es de pratica y costum altra-
ment no tenint est orde tot lo general consell ne
enten accorrer a sa Magestat perque provehesca de
son real servey 499

Al día siguiente, 14 de noviembre, el jurado clavar io

mossèn Antoni Gornals notifica al consistorio la re spuesta

que ha recibido del visitador Cosme Climent:

havem presentada al senyor miçer Cosme
climent … ha fet de resposta … de com te orde per
virtud de la commissio y provisio real la qual ya
han hoyda de rebre informatio de tots e, qualsevols
agravis Inferits per lo senyor governador a
naquesta ylla … pero de haver de traure lo dit
senyor governador de la ylla durant lo temps de la
visita no te tal orde ni tal fara dient que se
Magestat ja sab molt be lo que se ha de fer circa
estos negocios y que si sa Magestat ho manas ab la
real commissio com lo manaria si la sua mente fos
aquexa ell executaria son Real manament 500

Así pues, el visitador real procedió a realizar las

encuestas y averiguaciones hallándose el señor Gobe rnador

presente de la isla de Menorca y sin tener en cuent a las

súplicas de los jurados.

Las pesquisas que debió realizar mossèn Cosme Clime nt

ya estaban finalizadas el día 9 de enero del año si guiente,

1596. Éste regresa a la isla de Mallorca y el consi storio
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500 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 139 v.

499 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 138 r.



nombra como síndico a Joan  Marot  para que vaya a Mallorca y

reciba la información de las gestiones y decisiones  del

visitador citado, Cosme Climent 501.

Los jurados de Menorca tienen todo dispuesto para

despedir y embarcar al síndico Joan Marot el día 18  de

febrero de dicho año 1596 cuando nuevamente llega d esde

Mallorca el visitador real, el abogado Cosme Climen t, que

arresta al síndico citado en su casa. Al parecer el  motivo

del arresto domiciliario de Joan Marot es debido a deudas

por razón de una clavaria 502 realizada anteriormente. 

Muy mal están las cosas para la Universidad de Meno rca

en el proceso contra don Pedro de Heredia: para lle var a

cabo la investigación no consiguen alejar al Gobern ador de

la isla de Menorca, extremo que dificulta las posib les

declaraciones de los naturales de la isla contra él  debido

al miedo ante posibles represalias. Además el visit ador de

su Majestad manda arrestar al síndico encargado par a llevar

la causa y que había sido nombrado por la Universid ad

menorquina.

La Universidad menorquina se lamenta del arresto de  su

síndico y resalta el privilegio otorgado por el inf ante don

Felipe, regente de Jaime III,  en Perpiñán, durante las

Kalendas de julio 1326 (21 de junio), en el cual co ncede a

los menorquines la facultad de enviar síndicos en C orte 503.

El privilegio del envío de síndicos siempre ha esta do some-

tido a cierta presión por parte de las autoridades
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503 HERNÁNDEZ SANZ, F., “Sobre organización municipal menorquina”.  Revista de
Menorca, Mahón, 1933, pág. 324. Cita el Libro 1º de “Privilegis y Cartas Reals de la
Universitat de Mahó”.

502 Joan Marot había ocupado el oficio de clavario de la sisa y talles el año 1567 susti-
tuyendo a Marti Pons por defunción de éste. AHMC, Llibre de Determinacions tan de
general con d’ordinari, t. I, fol. 373 r. Esta clavaría es muy anterior a las fechas de las
cuales estamos hablando ahora, son unos 29 años, probablemente Joan Marot haya
realizado otra recaudación que no la tengamos registrada.

501 Ibídem fol. 142 r. Se nombra como instructores: mossèn Nicolau Xalpes major y
mossèn Marti Pons de Ciutadella; Jaume de Abadia de Mahón; Joan Alberti de Alayor
y Cristofol Sinctes del Mercadal.



centrales, y las autoridades universales locales lo  tenían

que recordar de manera reiterada 504. La Universidad General,

en esta ocasión, no quiso rebuscar más en sus privi legios,

la ocasión debía ser muy apremiante y deciden nombr ar a

otro síndico en lugar de Joan Marot, la elección re cayó en

mossèn Gabriel Cardona en el día 19 de febrero de d icho año

de 1596. Nombran instructores a mossèn Nicolau Xalp es y

mossèn Marti Pons de Ciutadella; mossèn Jaume Abadi a notari

de Mahón; mossèn Joanot Corenti de Alayor y el hono rable

Dimas Castell del Mercadal.

Podemos constatar 505 que mossèn Gabriel Cardona sale de

la isla de Menorca el día 4 de marzo del año 1596 e n

compañía de mossèn Joan Bautista Gomila, desembarca ndo en

Villajoyosa, Alicante, y finaliza su gestión el día  11 de

diciembre del mismo año; contabiliza 284 días en to tal, que

cobra a razón de 10 reales castellanos día, por lo que

viene a cobrar 400 l. 18 s. 4 d.

Tenemos conocimiento de las gestiones que realizó

gracias a la ayuda de un capítulo de las cuentas de  gastos

presentadas a la Universidad General. Según sus pal abras,

paga el día 20 de agosto a Francesc Baster oficial de la

corte por la copia de varias cartillas reales:
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505 A través de la lectura de la rendición de cuentas de mossèn Gabriel Cardona
presentados a los jurados: AHMC, Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Univer-
sitat, anys 1558 a 1602. Número de orden en el Registro General del Archivo: 11.
Fols. 221 r. a 227 v

504 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, “Sobre organización municipal menorquina”. Libro
citado en su Discurso inaugural leído por su autor. Revista de Menorca , Mahón,
1933, t. XXVIII, pàgs. 316-355. , pág. 352, recuerda un hecho parecido, “Enterado el
monarca de que el Gobernador de Menorca, Umberto de Fonollar había impedido, en
diversas ocasiones la salida de los síndicos que las Universidades le enviaban hubo
de prevenirle, en 19 de agosto de 1391, que se abstuviera en lo sucesivo de cometer
atropellos semejantes … resolución que ratificó … en 12 septiembre de 1392” .Resolu-
ción que ratificó en el Libro 2º de “Privilegis y Cartas Reals de la Universidad de
Mahó” .Documento XLIII, fols. 52 y 52 v.



“son per los drets  de vuyt  cartillas reals  y
una certificatoria ab que sem mena men anas de
Cort.

1v- La altre per los magnifichs sindichs de maho sobre fer los tornar las dietas los

avia fet pagar lo Governador. 

2v- La Altre manan que los soldats y cavalls lleugers pagan talls, y talles, 

3v- La altre sobre que esta Universitat no era obligada a pagar lo çellari a micer

climent. 

4v- La Altra pera que lliberament se tragues formage y llanes desta Illa sens haver

de venir los vaxells de maho en ciutadella. 

5v- La altre per a que lo visitador manas fer me tornar las dietas me feu pagar lo

governador a mi per esser partit jo per la cort. 

6v- La altra per a que soltas de la presso a mossen miquel pelisser sindich de

maho.

7v- La altra per a que de aqui avant dexas embiar sindichs desta Illa sens cotra-

dictio y que lo celari de mossen Joan pons fos moderat506. 

8v- Laltre menant als notaris que de aqui avant no refusen quealsevol suplicatio axi

quanttre lo Governador com altre cossa 507

De la transcripción de este capítulo de la declarac ión

de cuentas de mossèn Gabriel Cardona deducimos que fueron

otorgadas casi todas las aspiraciones de los menorq uines,

entre otras, la excarcelación de mossèn Miquel Pell icer,

que el gobernador no impida la libre elección de sí ndicos

para la Corte, libre exportación de lana y queso si n nece-

sidad de que toda la exportación se realizase desde  el

puerto de Ciutadella, la no obligación de pagar el salario
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507 AHMC, Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Universitat, anys 1558 a 1602.
Número de orden en el Registro General del Archivo: nº 11. Fols. 221 r. a 227 v

506 El Gobernador Don Pedro de Heredía nombra a Joan Pons donzell para ir a Barce-
lona para proveerse de armas para defenderse de la armada enemiga inglesa y Joan
Pons donzell pide un salario más de más cuantía de los 10 reales castellanos por día,
AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 165 r.



a mossèn Cosme Climent ,  obligación de que los soldados

paguen las tallas por sus propiedades...

Pasamos ahora a analizar las dificultades que tiene  la

universidad particular de Mahón con el visitador Co sme

Climent.

Presumimos que por las fechas citadas anteriormente ,

año 1596, el gobernador don Pedro de Heredia se aus entó de

Ciutadella y pasó a residir en Mahón. Esta suposici ón la

podemos corroborar por la presencia en el Llibre de Deter-

minacions de dos cartas escritas por el mismo don Pedro de

Heredia desde Mahón. Una carta está firmada el día 11 de

mayo de 1596 y en ella especifica que su lugartenie nte en

Ciutadella es Juan Quarte , la segunda no lleva registrada

la fecha 508.

Podría ser que Joan Quart y el visitador real, moss èn

Cosme Climent, estuvieran al cuidado de los asuntos  del

gobierno en Ciutadella y que el Gobernador se halla se

alejado de la capital menorquina. Mientras tanto, l os

consejeros de la villa de Mahón empiezan a dar mues tras de

inquietud ante el nuevo cariz que van tomando las c osas, y

es que las gestiones llevadas a cabo por el visitad or no

eran de su agrado. Cosme Climent empieza a revisar los

libros de las universidades y concretamente traslad a los

Llibres de Determinacions  desde Mahón a Ciutadella. El

síndico clavario lo expone así:

Magnifichs y savis senyors … es per deduir
los com ha tindran entes que lo misser cosme
climent visitador ab ses oportunes letres patents
mana que li donassem algunes escripturas de la
present universitat entre les quals te un libre de
determinations dins los qual stan continuats los
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508 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado. La primera está
registrada en el sesión del día 19 de febrero fol. 146. La segunda en la sesión del día
13 de marzo en el fol. 149 r.



carrechs  de censals  fa la present  Universitat  a
particulars y alguns deuen a la dita Universitat u
ha de veure que la dita Universitat les deu y
allegan comptas y lo llevador de la talla sta parat
que no pot cobrar ni lo clavari pagar per lo corren
poliças hans apperegut donar ne raho a vostres
savieses par que vejen y determinen lo fahedor 509

Las quejas que expresa el síndico clavario del cons is-

torio de Mahón sobre el hecho de que mossèn Climent  se haya

quedado con los libros de determinaciones de la uni versidad

de Mahón están del todo fundadas puesto que los sín dicos

clavarios escribían al final de la clavaría el resu men de

los gastos y pagos efectuados por la Universidad, t al y

como hemos constatado en los  «Libros de actas de las

sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº  2 » al

final del cual el síndico clavario de aquel año pre senta

los “Carrechs ordinaris y extraordinaris del sindicat d el

magnifich francesch Uguet del any. 1587 finit en 15 88”

comprendido entre los folios 33 r. a 37 v. 

La Universidad particular de Mahón reacciona ante e ste

abuso eligiendo como síndico a Miquel Pellicer el d ía 10 de

marzo de dicho año 1596 con la misión de ir a Ciuta della y

solicitar la entrega de los Llibres de Determinacions 510,

pero Miquel Pellicer cuando llega a Ciutadella es

encarcelado 511, o al menos así lo notifican en los llibres

de determinacions  de la universidad General de Menorca en

el día 14 del mismo mes de marzo, cuatro días despu és de

que fuera elegido. El día 2 de mayo ya se especific a que

falta a la sesión de la universidad particular de M ahón

mossèn Bernat Olives “lo qual es en Ciutadella per negocis

universals de la present vila ", estos asuntos no debían ser

otros que los de preocuparse por la suerte que habí a
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511 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 151 r.

510 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
3, citado, fol. 1 r.

509 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
3. fol. 1 r.



seguido Miquel  Pellicer  en Ciutadella  y co nsegu ir la

entrega de los llibres de determinacions de la universidad

de Mahón.

El día 5 de mayo del mismo año se hace referencia a l

asunto en la universidad particular de Mahón y espe cifican

que al llegar mossèn Miquel Pellicer a Ciutadella y  soli-

citar la entrega de los llibres de determinacions  de la

universidad particular de Mahón había sido preso en  las

cárceles reales 512. A continuación especifican que mossèn

Bernat Olives ya ha regresado de Ciutadella “lo que per

vostras saviesas es stat determinat per a cobrar le s scriptures que

per orde del senyor visitador son stades extretas” . Después de

discernir sobre el asunto aprueban enviar una carta  a los

magníficos jurados en lugar de nombrar a otra perso na como

síndico y en el día 10 de mayo ya tienen respuesta por

parte de los jurados: 

… com havem rebuda una carta dels magnifichs
jurats ab la qual nos dones avis com tenen fetes
las diligencias possibles per donar la deslliura la
persona del magnifich sindich clavari mossen miquel
pellicer y com tenen scrit al senyor visitador
supplicant lo se servesca lliberar lo dit mossen
pellicer en virtut dels real privilegis … 513

Deciden enviar otra carta al señor Gobernador, y

después confían en las gestiones que se llevarán a cabo

por: “los hanedors del general consel se attroban en la vila de

Ciutadella per celebratio de dit general consell y dits anedors tenen

en un memorial … preparat de essa Universitat a ell s donat que

preposan a nel general consel los negocis del dit m agnifich sindich

clavari y de les scriptues que dit consell se sia c elebrat y quant

aquell sia celebrat ses magnificencias ne donent ra ho y proposan al

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca

378

513 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
3, citado, fol. 6 r.

512 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
3, citado, fol. 5 r.



savi consell ” 514.  El día 25 del mismo mes de mayo en la sesión

de la universidad particular de Mahón se especifica  que: 

 tenim entes que mossen Jaume vives fonch
elegit en sindich per lo general consell per anar
en Mallorca per entendre del senyor misser cosme
climent si per son orde lo senyor Governador ha
manar capturar la persona del magnifich mossen
miquel peliçer y si esta en las carcers per se orde
quel supplicas fos extret de aquells en virtut de
reals privilegis y axi be per supplicar lo dit
senyor visitador se servesca donar nos tos las
scrituras foren extretes del Archiu desta unive-
sitat y tenim entes que y es anat en Mallorca 515

El síndico mossèn Gabriel Cardona enviado a la Cort e

de su Majestad consigue una cartilla real el día 20  de

agosto de 1596 en la que ordena la excarcelación de  mossèn

Miquel Pellicer 516.

Los asuntos entre la universidad particular de Mahó n y

la gobernación de Menorca estaban en un impasse y e ste

atasco protocolario aparentemente queda resuelto an te una

dificultad mayor: un posible ataque enemigo , así se noti-

fica el día 20 de julio del año citado 1596,

… ahir que comptavem XVIIII … he rabuda una
lletra Real ab la qual me dona avis sa Magestat com
sta avisat que la armada Inglesa de mes de Cent
sinquanta velas se seria vista a la volta de Cadiz
al ultim … dia del mes de juny propasat … nos ha
advertits y manat stigam prevists … 517
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517 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado, fol. 157 r. 

516 AHMC, Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Universitat, anys 1558 a 1602.
Número de orden en el Registro General del Archivo: nº 11. fol. 222 v.

515 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
3, citado, fol. 6 v.

514 Ibídem fol. 6 v.



“ Et  dicto die  vigesima  mensis  July  anno  1596 stant

congregats lo dit General Consell arriba lo molt Il lustre

Senyor governador … en la casa universal per deduhi r als

magnifichs Jurats … la preventio y nominatio de la persona

que ha de anar en bercelona per effecta de aportar moni-

tions ... ” 518

Ahora aparece lo molt Illustre Senyor governador  que

debemos presumir que se trata del mismísimo don Ped ro de

Heredia y los magníficos jurados nombran a Bernat O lives

como encargado de la compra de municiones y pertrec hos de

guerra que serían necesarios ante un eventual ataqu e. Las

personas encargadas de confeccionar las instruccion es:

mossèn Joan Marot y mossèn Gabriel Olivar de Ciutad ella;

Miquel Pallicer de Mahón, Barthomeu Totxo del Alayo r y Joan

Fanals del Mercadal.

El Gobernador y los jurados no llegan a un acuerdo en

la cantidad monetaria asignada para la compra de mu niciones

y pertrechos militares. En un principio asignan 4.0 00

reales castellanos para municiones. El Gobernador n o lo

encuentra suficiente y especifica que tendrían que ser

1.000 libras mallorquinas. Expuesto el dilema al co nsisto-

rio, este aprueba que la cantidad asignada sea de 6 .000

reales, o sea, hasta las 1.000 libras 519 solicitadas.

El síndico elegido en primer lugar para la compra d e

las municiones, mossèn Bernat Olives, no quiere ren unciar

al privilegio de la jurisdicción del Santo Oficio p ara

pasar a la jurisdicción real. De manera incomprensi ble el

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca

380

519 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado. fols. 162 r. - 162 v.
El cálculo que realizan los jurados nos enseña la equivalencia entre la libra mallor-
quina y el real castellano: 1 lliure = 6 reales castellanos.

518 Ibídem fol. 157 r.



consi storio de la Universidad General rápidamente decide

nombrar a otra persona como síndico ya que el Gober nador

quiere interceder en la elección y nombrar a un sín dico por

su cuenta y contra costumbre. La Universidad Genera l actúa

con rapidez:

E per quant mossen bernat olives  no volgue
renuntiar 520 fonch determinat per lo dit General
Consell que no derogant a la Jurisdiccio Real per
ço si toca a sa senyoria fer semblant electio no
entenent entremetres en semblants coses y sens
perjuy y de las llibertats y practicas antigues que
es haver de compellir qualsevol persona sia anome-
nada en sindich per la Universitat per quant les
noves corrents no requerexan tardança ans be molta
brevedat fonch de parer se fasse electio de altre
persona per a sindich de sus dit

Per virtut de la qual determinatio fonch
elegidia altre persona que lo magnifich mossen
Antoni Gornals  …521

La elección de mossèn Antoni Gornals como síndico n o

satisface al Gobernador. No acepta a mossèn Antoni Gornals

por el hecho de que es cavall lleuger  y estando en peligro

de ser atacados por el enemigo no puede desprenders e de él.

Y además, el Gobernador sigue estando en desacuerdo  con la

gestión de 1.000 lliures  porque éstas pertenecían a las que

se habían entregado para la fortificación de Menorc a y por

lo tanto correspondía al Señor Gobernador su

administración.  

E Incontinent los magnifichs Jurats anaren en
lo Real Alcasser ahont sa senyoria fa sa habitatio
y li feren saber com lo general consell vehent que
lo dit mossen bernat olives no volia renuntiar feu
electio … de mossen Antoni Gornals … E sa senyoria
respongue que las Mil lliures de que se ha de fer
provisio per monisions son ja donades en maior
summa a sa Magestat per ajuda de la fortificatio y
fora de la Universitat de les quals  toca a dita sa
senyoria  fe lo que millor  convinga  … maiorment
tenint ell carta Real … ab la qual li carrega y
mane fasse tot lo que convinga a la bona defentio …
y que per ço … le electio  de sindich  per anar  en
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Barcelona distribuir las ditas Mill lliures  toca a
sa  senyoria  y no al general consell  y que be
pensava sa senyoria que lo dit Consell no devia fer
semblant electio maiorment dit gornals cavall
lleuger y en semblant ocasio no vol desagregarlo de
la companyia 522

Finalmente el señor Gobernador elige como síndico a l

señor Joan Pons y los jurados incomprensiblemente a catan y

aceptan las órdenes:

E essent anats los dits magnifichs Jurats en
lo alcacer real … lo qual Incontinent … feu electio
de la persona del  senyor Joan pons  per anar en
barcelona …

E havent hoyt tot lo savi y general Consell …
ço es de la electio havia feta sa senyoria del
senyor Joan Pons per anar en Barcelona … ans be
staven promptes y aparellats en hobeyr lo que per
sa senyoria era stat fet y ordenat … 523

En el llibre de determinacions fechado en el día 21 de

julio de 1596 viene reseñado el nombramiento de mos sèn Joan

Pons como síndico otorgado por el mismo Gobernador.

En otro orden de cosas el contencioso con el visita dor

real mossèn Cosme Climent, del que habíamos hablado  ante-

riormente, ha tomado otro rumbo ya que la autoridad  central

ha puesto orden y manda que se pague lo adeudado al  visi-

tador real,

Et die vigesima tertia mensis Julii anno pre
dicto Millesimo quinquangesimo nonagesimo sexto
continuando …

… sa Magestat mane que del procehit de las
cizas y talles de la Universitat se do y pach a
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micer  climent  doctor commissari  tremes  per sa
Magestat tots los dies ha vaccat en la segona
commissio es a saber al dit miçer Climent a raho de
vint sous y a son fiscal a raho de vint sous y asso
per cada dia de tot lo temps han vaccat … appar en
dita Carta Real despechada en Toledo sots als XXV
de maig del corrent Any 1596 - la qual fonch
llegida per mi Raphel alberti notari y scriva de la
Universitat al dit savi y general consell … 524

Es decir que en la carta real anteriormente citada se

orden que se paguen las dietas y gastos de la visit a525 al

doctor Cosme Climent. Sin embargo en otra carta del  día 29

de noviembre del mismo año 1596 el Rey escribe a lo s

jurados y les notifica que “Por algunas vias ha llegado á mi

noticia que procurais contradezir y estorvar la exe cusion de lo que yo

he mandado cometer al doctor Cosme Climent  … fuandadoos en cierto

privilegio del señor Rey don Alfonso … La carta que  allegais mande

proveer para el Arcedinao Terça (La qual en quanto es contraria á esto

revoco y anullo por la presente) Y assi os mando  expressamente que sin

tener consideracion della ni otra cosa ayudeis á que dicha comission

se prossiga  y acabe como conviene, respetando y obedeciendo al dicho

doctor Climent  ...” 526. Esta carta debe responder a una

protesta expresada por la Universidad General 527 en el

consell  del día 17 de setiembre del mismo año 1596 en la

cual protestan por los gastos ocasionados durante l a visita

del dicho señor Climent, abogado de la Audiencia.   

En este momento del presente trabajo deberíamos

destacar que a finales del siglo XVI el poder centr al ha

ido anulado paulatinamente al poder local. En base a este

paulatino aumento del absolutismo Real el Gobernado r se

cree con derecho a elegir los síndicos e indicar el  salario

que deben cobrar, y el Rey, por su parte, ordena qu e
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obede zcan a mossèn Cosme Climent ,  visitador real, el cual

en ese momento hace las funciones de Gobernador, y que,

como hemos visto, puso en prisión a los síndicos en viados

por la universidad particular de Mahón. Por si esto  no

fuera suficiente, el Rey ordena a los jurados que p aguen lo

debido al visitador del dinero procedente de las si sas y

tallas de la Universidad. 

El mes de setiembre de dicho año 1596 empieza otra

dificultad para la Universidad General de la isla. El

Gobernador, al parecer, ha empezado a poner en ejec ución

uno de sus planes ya expuestos en la carta de la qu e hemos

hablado anteriormente dirigida a los jurados y Cons ejo

General el día 12 de abril de 1595. En la citada ca rta

expone sus planes de defensa de la isla, y entre el los

destaca el proyecto de fortificar la montaña de Mon te Toro

y llevar a aquel lugar toda clase de pertrechos, vi tuallas

y armas 528. Ahora, estando mossèn Cosme Climent en Ciuta-

della, el Gobernador pone en marcha sus planes y em pieza

las obras en la montaña del Toro. Los jurados de la  isla de

Menorca no son del mismo parecer y no están en abso luto

entusiasmados con esta empresa por lo que eligen a Raphel

Squella, cavaller,  el día 19 de setiembre para que vaya a

monte Toro y persuada al Gobernador para que de fin  a la

obra de defensa empezada en dicha montaña 529. El día 21 ya

está de regreso y notifica que el Gobernador persev era en

la obra de monte Toro y les remite a su lugartenien te de

Ciutadella que es Cosme Climent.
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La ob stinaci ón de don Pedro de Heredia en proseguir la

fábrica de Monte Toro aún perdura en noviembre de 1 596. La

Universidad General le envía al abogado y escriba d e la

universidad mossèn Gabriel Oliva con otra súplica p ara que

ponga fin a las obras, pero éste otra vez remite a la

Universidad a mossèn Cosme Climent que ocupaba su l ugarte-

nencia. La solución más a mano para la Universidad consiste

en escribir a don Hieronimo Terça que había sido no mbrado

visitador de la isla de Menorca por su Majestad. Pa rece que

en estos momentos mossèn Cosme Climent ya no es vis itador

sino que ocupa únicamente la lugartenencia del Gobe rnador

en Ciutadella; el visitador real ahora es don Hiero nimo

Terça y don Pedro de Heredia sigue como Gobernador,  pero

ausente de Ciutadella, residiendo ocasionalmente en  la

montaña de Monte Toro.

II. 1.- El gobernador don Pedro de Heredia es destituido de su cargo,
noviembre de 1596

Un incidente que tuvo lugar en Ciutadella, el cual es

relatado en las actas del Consell General del día 1 2 de mes

de Noviembre de 1596, va a ocasionar la aceleración  del

desenlace. El jurado clavario, el ciudadano Pau Ser ra, lo

expresa con estas palabras:

… per a deduir los com los dies propasats
segons publicament se deya per la present vila lo
senyor Governador pedro de Heredia demenat  al
magnifich  mossen barthomeu pons  son assessor creat
y deputat per sa Magestat y tenint lo alt en lo
Real alcaçer li dona de punyades per la cara yl mat
tracta  per lo qual lo dit assessor stava malalt en
lo llit 530

Los jurados: Bernat Pons donzell, Pau Serra ciutadà ,

Barthomeu Pomar y Miquel Fuxa visitan al asesor en su casa
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en la que conv alec ía de los golpes reci bi dos . Decididamente

han tomado partido de parte del asesor y deciden es cribir

notificando los hechos al visitador real don Hieron imo

Terça y al síndico de la Universidad mossèn Joan Ma rot.

Después de estos hechos y probablemente debido a lo s

mismos, el abogado mossèn Cosme Climent recibe el t ítulo de

regente de la Gobernación el día 7 de diciembre de 1596:

“El Magnifico Mr. Cosme Climent Doctor de la Real

Audiencia de Mallorca, Consejero Real, Visitador de  las

Universidades de Menorca, y Regente la gobernación,  Aseso-

ria, y Capitania general en … 7. 10.bre 1596”  531.

El 8 de diciembre de 1596 se hace saber al Consell que

Francesc Moli de la Real Audiencia ha llegado a la isla

para culminar el proceso contra el Gobernador Pedro  de

Heredia,

… deduhir los fer los a saber com lo senyor
mestre francesch moli  de la Real audientia de
Mallorca es vingut en la present ylla segons una
patent nos ha a mostrada ve per visitador en la
present ylla per part de sa Magestat la qual patent
li ha firmada lo senyor don ferrando de Çanoguera
virrey y Capita General en lo reyna de Mallorca …
per a rebre y culminar proces contra lo governador
pedro de heredia  sobre dels agravis … 532

La Universidad General vuelve a incidir sobre la

particular necesidad de que el Gobernador  debe ausentarse

de la isla de Menorca mientras se culmina el proces o. Lo

mismo se le había solicitado a mossèn Cosme Climent  quien

había empezado dicho proceso el día 8 de noviembre de

1595 533. Como las cartas patentes del visitador real mossè n
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Francesc  Moli  no contienen ni el poder ni la orden de que

don Pedro de Heredia se ausente de la isla, se prop one al

consistorio el nombramiento de un síndico para ir a  la

corte de su Majestad presentándole las intenciones de los

menorquines, 

les causes per los quals nos mouen que lo dit
governador pedro de heredia ysque  per a que essent
present en la ylla abs que stiga retirat en lo
castell de Sanct phelip los demes incolas y habita-
dors de la ylla per lo temor li tenen consebut no
gosaran testificar la veritat de lo que saben dels
tants y pesats agravis Inferits … 534

Parece que ya han aprendido de la otra ocasión y no  se

contentan ante la posibilidad de que el Gobernador sola-

mente se ausente o se retire al castillo de Sant Fe lip de

la boca del puerto de Mahón, desean expresamente qu e se

ausente de Menorca y así los isleños y demás habita ntes no

tendrán temor de testificar sobre los agravios reci bidos.

Nombran como síndico a mossèn Antoni Gornals y a lo s

instructores: mossèn Pere Serra y mossèn Nicolau Xa lpes

notario de Ciutadella, mossèn Bernat Olives de Mahó n,

mossèn Francesc Totxo del Mercadal y el honorable J oan

Triay del Mercadal. El día 12 de diciembre, tres dí as

después de su nombramiento, ya tienen escritas y pr esen-

tadas las instrucciones que vienen reseñadas entre los

folios 189 vuelto a 192 recto del llibre de determinacions ,

tomo III,

“… al magnifich mossen Antoni Gornals Ciutada … per

anar a la cort de sa Magestat … sots a onze de dese mbre del

corren any 1596  …

Primerament … en la cort del Rey Don Phelip nostro

senyor vos presentareu devant de sa Real Magestat o , de son

suppremo concell de la Corona de Arago … com havent  manat
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sa  Magesta  venir en esta isla de Menorca per effecte  de

averiguar las quexas que las universitats y alguns particu-

lars desta Isla tenen contra del Governador Pedro d e

Heredia se ha feta nominatio per dit effecte de la persona

del Doctor Miçer ffrancesch moli lo qual essent arr ibat en

esta isla per part dels dits magnifichs Jurats y Ge neral

consell se li ha presentada petitio supplicant (fol . 189

v.) lo molt Encaridament per part de tota la isla d e son

servey … manar  (mal estado, deben pedir que el Gobernador

se ausente de la isla durante el proceso) isla la persona

del dit Pedro de Heredia … lo dit senyor visitador los ha

respost … de traure de la isla al dit … confinar lo  durant

dita visita en lo castell sant Phelip de la boca de l port

de Maho …

Havent nos concedia sa Real Magestat del Rey nostre

senyor dita gracia y merce que durant la receptio d e dita

anquesta lo dit Governador isca fora de la Isla  o, ...”

. (Mal estado)

A continuación, en los dos meses siguientes, sucede n

otros acontecimientos de importancia. El capitán An toni

Fortuny es nombrado gobernador de Menorca el día 5 de marzo

de 1597. El nombramiento es llevado a efecto por D.

Hernando Çanoguera virrey de Mallorca, éste ha reci bido

cartas del abogado Francesc Moli y los Jurats , en las que

le notifican la muerte de Cosme Climent Regente de la
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gobernación en Menorca por suspensión de don Pedro de

Heredia 535.

II. 2.- Don Pedro de Heredia es restituido en su cargo de Gobernador
de Menorca, mayo del año 1597

Un mes después de la sustitución por defunción de

mossèn Cosme Climent regente de la gobernación por el

capitán Antoni Fortuny, en el día 16 de abril de 15 97 se

notifica al Consell General de la Universidad de Me norca

que,

“a 13 del present lo Illustre senyor micer
francesch moli visitador … havie rebudas unas
cartes reals de sa Magestat ab las quals li orde-
nava y menave que rebuda la suplicatio contra lo
senyor pedro de heredia  y las defensas de aquell lo
restutuir en son offici ” 536

La restitución de don Pedro de Heredia en el cargo de

Gobernador cogió a las autoridades locales de la is la de

Menorca con el paso cambiado. Para ellos fue una gr an
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donsell capita per sa magestat entretigut en lo present regene de mallorca...” . El
subrayado es nuestro.



sorpresa  ya que  muchas de la diligencias y encuestas en su

contra estaban hechas. Sin embargo parece que encaj an el

golpe recibido y reaccionan respondiendo al Rey...

havem respost que stam promptes sempre per obeyr lo s

manaments de sa Magestat y real corte …

Destacan en primer lugar la intencionalidad en la

obediencia debida al monarca pero, después, en segu ndo

lugar, quieren hacerse oír y que se escuchen sus ra zones,

ans de haver entes sa Magestat nostra Instantia...

las cuales son expuestas en los siguientes términos :

1. tenim en la present ylla per tenir ella lo capita Antoni fortuny cavaller de
Mallorca tan principal tremes per lo senyor Virrey per regir la governatio la
qual regeix ab tanta quietud…

2. y per lo que lo dit governador Heredia te la enquesta publicada tenim gran
temor que essent restituit en dit offici volgues usar de sos mals tractos e yndegut
procehit y no posar per obre les amenasses te fetas…

3. nosaltres y vostres magnificencies no restassen ab alguna culpa per no haver
fetas les diligentias quals convenen que es supplicar a sa Magestat al senyor
virrey de Mallorca … per a que dita Carta Real sia consultada y lo dit
Governador pedro Eredia no tornas regir que primer no fos vist lo proces y non
Justitia…

4. havem tingut per be ab nostre ordinari consell elegir dos sindichs per a
mallorca que son lo reverent mestre Joan pons theolech y lo magnifich Jurat
mossen Miquel fuxa los quals Juntament ab lo senyor llorens Gomila en
Mallorca supplicassen al dit senyor virrey se servesca de consultar dita Carta
real ab sa Magesat puys nons mou altre cosa sino … la quietud en la ylla… 537

La anterior enumeración ha sido realizada por nosot ros

entresacando los aspectos más destacados del docume nto, que

por otra parte, posee una lógica expositiva de gran

altura 538; en primer lugar exponen que ya tienen un regente
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del gobernador, el capita Antoni  Fortuny , el cual realiza

bien su oficio; en segundo lugar, las pesquisas en contra

de don Pedro de Heredia están muy avanzadas y él ha bía

proferido amenazas a los que testificaran en su con tra; en

tercero, que ellos como jurados tienen que procurar  que no

sucedan hechos vindicativos y por lo tanto no se te ndría

que restituir al Gobernador sino una vez acabado el  juicio

y; en cuarto y último lugar, nombran síndicos para que se

pueda revisar la carta de su Majestad.

Con posterioridad a la redacción de estos argumento s

el consistorio se enfrenta a otra dificultad puesto  que

faltaba un jurado en la asamblea del Consejo Genera l convo-

cada para aprobar las anteriores resoluciones. Esta  situa-

ción no es nueva y en otras ocasiones habían contin uado en

asamblea faltando algún que otro jurado o consejero , sin

embargo los temas que discuten en la presente son m uy deli-

cados, se enfrentan contra el Gobernador, y, al par ecer,

tienen que ir todos a una para tener más fuerza. Al  darse

cuenta de que en la asamblea falta el jurado milita r, el

jurado clavario suspende su disertación, y expone,

E per quant stant lo general consell
congregat no veren lo magnifich  mossen bernat  pons
Jurat  militar  en la congregatio fonch determinat
entreperlant que lo senyer en Marti agullo sindich
de la Universitat lo sercas y li digues com los
magnifichs Jurats y consell General stava junt per
haver tocat la campana y que si sa magnificentia
havia de venir que vingues, o, que digue sa causa e
aqui mane lo dit agullo anar a sercar lo dit magni-
fich Jurat 539

El síndico de la Universidad dicho senyer  Marti Agullo

busca al magnífico jurado militar mossèn Bernat Pon s en

varios lugares: primero en su casa y después en cas a del

visitador real Francesc Moli.  Al no encontrarlo de ciden
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explicar  este hecho  al regente de la gobernación . F ueron a

su casa: mossèn Joan Marot y mossèn Gabriel Olivar,  conse-

jeros, junto a Rafel Alberti notario de la Universi dad,

quienes explican al capitán Antoni Fortuny que el j urado

militar no aparece y solicitan a su señoría que ord ene lo

qué se debía hacer. El regente responde que diesen parte de

todo lo ocurrido al abogado Francesc Moli visitador  de su

Majestad. Después de todos los trámites seguidos ha n de

volver a comenzar ya que se dirigen de nuevo al abo gado

Francesc Moli para solicitar qué se debe hacer, a l o cual

éste les contesta que le parecía bien que continúe la asam-

blea a pesar de que falte el jurado militar 540. La asamblea

continua pues su actividad y el jurado clavario dis pone lo

siguiente,

que ses magnificenties fessen una supplicatio
al senyor Visitador Moli supplicant lo sia servit
manar consultar dita carta real ab sa Magestat y
exposar li totas les causes que manen al general
consell la dita consulta y que tenen per be la
electio del magnifich Jurat mossen Miquel fuxa  per
a mallorca y que sian elegidas persones per anar
ensemps ab ell en Mallorca per lo effecta de sus
proposat y des alli passar en la cort de sa
Magestat per a demenar Iustitia quant sia conclus
lo proces y defensas 541

Han escogido al magnífico jurado mossèn Miquel Fuxa

para dirigirse primero a Mallorca y después a la Co rte de

su Majestad y posteriormente escogen como síndicos acompa-

ñantes a mossèn Miquel Pellicer y mossèn Bernat Gom ila.

Fueron elegidos instructores: mossèn Joan Marot y

mossèn Gabriel Olivar por Ciutadella, mossèn Bernat  Olives

por Mahón, mossèn Barthomeu Totxo por Alayor y Juan  Triay

por Mercadal.
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A los tres síndicos: Miquel  Fuxa,  Miquel  Pellicer  y

Bernat Gomila les tenemos que sumar a mossèn Lloren s Gomila

quien ya se encontraba en Mallorca. Mandan por lo t anto

cuatro síndicos. Todo esto representaba un gran gas to, y

por si fuera poco, les dan permiso para dar propinas , que

en el lenguaje de aquel momento son llamadas: strenas  y

portes 542, la suma de las cuales podía llegar hasta

cincuenta escudos.

Las instrucciones escritas el mismo día del nombra-

miento de los síndicos, el 16 de abril del año cita do 1597

están comprendidas entre los folios 194 v. a 195 v.  del

tercer llibre de determinacions y cuentan como sigue:

1. Primerament … se presentaran devant (·/· juntament ab lo magnifich mossen
llorens gomille) devant lo molt Illustre Senyor Don Hernando Çanoguera viso
rey y capita general del Regna de mallorca … y supplicar a su senyoria y fer li
a saber com aquell a nel qual se esguarda occorrer en semblants perills com
esta ylle de menorca estava molt pasifique y quieta en lo bon govern de le
persone dels senyor capita Antoni fortuny que se senyoria ha enbiat …

2. Pero per lo que ha entrat de barcelona y al capita Pedro de heredia ha
alcansada une cartilla ab … Informations en le qual mane se magestat al senyor
micer francesch moli que dade que age se deffensa lo restituesca en son
carrech…

3. y menar no sie remogut lo dit senyor capita Antoni fortuny del govern que per
se senyoria li es estat acomenat fins que se age consultade dite cartille ab se
Real magestat … axi de peraule com en scrits prenint copia de les respostes.

4. E axi metex acudiran vostres magnificencies dits magnifichs sindichs als
Illustrissims y mol magnifichs Jurats del Regne de mallorca als quals de part
dels magnifichs Jurats y consell general de le presente ylle de menorca …
suplicaran com aquells que son protectors de tot lo regne se servescan …
suplicant al molt Illustre Senyor viso Rey de dit Regne …

5. E mes avant aniran vostres magnificencies al Illustrissim y Reverendissim
senyor Bisbe de mallorca … y als molts Illustres senyors Inquisidors del Regne
suplicaran se servescan donar a vostres magnificencies tot lo fevor posible per
alcansar lo que per vostres magnificencies es pretes axi devant del senyor viso
rey com per la cort de sa Real magestat ab cartes…
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6. Apres de fer totes les diligenties que de vostres magnificencies esperam y lo
negoci requerex agude la resposte del dit senyor viso rey del dit Regne de
mallorca en continent lo magnifich Jurat mossen miquel foxa se pertira y
tornera en le present ylla de menorca ab dite resposte y vostres magnificencies
ço es lo magnifich mossen bernat gomille y lo magnifich mossen miquel
pellicer sesteran en dita ylla de mallorca y de aquella nos pertiran fins altre
coses les sie ordenat per los magnifichs Jurats.

7. E mes avant apres de fetas y cumplides totes les predites coses y tenint orde dels
magnifichs Jurats vostres magnificencies magnifichs mossen bernat gomille y
mossen miquel pellicer sindichs se pertiran de la ylla de mallorca y ab tote
prestesa aniran en la cort de se Reyal magestat y entenent y sebent que lo
proces pres a Instantia dels magnifichs Jurats y sindichs de le present ylla
contre le persone del capita Pedro de heredia es en poder de se Reyal magestat
o, pus ver a son Sacro y supremo consell Intentaran y supplicaran a dita se
Real magestat sie de son Reyal servey menar provehir y declarar lo dit
proces…

Estas instrucciones nos muestran claramente la gran

variedad de cargos, organismos e instituciones a lo s que

debían dirigirse las autoridades de Menorca para so licitar

la solución de cualquier asunto encomendado. En las  citadas

instrucciones se dirigen:

1v- Primero al virrey de Mallorca. 

2v- Después a los jurados del Gran i General Consell del reino de Mallorca. 

3v- Seguidamente al señor obispo y...

4v- Por último a los señores inquisidores. 

Pero esto no acaba así, después de rogar su influen cia

y favor, una vez recibidas las respuestas, uno de l os

síndicos en este caso mossèn Miquel Foxa, debe regr esar a

Menorca para dar parte a los jurados. Una vez que e stos se

hayan reunido y tomado resoluciones, estas  serán m andadas

a los síndicos que permanecen en Mallorca  quienes se diri-

girán a la  cort de se Reyal magestat , precisa aún más, su

Sacro y supremo consell . Parece interminable la lista de

instituciones y cargos a los que deben dirigirse pa ra
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conseguir la continuación del proceso contra don Pedro de

Heredia y que éste no sea restituido en su cargo.

Siguiendo el asunto  de la restitución de don Pedro  de

Heredia en su cargo de Gobernador debemos recordar que

mossèn Francesc Moli es quien recibe por medio de u na Carta

Real del día 13 de abril de 1597 la primera noticia  que

tenemos de dicha restitución. Ante este hecho, como  ya

hemos narrado, la Universidad General reacciona man dando

hasta cuatro síndicos a la Corte de su majestad y a

Mallorca el día 16 de abril del mismo año 1597. 

El historiador Juan Ramis y Ramis nos da como fecha  de

la restitución de don Pedro de Heredia el mes de ma yo de

dicho año 1597: “D .Pedro de Heredia gobernador, y Capitan

general rehabilitado en ... Mayo 1597” 543.

La Carta Real recibida por los jurados está firmada  en

Campillo el día 10 de mayo de 1597, los jurados la reciben

el día 20 de dicho mes y año. Su Majestad dice expr esamente

en la carta:

“Los dias passados mande al doctor Moli  que
aviendo el Governador Pedro de Heredia dado sus
descargos en los processos que ha hecho contra él,
le alçasse la suspension que hizo de su officio y
le restituyesse al libre exercicio del, y porque
aviendo entendido que algunos de vosotros … lo
procuran contradezir, y que aveis embiado sobre ell
sindicos á Mallorca por esta carta y mandaros (como
lo hago) tengais por bien y obedezcais que en esta
conformidad se hiziere, sin pretender impedillo  por
ninguna via,  y mucho menos por la de embiarme
sindicos , porque fuera de que yo me desserviria de
ello ...” 544

La voluntad del monarca y sus órdenes están bien de li-

mitadas y expresadas. Desea restituir a don Pedro d e
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Heredia en su oficio y prohibe que le env íen síndicos a

este respecto, cosa que ya ha hecho la Universidad General

de Menorca ¿Cómo reaccionará la Universidad? Ante t odo

demostrando obediencia :

nosaltres Rebudes ditas Reals lletres ab tota
la Reverentia y honor deguda a nostre Rey y senyor
diem que stam prontes en hobeyr aquellas y los
Reals manaments y per lo que nostres predecessors
havien tremesos dos sindichs que son mossen bernat
Gomila y mossen Miquel pallicer los qual encara son
en barçelona 545 

Determinan también que los síndicos cesen en su act i-

vidad y representación en torno al tema, pero que s e

prosiga en las otras gestiones encomendadas y las e numeran:

1. lo negoci dels drets … 

2. lo negoci de la visita que feya micer climent … 

3. y axi be dels Reverents frares del thoro …

Aprueban que prosiga en estas gestiones el síndico que

aún está en Barcelona mossèn Miquel Pellicer, para lo cual

nombran nuevos instructores: mossèn Nicolau Xalpes y mossèn

Miquel Ros de Ciutadella, Jaume Badia notario de Ma hón,

Miquel Olivar de Alayor y Antoni Rossello del Merca dal.

Respecto al primer punto el nuevo jurado clavario

Marti Pons propone que se añadan a las instruccione s la

defensa de algunos privilegios de la isla de Menorc a y que

hasta el presente el señor Gobernador que ahora se resti-

tuye no ha cumplido con mucho rigor. 

El privilegio al que hacen referencia es el que

dispone que ni los jurados, síndicos ni consejeros durante

el año de su servicio puedan ser encarcelados, no o bstante

Pedro de Heredia capturó a algunos consejeros de la  Univer-

sidad tal y como queda reflejado en el siguiente te xto:
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lo senyor governador pedro  de heredia  no
obstant dits real privi legis diversas vegades
captura alguns consellers de la Universitat fins un
sindich de hialor mossen antoni mersal  lo qual dies
fa sta encarcerat y no obstant que per nos sia stat
supplicat lo manas traure per Manutenentia de dits
reals privilegis los quals li exhibim no lan tret
es menester que sercam lo degut remey y axi per
haver vostres magnificencias elegit sindich per a
la cort de sa Magestat veuran si si ajustara aquest
cap perque sa magestat hi man posar un assiento de
modo que no sian romputs dits Reals privilegis y
tambe sta en preso mossen barthomeu mercadal  un
dels consellers de la vila de hialor los quals ab
supplications per part de la Universitat de hialor
nos han supplicat nos appossen a la defensa de dits
Reals privilegis lo que havem fet y per so esser
stat de parer dit senyor governador de alliberar
los se deduex a vostres magnificencias … 546

Por ello la asamblea determina escribir una súplica  al

Gobernador en la que se le pida la libertad del sín dico

mossèn Antoni Mersal y el consejero mossèn Barthome u Merca-

dal, los dos de la villa de Alayor, y en caso de qu e no los

libere de la prisión, que este caso sea añadido en las

instrucciones para dar cumplida explicación a su Ma jestad.

Las súplicas al señor Gobernador no debieron surtir

efecto pues en las instrucciones que se redactan pa ra el

síndico Miquel Pellicer se incluye un capítulo en é l que se

solicita la libertad del síndico Anthoni Mersal y d el

consejero Barthomeu Mercadal de Alayor,

deduira a sa Real Magestat … per quant lo
Governador pedro de heredia te presos y encarcerat
a mossen anthoni mersal sindich de ma menor de la
vila y terme de hialor y a mossen barthomeu
mercadal un dels consellers de ma major de dita
vila y terme de hialor … 547

El Rey responde a este agravio mandando que pongan en

libertad a los citados alayorenses,
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Supplicando  me que por observatia  dellos  y
porque la villa de Hilayor no quede tanto tiempo
sin govierno fuesse servido mandar os que los
dichos Anthonio Marsal  y Bartholome Mercadal  sean
sueltos de la Carcel  en questan y restituidos a la
libre administracion de sus officios y que de oy
adelante no se hagan semejantes capturas contra la
observancia de los dichos sus privilegios y siendo
justo y conforme a mi servicio que estos les sean
Guardado yn notablement en quanto estan en posses-
sion dellos de recivise de vos en que assi lo
hagais como por esta os lo encargo y mando y que
administreis  entero cumplimiento de justicia a los
dessa  ysla  con consulta y parecer de nuestro
assessor  de manera que no tengan causa a lo menos
justa de poder agravarse Datum en Sant Lorenço el
Real a XXX de Agosto MDXCVII 548

El príncipe, el futuro Felipe III, parece que ya es tá

ojo avizor en los asuntos que hacen referencia a do n Pedro

de Heredia y además de ordenarle la puesta en liber tad de

los oficiales locales le asevera que actúe de acuer do con

su asesor.

En otro capítulo de las instrucciones solicitan de su

Majestad que ningún visitador pueda indagar en las determi-

naciones de los consejeros. Sobre este punto protes tan de

las gestiones que realizó el ya difunto mossèn Cosm e

Climent, el cual había extraído, como antes hemos r eseñado,

el libro de las actas de la universidad particular de

Mahón, hecho frente al cual los mahoneses reacciona ron con

mucha energía. Ahora aprovechan para hacer gala de

honestidad,

… es deduira la falta e, sinistra Informatio
se havia donada dient que en la present ylla hi
havia moltas personas que la hazienda y officis de
la Universitat repartida entre si y que per ser
tots propis y parents nos trobava qui executes lo
deute de la Universitat lo que es stat sinistrament
informat a sa Magestat  per ço que havent imbiat
assi eb esta illa El doctor cosme climent  per
sercar y traure a llum semblant informatio … lo dit
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doctor climent  essen  assi  ha trobat  molt  al
contrari per ço que no ha trobat res que corregir
ni en los clavaris ni en altres persones qui han
administrades peccunias universals per ço que totas
han donats comptes y cumplida raho de llur adminis-
tratio ab lo degut bon stil … 549

No podemos, en estos momentos, recoger información

desde el otro bando. Pero sí podemos deducir que se  gasta

el dinero público con bastante alegría en embajadas  tanto a

Mallorca como a la corte de su Majestad, hasta el p unto de

que el Rey tiene que llamar la atención a este resp ecto

como ya hemos visto en las Cartas Reales reseñadas en el

pleito contra el gobernador don Pedro de Heredia.

Pero no acaban aquí los problemas ya que en el año

1598 vuelven a surgir nuevas dificultades en la rel ación

con el Gobernador

El jurado clavario mossèn Marti Pons presenta varia s

proposiciones en el consejo general del día 30 de e nero del

año 1598 y entre ellas destacamos la siguiente,

1. Item … que sia supplicat a sa Magestat man que lo proces rebut contra lo
governador pedro de heredia … 

2. dels tants agravis Inferits y ynserve cada dia a esta ylla tractant nos de rebellos 

3. y que fara sa magestat nos manara Conquistar Com ho digue publicament en
presentia del senyor assesor y del molt Climent pare Commisari general del
orde del glorios Sant francesch y en presentia dels magnifichs Jurats 

4. com ses magnificentias han proposat essent aquells anats al Real alcaçer per
supplicar lo se volgues aquietar y no anarsen de la present vila de Ciutadella en
la vila de Maho ab la Companyia de Cavalls que ja tenia ajuntats sens provehir
occasio alguna 
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5. a mes de que volia entrar en la yglesia de sant francesch per sercar alguns
homens retirats lo que fora stat en gran desservey de sa magestat … 550

De las anteriores proposiciones formuladas por el

jurado clavario a la asamblea general deducimos lo

siguiente: que se ha abierto una nueva querella con tra el

gobernador don Pedro de Heredia; que él sigue trata ndo a

los naturales de la isla de Menorca como rebeldes; que su

deseo era el que su Majestad conquistase otra vez l a isla;

que presenta el deseo de abandonar la villa de Ciut adella

para ir a vivir a Mahón y entrar - contra fuero - e n la

iglesia de Sant Francesc para buscar a las personas  que

allí se habían refugiado.

Las quejas anteriores las podríamos cualificar como  de

naturaleza política o ideológica. La que sigue tien e un

cariz más económica, el jurado clavario expone que el

Gobernador quiere cobrar derechos por la exportació n de

lanas y quesos, dos de los productos generalmente s obrantes

cuya venta proporcionaba la posibilidad de importar  otros

productos en los que Menorca era generalmente defic itaria

como eran el trigo y el aceite.

Siguen más proposiciones y al final de ellas aprueb an

nombrar un síndico para la Corte de su Majestad. La  persona

que recibe más votos es mossèn Gil Marthorell 551, donzell. 

Mossèn Gil Marthorell acepta el cargo, pero pone

condiciones. La primera condición es que reciba la orden

del comisario del Santo Oficio y la segunda la cita mos

textualmente a continuación:
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 que ell  aniria  y ab tal que tingam  conside -
ratio de crexer lo salari de deu reals per cada dia
per que per sa conditio es poch y el temps se es
mudat 552

El precedente que ya se instauró con el sindicato d e

mossèn Joan Pons va cogiendo fuerza y mossèn Gil Ma rthorell

pide un mayor salario, pero lo que queremos resalta r son

las razones que expone:

1v- per que per sa conditio es poch 

2v- y el temps se es mudat

La primera nos resalta que las personas que pertene -

cían al brazo militar querían cobrar un poco más qu e los

que pertenecían al brazo de ciudadanos. La segunda nos da

una clara demostración de que los precios al final del

siglo XVI  ya habrían subido notablemente.

En la sesión del mismo día se nombran las personas

encargadas de confeccionar las instrucciones: mossè n Miquel

Ros y mossèn Joanot Xamena de Ciutadella, mossèn Ja ume

Badia notario de Mahón, mossèn Antoni Xalpes notari o de

Alayor y Anthoni Rosselló del Mercadal.

El día siguiente, 31 de enero de 1598, el jurado

clavario propone a los venidors  si tienen algún punto a

añadir y los venidors de Mahón insisten en el conti nuado

agravio que reciben por el pago de las dietas que s e cobran

los oficiales y ministros de la Curia del Gobernado r así en

Mahón como en otros términos foráneos. El jurado cl avario

eleva la debida proposición al Consejo y se aprueba  confec-

cionar un capítulo al respecto en las instrucciones  del

síndico mossèn Gil Marthorell.

El enfrentamiento entre los poderes locales y el

Gobernador se vigoriza por momentos. El día 1 de fe brero de

dicho año 1598 el Consejo General se tiene que cont inuar en
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la igl esia de Santa Mar í a la Mayor de la villa de Ciuta -

della por motivo de la persecución que recibe cada uno de

sus miembros por parte del Gobernador,

ajustats … en la ysglesia mayor de la vila de
Ciutadella per estar retirats per causa que lo
Illustre Senyor pedro de heredia governador de la
dita ylla procehia contra ses magnificencies  en
arrestar los y fer los patir carçers y preso stant
ajustats en la dita ysglesia Juntament en lo savi y
general Consell de tota la ylla de Menorca 553

El jurado clavario Marti Pons expone la situación a  la

asamblea y los magnifics jurats, consellers, notario y

abogado de la Universidad visitaron al señor gobern ador en

el Real Alcázar ya que habían sido llamados. Ellos acuden

por cortesía, ya que la costumbre era que fuera el Gober-

nador el que hacía acto de presencia en la casa de la

Universidad General pero…

pero per guardar tota bona correspondentia ab
lo dit governador  anarem en lo dit Real alcaçer y
essent alli  constituits en presentia del senyor
assessor y del regent la advocatio fiscal crida
mossen bernat murdoy son notari  a nel qual dona
dues copies de reals lletres  de sa magestat per
virtut de las quals nos adverti que no podiem
embiar syndichs a la cort del Rey don phelip nostre
Senyor contra de ell  les quals lletres vostres
magnificenties ha hoyren y han ben hoydes 554

Estas Cartas Reales, reseñadas anteriormente no sig ni-

ficaban que los naturales de la isla tenían que per manecer

quietos y sin rechistar ante cualquier otra injusti cia. En

palabras del jurado clavario: que la ment de sa magestat no es

que no acuriam a sa Real magestat per demenar la ju stitia no era per

altre cosa sino que no embiassem sindichs per effec ta de que dit

governador no fos restituit en son offici .

El señor gobernador reprende a los oficiales univer -

sales de palabra y amenaza al notario y escribano d e la
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Universidad en mandarlo pres o y cargado de cadenas al

castillo de Sant Phelip , además de querer privar a los

demás oficiales universales de ejercer sus trabajos . El

jurado militar mossèn Joan Pons donzell responde al  Gober-

nador lo siguiente,

senyor Vostre Senyoria ja sab que los dies
passats en presentia de molts tracta tots los desta
terra de rebellos  y que faria que sa magestat
embiaria tants mil homens a conquistar esta terra  y
que nosaltres responguerem que erem vassalls fide-
lissims al rey nostre senyor com ses vist per obres
que havem escampada la sanch 555

Este insulto del señor gobernador a los naturales d e

la isla citado en el anterior texto: rebellos , y esta

amenaza: conquistar esta terra , probablemente tendrían todo

su peso de cara al desenlace final. Ahora en estos momentos

el señor gobernador vuelve a amenazar con la prisió n a

todos y especialmente al jurado militar 556, y es por este

motivo que todos se encuentran recluidos en la igle sia y

solicitan a la asamblea que se apruebe pagar de gen eral

todos los gastos que ello comporta. Es tal la turba ción que

la reclusión del Consell General procura a los isle ños que

algunas personas principales como el oficial eclesi ástico,

mestre Joan Alberti y el señor paborde , mossèn March Marti

se presentan voluntarias para ir a Mallorca y consu ltar con

el virrey, el señor obispo y el señor inquisidor.

Finalmente se redactan las instrucciones para mossè n

Gil Martorell, las cuales pasamos a detallar a

continuación:

Instrucciones escritas para mossèn Gil Marthorell
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Instruccions  fetas  y firmades  Per nosaltres
Miquel Ros  Joanot Xamena  … Ciutadella Jaume de
Abdia  notari … Maho Anthoni Xalpes  … hialor y
Anthoni rossello  … mercadal … determinatio feta …
sots a trenta del mes de janer del corrent any Mil
y sinch cents noranta Vuyt a nel magnifich mossen
Guil Marthorell  … per anar a la cort de sa magestat
del Rey don phelipp … per a deduyr y tractar …
totes les coses contengudas en las Infra escritas
Instructions -

Primerament … donara les cartes en fe y
creença de son syndicat y supplicara a la dita sa
Magestat y a son Sacro y supremo consell sia de son
real servey manar que los delmes reals y del bisbe
y capitol dels bestiars no scien trets per alguns
anys a sa magestat ben vists y los delmes de las
cavalleries per ningunt temps per poder subvenir a
la falta tenim de carns en esta ylla

Item … manar no donar llicentia … de saca de
braus ni de altre bestiar de carns … perque los
dits braus ques tornetjan son molt utilosos per la
conratio y tambe per matar en las Carnisserias

Item … manar que senim pellam ni porchs vius
ni morts nos traguen de la present ylla … per quant
lo governador pedro de heredia … tot lo seu ha tret
de la ylla y te manat per totes les viles que nol
venen a ninguns sino a les persones … assenyalades
y les pells totas yxen de la terra … (no) sen
troben per fer sabates … y asso fa dit gobernador
per sos conceptes prenit bona paga de las llicen-
tias …

Item … manar de nou com ja altres voltes te
manat que los soldats y cavalls lleuges paguen y
contribuescan en los Carrechs universals com son
talles y partions …

Item … que los soldats paguen lo desanans del
forment que la gent de guerra prengue los anys
passats de certa nau genovesa, o, manar nel Gover-
nador que executa une Real carta per sa magestat Ja
concedida per dit effecta per quant ha dexat de
executar …

Item … manar que los Reals privilegis y la
sententia del magnifich mossen Galceran de Reque-
sens … sia observada en tot lo que dispon y assen-
yaladament que tots los qui hauran transportat son
domicili en altres viles y seran trets en radoli no
pugan concorre en offissis Reals ni Universsals …
com ses fet lo present any en la persona del jurat
clavari Marti Pons … que tenia son domicili y casa
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en la vila de maho y fonch  compellit  en venir a la
present vila de Ciutadella …

Item … manar a nel governador qui vuy es y al
que temps sera no puga ympedir la saca de llanes y
formatjes … volen qui le demanen llicentia y que la
paguen per so qui ditas mercaderies no son necessa-
ries en la present ylla

Item … que lo Governador qui vuy es o, per
temps sera no puga aforar les provisions ni vitua-
lles que vindran de fora la ylla per esser detri-
ment del poble y axi dexen los mercaders de apor-
tar provisions en la ylla

Item … manar al governador y Alcayt del
Castell Sant phelip dexen exercir a nels morbers de
la ylla llur offisi …

Item … manar allargar lo temps de la capbre-
vatio que ha manat se fassa en la present ylla dins
del any lo qual temps ya casi es passat … y si en
mallorca com diu han pagat 4 sous per cada partida
son partides grosses y de gran valua y esta ylla de
Menorca es tan misserablle que tot vindra a colar
en poder de dit milla per ser les partides tan
menudes que a raho de dits quatre sous per partida
con dit notari preten li valria vuyt, o, deu Milia
lliures

Item … manar a nel governador qui vuy es y
qui per temps sera que sempre y quant la regia cort
anira per los termens forans … que no pugan fer
pagar dietas alguns fins quels sia pagada la
despesa de menjar y beure y lloguers de cavelca-
dures conforme la dispositio de real privilegi a la
present ylla concedit per la magnificentia del
Emperador nostre senyor don Carles …

Item … com Havent lo Governador pedro de
heredia manat que los jurats y general Consell …
anassen en lo Real alcasser … los predits hi anaren
encare que no se acostuma ser axi antes en
semblants effectas los governadors acostumaven
venir a la casa de la universitat … lo dit gover-
nador feu llegir per son notari y scriva dos copies
de las cartes Reals les quals ha molt temps stan en
poder dels dits Jurats y aquells han obeydas las
ditas cartes y cumplit en lo que sa magestat los te
encarregat y manat y responent lo Jurat militar en
nom de tots havent los dits Jurats entes y vehent
ques toca la trompeta per a congregar la companyia
de cavalls los quals tots se ajustaren en lo Real
Alcaçer per lo que dit governador Volia dexar la
vila per anarsen a retirar en lo castell de Sant
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phelip  anaren  ab companyia  del pare fray Jaume
xanxes Commissari general del orde de Sant fran-
cesch a supplicar al dit governador se volgues
aquietar y no fos servit dexar la vila … lo dit
Governador volgue entrar en lo monestir de Sant
francesch per a sercar un home dels que stan reti-
rats que es un dels qui han testifficat en sos
processos y los fins de dit monesteri vehen lo dit
governador tan mogut tament nos seguis algun
escandol per venir dit governador ab molts homes
armats ab arcabussos y pedrenyals curts li ympe-
diren la entrada y a les hores dit governador dix
que sen volia anar a retirar en lo dit Castell que
nos tenia per segur en esta Vila y que esta ylla no
era de sa magestat sino dels naturals della y que
scriura a sa magestat que fer venir una armada de
deu milia homens a consquistar la lo que digue en
presentia del dit para commissari y del assessor
micer Hugo net y dels dits Jurats y axi volent li
dir lo jurat militar que dit governador tractava
mal e ynfamava los vassalls de sa magestat tan
fidelissims dit governador comensa a dar grans
crits dient que no era veritat lo que dit Jurat
militar deye de manera que sos criats y alguazils
que tenia fore al altre aposent entraren y tenian
dos predrenyals que si no fora per tanta fidelitat
dels dits Jurats y consellers se seguia algun gran
inconvenient per ço que un criat del dita Gover-
nador que ha fet alguazil Real ultra del que sa
magestat te proveyts entra ab una espasa ab la ma
embeynada y una daga arrencada volent posar la ma
sobre lo Jurat militar

Item deduira a sa magestat com lo Governador
pedro de heredia … embia un scriva ab dos alguazils
en casa del Jurat militar Joan pons per a capturar
lo y voler lo tenir pres no havent aquell delingit
en cosa alguna lo qual com encare tots los altres
sos conjurats tament la furia del dit governador y
considerant lo quant ha fet patir los syndich de
hialor Anthoni marsal … se son retirats tots los
quatre Jurats en la Iglesia major de Ciutadella y
en ella han stat deu dies y alli exerciren los
negocis Universals per no poder viure segurs en ses
cases … y lo mateix fa en tots los altres officials
axi eclesiastics com Reals y Universals y en ningu
dells vol tenir correspondencia sino es ab alguns
homens sos consederats qui li approven tot lo que
fa per sos conceptes ynteressos y per promesas los
fa de la hazienda de sa magestat y ha manat pendre
tots los pedrenyals y aquells ha repartit entre
alguns cathalans bandolers y altres persones de
baxa conditio aportant los de die y de nits anant
per la vila regonexent los habitants della qui ffan
a fer sos negocis axitant aquells …
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Item … com lo Governador pedro de heredia li
han aprofitat tan poch les visitas que apres de
haver li restituid a la Vara El doctor micer fran-
cesch Moli es stat pijor … principalment contra
aquells qui han testificat en las Visitas … y per
dita occasio molts se son retirats en las yglesias
…

Item … lo dit Governador pedro de heredia
cada die romp los Reals privilegis per ell jurats …
no obstant que el doctor cosme climent Visitador en
la primera visita contra ell le y hage manat que
guarde y serve dits reals privilegis … fins a dir
que ell te carta de sa magestat ab que li mane que
no guarde ni observe los privilegis Reals a las
universitats concedits …

Item … dit Governador pedro de heredia atro-
bant se en lo mes de juny passat en la Vila de
hialor tenint nova que certas pollaques francesas
se eren descubertas mana posar moltes guardes per
moltes parts de la vila de hialor stant dita vila
enmig de la ylla y mes de una llegua lluny de mar …
Anthoni mersal juntament ab lo altre syndich lo
supplicar fos servit no posar tantes guardes y tans
homens … que la gent venia fatigada de treballar …
y lo dit Governador lo tractar mal de peraules y li
posa les mans de sobre y lo encarcera volent donar
un garrot … lo qual vuy en die encara sta retirat
en una yglesia per ver fuyt de la preso …

Item deduira … com havent un soldat aragones
donat de coltellades y afollat de un bras a un home
natural desta ylla y estant vingut lo dit aragones
en mans de justicia y posat en los carcers lo dit
governador lo mana treure …

… a VII de mars Any de la nativitat de nostre
Senyor deu Jesucrist MDLXXXXVIII

Joanot xemena
Anthoni rossello y pell Alberti notari 557

Una vez presentadas las instrucciones que recibe el

síndico mossèn Gil Marthorell pasamos a comentarlas .

Podemos clasificar dichas instrucciones en dos gran des

grupos, un grupo está integrado a nuestro entender,  por
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ór dene s de car ácter plenamente económico, el otro  grupo

tienen un cariz más político.

La Universidad General de Menorca vigila las activi -

dades económicas que lleva a término el gobernador don

Pedro de Heredia, la mayoría de las cuales ineludib lemente

están encaminadas a su enriquecimiento personal y a  un

empobrecimiento de los naturales de la isla. Frente  a esto

piden que la recaudación de los diezmos ya sean rea les, de

la iglesia o señoriales se comercien y se hagan efe ctivos

en la isla y por seguro que al precio aforado. Las autori-

dades debían encontrar un singular negocio en vende rlos

fuera de la isla y a un precio libre. Queda esto cl aramente

expresado en el texto que a continuación sigue:

Primerament … supplicara a la dita sa
Magestat y a son Sacro y supremo consell sia de son
real servey manar que los delmes reals y del bisbe
y capitol dels bestiars  no scien trets per alguns
anys a sa magestat ben vists y los delmes de las
cavalleries  per ningunt temps per poder subvenir a
la falta tenim de carns en esta ylla

Por otro lado siguen instruyendo que  no se permita

extraer de la isla ganado bovino ya que en aquel mo mento

debería ser escaso y el que había era necesario par a la

agricultura isleña dedicándolo a la labranza o para  abaste-

cerse de carne:

Item … manar no donar llicentia … de saca de
braus  ni de altre bestiar de carns … perque los
dits braus ques tornetjan son molt utilosos per la
conratio y tambe per matar en las Carnisserias

Además se pide que el ganado porcino ya sea vivo o

muerto y su manteca, como también todo tipo de piel es, no

se extraiga de la isla. De manera bien señalada se indica

que el Gobernador vende todo lo que al respeto es d e su

propiedad fuera de la isla y además ordena a sus fa ctores

que compren todo tipo del género indicado para vend erlo y

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca

408



comerciar con él fuera de la isla. Indu dablemente el Gober -

nador quería sacar provecho de su situación polític a para

sacar ventaja de la diferencia de precio entre el m ercado

isleño y el foráneo:

Item … manar que senim pellam ni porchs vius
ni morts  nos traguen de la present ylla … per quant
lo governador pedro de heredia … tot lo seu ha tret
de la ylla y te manat per totes les viles que nol
venen a ninguns sino a les persones … assenyalades
y les pells totas yxen de la terra … (no) sen
troben per fer sabates … y asso fa dit gobernador
per sos conceptes prenit bona paga de las llicen-
tias …

Nos encontramos ahora con un punto completamente

contrapuesto a los dos anteriores. Aquí se pide que  el

Gobernador no ponga obstáculos a la venta y comerci o de

lanas y quesos, productos excedentarios en la isla.  Aquí el

negocio del señor gobernador no estaba en el contro l sobre

estas mercaderías si no en el cobro de licencias pa ra su

extradición. Tenemos que suponer que el cobro de di chas

licencias no debía ser costumbre en la isla.

Item … manar a nel governador qui vuy es y al
que temps sera no puga ympedir la saca de llanes y
formatjes  … volen qui le demanen llicentia y que la
paguen per so qui ditas mercaderies no son necessa-
ries en la present ylla

Y por último podemos citar la siguiente queja:

Item … que lo Governador qui vuy es o, per
temps sera no puga aforar les provisions ni vitua-
lles que vindran de fora la ylla  per esser detri-
ment del poble y axi dexen los mercaders de apor-
tar provisions en la ylla

La palabra aforar 558 la tenemos que entender como la

facultad que tenía el Gobernador junto a las autori dades

isleñas de señalar el precio a los diferentes géner os que
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estaban a la venta . E ste hecho podía repercutir en el  hecho

de que en el mercado pudieran coexistir varios prec ios de

una misma mercancía según fuera su procedencia. Los  natu-

rales de la isla preferían pagar los productos fora steros

más caros y no tenerse que ver en la situación de p asar

hambre y penalidades. 

Anteriormente se han indicado los puntos en los que  el

señor gobernador podía sacar provecho para su enriq ueci-

miento personal. A continuación pasamos a comentar los

apartados que tienen un cariz más político. Resalta mos los

siguientes puntos:

vehent ques toca la trompeta per a congregar
la companyia de cavalls los quals tots se ajustaren
en lo Real Alcaçer per lo que dit governador Volia
dexar la vila per anarsen a retirar en lo castell
de Sant phelip  anaren ab companyia del pare fray
Jaume xanxes Commissari general del orde de Sant
francesch a supplicar al dit governador se volgues
aquietar y no fos servit dexar la vila … 

Esta cuestión es particularmente interesante para

nuestro trabajo. Ya cuando se personó don Joan de C ardona y

Rocaberti en la isla de Menorca después de la desgr acia del

ataque turco en el año 1558, era tal el estado en q ue

estaba la villa de Ciutadella, que éste fijó su res idencia

en la villa de Mahón. La primera noticia que tenemo s al

respeto es en la sesión particular de la universida d de

Ciutadella del día 30 de diciembre de 1558 559 en la que los

jurados de Menorca presentan sus quejas y alusiones  a la

obligación que tiene el Gobernador de residir en lo cap  de

la isla.

En otro orden de cosas dicen los jurados.

per venir dit governador ab molts homes
armats ab arcabussos y pedrenyals curts li ympe-
diren la entrada y a les hores dit governador dix
que sen volia anar a retirar en lo dit Castell que
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nos tenia per segur en esta Vila  y que esta ylla  no
era de sa magestat sino dels naturals della y que
scriura a sa magestat que fer venir una armada de
deu milia homens a consquistar la  

Encontramos bastante significativa la frase que hem os

subrayado en el párrafo anterior al respecto de la dife-

rente mentalidad entre ambas partes, Gobernador y j urados.

Además encontramos en ello un precedente de las ide as

expresadas en el Memorial para Felipe IV el día 25 de

diciembre de 1624 560. En dicho memorial el Conde Duque de

Olivares aconseja:

Tenga VM por el negocio más importante de su
Monarquía, el hacerse Rey de España; quiere decir,
Señor, que no se contente VM en ser Rey de
Portugal, de Aragón, de Valencia, Conde de Barce-
lona, sino que trabaje y piense con consejo mudado
y secreto, por reducir estos reinos de que se
compone España, al estilo y leyes de Castilla sin
ninguna diferencia, que si VM lo alcanza será el
Príncipe más poderoso del mundo 561

¿Sería don Pedro de Heredia un precedente de las id eo-

logías centralizadoras del famoso político del sigl o XVII

español? Solamente 26 años separan la formulación d e ambas

ideas. Don Pedro de Heredia expresa: y que esta ylla no era

de sa magestat sino dels naturals della ; El Conde Duque:

Tenga VM por el negocio más importante de su Monarq uía, el

hacerse Rey de España . No queremos pecar de atrevidos
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comparando a los dos políticos ni tampoco aseverar que

tienen una ideología o una escuela política similar , pero

en las dos frases se encuentra el mismo sentido de acaparar

todo el poder y de anular toda diferencia.

Por otra parte la frase de don Pedro de Heredia pue de

completarse con la anterior: y que scriura a sa magestat

que fer venir una armada de deu milia homens a cons quistar

la , viene a aconsejar el uso de la fuerza militar por  parte

del poder central para sojuzgar a la obediencia a l os vasa-

llos rebeldes . Esta idea nos tienta a realizar otra compa-

ración con el Memorial citado anteriormente, en él se

exponen tres caminos para conseguir la unión: 1º in ter-

cambio de personas y casamientos mixtos; 2º negocia ción

desde una posición de fuerza y el 3º...

El tercer camino, aunque no como medio tan
justificado, pero el más eficaz, seria hallándose
VM con esta fuerza que dije, en persona como a
visitar aquel reino donde se hubiere de hacer
efecto, y hacer que se ocasione algún tumulto
popular grande y con este pretexto meter la gente,
y en ocasión de sosiego general y prevención de
adelante, como por nueva conquista asentar y
disponer las leyes en la conformidad de las de
Castilla y de esta misma manera irlo ejecutando en
los otros reinos 562

Don Pedro de Heredia también habla de una fuerza, "una

armada de diez mil hombres" , aunque más que una conquista

parece una amenaza.

Finalmente en las instrucciones escritas, para moss èn

Gil Marthorell, seguimos encontrando también ejempl os del

mal trato que reciben los funcionarios locales por parte de

Gobernador: " lo Governador pedro de heredia … embia un scriva ab  dos

alguazils en casa del Jurat militar Joan pons per a  capturar lo y

voler lo tenir pres" . Los otros jurados temiendo las
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injusticias del Gobernador, ya tienen el ejemplo de la

persecución del síndico de Alayor  Anthoni Marsal , se

retiran en la iglesia  "y en ella han stat deu dies y alli exer-

ciren los negocis Universals per no poder viure seg urs en ses cases …"

Las cosas llegan a estar bastante mal, el General

Consell está hostigado constantemente por el Gobern ador y

el día 1 de febrero de 1598  algunas personas de mucha

influencia se presentan voluntarias para relatar la  situa-

ción de Menorca al virrey, al obispo y al inquisido r de

Mallorca.  En la sesión del mismo día el Consell elige a las

" personas voluntarias" : March Marti y el oficial eclesiás-

tico Joan Alberti para que acudan a Mallorca y soli citen la

intervención de la autoridades anteriormente indica das 563,

no sabemos a ciencia cierta como acabó dicha gestió n.

II. 3.- Don Pablo Bas, nuevo Gobernador de Menorca, día 28 de marzo
de 1598

El historiador don Juan Ramis y Ramis indica que la

fecha del nombramiento del nuevo gobernador es el d ía 28 de

abril de 1598,

"D. Pablo Blas Capitan de cavallos elegido Portanve ces

de General Gobernador, y Capitan general en ... 28.  Abril

1598". 564
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La primera vez que cons ta ta mos la presencia del nue vo

Gobernador en el Llibre de Determinacions  es el día 14 de

mayo de dicho año, cuando el Gobernador capitán Pab lo Bas,

se presenta ante el Consell General para solicitar que

reconsideren una determinación resuelta por dicho c onsejo,

de no ayudar a la isla de Mallorca en una cuestión de

víveres 565.

La sentencia mediante la cual se deroga del cargo d e

gobernador a don Pedro de Heredia se publica más ta rde y

nos enteramos de la noticia a través de la lectura del

libro de memorias que los jurados salientes escribí an para

los jurado entrantes,

"MEMORIA Com a Deu de marz del any mil y
sinch cents noranta nou se  publicar sententia Real
... sa magestat revoca lo dit Heredia del carech de
Governador yl condemna en despesas Per occasio dels
agravis ha fets a las Universitats y a molts inco-
las..." 566

También recogemos la noticia de la condena de don

Pedro de Heredia en el Llibre Vermell 567 en una carta del

día 13 de julio de 1600 dirigida al lugarteniente d e procu-

rador real mossèn Geronimo Arnau en la isla de Meno rca, 

El Rey
Amado nuestro ha se visto lo que respondistes

a la notificacion que se hos hizo con mi carta de
24. de noviembre 1599 . en que os mandava que pagas-
sedes a esta Isla lo que se le devia y havia de
haver en virtud de las exequteriales que los de mi
consejo supremo de Aragon despacharon por las
costas en que fue condenado en el processo de su
visita Pedro de Heredia  Governador della y pague
por entero el salario y aiuda de costa ordinaria
que tenia en el cargo de Governador dessa ysla
hasta los X de marzo de dicho año . de noventa y
nueve  que por sententia dada en mi consejo suppremo
fue suspendido del y que dello se satisfaga y pague
a essa ysla lo que ha de haver conforme a los
exequteriales que tiene como se os ordeno por la

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca
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567 AHMC, Llibre Vermell . Al amado nuestro Geronimo Arnau lugarteniente de Procu-
rador Real en la nuestra Isla de Menorca. Tordessillas, 13 de julio de 1600, fol. 279 r.

566 AHMC, "Llibre de Memòries de la Universitat de Menorca", anys 1585 a 1602, fol.
223 v.

565 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 - 1603, citado. fol. 226 r.



dicha carta de 24 de noviembre del año passado  os
encargo y mando que sin embargo de los salarios que
dezis que haveis pagado a las perçonas que han
servido en el Interin que el dicho Heredia no
exercio su oficio deis y pagueis realmente y con
todo effecto a la perçona que en nombre dessa ysla
ha de Haver lo que esta tassado en los
exe qutiones 568 exequtoriales que tiene contra el
dicho capitan Pedro de Heredia de lo que liquida-
mente huviere de haver del salario y aiuda de costa
ordinaria que tenia con el Cargo de Governador
dessa ysla haziendo le la quenta hasta los X de
Março  del dicho año de noventa y nueve que fue
suspendido de su officio  y si alguna cosa restare
satisfecha la dicha Isla de lo que por esta razon
ha de haver la pagareis al dicho Pedro de Heredia,
o, a su legitimo procurador no obstante que se
haian pagado salarios a los que sirvieron en el
ynterin que se declaro la dicha sentencia ...

El Rey ordena que del salario que se le tendría que

haber pagado a don Pedro de Heredia se pague las costas en

que fue condenado en el processo  a la isla de Menorca y

también, pague por entero el salario y aiuda de costa ordi-

naria que tenia en el cargo de Governador dessa ysl a hasta

los X de marzo de dicho año. de noventa y nueve .

Don Pablo Bas fue nombrado portant veces de Gobernador

de Menorca como hemos dicho el 28 de abril de 1598 y don

Pedro de Heredia fue revocado el día 10 de marzo de  1599. A

Don Pablo Bas por tanto se le debe el salario de un os 10

meses y 12 días, después se tienen que pagar los ga stos del

proceso y si sobra algo se debe restituir a don Ped ro de

Heredia.

La Universidad General y
el Gobernador de Menorca
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I. INTRODUCCIÓN

En este apartado nos disponemos a estudiar las posi -

bles fricciones existentes entre dos o más universi dades

particulares de la isla de Menorca, especialmente e ntre las

de Mahón y Ciutadella.

Somos plenamente conscientes de que el apartado que

vamos a iniciar está repleto de riesgos, y quizás l o que

resulte más comprometido será el hecho de que en mu chas

ocasiones nos veremos obligados a tomar partido por  una de

las partes, enjuiciando de manera negativa las actu aciones

de la otra parte.

El historiador don Pedro Riudavets y Tudurí expresa :

... no eran solamente los constantes amagos de dese mbarco

de enemigos, los que tenían alarmados de continuo.. ., otra

clase de perturbaciones internas los afligían. Habl amos de

las disensiones que por aquel tiempo ya reinaban en tre las

municipalidades de sus poblaciones, y muy particula rmente

entre la de Ciudadela y la de Mahón. Vejada esta á menudo

por aquella, engreída sin duda con el título de cap ital, y

de reunir en su recinto al gobernador de la isla y á los

jurados generales; á los tribunales de la misma y á  la

nobleza mas selecta, miraban á las universidades fo ráneas

con cierto desden, que naturalmente debió de herir al fin

las susceptibilidades de los pacíficos moradores de  Mahón,
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conocedores de la importanci a que su villa y puerto les

daba, para reasumir el título de capital que ya tuv o en

tiempo de los romanos."  569

La cita anterior pone de manifiesto algunas de las

disensiones existentes entre un extremo y otro de l a isla,

expresadas en los siguiente términos: engreimiento  ... y

desd én por un lado; herir... las susceptibilidades , ...

pacíficos  moradores de Mahon conocedores de la importancia

que su villa y puerto les daba , ...  por el otro.

Este pasaje nos recuerda otras páginas de Pierre Vi lar

en las que presenta dos realidades también contrast adas. En

la cita siguiente dicho autor presenta la confronta ción

existente entre Barcelona y Madrid: La rivalitat de les

dues capitals és el tema obsessionant de les conver ses

entre viatgers, de l'estació barcelonina del passei g de

Gràcia a l'estació madrilenya d'Atocha. Però la dis cussió

passa de pressa de les vanitats de campanar a les c ompara-

cions entre "pobles". La nobleza , els gustos místics i

aristocràtics dels castellans es transformen, en bo ca dels

catalans, en orgull, vanitat, peresa, manca de real isme i

d'intel·ligència. El seny  o bon sentit, la passió pel

treball i per l'estalvi, el gust per l'art clàssic i per
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una ciència  seriosa ,  tots aquests  trets  catalans  són  denu -

niats, a l'altra banda de l'Ebre, com a pesadesa, a spror,

set de guany, pedanteria, estretesa d'ànima 570. Pierre Vilar

añade que estas inflexiones de valor no siempre est án

injustificadas ¿cuál es la persona que no tiene los

defectos de sus cualidades? Todo cambia según el pr isma

desde el cual el observador analiza su tema de estu dio.

De todas formas huiremos tanto como nos sea posible  de

estos terrenos resbaladizos, y, por qué no decirlo,  poco

productivos. Las dificultades que tuvieron que sobr epasar

los menorquines en los albores del siglo XVII fuero n otros,

ya que no era la comparación del tamaño de sus puer tos, ni

los títulos de nobleza la fuente principal de sus d esave-

nencias. Según nuestro humilde criterio  el motivo de sus

rencillas las tenemos que buscar en los siguientes hechos

constatados: 

1. La forma y manera en que se repartían los gastos ordinarios de cada

universidad y los gastos de General de toda la isla. 

2. La manera y distribución de la base imponible de cada persona. Bienes

declarados en unos documentos de incalculable valor para su estudio

histórico como son los Manifests571.
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570 VILAR, Pierre, Catalunya dins l'Espanya Moderna. Barcelona, 1987. Edicions 62, 5ª
ed. 4 tomos. Vol. I, Introducció. El medi natural; vol. II El medi històric; vol. III les trans-
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La edición original en francés, S.E.V.P.E.N. París, 1962, tomo 1 pág. 64. En la 1ª ed.
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3. El protocolo que se tenía que seguir en los actos públicos, las vesti-

mentas y las insignias que tenía que llevar cada uno.

4. La confección de las listas de los diferentes regimientos: militares,

ciudadanos, payeses y menestrales, para poder realizar las extracciones

que darían lugar a los sucesivos gobiernos de la universidades.

Las dificultades expuestas anteriormente son, a

nuestro entender, permanentes, y se producen en tod os los

tiempos históricos; incluso nos sentimos alarmados ante la

perseverancia de su presencia en el Estado actual d e nues-

tras Autonomías en los que la repartición de los im puestos

y la distribución de las competencias no están aún resuel-

tas. No debe constituir, por tanto, motivo de alarm a el que

se produjeran aquellas desavenencias a finales del siglo

XVI.

Otro aspecto importantísimo para el momento que

estamos estudiando lo constituye el protocolo. Las ceremo-

nias, el vestido y la categoría que podía otorgar u n título

u otro, tenían toda su importancia. En la parcela d e tiempo

que estamos estudiando se materializan a veces en e l color

de unas vestimentas llamadas xies , el color de las cuales

marcaba la categoría personal,  o en otras ocasiones, en la

elección de la villa en que se tenían que realizar algunas

celebraciones. 
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Algunos de los problemas pl anteados y reseñados en

estas páginas encuentran casi  su solución a lo largo del

siglo XVII. Uno en concreto consiste en que los reg idores

de las universidades foráneas quienes eran designad os con

el título de síndicos,  pasan a ser designados del mismo

modo que a los regidores de la universidad de Ciuta della, a

los cuales se les nombraba con el título de jurados.  

También trajo bastante tranquilidad a la confrontac ión

existente, entre las distintas universidades, el he cho de

que se aprobó el poder registrar los bienes inmuebl es en la

Universidad donde dichos bienes estaban ubicados en  lugar

de tener que ser registrados en el lugar de residen cia de

sus propietarios.
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II. protocolo. El asunto de las xies 

Aparentemente, puede que todas las cuestiones que s e

han planteado tengan una motivación un tanto baladí . ¿Qué

más da un sitio que otro en una ceremonia o procesi ón? ¿Qué

tiene que ver el color de una tela u otra? Pero la verdad

es que detrás de estos conflictos están latentes ot ras

motivaciones mucho más recónditas.

En este apartado vamos a analizar un conflicto entr e

los jurados de la Universidad General y los síndico s de las

diversas universidades particulares menorquinas por  el uso

de los colores de las xies 572.

El conflicto tiene unas causas más profundas de las

que aparenta. Éstas podrían consistir en el hecho d e que

los jurados 573 de la universidad particular de Ciutadella

eran al mismo tiempo jurados de la Universidad Gene ral de

Menorca, es decir, acaparaban las dos funciones: la  de

«síndicos » de la universidad particular de Ciutadella y la

de jurados  de la Universidad General de Menorca. Todo esto

debía ser evidente y disgustaba enormemente a los s índicos
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573 Como magistrados de una universidad particular tendrían que denominarse con el
término de síndicos.

572 XIA, en castellano chia. Era una pieza de tela que se colocaban sobre las espaldas
los jurados, síndicos, consejeros y venidors, de diferente color y diferente forro, según
la categoría del oficio que se ejercía. Debería tener una forma alargada parecida a
una bufanda. El color cambiaba según la ocasión. Lo que era de obligado cumpli-
miento según cada oficio era el forro, vellut para los jurados, satí para los síndicos de
Mahón, tafata doble para los síndicos de Alayor y tafata entre doble para los síndicos
de Mercadal. AHMC, Llibre de Determinacions, t. I, fol. 552 r. - 552 v.



de las otras universidades ordinarias y en especial  a la

universidad particular de Mahón.

El color distintivo de las xies  para los jurados de

Ciutadella, síndicos de Mahón, síndicos de Alayor y

síndicos del Mercadal eran diferentes. Es lógico pe nsar que

así como los síndicos de Mahón no aceptaban que los  de

Ciutadella tuvieran una categoría superior tampoco acep-

taran la distinción en el color de las xies que se veían

obligados a llevar cada uno .

El estudio demográfico llevado a cabo en el primer

capítulo, hemos constatado que la representación ec onómica

entre Ciutadella y Mahón no iba muy acorde con la i mpor-

tancia y rango otorgado a ambas localidades. 574

II. 1.-  Relato del litigio entre las universidades  sobre el color de unas
insignias llamadas XIES

Vamos a comenzar el estudio del conflicto entre las

universidades particulares de Menorca a través del estudio

de un litigio sobre la utilización de un determinad o color

en las insignias llamadas xies

En los libros de Determinacions encontramos asuntos

referentes a la utilización de las xies datados entre los

años 1572 y 1590.
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El principio de la polémica estalla el día 9 de jun io

del año 1572. Los síndicos de la villa de Mahón exp onen que

los síndicos de las villas de Alayor y Mercadal vis ten las

xies del mismo color y tela que las suyas. Esta sit uación

era debida a que, en un momento dado no se habían e ncont-

rado telas adecuadas hecho que fue motivado por la

desgracia habida en Ciutadella en el año 1558 a cau sa de la

invasión turca. Sin embargo en este momento, 1572, ya se

puede disponer de las telas apropiadas para cada ca so y

solicitan que la Universidad General determine que cada

funcionario vista las xies según era costumbre ante s del

asalto turco.

El asunto no debió quedar zanjado del todo, puesto

que, pasado un tiempo, el día 15 de marzo de 1573, se

vuelve incidir sobre el mismo tema de las xies . En esta

ocasión son los síndicos de la villa de Mahón quien es han

forrado sus respectivas xies de terciopelo. Este hecho

agravia a los jurados de la isla de Menorca, ya que , al

parecer, este forro era privilegio específico suyo.  La

resolución aprobada por el consistorio consiste en acudir

al Gobernador de la isla para que obligue a los sín dicos de

Mahón a quitar el terciopelo de sus xies de modo que no

mengüe el honor de los jurados de la isla.

Se vuelve a hablar del tema de las xies  durante  el mes

de abril del mismo año de 1573. En esta ocasión se especi-

fica bien claro que el principio de la polémica se
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encontraba en el cambio que hab ían empezado los síndicos de

Alayor y Mercadal.

dissentions les quals entre les universidad
de la present illa de menorca se porien seguir com
ses seguit pochs dies los sindichs de la vila de
maho ha forrades les xies llurs de vellut negre
conforme los magnifichs Jurats porten no tenir
respecte a la differentia dels officis lo que diuen
ha fer per causa de la mutatio de les xies dels
termens de hialor y del mercadal .  575

En la misma fecha aprueban como tendrán que confecc io-

narse las xies :

lo terma de maho dega folrar de sati 576 y lo
terma de hialor de taffata 577 doble y los del terma
del mercadal de taffata entre doble  578

Se resuelve la utilización del terciopelo para los

jurados de Menorca, el satén para los síndicos de M ahón, el

tafetán para los síndicos de Alayor y el tafetán do ble para

los síndicos del Mercadal. Todos los forros tienen que ser

de color negro. Además aprueban que las xies se tendrán que

entregar por los jurados a los síndicos respectivos  el

sábado de Pentecostés de cada año.
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578 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, años 1558 a 1573,
t. I. fol. 252 r.

577 TAFETÀ, tela fina de seda, lisa y lustrosa; castellano tafetán .

576 SETÍ, también escrito cetí y satí. Es un tejido con los puntos entrecruzados distri-
buidos de manera que las caras del tejido presenten una superficie lisa y brillante; en
castellano satén.

575 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, años 1558 a 1573,
t. I. fol. 552  r.



Pero las dificultades continúan en el Consejo Gener al

del día 16 de marzo del año 1574 el jurado clavario  mossen

Barthomeu Vell increpa a los síndicos y venidors del

término del Mercadal preguntándoles el por qué no h abían

asistido al Consejo con sus respectivas xies. 

El jurado clavario recibe respuesta por parte del

síndico y venidor  de Alayor mossen Benet Mercadal. Su

respuesta es un tanto enigmática:

dix que a be que sien stats avisats que apor-
tassen les xies venint en lo general consell no les
han aportades perque entenen no entrar ab dites
xies per les causes que entenen a deduir quasi sian
devant lo Senyor governador .  579

No podemos saber como acaba este asunto ya que no

hemos tenido acceso a los registros de la Gobernaci ón.

Además las páginas posteriores del libro de Determinacions

concretamente las que corresponden al mes de mayo d el mismo

año resultan bastante difícil poder leer debido a q ue están

en mal estado. 

Posteriormente a los hechos relatados y en la sesió n

ordinaria o particular de la Universidad de Ciutade lla, se

cuenta como los síndicos de la villa de Alayor han llegado

a Ciutadella y han entregado a los jurados una súpl ica en

la que solicitan que les sea permitido no llevar la s xies

cuando asistan el Consejo General, los jurados les
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re sponden que no pueden resolver el asunto sin que la

propuesta sea presentada al Consejo General y despu és éste

determinará. 

Este episodio resulta interesante para poder observ ar

el funcionamiento de los Consejos. Las propuestas e xpre-

sadas en los Consejos seguían un proceso establecid o por

una práctica de súplicas al jurado o síndico clavar io,

según el caso. Y en el caso de la universidad Gener al de

Menorca, el jurado clavario, como así lo podemos co nstatar

en esta ocasión, primero expresaba la propuesta al Consejo

Ordinario de Ciutadella y lo que determinaba dicho consejo

se proponía después al Consejo General de la isla.

El mecanismo, así explicado, daba mucho poder al

consejo particular de Ciutadella, ya que lo aprobad o de

antemano por el consejo ordinario de Ciutadella se propo-

nía después al Consejo General. De esta manera los inte-

reses de Ciutadella, la cual, además, disponía de 1 4 votos

prevalecían sobre el conjunto de las universidades foráneas

las cuales disponían solamente de 10 votos, con el agra-

vante que los representantes de aquellas universida des no

se habían podido reunir con anterioridad a las sesi ones del

Consejo General.

En esta ocasión, lo aprobado por el consejo particu lar

de Ciutadella y que posteriormente tendría que ser defen-

dido por los jurados en el Consejo General fue:
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E fonch  per la maior  part  del consell  deter -
minat magnifichs Jurats fassen servar la antiga
pratica  ... la perdua de ciutadella se observava
... forsa qual conve a que dits sindich ... les
xies en lo general consell 580

El estado del libro de Determinacions  es lamentable y

no podemos asegurar la transcripción de algunas pal abras,

pero, podemos aventurar que lo aprobado consiste en  que se

tiene que seguir la costumbre establecida antes del  año

1558 la cual obliga a los síndicos a que acudan al General

Consejo con las respectivas xies .

Así acaba, de momento, este episodio. No disponemos  de

la posible exposición del jurado clavario al Consej o

General.

La siguiente noticia que encontramos relacionada co n

el tema de las xies  trata del año 1590. En dichas actas se

hace referencia a las xies  de los «magníficos jurados »,

especificándose que debido a que no había posibilid ad de

adquirir nuevas telas, puesto que los puertos de Ca taluña

estaban cerrados a causa de la peste, y, por el cit ado

motivo los jurados de Menorca no pudieron comprar l as

distintas telas necesarias para la confección de la  xies  de

los respectivos funcionarios universales.
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Ante la imposibilidad de la comp ra de las nuevas tela s

determinan que las xies ya usadas por los jurados salientes

pasarían a ser utilizadas por los jurados resultant es de la

nueva extracción. Sin embargo, los jurados, muy cel osos de

que ni los jurados entrantes ni los jurados salient es

queden sin la posible fuente de ingresos que debía signi-

ficar la percepción de la telas de las dichas xies ,

aprueban subsanar esta deficiencia del siguiente mo do:

pagarán tanto a los jurados salientes como a los ju rados de

la nueva extracción la cantidad de 10 libras a cada  uno.

Hecho que viene reflejado en la cita que presentamo s a

continuación:

E fonch concordantment determinant ques donen
axi als magnifichs Jurats qui vuy son  com encara
als qui lo any passat Regiren deu lliures  dic 10 l.
s. a cada Jurat ço es IIII l. per las axias y VI l.
per lo vellut y que las axias que vuy aporten los
dits magnifichs Jurats resten per los venidors  si
de aquellas voldran com no que sien venudas y lo
procehit dellas sia de la Universitat quare 581

Este hecho sólo es comprensible si tenemos en consi de-

ración que cada ministro universal una vez acabada el

tiempo de su jurisdicción, podía poner a la venta l a tela o

las telas de todas las vestimentas que había recibi do:

xies , gramalles ... y que este posible canje se tenía en

consideración como parte del sueldo que se recibía.
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II. 2.-  Dificultades en el protocolo en tiempos po steriores a nuestro
actual trabajo

Aunque queda fuera del tiempo histórico objeto de

nuestro estudio, no podemos acabar este apartado si n

señalar algunos hechos relacionados con el protocol o que se

desarrollarían con posterioridad y que debido a su impor-

tancia detallamos a continuación:

En el año 1609 la universidad particular de Mahón

obtiene el derecho de que sus síndicos sean acompañ ados en

los actos públicos por un criado llamado macero o verguer ,

nombre que hace referencia a una especie de mazo de  plata

generalmente afiligranado. Lo mismo ocurría ya en l a

universidad particular de Ciutadella al ser los jur ados de

esta también jurados en la Universidad General de M enorca.

En el año 1641 los síndicos de las universidades fo rá-

neas pasan a ser denominados jurados  como así ocurría con

los de la universidad particular de Ciutadella.

En cierta manera, los síndicos de Mahón y de las ot ras

universidades foráneas consiguen en este momento qu e

algunas de sus reclamaciones en torno al protocolo sean

atendidas.

Estos pasajes han sido estudiados por el historiado r

Pedro Riudavets Tudurí 582 y el historiador Francisco
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Hernández  Sanz 583 y en ellos nos hemos basado para la redac -

ción de estos hechos. 
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583 HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Los Maceros de la Universidad o Municipalidad de
Mahón. Revista de Menorca, Mahón, 1913, VIII, págs. 241-271; 273-282; 373-387.

HERNÁNDEZ SANZ, Francisco, Sobre organización municipal menorquina.
Discurso inaugural leído por su autor. Mahón, 1933, t. XXVIII, págs. 316-356. Revista
de Menorca, Mahón, 1934, t. XXIX, págs. 7-19; 85-96; 129-176; 209-222.

Imprenta Bernardo de Fábregas, dos vols. [Publicada en edición facsímil por la Ed. Al
Thor, Mahón 1983. Col. Clàssics de la Nostra Història]. Notas de actualización: A.
Murillo Tudurí, M. Orfila Pons, G. Pons Pons, J. Sastre Moll, G. Sintes Espasa. Coordi-
nación editorial J.M. Vidal Hernández. Índice analítico, M. Barber Berceló.



III. MANIFEST

Durante las fechas que constituyen el objeto de

nuestro estudio hemos reseñado en el Archivo Histór ico

hasta cuatro documentos llamados "Manifest" . 

AHMC, Cadastre i manifest de tots los incolars y habi-

tadors de la illa de Menorca . nº 1, año 1563.

AHMC, Manifest de tots los incolars i habitadors de la

illa de Menorca , nº 2, año 1575.

AHMC, Manifest de tots los inçolar i habitador de la

illa de Menorca , nº 3, año 1580.

AHMC, Manifest de tots los inçolar i habitador de la

illa de Menorca , nº 4, año 1585.

Los manifests  vendrían a ser una declaración de los

bienes patrimoniales de cada familia, los podríamos  defi-

nir por tanto como una declaración de patrimonio. E n ellos

se declaran: todo tipo de bienes inmuebles, los cam pos de

cultivo, el ganado, los censos, las dotes, las joya s, el

dinero en efectivo y también las deducciones 584 y las

deudas. 
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584 Un tipo de deducciones que se realiza, y, es muy significativo para el estudio de las
elites, consiste en que a los gentils homens se les deducía del total declarado 500
libras, y esto nos sirve para constatar fehacientemente a las personas que tenían
estatuto de nobleza.



Este tipo de documento tenía mucha utili dad y a los

contemporáneos les resultaba de mucho provecho para  la

administración de los impuestos y para todo tipo de  presta-

ciones directas.

Para su confección se nombraba a dos jurados y un

síndico de cada universidad foránea, más el archive ro o

escriba de la Universidad General, el cual solía se r el

escribano de la universidad particular de Ciutadell a.

III. 1.-  Manifest del año 1563

En la sesión del día 15 de abril del año 1559 los

jurados hablan de la necesidad de confeccionar un n uevo

manifest  porque muchas de las escrituras y títulos están

perdidos a causa del asalto turco del año 1558.

fonch preposat per lo magnifich jurat clavari
que pers ser cramadas totas lascripturas y nos te
llum de res sis fera manifest generall 585 com se
tenia acustumat per nostra dezgracia y que veieu
que cosa 586 la present villa y terme y part de las
forans estan detinguts y ques determine sis
manifestera.

E fonch determinat per la maior part del
consell general que manifesta aquest any. 587
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587 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, años 1558 a 1573,
t. I. fol. 13 r.

586 También puede decirse tasa.

585 AHMC, Manifest nº 1,  año 1563. Si están hablando de este documento tardaron un
poco más de un año en realizarlo.



Sin embargo tardarán bastante tiempo para empezar a

confeccionar el libro, y no será hasta febrero del año 1563

cuando emprendan su elaboración. 

El citado libro de declaraciones de bienes empieza de

este modo:

Die XI  mensis februarii Anno
A natitivate Domini MDLXIII

Dictis Die Et Anno constituits personalment
en la casa de la Juraria de la present Villa de
ciutadella de la illa de Menorcha los magnifichs
mossen Joanot quart  menor Jurat clavari mossen
Vicent foxa dos dels magnifichs Jurats de la
present illa de Menorcha  mossen miquel olivar
Sindich clavari per la villa i terma de maho  mossen
benet mercadal per la villa i terma de hialor  y
mossen bernadi piris per lo terma del mercadal  y
castell Santa agada ab interventio de sebastia
xamena notari y scriva  de la Universitat de  la
present illa procehi los dits magnifichs jurats en
fer lo manifest dels habits de la villa y terma de
ciutadella En la forma y manera seguent- 588

Para la confección del libro nombran a las personas

siguientes: dos jurados, mossèn Joanot Quart menor , jurado

clavario, y mossèn Vicent Foxa, jurado menestral ; ambos de

Ciutadella. De la villa de Mahón nombran a mossèn M iquel

Olivar que era el síndico clavario aunque no era venidor 589

en el Consejo General por dicha villa. No obstante los

representantes de las villas de Alayor y del Mercad al:

mossèn Benet Mercadal y mossèn Bernardi Piris eran síndicos

y al mismo tiempo venidors  de sus respectivas villas. Estas
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589 Cuando hemos explicado las ordenanzas de mossèn Galceran de Requesens ya
hemos resaltado que en la villa de Mahón nombran cuatro anadors para el Consell
General de la isla y los cuales no forman parte del consejo particular de la universidad
de Mahón. Capítulo I, pág. 56 de la presente tesis.

588 AHMC, Manifest nº 1, año 1563, fol. 2 r.



cinco personas eran ayudadas por el escribano y not ario de

la Universidad General mossèn Sebastia Xamena.

Este equipo comienza su trabajo en Ciutadella donde

van a asentar unas 381 declaraciones las cuales sum an una

valor total de 137.997,7 lliures .

El día 22 de marzo están de nuevo reunidos para el

mismo efecto en la villa de Mahón. La tinta de la l etra del

documento está un poco quemada y la lectura es un t anto

difícil, pero al parecer se trata de las mismas per sonas:

Joanot Quart, Vicent Foxà, Miquel Olivar, Benet Mer cadal y

Bernardí Piris junto al notario Sebastia Xamena. En  Mahón

recogen unas 370 declaraciones con un total de 101. 511,6

lliures . En siete días al parecer, acabaron las declara-

ciones de Mahón estando ya dispuestos para confecci onar las

declaraciones de Alayor. En Alayor toman unas 181 de clara-

ciones que suman unas 37.865,4 lliures .  

Cuando realizamos la lectura de la relación de las

declaraciones de Alayor la letra es más legible por  lo que

resulta más fácil reproducir el siguiente fragmento : 

Die XXVIII  mensis martii Anno

a nativitate Domini M D L X III

Dictis die et anno constituits personalment
los magnifichs mossen Joan quart  menor de dies
Jurat clavari  mossen Joan Juneda  … dos dels magni-
fichs Jurats De la present illa de menorcha mossen
michel olivar per la Vila y terma de maho  mossen
benet mercadal per la Vila y terma De hialor  y
mossen bernat piris per lo terma Del mercadal  y
castell De sancta agada ./ en la Vila de hialor
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fonch  procehit  en fer  lo manifest Dels  habitants  De
dita vila y terma De  hacort a le Interventio De mi
Sebastia xamena notari y scriva De la universidad
de la present illa de menorcha en la forma y manera
seguent 590

Observamos que en este caso ha habido un cambio ent re

los jurados ya que mossèn Joan Juneda jurado payes  o de

brazo mediano substituye a Vicent Foxa. No sabemos cuál es

el motivo, pero sí constatamos que la comisión está  consti-

tuida por dos jurados y tres síndicos. Resaltamos e ste

hecho porque inaugura una tónica que se repetirá a lo largo

del siglo. 

El día 14 del mes de abril, pasados unos quince día s

desde que empezaron a trabajar en Alayor, ya están tomando

declaraciones en la villa del Mercadal: 

Die XIIII  mensis aprilis Anno

A nativitate Domini M.D L X III

Dictis Die Et anno constituits personalment
los magnifichs mossen  Joanot quart  menor Juiat 591

clavari mossen Joan Juneda  Jurat pages dos dels
magnifichs Jurats de la present illa de menorcha
mossen michel olivar per la Vila y terma de maho  e
sindich de aquella mossen  benet mercadal sindich de
la Vila y terma De hialor  e mossen bernadi piris
sindich de la pobla del mercadal  y castell de
sancta agada ·/ en la casa de la verge maria Del
puig del thoro . fonch procehit a fer lo manifest
Dels habits de dit terma ab interventio de mi
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591 En esta ocasión dice: juiat.

590 AHMC, Manifest nº 1, año 1563 citado, fol. 117 r



Sebastia  xamena notari  scriva  De la Universitat  de
la present illa lo qual es del tenor seguent— 592

No ha habido ningún cambio en las personas que cons ti-

tuyen la comisión desde la última vez, y a partir d e la

fecha del día señalado, 14 de abril, empiezan a tom ar

declaraciones de bienes de los habitantes del Merca dal y

Castillo de Santa Ágata. Toman un total de 125 decl ara-

ciones que alcanzan la suma de 12.577,3 lliures .

Una vez cerrado este paréntesis explicativo retomem os

el hilo de nuestra narración. Recordemos que mossèn

Barthomeu Gonyalons, en el año 1581, había solicita do que

el Manifest  se confeccionara de manera distinta. Sin

embargo la Universidad General contesta de una form a

bastante lacónica al problema planteado por el veni dor

mossèn Bartomeu Gonyalons: 

E fonch determinat per la maior part del
consell generall que se remit lo manifest y si
error hi haura en la suma se corregesca ,- 593

Es decir que se le da a entender que se procederá c omo

en anteriores ocasiones y que después ya se verán l as

correcciones que se pueden realizar.
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593 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, años 1573 -
1589 fol. 403 r. Bien a continuación de la cita anterior.

592 AHMC, Manifest nº 1, año 1563 citado, fol. 154 r.



En el folio siguiente podemos leer que en el día 12  de

junio de 1581 son elegidas las personas que confecc ionarán

el Manifest: Joan Olivar, Pau Serra (Ciutadella); B arthomeu

Gonyalons  (Mahón); Nicolau Xalpes (Alayor); Barthomeu

Capdebou (Mercadal). Sin embargo, en este caso más de

confeccionar hablan de revisar , como si se tratara simple-

mente de releer el Manifest anterior y realizar las  correc-

ciones oportunas según los cambios que hayan tenido  lugar

entre ambas fechas.

El venidor de Mahón mossèn Bartomeu Gonyalons no qu eda

del todo satisfecho tal y como queda registrado, ca si un

mes después, el día 7 de julio del mismo año 1581, en una

sesión particular de la Universidad de Ciutadella, en la

que el jurado clavario mossèn Bernat Mascaro expone  sus

reclamaciones:

notificar los com mossen berthomeu gonyalons
per part de maho nos ha convinguts duas vegades
devant lo senyor lochtinent per a que li donem
visure de totts los manifests que son fets de le
desgracia de ciutadella an sa , y que tembe voll que
les sinch centes lliures ques detreuhen dels
gentills homens se han de treure dels manifests  y
tembe las partidas de les personas qui son franchas
se han de treure dels manifests, y son bona
partidas y prenen bona suma, y los de maho ho fan
perque en los compertiments  ques fan dels dretts de
foresters y affitons, los calra mes y participaran
mes y haura maior partio , 594
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594 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado, fol. 406
v.



Esta vez quedan bien especif icadas las razones de las

protestas del venidor de la universidad particular de Mahón

las cuales detallamos y comentamos a continuación. 

1. «li donem visure de totts los manifests que son fets de le desgracia de

ciutadella an sa,». Esta petición es bastante frecuente, piden que se les de

copia de lo tratado. En esta ocasión piden copia de los Manifests y dicen

que han efectuado su solicitud por dos veces ante el lugarteniente del

Gobernador595. El hecho  de que se haya tenido que solicitar al lugarte-

niente del Gobernador ya nos indica que los jurados de la Universidad

General eran bastante remisos a cumplir el citado trámite.

2. «tembe voll que les sinch centes lliures ques detreuhen dels gentills

homens se han de treure dels manifests y tembe las partidas de les

personas qui son franchas se han de treure dels manifests». Se expresa

bien a las claras las intenciones de los universidades foráneas. En esta

ocasión el venidor de la universidad de Mahón está expresando un deseo

de todas las tres universidades. 

3. Las ideas que después expresa el jurado clavario de la Universidad

General mossèn Bernat Mascaro en relación a la importancia crematística

de la cuestión son bastante aclaratorias,: son bona partidas y prenen bona

suma, y los de maho ho fan perque en los compertiments596 ques fan dels

dretts de foresters y affitons, los calra mes.  Por estas palabras deducimos

que en la Universidad General son bastante reacios a introducir las

reformas que piden la universidades foráneas.

4. En la sesión de la universidad particular de Ciutadella de este día se

concluye de esta forma: «E fonch determinat per totts dits consellers

concordantment que los magnifichs juratts haian lo perer del advocat de
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596 Los compertiments  viene a ser la repartición de los impuestos recogidos en la isla
a cada Universidad según la cantidad declarada en el respectivo Manifest de bienes.

595 Por aquellas fechas el Gobernador era Don Francisco de Guimaran y su lugarte-
niente era mossèn Francesch de Vives.



le case y que si a nequell appar sen consulte en mallorca a misser

venrell o, a altri doctor, y hagut lo parer de aquell o, aquells se faça lo

que aconselleran circa aquests caps-» 597

Las dificultades para llegar a un acuerdo en la

confección de los Manifests continúan aún varios añ os. Los

jurados de Ciutadella esperan que la solución les l legue de

la consulta juristas expertos, ya sean de la misma isla o

de fuera: «los magnifichs juratts haian lo perer del

advocat de le case y que si a nequell appar sen consulte en

mallorca a misser venrell o, a altri doctor ».  

Las Universidades foráneas tampoco quedaron satisfe -

chas con las medidas adoptadas respecto a la confec ción de

los Manifests y también esperan la solución imparci al de un

juez. Así, seis años después, en la sesión de la un iver-

sidad particular de Mahón del día 25 de octubre del  año

1587, aún podemos leer lo siguiente:

si tenim per be que supplique a nel senyor
visitador  que se fasen les manifestacions de la
present ylle com se fan en mallorca ab estimados y
si per lo matex demeneran esmena del prosehit que
sens es causar e, insavi ab lo manifest ques fa en
ciutadella deduhint les D l. s. per los franchs y
de altre part valent fen ab le sume en general sens
deduir ne dites 500 l. s. per valer sen ab lo mani-
fest per aver  mejor part  dels drets  dels affitons .
598
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598 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
2. Fol. 15 r. El subrayado es nuestro.

597 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado, fol. 406
v. Concilio ordinario de Ciutadella, 7 de julio de 1581.



El visitador real a quien esperaban los síndicos de

Mahón se trataba del abogado de la Audiencia de Pal ma de

Mallorca mossèn Francesc Moli. El consistorio de Ma hón está

enterado de su llegada a Menorca por medio de una c arta

enviada por su síndico en Mallorca mossèn Joan Pons

Rossinyol el pasado día 14 de junio 599.  En segundo lugar

observamos que la Universidad General no ha tenido en

ninguna consideración a las universidades foráneas mientras

que éstas, en la presente ocasión, solicitan además  otro

cambió en el modo de confeccionar los Manifests. De sean que

en lugar de tomar declaraciones a los particulares de los

bienes que tiene cada uno, el Manifest sea confecci onado al

estilo de la isla de Mallorca, isla en la cual la d eclara-

ción de bienes se realiza por medio de estimadores.

En el tomo III de los Llibres de Determinacions de la

Universidad General volvemos a encontrar expresadas  las

preocupaciones del consistorio de la universidad de  Mahón:

ques fassa stim general dels bens de cada hu
y no com se acostumava  ... 600 se veu que seria
millor fer se conforme se fa en la illa de mallorca
y es que elegexen stimadors per stimar los bens de
cada qual  y per llevar a que funaments falsos sien
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600 El folio está roto y es difícil de descifrar el cómo se tiene que hacer el stim  al que
se refieren, deducimos que se trata del Manifest.

599 Dicho día el síndico clavario de Mahón notifica al consistorio: «magnifichs y savis
senyors la causa per la qual havem procurat fer avisar a vostres magnificencies per
deduhir los com lo magnifich mossen Joan pons rossinyol nostre sindich en mallorca
nos ha scrit la lletra de present li fonch llegida al consell ab la qual ... que lo magnifich
micer moli ve per pesquisidor en esta ylla y demes de aço fas a saber a vostres
magnificencies com lo senyor Governador nos ha dit que per lletra li han scrita de
mallorca sab que se ha feta electio en mallorca per la visita de la persona del dit
magnifich micer moli». AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la
Universidad de Mahón, nº 2, citado fol. 4 r.



signats  per ço  vostres  magnificencies  vegen  si se
fera lo dit stim, o, si restara a la antiga consue-
tud. 601

La Universidad General en esta ocasión decide lleva r a

cabo los cambios solicitados y a continuación se no mbra a

los estimadores del Manifest que debe confeccionars e: 

Tasadores del Manifest: Salvador Morell y Marti Ver t

(Ciutadella); Juan Pons Rossinyol de Capifort (Mahó n);

Benet Mercadal major (Alayor); Berthomeu Gener

(Mercadal). 602

Nos resulta extraño que, en esta ocasión no forme

parte de estos tasadores ningún jurado de la isla 603, y, más

aún nos extrañamos cuando consideramos que siendo t asadores

tienen más poder que antes cuando ejercían de simpl es

receptores de las declaraciones manifestadas por ca da

particular. Bien es verdad que en los Manifests ant eriores

muchas veces los jurados tenían que tasar los biene s en
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603 Salvador Morell y Marti Vert en estos momentos son consejeros de la universidad
particular de Ciutadella.

602 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado, fol. 4 v. Salvador Morell era consejero
ciudadano y Marti Vert consejero pagés de la universidad particular de Ciutadella,
ocupando los mismos cargos en la Universidad General de Menorca. Juan Pons
Rossinyol de Capifort venidor de Mahón, Berthomeu Gener síndico y venidor del
Mercadal. Todos entre las fechas 1587/05/16 a 1588/06/21. Benet Mercadal major no
consta este año como síndico de Alayor, nosotros tenemos registrados como veni-
deros de Alayor a Juan Segui de Son Blanc, Francesch Roger y Antoni Xalpes.

601 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603. Fol. 4 r. Faltan unos
folios en el principio del tomo y comienza en el fol. 3 y roto, por este motivo no se
puede saber la fecha exacta de la abertura del Consejo.



ocasi ón de que alg ún particular no asist i era a

declararlos. 604 Las declaraciones no manifestadas por lo

general venían a ser declaraciones de poco peso esp ecífico.

Hemos sumado el total del dinero que se estima sin declara-

ción específica y suma el montante de 46.176'5 lliures .

Comparada esta cantidad con el total declarado en e l Mani-

fest que suma la cifra de 291.952 lliures  solamente llega

al 15'8% del total. 605

En otro orden de cosas, Sebastia Xamena notario de la

Universidad, no encuentra suficiente el pago de 30 lliures

para la escritura del Manifest, de aquí que en el a cta de

la Universidad General del día 28 de noviembre de 1 588 se

encargue el trabajo a Rafel Foxa. 

Pero no acaban aquí las dificultades, los venidors de

la parte foránea requieren a Jaume de Abadía, menor de

dies , que levante acta de como los venidors han de asis tir
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605 De las 345 declaraciones que no comparecen las de mayor cuantía son:

1.000not. Sant OficiVellBartomeu52Ciutadella
1.000SerraltaAgustí25Ciutadella
1.000AlzinaPau 346Ciutadella
1.000heredad mo.SintasJoanot307Ciutadella
1.250heredad mo.AlzinaSebastià251Ciutadella
2.000heredad Sra.Filera303Ciutadella
3.500MarthorellGuillem101Ciutadella
6.000doncel, gen.MarthorellJoanot160Ciutadella
lliuresCalificaciónApellidoNombreNúmeroTérmino

604 En el Manifest del año 1563 que hemos estudiado se recogen un total de 1.057
declaraciones de bienes, de ellas no han comparecido a declarar 345 propietarios, en
total viene a ser un 32'6%. En estas particularidades los encargados de confeccionar
el Manifest, como si se hiciera de oficio, señalaban una cantidad, en este caso ya
venía a ser una estimación.



a la asamblea en el momento de la confección del Manifest.

Los venidors foráneos para justificar la necesidad de su

presencia alegan un decreto promulgado por el visit ador

real micer  Francesc Moli. Para corroborar este aspecto

hemos consultado las: «Ordinacions fetas per lo Magnifich y

Amat de Su Magestat el Doctor Micer Francesch Moli del

Consell de dita Su Magestat en la Real audiencia de l

present Regna de Mallorca é al present Real visitad or en la

present Isla de Menorca » 606. Las citadas ordenaciones

fueron  publicadas el día 22 de enero de 1588 y en sus doce

capítulos no se expresa nada al respecto de la conf ección

del Manifest y sobre la presencia de los venidors d e la

parte foránea. Es más, por lo que llevamos estudiad o hasta

el presente, la elaboración del Manifest era compet encia de

los cinco tasadores nombrados por la Universidad Ge neral, y

entre estos cinco había dos que pertenecían a la un iver-

sidad particular de Ciutadella, y de los otros tres , uno

era de Mahón, el otro de Alayor y el otro del Merca dal.

Parece que la discusión acaba cuando Joan Pons Ross inyol,

síndico clavario de Mahón solicita copia de una det ermina-

ción en la que se aprueba que los estimadores no te nían que

asistir al acto en que se realizaba la confección d el

"llibre major" .
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606 AHPM, Decretos de Gobernadores. Legajo nº 1, conteniendo una serie de disposi-
ciones dictadas durante los años 1535 - 1730. Nº 158 del Archivo. Las Ordenaciones
de micer Francesc Moli también están registradas en el Llibre Vermell  del Arxiu
Històric Municipal de Ciutadella a partir del fol. 279.



III. 2.-  Empiezan las desavenencias entre Ciutadel la y Mahón por
motivo de la confección del manifest

El conflicto entre las dos ciudades en relación a l a

manera de confeccionar el Manifest  empieza en el año 1581

cuando Barthomeu Gonyalons 607 solicita que el Manifest

próximo se confeccione de manera distinta a como se  había

realizado hasta entonces.

Item fonch preposat … que per part de mossen
barthomeu gonyalons un dels venidors de maho que
sil es acomenat que com se feu los anys pessats, lo
manifest … per los magnifichs bertran gomila Jurat
militar y sos magnifichs companyores que nos suma
ni se feu la suma general com es convenient y
pertan … se faça tota la suma general de tott lo
manifest de tal vila y terma  pertant veieu que deu
fer circa de asso vostres magnificencies se deter-
minaran …

E fonch determinat per la maior part del
consell generall que se remit lo manifest y si
error hi haura en la suma se corregesca,- 608

No sabemos exactamente a qué se refiere mossèn

Barthomeu Gonyalons cuando dice que « se haga toda la suma

general de todo lo manifestado en cada villa» . De hecho,

puede referirse a dos aspectos diferentes: puede qu e se
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608 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d’ordinari, t. II, años 1573 -
1589 fol. 403 r.

607 El consistorio de la Universidad General entre las fechas: 1581/05/13 a 1582/06/02
estaba constituido por: Joanot Marthorell, donzell, Jurat Militar; Bernat Mascaro, Jurat
Ciutadà; Simon Gallo, Jurat Pagès; Gabriel Ticha sabater, Jurat Menestral.

Pere Alzina, Joan Olivar, Farrer de Parets, Pau Serra, Consellers Ciutadans.
Anthoni Lembies del Caragol, Marti Camps, Joan Pelegri apothecari, Christophol

Salort de la Cavalleria, Consellers pagesos.
Aloy Merthorell fuster, Barthomeu Pons fuster, Consellers Menestrals.
Domingo Pons mayor, Barthomeu Gonyalons, Joan Segui, Barthomeu Bosch, Veni-

dors de Mahón. 
Gabriel Cassa, Joan Tremol, … ..., Venidors de Alayor.
Barthomeu Gener, Pere Triay, Bernadi Piris, Venidors del Mercadal.



trate  que se tenga en cuenta ,  a la hora de hacer el reparto

del total recogido por los impuestos, lo que se ha descon-

tado por motivo de nobleza - quinientas libras -; o, puede

tratarse también de que se declaren los bienes en l a

Universidad donde éstos están ubicados en lugar de hacerlo

en el lugar de residencia de sus propietarios.

De las dos maneras salía ganando la universidad par ti-

cular de Ciutadella. En el primer caso se descontab a

quinientas libras a cada noble a la hora de pagar s u

impuesto. Pero la Universidad a la hora de hacer el

recuento total sumaba el montante de todas las impo siciones

sin tener en cuenta lo descontado a título de noble za. Así

pues a la hora de hacer el repartimiento de los imp uestos

la universidad de Ciutadella, lugar en donde residí an los

nobles, recibía un porcentaje mayor 609. En el segundo caso

se producía el siguiente mecanismo: muchas familias  adine-

radas fijaban su residencia en Ciutadella con el fi n de

ocupar los principales cargos. Éstas tenían, por lo

general, parte de su patrimonio en los términos de las

otras Universidades Particulares. De esta forma las  Univer-

sidades Particulares foráneas salían perdiendo resp ecto a

la universidad particular de Ciutadella. La cantida d total
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609 Este supuesto lo hemos constatado en el Manifest correspondiente al año 1563
transcrito por nosotros, y las cosas ocurren al contrario de lo expuesto por Barthomeu
Gonyalons. Primero se declara todo el patrimonio, después se realizan los deduc-
ciones oportunas y al final se asienta la cantidad. Quizás en los siguientes manifests
se procediera de manera distinta.



dec l arada en cada término municipal  expresaba menos valor

del que en realidad tenían en su término. 610

Una vez consultado el recuento estadístico de la

página 43 retomemos el hilo de nuestra narración. R ecor-

demos que mossèn Barthomeu Gonyalons, en el año 158 1, había

solicitado que el Manifest  se confeccionara de manera

distinta. Sin embargo la Universidad General contes ta de

una forma bastante lacónica al problema planteado p or el

venidor mossèn Bartomeu Gonyalons: 

E fonch determinat per la maior part del
consell generall que se remit lo manifest y si
error hi haura en la suma se corregesca ,- 611

Es decir que se le da a entender que se procederá c omo

en anteriores ocasiones y que después ya se verán l as

correcciones que se pueden realizar.

En el folio siguiente podemos leer que en el día 12  de

junio de 1581 son elegidas las personas que confecc ionarán

el Manifest: Joan Olivar, Pau Serra (Ciutadella); B arthomeu

Gonyalons  (Mahón); Nicolau Xalpes (Alayor); Barthomeu

Capdebou (Mercadal). Sin embargo, en este caso más de

confeccionar hablan de revisar , como si se tratara simple-

mente de releer el Manifest anterior y realizar las
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611 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, años 1573 -
1589 fol. 403 r. Bien a continuación de la cita anterior.

610 Para una mejor comprensión estadística de esta situación anómala consultar el
Capítulo I, pág. 43 de la presente tesis.



corre cciones oportunas según los cambios que hayan tenido

lugar entre ambas fechas.

El venidor de Mahón mossèn Bartomeu Gonyalons no qu eda

del todo satisfecho tal y como queda registrado, ca si un

mes después, el día 7 de julio del mismo año 1581, en una

sesión particular de la Universidad de Ciutadella, en la

que el jurado clavario mossèn Bernat Mascaro expone  sus

reclamaciones:

notificar los com mossen berthomeu gonyalons
per part de maho nos ha convinguts duas vegades
devant lo senyor lochtinent per a que li donem
visure de totts los manifests que son fets de le
desgracia de ciutadella an sa , y que tembe voll que
les sinch centes lliures ques detreuhen dels
gentills homens se han de treure dels manifests  y
tembe las partidas de les personas qui son franchas
se han de treure dels manifests, y son bona
partidas y prenen bona suma, y los de maho ho fan
perque en los compertiments  ques fan dels dretts de
foresters y affitons, los calra mes y participaran
mes y haura maior partio , 612

Esta vez quedan bien especificadas las razones de l as

protestas del venidor de la universidad particular de Mahón

las cuales detallamos y comentamos a continuación. 

1. «li donem visure de totts los manifests que son fets de le desgracia de

ciutadella an sa,». Esta petición es bastante frecuente, piden que se les de

copia de lo tratado. En esta ocasión piden copia de los Manifests y dicen

que han efectuado su solicitud por dos veces ante el lugarteniente del

Gobernador613. El hecho  de que se haya tenido que solicitar al
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613 Por aquellas fechas el Gobernador era Don Francisco de Guimaran y su lugarte-
niente era mossèn Francesch de Vives.

612 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado, fol. 406
v.



lugarteniente del Gobernador ya nos indica que los jurados de la Univer-

sidad General eran bastante remisos a cumplir el citado trámite.

2. «tembe voll que les sinch centes lliures ques detreuhen dels gentills

homens se han de treure dels manifests y tembe las partidas de les

personas qui son franchas se han de treure dels manifests». Se expresa

bien a las claras las intenciones de los universidades foráneas. En esta

ocasión el venidor de la universidad de Mahón está expresando un deseo

de todas las tres universidades. 

3. Las ideas que después expresa el jurado clavario de la Universidad

General mossèn Bernat Mascaro en relación a la importancia crematística

de la cuestión son bastante aclaratorias,: son bona partidas y prenen bona

suma, y los de maho ho fan perque en los compertiments614 ques fan dels

dretts de foresters y affitons, los calra mes.  Por estas palabras deducimos

que en la Universidad General son bastante reacios a introducir las

reformas que piden la universidades foráneas.

4. En la sesión de la universidad particular de Ciutadella de este día se

concluye de esta forma: «E fonch determinat per totts dits consellers

concordantment que los magnifichs juratts haian lo perer del advocat de

le case y que si a nequell appar sen consulte en mallorca a misser

venrell o, a altri doctor, y hagut lo parer de aquell o, aquells se faça lo

que aconselleran circa aquests caps-» 615

Las dificultades para llegar a un acuerdo en la

confección de los Manifests continúan aún varios añ os. Los

jurados de Ciutadella esperan que la solución les l legue de

la consulta juristas expertos, ya sean de la misma isla o
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615 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, citado, fol. 406
v. Concilio ordinario de Ciutadella, 7 de julio de 1581.

614 Los compertiments  viene a ser la repartición de los impuestos recogidos en la isla
a cada Universidad según la cantidad declarada en el respectivo Manifest de bienes.



de fuera: «los magnifichs juratts haian lo perer del

advocat de le case y que si a nequell appar sen consulte en

mallorca a misser venrell o, a altri doctor ».  

Las Universidades foráneas tampoco quedaron satisfe -

chas con las medidas adoptadas respecto a la confec ción de

los Manifests y también esperan la solución imparci al de un

juez. Así, seis años después, en la sesión de la un iver-

sidad particular de Mahón del día 25 de octubre del  año

1587, aún podemos leer lo siguiente:

si tenim per be que supplique a nel senyor
visitador  que se fasen les manifestacions de la
present ylle com se fan en mallorca ab estimados y
si per lo matex demeneran esmena del prosehit que
sens es causar e, insavi ab lo manifest ques fa en
ciutadella deduhint les D l. s. per los franchs y
de altre part valent fen ab le sume en general sens
deduir ne dites 500 l. s. per valer sen ab lo mani-
fest per aver  mejor part  dels drets  dels affitons .
616

El visitador real a quien esperaban los síndicos de

Mahón se trataba del abogado de la Audiencia de Pal ma de

Mallorca mossèn Francesc Moli. El consistorio de Ma hón está

enterado de su llegada a Menorca por medio de una c arta

enviada por su síndico en Mallorca mossèn Joan Pons

Rossinyol el pasado día 14 de junio 617.  En segundo lugar
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617 Dicho día el síndico clavario de Mahón notifica al consistorio: «magnifichs y savis
senyors la causa per la qual havem procurat fer avisar a vostres magnificencies per
deduhir los com lo magnifich mossen Joan pons rossinyol nostre sindich en mallorca
nos ha scrit la lletra de present li fonch llegida al consell ab la qual ... que lo magnifich
micer moli ve per pesquisidor en esta ylla y demes de aço fas a saber a vostres
magnificencies com lo senyor Governador nos ha dit que per lletra li han scrita de

616 AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Universidad de Mahón, nº
2. Fol. 15 r. El subrayado es nuestro.



obser vamos que la Universidad General no ha tenido en

ninguna consideración a las universidades foráneas mientras

que éstas, en la presente ocasión, solicitan además  otro

cambió en el modo de confeccionar los Manifests. De sean que

en lugar de tomar declaraciones a los particulares de los

bienes que tiene cada uno, el Manifest sea confecci onado al

estilo de la isla de Mallorca, isla en la cual la d eclara-

ción de bienes se realiza por medio de estimadores.

En el tomo III de los Llibres de Determinacions de la

Universidad General volvemos a encontrar expresadas  las

preocupaciones del consistorio de la universidad de  Mahón:

ques fassa stim general dels bens de cada hu
y no com se acostumava  ... 618 se veu que seria
millor fer se conforme se fa en la illa de mallorca
y es que elegexen stimadors per stimar los bens de
cada qual  y per llevar a que funaments falsos sien
signats per ço vostres magnificencies vegen si se
fera lo dit stim, o, si restara a la antiga consue-
tud. 619

La Universidad General en esta ocasión decide lleva r a

cabo los cambios solicitados y a continuación se no mbra a

los estimadores del Manifest que debe confeccionars e: 

Tasadores del Manifest: Salvador Morell y Marti Ver t

(Ciutadella); Juan Pons Rossinyol de Capifort (Mahó n);
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619 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, años 1588 a 1603. Fol. 4 r. Faltan unos
folios en el principio del tomo y comienza en el fol. 3 y roto, por este motivo no se
puede saber la fecha exacta de la abertura del Consejo.

618 El folio está roto y es difícil de descifrar el cómo se tiene que hacer el stim  al que
se refieren, deducimos que se trata del Manifest.

mallorca sab que se ha feta electio en mallorca per la visita de la persona del dit
magnifich micer moli». AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la
Universidad de Mahón, nº 2, citado fol. 4 r.



Benet  Mercadal  major  (Alayor);  Berthomeu  Gener

(Mercadal). 620

Nos resulta extraño que, en esta ocasión no forme

parte de estos tasadores ningún jurado de la isla 621, y, más

aún nos extrañamos cuando consideramos que siendo t asadores

tienen más poder que antes cuando ejercían de simpl es

receptores de las declaraciones manifestadas por ca da

particular. Bien es verdad que en los Manifests ant eriores

muchas veces los jurados tenían que tasar los biene s en

ocasión de que algún particular no asistiera a

declararlos. 622 Las declaraciones no manifestadas por lo

general venían a ser declaraciones de poco peso esp ecífico.

Hemos sumado el total del dinero que se estima sin declara-

ción específica y suma el montante de 46.176'5 lliures .

Comparada esta cantidad con el total declarado en e l
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622 En el Manifest del año 1563 que hemos estudiado se recogen un total de 1.057
declaraciones de bienes, de ellas no han comparecido a declarar 345 propietarios, en
total viene a ser un 32'6%. En estas particularidades los encargados de confeccionar
el Manifest, como si se hiciera de oficio, señalaban una cantidad, en este caso ya
venía a ser una estimación.

621 Salvador Morell y Marti Vert en estos momentos son consejeros de la universidad
particular de Ciutadella.

620 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado, fol. 4 v. Salvador Morell era consejero
ciudadano y Marti Vert consejero pagés de la universidad particular de Ciutadella,
ocupando los mismos cargos en la Universidad General de Menorca. Juan Pons
Rossinyol de Capifort venidor de Mahón, Berthomeu Gener síndico y venidor del
Mercadal. Todos entre las fechas 1587/05/16 a 1588/06/21. Benet Mercadal major no
consta este año como síndico de Alayor, nosotros tenemos registrados como veni-
deros de Alayor a Juan Segui de Son Blanc, Francesch Roger y Antoni Xalpes.



Manifest que suma la cifra de 291.952 lliures  solamente

llega al 15'8% del total. 623

En otro orden de cosas, Sebastia Xamena notario de la

Universidad, no encuentra suficiente el pago de 30 lliures

para la escritura del Manifest, de aquí que en el a cta de

la Universidad General del día 28 de noviembre de 1 588 se

encargue el trabajo a Rafel Foxa. 

Pero no acaban aquí las dificultades, los venidors de

la parte foránea requieren a Jaume de Abadía, menor de

dies , que levante acta de como los venidors han de asis tir

a la asamblea en el momento de la confección del Ma nifest.

Los venidors foráneos para justificar la necesidad de su

presencia alegan un decreto promulgado por el visit ador

real micer  Francesc Moli. Para corroborar este aspecto

hemos consultado las: «Ordinacions fetas per lo Magnifich y

Amat de Su Magestat el Doctor Micer Francesch Moli del

Consell de dita Su Magestat en la Real audiencia de l
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623 De las 345 declaraciones que no comparecen las de mayor cuantía son:

1.000not. Sant OficiVellBartomeu52Ciutadella
1.000SerraltaAgustí25Ciutadella
1.000AlzinaPau 346Ciutadella
1.000heredad mo.SintasJoanot307Ciutadella
1.250heredad mo.AlzinaSebastià251Ciutadella
2.000heredad Sra.Filera303Ciutadella
3.500MarthorellGuillem101Ciutadella
6.000doncel, gen.MarthorellJoanot160Ciutadella
lliuresCalificaciónApellidoNombreNúmeroTérmino



present  Regna de Mallorca é al present  Real visitador en la

present Isla de Menorca » 624. Las citadas ordenaciones

fueron  publicadas el día 22 de enero de 1588 y en sus doce

capítulos no se expresa nada al respecto de la conf ección

del Manifest y sobre la presencia de los venidors d e la

parte foránea. Es más, por lo que llevamos estudiad o hasta

el presente, la elaboración del Manifest era compet encia de

los cinco tasadores nombrados por la Universidad Ge neral, y

entre estos cinco había dos que pertenecían a la un iver-

sidad particular de Ciutadella, y de los otros tres , uno

era de Mahón, el otro de Alayor y el otro del Merca dal.

Parece que la discusión acaba cuando Joan Pons Ross inyol,

síndico clavario de Mahón solicita copia de una det ermina-

ción en la que se aprueba que los estimadores no te nían que

asistir al acto en que se realizaba la confección d el

"llibre major" .

III. 3.-  Confección del Manifest en el año 1596

En el Consejo General del día 26 de junio del año 1 596

se vuelve a plantear la confección de un nuevo Mani fest y,

al parecer, en esta ocasión no se tienen tantas dif icul-

tades como en anteriores ocasiones. Aprueban tomar como
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624 AHPM, Decretos de Gobernadores. Legajo nº 1, conteniendo una serie de disposi-
ciones dictadas durante los años 1535 - 1730. Nº 158 del Archivo. Las Ordenaciones
de micer Francesc Moli también están registradas en el Llibre Vermell  del Arxiu
Històric Municipal de Ciutadella a partir del fol. 279.



base el manifest anterior y después de comprobar en  cada

declaración lo que se ha crecido o menguado se haga  libro

nuevo.

E fonch determinat... que lo manifest se
fasse ab aquesta forma ço es que los magnifichs
Jurats, o, part dells vaien ab lo notari y scriva
... prenint lo llibre del manifest que ultimament
se feu  y sobre de aquell mirant lo que ha crescut,
o, lo que han minvat  se porsa en carrech o, desca-
rrech fent llibre nou  y de lo que podran havers
crescut o, minvat ab jurament ho hayen de dir
dexant tot lo demes a la bona discretio de sas
magnificientias 625

Eligen para ayudar a la confección del manifest: a

Joan Marot (Ciutadella); Bernat Olives (Mahón); Ben et

Mercadal (Alayor). 

Por estas fechas eran jurados: Bernat Pons doncel ,

jurado militar; Pau Serra, jurado ciudadano; Bartom eu

Pomar, jurado pagés; y Miquel Fuxa, jurado menestra l. A

ellos se les da pleno poder para que con la ayuda d el

notario y asesorados por Joan Marot, consejero ciud adano,

Bernat Olives, venidor de la villa de Mahón, y Bene t Merca-

dal, representando a la villa de Alayor, tomen como  base el

Manifest anterior y confeccionen el nuevo; «mirant lo que

ha crescut, o, lo que han minvat se porsa en carrec h o,

descarrech fent llibre nou ».

En esta ocasión se nos vuelve a hacer patente que a  la

hora de elaborar el Manifest no siempre se seguía l a misma
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625 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado, fol. 155 r.



la pauta. En este caso son los jurados de la Univer sidad

los que acumulan más poder y se elige a un represen tante

por cada universidad. Hemos observado además otra d ife-

rencia consistente en que mossèn Benet Mercadal rep resen-

tante de Alayor no nos consta que en este año fuera  venidor

por esta villa. 626

Se nos ha presentado una dificultad añadida al no

poder leer correctamente el nombre del representant e de la

universidad del Mercadal. Pero nuestros problemas n o acaban

aquí, ya que, al parecer este nombre corresponde a un

consejero de la universidad particular de Ciutadell a

elegido en lugar de un venidor de Mercadal.

De todo lo expuesto anteriormente resulta que la

representación de la universidad particular de Ciut adella

sobrepasa en mucho al de las demás: los cuatro jura dos de

la Universidad General, como muchas veces hemos exp licado,

son de Ciutadella; Joan Marot, consejero ciudadano es de

Ciutadella, y, el nombre que no hemos podido leer, persona

ocupa el lugar del representante del Mercadal, es t ambién

de Ciutadella. En total son seis representantes de la

universidad de Ciutadella, uno de Mahón y otro de A layor.

La ventaja de la villa de Ciutadella se nos antoja

excesiva.
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626 Los venidors de Alayor eran: Barthomeu Totxo, Jaume Galmes y Jaume Cassa.



III. 4.-  El Manifest, año 1600

Acabamos el presente apartado, en el que nos hemos

centrado en el estudio de la confección de los Mani fests

con el análisis del Consejo General del día 9 de ju nio del

año 1600. El jurado clavario de este año mossèn Per a Serra

se dirige al consejo y le expone:

ha saben vostres magnificencias  la consuetud
que se observa en esta ysla que de sinch en sinch
anys se acostuma de fer nou manifest  ... vostres
magnificencias determinaran sis fera lo dit mani-
fest ... y ab quina forma se fara  627

El día siguiente el Consejo General responde al jur ado

clavario pero simplemente determina que el Manifest  se

confeccione en el presente año, no entrando en deta lles en

los que se especifique la forma en que se hará.

Esta es la última noticia que tenemos transcrita re fe-

rente a los Manifests en los Llibres de Determinacions . 

Para concluir este apartado debemos decir que en el

año 1641, ya fuera del periodo de tiempo objeto de nuestro

estudio, los síndicos de las universidades foráneas  consi-

guieron alcanzar casi todas las pretensiones que ha bían

expresado. Primero, que cada contribuyente pasara a  pagar

las tallas en la universidad donde tenía ubicados l os
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627 AHMC, Llibre de Determinacions, t. III, citado, fol. 254 r.



bienes en lugar de hacerlo en el sitio donde resid ía 628, y

en segundo lugar, que los síndicos de las universid ades

foráneas pasaran a denominarse jurados , del mismo modo que

regidores de la Universidad General. 629

El año 1641 se nos presenta pues como una fecha a

estudiar detenidamente en una próxima ocasión. Los cambios

que tuvieron lugar en dicho año son de gran importa ncia

para la reinstalación de un nuevo equilibrio de fue rzas en

la isla de Menorca. En cuanto al protocolo y presti gio que

se otorgaba a las otras tres Universidades cuyos re gidores

pasaban a denominarse de la misma forma que los de Ciuta-

della, podemos decir que este hecho formaba parte d e la

esfera de las simples formas externas. Sin embargo la

confirmación de que cada Universidad percibiría los

impuestos de todas las propiedades ubicadas en su d istrito

municipal equilibraba más las fuerzas entre las cua tro

universidades aunque en ello saliera perdiendo la u niver-

sidad de Ciutadella, lugar donde residían las famil ias

458

Manifest de bienes

629 RIUDAVETS i TUDURÍ, Pedro, Historia de la isla de Menorca. Obra. citada. Pág.
1.080.

628 RIUDAVETS i TUDURÍ, Pedro, Historia de la isla de Menorca, Mahón, 1885-1888.
Imprenta Bernardo de Fábregas, dos vols. [Edición facsímil, Ed. Al Thor, Mahón 1983.
Col. Clàssics de la Nostra Història]. Notas de actualización: A. Murillo Tudurí, M. Orfila
Pons, G. Pons Pons, J. Sastre Moll, G. Sintes Espasa. Coordinación editorial J.M.
Vidal Hernández. Índice analítico, M. Barber Berceló, pág. 1.395. Escribe: «Las tallas
se pagaban en el municipio de residencia del contribuyente y dado que muchos
propietarios de tierras residían en Ciutadella, la universidad de esta villa sacaba más
provecho que las otras. A través de documentos se comprueba que algunas universi-
dades ofrecía rebaja de impuestos a determinadas personas, si se avenían a fijar la
residencia en su término».



poseedoras de mayor cantidad de fincas y tierras re partidas

por toda la isla de Menorca.
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IV. LAS CUENTAS

Las cuatro universidades particulares de la isla de

Menorca: Ciutadella, Mahón, Alayor y Mercadal entra n en un

terreno espinoso y lleno de dificultades cuando lle gamos a

los apartados correspondientes a la recaudación de los

impuestos y su repartición; y su especificación en gastos

de General  y gastos de particular . Muchas de estas dificul-

tades se ven multiplicadas cuando entra en escena l a

Universidad General de Menorca. 

En anteriores capítulos hemos aludido a la confusió n

que tenía lugar, tanto a nivel de protocolo como a otros

aspectos, entre la Universidad General de Menorca, la

universidad particular de Ciutadella y las otras un iversi-

dades foráneas. Sin embargo cuando llegamos a la fa ceta de

la distribución de gastos y recaudación de impuesto s y

derechos universales las dificultades adquieren tod avía

mayor relieve resultando a veces para nosotros difí cil de

discernir y comprender cada caso en particular.

Las universidades de la isla en el apartado se

enfrentan a situaciones casi irresolubles.

Para el estudio y elaboración del presente apartado

hemos trabajado e investigado los documentos siguie ntes:
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Decretos de Gobernadores. Legajo nº 1, conte -

niendo una serie de disposiciones dictadas

durante los años 1535 - 1730. Nº 158 del

Archivo. Ordinacions fetas per lo Magnifich y

Amat de Su Magestat el Doctor Micer Francesch

Moli del Consell de dita Su Magestat en la

Real audiencia del present Regna de Mallorca

é al present Real visitador en la present

Isla de Menorca .

AHPM,

Governació .  Visita de Francesc  Moli  de la

Audiencia de Mallorca, año 1587. sin fol.

AHMC,

Expedientes, Leg.  74. nº 5 (1587).  Causa

entre la Universidad de Mahón y la de Ciuta-

della, sobre liquidación de cuentas, 1587, 29

hojas tamaño folio.

ARM AA,

"Comptas  de General" anys  1567 á 1601 . Número

de orden en el Registro General del Archivo,

228.

AHMC,

Capitols  dels Drets  Universals,  anys  1607 a

1614.  Cuadernillo de 20 folios sin numerar

cosidos y con tapas de pergamino.

AHMC, 
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Llibre del Repartiments  dels Drets

Universals, anys 1591 a 1624. Libro foliado

hasta el número 49, a continuación contiene

algunos folios sin numerar.

AHMC,

IV. 1.-  Los derechos universales

Se habla muy a menudo sobre los derechos universales  y

casi siempre se elude especificar en qué consisten y cuáles

son.

Para poder describir al detalle en qué consistían l os

derechos universales hemos hallado en el Archivo Hi stórico

municipal de Ciutadella un documento 630 que data del año

1607.  Dicho documento fue escrito entre los años 1 606 y

1607, a petición de la Universidad General de la is la de

Menorca, por Gabriel Esquella y Joan Anglada jurado s

militar y ciudadano respectivamente; por Cristofol Salord,

Contesti Ferragut, Gabriel Olivar y Bernat Gomila, conse-

jeros ciudadanos de la Universidad de Ciutadella, y , como

sabemos, consejeros también de la Universidad Gener al. Por

las Universidades foráneas fueron nombrados: Doming o

Marques de Mahón, Bartomeu Sintes de Alayor y Barto meu

Capdebou del Mercadal. Estaba decretado por el Gobe rnador
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de la isla que en aquel momento de la redacción del  docu -

mento era Don Cristofol de Prado y Tovar.... 

Elegits y nominats per lo General consell  ...
sots a XVII de Agost de 1606  per redressar y en
millor orde posar los capitols per cullir los drets
universals  ...  631

Continuando con la lectura del documento hemos podi do

discernir en qué consistían los citados derechos universa-

les . Estos no eran sino los cargos e impuestos que se esta-

blecían en las diferentes operaciones mercantiles, y que

los jurados arrendaban cada año a particulares de l a isla

mediante subasta pública. Los arrendatarios recogía n los

impuestos en el momento de ejecutarse la operación

mercantil teniendo siempre en cuenta las directrice s

marcadas por la Universidad General. A partir de di cha

lectura también hemos podido tener constancia de lo s

distintos derechos universales que se cobraban en l a isla

de Menorca y que son los que vamos a detallar a

continuación:

Vitigal de tota la Illa

Dicho derecho se pone a la venta todos los años en el

mes de Agosto. Los arrendadores podrán cobrar por t odas las

mercancías que entrarán y saldrán de la isla las ca ntidades

siguientes:
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a) Salidas

1. Por cada bota de vino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 6 diners

2. Por cada esclavo o esclava . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 8 sous

3. Por cada  "quintar"632 de biscuit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 sous

4. Por cada quartera633 de trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 sous

5. Por cada libra de ropas y mercadería . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 diners

6. Por cada libra del precio de la venta de cualquier tipo de embarcación1

diner

7. Setzens (tipo de tela), por pieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 sou

8. Estamenyes, escots, cordella y frustes por cada cana . . . . . . . . .1 diner

9. Los vintents, dosens y vintriquatrens por pieza . . . . . . . . . . . . 3 sous

b) Entradas

1. Por bota de vino, vinagre o vino blanco 7 sous 6 diners

2. Por cada tinaja de aceite, hasta 20 quartans634 2'5 sous

3. Por cada tinaja mayor de 25 quartans por cada quartà2 diners

4. Por cada esclavo o esclava 20 sous

5. Mercaderías diversas por cada lliure 2 diners

Affito del dret de vitigal
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Si lo recaudado con el vitigal  no era suficiente para

hacer frente a todos los gastos se aprobaba un impu esto

añadido que era llamado afito .

Según el documento que estamos estudiando la cuantí a

del afito del vitigal ascendía a la misma cantidad que el

vitigal mismo,  dicho de otra manera el derecho del vitigal

se pagaba dos veces,

lo qual es igualment tant com lo vitigal  de
dita present illa E de tot lo ques paga lo dit dret
de vitigal se paga altra tant per lo affito  E per
esquivar prolexitat se remet en tot per tot als
capitols del vitigals atras expressats y mensionats

foresters

Es otro derecho universal el cual instituía que cad a

extranjero que transporta mercaderías a la isla de Menorca,

una vez pagado el vitigal, debía satisfacer el dere cho de

foresters . La cuantía que se aprueba es la siguiente:

1. Todas las mercaderías, una vez pagado el vitigal, por lliure 6 diners 

2. Por cada esclavo o esclava, además de los otros derechos 40 sous

3. Trigo, biscuit o pan fresco, por cada quintar o quartera 10 sous

4. Por cada quartà de aceite 4 diners

5. Por bota de vino, vinagre o vino blanco 15 sous

6. Por cada cerdo cebado 5 sous

7. Por lliure de carne salada o sobrasadas6 diners
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Nou ymposit de tota la Illa635

El derecho del Nou ymposit de tota la Illa  se recau-

dará además de los otros derechos ya impuestos sobr e todas

las mercancías que entrarán y saldrán de la isla. 

a) Salidas

1. Por cada bota de vino ya sea de la isla o de fuera 15 sous

2. Por cada esclavo o esclava 2 lliures

3. Por cada lliure de biscuit 1 sou

4. Por cada lliure de trigo o de pan 1 sou

5. Por cada lliure de prendas de vestir que saldrán de la isla 1 sou

6. Por la venta de embarcaciones a extranjeros, por cada lliure 9 doblers

7. Por la venta de embarcaciones a naturales de la isla, por cada lliure 1

sou

8. Por cada cerdo cebado que sacarán de la isla 5 sous

9. Por cada cerdo sin cebar que sacarán de la isla2 sous y 6 diners

10. Por cada bacon podrán sacar 16 sobrasadas, si sobrepasan por lliure 1

sou

b) Entradas
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1. Por cada bota de vino, vinagre o vino blanco 15 sous

2. Por cada esclavo 2 lliures

3. Por cada lliure de las mercaderías 1 sou

4.  Por cada lliure de prendas de vestir que pasen de un barco a otro 6

diners

5. Por cada lliure de prendas de vestir procedentes de naufragios 2

diners

Impositio

La impositio gravaba las transacciones de compra o

venta  de: animales, censos, casas, tierras, viñas, huert os

y otras propiedades. Se detallan hasta 43 capítulos  en los

que se tiene que abonar la citada impositio . En el capítulo

13 se indica el porcentaje que se tiene que pagar p or cada

transacción, el cual asciende a 4 diners por cada lliure

del precio de la operación realizada,

13 ... qualsevol qui comprera  censal axi de
diners com de trigo, cases, Alberchs, tanques,
vinyes, horts, hortals, coves E altres proprietats
per lo preu que vendran dites proprietats pagara lo
comprador de ympositio a raho quatre diners per
lliure  ... y los qui faran dits contractes pagaran
dit dret en lo terme ahont seran dites proprietats ,
o, se comprera lo dit censal ./.

Affito de la Impositio

En concepto de afito de la impositio se cobraba a

razón de 2 diners por cada lliure . Un poco más a bajo se
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especifica que por el afito  de la impositio  se cobrará la

mitad de lo exigido por la impositio,

En nom de Deu sia Amen Encantam y arrendam lo
affito de la Impositio  de la vila y terme de ciuta-
dela, E per lo semblant de cade vila y terma per lo
qual affito se cullira a dos diners per lliure  de
totes les partides ques pagaran quatre diners per
lliure a la ympositio salvo de les coses que paguen
per cullita que lo affito cullita es un diner per
lliure E de les bote de vi lo affito haura un sou
per bota ... E de totes coses que pagaran Ympositio
lo affito exigira la mitat ultre lo que Exigira la
Impositio  ... per manera que la ympositio y affito
fos sis diners per lliure y de cullita tres diners
per lliure

Sagell del drap

La especificación de este derecho es bastante compl i-

cada debido a las particularidades que presenta el cobro de

dicho impuesto.

En el capítulo primero se especifica que por razón de

este derecho se pagará en los comercios y tiendas a  razón

de 1 sou por cada lliure .

En el capítulo número seis se detalla la cantidad q ue

se tiene que pagar por las prendas fabricadas en lo s domi-

cilios particulares para su propio uso. Lo viene a deter-

minar al más fino detalle y lo reproducimos por la curio-

sidad que nos despierta,

Primo lo drap y vintiquatre a raho dos lliures 

deu sous per cana 636                          II l.    X  s.
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Mes friseta,  o, vinte  a raho  una lliura  10 

sous per cana I l. X s.

Mes mescla de qualsevols colors a raho 

dos lliures cana II l. s.

Mes setze, o, setzena blanca, burella, o, 

de color a raho vint y sinch sous cana I l. V s.

Mes cordellats burells, stamenya camellina o,

mescleta a raho setze sous cana l. XVI s.

Mes servins burells, o, blanchs a raho deu 

sous cana l. X s.

Mes blanquet a raho deu sous cana l. X s.

Mes estamenya blanca, burella y cordellat 

blanch a raho quinse sous cana l. XV s.

Mes estamenya, estam tursut y cordelats 

de qualsevol color a raho divuit sous cana l. XVIII s .

Affito del segell del drap

El derecho del afito del segell del drap se especifica

a razón de 1 sou per lliure  y remarca que de todas las
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mercancías en las que se paga el derecho de segell  se pague

el derecho del afito del segell .

Ciza del vi

Para la recogida de dicho impuesto se exigirán las

siguientes cantidades y porcentajes,

1. Por cada sou de venta al detalle de vino, vinagre o vino blanco 2

diners

2. Por cada quarter637 de aguardiente ya sea de compra o de cosecha 2

sous

3. Por cada sou de venta al mayor o al detalle a embarcaciones 2 diners

En suma hemos indicado un total de nueve impuestos

diferentes:

1. Vitigal de tota la Illa.

2. Affito del dret de vitigal.

3. foresters.

4. Nou ymposit de tota la Illa.

5. Impositio.

6. Affito de la Impositio.

7. Sagell del drap.
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8. Affito del segell del drap.

9. Ciza del vi.

Como ya hemos visto todos ellos gravaban las opera-

ciones de compra y venta de mercaderías, excepción hecha

del de la impositio  que gravaba los contratos de compra y

venta de bienes inmuebles o de censos.

Otra particularidad que resaltamos es que estas car gas

se sobrecargaban, por así decirlo, una sobre otra e n una

misma operación mercantil. Esto, además de resultar  muy

gravoso para el comercio, debía provocar que el cob ro de la

recaudación fuera verdaderamente dificultoso. 

Al respecto del establecimiento, cobro y control de

los derechos universales tenemos que resaltar que e n esta

faceta de la actividad económica la Universidad Gen eral de

la isla gozaba de una autonomía completa. La Univer sidad

General, mediante decreto del Gobernador, aprobaba las

cargas fiscales a cobrar, y lo que es muy important e,

también quedaba constituida en términos judiciales como

tribunal de última instancia. En el caso de que exi stiera

alguna desavenencia en el cobro de un impuesto o de  su

recaudación, los jueces últimos eran los jurados de  la isla

junto con el Gobernador. Este último aspecto queda resal-

tado en los capítulos 26 y 27 de la redacción del c obro del

vitigal de toda la isla,
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26 Item ordenam que qualsevol  questio  ques
moura  ... entre los arrendadors y contrabuidors ...
hage esser declarada per lo Magnifich Jutge
Executor  que per dit effecta esta assenyalat de la
sententia del qual puga  quiscuna de las parts appe-
llar devant lo ... Governador ... y los Magnifichs
jurats  de la present illa tant solament  y, De la
sententia dels quals ninguna de les parts pusca
appellar en altre part. Ans be deguen lo dit plet,
o, questio finir en la present Illa com  axi  sia
practicat  y observat  en la present  Illa  de temps
Immemorables

27 ... que si questio se esdevindra fer per
dits drets los arrendadors seran tinguts fer y
apostarn aquella a llur propries mission y despeses
./.

De esta forma se deja bien determinado que cualquie r

pleito o cuestión siempre tendrá lugar delante de l os

magníficos jurados o el Gobernador y que las cuesti ones

tienen que llegar a su punto final en la isla de Me norca

remarcando además: com axi sia practicat y observat en la

present Illa de temps Immemorables .

En el citado documento cuando redacta el modo de la

recaudación del derecho de foresters  vuelve a incidir en la

misma cuestión y en el capítulo catorce insiste,

14 Item que si questio alguna se moura entre
los arrendadors y contribuhidors  del dit dret degue
ser declarat segons en lo 26 y 27 capitols del
vitigal  ...

Y lo mismo vuelve a repetir cuando legisla el Nou

ymposit de tota la Illa , 

9 Item ordenam que totes aquelles coses, o,
duptes ques poran seguir  y en les questions  que en
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dit dret yxiran  se declararan en la forma y manera
Ja dita  ... com en los capitols 26 y 27 del vitigal
... y a ses propries missions y despeses aportaran
dites questions ./.

IV. 2.-  "Comptas de General"

En el apartado anterior hemos definido los derechos

generales que se recaudaban en la isla de Menorca e n

concepto de intercambios económicos y la cuantía de  los

mismos, ahora nos falta precisar la cantidad  de dinero

recaudado, el destino  que se daba a este dinero y su

distribución  entre las universidades particulares de la

isla. Para poder llevar a cabo el estudio de las ci tadas

operaciones económicas hemos dispuesto de dos docum entos

hallados en el Archivo Histórico Municipal de Ciuta della: 

AHMC, Llibre del Repartiments dels Drets Universals,

anys 1591 a 1624.  Libro foliado hasta el número 49, a

continuación contiene algunos folios sin numerar.

AHMC, "Comptas de General" anys 1567 á 1601 . Número de

orden en el Registro General del Archivo: 228.

Respecto a los ingresos hallamos la cantidad de din ero

recaudada en el Llibre del Repartiments dels Drets Univer-

sals . En dicho libro expresan las cantidades anuales
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mediante las cuales han sido arrendados los diverso s

impuestos en un período que arranca desde el año 15 91 hasta

el año 1624. Se indica además la distribución de la

cantidad que se ha cobrado entre las cuatro univers idades

de la isla, que se efectuaba teniendo en cuenta la cantidad

reflejada por cada Universidad en el respectivo Man ifest.

Por ejemplo, el derecho universal de los afitons y  fores-

ters  del año 1591 fue arrendado por 1.382 lliures 19 sous

11 diners , de los cuales, deducidos los gastos de adminis-

tración, quedan: 1.357 lliures 7 sous  11 diners  que se

reparten de la siguiente forma: 638

A ciutadella per 300.000 l. te de manifest

li toca segons lo dit Repartiment629 l. 4 s.

A maho per 222.500 l. li toquen466 l. . 11 s.

A hialor per 85.000 l. li toquen178 l. . 5 s.

Al mercadal per 35.000 l. ti toquen73 l. 8 s.

A pesar de las dificultades señaladas y a modo de

ejemplo concreto de las cantidades ingresadas hemos  levan-

tado una gráfica describa  de la cantidad arrendada  por los

derechos de afitons y  foresters, sisa del vi de Ciutadella

y nou imposit  desde el año 1591 al año 1624. Ver la gráfica

nº 46.
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� nº 46. Gráfica de las cantidades arrendadas de los impuestos de la Universidad del
año 1591 al año 1624

1591
1592

1593
1594

1595
1596

1597
1598

1599
1600

1601
1602

1603
1604

1605
1606

1607
1608

1609
1610

1611
1612

1613
1614

0

300

600

900

1200

1500

1800

2100

2400

2700

3000

3300

foresters sisa del vi nou impost

AHMC, Llibre del Repartiments dels Drets Universals, anys 1591 a 1624

Comentaremos a continuación algunos aspectos puntua les

de la gráfica anterior:

Los derechos de foresters y nou imposit  de los años

1615 y 1616 están expresados en los Drets Universals

mediante una sola cantidad: 6.813 lliures , por este motivo

cortamos la serie en el año 1614. 

Los años 1591, 1592 y 1593 solamente nos indican lo s

derechos de foresters y sisa del vino. 

En el año 1601 no tenemos reseñado el impuesto de

afitons y foresters . 

En el año 1610 no nos han quedado registrados los

impuestos de afitons y foresters y nou imposit . 
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De esta forma, para conseguir el promedio anual de los

impuestos percibidos, solamente operamos entre los años

1594 a 1614, suprimiendo los años 1601 y 1610 en lo s que no

están registrados los tres impuestos.

El promedio resultante es de 3.854 lliures  anuales,

cantidad recogida en toda la isla en concepto de lo s tres

derechos universales que hemos tenido la suerte de poder

registrar.

Somos conscientes de que esta cantidad: 3.854 lliures

es una cifra indicativa y solamente en relación a l os

impuestos de forasters , sisa del vi  y nou imposit . No

podemos asegurar que esta sea la suma que se recaud a por

término medio en conceptos de impuestos en la isla de

Menorca entre los años 1594 y 1614, y menos aún, qu e esta

cifra represente una aproximación al promedio de im puestos

disponibles en todo el período estudiado. 

Para el apartado referente a la distribución de los

gastos entre las universidades particulares dispone mos del

otro documento indicado al comienzo de este capítul o:

"Comptas de General" anys 1567 á 1601 . En este documento se

registra el total gastado en la isla. El período de

registro de los gastos siguen un ciclo aleatorio lo  cual,

como en el apartado dedicado a la percepción de imp uestos,
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constituy e una dificultad añad ida a la hora de efectuar un

estudio completo y seriado. 

El cálculo de lo gastado se efectuaba del siguiente

modo: sumaban los desembolsos que había efectuado c ada

universidad en concepto de gastos de General y de l a suma

de lo gastado por cada una de las cuatro universida des

computaban el total de lo gastado en la isla. 

A continuación hemos levantado la gráfica siguiente  en

la que expresamos el año en que se presentan las cu entas y

la cantidad total de los gastos de General en la is la de

Menorca,

� nº 47. Gráfica de los gastos universales de la Universidad de Menorca, año 1567 a
1604
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AHMC, "Comptas de General" anys 1567 á 1601.

Respecto a lo observado en el diagrama anterior

debemos comentar lo siguiente:
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Se registran las cuentas de manera consecutiva desd e

el año 1587 al 1595 y desde el año 1599 al año 1604 . Al

examinar estos dos tramos de la gráfica podemos ded ucir que

a finales del siglo XVI y principios del XVII el ni vel de

los gastos subió. 

Hemos calculado el promedio anual de gasto a partir  de

los datos recogidos entre el año 1565 y el año 1604 . Este

asciende a 1.198 lliures .

La forma que tenían para efectuar el registro de la s

cuentas es bastante curiosa. Para describirla tomar emos

como ejemplo las cuentas de General del año 1573, q ue

corresponden a los gastos de los seis años anterior es 639.

Después de detallar todos los pagos, explicación qu e ocupa

desde el fol. 18 r. al 34 v., llegan a la conclusió n de lo

que ha pagado cada Universidad,

«A pagat la vila y terma de ciutadella quatre milia

vuyt centes sinquanta nou lliures vuyt sous y sis

...IIIIMDCCCLVIIII l. VIII s. VI

A pagat maho vuyt centes quoranta set lliures quinz e

sous y dos diners

... ... ... DCCCXXXXVII l. XV s. II
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A pagat  hialor  sinc  centes  setanta  sis lliures  divuyt

sous y deu diners ... ... ... DLXXV l. XVIII s. X

A pagat sa pobla del terme del mercadal cent quoran ta

quatre lliures deu sous y sis diners ... ... CXXXXI II l. X

s. VI

... ... VIM CCCCXXVIIII l. » 640

La suma resultante 6.429 l. es el total de los gast ado

en la isla. A continuación calculan la cantidad que  debería

pagar cada universidad según su declaración del Man ifest de

aquel año en curso. (Es curioso que esta tabla la e scriben

en números arábicos).

Les quals 6.429 l. repertides per tots los termens

segons lo manifest toca a quiscu lo seguent -

6.4297348.816

li toca a
pagar

3191017.313Mercadal

li toca a
pagar

1980143.517hialor

li toca a
pagar

121.9495105.775Maho

li toca a
pagar

103.35812182.215Ciutadella
d.s.l.d.s.l.

641

Los cálculos aún no han llegado a su fin ya que aho ra

falta comparar lo que ha gastado cada Universidad c on la

proporción que le tocaría pagar según el Manifest. De este
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modo cada una de ellas pag ará o cobrará según el gasto

efectuado. Así podemos realizar los cálculos siguie ntes:

1573 Manifest Repartiment Tiene pagado DiferenciaDiferencia
348.816 6.429 

Ciutadella 182.215 3.358 4.859 1.501 
Mahón 105.775 1.950 847 -1.103 
Alayor 43.517 802 576 -226 
Mercadal 17.313 319 143 -176 

6.429 6.425 

La universidad particular de Ciutadella tiene que

cobrar 1.501 lliures  porque tiene pagadas 4.859 lliures y

según el Manifest debería pagar, 3.358 lliures ; las otras

universidades particulares: Mahón, Alayor y Mercada l tienen

que añadir 1.103, 226 y 176 lliures  respectivamente.

El procedimiento utilizado conlleva muchas dificul-

tades en el mecanismo de las operaciones de cálculo  y

también bastantes vicios. 

Lo primero que tenemos que resaltar es que cada

universidad intentaba presentar el mayor número pos ible de

gastos en la partida de General. De este modo al co mparar

los gastos efectuados con la cantidad que se tenía que

aportar a los gastos de General toda la isla no se tenía

que pagar mucho.
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Por otra parte existía la posibilidad de que alguna

universidad particular hubiese dejado de pagar la d ife-

rencia que había resultado en el saldo de cuentas d el año

anterior, como es el caso que ocurrió en el año que  hemos

estado analizando (1573). Por lo visto la universid ad

particular de Mahón no había pagado el saldo anteri or y se

lo exigen en el presente año 1573. Sus representant es

alegan haberlo pagado y que ya lo demostrarán en un  futuro

inmediato,

la vila de maho  se referma dient en la resta
que ses posada del General passat que preten haver
la pagada  com en sdevenidor preten provara fet dia
y any ut supra. 642

Una tercera posibilidad consistía en hacer pasar pa gos

en las cuentas de General los cuales no habían sido  apro-

bados por la Universidad General. Al respecto, en e l

reparto del año 1573, las universidades foráneas pr esentan

sus quejas en el sentido de que se han asentado dos  pagos

que no son de General, uno de 550 lliures a la señora

Canyisara y otro de 88 lliures  15 sous a mestre Joan

Borras. Así se expresan al final de las cuentas de dicho

año 1573,

special se protesta  per los termens forans de
les dos partides se son posades ço es la huna de
sinchcents sincquante lliures  per les sinquanta
lliures censal reb la senyora canyissara y laltre
de vuytanta vuyt lliures quinze sous  per les vuyt
lliures censals de mestre Juan borras qui si en
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sdevenidor se aprovara  que no fossen  de general  que
nos sia fet perjuy 643
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V. Año 1587, litigio por cuentas entre las universidades
particulares de Ciutadella y de Mahón

Al tratar del funcionamiento de la Universidad Gene ral

se han estudiado y descrito con todo detalle los av atares

de dicha Universidad contra uno de sus funcionarios  más

principales: el clavari general . En aquella ocasión comen-

tamos la intervención, al respecto, del comisario r eal en

la isla de Menorca mossèn Francesc Moli 644. Este visitador y

comisario publicó en el día 22 de enero de 1588 una s

disposiciones 645 que ponían arreglo a ciertas prácticas de

la Universidad que no estaban suficientemente

reglamentadas. Al parecer uno de los motivos princi pales de

su visita estribaba en intermediar en asuntos de co ntabili-

dad, bien por mala gestión del clavario general o b ien

entre algunas universidades particulares de la isla  de

Menorca. Concretamente entre la universidad particu lar de

Ciutadella y la universidad particular de Mahón.

Los posibles conflictos de contabilidad se resolvía n

de ordinario en el seno de la misma Universidad de la isla

de Menorca. No obstante a partir del año 1586 las
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645 AHPM, Decretos de Gobernadores. Legajo nº 1, conteniendo una serie de disposi-
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Moli también están registradas en el Llibre Vermell  del Arxiu Històric Municipal de
Ciutadella a partir del fol. 279.

644 Ver el capítulo II, pág. 315 de la presente tesis.



desavenencias económicas alcanzaron un nivel de dif ícil de

solución contando únicamente con los mecanismos int ernos de

que disponían las instituciones menorquinas. Las ca usas del

conflicto son diversas. Ya hemos apuntado algunos v icios

que conllevaba el sistema de contabilidad de la

Universidad, y, si a estos vicios añadimos que el clavari

general , en varios cometidos era autónomo y no se atenía

directamente a los dictámenes de los jurados de la isla,

podemos apuntar que prácticamente era casi imposibl e llevar

unas cuentas claras.  

Como ya hemos dicho empezamos nuestro relato en el año

1586. En primer lugar consideramos necesario relata r la

siguiente cita entresacada del libro de determinaci ones: 646

... ordinari consell ...

... adverti los com dissapte proppessat se
publica una sententia per lo molt Illustre senyor
governador feta entre esta Universitat y la Univer-
sitat de la vila de maho ... ab la qual ha condem-
nada la Universitat de Ciutadella y tot lo general
En divuyt milia  y tantas lliures  per lo que hare
muntat y valgut los drets universals de la
desgratia desta vila de ciutadella fins lo die de
vuy deduit empero del que dits drets han pujat les
sinch centas lliures que lo clavari de general ha
pagadas quiscun any lo salari del dit clavari y los
censals als quals la present ylla es obligada als
censalers de barcelona la qual sententia appar
Esser molt gravatoria y perjudicial a la dita
Universitat per moltas causas ... ço es per lo que
las en dita sentencia esta dit per lo dit clavari
de general no poder pagar mes de la D l. que com
ditas D l. no sien part per a poder pagar los
gastos ordinaris ques fan de general y per que
resten abolidas totas las sentencias que per los
magnifichs hoydors de comptes de general se son
publicadas ab las quals se son admesas moltas

484

Litigio por cuentas

646 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, años 1573 -
1589, fol. 636 v. 636 r.



majors  sumas que los dits  Clavari  de general ha
pagadas per general Ultra de ditas sinch centas
lliures hans apparegut deduir ho a vostres magnifi-
cencies per a que determinen si se appallera de
dita sentencia devan de sa Magestat  ...

E fonch concordantment determinant per ...
que los dits magnifichs Juratts se appellen de la
dita sententia per a devant de sa magestat  ...
Devant del qual deduescan los agravis y perjuys que
ab dita sentencia a esta Universitat son inferits
quare de predictis ett.

La cita anterior pertenece a la sesión ordinaria de  la

universidad particular de Ciutadella del día 11 de junio de

1586. No hemos tenido ocasión de disponer de la sen tencia a

la que hace referencia el texto y tampoco hemos ten ido

noticia de su paradero. Esta no es la única dificul tad,

también nos resulta difícil discernir el nombre del  señor

Gobernador que firma la sentencia. 

Discernir que persona firmó dicha sentencia es

bastante difícil. Por aquellas fechas el gobernador  de

Menorca era Don Miguel de Pax 647, doncel, quien fue gober-

nador entre las fechas del 10 de diciembre de 1583 al 18 de

agosto de 1587. Durante su gobierno ejercieron como  lugar-

tenientes del gobernador: Francesch  de Vives , nombrado el

día 20 de marzo de 1584; Pere de Loçano , doncel, en el año

1586 aunque no se especifica ni el día ni el mes; f inal-

mente; Rafel  Squella , doncel, elegido el día 19 de

diciembre del año 1586. 648
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Don Miguel de Pax,  a causa de su defunción es susti -

tuido definitivamente por el Capitán Antoni  Fortuny  el día

25 de agosto de 1587 y nombrado «Regente la Gobernación por

defunción de Miquel Pachs Gobernador » por Don Luis Vich

virrey de Mallorca 649. 

Por tanto, atendiéndonos a las fechas en que aparec e

la sentencia de la cual tratamos, la persona que de bió

firmar la sentencia entre las universidades de Ciut adella y

Mahón probablemente fue el lugarteniente del Gobern ador

mossèn Pare de Loçano, sin embargo no olvidemos que  dicha

persona ejercía por estas fechas de jurado militar 650,

concretamente entre el día 25 de mayo de 1586 y el día 16

de mayo de 1587. 

Si en estas fechas ejercía el cargo de jurado milit ar

era imposible que pudiera desempeñar la mismo tiemp o el

cargo de lugarteniente del Gobernador. Pudiera habe r

ocurrido que la firma se hubiera efectuado en otras  fechas

o pudiera haber ocurrido también que el documento f uera

firmado en realidad por otra persona.

486

Litigio por cuentas

650 Por aquellas fechas ejercieron como jurados: Pere de Loçano Donzell, Jurat Militar;
Marti Pons, Jurat Ciutadà; Barthomeu Pomar, Jurat Pagès y Gabriel Ticha, Jurat
Menestral.

649 ARM AH LR, 91, fol. 91 r

mossèn Pere de Loçano, de esta defunción tenemos noticia por la sesión particular de
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V. 1.-  Francesc Moli, comisario regio

Mediante la lectura de las actas de una sesión part i-

cular de la universidad de Ciutadella del día 8 de julio

del año 1585 tenemos conocimiento de que los síndic os de

Mahón han nombrado como síndico para la corte de su

Majestad a mossèn Miquel Uguet, quien anteriormente  ya

había sido nombrado como Oidor de Comptes 651 de la Univer-

sidad General.

El motivo de la representación de mossèn Miquel Ugu et

debía consistir en presentar demandas ante su Majes tad en

contra de la gestión pecuniaria que se realizaba en  la isla

de Menorca, ya que esta gestión no se llevaba a gus to y

satisfacción de todas las universidades. 

Las gestiones de mossèn Miquel Uguet obtienen rápid a-

mente el fruto deseado pues la corte del virrey de Palma de

Mallorca recibe una Carta de San Lorenzo el Real es crita el

19 de setiembre de 1586 en la cual se especifica:

se nos  representado los dias passados por
parte de los sindicos de la villa de Mahon  de la
nuestra Islla de Manorca las diffirentias que havia
entre la dicha villa y la de Ciutadella  conforme a
les Instructiones que miquel uguet como a sindico
de Mahon presento en este nuestro supremo consejo
652
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En la misma Carta Real se indican los cauces y las

maneras que se deben seguir para el nombramiento de l comi-

sario real:

... las universidades de las dichas villas
havia algunos pleytos aserca la cobranza de los
derechos y otras differentias y quexas y que hos
parece convendria que mandacemos enbiar alla alguna
persona de letras y soficientia que lo allanase
todo  nos havemos conformado con vuestro parecer por
la nacessitat que vemos que hay de atajar las
dichas diferentias y contentiones sobre lo qual ha
mucho que dura la Instantia que por entra ambas
Universidades se hase en Este nuestra corte com
muchas costas y gastos superfluos  y assi hos
desimos encargamos y mandamos que con acuerdo de
esta nuestra real audientia embieys a la dicha isla
de Menorca la parsona que os paracere mas conve-
niente y al proposito con un moderado salario que
la paguen ambas las dichas Universidades de ciuta-
della y mahon para que entendra las pretentiones y
differentias que tienen entre si y ponga en Elles
Ells asiento que la pareciere de Justitia  dandole
vos en nuestro nombre los recaudos y provisiones
necesarias en los quales le senyalareys para Ello
tempo limittado 653

Llama poderosamente la atención la especial manera en

que la Corte Real se dirige a la corte del virrey d e

Mallorca a la hora de enviar sus instrucciones, ya que no

ordena, sino que sugiere solamente la conveniencia de lo

que se debe hacer. También subrayamos una preocupac ión

constante de la monarquía por el ahorro. Debía resu ltar

difícil para la Corte tener que asimilar la llegada  de

tantos síndicos, representantes  que llegaban a la corte por

motivos que a ella se le debían antojar triviales. A este

respecto, en la citada Carta Real se reafirma la
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particulari dad de que los gastos del comisario regio sean

sufragados en el destino de su auditoria, en este c aso

concreto por la Universidades de Ciutadella y Mahón .

Don Luis de Vich, virrey por su Magestat en la isla  de

Mallorca, siguiendo las instrucciones regias el día  25 de

setiembre de 1587, nombra a Francesc Moli, doctor d e la

Real Audiencia de Palma de Mallorca, como comisario  real en

la isla de Menorca,

... deputamos Elegimuns et dominamus vos
dictam magnificorum ffranciscum molli  regie
audientia doctorem In Comissarium visitatorem
Judicem et executorem dite regie provisionis sen
veri dictorum regias mandato y vobisqum commmi-
ttimus et mandamus quos quam citius fieri potest
cum salario quattreor ducatorum monete maioricarum
pro quacibet die ynceptivo a die Exitus presentis
civitatis majoricarum vos conseratis ad dictam
Insulam minoricarum 654

El nombramiento de Francesc Moli como comisario rea l

de la isla de Menorca, corresponde como acabamos de  ver al

día 25 de setiembre del año 1587. No obstante en la  isla de

Menorca ya se tenían noticias de su inminente nombr amiento

desde bastante antes. En el consejo particular de C iuta-

della en la sesión del día 13 de junio de 1587, se da

noticia de que el doctor Francesc Moli de la Real A udiencia

de Palma pronto acudirá a Menorca para dar remate a l pleito

que está interpuesto entre la universidad de Ciutad ella y

la de Mahón, 
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... hauran entes com sa  Magestat  ha comes lo
negoci  de la pretentio que los syndichs de maho
aporten contra esta universidad y lo dit senyor per
donar remate a estes diferenties ha feta nominatio
del doctor micer muli del real consell  lo qual de
proxime se aguard venir en esta illa per executio
del sobre dit 655

En la universidad particular de Mahón también están

enterados de la designación con bastante anteriorid ad a la

fecha del nombramiento de Francesc Molí, ya que en la

sesión del día 14 de junio de dicho año, 1587, se p rocede a

la lectura de una carta de Joan Pons Rossinyol en l a cual

se les informa de que se ha nombrado a Francesc Mol i de la

Real Audiencia para la visita a la isla de Menorca,

fonch proposat per lo dit magnifich sindich
clavari per stil de semblants paraules dient magni-
fichs y savis senyors la causa per la qual havem
procurat fer avisar a vostres magnificencies per
deduhir los com lo magnifich mossen Joan pons
rossinyol  nostre sindich en mallorca nos ha scrit
la lletra de present li fonch llegida al consell ab
la qual ... que lo magnifich micer moli  ve per
pesquisidor en esta ylla  656

En ambas universidades particulares menorquinas se

preparan para recibir al abogado de la Real Audienc ia de

Palma de Mallorca y nombran a varias personas para que

preparen la visita, ayuden a mossèn Francesc Moli y

empiecen a redactar las posibles defensas particula res en

el pleito que está comenzando. 
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El día 13 de junio de 1587 la universidad particula r

de Ciutadella elige 657 al señor Rafel Squella, cavaller , y a

Marti Pons, ciutada , para que asistan en sus posibles nece-

sidades al señor Moli, juez de la Real Audiencia. M ientras,

el día 14 de junio del mismo año 1587, la universid ad

particular de Mahón nombra para efectuar las citada s

gestiones a: Bartholome Gonyalons, Miquel Cardona y  Thomas

Pons, quienes serán ayudados por el abogado Carles Despuig.

La universidad particular de Ciutadella hace un

intento de arreglo de las desavenencias. Para ello,  el día

9 de julio, deciden que el señor Raphel Squella y e l señor

Merti Pons vayan a  dialogar con los síndicos de Ma hón. Al

final acuden a la villa de Mahón el jurado militar señor

Gabriel Squella y Sebastia Xemena quienes se entrev istan

con el rector de su parroquia mestre Joseph Domenec h con el

fin de llegar a un arreglo sobre las desavenencias surgidas

entre las Universidades de Mahón y de Ciutadella. P ero

cuando llega la noticia a los síndicos de Mahón ést os

determinan que ahora no es momento de hablar de aqu ellos

problemas, más cuando falta tan poco para que llegu e el

juez de residencia. En lugar de realizar la entrevi sta con

los síndico de Ciutadella deciden escribir al virre y de
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Mallorca para suplicar que, cu anto antes, mejor Francesch

Moli se dirija a la isla para realizar su visita 658.

Mientras en la universidad particular de Mahón, ses ión

del día 4 de octubre de 1587, se discute sobre el r equeri-

miento de unas deudas por parte de los jurados de M enorca,

Magnifichs y savis senyors lo per que jo he
fet congregar a vostres savieses es per dir y
deduirlos que bes recordaran que los dies propes-
sats ... reberem una carta dels magnifichs Jurats
ab la qual nos demanaren 171 l. 12 s. 10  y vostres
savieses determinaren quels scriguessen fent los
asseber que ells nes devien de affitons de temps
vell y que possas ab ell lo que nos deurien y axi
los ne tenim scrit y are nos han feta de resposta
quel paguem  ... usaran de llur remey com veuran per
la carta los llegira lo scriva desta universidad
per ço vegan lo fehedor

E haguts sobre de aço diversos colloquis e
parlaments fonch determinat per tot lo dit consell
que puix seben se spere de prompte la vinguda del
senyor misser moli  que es ja dies fa al cap de la
pera  que vingut que sia a la hora se veura sils
deuren o, no  y quels ressenyan ses magnificencies
als dits magnifichs Jurats del que dessus sta
determinat 659

Por la lectura del texto anterior podemos deducir e l

estado en que se encontraban las relaciones económi cas

entre ambas universidades de Ciutadella y Mahón. Al  parecer

había pocas posibilidades de entendimiento y únicam ente se

confía en la pronta llegada del abogado Francesc Mo li, del

cual se tienen noticias de que ya se encuentra en l a
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localidad mallorquina de Cap de Pera, villa pr óxima a

Menorca. Solamente falta que se embarque y llegue a

Ciutadella.

Finalmente llega el señor abogado Francesc Moli, ju ez

de la Real Audiencia, a la isla de Menorca. El día 6

octubre de 1587 presenta su nombramiento y sus cred enciales

ante las autoridades de la isla,

In Dei nomine Amen Noverint Universi et anno
a nativitate domini millesimo quingentesimo octua-
gesimo septimo die vero sexta mensis octobris  ...
In habitatione spectable domini Antoni fortuny
majoricensis Regente Gubernatione Et locumtenenti
Generalem Presentis Insule minoricarum Dominus
fransichi moli  unus ex doctoris Regie Audientie ...
magnificos Juratos  Eiusdem Insule ... martini
agullo  sindici Universitate minoricarum ... magni-
fici Gabrielem squella  domicellus Jacobu vell
notario ... Antonius llambies Et bartholomeus Pons
660

En la sesión de la universidad particular de Ciuta-

della del día 7 de octubre de 1587 el jurado clavar io

expone que el juez de la Real Audiencia Francesc Mo li ha

presentado las cartas patentes de su nombramiento c omo

comisario de su Majestad ante las autoridades de la  isla de

Menorca.

es vingut en la present illa  de menorca lo
senyor micer francesc muli  per orde de sa Magestat
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per  donar remate en les differencies  que son entre
le universidad  de Ciutadella  y de la vila de maho y
per demostratio de la sua potestat nos ha notifi-
cada una patent del Illustrissimo senyor virrey de
mallorca commissari de sa Magestat ... 661

Indagando en el Archivo Histórico del Reino de

Mallorca hemos tenido la suerte de encontrar en la sección

correspondiente al Archivo de la Audiencia el sigui ente

documento: «Expedientes, Leg. 74, nº 5 (1587) ». Causa entre

la Universidad de Mahón y la de Ciudadela , sobre liquida-

ción de cuentas , 1587, 29 hojas tamaño folio.

En el citado documento se encuentran registradas la s

diferentes apelaciones presentadas en el pleito por  cuentas

que quedó establecido en el año 1587 entre las univ ersi-

dades particulares de Mahón y de Ciutadella en la i sla de

Menorca.

Como representante de los síndicos de la universida d

de Mahón actúa el abogado Carles Despuig y como rep resen-

tante de los magníficos jurados de la universidad p arti-

cular de Ciutadella se presenta Marti Agullo.

En el transcurso del citado pleito se produce algun a

confusión puesto que no se sabe bien exactamente cu ales son

las partes del litigio. La problemática estriba en que se

confunde la Universidad General con la universidad parti-

cular de Ciutadella. Nosotros entendemos que se tra ta de un
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661 AHMC, Llibre de Determinacions, t. II, fol. 678 v. El subrayado es nuestro.



pleito que se desarrolla en el seno de la Universid ad

General entre dos universidades particulares: Mahón  y

Ciutadella.

V. 2.-  Apelación de Carles Despuig, representante de Mahón. Día 14
de diciembre de 1587

El día 14 de diciembre de 1587 los encargados de la

visita comienzan a registrar las diferentes apelaci ones

habidas en el proceso. El representante de la unive rsidad

particular de Mahón, Carles Despuig, empieza sus al ega-

ciones de la siguiente forma,

... Anno a nativitate domini Millo quinquen-
tesimo octuagesimo septimo die vero decima quarta
mensis decembris intitulata discretus Carolus
dezpuig  syndicum procurator ville et termini de
Mahonis comparvit coram domino visitatore regio
franciso moli  Regie maioricarum audienti doctore Et
yn Eius habitationes quam yn presenti villa ciuta-
dellae minoricarum insule fosset personaliter cons-
titutus obtulit et dita ... Dominationi presentavet
supplicatione scedulam tenoris ynfrascripti 662

las quejas efectuadas por Carles Despuig son resumi das

en el principio de su escrito del siguiente modo,

passada per emologatio de les parts los
Elets 663 E procuradors de la universidad de la vila
y terme de Maho han proveit en fer la liquidatio en
dita sententia  contenguda y perseverant en dita
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663 En la sesión del consell del día 9 de octubre de 1587 escogen a Miguel Cardona,
Antoni Carbonell y el abogado Carles Despuig para que acudan a la audiencia de
Francesch Moli. Posteriormente Miquel Cardona sería sustituido por el síndico clavario
Francesch Uguet. AHPM, Libros de actas de las sesiones celebradas por la Univer-
sidad de Mahón, nº 2, fol. 13 r. - 13 v.

662 ARM AA, Expedientes, Leg. 74. nº 5 (1587). Causa entre la Universidad de Mahón y
la de Ciudadela, sobre liquidación de cuentas, 1587. Fol. 1 r.



liquidatio  troben  dits Elets y procuradors sinch
milia cent quoranta sinch liures  salvo just compte
les quals entenen haver de esser admeses a dits
magnifichs jurats  664

Las diferentes partidas de cuentas refutadas por lo s

síndicos de Mahón y presentadas por Carles Despuig como

representante de la universidad de Mahón fueron inc luidas

en el proceso por el notario de la real visita Mate o Nebot.

Nosotros intentaremos analizarlas y clasificarlas c on el

fin de indagar el origen de los malentendidos entre  las dos

partes del proceso.

Carles Despuig presenta un total de 65 partidas las

cuales, al parecer de los síndicos de la universida d de

Mahón, están mal asentadas en los libros de Cuentas  de

General. Nosotros hemos realizado una clasificación  de los

diferentes motivos que causaban las quejar de los s índicos:

Cuentas duplicadas , o sea, que ya han sido registradas

en otras cuentas, y que, por lo tanto, se suman de nuevo.

Son en total 15 partidas que ascienden a la suma de  422 l.

6 s. 2 d.

Del total de las 65 partidas presentadas hemos podi do

catalogar como cuentas improcedentes , unas 33, el valor

total de las cuales asciende a 3.953 l. 2 s. 1 d. D e entre

las partidas que hemos calificado como improcedentes
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664 ARM AA, Expedientes, Leg. 74. nº 5, citado, fol. 1 r. En el mismo documento fol. 6
r. tenemos la suma del total exigido y que exactamente son 5.142 l. 17 s. 11 d.



destacan las destinadas a la restauración de la cas a de la

Universidad General que estaba ubicada en Ciutadell a. La

universidad particular de Mahón entiende que dichos  gastos

son particulares de la universidad de Ciutadella. N o

obstante los jurados entienden que la casa de la un iver-

sidad también sirve para las sesiones de General y por lo

tanto aplicaron los pagos de los arreglos de la cas a a

gastos de General. Otro grupo de partidas que tambi én se

destacan como improcedentes son los gastos destinados a

pertrechos de guerra y defensa.

Hay un total de 16 partidas con un valor de 399 l. 18

s. 8 d.  calificadas específicamente como sin

determinaci ón . Estas partidas, según los síndicos de la

universidad particular de Mahón, no han sido aproba das

previamente por la Universidad General de Menorca. 

Hemos tenido a bien calificar como malversación , a una

sola partida, la que lleva el número 58. Se refiere  al pago

de la tela de los mantos y xies  de los síndicos y venidors

de la Universidad General:

Mes pose en los comptes donats per mossen
Juan font  olim clavari quoranta liures quiscun any
per los mantos  y apres en los comptes donats per lo
quondam mossen Juan Vell  se creu que per determi-
natio se li affegi fins a sinquanta liures y setze
liures per una cana de grana per xias , E sinch
liures per morat de grana de les xias de maho y
quatre liures per xias de hyalor y mercadal que tot
son setanta sinch liures lo qual ses praticat fins
en lo any 1573 . y de alli avant segons dihuen se
affegiren per dits magnifichs Jurats deu liures mes
per dits mantos que serian vuytanta sinch liures, y
com ab los comptes de mossen ameller  appar que
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Excedexen  que posen cent  tretze  liures  cada any
demanen los dits syndichs que sian relevades les
dites 28 liures per any  per 13 anys valen ... ...
367 l. 665

Parece que una diferencia en el precio de los mantos  y

xies  registrada cuando ocurrió la sucesión de los clavaris

generals: Juan Font, Juan Vell y Pere Ameller, dio lugar a

diferentes interpretaciones. Al parecer en el año 1 573 el

precio había quedado fijado en 85 l. pero en las cu entas

del clavari general Pere Ameller se registran 113 l. Los

síndicos de Mahón hacen las cuentas del pago por ex ceso

practicado durante estos 13 años obteniendo una sum a que

asciende a la cantidad de 367 l.

El resumen de las 65 partidas contra las cuales

presenta alegaciones Carles Despuig queda reflejado  en el

siguiente cuadro:

Partidas porcentaje Libras porcentaje
Duplicadas 15 23,1 422,3 8,2 
Improcedentes 33 50,8 3.953,1 76,9 
Sin determinación 16 24,6 399,9 7,8 
Malversación 1 1,5 367,0 7,1 

total 65 5.142,3 
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� nº 48. Gráfica de las partidas de General revocadas por la universidad de Mahón
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ARM AA, Expedientes, Leg. 74. nº 5 (1587)

Observamos que las partidas que hemos calificado co mo

improcedentes  representan más de la mitad de las protes-

tadas y constituyen las tres cuartas partes del din ero

reclamado. Debido al peso que representan dentro de l total

de las partidas revocadas presentamos a continuació n un

cuadro en que se especifican detalladamente el gast o que se

considera improcedente en cada una de las 33 partid as.
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� nº 49. Cuadro en el que se especifican los gastos recusados por la universidad de
Mahón

A Juan de peu Maria catorce liures  tres sous
cuatro diners  para gasto de pólvora.

4924

Para l as fl echas q ue ha en vi ado mossèn Arguimbau .
No estamos obligados o que enseñen la
determinación.

4823
Juan de peu  Maria  per p ólvora.4622

Al matex altre partida de cinco liures  diecisiete
sous.

4521

A Juan Baptista de peu Maria para pólvora . No
estamos obligados 

4420

A Leonard Julia para flechas de ballesta. No
estamos obligados.

4319

A Llorens  Fiol  per hil o de ballesta.  No est amos
obligados.

4218

Para el salario de monicioners  de dos años. No
estamos obligados.

4117
Para alq ui l er de una casa pera g uar dar m uni ci ón.4016
A Policiano Ricardi.3815

A Juan Borgari ... gastos realizados en Alayor por
un derecho tenían los herederos de Jaume Sabater.

2914

La partida de les cuatro liures  diez sous  del Real
Patrimonio.

2813

Desde el año 1558 hasta el 1586. Q ue han rendido
cuentas los sobre dichos Juan Vell y Pere Ameller
clavaris  dos liures  dieciséis sous cada año. En
las cuentas de Joan Font no constan dichas parti-
das. Corresponde a las pensiones siguientes: 2 l.
al común de los clérigos, 4 l. 10 s. al Real
Patrimonio y 3 l. 4 s. por un aniversario General.

2712
Para un sello y dos candelabros.2611

Para el salari o de archiver o empezado en el año
1573 hasta en el present año, que son catorce años
a razón dieciséis libras cada año.

2510
A mossèn Pau Serra para buscar trigo.249
Para mesa y sillas para dita universidad238
Per un sagell para la universidad.227
A mossèn Paloma por gastos de trigo.196
Por un libro y un tintero.175

Bernardi  Vell  por tr ans portar c iertas cartas a
Mallorca.

154
Gastos de peregrinos.73

Fray Janer para predicar durante la cuaresma en
Ciutadella. No estamos obligados.

52
Jordi Triay por pago de flechas.41

Especificación del gasto que se considera
improcedente

Nº
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¤

Partidas pagadas per ciertas embarcaciones que
fueron tomadas en Fornells y otra parte de trigo
que suman doscientas treinta y siete liures  en las
cuales se pretende no tener que contribuir por
cuanto en materia furmentarias  estamos separados.

6533

Está agravada la dita universidad en muchas
partidas que ponen los dichos clavaris haber
pagadas por escrituras que enseñan todos los años.
No estamos obligados.

6432

CASA UNIVERSIDAD: a parte han sido gastadas per
mossèn Juan Marot para dicha casa.

6331

CASA UNIVERSIDAD: pone en dos partid as lo dicho
Ameller para dicha casa.

6230

CASA UNIVERSIDAD: pone haber pagado mossèn Pere
Ameller en diferentes partidas según aparecen en
sus cuentas.

6129

CASA UNIVERSIDAD: pone haber gastado el dif unt o
mossèn Juan Vell per arreglos de la casa de la
Universidad.

6028

Para alquiler de una casa cada año a Marti Agullo
sindich que son veinte y nueve años valen cuatro-
cientas noventa y tres  liures . Pues ya que sirve a
dichos magnifichs jurats  no estamos obligados, ya
que ellos no contribuyen en nuestros gastos.

5927

En el año 1558. hasta el 1559. siendo clavari lo
jurat  mossèn Juan Quart que ejerció los drets per
no haber hi clavari, rindió cuentas y fue conden-
ado en cincuenta liures  trece sous.

5726

A Policiano Ricardo la qual partida se ha de
quitar de dicha cuenta por cuanto en lo año 1576  
hay un mandato del Gobernador hecho a los magni-
fichs jurats  con no habíamos de contribuir en
dicho gasto y por eso se quitan.

5625

Especificación del gasto que se considera
improcedente

Nº

¤ El número de la segunda columna corresponde a la

numeración que se asigna a cada partida en el docum ento.

Podemos acabar concluyendo que las 3.951 libras que

los síndicos de Mahón protestan como gasto improcedente
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frecuentemente pertenecen a un tipo de gastos que f ueron

asentados como de General y que, al parecer de los síndicos

de Mahón, pertenecerían de manera exclusiva a la un iver-

sidad particular de Ciutadella. No estamos en condi ciones

de dilucidar en qué parte recae totalmente la razón , sin

embargo queda patente que si la universidad de Mahó n pagaba

«de particular » partidas semejantes a las anteriores del

mismo modo debía obrar la universidad de Ciutadella  en lo

que a los gastos «de particular » hacia referencia. Era por

lo tanto un abuso o un error por parte de dicha uni versidad

incluir estos gastos como de General. Por tanto res ulta

claro y manifiesto que la universidad particular de  Ciuta-

della sacaba cierta ventaja económica, de ello ya q ue, por

una parte su cuenta particular se aligeraba y, por otra,

invertía en su término municipal efectuando ciertas

mejoras, como pudo ocurrir, por ejemplo, con el arr eglo de

la casa de la Universidad de Ciutadella que fue suf ragado

como gastos de General.

V. 3.-  Marti Agullo, síndico de los magníficos jur ados, 16 de
diciembre de 1587

Marti Agullo, en calidad de síndico de los jurados de

la isla de Menorca, presenta la correspondiente ape lación

al recurso levantado por Carles Despuig en represen tación

de los síndicos de Mahón, la apelación es transcrit a e
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incorporada al presente proceso por Mique l  Exule,  alguacil

de la Real Visita, el día 22 de diciembre de 1587.

Las palabras con que empieza el representante de lo s

jurados de la isla, a nuestro entender, es bastante  clari-

ficadora,  

Per donar satisfactio plenaria al dit syndich
de la vila de maho a causa de les partides que
repugne no esser stades ben pagades per los magni-
fichs clavaris de general en prejuy  de llur  univer-
sitat  ans  be haver  se de pagar per lo particular
intesesser  de la Universitat  de la vila de Ciuta-
della  666

Es decir, especifica que son partidas que no han si do

bien pagadas, hecho que redunda en perjuicio de la univer-

sidad de Mahón y otras universidades foráneas. Por tanto,

en el caso que se demuestre, estas partidas han de ser

pagadas por la universidad particular de la villa d e

Ciutadella.

Según nuestros cálculos el total de libras que acre di-

taban los síndicos de Mahón ascendía a 5.142'3 lliures

correspondían a todas las 65 alegaciones. Marti Agu llo

presenta todos los descargos de parte de los magníf icos

jurados de Ciutadella a las citadas 65 alegaciones.  Noso-

tros para no extendernos excesivamente en el anális is vamos

a centrarnos con más intensidad en la descripción d e las 33
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partidas que hemos clasi ficado como gasto improcedente, las

cuales ascienden a 3.953'1 lliures . Son las siguientes:

Partida nº 4.- Pago de 2 l. 2 s. a Jordi Triay en

concepto de flechas para ballesta. Se contesta que "per ser

monitions en les quals les universitats de la isla parti-

cipen fent coses generals se ha de admetre" La universidad

particular de Mahón había declarado que no estaban obli-

gados al pago de esta munición .

Partida nº 5.- Pago de 12 lliures a fray Janer por

predicar en Cuaresma. Los jurados de la isla acepta n que es

un gasto de ordinario y que se deduce de los gastos  del

clavario: "per se de ordinari particular se deduir dels

comptes del dit clavari com appar en diffinitiva

sententia" .

Partida nº 7.- Gasto de 15 l. 16 s. por motivo de l a

visita de peregrinos. Los jurados de Menorca alegan  que es

correcto el asentamiento porque "per ço com axi ses

practica" 667 y así nosotros lo hemos constatado en el libro
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667 AHMC, «Compte de partidas a despes la Universitat de Menorca» 1558 a 1567, sin
foliar. En dicho documento hemos encontrado hasta ocho partidas en las cuales se
paga de General los gastos realizados por motivo de los peregrinos. Este gasto es
presentado por las cuatro universidades particulares de la isla; Ciutadella, Mahón,
Alayor y Mercadal. El tema de estos peregrinos que eran recibidos y atendidos en las
diferentes localidades nos llama mucho la atención, se nos sugiere que deberían ser
como una especie de visita o excursiones anuales. Concretando, los gastos de
General que presenta la universidad particular de Mahón en el citado documento en lo
any 1566 finit 1567  son los siguientes:

primo per los mantos dels sindichs 24 l. s.

mes per lo salari del Silurgia 16 l. s.

mes per lo salari del mestre de gra-



de cuentas, «Compte  de partidas a despes  la Universitat  de

Menorca» 1558 a 1567  que hemos hallado en el archivo histó-

rico municipal de Ciutadella.

Partida nº 15.- Pago de 4 l. a Bernardi Vell por

transportar ciertas cartas a Mallorca. Los jurados alegan

la premura y el tiempo que hacía que estaban sin no ticias,

"havia molts dies que no entrava vaxell de mallorca  y per

temer se que hi vavia moros que staven cerca a la d esgratia

seguida" . También mencionan que, "dita partida com a justa

fonch admesa a dit clavari per los oidors de compte s" . Sin

embargo el recurso consistente en apoyarse en los Oidors de

Comptes  tendrá cada vez menos consistencia. Quizás

ocurriera que los jurados se habían apoyado demasia do en

los Oidors de Comptes, los cuales por su misma

constitución, resolvían siempre favorablemente a lo s

jurados de Ciutadella. Debemos insistir en este sen tido que

del total de los cinco oidores de cuentas, dos oido res eran

de Ciutadella, mientras que los tres restantes repr esen-

taban cada uno de ellos a una universidad foránea.  Como
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matica per porrata 11 l. s.

mes se despese per los pelegrins qui

hanaven per tota la terra 2 l. 17 s.

mes per la prossesso general que vingue

de Ialor 5 l. 17 s.

mes per los pelegrins vingueren de ciutadella 2 l. 7 s.

En este año la universidad particular de Mahón presenta dos partidas en concepto
de gastos de peregrinos, unos venían de Ciutadella, otros, expresado de una manera
un tanto enigmática,  iban por toda la Tierra.



consecuencia de esta organización, a los representa nte de

Ciutadella les resultaba muy fácil manipular las

votaciones.

Partida nº 17.- Gasto de 5 l. 9 s. 1 en un libro y un

tintero. Los síndicos de Mahón dicen no estar oblig ados a

este pago, no obstante los magnifichs Jurats "dihuen que

dita partida se ha de admetre y esta ben pagada pui cs

serveix ya ha servit en la casa de la Universitat g eneral" .

¿Para qué serviría este libro? es difícil de precis ar.

Partida nº 19.- Pago de 100 l. a mossèn Paloma.  La

universidad de Mahón alega que no está obligada al pago de

trigo ya que por privilegio sus cuentas dedicadas a  la

compra de necesidades alimentarias van separadas. 668

Partida nº 22.- Pago de 2 l. por un sello. Los

síndicos de Mahón dicen simplemente que no están ob ligados.

A esto los jurados responden: "se diu que per la facultat

que lo Serenissim senyor Rey en Jaume de memoria in debible

en la franchesa qum ad excellentia dona als jurats que

poguessen tenir sagell y ab dit seguell se segellen  coses
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668 Una de las primeras noticias que tenemos al respecto de este privilegio de la
universidad de Mahón está reflejada en una carta de Doña María del año 1438 del 10
de marzo, la soberana ordena  que si lo Jurados no han adquirido el trigo necesario
que daqui avant los Sindichs (de Mahón) ne puxen comprar e no puxen esser forsats
rebrer aquell que los jurats hauran comprat". Dicho privilegio es recordado frecuente-
mente, por ejemplo, en los libros de Determinacions t. III, 1588 - 1603" fol. 127 v.
"privilegi concedit a la vila de Maho per lo serenissim rey don fernando datum en la
Ciutat de Conqa (?) sots a 13 del mes de juny de 1485 ab lo qual sa Magestat
concedie llicentia y permis a la dita Universitat de Maho y singulas della que llibera-
ment e sens contradictio alguna no obstant qualsevol manament en contrari fet".



universals  tocant  lo universal interesser  de tota  la isla

feren lo dit sagell" .

Partida nº 23.- Compra de una mesa y sillas para la

Universidad General (ubicada en la villa de Ciutade lla). A

este respecto los jurados no tienen ninguna duda en  consi-

derar dicho gasto como de General "se diu que dita partida

es general y com a tal sta ben pagada y los oidors de

Comptes la han admesa per servicitut de dita casa g eneral

majormet que en los comptes del quondam mossen Juan  font ha

una partida semblant de un taulell y un drap vert q ue se

posave de sobre dell lo qual paga per se cosa gener al y per

tot exemplar se ha de admetre" . Hay que considerar el doble

servicio que ejercían dichos muebles: por una parte  servían

a la universidad particular de Ciutadella y por otr a a la

Universidad General de toda la isla. De este modo r esulta

normal la consideración de que se abonen a prorrate o.

Partida nº 24.- Pago de 3 l. 13 s. a mossèn Pau

Serra 669 en concepto de dirigirse a la búsqueda de trigo.

Los síndicos de Mahón especifican que no están obli gados en

dicha cuestión 670. La respuesta de los jurados de la isla de

Menorca, además de no admitir las alegaciones, es m uy ilus-

trativa al respecto del privilegio, que tenía la is la de

Menorca, de poder apresar los barcos que navegaban por sus

507

Litigio por cuentas

670 Podemos repetir los mismos argumentos expresados en la partida nº 19.

669 El mossèn Pau Serra ejerció el cargo de jurado entre las fechas: 1577/05/25 a
1578/05/10.



aguas ribereñas y obligarles a vender el trigo al p recio de

tasa en dicha isla; "tres liures tretze sous pagades a

mossen pau serra per sercar forment se diu que dita partida

se ha de pagar de general perque segons la admissio de

aquella per los oidors de comptes se presumeix juci dicament

que es stada despesa feta per sercar  algun  vexell  per la

costa de la isla  en temps  de necessitat  essent aquell jurat

ab qual per virtut ... tocava pendre qualsevol vaxe ll que

en dit temps applicas en la terra" . 671

Partida nº 25.- Pago de 224 l. pagadas al archivero  de

la Universidad General en concepto del salario dura nte 14

años. El pago del archivero quedó aprobado en el Co nsejo

General celebrado el día 26 de mayo de 1573 672. Por esta

razón los jurados alegan que "dita partida es ben pagada

nedun per se approvada  per totes  les universitats  ço es per

los oidors de comptes de general pero encara per st ar

determinat  per lo general consell  a hont  se elegeix  dit

archiver  y lo ordinari de altre part ultre les setze li

paga quatre liures" . Tenemos que puntualizar que las

cuentas no son las mismas, se había decretado al pa go de 20
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672 AHMC, Llibre de Determinacions tan de general com d'ordinari, t. II, años 1573 -
1589, en el fol. 5 r. se especifica al hablar de los derechos y obligaciones de la
persona que ejerza el cargo de archivero: "lo dit archiver tindra per son salari vint
lliures y franchesa conforme tenen los magnifichs Jurats ço es de totes coses excepto
de talls y talles i partions y dit archiver para esser quiscun any sens obligatio de vagar
y que en tal ofici de archiver no puga concorre Jurat ni clavari ...

Item lo dit salari se pegara ço es tretze lliures tretze sous y quatre dines de general
y sis lliures sis sous y vuyt dines de ordinari de ciutadella".

671 ARM AA, Expedientes, Leg. 74. nº 5 (1587), citado fol. 11 r. El subrayado es
nuestro.



lliures   a repartir de la siguiente forma: tretze  lliures

tretze sous y quatre dines de general y sis lliures  sis

sous y vuyt dines de ordinari de ciutadella  y en este caso

concreto vemos que de general se paga 16 l. y la un iver-

sidad particular de Ciutadella paga tan solo 4 l. c uando lo

acordado eran 6 l. 6 s. 8 d.

Partida nº 26.- Pago de 2 l. 8 d. por un candelabro  y

un sello. Los jurados afirman que tiene que ser adm itida

"per la mateixa  raho  de la taula  cadires  y laltre  segell

major  per servir en la casa de la universitat  se han de

admetra puixs com a tals los oidors de comptes les han

admeses" .

Partida nº 27.- Pago de 302 l. 8 s. por pago del

alquiler de la casa que sirve de sede a la Universi dad y

los aniversarios "ques fa per los qui moriren en la

desgratia de Ciutadella" . Este alquiler abarcaba desde el

año 1558 hasta el año 1586. Los síndicos de Mahón a legan

que no tiene que ser admitido dicho gasto ya que en  las

cuentas del clavario Joan Font "olim  clavari  no consta

esser  hi  dites  partides  per quant  si fos  practicat  ja y

serien  y per exa raho no son sino de llur ordinari" , se

refieren a que dicho gasto era particular de Ciutad ella.

Los jurados de Ciutadella alegan que si ellos son d e

General la casa donde se efectúan los negocios univ ersales

ha de costearse de General. En cuanto a los pagos d e
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aniversarios 673 también está bien asentada ya que "se fa no

sols per los de Ciutadella pero encara per tota la isla

part dels habitadors de la qual moriren en Ciutadel la" .

Se deben aceptar las partidas nº 28, 29, 38, 40, 41 ,

42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, y 56 que correspondían a gastos

de aprovisionamiento de material de guerra así como  los

pagos a Policiano Ricardi, quien era procurador en Madrid

desde el mes de diciembre del año 1568. A continuac ión

pasan directamente a especificar la partida nº 57 e n la que

se reclamaban 50 l. 13 s. "en que dix fonch condemnat 674

mossèn Juanot quart per la clavaria de general"  en el año

1558 - 1559. Los jurados de Ciutadella alegan que e l dinero

les fue entregado y que no se especifica: "se diu que dita

partida es entrada en ma dels magnifichs jurats y a xi no

sen fa memoria" .
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674 En este contesto la palabra condena  tiene un significado diferente, cuando se
pasaban las cuentas y se realizaba el saldo entre el haber (gastos, salario...) y el debe
(entrega de dinero a cuenta, cobros realizados...), el síndico, el clavario, ... o el funcio-
nario podía salir pagador o cobrador. En el caso de salir pagador en los documentos
se escribía se le condena a pagar ... Ejemplo: Síndic Francesc Traver, 20 de marzo de
1571. "E venint a les rebudes fetes per lo dit mossen traver atrobam aquell aver
presentades y a fer li entrades en son poder ab tres pertides cent trenta y vuyt lliures
sis sous y vuyt diners diem 138 l. 6 sous 8 de les quals deduydes E llevades cent y
vint lliures tres sous y sis diners diem 120 l. 3 s. 6 que ab sis pertides consta ab los
dits sos comptes aver pagades resta debitor lo dit mossen ffrancesch traver en divuyt
lliures tres sous y dos diners diem 18 l. 3 s. 2 que de tantes ab la present lo
condempnam  y a la present Universitat les ajudicam y axi ho sententiam y declaram".
AHMC, Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Universitat, anys 1558 a 1602, fol.
76 r.

673 Ceremonia civil o solemnidad religiosa celebrada para conmemorar el aniversario
de un suceso o de la muerte de alguien. Diccionario de María Moliner. En este caso de
recuerda el trágico suceso del 9 de julio de 1558.



Partida nº 59.- Hace referencia al pago del alquile r

de la casa de Marti Agullo 675. Los síndicos de Mahón dicen

que ya que dicho Marti Agullo  está al servicio de los

jurados que paguen ellos los gastos del alquiler. L os

jurados responden de una manera un tanto oscura "per lo que

serveix als magnifichs jurats generalment se li hau ria de

donar y axi be la fasa per son star puixs en la uni versitat

no hi a commoditat de ben star" . Parece que explican que

Marti Agullo tendría que aposentarse en la casa de la

Universidad en la cual no hay sitio. Por este motiv o se le

alquila una casa, no obstante las razones del por q ué se

declara como gasto de General no están bien precisa das.

Las partidas nº 60, 61, 62 y 63 corresponden a los

gastos efectuados en el arreglo de la casa de la Un iver-

sidad General, gastos que por sí solos ascienden a:  

2111.501
14301.500

613590Número 63 
Mes sinchcentes noranta liures tretze sous sis diners
que pose en lo tercer general esser estades despeses per
mossen Juan marot per dita casa appart

115Número 62
Mes pose ab dos partides lo dit ameller per dita casa

86270Número 61
Mes pose haver pagat mossen Pere ameller ab moltes
pertides segons appar en dits sos comptes

635Número 60
pose haver gastat lo quondam mossen Juan Vell per
adobs de la casa de la Universitat en deu pagines
segons en dits comptes es de veures
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Dicha cantidad expresada en términos decimales 676 sería

igual a 1.501,56 lliures , que corresponderían a los gastos

efectuados en la casa de la Universidad General ubi cada en

Ciutadella y que también es sede de reunión de la u niver-

sidad particular de Ciutadella. Esta suma es import ante.

Comparada de manera porcentual a la cantidad total de

5.142,3 lliures reclamada por los síndicos de Mahón repre-

senta el 29,20% Para los magníficos jurados de la i sla de

Menorca no hay ninguna duda de que estos gastos son  de

General "com se es comprada de general  y de general se ha

de mantanir  convenint en ella majorment tots los del

general  consell  y venint  en ella fer  se y tractat  tots los

negocis  generals  y per les causes y rahons ha dites en lo

que se ha deduit en la pertida de censal de la dita  casa

adobs redressos y altres coses tocants em aquella s e han de

admetre y com a tals per los oidors de comptes son stades

ademeses" . Los síndicos de Mahón alegan que no es costumbre

que los términos foráneos contribuyan en la realiza ción de

dichas obras y, más aun, siendo tan excesivas: "Les quals

partides de sus mensionades que sumen mil sinchcent es una

liures onze sous y dos diners no han de esser  admeses  per

quant  no es consuetut  ni practica que los termens  forans

hagen  de contribuir  ab dites obres mayorment essent tant

excessives" .
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Partida nº 64.- Pago de 466 l. 19 s. 6 d. a los esc ri -

banos de la Gobernación. Los jurados sugieren a los

síndicos de Mahón que observen las pólizas giradas a dichos

escribanos "les causes per les quals se son pagades y

entendra  vostra  senyoria  que quiscun any en les festes  de

nadal  y festes  de penthecostes  se fan  poliçes  a molts

dentre  los altres  als  dits  scrivans  y si son scriptures

tocants  al general se fan  a dits  clavaris  generals " . En

cambio si los pagos corresponden a particular "si son sobre

materia de forments altre polisa al clavari de la s iza del

vi y de altres pecunias de la universitat y si son de

altres coses tocants al clavari de affitons se fa p olisa al

clavari de affitons y desta manera se servia y axi los

oidors  de Comptes  quant  han possades  dites  partides  certa-

ment  les han examinades  y se han de admetre " . En esta

ocasión los jurados de Menorca se defienden con el pretexto

de que los oidores de cuentas ya las han aprobado, además

podemos vislumbrar una cierta prepotencia por parte  de los

jurados cuando invitan a los síndicos a que investi guen por

su cuenta el destino de los pagos. Los síndicos de Mahón

tienen otra perspectiva de la cuestión, ellos alega n que

primero se tienen que aprobar de General y después,  una vez

aprobado, abonar los pagos: "Mes sta agravada la dita

universitat ab moltes pertides que posen los dits c lavaris

haver pagades per scriptures que en tots los anys m ostren

segons appar per manut quatrecentes sexanta sis liu res
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denou  sous  sis diners  les qual  se preten  no haver  de esser

admeses" .

Partida nº 65.- Pago de 237 l. en concepto de gasto s

en materia de trigo. Los síndicos de Mahón alegan "no haver

de contribuir  per quant en materia furmentarias  stan  dese-

parats  segons sententias del Illustre Governador passades

en cosa judicada y no havem de Contribuir" . Las razones

presentadas por los síndicos parecen convencer a lo s

jurados y quitan esta partida de los gastos de Gene ral.

Como recordaremos y, a fin de poder realizar un

análisis más minucioso, hemos tenido en consideraci ón para

las 33 alegaciones presentadas por los síndicos de Mahón

calificadas como improcedentes. A pesar de ello, no s inte-

resa constatar de nuevo que el total de las alegaci ones a

los gastos de General presentadas por los síndicos de Mahón

resultan un total de 65 alegaciones que suman un to tal de

5.142,3 lliures .

Frente a estas reclamaciones los jurado admiten sol a-

mente que 23 partidas son de particular mientras se

reafirman en que las 41 restantes son de General. D icho de

otra forma, desde su punto de vista, un 63,08% de l as

partidas son correctas y solamente admiten su error  en un

36,92% de las restantes.
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Posteriormente tendría lugar una segunda vuelta de

apelaciones y descargos entre las dos universidades  parti-

culares de Ciutadella y Mahón. Este segundo turno d e alega-

ciones es presentado directamente por el síndico cl avario

de Mahón mossèn Francesc Uguet el día 2 de enero de  1588,

Illustrisimus senyor visitador ett.
Responent los syndichs de la vila y terme de

Maho a la satisfactio feta per lo syndich dels
magnifichs Jurats a les partides que per part de
dits syndichs entenen no esser admeses, pagades per
los clavaris de general se respon a cada una de les
conforme la satisfactio per que conforme a dita
resposta vostra senyoria conyesca la que ha de
justicia 677

Las dos partes del proceso van delimitando sus pret en-

siones. De esta forma se va cediendo en algunas par tidas y

se reafirman en otras.

Describimos a continuación las partidas que según l os

síndicos de Mahón en esta ocasión pueden ser admiti das como

de General:

Partida nº 3.- Pagos a mossèn Rafel Bru maestro de

gramática. Aceptan el hecho según el cual se paga d e

general a los maestros de gramática. Sin embargo cr een que

en esta ocasión está mal pagada porque dicha partid a está

asentada en dos partes, o sea, en las cuentas de or dinario

de Ciutadella y en las cuentas de General de la isl a de

Menorca.
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Partida nº 5.- Admiten el p ago efectuado a fray Janer,

"no y ha que dir" .

Partida nº 6.- Respecto al pago del alquiler de la

casa del maestro Domingo Lliscano responden que se acepta

siempre que demuestren que hay una determinación de l

Consejo General "la dita quantitat que sta ben pagada y no

altrement" .

Partida nº 7.- Se admiten los gastos realizados con

motivo de los peregrinos, y "se respon que sempre amos-

traran fer axi no y ha que dir" .

Partida nº 9.- El pago efectuado a Pere Felgueres

también se admite.

 Partida nº 14.- Es admitido el pago a Jaume Vell

porque está comprendido en una partida que ha sido aprobada

por el Consell General.

Partida nº 16.- Dicha partida se admite porque se h a

demostrado que existe determinación, "essent axi que hi

hage Determinatio general non ha que dir scino que sia

vista" .

Partida nº 19.- Se admite el pago a mossèn Antoni

Paloma porque está incluido en una partida que fue aprobada

anteriormente, "se diu y respon que puixs se compren ab la

partida de les Mil quatrecentes quoranta sis liures  no y ha

que dir" , y por este motivo es admitida.
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Partida nº 20.- El pago efectuado a mossèn Jaume Vell

en concepto de ayuda se admite y por esta vez se ac epta el

argumento de la costumbre , "no si respon niguna cosa perque

essen axi que li son stades donades per lo dit effe cte y

esser  practicat  no y ha que dir" .

Partida nº 21.- El pago a Francesc Traver es admiti do

porque, "se compren en la partida de les mil quatrecentes

quoranta sis liures no y ha que dir" .

Partida nº 25.- Se admite el pago del salario del

archivero, aunque, reafirman la pretensión de que l os

jurados demuestren que ha sido aprobado por el Cons ejo

General, "sempre que sia ab determinatio de general es Just

stiga ab determinatio" .

Como hemos visto, en esta ocasión los síndicos de

Mahón admiten que son de general las partidas númer o: 3, 5,

6, 7, 9, 14, 16, 19, 20, 21 y 25. No obstante, se q uejan al

juez de la real visita en los siguientes términos,  "los

magnifichs jurats appar no voler respondre a les al tres

partides que se son pagades per altres clavaris que  no son

generals puixs no es lo interesser en lo que la sen tentia

per vostra senyoria dispon" . Dicen bien claro que ellos se

han retractado en parte, pero los jurados de la isl a no han

dado ninguna satisfacción a las otras partidas y pi den al

señor juez de la visita real "sia  servit  compellir  y forsar

a dits  magnifichs  jurats  haver  de respondre  en aquelles no

517

Litigio por cuentas



hostan  lo pell  pretes  puixs  appar  haver  hi  pertides  dupli -

cades y mal pagades en compte de coses injustes" .

El síndico de los magníficos jurados mossèn Marti

Agullo responde a las alegaciones del síndico clava rio de

Mahón mossèn Francesc Uguet el día 7 del mismo mes de enero

del mismo año 1588 y declara,

Satisfent lo syndich de la universitat de
Ciudadella en nom y per part dels magnifichs Jurats
de la present isla de menorca a les impugnations
fetes per lo syndich de la universitat de la vila
de maho a les partides per dit syndich impugnades
ço es a la .2 . 3 . .4 . .6 . 7 . .8 . .10 . .11 . 12 . .13 .
.15 . .16 . .17 . .18 . .22 . .23 . .24 . .25 . .26 . .27 .
.36 . .57 . .58 . .59 . .60 . .61 . .62 . .63 . .64 . 678

Solamente han tardado cinco días en responder. Pare ce

que, debido a esta premura, a los jurados no les ha  dado

tiempo de leer detenidamente las alegaciones de los

síndicos de Mahón pues contestan como si aún estuvi esen

impugnadas algunas partidas que los síndicos de Mah ón  ya

han aceptado como de General en el resumen de alega ciones

presentadas el día 2 de enero citado Corresponden s egún

nuestras cuentas las partidas nº 3, 6, 7, 16 y 25.

Los jurados de la isla se reafirman en rechazar tod as

las partidas impugnadas por los síndicos de Mahón b asándose

en  que todas, según su parecer, están correctament e asen-

tadas como partidas de General y todas han sido adm itidas
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por los oidores de cuentas de la isla de Menorca, b ase

jurídica esencial de su defensa. 

Se dira particularment a cada una lo que
conve donant a cada una son descarrech ab tot que
pretenga esta universitat no esser cosa justa que
essent  pagades  ab les sententias  dels oidors  de
Comptes  no sen  puga  haver  raho  per ser aquells
jutges  per virtud de real privilegi  y les senten-
tias  de aquells  passant  en cosa judicada  no poder
se revocar ni alterar  679

Por nuestra parte no vemos obligados a resaltar que

los jurados de la isla se han mantenido tercos y fi rmes en

su postura mientras que los síndicos de Mahón han c edido

parte de sus pretensiones iniciales.

Al final del proceso que estamos analizando aparece

otra lista de partidas impugnadas por los síndicos de

Mahón. Esta lista es presentada por el procurador d e dichos

síndicos el día 8 de enero del mismo año 1588. Nos llama

mucho la atención el hecho de que se presenta justo  un día

después de las alegaciones presentadas por Marti Ag ullo

síndico de los jurados de la isla. A pesar de que l as

impugnaciones están muy bien argumentadas no tendrá n

respuesta por parte de los jurados de la isla. 

Las partidas que definitivamente son recusadas por la

universidad particular de Mahón, ( Volent esta part Remata

per dar fi a la present causa ), como así dicen en su
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presentaci ón, son las siguientes: 2, 3, 4, 8, 10, 11, 13,

18, 12, 15, 27, 60, 61, 62, 63, 75, 58, 64. Hemos d etallado

su enumeración siguiente el orden en que han sido p resenta-

das. 

Resaltamos que hasta el último momento la universid ad

de Mahón presenta un talante bastante más negociado r que el

presentado por los magníficos jurados, pues en esta  ocasión

la partida correspondiente al pago de la casa del m aestro

Liscano es admitida como válida: 

E venint a la partida nombre sis de salari,
o, loguer de la casa de mestre liscano, no se enten
fer altre contrari sino que  donat ... al dit
liscano mes, salari ... dita ajuda  del lloguer  no
sen  fer  contrari  y axi nos trau fora .

No los hemos encontrado gestos como estos en la otr a

parte imputada en el pleito. Así pues, los jurados de la

isla, repetimos, se reafirman constantemente en los

siguientes argumentos, 

1. De que ya han sido aprobadas por los oidores de cuentas. 

2. O que era la costumbre. 

3. O simplemente, según ellos, que el gasto correspondía a General ya que

toda la isla se serviría del concepto abonado. 

Por su parte los síndicos de Mahón se reafirman inv a-

riablemente en el hecho de que para que un gasto se a de

General éste antes tiene que haber sido aprobado po r el

Consejo General y, por otras, se reafirman también en la

constatación de que algunas partidas se han registr ado dos
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veces, una en las cuentas de particular de Ciutadella  y

otra en las cuentas del clavario general, es decir,  están

duplicadas.

Los síndicos de Mahón, como hemos resaltado, han id o

aceptando partidas. Así la relación de partidas ace ptadas

que fue presentada el día 8 de enero del mismo año 1588

asciende un total de 2.878 l. 9 s. 8 d. la cual com parada

con las 5.142 l. 17 s. 11 d. reclamadas por los sín dicos de

Mahón en la relación presentada día 14 de diciembre  de 1587

demuestra que los síndicos de Mahón han rebajado su s recla-

maciones en un 56%, es decir a más de la mitad.

Este último aspecto queda claramente manifiesto en la

gráfica que hemos levantado a continuación:
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� nº 50. Gráfico de la evolución de las cantidades revocadas por la universidad de
Mahón en la evolución del proceso
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Cantidades reclamadas por la universidad particular  de Mahón

El pleito entre las universidades de Mahón y Ciuta-

della resulta difícil de concluir. Entre los folios  27 v. y

29 v. 680 del proceso que estamos estudiando encontramos una

sentencia publicada en Ciutadella el día 15 de ener o de

1588. La sentencia es leída, por una parte a France sc Uguet

y Carles Despuig, y por otra a Marti Agullo síndico  de los

magníficos jurados. Está emitida de una forma basta nte

oscura y enigmática, o al menos incomprensible para  noso-

tros en estos momentos puesto que no se especifica en ella

el total o el saldo definitivo de las partidas que no han
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sido admitidas como de General . Quiz ás se trate de una

sentencia parcial y nosotros, por nuestra parte, no  tenemos

acceso a la sentencia definitiva. En ella taxativam ente se

dice: 

nos franciscum vint solute ex deliberatore
consilium generalis Attento ... dicte partite
fuerunt aprobate per creditores generales nullo
discrepante et attento quodam viam Juris calculatis
et diffinitis utrionibus et computis pro esta
presentis Inquiriendam nisi aud dolus vel fraus
suis ut adhibiti calculi error quod in nostra
specie ex adverso non fuit probatum his probterea
attentis et alias a prefatis partitis dictum Agullo
dicto nomine absolvimus et liberamus et absulutum
decimmus et declaramus neuttram ex causa in
expensis codemando ett. 681

Resulta lamentable para nosotros no poder llegar a la

constatación completa del final de la marcha del pr oceso ya

que no hemos tenido acceso a la sentencia que según  dicen

en el libro de Determinaciones ha sido publicada po r el

señor Gobernador. Sin embargo, si estamos en condic iones de

afirmar que a lo largo del desarrollo de la disputa  hemos

observado como el montante del dinero reclamado por  las

universidades foráneas iba descendiendo

En el libro de determinaciones (sesión particular d e

la universidad de Ciutadella del día 11 de junio de l año

1586) 682 se hablaba de 18.000 l. Tenemos que suponer que en

la suma de 18.000 l. tendrían que incluirse otros

conceptos, ya que cuando hemos descubierto lo texto s
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referentes al proceso en el Archivo Histórico de Pa lma de

Mallorca el máximo que reclamaba la universidad for ánea de

Mahón ascendía a la suma de 5.142 l. 17 s. 11 d. (c uentas

presentadas el día 14 de diciembre del año 1587).

Durante el transcurso del citado proceso, en las

cuentas presentadas el día 16 de diciembre de dicho  año

1587 por Marti Agullo y admitidas por los jurados d e la

isla, ascendían a un total de 4.055 l. 15 s. 9 d.

Carles Despuig, el día 8 de enero del año 1588, una

vez reducidas varias partidas presenta su cuenta fi nal que

asciende a 2.878 l. 9 s. 8 d.

Cuando aparentemente finaliza el pleito que estamos

describiendo y los síndicos de Mahón se dirigen a C iuta-

della a cobrar el dinero reclamado advertimos que l a

cantidad reclamada por mossèn Francesc Uguet 683 solamente

asciende a 670 l. Podría ser que se tratara únicame nte de

un plazo del total que se tenía que cobrar o que fu ese

simplemente el resultado de un pacto entre las univ ersida-

des. No estamos en condiciones de poder afirmar nin guna de

las dos posibilidades.

A fin de poder observar la evolución del proceso re su-

mimos en un gráfico el cambio substancial que se ha  produ-

cido en cuanto a las cantidades que se reclaman,

524

Litigio por cuentas

683 Ibídem, fol. 689 v.



� nº 51. Gráfico de la evolución de las cantidades recusadas por la universidad de
Mahón en la evolución del proceso

1586/06/11
1587/12/14

1587/12/16
1588/01/08

1588/04/30
0

5

10

15

20

M
ile

s

Libras reclamadas

Evolución de las cantidades reclamadas por la 
universidad particular de Mahón

La simple lectura de este gráfico podría llevarnos a

la equívoca conclusión de que las cantidades expres adas son

independientes unas de otras, y que, en cada año in dicado,

se solicitaban las cantidades  señaladas, pero no e s así.

Partimos de una cantidad de 18.000 libras demandada s en el

año 1586 y después de varias reclamaciones esta can tidad

inicial queda reducida a las 670 libras que va a co brar

mossèn Francesc Uguet el día 30 de abril del año 15 88.
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V. 4.-  Resumen de las determinaciones que hacen re ferencia a las
cuentas entre las universidades

Resumimos las determinaciones que hemos recogido

respecto al pleito reseñado anteriormente y que tuv o lugar

entre las universidades de Ciutadella y Mahón.

En la tabla que presentamos, la letra T corresponde al

número del tomo de los libros de determinaciones. L a letra

U corresponde a la universidad, ésta presenta las

siguientes posibilidades: P, particular de Ciutadella; G,

General de toda la isla; o MH, determinaciones de la

universidad particular de Mahón.

� nº 52. Tabla de las determinaciones que dan referencia al litigio entre las universi-
dades de Ciutadella y Mahón

669rP.IISe tiene noticia que el doctor Francesc
Moli de la Real Audiencia de Palma pronto

1587/06/13

651vP.IISe determina que se renuncie a la apela-
ción para evitar gastos.

1586/12/21

651vP.IIDiscuten al respecto de la sentencia de
la Real Audiencia sobre los gastos de
General entre las Universidades de Mahón
y Ciutadella, si aceptarán la aplicación
o se apelará.

1586/12/21

646rG.IISe especifica a la asamblea que el
abogado Carles Puig, procurador de la
universidad de Mahón, pide 40 l. de
salario por la sentencia del Gobernador
en el pleito entre la universidad de
Ciutadella y la de Mahón.

1586/08/07

636v1P.IIEl Gobernador publica una sentencia en la
que condena a la universidad de Ciuta-
della en 18.000 l.

1586/06/11

608rP.IILos síndicos de Mahón eligen síndico a
Miquel Uguet y como él es también Oidor
de Comptes se pide a la asamblea que se
hará al respecto.

1585/07/08
fol.UTDETERMINACIÓNFECHA
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680vP.IIAprueban un tall o tallo de 500 l. para1587/10/18

014rMH.2ºSe firma sindicato a Carles Dezpuig por
licencia de Domingo Pons major de dies
lugarteniente de balle, Miquel Pellicer y
Thomas Pons menor.

1587/10/15

014rMH.2ºDeterminan firmar sindicato a Carles
Dezpuig, Francesc Uguet Síndic clavari,
Antoni Carbonell, Barthomeu Gonyalons,
Miquel Cardona y a Pere Molines homolo-
gando todos los hechos de Carles Dezpuig.

1587/10/15

013vMH.2ºEstán los síndicos: Lorens  Pons  y Miquel
Ingles, falta el síndico Francesc Uguet y
el conseller Antoni Carbonell que están
en Ciutadella.

1587/10/15

013vMH.2ºCarles  Dezpuig  informa que Francesc  Moli
tiene visto el proceso entre Ciutadella y
Mahón.

1587/10/15

013vMH.2ºEn el consell  de Mahón aprueban proveerse
de una casa en el transcurso de su
estancia en Ciutadella para sus síndicos
y escogen a un criado por una paga de 3
s. para que les sirva la comida y bebida.

1587/10/09

012vMH.2ºEl consell  decide no dar audiencia y  
esperar la llegada de Francesch Moli, del
cual ya tienen noticia que se encuentra
en Capdepera.

1587/10/04

005vMH.2ºLlegan a Mahón las dos personas nombradas
por la universidad de Ciutadella por si
se les quieren dar audiencia en el
negocio de la visita de la Real
Audiencia.

1587/07/16

005vMH.2ºLos consellers de Mahón determinan que no
es momento de hablar de estos negocios
cuando falta tan poco para que llegue el
juez de residencia.

1587/07/16

672vP.IIEligen al Sr. Raphel  Squella  y el Sr.
Merti Pons para dialogar con los síndicos
de Mahón.

1587/07/09

672rP.IIEn la villa de Mahón se entrevistan el
rector de su parroquia mestre Joseph
Domenech y el jurat militar Sr. Gabriel
Squella y Sebastia Xemena con el fin de
llegar a un arreglo entre las Universi-
dades de Mahón y de Ciutadella.

1587/07/09

005rMH.2ºThomás Pons  quiere rehusar al cargo pero
el Consell le obliga: "puys es stat
elegit que nos por escusar sino que sia
compellit ab dit carrech".

1587/06/24

004rMH.2ºLeen una carta de Joan Pons Rossinyol en
la cual informa que se ha nombrado a
Francesc Moli par la visita de la Real
Audiencia.

1587/06/14

669vP.IIEligen al señor Raphel Squella cavaller y
Merti Pons ciutada para asistir al señor
Moli juez de la Real Audiencia visitador
en Menorca.

1587/06/13

acudirá a Menorca para dar remate al
pleito que está interpuesto entre las
universidades de Ciutadella y la de
Mahón.

fol.UTDETERMINACIÓNFECHA
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690rP.IIAprueban el cobro de una talla de 700 l.
para pagar a la universidad de Mahón.

1588/04/30

689vP.IILos síndicos de Mahón envían a mo. Fran-
cesc Uguet para el cobro de 670 l.
conforme a la sentencia de Francesc Moli
de la Real Audiencia.

1588/04/30

687rP.IINecesitan dinero para pagar a particu-
lares y a la universidad de Mahón por
sentencia de Francesc Moli doctor de la
Real Audiencia.

1588/04/03

020vMH.2ºLos negocios de la visita han sido favo -
rables a Mahón, al respecto de los inte-
reses del dinero que ha disfrutado la
universidad de Ciutadella.

1588/01/19

018rMH.2ºPagan 100 reales castellanos a Miquel
Uguet por su viaje a la corte de su
Majestad.

1587/12/13

017vMH.2ºFrancesc  Uguet  sindico clavario  solicita
por carta que Antoni Carbonell, Barthomeu
Gonyalons y Miquel Cardona son necesarios
en Ciutadella.

1587/12/03

014vMH.2ºAprueban que el sindico clavario vaya a
Ciutadella para que pague el tercio del
primer mes.

1587/10/23

014rMH.2ºEl día 21 del corriente el pesquisidor
(Francesc Moli) les hace saber  que
quiere cobrar su salario.

1587/10/23

hacer frente a los gastos de la comisión
de Francesc Moli de la Real Audiencia.

fol.UTDETERMINACIÓNFECHA

Nomenclátor

Universitat particular de Mahón.MH.
Universitat General de Menorca.G.

Universitat  Particu la r , en este caso
la de Ciutadella

P.

Universidad a la cua l corresponde la
determinación que se cita.

U
Tomo de las Determinacions.T
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CONCLUSIONES

Creemos que el presente trabajo es una esforzada ap or-

tación en cuanto a la comprensión del funcionamient o de las

instituciones políticas en la Edad Moderna, más aun  cuando

en los tiempos actuales el estudio de esta época hi stórica

tanto en el campo científico como en el académico h a

quedado bastante arrinconada, al menos en la enseña nza

secundaria. 

Sin menoscabar la necesidad del conocimiento de las

convulsiones que se producen en el Mundo actual, de  sus

causas y de sus consecuencias, creemos que el estud io de la

Edad Moderna puede ser de utilidad, sobre todo, par a una

buena comprensión del presente. En este sentido, el  estudio

de las instituciones políticas de la Edad Moderna p uede

servir de provecho para una mayor comprensión del E stado

español de las Autonomías y —¿por qué no? — puede tener

también gran utilidad en vistas a una mayor compene tración

con el hecho de la configuración de la Unión Europe a.

El objetivo más general que nos habíamos propuesto en

un principio consistía en analizar todos los cambio s que

tuvieron lugar en las instituciones políticas y de gobierno

hasta las reformas liberales de principios del sigl o XIX.

Este lapso de tiempo comprende un total de doscient os
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setenta y cinco años, y ha resultado inabarcable al  ado ptar

un método de estudio y análisis tan pormenorizado c omo el

que hemos adoptado. Nos hemos tenido que conformar pues con

un estudio detallado de los primeros cincuenta años  de este

período, los cuales abarcan concretamente desde el año 1558

hasta el año 1602. 

En el capítulo segundo de nuestra tesis hemos queri do

ahondar en la forma y en la manera como se van conf igurando

las instituciones de gobierno. Para ello nos hemos aden-

trado en el estudio de la fuente principal con la q ue

contábamos: «La sententia de mossèn Galceran de Requesens »,

la cual, como una carta magna , dispone la regulación, la

composición y el funcionamiento de los organismos d e

gobierno desde el año 1439, en el cual se aprueba, hasta

las reformas liberales de principios del siglo XIX,  es

decir, un total de trescientos noventa y seis años de

vigencia . En nuestro mundo actual, con unas mejores herra-

mientas de intercomunicación a todos los niveles: e conó-

micos e ideológicos... nuestras leyes fundamentales  no

tienen tanta duración.

¿Cómo es que la organización política estudiada per duró

durante tanto tiempo? No podemos contestar con faci lidad a

esta pregunta, y menos con la simpleza de que la hu manidad
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en la Edad Moderna tení a un mejor conformar que en la É poca

Contemporánea. En el transcurso de nuestro estudio hemos

tenido la oportunidad de observar bien de cerca no pocas

dificultades de entendimiento, muchas de las cuales  tenían

como origen principal la deficiente organización de l

sistema. Tanto las personas de entonces como las pe rsonas

de ahora buscan siempre de manera continuada la per fección

de sus instituciones. 

Las leyes, tal como hemos visto en el transcurso de

nuestro trabajo, detrás de su aparente eternidad er an mucho

más flexibles de lo que a simple vista parecía y te nían la

posibilidad de una reinterpretación constante por p arte de

las personas que se valían de ellas. Además, en el caso de

que hubiera una diferente interpretación entre las partes,

estaba completamente aceptado que el Rey dirimiría en el

posible conflicto y se aceptaba su arbitraje sin ap enas

dilación. 

Esperamos que la lectura de El sistema de gobierno en

Menorca será de utilidad para la comprensión al detalle de

la organización interna de las instituciones políti cas en

la isla de Menorca, como también para el conocimien to de

los funcionarios o  cargos principales que componía n las

instituciones más importantes de la isla, es decir,  la

Universidad General y las universidades particulare s.  
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Nos habría gustado profundizar mucho más en todos l os

condicionantes que configuraban los diferentes rang os y

categorías sociales entre las personas, más aún cua ndo en

la Corona de Aragón, para confeccionar los sucesivo s

gobiernos, contaban con la elaboración de listas de

personas que posteriormente eran insaculadas en dif erentes

sacos según su jerarquía. 

Como ya hemos explicado, en la insaculación y en su s

denominaciones específicas para cada rango: mà menor , mà

mitjana , mà major , ciutadans , gentils homes ,... cada grupo

poseía unos rasgos bien definidos. Durante nuestro trabajo,

hemos intentado demostrar que uno de los principale s rasgos

que condicionaban la pertenencia a un grupo o al ot ro era

la solvencia económica, este aspecto tenía mucho má s peso

que el oficio o categoría personal. 

Otro estudio interesante que nos habíamos propuesto

consistía en el análisis de la promoción social de las

familias. Al respecto, el apartado que hemos inclui do en

nuestro trabajo es solamente un comienzo o un esboz o

inicial. Entre otras familias, hemos empezado nuest ro

estudio por la familia Ameller debido a que ostenta  entre

otros, durante los primeros años de nuestro trabajo , el

notable cargo de Clavari General . Del resultado de nuestro

análisis se deriva que dicha familia observó un ele vado

crecimiento económico durante el período en que ocu pó
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divers os carg os principales, entre ellos el de clavario

general.

Nos habría gustado poder comprobar de manera más ex acta

el reducido número de personas que constituyen la elite  y

que imponen a los demás sus intereses y opiniones.

Habríamos deseado también poder demostrar de forma más

clara las «maneras » utilizadas para controlar la lista de

personas que se introducían en el saco de cada

insaculación . Si bien, al respecto, hemos ido confeccionado

los listados de personas por estamentos, así como l a confi-

guración de los distintos gobiernos de Menorca hast a el año

1602 684. El resultado ha sido la constatación de que un

determinado número de familias acaparaban los cargo s más

importantes.

En lo capítulos tercero y cuarto se ha iniciado el

estudio del gobierno y de las dificultades de enten dimiento

entre las autoridades locales de la isla con el señ or

Gobernador y otras autoridades de designación centr al como

el alcaide del castillo de Sant Felip, o sea, hemos  estu-

diado las fricciones surgidas en las relaciones ent re los

gobernantes locales de la isla y el poder central, ya
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fueran sus representantes más pr óximos co mo el Gobernador o

el alcaide del castell de Sant Felip...  o bien se tratara

del poder más lejano: la corte de su Majestad.  

Las dificultades más destacadas que surgieron girar on

en torno a temas relacionados con el protocolo, ent endién-

dolo como una lucha por la primacía y el rango entr e las

distintas autoridades. Ante las dificultades surgid as,

ambas partes buscaban la solución y arreglo de sus diferen-

cias mediante el arbitraje autoritario del Monarca quien no

siempre se decantaba de parte del Gobernador. 

En otras ocasiones, bastante numerosas por cierto, las

rencillas que surgieron fueron debidas a causas eco nómicas.

Tanto el Gobernador como la persona que ejercía de asesor

intentaban enriquecerse aprovechándose de su situac ión. La

fuente principal de sus ingresos venía a ser la exp ortación

de los productos isleños, como carne, lana y trigo,  que les

había correspondido de la percepción del diezmo. La s auto-

ridades locales de la isla querían que estos produc tos se

vendieran en el mercado local al precio de tasa, pe ro como

los precios del mercado exterior estaban más elevad os, la

tendencia era la exportación, y, como consecuencia se

producía carencia y carestía en la isla, hecho que preocu-

paba a los jurados de la Universidad General. Este punto de

conflicto, y otros, llevaron al enfrentamiento dire cto de

los jurados con el Gobernador en los años 1596 y 15 97

durante el gobierno de don Pedro de Heredia. Como r esultado
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de dicho pleito se destitu yó al Gobernador. Este he ch o

junto con otros que hemos analizado vienen a demost rar la

función arbitral del monarca en la Época Moderna.

Mediante el estudio de los Conflictos entre las univer-

sidades particulares  hemos iniciado el camino en el

análisis de la evolución de las instituciones, aunq ue somos

conscientes de que dicho estudio se debería realiza r en

varios frentes y archivos, los locales de la isla ,  los

provinciales de Palma de Mallorca, los de la Corona  de

Aragón de Barcelona y el archivo general de Simanca s.

No obstante, las dificultades que se les presentan a

las universidades particulares de Ciutadella y Mahó n a la

hora del repartiment de lo percibido a través de los

impuestos generales, nos será de utilidad para una refle-

xión de largo alcance .  

La base que servía para la repartición de percibido  por

los impuestos era el patrimonio declarado en cada u niver-

sidad particular, y, en relación a esta base, a cad a

universidad les correspondía una parte determinada del

montante recogido de los impuestos. El problema est ribaba

en poder llegar a una ecuanimidad eficiente en cuan to al

patrimonio que se tenía que declarar en cada términ o y, al

respecto, la confusión se presentaba en cuanto a la  resi-

dencia del propietario y a la ubicación de su propi edad, ya
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que el criterio que se seguía al principio, manifest del

año 1563, era el de que el propietario declaraba en  el

lugar en que residía independientemente de que las propie-

dades que poseyera estuviesen ubicadas por toda la isla. En

definitiva son dificultades de representación tanto  en el

nivel demográfico como en el económico y en el soci al.

Las autoridades isleñas, no sin muchos diálogos y n ego-

ciaciones, llegan a la conclusión de que las propie dades

deben ser declaradas en el lugar en que están ubica das.

Estas negociaciones fueron un primer paso para la b úsqueda

de la justicia y la equidad.

No obstante debemos recordar que el marco teórico e n el

que se movían aquellos hombre y mujeres era el de l a

propiedad de las cosas. El paso cualitativo hacia u n nuevo

marco teórico tendría lugar más tarde, para concret ar más

en el tiempo, en la Edad Contemporánea. Seguramente  "un

político"  actual habría determinado hacer el reparto del

que estamos hablando teniendo en cuenta, en primer lugar,

el número de personas que vivían en cada universida d y no

de sus propiedades.

Sin embargo, como hemos dicho, aquello constituyó u n

paso adelante en la búsqueda de la justicia y la eq uidad.

Aunque, en aquella época, como ahora, el enraízamie nto en

la  ideología del propietario y sus derechos estaba  muy

abonado en el consciente de la humanidad y no era n i será

fácil el cambio definitivo. Conjuntar el derecho de  la
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propiedad privada con el derecho a la vida de todos  es un

problema a resolver en el siglo XXI. 

Finalmente nos gustaría decir que nos habría gustad o

poder indagar en otras fuentes y archivos como el d e la

Corona de Aragón o el de Simancas (Valladolid), o e n otros

archivos históricos de los municipios de la isla de

Menorca, porque seguramente en estos archivos se de be

encontrar la respuesta y conclusión a muchas cuesti ones

planteadas para y por los gobernantes locales de la  época.

Sin embargo nos hemos tenido que contentar con la d ocumen-

tación que nos ofrecía el Archivo Histórico del Rei no de

Mallorca, el Archivo Histórico de Ciutadella, El Ar chivo

Diocesano de Menorca y el Archivo Histórico Provinc ial de

Mahón.

Opinamos que el método de trabajo que nos hemos

propuesto consistente en la lectura minuciosa de la s

fuentes y documentos, seguido del registro y transc ripción

de los mismos, para elaborar finalmente una base de  datos,

ha provocado que en algunas ocasiones se echara en falta un

hilo conductor del relato, lo cual quizás repercuta  en la

errónea sensación de que falta unidad a la obra. So mos

plenamente conscientes de que esta posible falta de  unidad

puede revertir en el hecho de que éste no sea un tr abajo de

fácil lectura. 
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Al respeto del método, también tenemos que resaltar , el

hecho de la falta de contraste con distintos parece res de

otros historiadores, ya que, el trabajo que present amos se

basa en una constatación permanente con las fuentes  del

momento histórico estudiado, no es una confrontació n de

opiniones distintas de otros historiadores. Este he cho

explica la falta de bibliografía de autores contemp oráneos.
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BASE DOCUMENTAL

Arxiu Històric Municipal de Ciutadella (AHMC):

«Compte de partidas a despes la Universitat de Meno rca»
1558 a 1567.

Cadastre i manifest de tots los incolars y habitado rs de la
illa de Menorca . nº 1, any 1563.

Cartes Reials , Caja 501.

Cartes Reials , t. I.

Comptas dels Sindichs o Procuradors de la Universit at, anys
1558 a 1602 . Número de orden en el Registro General
del Archivo: 11.

Comptas dels Sindics o Procuradors de la Universita t, anys
1561 a 1600 . Número de orden en el Registro General
del Archivo: 10. Documento de vital importancia par a
el estudio de la compra de trigo de la Universidad
Particular de Ciutadella. Están las cuentas de los
síndicos que han comprado trigo, los años, el lugar
...

Inseculacions , anys 1620 a 1674.

Instruccions fetes per a síndics 1558-1650 . Número de
orden en el Registro General del Archivo: 11.

Llibre de Determinacions tan de general com d'ordin ari,
años 1558 a 1573 , t. I.

Llibre de Determinacions tan de general con d'ordin ari,
años 1573 a 1589 ,  t. II.

Llibre de Determinacions, años 1588 a 1598 , t. IV.Solamente
contiene las actas de las sesiones de la Universida d
Particular de Ciutadella.

Llibre de Determinacions , años 1588 a 1603 t. III.Solamente
contiene determinaciones de las sesiones de General .

Llibre del Repartiments dels Drets Universals , anys 1591 a
1624. Libro foliado hasta el número 49, a continuac ión
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contiene algunos folios sin numerar. Libro trans -
crito y guardado en el ordenador.

Llibre Vermell .

Privilegi de la reductio dells censals de la presen t ylla
de Menorcha . Llibre Vermell , fols 193 r. a 196 r.

La sententia de mossen Requesens . Llibre Vermell , fols. 200
r. a 218 v.

Manifest de tots los inçolar i habitadors de la ill a de
Menorca , nº 3, any 1580.

Manifest de tots los inçolar i habitadors de la ill a de
Menorca,  nº 4, any 1585.

Manifest de tots los incolars i habitadors de la il la de
Menorca , nº 2, any 1575.

Procès, Joan Ameller , any 1602. Documento sin catalogar. En
el Archivo se encuentran dos copias del mismo proce so
y las dos en mal estado e incompletas.

Lletres Misives , t. I, anys 1570 a 1595.

Llibre de memorias de la Universitat de Menorca , anys 1585
a 1602. Número de orden en el Registro General del
Archivo: 11. Serie de instrucciones que dejaban los
jurados salientes a las personas que les seguían en  el
cargo de jurados.

Llibre de Memorias i calculs de forments , anys 1592 a 1605.
Número de orden en el Registro General del Archivo:  2.
Serie de instrucciones que dejaban los jurados
salientes a las personas que les seguían en el carg o
de jurados.

Governació , Capítulos presentados por los jurados contra el
gobernador Pedro de Heredia detallando su pésima
actuación.

Governació , Comisión del Ilustrísimo Sr. Micer Cosme
Climent, doctor de la Real Audiencia de Mallorca y
visitador por S. M. 6 de febrero de 1596. Mal estad o
de conservación.

Governació, Pedro de Heredia .

Documentos

547



Governació, Recusaciones ante el Comisario real por el
magnifico micer Antoni Joan Vanrel contra el Asesor
micer Francesc Vives.  1577, enero 2.

Governació, Súplicas al Gobernador de Mallorca .

Governació, Visita de Francesc Moli de la Audiencia de
Mallorca,  año 1587. sin fol.

Arxiu Històric Provincial de Mahó (AHPM):

Borradores de Memoriales y Cartas nº del legajo 1, 1 546 -
1691. [97]

Decretos de Gobernadores , Legajo nº 1, conteniendo una
serie de disposiciones dictadas durante los años 15 35
- 1730. [158]

Documentación Expedida . Legajo nº 1, Memoriales y cartas.
cuaderno de copias de cartas escritas por la Univer -
sidad desde el día 5 de junio de 1641 hasta el 16 d e
junio de 1544. Cuaderno de copiar de cartas escritas
por la Universidad desde el día 8 de agosto de 1654
hasta el 23 de mayo de 1656.

Libros de actas de las sesiones celebradas por la U niver-
sidad de Mahón , nº 1. [10] Cuaderno de 30 hojas sin
numerar con los extractos de sesiones celebradas po r
la Universiad de 1533 a 1534. Cuaderno de 30 hojas sin
numerar con los extractos de las sesiones celebrada s
por la Universidad desde el día 8 de febrero al 19 de
mayo de 1561. Cuaderno de 12 hojas sin numerar con
los extractos de las sesiones celebradas por la
Universidad desde el día 8 de febrero al 19 de mayo  de
1561.

Libros de actas de las sesiones celebradas por la U niver-
sidad de Mahón , nº 2. [11] Volumen de 254 folios sin
numerar con los extractos de las sesiones celebrada s
por la Universidad desde el 24 de mayo de 1587 hast a
el 19 de septiembre de 1591. (Encuadernación rústic a).

Libros de actas de las sesiones celebradas por la U niver-
sidad de Mahón , nº 3. [12] Volumen de 187 folios sin
numerar, conteniendo los extractos de las sesiones
celebradas por la Universidad desde el 3 de marzo d e
1596 hasta el 29 de mayo de 1599. (Encuadernación
rústica).
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Libros de actas de las sesiones celebradas por la U niver -
sidad de Mahón , nº 4. Volumen de 215 folios sin
numerar conteniendo los extractos de las sesiones
celebradas por la Univerisad desde el 22 de mayo de
1600 hasta el 28 de mayo de 1605. (Encuadernación e n
pergamino).

Libros de actas de las sesiones celebradas por la U niver-
sidad de Mahón . La sección de Libros de Actas contiene
60 volúmenes en catálogo que abarcan del año 1533
hasta el año 1799.

Privilegios y cartas reales , nº 3 [3] Copia de los párrafos
46 y comienzo del 47 de la Carta puebla menorquina (30
de agosto 1301). Copia de la Sentencia de mossèn
Galseran de Requesens contenida en lo llibre Vermel l
de la General Univesitat. Als 10 de novembre de 143 9
Galseran de Requesens entregà als Jurats de la Isla  de
Menorca y son Consell General ajuntat en la Parroqu ial
Iglesia de Ciutadella a sua Sentencia Arbritral.
"Carta puebla menorquina" engloba las libertades y
franquezas que concedió a Menorca el nuevo monarca,
Jaime II, en 3 de las Kalendas de septiembre (30 de
agosto) del año 1301, desde su corte de Mallorca.

Registro de Cartas misivas , Legajo nº 1, 1529 - 1590 [105].

ARXIU MUNICIPAL D'INCA

Govern , 615, Consels 1645-1657.

Llibre de les actes , 1566-1601. El pr. Andreu Caimari en su
obra, El V. P. FR. RAFEL SERRA, OBSERVANT, cita est e
documento como, Determinacions  del Consell d'Inca.

Arxiu Regne de Regne de Mallorca, Arxiu Audiència (ARM AA):

054 Presidals Decrets  1584 - 1589.

257 Real Visita  1598 - 1603.

348 Sentències  1585. Onofre Mestre & Pere de Pax, fol. 177
v. - 118 r.
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349 Sentències  1586 - 1588. Joan Marot & La Universitat,
fol. 303 v. - 304 v.; Barthomeu Benejam & Antoni Sy mo,
fol. 384 r. - 384 v.

351 Sentències  1595. Universitat & Barthomeu Benejam, fol.
99 r. - 99 v.; Joannus Amaller & Petrum Ferrer, fol .
104 r. - 104 v.; Gasparis Martorell & Joannem Pons,
fol. 116 r. - 116 v.; Jurats de Menorca & Michale
Joannem, fol. 183 r. - 183 v.

352 Sentències  1596.Joannis Amaller & Laurentius Marcadal,
fol 139 r. 140 r.; Laurentium Gomila & Joannem Mass ot,
fol 252 r. - 253 r.

355 Sentències 1599. Jacobus Martorel & Francisci M ascaró
97 bis r.; Miralles & Joannis Gomila, fol. 136 r.;
Joanoti Xemena & Gubernatorum, fol. 233 r.; Laurent ius
Marchadal & Joannis Ameller, fol. 345 r. - 346 v.;
Martinis Gomila & Marreta Olivara, fol. 349 r. - 34 9
v.

356 Sentències  1600 - 1601. Benajam & Nadal, fol. 158 r.;
Bernardi Gomila & Joanem Saura, fo. 229 r. - 229 v. ;
Segui & Muntajers, fol. 276 r.; Benejam & Universit at,
fol. 346 r. - 366 v.

357 Sentències  1602 - 1603. Sr. berad pons & marieta
olivar, 12 v. - 25 v.; Joan Amaller & Jacobi Cardon a,
33 v. - 34 r.; bernardi Pons domicelli & Antonina
Arguimbau, 94 v. - 95 v.; Joannem Francisci Pavesi &
honoffrium reus, 246 r. - 247 r.; Gabriel oliva &
didaci serra, 252 r. - 252 v.; antoni gornals merca -
toris & Joannem Mataro not. 259 v. - 260 r.; didaci
serra & petri moreu, 275 r. - 275 v.; Joannis et Pe tri
Ameller & sindico Ciutadella, 280 r. - 282 r.; anne
genovarda vidua & simonis gallo, 386 r. - 386 v.;
bernardi pons domicelli & antonine arguimbau, 289r.  - 

Expedientes , Leg. 74. nº 5 (1587) Causa entre la Univer-
sidad de Mahón y la de Ciudadela, sobre liquidación  de
cuentas, 1587, 29 hojas tamaño folio.

ARXIU REGNE DE MALLORCA ARXIU HISTÒRIC (ARM AH):

LR 88, 1549 - 1568. Nombramiento de Horacio de Villalonga
de Maestro de la Moneda , fol. 230 r. Valladolid 27
agosto 1558. El día 30 enero 1565 Pere Gomila prese nta
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una C.R.   de 26 de agosto de 1564 ante Joan  de Urries,
se protesta por no haber dado aviso. fol. 330 r.

LR 89, Compromisos 1568 - 1591.

LR 90, 1569 - 1582. Felipe II a Don Joan de Urries Lugarte-
niente como que Lorens Gomila de Cotayna es nombrad o
militar 27 junio 1573 , fol. 125 r. Nombramiento de
teniente de capitán de artillería de Mallorca a Fra n-
ciso de Oviedo 13 septiembre 1576, fol. 171 r. Cart a
que su Majestad escribe al visorrey de Mallorca sob re
la jurisdicción de diezmos, 20 diciembre 1574. Cart a
suelta y sin foliar.

LR 91, 1582 - 1586. Probablemente la última fecha, 1586,
debe estar equivocada. LR 91 llega hasta diciembre de
1595. Don Luis Vich Gobernador nombra a Antoni Fort uny
donzell Regent la Governatio de Menorca por defunci ón
de Miquel de Pax, día 25 agosto 1587, fol. 91 v. Do n
Luis Vich, recibe dos peticiones del alcaide de San t
Felip Cristobal de Caceres: que el diezmo del trigo
sea para los soldados del castillo y que el derecho  de
ancoraje vaya destinado a la decoración de la capil la
del castillo, fol. 111 r. 1587/09/05. El Rey a Don
Luis Vich, que se informe de las diferencias entre
Mahón y Ciutadella por medio de la Real Audiencia, 19
septiembre 1586, fol. 113 v. El Gobernador nombra
comisario a Frencesc Moli de la Real Audiencia, 25
septiembre 1587, fol. 115  r.

LR 91, 1582 - 1586. El Rey a Don Luis Vich Lugarteniente
para que se informe sobre un supuesto fraude en el
pago de las soldadas de la guarnición del Castillo de
San Felip , 25 febrero 1587. Se nombra a Francesc Moli
para que se informe,  25 septiembre 1587, fol. 116 r.
Don Luis Vich Gobernador nombra a los componentes d e
la visita real a Menorca; Francesc Moli, Mateo Nebo t,
Joan Cubellas, Michel Exulue y Jaume Ribes , fol. 1 16
v. el día 27 septiembre 1587. Prórroga de la visita  de
Francesc Moli, fol. 126 r. día 22 diciembre 1587.

LR 95, 1628 - 1636. En la portada del mismo libro p one,
1628 ad 1638. Que seguro que debe ser cierto ya que
hay documentos hasta el año 1638. En este tomo de L R
95 hay mucha documentación concerniente a Menorca
referente a nombramientos de portan veces de 

Sentències, 55, 1609 - 1614. Suplicacions de la Universitat
al Lugarteniente . La primera suplicación es de 3 de
octubre de 1613. Casi todas las suplicaciones de es te
pliego las presenta Gabriel Ferregut, administrador s
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dels forments  de la Universitat.  Puede ser una fuente
muy válida para estudiar el precio del trigo.

S. 56, 1617 - 1618. Llibre de Supplications .

S. 58, 1577 - 1601. "Registre de totas las supplicacions se
presentan al Molt Ilustre Senyor Lochtinent general
per par de la Universitat de Mallorca . Es muy útil
porque en cada año dice el nombre de los Jurados y por
las referencias que hace a las determinaciones del
Gran y General Consell.

Arxiu Regne de Mallorca, Real Patrimoni (ARM RP):

2008 CAPBREU censals (Menorca) 1517 - 1548.

2187 CAVALLS forçats s. XVI - XIX.

2203 CENSALES reales de Menorca 1636 - 1638.

2599 VENDES DE DELMES i ALTRES DRETS 1581 - 1584. De  este
tipo de documentos siguen más libros, concretamente
hasta el nº 2672, correspondiente el año 1707.

2830 LIBRO  de Cavallería, 1707.

3143 MENORCA Llibre de datas 1463 - 1466.

4108 MENORCA. CIUTADELLA. Llibre capbreu de censals . 1704.

4203/1 CURIA DEL REIAL PATRIMONI. Procés sobre els comptes
presentats a Don Antoni Dameto i Rocaberti, curedor  i
comissari dels naufragis a Menorca de quatre naus
d'Holanda. 1688 - 1696.
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ABREVIATURAS

mossèn.mo.

Mestre.mes.

Magnífic .mag.

Lletres Reials.LR

lliures,  libras.l.

Honorable, honor.hon.

heredad.her.

gentileza, noble.gen.

"Fill",  hijo de.f.

Dote.dot.

"Comptants".  Dinero en efectivo.comp.

censos, rentas.cens.

Arxiu  Regne de Mallorca Reial  Patrimoni.ARM RP

Arxiu  Regne de Mallorca Lletres Reials,
(cartas reales).

ARM LR

Arxiu  Regne de Mallorca Arxiu  Històric.ARM AH

Arxiu  Regne de Mallorca.ARM

Arxiu  Municipal de Mahón.AMM

Arxiu  Històric Pronvincial  de Mahón.AHPM

Arxiu  Històric Municipal de Ciutadella.AHMC

Archivo Histórico.AH

Arxiu  Diocesà de Menorca.ADM

Abreviaturas
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"Tanques". Porción de terreno laborable
cercado de paredes. 

tan.

Sent ències.S.

Orden Real.OR

muller,  mujer.mu.

Abreviaturas
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ASUNTOS DE GOBIERNO

I. punto de inicio para nuestro relato histórico

Años 1558 a 1564

La isla de Menorca durante los siglos XVI y XVII se

encuentra en la primera línea de fuego de la guerra

entablada para dominar el mar Mediterráneo la cual enfrenta

por una parte a la monarquía hispánica y por otra a l

Imperio Turco 1. En el transcurso de esta confrontación

Menorca sufrió dos terribles ataques por parte de l os

turcos, uno a la villa de Mahón en el año 1535 y ot ro a

Ciutadella en el año 1558. El recuerdo de ambas cal amidades

condicionó las disposiciones políticas llevadas a c abo en

los años posteriores así como la estructura más ínt ima del

sistema de pensamiento de los menorquines.

Los dos hechos de armas mencionados en el párrafo

anterior se manifiestan demográfica y económicament e con la

bajada del número de fuegos cobrados en toda Menorc a2: en

el año 1538 se cobran tan solo 969 fuegos cuando en  el año

1524 se habían cobrado 1.219 fuegos. La isla ya se había

recuperado cuando en el año 1552 se cobraron 1.338 fuegos.
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Pero debido al desastre del asalto turco a Ciutadella  del

año 1558 el registro de los fuegos baja hasta cotas  aún más

bajas que antes, así lo podemos comprobar en el año  1573

quince años después de la desgracia en el que solam ente se

cobran 852 fuegos. No sería hasta el siglo XVII cua ndo la

isla volvió a alcanzar los niveles anteriores al añ o 1535.

La comparación entre los dos extremos geográficos d e

la isla de Menorca: Mahón en el Este y Ciutadella e n el

Oeste, es obligada. En Menorca no se da la misma si tuación

que en Mallorca e Ibiza, islas en las que la ciudad  de

Palma y la villa de Ibiza destacan con mucho sobre los

demás núcleos urbanos tanto en número de habitantes  como en

potencialidad económica. De ahí que tanto en una co mo en

otra el sistema político instaurado por la conquist a

catalana consistente en la existencia de una ciudad  con

total predominio sobre todo su ámbito territorial s e adopte

con más facilidad que en Menorca aunque siempre con  excep-

ciones como ocurrió con el conflicto « dels agermanats » en

el año 1521.

Retomando el hilo de la obligada comparación entre

Ciutadella y Mahón hemos de decir que hasta el año 1552 la

primera aventaja a la segunda en un 18% de media re specto

al pago del morabatí. Desde el año 1559 hasta final es del

siglo XVI, año 1594, es Mahón la que aventaja a Ciu tadella,

pero en un porcentaje más bajo, una media del 6% pa ra este
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período. Más adelante ya a principios del siglo XVI I Ciuta -

della llegaría a sobrepasar un poco a Mahón, pero d espués

de la peste del año 1652 Mahón llevaría ya una vent aja

destacada 3. Por otro lado cuando comparamos el número de

nacimientos tanto de Ciutadella como de Mahón compr obamos

que Ciutadella aventaja a la segunda hasta el año 1 652 en

el que es superada por Mahón. No obstante en los es tudios

que hemos efectuado sobre la declaración de bienes del año

1563 no se observa una preponderancia manifiesta en tre los

dos extremos de la isla. Por todo esto podemos dedu cir que

el predominio correspondió a Ciutadella hasta media dos del

siglo XVII, después de estas fechas la hegemonía co rrespon-

dería a Mahón.

El sistema político vigente en aquella época, tal c omo

hemos explicado disponía el papel rector para Ciuta della.

Esta ciudad era el lugar donde se reunía la Univers itat

General de Menorca. Los cuatro jurados que dirigían  dicha

asamblea General eran los mismos jurados que dirigí an

también la Universitat Particular de Ciutadella. Es ta

organización iría sufriendo ligeros cambios por div ersos

motivos, hasta que, a finales del siglo XVII y ya e n el

siglo XVIII los organismos rectores de la  direcció n

política de la isla se desplazaron hacia la ciudad de

Mahón. Este cambio fue lento y gradual. No obstante  en los

años que son objeto del presente estudio, Ciutadell a, en
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princip io destrozada y arruinada por el asalto turco de

1558, consiguió posteriormente rehacerse y situarse  en

lugar preeminente dirigiendo todo el quehacer polít ico del

momento. La Universitat Particular de Ciutadella se  reúne

por primera vez después del ataque de los turcos el  día 4

de diciembre de 1558. El día 17 del mismo mes y año  se

reunía también en Ciutadella la Universitat General  de

Menorca.

Una de la primeras dificultades presentadas a la vi lla

de Ciutadella para mantener su jerarquía política c onsistió

en que al llegar el señor Gobernador a la isla de M enorca,

a finales del año 1558, decide fijar su residencia en

Mahón. Esta disposición desagradó mucho a los jurad os de la

isla los cuales, como hemos indicado, eran los mism os que

los de la Universitat Particular de Ciutadella. Los  jurados

de la isla en las súplicas levantadas al respecto a l señor

Gobernador, expresan el deseo de que él en propia p ersona

resida en la villa de Ciutadella que es "lo cap de la illa"

y que es costumbre que la Gobernación se ubique en la

población mayor como así ocurre en Mallorca donde e l señor

virrey habita en la ciudad y no en las villas 4. 

Analizando el modo en que se expresan los jurados d e

Menorca podemos deducir que para ellos Ciutadella e ra la

ciudad principal de la isla y que al igual que ocur ría en

la vecina isla de Mallorca el Gobernador tenía que vivir en
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la ciudad principal. Sin embargo, como ya hemos ind icado,

en el transcurso de la época que estudiamos, la cat egoría

de ciudad principal no se da en la isla de Menorca de

manera tan manifiesta y destacada como en Mallorca.

A nuestro entender la cuestión de la residencia del

Gobernador de la isla durante estos años está direc tamente

relacionado con la guerra que se sostenía contra lo s

turcos: el Gobernador tendía a ubicar su residencia  en el

lugar de la isla que le resultara más seguro ante u n poten-

cial ataque. En épocas posteriores, en momentos crí ticos y

ante un ataque del enemigo, comprobamos que algunos  Gober-

nadores residen temporalmente en el monte Toro, en la

montaña de Santa Ágata o en el castillo de Sant Fel ip.

Siguiendo este supuesto debemos presumir que don Jo an de

Cardona i Rocabertí al llegar a Menorca y encontrar  la

villa de Ciutadella devastada, las murallas derroca das y

sin puertas, sin posibilidad de defensa ante un ata que ya

sea por mar, o, después de un desembarco, por tierr a, fijó

su residencia en la villa de Mahón.

Los Jurados pusieron especial empeño en la restaura -

ción de las murallas para que fuera Ciutadella un l ugar

seguro y para que de esta manera el Gobernador fija ra su

residencia en ella. Percibimos también en este empe ño un

intento de preservar los privilegio y el prestigio de la

villa. Resultaba intolerable que "lo cap de la illa"  no

estuviera suficientemente protegido. Así los jurado s

559

Punto de inicio



pondrán todo su empeño en buscar fondos para la res taura -

ción de las murallas de Ciutadella y recelarán cada  vez que

desde otras instancias de poder se proponga inverti r dinero

ya sea en el castillo de Sant Felip de la boca del puerto

de Mahón, ya sea en la fortificación de Monte Toro o en la

restauración del antiguo castillo de Santa Ágata. E n cuanto

a los fondos monetarios necesarios para la citada r estaura-

ción, mejor si la procedencia es de la Procuraduría  Real

que si provienen de los impuestos controlados por l a

Universidad, los cuales, por otra parte, no son suf icientes

para el pago de los intereses de las deudas contraí das en

épocas anteriores. Así es como comprobamos que en l as

instrucciones que se redactan para los síndicos des taca en

lugar preeminente la solicitud de ayudas para arreg lar las

murallas de Ciutadella 5.

En algunas ocasiones los enfrentamientos de los

jurados de la isla con el señor Gobernador ocasione s tienen

su raíz en asuntos de protocolo, y de prestigio, ta l y como

ocurrió en el incidente referido a la residencia de l señor

Gobernador en el cual estaba en juego, además del p restigio

de la Universidad como institución, la supremacía d e Ciuta-

della sobre los demás centros urbanos de la isla. 

En otros casos la Universidad se veía relegada u

olvidada por las otras instituciones como ocurrió e n junio

de 1559 en que el virrey de Mallorca escribe direct amente
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al Gobernador y al alcaide del castillo de Sant  Felip,

olvidando o dejando de lado a la Universidad da la isla.

Los jurados reaccionaron con valentía, y, con buena  lógica,

se negaron a cargar con los gastos de la correspond encia,

postura que les costó el encarcelamiento por orden del

señor Gobernador. En otras ocasiones las confrontac iones

entre la Universidad y el señor Gobernador eran est ricta-

mente por asuntos de protocolo y se discutía el lug ar que

tenían que ocupar cada uno de ellos en los actos pú blicos.

Estos conflictos empezaron durante estos años y per sistie-

ron en los años sucesivos.

En este orden de cosas, los conflictos surgidos ent re

la Universitat General y el alcaide del castillo de  Sant

Felip se enmarcan en una mezcla de diversas actitud es. La

primera y más evidente es la confrontación entre am bas

instituciones para que los soldados no sean francos  de

impuestos. Como veremos esta desavenencia se resuel ve

favorablemente a los soldados hacia el año 1560. la s

protestas expresadas al respecto en los libros de Determi-

nacions  se repiten, más aún, cuando los soldados usan de

esta franquicia para sus negocios particulares. El segundo

conflicto, no tan claramente manifiesto en estos pr imeros

años, consistiría en el recelo de las autoridades d e Ciuta-

della hacia las posibles preeminencias del alcaide del

castillo del puerto de Mahón. Dicho castillo, perfe ctamente

emplazado en la boca del amplio puerto mahonés, def endía la

ciudad y la convertía en plaza inexpugnable. Razón ésta por
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la cual el gobernador don Joan  de Cardona  y Rocabertí  al

principio de su llegada a la isla fijara su residen cia en

la villa de Mahón en lugar de fijarla en Ciutadella . El

recelo hacia el alcaide se vería aumentado cuando é ste se

quiso apropiar del cargo de «morber » y prohibió la entrada

al castillo de los morbers de la isla. La Universit at

tendrá que defender este derecho escribiendo a su M ajestad

puesto que el nombramiento del cargo de morber pert enecía a

las universidades. Aquellas ejercían el oficio de v igilan-

cia de las enfermedades contagiosas como la peste y ,

llegado el caso, decretaban el aislamiento del foco  infec-

cioso. La actuación del alcaide del castillo de San t Felip

muchas veces será contraria a los designios de los jurados

y éstos verán en la nueva autoridad isleña un recor te de

sus prerrogativas. En lo sucesivo podremos ver como  se van

desenvolviendo los hechos.

En otro orden de cosas los asuntos más coyunturales

tratados por la Universidad de Menorca a lo largo d e estos

años serán los siguientes: por un lado el rescate d e las

personas cautivas como resultado del ataque de los turcos

del año 1558 y, por otro lado, el asentamiento de n uevos

pobladores, los cuales venían a la isla con el recl amo de

privilegios fiscales o de amnistía de ciertos delit os.

Los menorquines de aquellos años invirtieron en los

trabajos de rescate de cautivos muchos esfuerzos y no menos

562

Punto de inicio



dinero. Este punto constituye el 11'2% de todos los  puntos

tratados entre los años 1558 y 1564 por la Universi dad

General de Menorca y la Universidad Particular de C iutadel-

la. Los asuntos de solicitud del Jubileo y rescate de

cautivos sólo se vieron aventajados por el 18% de i nterven-

ciones basadas en el tema de las franquicias y guiatges

concedidos a los nuevos pobladores de la isla. Hemo s conta-

bilizado noventa y cuatro nuevos pobladores para la  isla de

Menorca en los años que abarcan desde 1559 a 1564. A dichos

nuevos pobladores se le concede franquicia o guiatge 6. Hay

que tener en cuenta que muchos de estos noventa y c uatro

nuevos pobladores citados llegan a la isla acompaña dos de

mujer e hijos.

Tanto el rescate de cautivos como las cédulas otorg a-

das a nuevos pobladores tienen relación directa con  el

descalabro demográfico sufrido como consecuencia de l citado

ataque turco. Al final, en este período de tiempo q ue

estudiamos, la inmigración desciende y los asuntos que

tratan del rescate de cautivos aumentan. Podríamos explicar

este fenómeno porque pasando el tiempo el vacío dem ográfico

se va atenuando y porque las perspectivas que debía  ofrecer

Menorca a los nuevos pobladores no debían ser muy h alagüe-

ñas; también porque con la llegada paulatina de las  perso-

nas rescatadas a los turcos se iba repoblando la is la.
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Los esfuerzos de los jurados y consellers  iban encami -

nados a conseguir fondos para poder pagar el rescat e de las

personas cautivas y lo consiguieron por diferentes vías. En

el año 1558, inmediatamente después del desastre, a lcanza-

ron de su Majestad el privilegio de los diezmos de Ciuta-

della por diez años. En el año 1561 se otorga un Ju bileo

que no se empieza a cobrar hasta el año 1562, dicho  Jubileo

se cobraría en las Islas Baleares y en Cerdeña. El cobro

del Jubileo y el rescate de cautivos daría origen a l

nombramiento de varios síndicos y a múltiples gasto s de

gestión, dinero avanzado por la Universidad General  de la

isla. Siguiendo solamente el Llibre de Determinacions  es

difícil precisar el montante total de los costes as í como

la cantidad absoluta de personas rescatadas.

Este apartado dedicado al rescate de cautivos hace

resaltar la importancia que para nuestros antepasad os del

siglo XVI tenía la vida humana. Hemos podido consta tar los

trabajos que dedicaron al efecto. Bien es verdad qu e hay

bastantes puntos oscuros en cuanto a la apropiación  de los

bienes de los cautivos que nunca volvieron, pero es te

aspecto es muy difícil de esclarecer. A respecto, t enemos

la evidencia del ascenso económico de algunas famil ias

¿Cómo ascendieron tan rápidamente? La dificultad de  escla-

recimiento de todos los entresijos no tiene que mer mar la

importancia que tuvo el hecho del rescate. Como eje mplo de

lo dicho anteriormente destacamos el hecho de que mossèn

Marc Martí con su directa gestión rescató a 150 per sonas.
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Hubo además otros contingentes rescatados posterior mente lo

cual hubo de ser motivo de honda satisfacción para aquellos

habitantes de la isla.

La vida política cotidiana durante este período en la

isla de Menorca llega a ser bastante tranquila, sin  muchos

quebrantos de importancia. En las respectivas Unive rsidades

particulares de cada término municipal se extraían los

oficios públicos durante el día de Pentecostés 7. De manera

casi invariable se celebraba una misa del Espíritu Santo

para la cual se pagaban 2 sous 8 y posteriormente  se extraía

el nuevo regimiento con la ayuda de un niño de unos  siete

años de edad el cual cobraba la misma suma de diner o que

costaba la misa. Los sacos de las personas insaculadas se

guardaban  en unos arcones depositados en las respectivas

parroquias de cada municipio 9. 

Los gastos que se repiten cada año son: 
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vigilia de Navidad para Ciutadella, Mahón y Alayor y de Santo Tomás para la puebla
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El coste de las ropas de los oficiales universales que

asciende bastante: en Mahón 24  £, en Alayor 14 £ y en

Mercadal 11 £. 

El pago del maestro de gramática y el médico ciruja no.

Por fin, entre los gastos extraordinarios, podemos

citar los desembolsos por motivo de los ataques de “moros”

los cuales durante esta época vienen a tener una fr ecuencia

casi anual.

El primer Consell General  de cada año se convocaba de

manera casi invariable en Ciutadella treinta días d espués

de haber realizado la extracción de oficios y duran te todo

el período estudiado se siguieron las mismas pautas . Los

venidors  y síndicos de la parte foránea prestaban juramento

y homenaje ante el señor Gobernador y los magnífico s

jurados resaltando su especial obligación que consi stía en:

«prestar el debido consejo a los jurados ». A continuación,

siguiendo la sentencia de mossèn Galceran de Requesens,- se

insistía en este detalle concreto en el texto de la s Deter-

minacions - , procedían a la extracción de los principales

oficios que dependían de la Universidad General: oidores de

comptes, arxiver 10, los obrers de nuestra señora de Monte

566

Punto de inicio

10 Se aprueba la creación de este cargo el día 28 de diciembre del año 1572 y en el
primer concilio general del año 1573 el señor Gobernador, a petición del consell
general, firma el decreto de su creación.  El primer arxiver  elegido fue mossèn Raphel
Squella, nombrado para el año: 1573 a 1574. AHMC, Llibre de Determinacions tan de
general com d'ordinari, t. II, fol. 5 r.



Toro y los clavaris  de afitons  y de la sisa del vi . El

cargo de obrers  de Monte Toro se solía nombrar cada tres

años. Los cargos de clavari cada dos años. El escribano de

la Universidad General y el escribano de la Univers idad

Particular de Ciutadella solían ser el mismo.

Una vez despedido el primer consell general, y para

volver a convocarlo, era necesaria su aprobación po r el

consell particular de Ciutadella 11. En todo el período que

abarca al presente capítulo se ha cumplido este pri vilegio

que ostentaba la universidad particular de Ciutadel la con

extremo rigor. Únicamente hubo una excepción al cum pli-

miento del privilegio con ocasión de la visita del señor

Don Pedro de Velasco el día 15 de enero de 1575. Cu ando la

comitiva estaba en la llanura de Santa Eulalia 12 don Pedro

de Velasco solicitó a los jurados la convocatoria d el

Consell General . Desde aquel lugar enviaron a mossèn

Nicolau Xalpes a Alayor para que avisara a los sínd icos de

dicha villa y que desde allí enviara cartas a los s índicos

de Mahón. Todos estos desvelos se realizaron con el  fin de

adelantar tiempo y evitar gastos. Al día siguiente,  cuando

ya estaban en Ciutadella todos los venidors  de las Univer-

sidades foráneas, y antes de entrar en el consejo, los

jurados dieron la correspondiente explicación a los
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consellers  de la Universidad particular de Ciutadella

obteniendo de ellos la siguiente respuesta:

«E fonch condordantment determinat per lo savi
consell que aproven y ratifiquen la sobre dita conv o-
catio de dit consell no ostant  que no sia  fet  ab lo
orde  acustumat  considerada la qualitat  del negoci  ...
protestant  que no sia  perjuy  per altre  vegada ». 13

Dieron su consentimiento pero resaltaron que no fue ra

en perjuicio  de sus privilegios. Esta respuesta daba a

entender lo apegados que estaban a sus prerrogativa s motivo

por el cual se tenía que seguir con el orden acostu mbrado.
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II. Estudio estadístico de los temas de gobierno
entre los años 1558 y 1564

Al comenzar nuestro trabajo de transcripción de las

Determinaciones de la Universidad General de Menorc a14,

nuestra intención consistía en contar 15 las diferentes

determinaciones que se iban tomando en el consistor io de

dicha Universidad y clasificarlas con el propósito de

discernir los asuntos tratados con más frecuencia e n el

período que abarca desde 1558 a 1564. Sin embargo, poste-

riormente, adoptamos el método crítico, tal y como lo

definen Ciro Cardoso y Pérez Brignoli 16.

A continuación decidimos que la operación de enumer ar

y clasificar las diferentes determinaciones resuelt as por

la Universidad de Menorca entre los años citados (1 558 y

1564) debía realizarse en dos fases: la primera aba rcaría

Asuntos de Gobierno
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zaba la procesión, avanzó hacia él. Reconocieron los ojos incandescentes, la voz
cavernosa, la flacura. "Ya aprendiste a sumar?", le dijo el santo, con una sonrisa,
estirando la mano al mercader. Antonio Vilanova cayó de rodillas para besar los dedos
del recién venido". VARGAS LLOSA, Mario, La Guerra del fin del Mundo, Barcelona,
1981, Ed. Plaza y Janés, S.A. Pág. 87. En las operaciones de sumar y contar se basa
gran parte de nuestra historia. Sólo nos falta aprender a sumar y a contar, de la
manera especial a la que se debe referir el Consejero , cosa que seguramente
ocurrirá durante el camino.

14 AHMC, Llibre de Determinacions tant de general com d'ordinari, 1558 - 1573, tomo
I.



des de e l año 1558 al año 1560, mientras que la segunda

comprendería desde el año 1558 al año 1564. Está cl aro que

la segunda fase comprende también la primera. La ra zón de

este proceder consiste en poder apreciar si hay dif erencias

en los asuntos tratados por la Universidad en ambos

períodos.

Como ya hemos dicho la primera fase de estudio abar ca

desde los comienzos de la vida política en Menorca después

de «la desgracia» , concretamente del día 4 de diciembre de

1558 hasta el año 1560. En dicho período hemos cont abili-

zado ciento dieciocho determinaciones 17 que asimismo hemos

clasificado a fin de discernir los puntos y temas m ás

tratados por el Consistorio. De este modo hemos pod ido

ahondar nuestro estudio en los asuntos que más preo cuparon

a los habitantes de la isla de Menorca en aquellos tiempos.

El resultado queda reflejado en la tabla nº 53.
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I. fol. 2 r. a fol. 65 v.



� nº 53. Determinaciones años 1558 - 1560 y su clasificación

100118TOTAL

1417Varios

1416Síndico e instrucciones

67Rescate cautivos

34Peticiones

33Obrers

1113Gobernador

2631Franquezas y guiatges

89Forment

56Censos e imposiciones

1012Castell S. Felip

porcentajenúmeroDeterminación

Determinaciones: 1558 - 1560

Una vez elaborados porcentualmente estos datos obte ne-

mos los siguientes resultados: un 26% de las interv enciones

giraron en torno a franquesas  y guiatge , un 13'6% sobre

elección de síndicos e instrucciones, un 11% al Gob ernador,

un 10'2% sobre el Castell de Sant Felip, un 7'6% en

relación a forment, un 5'1% a censos e imposiciones , un

5'5% a rescate de cautivos, un 2,5% a elección de l as

obrerías y un 3'4 a peticiones; para temas varios h ubo un

14'4% de intervenciones.

Todos estos porcentajes quedan representados en la

gráfica nº 54, que sigue a continuación:
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� nº 54. Gráfica de la representación porcentual de las Determinaciones, años 1558 -
1560

Castell S. Felip

Censos e imposicione

Forment

Franquesas y guiatge

Síndico e instruccio

Obrers
Peticiones

Rescate cautivos Gobernador

Varios

10,2%

5,1%

7,6%

26,3%

13,6%

2,5%
3,4%

5,9% 11,0%

14,4%

Determinaciones: 1558 - 1560

Con la finalidad de apreciar el valor estadístico d e

los temas de gobierno tratados hemos establecido ot ra

división que abarca desde el año 1558 al año 1564. En dicho

período, salvo error, omisión o algunas excepciones 18,

hemos contado quinientas siete determinaciones clas ificadas

del siguiente modo: Administración, Castell S. Feli p,

Censos e imposiciones, Defensa, Forment, Franquezas  y

Guiatges, Gobernador, Oficios, Rescate cautivos, Sí ndicos e

instrucciones y Varios. Finalmente, como en el caso

anterior hemos confeccionado una tabla para su repr esenta-

ción gráfica.
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� nº 55. Determinaciones años 1558 - 1564

100507TOTAL

1052Varios

1155Síndicos e instrucciones

1157Rescate cautivos

947Oficios

943Gobernador

1892Franquezas y Guiatges

946Forment

421Defensa

630Censos e imposiciones

316Castell S. Felip

1048Administración

porcentajenúmeroDeterminación

Determinaciones: 1558 - 1564

Finalmente, igual que hicimos con el período que

abarca desde 1558 a 1560 hemos realizado un estudio  porcen-

tual de los temas tratados. Este estudio queda refl ejado en

la gráfica que sigue número 56, la cual la podemos comparar

con la gráfica anterior nº 54.
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� nº 56. Gráfica de la representación porcentual, Determinaciones, años 1558 - 1564

Determinaciones: 1558 - 1564

Administración

Castell Sant Felip

Censos/imposiciones
DefensaOficios

Forment

Gobernador

Franquesas y Guiatge

Rescate cautivos

Síndicos e instrucio

Varios

9,5%

3,2%

5,9%
4,1%9,3%

9,1%

8,5%

18,1%

11,2%

10,8%

10,3%

Antes de comenzar el análisis de los datos anterior es

tenemos que precisar que las resoluciones consistor iales

que hemos contabilizado anteriormente engloban las determi-

naciones de la Universidad particular de Ciutadella  y de la

Universidad General de Menorca, como así precisa el  título

de la fuente histórica utilizada: Llibre de Determinacions

tant de general com d'ordinari , 1558 - 1573 , tomo I, que se

encuentra custodiada en el Arxiu Històric  Municipal de

Ciutadella. También debemos precisar que el procedi miento

que hemos seguido para confeccionar las gráficas
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precedentes ha sido muy simple, aunque no por esto ha

dejado de ser laborioso. Primeramente hemos transcr ito casi

todas las sesiones hasta el folio 65 v. en el que e stán de

registradas las determinaciones del primer gobierno  de la

isla de Menorca, y después hemos continuado hasta e l fol.

206 r. Posteriormente hemos ido confeccionando una base de

datos en la cual, de manera convencional, hemos cla sificado

los diferentes asuntos tratados en el consistorio, anotando

también una breve reseña de cada punto o determinac ión.

Hemos indicado también si la sesión era de General de

Menorca o particular de Ciutadella y el número del folio. A

continuación hemos contabilizado los diferentes asu ntos que

se repetían en una hoja de cálculo y, finalmente, h emos

levantado las gráficas y el porcentaje que correspo ndía a

cada determinación. 19

Una vez contabilizados los diversos asuntos hasta l a

fecha indicada, junio de 1560, hemos continuado con feccio-

nando la base de datos hasta alcanzar las 507 deter minacio-

nes en la fecha de 23 de junio del año 1564. Despué s hemos

procedido exactamente igual que para el primer perí odo. 
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19 El motivo por el cual hemos realizado dos gráficos es debido a que en el fol. 65 v.
acaba el gobierno del primer consistorio, el cual por diversas razones duró dos años,
cuando lo normal era que durara tan sólo uno. Este primer regimiento estaba consti-
tuido por los jurados: mossèn Joanot Martorell donzell, jurado militar; mossèn Bernat
Mascaró, jurado de brazo mayor o de ciudadanos; Mateu Olives, jurado de brazo
mediano o pagès y Miquel Saura, jurado de brazo menor o de menestrales y marine-
ros. Estos cuatro jurados ejercían su autoridad con la ayuda de los consejeros, conse-
llers. Este consistorio fue relevado el día 1 de junio de 1560 por el sistema de
extracción de nóminas de los diferentes sacos repartidos, como era normal, por
estamentos. Encontramos que sería significativo el resaltar los asuntos que primera-
mente preocuparon a los menorquines a continuación de la desgracia de julio de
1558.



Continúan y están presentes en los dos gráficos la

determinaciones a las que hemos asignado los epígra fes

siguientes: 

1v-  Castell Sant Felip. 

2v-  Censos e imposiciones.

3v-  Forment.

4v-  Franquezas y guiatges.

5v-  Gobernador.

6v-  Rescate de cautivos.

7v-  Síndico e instrucciones y ...

8v-  Varios.

Entre los nuevos asuntos tratados por el consistori o

encontramos los de oficios, defensa y administració n. 

Entrando ya en el análisis hemos de decir que la

comparación de los asuntos tratados por la Universi dad de

Menorca y Universidad Particular de Ciutadella en c ada una

de las etapas citadas, ha resultado bastante signif icativa.

Al cotejar los dos gráficos hemos detectado un grup o de

asuntos que aumentan en número de frecuencia y otro s que

disminuyen. Entre el grupo de asuntos que disminuye n están

los asuntos pertenecientes al castell de Sant Felip ; las

cédulas otorgadas a familias que fijan su residenci a en

Menorca; las diferentes causas, ya sean de fricción  o

administrativas, que sostiene el consistorio con el  Señor

Gobernador, y, la concesión de embajadas o nombrami ento de
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síndicos. Las determinaciones que aumentan se refie ren a

asuntos relativos a deudas o pagos de gravámenes qu e

sostiene la Universidad a los cuales hemos otorgado  el

nombre de censos ; se refieren a determinaciones relativas a

la compra, administración y precios del trigo, asun to al

que hemos asignado el nombre de forment , y se refieren

finalmente a las veces que en el consistorio se tra ta sobre

la redención de los cautivos.

Para una mejor observación de esto datos hemos leva n-

tado la gráfica siguiente.
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� nº 57. Comparación de las Determinaciones, años 1558-60 / 1558-64

Comparación de las Determinaciones

Castell S. Felip
Inmigración

Gobernador
Representaciones

Rescate-cautivos
censos

Forment
0

5

10

15

20

25

30

10,2

26,3

11

13,6

5,9
5,1

7,6

3,2

18,1

8,6

10,8 11,2

5,9

9,1

1558-60 1558-64

En el gráfico precedente se observa que las determi na-

ciones que disminuyen son las del Castell de Sant F elip las

cuales pasan del 10'2% al 3'2%; las de inmigración que

descienden del 26'3% a 18'1%; los asuntos de gobier no

referentes al señor Gobernador que bajan del 11% a 8'6% y

el nombramiento de representaciones o síndicos que pasan

del 13'6% a 10'8%. Los temas de gobierno que aument an de

porcentaje son los referentes al rescate de cautivo s que

ascienden del 5'9% al 11'2%; los asuntos referentes  a

censos que ascienden del 5'1% al 5'9% y los asuntos

Asuntos de Gobierno

578



referentes a forment  que ascienden del 7'6% a un po r centaje

del 9'1%. 

Como conclusión a este apartado podemos decir que e l

trabajo de análisis e indagación de los diversos te mas

tratados en el Consistorio de la isla de Menorca en tre los

año 1558 y 1564 nos serviría de guía el análisis qu e vamos

a desarrollar a continuación y que versará sobre lo s puntos

siguientes: 1º, Embajadas o síndicos; 2º, primeras relacio-

nes con el señor Gobernador; 3º, primeras relacione s con el

alcaide del Castillo de Sant Felip y 4º, la constit ución de

los diversos Gobiernos. Un caso a parte es el asunt o de

gobierno relacionado con el cargo denominado: Clavari

General , al cual dedicaremos el último apartado del

presente capítulo.

Están sentadas pues las bases en que se fundamentar á

el estudio que sigue a continuación y, a modo de br eve

introducción de lo que seguirá, podemos aclarar alg unos

aspectos de su contendido.

El comenzar por la descripción de las embajadas y

representaciones enviadas por las Universidades de la isla

durante estos primeros años nos será de utilidad pa ra

resaltar las principales preocupaciones de los habi tantes

de la isla de Menorca.
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Las primeras relaciones con otra institución políti ca,

el espectable  señor Gobernador, sirven de marco para

describir otros puntos o preocupaciones del gobiern o

insular. Describimos en este segundo capítulo dicha s

relaciones durante los primero años de nuestro estu dio,

(1558 a 1564).

Otro punto que describimos son las relaciones de

gobierno con el señor alcaide del Castillo de Sant Felip.

Las dificultades de entendimiento entre ambas insti tuciones

políticas locales tendrán una duración más amplia q ue el

periodo objetos de nuestro estudio.

El apartado en el que hablamos directamente del

gobierno de la isla es el que hemos titulado: Cargos

Universales . En dicho apartado primeramente describimos la

constitución de cada gobierno hasta el año 1564 y h acemos

constar las diversas personas que lo constituían. E n

segundo lugar se describen de manera más general ha sta el

año 1602. 20

Un asunto interno de gobierno al que hemos dedicado  un

apartado en exclusiva es el referente al cargo llam ado

clavari general . Empezamos la explicación desde su nueva

institución en el año 1439 y la prolongamos hasta e l año

1602. Este asunto ha resultado bastante complicado y

creemos que un estudio del tema en mayor profundida d daría
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mucha luz a la comprensión de disidencias internas y luchas

entre familias para conseguir más amplitud de poder .
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LISTA ALFABÉTICA DE CONTRI-
BUYENTES, 

MANIFEST AÑO 1563

500her. AleyróAmellerGabriel190C

35AmellerBertomeu955ME

200her. mo.AmellerBenet294C

1.250her. mo.AlzinaSebastià251C

3.078,5her. mo.AlzinaRaphel242C

1.000AlzinaPau 346C

400Bini CanóAlzinaJoan143C

205,8her. mo.AlzinaJoan205C

25her.AlzinaJoan621M

300Sra. mu. S. AlzinaAlzinaHieronima647M

127,5AlzinaGaspar82C

12AlzinaFrancesch788A

50her.AlzinaFrancesc881A

400AlzinaCristòphol1.056ME

200AlmudaynaAlzinaChristophol379C

742her. mo.AlzinaBenet203C

50her. ferrerAlzamoraJaume282C

200her.AlzamoraJaume292C

331,2her. AlzamoraCatarina194C

50AlbertíOnoffre693M

225AlbertíJoan817A

37,5AlbertíArnau754A

100AlbancsPaulo341C

12menorAlatarJaume542M

0AgullóVicenç374C

25AbrinesJoan128C

25AbellaPere354C

36sebaterAbellaAntoni408M

200not.AbadiaJaume de514M

25...Sebastià1.051ME

50texidor...Joan999ME

678...Jaume974ME

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT
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50f. BerthomeuBagurBertomeu959ME

12,5f. RafelBagurBertomeu960ME

250f. Augustí BinifaillaBagurAugustí949ME

50BagurAgustí9C

25ArquésFrancesc75C

1.500ArnauFrancesc73C

100la TorretaArlèsLorens305C

25SongrasArlèsLorens1.018ME

50menorArlèsLorens1.019ME

500ArlèsJoan122C

La muntayaArlèsGabriel93C

200ArlèsGabriel99C

30ArlèsBenet951ME

69her.ArlèsBartomeu876A

200ArguimbauJoan Maiol114C

150pare i fillArguimbauBernat y Jaume245C

250ArguimbauBernat56C

1.460her. mo.ArguimbauBarthomeu259C

50ArchesBlay60C

420her. AngladaPere221C

150f. PereAngladaPere355C

0her. f. JoanAngladaMichel223C

1.475AngladaJoan107C

0pastorAngladaJoan108C

0f. MichellAngladaJoan120C

1.500her. La MuntanyaAngladaJoan220C

220her.AngladaGabriel222C

1.200her.AngladaFrancesc172C

709AndreuMiquel898A

50perayreAndreuJoan134C

0AndreuJoan996ME

30AndreuJaume827A

100AndreuAntoni941ME

697,5her. Sra. Antonia
muller de

AndradaAlonso de240C

162her. Sra.AmelleraFloreta215C

250her. mo. CataAmellerPere174C

805her. mo.AmellerPere271C

3.200AmellerPere359C

50AmellerPere1.039ME

1.000AmellerGabriel83C

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT
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100BoschaPere1.037ME

400BoschaJordi522M

50als. enlegnerBoschaJordi534M

100texidorBoschBertomeu434M

50BorràsMiquel668M

16f. MichelBorràsBertomeu427M

500BonetAndreu765A

150her.BonafeFrancesc277C

130BlanchPere342C

0BlanchBernat58C

20BlanchBernat64C

168BisquerraFrancesc452M

675BertranLorens868A

50asseunadorBernabéAntoni31C

300BergaJoan492M

0BenejamAntoni945ME

16BeltranPere1.038ME

400her.BassetaEleonor279C

0BassetPere1.045ME

150BassetLoren839A

10per ellBassetJoan981ME

50BassetJaume547M

0BarcelóFrancesch792A

150als. PulidorBarberJoan123C

0BarberGuillem971ME

50her.  BinipatiBarberFrancesc218C

97,5BallesterJaume820A

50perayreBalleMiquel313C

100f. madó RomaneBalleJaume130C

25BalleDomingo65C

25la donaBaguraAntonina301C

15f. PerotBagurRaphel1.048ME

25BagurPerot1.043ME

300BagurMiquel312C

30f. JoanBagurMiquel1.023ME

158BinialmiyaBagurMiquel1.026ME

50f. GregoriBagurMiquel1.031ME

400BagurJordi136C

200Mercer de MuntBagurJoan139C

612,5de la CasanovaBagurJaume973ME

10BagurGregori964ME

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT
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12,5CardonaFrancechs795A

0f. JoanCardonaBartomeu414M

341MosuptaCardonaAntoni384M

1.500CarbonellAntoni409M

300CarbonelMiquel674M

75CapóPere721M

350CapóFrancesc448M

100CapóAntoni401M

386,5f. MichelCapellaBartomeu417M

999CapallaMiquel657M

165Cap de bouJoan972ME

100her.Cap de bouGuillem306C

50sabaterCap de bouGabriel103C

150Cap de BouBertomeu431M

25CampsNicholau332C

87,5cur. her. de sa mareCampsMartí680M

200CampsMartí1.025ME

0f. GabrielCampsJoan985ME

377,5her.CampsGuillerm1.007ME

50perayreCampsGuillem100C

30f. GuillemCampsGuillem800A

173menor, herCampsGuillem1.008ME

0her.CampsBertomeu844A

200LimpaCampsAntoni390M

500her. mo.CamaróJordi274C

25her.CaldesJuan592M

726her. Sra.CaldereraAntonina642M

841,6her. mo.CaldererJordi252C

725notr. her.CalafatVicent47C

150her. madòBusquetaJuana296C

0BrugueraAgustí19C

35BruPere345C

62,5BruPere712M

200BruPere910A

30BruJoan124C

0her.BruGabriel236C

50BruFrancesc74C

25BoxiGalseran90C

236,5mo. her.BoschaRamon557M

0BoschaPere343C

1.110BoschaPere707M

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT
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156,5her. sastreCassaMichel837A

123CassaGabriel796A

200sastreCassaAntoni18C

400marinerCasellesMatheu316C

100texidorCasellesJoan106C

50CasasnovasSimon926A

34CasasnovasMiquel893A

100CasasnovasJuan808A

25CasasnovasBertomeu954ME

50Son MercerCasasnovasAntoni940ME

200CarrióNadal336C

25sebaterCarrióMiquel314C

12f. PereCarrióMiquel325C

25CarrióJoan152C

0CarrióJoan1.004ME

50CarrióBartomeu54C

0La tauleraCarreres Joan131C

130CarreresVicenç740M

125CarreresSebatià735M

72f. NicholauCarreresNicholau687M

400f. Bernat CarreresJoan494M

115CarreresJoan802A

100Trapucó, f, ToniCarreresChristòphol748M

100CarreresAntoni391M

300BiniatapCarreresAntoni395M

47her. CarrerasMiquel652M

68,5TrebelugerCarre?Antoni383M

150Biniluri ?Cardona Francesc459M

200CardonaSimon734M

100BinifadetCardonaPere722M

1.800CardonaMiquel659M

475f. Francesc MoceptaCardonaMiquel663M

430f. FrancescCardonaLorens569M

12f. Pere de TorejoCardonaJoan484M

10majorCardonaJoan488M

50f. Joan de TorretCardonaJoan551M

25CardonaJoan1.001ME

25CardonaJaume1.003ME

292,5CardonaGabriel471M

75f. Pere de BinifaderCardonaFrancesc447M

250f. LlorensCardonaFrancesc458M

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT

586

Manifest año 1563



50her.CompanySebastià625M

10per ellCompanyJordi980ME

119,5f. JoanCompanyJoan500M

50la MontoyetaCompanyJaume162C

30CompanyJaume978ME

125CompanyAntoni386M

0f.  AntoniComesJaume158C

0Colt·llerMiquel322C

100CollVicenç741M

15CollPere715M

0CollPere913A

50CollPasqual351C

40CollMiquel895A

0als.  FalquetCollMartí677M

12,5CollJoanot826A

92CollJoan819A

20f. VicensCollJoan828A

25CollGalseran465M

25torre de'n SaureCollGabriel95C

55f. MichelCollGabriel462M

25conredorCollAntoni4C

25CavallerThomàs1.055ME

30CavallerPere918A

47,5CavallerMiquel903A

25her. maiorCavallerJoan858A

60CavallerAntoni753A

25f. ThomàsCavallerAntoni942ME

525ilegibleCatalàJoan504M

300her. y sos fillsCastellóJoan200C

400her.CastellóGabriel199C

25CastellóChristòphol746M

25CastellThomàs372C

100her.CastellRaphel170C

25CastellPere1.046ME

12,5CastellLeonart1.020ME

25CastellJoan149C

179CastellFrancesc66C

50CastellCristòphol1.057ME

200her.CastellBarthomeu275C

10menorCastellAntoni933ME

400Son PicartCastellAntoni944ME

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT
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25menorFenalLorens885A

302,5mo., her.FeGarau171C

50sabaterFeBartomeu39C

25FarrerThomàs373C

50FarrerMatheu675M

0molinerFarrerJoan520M

0FarrerJoan988ME

96,5FarrerFrancis784A

16,5majorFarrerBernat435M

25her.FarrerBernat835A

37,5picapadrerFariolBartomeu419M

0her.FalquetJoan298C

50FalgueresPere718M

25FalcóJeroni147C

85FabrerRaphel1.047ME

85her. FabrerPere1.010ME

100f. JoanFabrerJoan983ME

150FabrerAntoni410M

460Bell llochFabrerAntoni938ME

0FàbrequesLorens1.021ME

0FàbreguesPere717M

82,5FàbreguesMartí310C

400her. FàbreguesJoan595M

62f. JoanFàbreguesGaspar475M

765,5FàbreguesChristòphol745M

50her.f. MargaritaVidala244C

12EstelrichJoan486M

100pellegríDomenechRaphel364C

70DomenechMiquel317C

25DomenechJoan148C

0DolçPere361C

0DolçPere367C

837her. mo.DenúsFrancesc270C

100CucurellaAmador33C

12,5CristiàMiquel1.024ME

500CrespíPere922A

225her.CrespíAntoni878A

100mu. de J. GornésCostansaLa dona1.017ME

25CostaGuillem 967ME

500Cosme ?Francesc442M

20CorantíPere914A
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25GalseranAntoni411M

225GalloSimon370C

0GallartMiquel683M

0GallardJoan487M

75G. SintesLa muller de 867A

100texidorFuxàGabriel468M

500her. FuguetGuillem297C

25FronteraAntoni7C

170,5mu. L. Bertran, qu.FrancinaLa dona869A

25texidorFoxàRaphel725M

12menor, als. bessoFoxàRaphel726M

25texidor, maiorFoxàRafel366C

100f. PereFoxàMiquel664M

25f. RafelFoxàMiquel685M

150her.FoxàMichel175C

100asseunadorFoxàFrancesc68C

86,7FoxàBartomeu38C

70Fortuny859A

100FortunyOnofre909A

50als. maselaFortunyAntoni12C

400maiorFortunyAndreu763A

25FornariGuillem96C

470her. mo.FontsAndreu213C

100not.FontJoan825A

25FoixàVicenç377C

100FlaquerAntoni394M

60FiolNadal904A

43sastreFiolLoren168C

25FiolAntoni762A

173FerrerAntoni407M

750asseunadorFerragutAntoni32C

50sastreFernesFrancesc80C

50TudonsFenalsPere358C

1.330FenalsPere921A

150f. BertomeuFenalsPere924A

37FenalsGuillem85C

455her. de LimpaFenalsGuillem871A

156her.FenalsChristophol553M

0FenalsBernat57C

25FenalsAntoni764A

425her. viduaFenalsAngelina196C
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525GomilaLlorens834A

4.750mag. (?)GomilaLlorenç233C

980her. mo. GomilaJordi641M

425peraireGomilaJoan Baptista505M

0fra StopaGomilaJoan144C

230MoceptaGomilaJoan493M

6.000GomilaJaume568M

0fertisGomilaGuillem86C

50GomilaGuillem479M

300her. mo. qu.GomilaGarau304C

25f. NicholauGomilaGalseran470M

50GomilaGalseran481M

150GomilaFrancesch794A

54,5GomilaBartomeu40C

50mu. Ll. GomilaGomilaAntonina841A

100GomilaAndreu412M

50GinestarGabriel 970ME

0GilabertJaume993ME

37,5her. mu. PereGenestaraAntoni231C

80her.GenerJoan167C

25GenerJoan507M

125GenerBertomeu952ME

25carniserGelabertMiquel897A

20f.MichelGelabertMiquel901A

52,6GelabertAntoni3C

163,5GarrigaPere911A

25her.GarrigaLeonart266C

25GarrigaBartomeu49C

50als. maiorGarciaSebastià1.050ME

200farrerGarciaMiquel320C

537,5her. Sra. MitjansGarciaJuana191C

312her. mo. del BornGarciaFrancesc192C

300majorGarciaFrancesc449M

67menorGarciaFrancesc450M

1.600her. Sra.GarciaBlancha188C

100GarciaBertomeu961ME

341Font RedonaGarciaAntoni935ME

185contedorGarauJoan111C

50asseunadorGamundiBartomeu43C

240her.GalvanyJoan866A

50her.GalvanyJoan1.006ME
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2.773her. pare i fillHuguetPere i Jaume263C

500her. de TorralbaHuguetJoan265C

20HuguetBlay 62C

1.340her.HuguetAntoni243C

1.400J. Corentí qu.hon.La muller  de600M

90H. FarrerLa muller de 872A

342her.GuaspMartí622M

150GuaspGabriel87C

112,5her. fusterGuaspGabriel229C

342,5her.GuàrdiaRaphel848A

40GuàrdiaLorens1.015ME

60GuàrdiaLlorens202C

237,5her. GornésPere865A

25f. Joan BiniseusGornésJoan994ME

300GornésGabriel88C

100GornésAntoni13C

150her.GornalsMathies290C

300mallorquíGornalsAntoni35C

0GorchsPere350C

49GonyalonsJoan816A

967TorralbeGonyalonsJoan823A

25Lloc de MongesGonyalonsJaume146C

50GonyalonsGuillem478M

562,5GonyalonsGabriel799A

455GonyalonsDomingo782A

1.000GonyalonsBertomeu432M

56,2her.GonyalonsBernat836A

200her.GonyalonsBernat873A

50her.GonyalonsAntoni281C

200GomisFrancesc70C

25GomilaThomàs739M

437,5her. mo.GomilaSimon255C

300her. mo. del ThoroGomilaPere299C

200her. mo. Son MercerGomilaPere651M

57f. NicholauGomilaPere695M

12,5GomilaNadal692M

45GomilaMiquel328C

1.000her. mo. GomilaMichel232C

44GomilaMathia669M

12GomilaMartí686M

619AlgendarGomilaLlorens585M
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150her. Sra. Margarita
mu. de

LloçanoPere253C

900asseunadorLlobetRaphel728M

0LlobetPere720M

400her. LloberaSimon284C

100asseunadorLloberaJeroni518M

25BinidaliLloberaFrancesc455M

25LloberaBenet426M

50LlembiesJoan525M

25menorLlembiesJoan536M

72,5LlembiesJoan810A

300LlembiesJaume 121C

25LlembiesAntoni23C

12,5f. JoanLinyàMiquel1.036ME

100LinyàJoan984ME

25JuliàJoan549M

25JuanicoMiquel1.033ME

100JuanicoLorens890A

50BinigafullJuanicoJoan151C

100her., per ella la donaJuanicoAugustí1.014ME

150sebaterJuanedaSebastià369C

200JuanedaPere339C

150JuanedaPere696M

400JuanedaJoan119C

0her. CaragolJuanedaJaume 177C

50her.JuanedaJaume230C

0JuanedaGuillem 968ME

350,5JuanedaFrancesc443M

25JuanedaDomingo438M

49,5JuanedaBertomeu430M

25JuanedaAndreu393M

0menorJoverJoan156C

58,5JoverJoan815A

25menorJoverJoan829A

15mallorquíJordiJoan132C

25JordiGabriel89C

349mu.Joan  SintesLa muller de 853A

50maiorJanerJoan150C

265J. SebaterLa muller de856A

50J. Cardona qu.La dona de855A

50InglesJoan539M
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0picapedrerMasPere719M

100Sra.MartorellaAnneta239C

533TorralbaMartíThomàs931A

1.180per ellMartíMarch896A

140,5MartíJuan805A

100MartíJaume806A

100MarthorellRaphel365C

2.000her. Sra. Joana mu.
de

MarthorellPerot598M

0llibertiMarthorellPedro349C

2.100her. mo. Tot LluchMarthorellMichel210C

6.000donzell, gen.MarthorellJoanot160C

3.500MarthorellGuillem101C

333her. mo.MarthorellGregori238C

2.350her. mo.MarthorellBaltazar248C

89farrerMarsalJoan976ME

200sebaterMarsalAntoni396M

150MarsalAntoni757A

12,5sastreMarquèsPere714M

25SonmercerMarquèsJoan995ME

425maior de diesMarquèsDomingo781A

43conredorMarquèsDomingo783A

200catalàMarquèsBartomeu421M

500MarotJoan482M

160MaltèsJoseph154C

25sebaterMaliàRaphel727M

25MaliàJoan153C

222,5m. T. CastellMargarita 169C

30M. PirisLa muller de889A

10M. CardonaLa muller de887A

100st. JoanLlufriuJoan142C

25fa barreresLlufriuJoan164C

400coralerLlorensMiquel330C

62,5her.LlopisRaphel861A

86,5farrerLlopisAndreu756A

100LlompartAgustí21C

750Sra.LlomellinaPareta262C

400her. Sra.LlomellinaMargarita246C

1.175her. mo.LlomelliAntoni241C

20LlodràJaume532M

1.745her. gen.LloçanoPere183C
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350MiretPere723M

600MiretBertomeu416M

14MirGabriel463M

1.264MiquelAntoni5C

0MilanésMartí654M

40MilaPere362C

10MestreGabriel464M

50mallorquíMesquidaFrancesc444M

312,5mu. P. MercadalMercadalaMagdalena870A

650MercadalNicholau907A

144MercadalMiquel660M

575,6Alcharia blancaMercadalMiquel1.027ME

665qu. MercadalLluis843A

369MercadalJoan812A

150her.MercadalGabriel1.016ME

950MercadalFrancesch791A

40f. MichelMercadalFrancesc962ME

1.000MercadalBenet777A

79MelondaAntoni405M

217conredorMeliaAntoni1C

75MatheuRaphel1.049ME

12,5MatheuAntoni413M

146Mates ?Bernat774A

200marinerMatesJeroni141C

50her. mu. J. SalortMassanaLlorensa180C

100her.Massamadò295C

35MassaLluch831A

450her. mo.MascaroRaphel257C

25farrerMascaroJoan538M

100f. Toni, Torre den
Jordi March

MascaroJoan982ME

25claxaMascaroJoan991ME

210MascaroGuillem 966ME

50her. de TorrellefudaMascaroGabriel273C

220MascaroFrancesch787A

800her.MascaroFrancesc256C

1.461MascaroBernat46C

35MotxaniMascaroBartomeu423M

200GayarensMascaroAntoni16C

600Torre de´n JordiMascaroAntoni936ME

0MasSebastià1.052ME
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556M. Pallicermuller deMargarita833A

100hon. B. Mirmuller deMagdalena613M

200A. Company qu.muller deCelestina604M

626hon. P. Pinya qu.muller deAntonina608M

420hon. B. Martímuller deAntonina610M

21,5Ll. Quintanamuller deAntonina617M

125J. Solermuller deÀgada620M

100F. Fenalmuller deAgada636M

100B. MirmullerMagadalena631M

100J. SolermullerAgada637M

162,5J. Tremol qu.mu. deMarieta863A

25M. Corantímu. deLa dona875A

62,5J. Casasnoves qu.mu. deAntonina857A

100honorable F. Natermu. Esperansa862A

50C. Olivarmu.Margarita860A

25MoscarolesGuillem474M

25MoreraGalseran98C

34menorMoreraBernat36C

60majorMoreraBernat42C

25MoreraBartomeu51C

12MoreraAntoni15C

50MoraPere337C

200sastreMoraFranci786A

300vid.MoraFrancesquina204C

25her.MontserratGuillem 583M

3.000MontanyésMichalot672M

248f. PerotMontagutPerot711M

875her.MonistrolJaume280C

300MolletVicenç375C

50MollGuillem92C

357,5MollFrancesc446M

50MollAntoni27C

12,5MollAntoni385M

0MoceptaMollAntoni399M

50DelesferrariesMolinesJoan992ME

100MolinesFrancesc453M

425MolinesBartomeu420M

25MolinesAntoni17C

200pardiguermo. B. Ponsvidua de 276C

22MiróMartí902A

200MiretPere356C
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1.300her.ParetsBernat184C

40PallicerPere701M

427,5PallicerMiquel655M

25menorPallicerBertomeu956ME

62,5PallicerAntoni752A

25P. FortunyLa muller de883A

25OrlandoJordi986ME

12,5OrfilaRamon733M

57OrfilaPere703M

372BinitalfaOrfilaJoan496M

310,5OrfilaBertomeu766A

75her. picapadrerOnoffrePere228C

50OlivesVespesià742M

1.625OlivesPere700M

900OlivesMatheu321C

750OlivesMarch665M

1.317,5BiniparrellOlivesJoan516M

25OliverMahtia329C

287,5f. JoanOliverGuillem469M

1.600her. mo.OliverGaspar272C

20hortelàOliverAntoni34C

65la donaOlivaraCatarina854A

100OlivarSimon928A

62,5her.OlivarPere624M

1.350OlivarMiquel676M

235OlivarMiquel894A

100her. sastreOlivarMichel882A

168OlivarMathia891A

800her. OlivarJordi254C

12OlivarJoan1.000ME

100OlivarGaspar797A

100her.OlivarCristhophol845A

56,2her., qu.OlivarChristophol832A

200not.OlivarBartomeu48C

25f. ToniOlivaBartomeu53C

50NicholauetPere713M

50her., menorNicholauetAndreu607M

100NaterJoan818A

318,5NaterFrancesch790A

160B. Tremolmuller deVelloria612M

131,5J. Pons Binimaymutmuller deValenta615M
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0her., Bini?PonsAndreu597M

100PomarNicolau691M

200conredorPomarJoan506M

0menorPomarJoan550M

400PomarBartomeu41C

100marinerPochaNicholau331C

100marinerPochaFrancesc72C

125PirisPere1.044ME

0PirisMiquel1.028ME

50PirisLorens567M

100PirisLlorens635M

444SartigaPirisBertomeu767A

18maiorPirisBertomeu776A

600PirisBernadí950ME

35PirisAgustí939ME

40PirirsGuillem801A

1.000PinyaMartí309C

600CezaroPetroJoan165C

100PericassaPareta338C

100talayerPericàsJaume140C

50f. FarrerPeretsJoan110C

400PeretsFerrer79C

900PellisserPere923A

50f. PerePellisserMartí900A

50gerrerPellisserJoan546M

100PellisserBertomeu953ME

100PelegríJoan155C

100PelegríJaume1.002ME

50PedroAntoni22C

25PatoGabriel97C

100PatitPedro352C

2.500her. i de la Sra. sa
mu.

PasqualJoan237C

100PasellaMiquel1.035ME

185ParpalLuch593M

75ParpalGabriel466M

50ParetsRaphel368C

300ParetsR?730M

50ParetsMiquel323C

0ParetsJoan de975ME

25mallorquíParetsFrancesc78C
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550f. mo. MartíPonsMartí681M

25Rafal RubíPonsMartí899A

25son MarchPonsLlorens268C

112,5f. LlorensPonsLlorens599M

936MalbugerPonsLlorens605M

25Rafal de'n GariaPonsJoan145C

0f. LlorensPonsJoan499M

400menorPonsJoan511M

500f. Joan de CapifortPonsJoan517M

1.047CapifortPonsJoan519M

100BinisaydePonsJoan526M

0bardissaPonsJoan548M

225her., BinimaymutPonsJoan614M

50her. CugulloPonsJoan648M

50f. FrancescPonsJoan803A

23,7f. Domingo, herPonsJoan877A

437BinialiPonsJaume497M

150BiniatiPonsJaume524M

100Taleti, f. PerotPonsJaume535M

430LluriachPonsJaume977ME

325her. maior del FuríPonsGabriel217C

50PonsGabriel969ME

223Casagosta ?PonsFrancis789A

0PonsFrancesc67C

249,5f. AntoniPonsFrancesc441M

86f. PerePonsFrancesc445M

0f. JoanPonsFrancesc454M

1.000her. mo. f. PerePonsFarrer224C

1.800her. mo. f. FarrerPonsFarrer225C

1.200her. mo. f. MartíPonsFarrer227C

940PonsDomingo437M

400 GendaretPonsDomingo439M

146,5PonsDomingo780A

0PonsChristophol381C

536FormaPonsBertomeu428M

50fusterPonsBartomeu61C

40CugullsPonsAntoni382M

0f. LlorensPonsAntoni398M

706ToreyoPonsAntoni403M

337CotaynaPonsAntoni761A

0PonsAndreu402M
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30f. MarchReinesJoan521M

53RegerAntoni755A

100RedortaAntoni26C

30RebassaAntoni934ME

25R. RiudavetsLa muller de888A

25R. MercadalLa muller de884A

50QuitartMartí319C

0notari, absent, per ellQuintanaPere920A

20QuintanaJaume824A

62,5QuintanaCosme779A

280her.QuintanaBertomeu579M

0f. GabrielQuintanaAntoni14C

50QuintanaAntoni758A

200her. mo.QuatuellesRaphel289C

841menorQuartJoanot104C

1.200maiorQuartJoan115C

475her. GueraldeQuartJoan247C

25PuixPere353C

428,5PuiolJuan530M

100her. micer PuigMichel287C

458her. mo.PuigGabriel269C

100her.PratsBertomeu643M

25PouJoan804A

37muller J. SeguíPonsaMargarita584M

384mu. micer F. PonsPonsaElizabet264C

953Pons ?Joan513M

150PonsRaphel724M

140f. PerePonsRaphel729M

100coxo ?PonsRaphel732M

315f. Joan, BinimaymutPonsPerot699M

945her. PonsPerot1.012ME

150her. PonsPere570M

57 f. LorensPonsPere915A

300PonsNicholau689M

361PonsMiquel311C

50FormaPonsMelchior684M

150Les tres AlcheriesPonsMatheu324C

390her.PonsMatheu572M

147,6her. de son MarchPonsMartí 206C

125maior de diesPonsMartí673M

0f. PerePonsMartí679M
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260SalomGabriel84C

0menorSalomGabriel94C

31SalomChristòphol744M

50her. SallentRafel208C

16SalesJuan979ME

0texidor, menorSalesJoan157C

25texidor, f. JoanSalesGabriel102C

25SalentaJuana216C

25gendre ScarinxoSalaJoan163C

51Saguí ?Pere917A

50SaguíJoan987ME

25AbranxellaSaguíFrancesc963ME

f. JaumeSaguíChristòphol751M

138,8 Son BlanchSaguíBernat775A

25SagarraJoan533M

232,5mo. her. SadaBertomeu852A

25RubíMiquel1.032ME

20her.RubíAntoni594M

12,5RossellóSimon1.053ME

200farrerRossellóMiquel666M

126sabaterRossellóJoan109C

150her.RossaFrancesquina288C

550RomeuJoanot133C

30RomeroPere1.041ME

125her. y sos fillsRoigMichel201C

1.050her. mo.RoigLlorens212C

99RogerOnoffre694M

88RogerJoan809A

87,5her.RogerAntoni596M

87,5f. ToniRogerAntoni759A

0RochaBertomeu768A

934,6her. mo.RiudavetsVicenç219C

75RiudavetsPere716M

0RiudavetsNicholau333C

925her. mo.RiudavetsJoanot235C

0son PauRiudavetsJoan127C

150RieraPere1.042ME

40RieraAntoni24C

50Rexart ?Guillem473M

122ReverderFrancesc440M

25RemonellAntoni28C
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25f. JoanSeguíAntoni397M

0scarinxoSeguíAntoni404M

162her.Seguí?552M

50SebaterPere916A

150SebaterMelchor670M

50farrerSebaterJaume545M

120her. f. PereSebaterJaume840A

697,2ScuderGabriel798A

60her. ScallerJoan 186C

100ScallerJaume113C

550her. mo.ScallerBaltasar185C

0her.ScallerAntoni187C

400her. mo.ScalaJaume286C

100her. mo.ScalaJauma645M

150als. valenciaSbertAntoni6C

30f. SebastiàSaureSebatià736M

200perayreSaureSebastià927A

272Scarrà, f. PereSaureSebastià929A

40f. Benet ?SaurePere702M

75f. LluchSaurePere704M

545sastreSaureNicholau690M

250SaureMiquel327C

100SaureMiquel667M

50SaureLluch616M

129sebaterSaureJoan116C

1.500mo. BinigafullSaureJoan161C

1.750Son PuigSaureJoan813A

48,5fexadorSaureBenet415M

25per ellSaureAntoni937ME

25SartLeonart267C

100farrerSans ?Bertomeu778A

0her.SalortRamon176C

137,5conredorSalortMartí308C

39als. remillSalortJoan105C

328,8her.SalortJoan178C

200SalortChristophol380C

50her.SalortChristófol166C

100SalortBernadí957ME

100SalortBartomeu37C

125her.SalortAntoni179C

100SalortAngel20C
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217,5f. BlaySintesChristòphol749M

517,5maiorSintesBertomeu770A

590BinifaelSintesBernat418M

352Alcharia CremadaSintesBernat422M

200BinibequeSintesAntoni400M

1.000her. mo.SintasJoanot307C

25f. JoanSintasBernat63C

975SintasAntoni392M

50ServeraThomàs1.054ME

1.000SerraltaAgustí25C

1.230her. mo. SerraRamon582M

600f. mo. V. FarràSerraPau360C

7.300SerraPau708M

1.076her. mo.SerraJoan283C

1.000f. LlorensSerraJoan502M

72her.SerraJoan609M

450her. SerraJoan1.011ME

3.037,5her. mo.SerraBenet211C

50SeguíVicenç743M

800SeguíPau710M

340SeguíMiquel653M

50ParellaSeguíMatheu318C

450f. JoanSeguíJoan135C

172,5majorSeguíJoan491M

600sastre, f. JordiSeguíJoan498M

165f. BertomeuSeguíJoan503M

75f. MatheuSeguíJoan512M

40f. AntoniSeguíJoan544M

256,5f. BernatSeguíJaume529M

31f. ToniSeguíJaume531M

50sarinxoSeguíGabriel91C

175f. MichelSeguíGabriel467M

19Binisayda, f. BernatSeguíGabriel472M

f. AntoniSeguíGabriel476M

68,5ComolaSeguíFrancesc69C

25SeguíFrancesc76C

390f. MarchSeguíFrancesc451M

700BiniarrochaSeguíBernat424M

25f. SebastiàSeguíBernat425M

350,5Son BlanchSeguíBernat433M

0borreyoSeguíBartomeu55C
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400ThoraChristophol378C

166her. TerraçaJaume207C

200Tauder ?Pere705M

50sebaterTaríMiquel661M

40f. MichelTaltavullMiquel662M

50maiorTaltavullMiquel678M

68TaltavullLuch591M

75menorTaltavullLlorens618M

37maiorTaltavullLlorens623M

100TaltavullLlorens633M

25menorTaltavullLlorens634M

25StranyPere709M

25StelrichAntoni947ME

200mo. Pere Gomila Sra. mu.Joana627M

598mo. Pere Ameller qu.Sra. mu.Floreta629M

200her. mo.SquellerFrancesc189C

2.000per ell i per sa mareSquellaRaphel363C

2.000SquellaRaphel731M

575her. Sra.SquellaMarieta214C

37,5SpasetBernadí656M

158mu. G. PonsSparansaLa dona1.005ME

150als. SartSoroJoan138C

0SolerFrancesc456M

0SolerFrancesc460M

50f. FrancescSolerBernat429M

50SintesThomàs738M

40f. NadalSintesPere697M

506TorretSintesNadal688M

130SintesNadal906A

100f. MiquelSintesMiquel682M

444SintesMartí892A

75SintesLa muller de880A

46,5f. SebestiaSintesJuan528M

50f. BlaySintesJoan523M

25major, f. NadalSintesJoan527M

246,2f. CrhistopholSintesJoan814A

58f. BernatSintesJoan821A

2.762,5SintesFrancesc71C

237,5SintesFrancesc461M

140SintesCristóphol932A

32f. SebastiàSintesChristòphol747M
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57,5BinifaderTudoríAntoni406M

25TruiolMiquel1.029ME

50vid.TrihaLeonart285C

50f. ThomàsTriayaFrancesch785A

168,8her.TriayaBertomeua195C

0her. BinialcollerTriay Joan646M

0f. BertomeuTriayRaphel925A

250TriayPere1.040ME

0TriayNadal335C

16TriayMiquel671M

110Bini seguíTriayMiquel1.030ME

25talayerTriayLorens1.022ME

300TriayJordi118C

50SamolaTriayJoan990ME

35AlbranchaTriayJaume989ME

50her. qu. Son grasTriayGuillerm1.013ME

350her.TriayGuillem209C

50conredorTriayBenet44C

42TriayAntoni388M

0TriayAntoni948ME

742,5mu. Simon Tremol,
qu.

TremolaAntonina847A

0TremolJoan811A

1.205maiorTremolBertomeu769A

1.500her. f. PerotTraves (?)Francesc226C

1.100TraverPons347C

550her. mo.TraverMartí249C

600her. mo.TraverBernat250C

50TousAntoni946ME

0her. TotxoGabriel197C

0SeleyróTorrentJoan998ME

25Bini codrelletTorrentAntoni943ME

0TorrensPere357C

1.000donzellTorrellaIgnasi125C

576palafanguerTornerJoan483M

50TomàsBertomeu958ME

100TomàsAntoni11C

200her.TogoresGabriel260C

0sabaterTichaGabriel81C

492,5her. Sra.ThoranaAntonina261C

100ThoraFrancesc77C
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her.VidalThomàs278C

412,5her. BinialcollerVidalPere 628M

her.VidalPere1.009ME

20picapedrerVidalJohan537M

40menor, f. Joan VidalJoan501M

300Binixique, f. MartiVidalJoan515M

734RefaletVidalJoan541M

25f. JoanVidalBertomeu436M

200VicillaBartomeu45C

60VicensLa muller de864A

383VertMartí315C

418VeríJordi126C

0VentellolsAntoni2C

300VellVicenç376C

1.600VellJoan117C

752VellJoan490M

800not.VellJaume159C

15VellJaume510M

160VellBernadí59C

50fadríVellBartomeu50C

1.000not. Sant OficiVellBartomeu52C

200als. bossuVasaPere348C

15VallsThomàs930A

0VallsJuan807A

129,5VallsJoan112C

1.000micerVallsJoan258C

25ValentMatheu326C

0UtarroJoan997ME

40f. VicensUguetNicholau905A

500UguetMiquel658M

75UguetJoan543M

25f. NicholauUguetJoan830A

70her.UguetJaume649M

300UguetGuillem 965ME

112,5UguetFarrer 793A

190,9UguetBenet772A

1.700mo. her. UguetAntoni559M

100TutzóJordi137C

157AldebarsTuduríPere698M

278TrapucóTuduríJoan489M

19her.TuduríDamià619M
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201muller Jordi PhalipAntonina555M

60mu. senyer A. CassaAntonina838A

235mu. B. Martí, qu.Antonina849A

60muller P. GomilaAntonia577M

25Antoni387M

1.892Angels389M

200mercaderAgustí29C

112,5mu. J. Arquimbau,
qu.

Àgada846A

250her....560M

202...562M

80...563M

200...564M

25...565M

400XXXXXXXXXXXXXX10C

1.125XeupesNicolau908A

100XemenesMiquel1.034ME

240f. PereXanxoJoan509M

12als. verroXanxoJaume540M

300not.XamenaSebastià371C

586not.XalpesAntoni760A

125ElgendarViner ?Francesc457M

164maiorVillalongaPere919A

790her.VillalongaMarch886A

25VillalongaLlorenç182C

100VillalongaLa muller de879A

137muller A. VillalongaVillalongaFrancesquina566M

30her.VillalongaAntoni603M

546ToraxerVilalongaPere706M

50menorVilalongaPere912A

87,5VilallongaSeraffi737M

118BinialcollerVilallongaLlorens602M

379Binixebo, maiorVilallongaJoan822A

50VilaPere340C

60maiorVilaPau344C

25VilaNadal334C

350sastreVilaJoan508M

100VilaJaume129C

32VilaJaume485M

0fornerVilaAntoni8C

217,5her. Vidal qu.Joan601M
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65muller de Pere BoerNarquesa558M

475her. mo.Michel193C

400mu. F. AngladaMartina173C

50mullerMarieta575M

muller A. GomilaMarieta587M

262,5...Margarita556M

25muller M. Matheu
qu.

Magdalena586M

100menorLoren573M

100M. JunedaLa muller de611M

18,5J. BallesterLa muller de626M

50Joan GalvanyLa muller de639M

25Vicens AndreuLa muller de640M

25A. TuduríLa muller de650M

12B. Seguí de la ParreLa muller  de606M

150de B. Sintes, sastreLa muller588M

100de J. MiretLa muller589M

37de J. LlembiesLa muller590M

0Matheu SaguíLa muller630M

50B. TomeuLa muller632M

37muller F. SeguíLa dona581M

125mullerJoana 574M

160mullerJoana580M

25mu. B. Bagur, qu.Joana851A

227f. NadalJoan495M

2.000her. not., i sa mu.Jaume234C

25BinidaliGabriel477M

12,5?Gabriel480M

87,5mu. J. Gonyalons, qu.Franchsina850A

100her.Francesquina181C

400mu. Joan HuguetFrancescquina293C

700her.  mo.Francesc198C

2.000her. Sra.Filera303C

800muller G. Tremol qu.Clara578M

167Christòphol750M

656her.Christophol561M

188,5mu. T. FarrerChaterina842A

175her.Bertomeu571M

810menor de diesBertomeu771A

59,5Benet773A

50viduaBagura638M
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5030C

her.300C

190pubillVicens874A

2.515,5Sra.Solsona644M

306her. mo.Simon554M

27her.Sebastià576M

25vid.Peu amples291C

25la donaParera302C

TOTALCalificaciónAPELLIDONombreNT

NOMENCLÁTOR

Notario.not
Hijo de.f
Quondam, difunto.qu
Muller, mujer de.mu
Mossènmo
Viudedad.vid
Heredad.her
Cantidad pecuniaria declarada, expresada en libras.TOTAL
Número de orden en el Manifest.N
Término municipal.T
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CARGOS UNIVERSALES

Lista de los diferentes gobiernos de la Universidad

General del año 1558 hasta el año 1830.

Para la confección de este listado nos hemos servid o

de la consulta de los Llibres de Determinacions  y de un

fichero ubicado en el Archivo Histórico de Ciutadel la.

I. Gobiernos de la Universidad General del año 1558
al año 1830

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsThoraChristòfol

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsSalortMartí 

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsCastellFrancesch

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller pagèsArguimbauBernat

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralSauraJoan

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller menestralCostaAntoni

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènAmetllerPere

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènGomilaLlorens

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènGomilaGarau

1558/07/31 a
1560/06/01

Conseller CiutadàmossènQuartJoanot

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat MenestralSauraMiquel

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat PagèsOlivesMatheu

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat CiutadàmossènMascaroBernat

1558/07/31 a
1560/06/01

Jurat Militarmossèn, donzellMarthorellJoanot

1558/07/31 a
1560/06/01

Batle de la villa i CònsolmossènAmetllerGabriel

1558/07/31 a
1560/06/01

Assessor Batle GeneralnotariVellJaume

1558/07/31 a
1560/06/01

Batle GeneralmossènQuartJoanot
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1561/05/23 aAssessor de BatlenotariVellBarthomeu

1561/05/23 a
1562/05/16

Batle GeneraldonzellMarthorellGuillem

1560/06/08 a
1561/05/26

mostassafmossènMiquellAntoni

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics del Mercadalde CalafitPelisserBartomeu

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics del MercadalsíndicCap de
Bou

Joan

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics del Mercadalfill de GabrielCampsGuillem

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics i venidors d'AlayorvenidorMercadalBenet

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics i venidors d'AlayorsíndicMersalAntoni

1560/06/01 a
1561/05/23

Síndics i venidors d'Alayormossèn, Son PuigSaureJoan

1560/06/01 a
1561/05/23

Venidors de MahónFrancescAntoni

1560/06/01 a
1561/05/23

Venidors de MahónAlcheria CremadaSintasSintas

1560/06/01 a
1561/05/23

Venidors de MahónmossènCardonaMiquell

1560/06/01 a
1561/05/23

Venidors de Mahónmossèn, fill de MartíMartíPons

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller MenestralTiqueGabriel

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller MenestralSaureMiquell

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsPonsMiquell

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsTriayJordi

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsLa MontanyaArlesGabriel

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller pagèsBini XaboJunedaJoan

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàMiquellAnthoni

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàMascaroBernat

1560/06/01 a
1561/05/23

Conseller CiutadàAngladaFrancesch

1560/06/01 a
1561/05/23

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1560/06/01 a
1561/05/23

Jurat PagèsmossóSalortMerti

1560/06/01 a
1561/05/23

Jurat CiutadàMossóSquellaRafell

1560/06/01 a
1561/05/23

Jurat MilitarMossóParetsJuan de

1560/06/01 a
1561/05/23

Batle de la villa i Cònsol......

1560/06/01 a
1561/05/23

Assessor de BatlenotariVellJaume

1560/06/01 a
1561/05/23

Batle GeneralmossènGomilaGarau

1558/07/31 a
1560/06/01

mostassafmossènGomilaGarau
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1562/05/16 a
1563/00/00

Batle de la villa i CònsolmossènAmellerGabriel

1562/05/16 a
1563/00/00

Assessor de Batlemossèn, notariVellJaume

1562/05/16 a
1563/00/00

Batle GeneralmossènMascaroBernat

1561/05/26 a
1562/05/26

mostassafmossènSquellaRafel

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics del MercadalvenidorBegurJaume

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics del Mercadaldel Peu del Toro, sindichPirisMiquell

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics del MercadalSon Picart, sindichCastellAntoni

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics i venidors d'AlayorvenidorMercadalFrancesch

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics i venidors d'AlayorsíndichBruPere

1561/05/23 a
1562/05/16

Síndics i venidors d'Alayormossèn, major,
síndich

TremollBarthomeu

1561/05/23 a
1562/05/16

Venidors de MahónCollJoan

1561/05/23 a
1562/05/16

Venidors de MahónmossènMontanyec
h

Miquell

1561/05/23 a
1562/05/16

Venidors de MahónmossènOlivarMiquell

1561/05/23 a
1562/05/16

Venidors de MahónmossènSerraPau

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller MenestralsastreCassaAntoni

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller MenestralperayraJunedaPere

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsToraXristofol

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsArguimbauBenet

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsSalortMerti

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller pagèsAlfuriMaliaAntoni

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàVellJaume

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàSquellaRafell

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàmenorQuartJoanot

1561/05/23 a
1562/05/16

Conseller CiutadàParetsBarthomeu

1561/05/23 a
1562/05/16

Jurat MenestralSauraMiquell

1561/05/23 a
1562/05/16

Jurat PagèsSquellerJaume

1561/05/23 a
1562/05/16

Jurat CiutadàClavariGomilaSimon

1561/05/23 a
1562/05/16

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoanot

1561/05/23 a
1562/05/16

Batle de la villa i Cònsolhijo de BartomeuVidalJoan

1562/05/16
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1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàParetsBarthomeu de

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàMesqueroBernat

1563/00/00 a
1564/05/20

Jurat MenestralRosselloJoan

1563/00/00 a
1564/05/20

Jurat PagèsTriayJordi

1563/00/00 a
1564/05/20

Jurat CiutadàAmellerPere

1563/00/00 a
1564/05/20

Jurat MilitarDonzellSintasFrancesc

1562/05/26 a
1563/00/00

mostassafmossènParettsBarthomeu

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics del MercadalCampsGuillem

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics del Mercadal......

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics del MercadalsíndicPirisBernardi

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics i venidors d'Alayormossèn...Pere

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics i venidors d'Alayorsíndic...Bartomeu

1562/05/16 a
1563/00/00

Síndics i venidors d'AlayormossènMercadalBenet

1562/05/16 a
1563/00/00

Venidors de Mahón......

1562/05/16 a
1563/00/00

Venidors de Mahón...Bernat

1562/05/16 a
1563/00/00

Venidors de Mahónmossèn, fill de MartiPonsMarti

1562/05/16 a
1563/00/00

Venidors de MahónmossènPonsDomingo

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller MenestralPerayreMayolJoan

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller MenestralsebaterTichaGabriel

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsOlivesMatheu

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsCastellFrancesch

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsLa MontanyaArlesGabriel

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller pagèsSquellerJaume

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller Ciutadàfill de Ferrer de PlaçaPonsMarti

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàMichelAnthoni

1562/05/16 a
1563/00/00

Conseller CiutadàGomilaSimon

1562/05/16 a
1563/00/00

Jurat MenestralFoxaVicent

1562/05/16 a
1563/00/00

Jurat PagèsconredorJunedaJoan

1562/05/16 a
1563/00/00

Jurat CiutadàmenorQuartJoanot

1562/05/16 a
1563/00/00

Jurat MilitarDonzellMarthorellAngell
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1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller pagèsPerellaCastellJoan

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller pagèsSon BlancPonsLorens

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller pagèsArguimbauBernat

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller CiutadàmossènMascaroBernat

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller Ciutadàfill de FarrerMarti...

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller CiutadàmossonGarciaJoanot

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller CiutadàmossonAmetllerPere

1565/00/00 a
1566/00/00

Jurat MenestralTichaMiquel

1565/00/00 a
1566/00/00

Jurat PagèsThoraCristofull

1565/00/00 a
1566/00/00

Jurat CiutadàMuy Magnifich
Mossèn

VellJoanot

1565/00/00 a
1566/00/00

Jurat MilitarMossènCintesFrancesc

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller MenestralSaureMiquell

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller MenestralRosselloJoan

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsSquellerJaume

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsOlivasMatheu

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsCastellFfrancesc

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller pagèsDelgayarensAngladaJoan

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàmajorQuartJoanot

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàMiquellAntoni

1564/05/20 a
1565/00/00

Conseller CiutadàAlzinaRafell

1564/05/20 a
1565/00/00

Jurat MenestralGalloSimon

1564/05/20 a
1565/00/00

Jurat PagèsMaliaAntoni

1564/05/20 a
1565/00/00

Jurat CiutadàMasqueroBernat

1564/05/20 a
1565/00/00

Jurat MilitarGomilaLorens

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsToraXristofol

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsde Binixabo? Son
Morell

JunedaJoan

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsDelgayarensMascaroAnthoni

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller pagèsSon MarcPonsLorens

1563/00/00 a
1564/05/20

Conseller CiutadàVellJaume
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1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller MenestralFiolLorens

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller MenestralCassellesJoan

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller pagèsPomarBerthomeu

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller pagèsOlivesMatheu

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller pagèsAmellerGabriel

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller pagèsSquellerJaume

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller CiutadàVeriJordi de

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller CiutadàMiquelAntoni

1567/00/00 a
1568/06/05

Conseller CiutadàAlzinaRaphel

1567/00/00 a
1568/06/05

Jurat MenestralArguimbauJoan

1567/00/00 a
1568/06/05

Jurat PagèsJunedaJoan

1567/00/00 a
1568/06/05

Jurat CiutadàMagnific MossènMascaroBernat

1567/00/00 a
1568/06/05

Jurat MilitarMag. MossènGomilaLorens

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller MenestralFiolLorens

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller MenestralCassellesJoan

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller pagèsPomarBerthomeu

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller pagèsOlivesMatheu

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller pagèsAmellerGabriel

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller pagèsSquellerJaume

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller CiutadàmossonMiquelAntoni

1566/00/00 a
1567/00/00

Conseller CiutadàAlzinaRephel

1566/00/00 a
1567/00/00

Jurat MenestralArguimbauJoan

1566/00/00 a
1567/00/00

Jurat PagèsJunedaJoan

1566/00/00 a
1567/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènMascaroBernat

1566/00/00 a
1567/00/00

Jurat MilitarGomilaLorens

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller MenestralmestreAloyBaltzar

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller MenestralmestreGalloSimon

1565/00/00 a
1566/00/00

Conseller pagèsde BinimayArlesGabriel
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1570/05/08 a
1571/00/00

Jurat PagèsThoraChristophol

1570/05/08 a
1571/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènMasqueroBernat

1570/05/08 a
1571/00/00

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller MenestralDomenecRaphel

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller MenestralJunedaPere

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller pagèsAmellerGabriel

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller pagèsPonsLorens

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller pagèsArguimbauBernat

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller pagèsPomarBartomeu

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller CiutadàSquellaRaphel

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller Ciutadàmenor, de la TorreQuartJoanot

1569/00/00 a
1570/05/08

Conseller CiutadàAlzinaRaphel

1569/00/00 a
1570/05/08

Jurat MenestralTichaGabriel

1569/00/00 a
1570/05/08

Jurat PagèsSalortMerti

1569/00/00 a
1570/05/08

Jurat CiutadàMagnific MossènVellJaume

1569/00/00 a
1570/05/08

Jurat MilitarDonzellThorellaIgnasi

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller MenestralFiolLorens

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller MenestralCassellesJoan

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller pagèsde BinipatiArlesGabriel

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller pagèsOlivesMatheu

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller pagèsde ParellaCastellJoan

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller pagèsThoraChristophol

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller Ciutadàdel BornPonsFarrer

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller CiutadàMiquelAnthoni

1568/06/05 a
1569/00/00

Conseller CiutadàMascaroBernat

1568/06/05 a
1569/00/00

Jurat MenestralmajorSauraJoan

1568/06/05 a
1569/00/00

Jurat PagèsSquellerJaume

1568/06/05 a
1569/00/00

Jurat CiutadàMestre de la TorreQuartJoanot

1568/06/05 a
1569/00/00

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de
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1572/00/00 A
1573/00/00

Conseller CiutadàQuartJoan

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller CiutadàPonsFarrer

1572/00/00 a
1573/00/00

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1572/00/00 a
1573/00/00

Jurat PagèsOlivesMatheu

1572/00/00 a
1573/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènMarotJoan

1572/00/00 a
1573/00/00

Jurat MilitarSinctesAntoni

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller MenestralCassaAnthoni

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller MenestralTichaGabriel

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller pagèsde ParellaCastellJoan

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller pagèsMarthorellJaume

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller pagèsVeriMarti de

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller pagèsCarrioNadal

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller CiutadàVellJacme

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller CiutadàMiquelAnthoni

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller CiutadàMascaroBernat

1571/00/00 a
1572/00/00

Conseller CiutadàMarotJoan

1571/00/00 a
1572/00/00

Jurat MenestralPellicerJoan

1571/00/00 a
1572/00/00

Jurat PagèsJunedaJoan

1571/00/00 a
1572/00/00

Jurat CiutadàMagnific, mossènAmellerPere

1571/00/00 a
1572/00/00

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoanot

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller MenestralFiolLorens

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller MenestralCassellesJoan

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller pagèsmajorJunedaJoan

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller pagèsGomesGabriel

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller pagèsPomarBerthomeu

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller pagèsSonaparetsArguimbauBernat

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller CiutadàTraverFrancesc

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller CiutadàSquellaRaphel

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1570/05/08 a
1571/00/00

Conseller CiutadàParetsFerrer

1570/05/08 a
1571/00/00

Jurat Menestralalias AloyBlanchBaltazar

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

616

Cargos Universales



1575/00/00 a
1576/00/00

Jurat CiutadàMagnific, mossènAmellerPere

1575/00/00 a
1576/00/00

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoanot

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller MenestralsastreArguimbauRaphel

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller MenestralsabaterPellisserJoan

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsde SonaparetsArguimbauBernat

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsVertMarti

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsde BinpatiArlesGabriel

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàVellJaume

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàPonsFarrer

1574/00/00 a
1575/00/00

Jurat MenestralDomenecRaphel

1574/00/00 a
1575/00/00

Jurat PagèsThoraXristhofol

1574/00/00 a
1575/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènVellBarthomeu

1574/00/00 a
1575/00/00

Jurat MilitarCavallerGomilaLlorens

1573/00/00 a
1574/00/00

Conseller pagèsde SonaparetsArguimbauBernat

1573/00/00 a
1574/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

1573/00/00 a
1574/00/00

Conseller CiutadàPonsFarrer

1573/00/00 a
1574/00/00

Jurat MenestralJunedaPere

1573/00/00 a
1574/00/00

Jurat PagèsPomarBartomeu

1573/00/00 a
1574/00/00

Jurat CiutadàMagnific MosènVeriJordi de

1573/00/00 a
1574/00/00

Jurat MilitarThorellaIgnasi

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller MenestralSauraMiquel

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller MenestralcaldarerLloberaSimon

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller pagèsde Bini SeguiTriayMiquel

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller pagèsde TorrepatxinaGomesGabriel

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller pagèsa llagostPonsLlorens

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller pagèsde BinipatiArlesGabriel

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller CiutadàTraverFrancesc

1572/00/00 a
1573/00/00

Conseller CiutadàSquellaRaphel
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1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller MenestralMarthorellAloy

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller MenestralJunedaPere

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsde la AlmudaniaAlzinaXristhofoll

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèssenyerPomarBarthomeu

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsThoraXristhofoll

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsdel lloc de MongesArguimbauBernat

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàPonsMarti

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàPonsFarrer

1577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàParettsJoan de

1577/05/25 a
1578/05/10

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1577/05/25 a
1578/05/10

Jurat PagèsGalloSimon

1577/05/25 a
1578/05/10

Jurat CiutadàMagnifich MossènSerraPau

1577/05/25 a
1578/05/10

Jurat MilitarDonzellCintasJoanot

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller MenestralFuxaFrancesch

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller MenestralPelegriRaphel

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsFenalsBarthomeu

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsVertMarti

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsCarrioNadal

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàSauraPau

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàParetsFerrer de

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàMascaroBernat

1576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàAlzinaPere

1576/00/00 a
1577/05/25

Jurat Menestralalias AloyBlanchBaltazar

1576/00/00 a
1577/05/25

Jurat PagèsAngladaJoan

1576/00/00 a
1577/05/25

Jurat CiutadàMagnific MossènPonsMarti

1576/00/00 a
1577/05/25

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1575/00/00 a
1576/00/00

Conseller pagèsde son MorellTriayMichel

1575/00/00 a
1576/00/00

Jurat MenestralJunedaPere

1575/00/00 a
1576/00/00

Jurat PagèsPomarBerthomeu
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1580/00/00 a
1581/05/13

Jurat PagèsconradorLlembiesAnthoni

1580/00/00 a
1581/05/13

Jurat CiutadàMagnific MossènPonsMarti

1580/00/00 a
1581/05/13

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller MenestralVellRaphel

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller Menestralalias AloyBlanchBaltazar

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortXristhofol

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsAngladaJuan

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsThoraXrristhofol

1579/00/00 A
1580/00/00

Conseller CiutadàQuartJoan

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàParetsFerrer

1579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàOlivarJoan

1579/00/00 a
1580/00/00

Jurat MenestralDomenechRaphel

1579/00/00 a
1580/00/00

Jurat PagèsPomarBerthomeu

1579/00/00 a
1580/00/00

Jurat CiutadàMagnific, mossènAlzinaPere

1579/00/00 a
1580/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaBertran

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller MenestralMayolJoan

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller MenestralCampsGuillem

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsfill de JacmeArguimbauBernat

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsmajorVertMarti

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsCarrioNadal

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàSerraPau

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti

1578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàMiquelAnthoni

1578/05/10 a
1579/00/00

Jurat MenestralPallicerJoan

1578/05/10 a
1579/00/00

Jurat PagèsLlembiesAnthoni

1578/05/10 a
1579/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènQuartJoanot

1578/05/10 a
1579/00/00

Jurat MilitarDonzellPonsJoan
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1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàMorellSalvador

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàMarotJoan

1582/06/02 a
1583/05/28

Jurat MenestralDomenechRaffel

1582/06/02 a
1583/05/28

Jurat PagèsmajorVertMarti

1582/06/02 a
1583/05/28

Jurat CiutadàVellJaume

1582/06/02 a
1583/05/12

Jurat MilitarCavallerSquellaRaffel

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller MenestralfusterPonsBarthomeu

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller MenestralfusterMarthorellAloy

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortXristhofoll

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsapothecariPelegriJoan

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsCampsMarti

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsdel CaragolLembiesAnthoni

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàSerraPau

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàParetsFarrer de

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàOlivarJoan

1581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàAlzinaPere

1581/05/13 a
1582/06/02

Jurat MenestralsabaterTichaGabriel

1581/05/13 a
1582/06/02

Jurat PagèsGalloSimon

1581/05/13 a
1582/06/02

Jurat CiutadàMascaroBernat

1581/05/13 a
1582/06/02

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoanot

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller MenestralArguimbauRaphell

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller MenestralGuaspPere Onoffre

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller pagèsJunedaBaranguer

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller pagèsmenorArguimbauBernat

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller pagèsmajorVertMarti

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller pagèsCarrioNedall

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller CiutadàVellJaume

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller CiutadàPonsFarrer

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller CiutadàMorellSalvador

1580/00/00 a
1581/05/13

Conseller CiutadàMarottJoan

1580/00/00 a
1581/05/13

Jurat MenestralfusterMarthorellAloy
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1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsCarrioNadal

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàPonsFarrer

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàOlivarJoan

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàMorellSalvador

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàAlzinaPere

1584/05/21 a
1585/06/08

Jurat MenestralArguimbauRaphel

1584/05/21 a
1585/06/08

Jurat PagèsPomarBarthomeu

1584/05/21 a
1585/06/08

Jurat CiutadàParetsJoan de

1584/05/21 a
1585/06/08

Jurat MilitarDonzellCintasJoanot

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller MenestralThichaGabriel

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller MenestralDomenechRaphel

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsdel CaragolLlembiesAntoni

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsVertMarti

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsde Sona ParetsArguimbauBernat

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàVellJaume

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàPonsMarti

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàParetsFerrer de

1583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàMascaroBernat

1583/05/28 a
1584/05/21

Jurat MenestralCampsGuillem

1583/05/28 a
1584/05/21

Jurat PagèsCarrioNadal

1583/05/28 a
1584/05/21

Jurat CiutadàBoscaJordi

1583/05/28 a
1584/05/21

Jurat MilitarCavallerGomilaLlorens

1582/06/02/ a
1583/05/28

Conseller CiutadàPonsFarrer

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller MenestralArguimbauRaffel

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller MenestralGuaspPere Onoffre

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsCarrioNadal

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsGalloSimon

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàParetsJoan de
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1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsCarrioNadal

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsLlabresFrancesc

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsSona paretsArguimbauBernat

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

1586/05/25 A
1587/05/16

Conseller CiutadàQuartJoan

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàMasqueroBernat

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàBoschaJordi

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàAlzinaPere

1586/05/25 a
1587/05/16

Jurat MenestralTichaGabriel

1586/05/25 a
1587/05/16

Jurat PagèsPomarBarthomeu

1586/05/25 a
1587/05/16

Jurat CiutadàPonsMarti

1586/05/25 a
1587/05/16

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller MenestralTichaGabriel

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller MenestralJunedaPere

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsPelegriJoan

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsmajorVertMarti

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsMarthorellJaume

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsArguimbauBernat

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàVellJaume

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàRosMiquel

1585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1585/06/08 a
1586/05/25

Jurat MenestralDomenechRaphel

1585/06/08 a
1586/05/25

Jurat PagèsThoraXristoful

1585/06/08 a
1586/05/25

Jurat CiutadàSerrePau

1585/05/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàPonsGarau

1585/05/08 a
1586/05/25

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller MenestralPonsBarthomeu

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller MenestralVellRaphel

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsCampsMarti

1584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsGalloSimon
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1589/05/20 a
1590/09/15

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller MenestralVellRaphel

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller MenestralTichaGabriel

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller pagèsLlabresFfrancesch

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller pagèsCampsGuillem

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller CiutadàPonsFarrer

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller CiutadàOlivarJoan

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1588/06/21 a
1589/05/20

Conseller CiutadàMorellSalvador

1588/06/21 a
1589/05/20

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1588/06/21 a
1589/05/20

Jurat PagèsconradorSalordXristofol

1588/06/21 a
1589/05/20

Jurat CiutadàBoscaJordi

1588/06/21 a
1589/05/20

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller MenestralMayolJoan

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller MenestralCassellesJoan

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsTorra del RamSaguiJoan

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsSalortXristoful

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsPalegriJoan

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsVertMarti

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàPonsFarrer

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàOlivarJoanot

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàMorellSalvador

1587/05/16 a
1588/06/21

Jurat MenestralPonsBarthomeu

1587/05/16 a
1588/06/21

Jurat PagèsLlembiesAnthoni

1587/05/16 a
1588/06/21

Jurat CiutadàVellJacme

1587/05/16 a
1588/06/21

Jurat MilitarDonzellSquellaGabriel

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller MenestralVellRaphel

1586/05/25 a
1587/05/16

Conseller MenestralDomenechRaphel
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1591/06/01 a
1592/05/16

Jurat MenestralSastreBagurMiquel

1591/06/01 a
1592/05/16

Jurat CiutadàMiquelJoan

1591/06/01 a
1592/05/16

Jurat MilitarCavallerAmellerPere

1591/05/01 a
1592/05/16

Jurat PagèsconradorJunedaBerenguer

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller MenestralFuxaMiquel

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller MenestralFiolLlorens

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsSaguiJoan

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsGalloSimon

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàVellJaume

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàSerraPau

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàMorellSalvador

1590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàMiquelJoan

1590/09/15 a
1591/06/01

Jurat MenestralCampsGuillem

1590/09/15 a
1591/06/01

Jurat PagèsVertMarti

1590/09/15 a
1591/06/01

Jurat CiutadàPonsMarti

1590/09/15 a
1591/06/01

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller MenestralPonsBarthomeu

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller MenestralCazellasJoan

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsSon OlivarGomilaFfrancesch

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsPallegriJoan

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsmajorVertMarti

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsThoraXristofol

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàParetsJoan de

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàMartiOnoffre

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàMarotJoan

1589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàBoschaJordi

1589/05/20 a
1590/09/15

Jurat MenestralArguimbauRaphel

1589/05/20 a
1590/09/15

Jurat PagèsSona ParetsArguimbauBernat

1589/05/20 a
1590/09/15

Jurat CiutadàSerraPau
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1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàOlivarMichel

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàMartiOnofre

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàMarotJoan

1593/00/00 a
1594/05/30

Jurat MenestralFuxaMiquel

1593/00/00 a
1594/05/30

Jurat PagèsArguimbauBernat

1593/00/00 a
1594/05/30

Jurat CiutadàVellBarthomeu

1593/00/00 a
1594/05/30

Jurat MilitarCavallerQuartJoan

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller MenestralFuxaMiquel

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller MenestralFiolLorens

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsSeguiJoan

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsSon AparettsDimasDamia

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsJunedaBaranguer

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsGalloSimon

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàXalpesNicholau

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàMiquelJoan

1592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàGomilaBernat

1592/05/16 a
1593/00/00

Jurat MenestralCazellesPere

1592/05/16 a
1593/00/00

Jurat PagèsThoraXristofol

1592/05/16 a
1593/00/00

Jurat CiutadàSerraPau

1592/05/16 a
1593/00/00

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller Menestralfill de GuillemCampsBarthomeu

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller MenestralferrerAlçamoraJaume

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsLoc de les MongesArguimbauJaume

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsSon AparettsArguimbauBernat

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsmajorVertMarti

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsThoraXristofol

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàPonsMarti

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàOlivarMiquel

1591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàOlivarJoan
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1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsmajorPomarBarthomeu

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsVertMarti

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàRosMiquel

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàPonsMarti

1595/03/13 a
1596/06/01

Jurat MenestralBagurBarthomeu

1595/03/13 a
1596/06/01

Jurat PagèsLloc de MongesArguimbauRaphel

1595/03/13 a
1596/06/01

Jurat CiutadàGornalsAnthoni

1595/03/13 a
1596/06/01

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller MenestralCampsBarthomeu

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller MenestralFuxaMiquel

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsSeguiJoan

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsSona ParetsArguimbauBernat

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàmenorXalpesNicolau

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàSerraPau

1594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1594/05/30 a
1595/03/13

Jurat MenestralLloberaSimon

1594/05/30 a
1595/03/13

Jurat PagèsLoc de les MongesArguimbauJaume

1594/05/30 a
1595/03/13

Jurat CiutadàGomilaBernat

1594/05/30 a
1595/03/13

Jurat MilitarDonzellGomilaJoan

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller MenestralCasellesPere

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller MenestralsastreBagurMichel

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsVertMarti

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsLoc de les MongesArguimbauJacme

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsVilaJacme

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsLlembiesToni

1593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau
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1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller MenestralsabaterFornariGuillem

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsArguimbauContesti

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsmajorPomarBarthomeu

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsVertMarti

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàXamenaJoanot

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàRosMiquel

1597/05/24 a
1598/05/09

Jurat MenestralJaunedaOnorat

1597/05/24 a
1598/05/09

Jurat PagèsSalortXristofol

1597/05/24 a
1598/05/09

Jurat CiutadàPonsMarti

1597/05/24 a
1598/05/09

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller MenestralMarquesDomingo

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsSeguiJoan

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsCarrioJoan

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsBruBarthomeu

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsVertRaphel

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàSerraPere

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàMarotJoan

1596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàGornalsAnthoni

1596/05/01 a
1597/05/24

Jurat MenestralFuxaMiquel

1596/05/01 a
1597/05/24

Jurat PagèsPomarBarthomeu

1596/05/01 a
1597/05/24

Jurat CiutadàSerraPau

1596/05/01 a
1597/05/24

Jurat MilitarDonzellPonsBernat

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller MenestralJuanedaOnorat

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller MenestralAlçamoraJaume

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsSon OlivesGomilaFrancesc

1595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan
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1600/05/20 a
1601/06/09

Jurat CiutadàSerraPera

1600/05/20 a
1601/05/09

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller MenestralperaireCampsBarthomeu

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsArguimbauConstanti

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsSalortXristofol

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsPalegriJoan

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsVertMarti

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàXamenaJoanot

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàRosMiquel

1599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàMarotJoan

1599/05/29 a
1600/05/20

Jurat MenestralBagurMiquel

1599/05/29 a
1600/05/20

Jurat PagèsSaguiJoan

1599/05/29 a
1600/05/20

Jurat CiutadàGomilaBernat

1599/05/29 a
1600/05/20

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller MenestralMarquesDomingo

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller MenestralBagurBarthomeu

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsCarrioJoan

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsSaguiJoan

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsSon OlivarGomilaFfrancesc

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsArguimbauRaphel

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàSerraPere

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàSerraPau

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàmajorGornalsAnthoni

1598/05/09 a
1599/05/29

Jurat MenestralfarrerPerpalMiquel

1598/05/09 a
1599/05/29

Jurat PagèsApothecariPalegriJoan

1598/05/09 a
1599/05/29

Jurat CiutadàMartiOnofre

1598/05/09 a
1599/05/29

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1597/05/24 a
1598/05/09

Conseller MenestralfarrerPerpalMiquel
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1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàGarciaJoannot

1602/05/25 a
1603/05/17

Jurat MenestralFerragutContesti

1602/05/25 a
1603/05/17

Jurat PagèsSalortXristhofol

1602/05/25 a
1603/05/17

Jurat CiutadàOlivarGabriel

1602/05/25 a
1603/05/17

Jurat MilitarDonzellSquellaRaphel

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller MenestralsabaterMarquesDomingo

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsArguimbauContesti

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsFerrerMarch

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsSon OlivesGomilaFfrancesch

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortXristophol

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàSauraJoan

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàAngladaJoan

1601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadànotariAlbertiRaphel

1601/06/09 a
1602/05/25

Jurat MenestralJuanedaHonorat

1601/06/09 a
1602/05/25

Jurat PagèsGalloSimon

1601/06/09 a
1602/05/25

Jurat CiutadàGornalsAnthoni

1601/06/09 a
1602/05/25

Jurat MilitarDonzellPonsBernat

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller MenestralsabaterJuanedaHonorat

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller MenestralFiolLlorens

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsPonsPera

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsde Sant JuanAnfosPera

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsde la MontanyaGornesJoan

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsGalloSimon

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàVellJuan

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàSauraPera

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàSauraGarau

1600/05/20 a
1601/06/09

Conseller Ciutadàdoctor, micerSanchoJuan

1600/05/20 a
1601/06/09

Jurat MenestralFluxaMiquel

1600/05/20 a
1601/06/09

Jurat PagèsLlembiesAnthoni
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1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller CiutadànotariSauraPera

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller CiutadàOlivesMarc

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller CiutadàAngladaJoan

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller CiutadànotariAlbertiRaphel

1604/05/05 a
1605/05/28

Jurat MenestralFluxaMiquel

1604/05/05 a
1605/05/28

Jurat PagèsArguimbauJaume

1604/05/05 a
1605/05/28

Jurat CiutadàSerrapera

1604/05/05 a
1605/05/28

Jurat MilitarDonzellAmellerJoan

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller MenestralMarquesDomingo

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller MenestralFluxaMiquel

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller pagèsVellHonorat

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller pagèsGornesJoan

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller pagèsGomilaFfrancesc

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller pagèsGalloSimon

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller CiutadàPonsThomas

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller CiutadàGornalsAnthoni

1603/05/17 a
1604/05/05

Conseller CiutadàGomilaBernat

1603/05/17 a
1604/05/05

Jurat MenestralFornariGuillem

1603/05/17 a
1604/05/05

Jurat PagèsFanalsBarthomeu

1603/05/17 a
1604/05/05

Jurat CiutadàSauraJoan

1603/05/17 a
1604/05/05

Jurat MilitarDonzellGomilaLorens

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller MenestralCazellesMatheu

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller MenestralTelladesMatheu

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsAnfosPera

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsCampsPera

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsArguimbauJaume

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsPonsPera

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàSerraPera

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàSauraPera

1602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàmicerSanchoJuan
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1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller pagèsCastellJoan

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller pagèsPomarJoan

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller pagèsSon SalomoBagurJoan

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller pagèsSeguiMatheu

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller CiutadàSerraJoan

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller CiutadànotariSauraPera

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller CiutadàOlivarGabriel

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller CiutadàGomilaBernat

1606/00/00 a
1607/00/00

Jurat MenestralFerragutContesti

1606/00/00 a
1607/00/00

Jurat PagèsSalortXristhofol

1606/00/00 a
1607/00/00

Jurat CiutadàAngladaJoan

1606/00/00 a
1607/00/00

Jurat MilitarDonzellSquellaGabriel

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller MenestralSauraNicolau

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller MenestralfusterPonsAnthoni

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller pagèsMascaroFfrancesc

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller pagèsCampsJoan

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller pagèsBagurMiquel

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller pagèsSon OlivesGomilaFfrancesc

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller Ciutadàdel BornPonsJuan

1605/05/28 a
1606/00/00

Conseller CiutadàMarotRaphel

1605/05/28 a
1606/00/00

Jurat MenestralPerpalMiquel

1605/05/28 a
1606/00/00

Jurat PagèsGornesJoan

1605/05/28 a
1606/00/00

Jurat CiutadàGomilaBernat

1605/05/28 a
1606/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaJoan

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller MenestralFerragutContesti

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller MenestralLloberaSimon

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller pagèsPonsPera

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller pagèsSeguiMatheu

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller pagèsFerrerMarc

1604/05/05 a
1605/05/28

Conseller pagèsFanalsBarthomeu
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1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller MenestralBalleMatheu

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller MenestralfusterPonsAnthoni

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller pagèsPomarJoan

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller pagèsPonsAnthoni

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller pagèsSeguiMatheu

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller CiutadàSerraJoan

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller CiutadàOlivesMarc

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller CiutadàGomilaBernat

1608/00/00 a
1609/00/00

Conseller CiutadàAlbertiRaphel

1608/00/00 a
1609/00/00

Jurat MenestralCazellesMatheu

1608/00/00 a
1609/00/00

Jurat PagèsBagurMiquel

1608/00/00 a
1609/00/00

Jurat CiutadàLo doctorSanchoJoan

1608/00/00 a
1609/00/00

Jurat MilitarDonzellAmellerJoan

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller MenestralSauraNicolau

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller MenestralCampsBarthomeu

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller pagèsVellVicent

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller pagèsMascaroFfrancesc

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller pagèsFerrerMarc

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller pagèsGomilaFfrancesc

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller CiutadàSerraPera

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller CiutadàPonsJoan

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller CiutadàOlivarSimon

1607/00/00 a
1608/00/00

Conseller CiutadàAngladaJoan

1607/00/00 a
1608/00/00

Jurat MenestralJuanedaHonorat

1607/00/00 a
1608/00/00

Jurat PagèsFanalsBarthomeu

1607/00/00 a
1608/00/00

Jurat CiutadàAlbertiRaphel

1607/00/00 a
1608/00/00

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

1606/05/28 a
1606/00/00

Conseller CiutadàSerraPera

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller MenestralsabaterJuanedaHonorat

1606/00/00 a
1607/00/00

Conseller MenestralsabaterMarquesDomingo
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1611/05/21 a
1612/06/09

Jurat PagèsMascaroFfrancesch

1611/05/21 a
1612/06/09

Jurat Ciutadàde BinigafullSauraJoan

1611/05/21 a
1612/05/09

Jurat MilitarDonzellSquellaRaphel

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller MenestralFerragutContesti

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller MenestralPerpalMiquel

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller pagèsArguimbauBernat

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller pagèsLlabresAnthoni

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller pagèsCarrioAugusti

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller pagèsPomarJuan

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller CiutadàmicerPonsTraver

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller CiutadàSerraLlorens

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller CiutadàGomilaBernat

1610/05/29 a
1611/05/21

Conseller CiutadàAngladaJoan

1610/05/29 a
1611/05/21

Jurat MenestralMarquesDomingo

1610/05/29 a
1611/05/21

Jurat PagèsCampsPera

1610/05/29 a
1611/05/21

Jurat CiutadàSauraPere

1610/05/29 a
1611/05/21

Jurat MilitarDonzellAmellerPere

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller MenestralCazellesMatheu

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller MenestralJunedaPera

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller pagèsVellVincet

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller pagèsOlivesRaphel

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller pagèsSon SalomoBagurJoan

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller pagèsSintesMiquel

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller CiutadàSerraPera

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller Ciutadàdoctor, misserSanxoJoan

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller CiutadàOlivarSimon

1609/00/00 a
1610/05/29

Conseller CiutadàLlobetJordi

1609/00/00 a
1610/05/29

Jurat MenestralCampsBerthomeu

1609/00/00 a
1610/05/29

Jurat PagèsPonsAnthoni

1609/00/00 a
1610/05/29

Jurat CiutadàGomilaBernat

1609/00/00 a
1610/05/29

Jurat MilitarDonzellGomilaJoan
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1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller Ciutadàdel BornPonsJuan

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller CiutadàOlivarSimon

1613/05/25 a
1614/00/00

Jurat Menestraldel Carrer NouPonsAnthoni

1613/05/25 a
1614/00/00

Jurat Pagèsde la MontanyetaCampsJoan

1613/05/25 a
1614/00/00

Jurat CiutadàSerraLlorens

1613/05/25 a
1614/00/00

Jurat MilitarDonzellAmellerJoan

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller Menestralalias MayolArguimbauRaphel

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller MenestralSauraNicolau

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller pagèsMascaroFfrancesc

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller pagèsCollAnthoni

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller pagèsCasesnovesJoan

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller pagèsPomarJoan

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller CiutadàSerraNicolau

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller CiutadàGornalsVicent

1612/06/09 a
1613/05/25

Conseller CiutadàGomilaBernat

1612/06/09 a
1613/05/25

Jurat MenestralFerragutContesti

1612/06/09 a
1613/05/25

Jurat PagèsVellVicent

1612/06/09 a
1613/05/25

Jurat CiutadàLlobetJordi

1612/06/09 a
1613/05/25

Jurat MilitarDonzellLloçanoGil de

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller MenestralfusterPonsAnthoni

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller MenestralsabaterMarquesDomingo

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller pagèsCampsJuan

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller pagèsArguimbauContesti

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller pagèsCarreteroJoan

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller pagèsBagurMiquel

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller CiutadàSauraPera

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller CiutadàPonsMarti

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller Ciutadàdel BornPonsJoan

1611/05/21 a
1612/06/09

Conseller CiutadàAlbertiRaphel

1611/05/21 a
1612/06/09

Jurat MenestralSerraNicolau
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1617/00/00 a
1618/00/00

Jurat MilitarDonzellAmellerJuan

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller MenestralFerragutContesti

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller MenestralSintesMiquel

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller pagèsQuintanaMatheu

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller pagèsMartiNoffre

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller pagèsTorrensMiquel

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller pagèsGornesFfrancesc

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller CiutadàOlivesMarc

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller CiutadàArguimbauJoan

1616/00/00 a
1617/00/00

Conseller CiutadàAbadiesJoan

1616/00/00 a
1617/00/00

Jurat MenestralParpalMiquel

1616/00/00 a
1617/00/00

Jurat PagèsVellVicent

1616/00/00 a
1617/00/00

Jurat CiutadàLlobetJordi

1616/00/00 a
1617/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1615/00/00 a
1616/00/00

Jurat MenestralBalleMatheu

1615/00/00 a
1616/00/00

Jurat PagèsSintesMiquel

1615/00/00 a
1616/00/00

Jurat CiutadàTolosaPere

1615/00/00 a
1616/00/00

Jurat MilitarDonzellLloçanoGil de

1614/00/00 a
1615/00/00

Jurat MenestralJuanedaPere

1614/00/00 a
1615/00/00

Jurat PagèsArguimbauContesti

1614/00/00 a
1615/00/00

Jurat CiutadàOlivarGabriel

1614/00/00 a
1615/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller MenestralsabaterJunedaPere

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller MenestralpatroPoquetMiquel

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller pagèsLlebresAnthoni

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller pagèsPonsPere

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller pagèsdel lloc de las mongesArguimbauJaume

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller pagèsSon AngladoBagurJoan

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller CiutadànotariSauraPera

1613/05/25 a
1614/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti
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1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller CiutadàAngladaJoan

1619/00/00 a
1620/06/06

Jurat MenestralJuanedaPere

1619/00/00 a
1620/06/06

Jurat CiutadàSerraLlorens

1619/00/00 a
1620/06/06

Jurat MilitarDonzellLloçanoGil de

1619/00/00 a
1620/00/00

Jurat PagèsAnfosPere

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller MenestralJunedaPere

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller MenestralParpalMiquel

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller pagèsCampsJuan

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller pagèsGornesFfrancesc

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller pagèsGuardiaLlorens

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller pagèsCollMarti

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller CiutadàSerraLlorens

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller CiutadàSerraNicolau

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller CiutadàOlivesMarc

1618/00/00 a
1619/00/00

Conseller CiutadàAbadiesJuan

1618/00/00 a
1619/00/00

Jurat MenestralArguimbauRaphel

1618/00/00 a
1619/00/00

Jurat PagèsLlabresAnthoni

1618/00/00 a
1619/00/00

Jurat CiutadàDel BornPonsJuan

1618/00/00 a
1619/00/00

Jurat MilitarDonzellMarthorellRaphel

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller MenestralArguimbauRaphel

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller MenestralVallsJuan

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller pagèsMillarLluis

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller pagèsSeguiMatheu

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller pagèsMarquesSebastia

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller pagèsArguimbauBernat

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller CiutadàTelloHieronim

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller CiutadàLlobetJordi

1617/00/00 a
1618/00/00

Conseller CiutadàLlabresAnthoni

1617/00/00 a
1618/00/00

Jurat MenestralFerragutContesti

1617/00/00 a
1618/00/00

Jurat PagèsCampsGabriel

1617/00/00 a
1618/00/00

Jurat CiutadàAngladaJoan

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

636

Cargos Universales



1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller Ciutadàdel BornPonsJoan

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller CiutadàOliverMarc

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller CiutadànotariGalloAnthoni

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller CiutadàAngladaJoan

1621/05/29 a
1622/05/14

Jurat MenestralJoverJaume

1621/05/29 a
1622/05/14

Jurat PagèsPomarJoan

1621/05/29 a
1622/05/14

Jurat CiutadàOlivarSimon

1621/05/29 a
1622/05/14

Jurat MilitarDonzell, majorAmellerJoan

1620/06/06 a
1621/75/29

Jurat MenestralPerpalMichel

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller MenestralMolletMiquel

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller MenestralFerragutContesti

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller pagèsmenorSintesMiquel

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller pagèsAnfosPere

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller pagèsMercadalJaume

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller pagèsPomarJoan

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller CiutadàSerraJuan

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

1620/06/06 a
1621/05/29

Conseller CiutadàPonsMarti

1620/06/06 a
1621/05/29

Jurat PagèsAngladaPere

1620/06/06 a
1621/05/29

Jurat CiutadàGomilaJaume

1620/06/06 a
1621/05/29

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1620/05/06 a
1621/05/29

Conseller CiutadàTelloHieroni

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller MenestralArguimbauJuan

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller MenestralJoverJaume

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller pagèsCarreteroJoan

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller pagèsPonsPere

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller pagèsArguimbauJaume

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller pagèsSeguiMatheu

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller CiutadàdoctorPonsTraver

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller CiutadàLlobetJordi

1619/00/00 a
1620/06/06

Conseller CiutadàGalloAnthoni

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

637

Cargos Universales



1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller MenestralMolletMichel

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller MenestralGallurDamia

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller pagèsCollMarti

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller CiutadàPonsMarti

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller CiutadàOlivesRaphel

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller Ciutadàdotor en medicinaOlivesMarc

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller CiutadàBalloJoan

1623/06/02 a
1624/05/25

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1623/06/02 a
1624/05/25

Jurat PagèsMascaroFrancesch

1623/06/02 a
1624/05/25

Jurat CiutadàGalloAnthoni

1623/05/02 a
1624/05/25

Jurat MilitarLo noble, DonSquellaGabriel

1622/05/14 a
1623/06/03

Jurat CiutadàmicerBoscaJordi

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller MenestralMoraPere

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller MenestralParpalMiquel

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller pagèsmenorSintesMiquel

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller pagèsalias CugujoPonsAnthoni

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller pagèsCarreteroJuan

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller pagèsCastellJoan

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller CiutadàTelloHieronim

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller CiutadàOlivarJaume

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller CiutadànotariGomilaJaume

1622/05/14 a
1623/06/02

Conseller CiutadànotariAlbertiRaphel

1622/05/14 a
1623/06/02

Jurat MenestralBalleMatheu

1622/05/14 a
1623/06/02

Jurat PagèsCampsGabriel

1622/05/14 a
1623/06/02

Jurat MilitarDonzellMarthorellRaphel

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller MenestralCassellesAnthoni

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller MenestralVallsJoan

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller pagèsde le CavalleriaSalortPere 

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller pagèsVellVicent

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller pagèsMarquesSebastia

1621/05/29 a
1622/05/14

Conseller pagèsmajorAngladaPere
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1626/05/17 a
1626/05/30

Jurat MenestralCampsMichel

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller PagèsAngladaGabriel

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller Pagèsde AlgayerensSeguiBernat

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller PagèsCarrioAgusti

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller PagèsColl Marti

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller MenestralMestreGabriel

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller MenestralVallsJuan

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller CiutadàTelloHieronim

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller CiutadàSerraPau

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller CiutadàSerraFfrancesc

1625/05/17 a
1626/05/30

Conseller CiutadàOliverJaume

1625/05/17 a
1626/05/30

Jurat PagèsVilaMatheu

1625/05/17 a
1626/05/30

Jurat CiutadàAngladaJoan

1625/05/17 a
1626/05/30

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1624/06/25 a
1625/05/17

Jurat MenestralVallsJoan

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller PagèsTorrentsMichel

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller PagèsLlabresAntoni

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller PagèsGuardiaLorens

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller PagèsCastellJoan

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller Menestralalias MayolArguimbauRaphel

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller MenestralJunedaPere

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller CiutadàTholosaPere

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller CiutadàLlobetJordi

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller CiutadàGalloAnthoni

1624/05/25 a
1625/05/17

Conseller CiutadàArguimbauJoan

1624/05/25 a
1625/05/17

Jurat PagèsCollMarti

1624/05/25 a
1625/05/17

Jurat CiutadàSerraFrancesc

1624/05/25 a
1625/05/17

Jurat MilitarDonzellQuartLorens

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller pagèsArguimbauBernat

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller pagèsMarquesSebastia

1623/06/02 a
1624/05/25

Conseller pagèsCampsJoan
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1628/06/10 aJurat MilitarDonzell, mayor deAmellerJoan

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller MenestralFerragutContesti

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller MenestralmenorSempolJoan

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller pagèsArguimbauBernat

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller pagèsGuardiaLorens

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller pagèsCarrioAugusti

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller pagèsmajorAngladaPera

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.SerraFrancesch

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàOlivesRafel

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCardonaFrancesch

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.menor, donzellAmellerJoan

1627/05/22 a
1628/06/10

Conseller Mil. i Ciut.major, donzellAmellerJoan

1627/05/22 a
1628/06/10

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

1627/05/22 a
1628/06/10

Jurat PagèsCampsGabriel

1627/05/22 a
1628/06/10

Jurat CiutadàOlivarJaume

1627/05/22 a
1628/06/10

Jurat MilitarDonzellMarthorellRafel

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller MenestralMestreAnthoni

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller MenestralJuanedaPere

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller pagèsSalortPera

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller pagèsMarquesSebastia

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller pagèsVilaMatheu

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller pagèsCampsGabriel

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller Ciutadàdotor en medicinaOlivesMarc

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller CiutadàGalloAnthoni

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller CiutadàBalloJoan

1626/05/30 a
1627/05/22

Conseller CiutadàAngladaJoan

1626/05/30 a
1627/05/22

Jurat MenestralPonsAntoni

1626/05/30 a
1627/05/22

Jurat PagèsLlabresAnthoni

1626/05/30 a
1627/05/22

Jurat CiutadàPonsMarti

1626/05/30 a
1627/05/22

Jurat MilitarDonzell, mayor de
dias

AmellerJoan
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1631/06/07 aConseller Mil. i Ciut.donzell, doctor enMarthorellJuan

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller Mil. i Ciut.CardonaFrancesch

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller Mil. i Ciut.major de dias, donzellAmellerJuan

1631/06/07 a
1632/05/29

Jurat MenestralMolletMichel

1631/06/07 a
1632/05/29

Jurat PagèsmajorAngladaPere

1631/06/07 a
1632/05/29

Jurat CiutadàOlivarJaume

1631/06/07 a
1632/05/29

Jurat MilitarDonzellQuartLlorens

1630/00/00 a
1631/06/07

Jurat MenestralMoraPere

1630/00/00 a
1631/06/07

Jurat PagèsLlabresAnthoni

1630/00/00 a
1631/06/07

Jurat MilitardoctorMarthorellJoan

1630/00/00 a
1631/00/00

Jurat CiutadàBalloJoan

1629/00/00 a
1630/00/00

Jurat MenestralMestreAntoni

1629/00/00 a
1630/00/00

Jurat PagèsCampsJoan

1629/00/00 a
1630/00/00

Jurat CiutadàCardonaFrancesch

1629/00/00 a
1630/00/00

Jurat MilitarSauraGarau

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller MenestralXamenaJoan

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller MenestralMestreAntonio

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller pagèsde Son SaureCintesMichel

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller pagèsTorrentsMichel

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller pagèsLlabresAntoni

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller pagèsCampsGabriel

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.SerraPau

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellQuartLorens

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellPonsRaphel

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctorOlivesMarch

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.LlobetJordi

1628/06/10 a
1629/00/00

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1628/06/10 a
1629/00/00

Jurat MenestralVallsJoan

1628/06/10 a
1629/00/00

Jurat PagèsCollMarti

1628/06/10 a
1629/00/00

Jurat CiutadàArguimbauJoan

1629/00/00dias
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1633/05/14 a
1634/06/03

Jurat Pagèsmajor de la
Montenyeta

CampsJuan

1633/05/14 a
1634/06/03

Jurat CiutadàPonsMarti

1633/05/14 a
1634/06/03

Jurat MilitarDonzellSanxoMarch

1632/05/29a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.donzellSerraSebastia

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller MenestraltixidorMoraPere

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller MenestralsastreSerraBarthomeu

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller pagèsLo honorGuardiaLlorens

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller pagèsde Son SauraCintesMichel

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller pagèsTorrellafudaMascaroFfrancesc

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller pagèsFebrerJaume

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.Pons
Rossinyol

Thomas

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.LlobetJordi

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.donzell, major de diasGomilaLorens

1632/05/29 a
1633/05/14

Conseller Mil. i Ciut.doctor en dretAbadiaHieronim

1632/05/29 a
1633/05/14

Jurat MenestralCampsBarthomeu

1632/05/29 a
1633/05/14

Jurat Pagèsmajor de diasAngladaPere

1632/05/29 a
1633/05/14

Jurat CiutadàTholosaPere

1632/05/29 a
1633/05/14

Jurat MilitarDonzell, mayor de
dias

AmellerJoan

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller MenestralperayreSampolJoan

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller MenestralfusterAragonesMichel

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller pagèssenyer, de la
Montanya

CampsJuan

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller pagèsAngladaGabriel

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller pagèsTorrentMichel

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller pagèsVilaMatheu

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFfrancesc

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller Mil. i Ciut.majorSauraGarau

1631/06/07 a
1632/05/29

Conseller Mil. i Ciut.doctorOlivesMarch

1632/05/29drets
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1635/06/28 aJurat PagèsCollMarti

1635/06/28 a
1636/05/10

Jurat CiutadàGalloAnthoni

1635/06/28 a
1636/05/10

Jurat MilitarLo nobleGuevaraAntoni

1634/06/03a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.fill de LorensSerraPau

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller MenestralLo honor, alias MayolArguimbauJuan

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller MenestralfusterPonsBarthomeu

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller pagèsde la MontanyaCampsJuan

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller pagèsAngladaMichel

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller pagèsde Son MarchGuardiaLorens

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller pagèsCarrateroPere

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPonsMarti

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàLlobetJordi

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.GuevaraAntoni de

1634/06/03 a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.donzell, major de diasAmellerJuan

1634/06/03 a
1635/07/28

Jurat MenestralmajorSampolJuan

1634/06/03 a
1635/07/28

Jurat PagèsTorrentMichel

1634/06/03 a
1635/07/28

Jurat CiutadàBalloJoan

1634/06/03 a
1635/07/28

Jurat MilitarDonzell, mayor de
dias

AmellerJoan

1633/06/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFrancesc

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller MenestralCampinsGuillem

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller MenestralBalleMatheu

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller pagèsCarretero Juan

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller pagèsPomarFfrancesc

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller pagèsLlabresAntoni

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller pagèsGuardiaLorens

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.TolosaPere

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.donzellPonsRaphel

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.notariCompanysJoan

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.notariArguimbauJuan

1633/05/14 a
1634/06/03

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerJuan

1633/05/14 a
1634/06/03

Jurat MenestralSerraBarthomeu
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1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller MenestralVilaJoan

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller MenestralAragonesMichel

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller pagèsAngladaMichel

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller pagèsde la MontañaCampsJuan

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortPere

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller pagèsCampsGabriel

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.de LorensSerraPau

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.doctorOlivesMarch

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.donzellMarthorellFrancesc

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.GuevaraPedro de

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.notariGallo Antoni

1636/05/10 a
1637/05/30

Conseller Mil. i Ciut.capità, loc de las
Monjas

ArguimbauJaume

1636/05/10 a
1637/05/30

Jurat MenestralcapitaBalleMatheu

1636/05/10 a
1637/05/30

Jurat Pagèsde TorrellefudaMascaroFrancesc

1636/05/10 a
1637/05/30

Jurat CiutadàdoctorTelloFrancesc

1636/05/10 a
1637/05/30

Jurat MilitarDonzellQuartLorens

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller MenestralCampinsGuillem

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller MenestralMolletMichel

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller pagèsmajor de diasAngladaPere

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller pagèsde son SauraSintasMichel

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller pagèsPomarFrancesc

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller pagèsde le PabordiaVilaMatheu

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.cavallerSanxoMarch

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.doctor en dretsOlivarSimon

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauJoan

1635/07/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.major de dias, donzellAmellerJuan

1635/07/28 a
1636/05/10

Jurat MenestralMoraPere

1635/06/28 a
1636/05/10

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFfrancesc

1636/05/10
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1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller MenestralVilaRaphel

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller MenestralCampinsGuillem

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller pagèsSintesMichel

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller pagèsSeguiBernat

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller pagèsMascaroFrancesc

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller pagèsCollMarti

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.SauraGaspar

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.OlivarGabriel

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.Lo nobleGuevaraPedro de

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.GalloAnthoni

1638/05/22 a
1639/06/11

Conseller Mil. i Ciut.majorAmellerJoan

1638/05/22 a
1639/06/11

Jurat MenestralCampsBarthomeu

1638/05/22 a
1639/06/11

Jurat Pagèsde la MontanyaCampsJoan

1638/05/22 a
1639/06/11

Jurat CiutadàBalloJoan

1638/05/22 a
1639/06/11

Jurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1637/05/30 a
1638/95/22

Conseller Mil. i Ciut.GuevaraAntoni de

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller MenestralBenejamJoan

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller MenestralArnauFfrancesc

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller pagèsde Son MorellPomarAntoni

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller pagèsCapita, de le TauleraAngladaPere

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller pagèsMichelAntoni

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFrancesc

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller Mil. i Ciut.doctorOlivarSimon

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller Mil. i Ciut.OlivarJaume

1637/05/30 a
1638/05/22

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauJoan

1637/05/30 a
1638/05/22

Jurat MenestralMolletMichel

1637/05/30 a
1638/05/22

Jurat Pagèsdel GayrensSaguiBernat

1637/05/30 a
1638/05/22

Jurat CiutadàTriayMichel

1637/05/30 a
1638/05/22

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoan

1636/06/93 a
1635/07/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàOlivarJaume
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1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller MenestralVilaRaphel

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller MenestralMolletMiquel

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller pagèsMarquesSebastia

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller pagèsde la MontanyetaCampsJoan

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller pagèsde la MontanyaCampsJoan

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller pagèsmajorAngladaPera

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.PonsThomas

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.donzell, capitaGomilaLorens

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.notariGalloAnthoni

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauJaume

1640/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.notariAlbertiRaphel

1640/06/06 a
1641/05/18

Jurat MenestralMoraPere

1640/06/06 a
1641/05/18

Jurat PagèsVilaMatheu

1640/06/06 a
1641/05/18

Jurat CiutadàcapitaSerraPau

1640/06/06 a
1641/05/18

Jurat MilitarLo nobleGuevaraAntoni de

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller MenestralVilaJoan

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller MenestralVivesJaume

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller pagèsSon SalamoAngladaMiquel

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortPere

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller pagèsSon MorellPomarAnthoni

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller pagèsde la PabordiaVilaMatheu

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.capitaTriayMiquel

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFfrancesch

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.OlivarJaume

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.doctorMorellGabriel

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.MarthorellFfrancesch

1639/06/11 a
1640/06/06

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1639/06/11 a
1640/06/06

Jurat MenestralMestreGabriel

1639/06/11 a
1640/06/06

Jurat PagèsLlabresAnthoni

1639/06/11 a
1640/06/06

Jurat CiutadàPonsMarti

1639/06/11 a
1640/06/06

Jurat MilitarDonzellMercadalLorens
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1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller MenestralVilaRafel

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller MenestralPujolAntoni

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller pagèsAngladaAntoni

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller pagèsPomarAntoni

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller pagèsSalortPera

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller pagèsLlabresAnthoni

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.OlivarGabriel

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.MercadalLlorens

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauJaume

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.majorAmellerJoan

1642/06/07 a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.AbadiaFrancesch

1642/06/07 a
1643/05/23

Jurat MenestralVivesJaume

1642/06/07 a
1643/05/23

Jurat PagèsMontanyetaCampsJoan

1642/06/07 a
1643/05/23

Jurat CiutadàSauraGaspar

1642/06/07 a
1643/05/23

Jurat MilitarDonzellMorellGabriel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Menestralo MaciaPareraMathia

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller MenestralRosselloMiquel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller pagèsde la TorretaMercadalMiquel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller pagèsAngladaMiquel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller pagèsde Son SauraSintesMiquel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller pagèsFerrerJaume

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFrancesch

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.doctorOlivarSimon

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellGabriel

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.Lo nobleGuevaraAntoni de

1641/05/18 a
1642/06/07

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1641/05/18 a
1642/06/07

Jurat MenestralBenejamJoan

1641/05/18 a
1642/06/07

Jurat PagèsFabrerRaphel

1641/05/18 A
1642/06/07

Jurat CiutadàDoctorAbadiaJoan Hieroni

1641/05/18 a
1642/06/07

Jurat MilitarLo noble, DonSanxoPau
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1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller pagèsSintesMiquel

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller pagèsCarreteroPera

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller pagèsSalortPera

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller pagèsLlabresAntoni

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFfrancesch

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.SanxoPau

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.PonsThomas

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaLorens

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.AlbertiRaphel

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctorAbadiaJoan Hieroni

1644/05/14 a
1645/06/03

Jurat MenestralMoraPere

1644/05/14 a
1645/06/03

Jurat PagèsPomarAntoni

1644/05/14 a
1645/06/03

Jurat CiutadàdoctorOlivarSimon

1644/05/14 a
1645/05/03

Jurat MilitardonzellMercadalBartomeu

1643/05/32 a
1644/05/14

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller MenestralBenejamJoan

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller MenestralAregonesJoan

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller pagèsCampsJoan

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller pagèsMiquelAntoni

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller pagèsAngladaMiquel

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller pagèsVilaMatheu

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.SauraGaspar

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.SanxoJoan

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.OlivarJaume

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellMorellGabriel

1643/05/23 a
1644/05/14

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraAntoni de

1643/05/23 a
1644/05/14

Jurat MenestralMolletMiquel

1643/05/23 a
1644/05/14

Jurat PagèsSintesMiquel

1643/05/23 a
1644/05/14

Jurat CiutadàAbadiaFfrancesc

1642/06/07a
1643/05/23

Conseller Mil. i Ciut.AlbertiRafel
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1646/05/19 aConseller pagèsSintesJuan

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller pagèsmajorCampsJuan

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller pagèsCarreteroJuan

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller pagèsSalortPere

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellSerraPau

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.DonSanxoPau

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.PonsMarti

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.OlivarGabriel

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctorBalleMatheu

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller Mil. i Ciut.AbadiaJaume

1646/05/19 a
1647/06/08

Jurat MenestralBenejamJuan

1646/05/19 a
1647/06/08

Jurat PagèsSintesXristofol

1646/05/19 a
1647/06/08

Jurat CiutadàPons
Rossinyol

Thomas

1646/05/19 a
1647/06/08

Jurat MilitarCavallerSerraPau

1645/06/04 a
1646/05/19

Conseller MenestralOleoFfrancesch

1645/06/04 a
1646/05/19

Conseller MenestralVilaPera

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller pagèsTorre LlafudaMascaroGabriel

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller pagèsLlambiasDiego

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller pagèsde CuniolaAngladaAntoni

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller pagèsCapoJoan

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller Mil. i Ciut.doctorVilaMarti

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller Mil. i Ciut.TriayJoan

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller Mil. i Ciut.DonQuartJoan

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellGabriel

1645/06/03 a
1646/05/19

Conseller Mil. i Ciut.Gallo Antoni

1645/06/03 a
1646/05/19

Jurat MenestralArnauFrancesch

1645/06/03 a
1646/05/19

Jurat PagèsFerrerJaume

1645/06/03 a
1646/05/19

Jurat CiutadàdoctorTelloFrancesc

1645/06/03 a
1646/05/19

Jurat MilitarDonzellMarthorellRaphel

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller MenestralRosselloMiquel

1644/05/14 a
1645/06/03

Conseller MenestralMolletMiquel
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1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.TriayMichel

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble Don y en
son lloc Bartomeu
Mercadal

SanxoPau

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.y en son lloc Pau
Serra

MercadalBarthomeu

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.doctorBalleMatheu

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller Mil. i Ciut.AlbertiRaphel

1648/05/30 a
1649/05/22

Jurat MenestralVilaJuan

1648/05/30 a
1649/05/22

Jurat PagèsSon SauraSintesMiquel

1648/05/30 a
1649/05/22

Jurat CiutadàAbadiaJauma

1648/05/30 a
1649/05/22

Jurat MilitarDonzellAmellerJoan

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller MenestralQuartGuillem

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller MenestralMolletMiquel

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller pagèsMercadalMiquel

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller pagèsCampsJoan

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller pagèsPomarAntoni

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller pagèsmajorMiquelAntoni

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.TriayJoan

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonSquellaRaphel

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.SanxoJoan

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.Pons
Rossinyol

Thomas

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.doctorMorellGabriel

1647/06/08 a
1648/05/30

Conseller Mil. i Ciut.AbadiaFrancesch

1647/06/08 a
1648/05/30

Jurat MenestralCampinsGuillem

1647/06/08 a
1648/05/30

Jurat PagèsAngladaPera

1647/06/08 a
1648/05/30

Jurat CiutadàBalloJoan

1647/06/08 a
1648/05/30

Jurat MilitarLo noble, DonSanxoPau

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller MenestralPereraMacia

1646/05/19 a
1647/06/08

Conseller MenestralCanetJuan

1647/06/08

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

650

Cargos Universales



1650/06/04 aConseller Mil. i Ciut.de NicolauSerraPau

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonQuartJuan

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller Mil. i Ciut.GomilaJaume

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller Mil. i Ciut.AlbertiRafel

1650/06/04 a
1651/05/27

Jurat MenestralPujolAntonio

1650/06/04 a
1651/05/27

Jurat PagèsLlambiesDiego

1650/06/04 a
1651/05/27

Jurat CiutadàTholosaPere

1650/06/04 a
1651/05/27

Jurat MilitarDonzellMorellJaume

1649/06/06 a
1641/05/18

Conseller Mil. i Ciut.Lo nobleSanxoPau

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller MenestralVivesJaume

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller MenestralAlsinaPhelip

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.TriayJoan

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFrancesch

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonSquellaRaphel

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.Pons
Rossinyol

Thomas

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellMorellGabriel

1649/05/22 a
1650/06/04

Conseller Mil. i Ciut.AbadiaJoan

1649/05/22 a
1650/06/04

Jurat MenestralVilaRaphel

1649/05/22 a
1650/06/04

Jurat PagèsSalortPere

1649/05/22 a
1650/06/04

Jurat CiutadàOlivarGabriel

1649/05/22 a
1650/06/04

Jurat MilitarDonzellSerraPau

1649/05/22 a
1650/05/04

Conseller pagèsMontanyetaCampsJoan

1649/05/22 a
1650/05/04

Conseller pagèsMercadalMiquel

1649/05/22 a
1650/05/04

Conseller pagèsCapoJoan

1649/05/22 a
1650/05/04

Conseller pagèscapitaAngladaPera

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller MenestralPomarJaume

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller MenestralCampinsGuillem

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller pagèsPomarLlorens

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller pagèsMascaroGabriel

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller pagèsMarquesSebastia

1648/05/30 a
1649/05/22

Conseller pagèsSintesXristofol
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1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.DalmauJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Jurat MenestralLlinyaMiquel

1652/05/18 a
1653/05/31

Jurat PagèsFerrerJaume

1652/05/18 a
1653/05/31

Jurat CiutadàTriayJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Jurat MilitarLo Magnific Noble
Don

GuevaraAntoni de

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller MenestralVivesGuillem

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller MenestralJunedaJuan

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller pagèsCanovesJaume

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller pagèsMarquesSebastia

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller pagèsNinMiquel

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller pagèsPomarAntoni

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloFrancesch

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonMartiHonofre

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.doctorGarauMiquel

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1651/05/27 a
1652/05/18

Conseller Mil. i Ciut.AbadiaJoan

1651/05/27 a
1652/05/18

Jurat MenestralVivesJaume

1651/05/27 a
1652/05/18

Jurat PagèsMoraPera

1651/05/27 a
1652/05/18

Jurat CiutadàAlbertiRaphel

1651/05/27 a
1652/05/18

Jurat MilitarDonzellMercadalBartomeu

1650/06/06 a
1651/05/27

Conseller Mil. i Ciut.donzellSerraPau

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller MenestralXamenaLorens

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller MenestralCanetJoan

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller pagèsSalortXristofol

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller pagèsVilaAntoni

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller pagèsFarrerJaume

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller pagèsSintasMiquel

1650/06/04 a
1651/05/27

Conseller Mil. i Ciut.TriayJaume

1651/05/27
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1654/05/23 a
1655/00/00

Jurat MenestralVivesGuillem

1654/05/23 a
1655/00/00

Jurat PagèsSintesJuan

1654/05/23 a
1655/00/00

Jurat CiutadàCarbonellRaphel

1654/05/23 a
1655/00/00

Jurat MilitarDonzellAmellerJuan

1653/05/31 a
1654/05/32

Jurat MilitarDonzell, doctorMorellGabriel

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller MenestralCanetRamon

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller MenestralVilaPere

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller pagèslo honorMarquesJoan

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller pagèslo honorMascaroGabriel

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller pagèslo honorFerrerJaume

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller pagèslo honorMoraPere

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.TriayJuan

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.TelloAntoni

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.Lo nobleMercadalBarthomeu

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.BalloJoan

1653/05/31 a
1654/05/23

Conseller Mil. i Ciut.doctorAlbertiJuan Antoni

1653/05/31 a
1654/05/23

Jurat MenestralAlsinaPhelip

1653/05/31 a
1654/05/23

Jurat PagèsCapoJuan

1653/05/31 a
1654/05/23

Jurat CiutadàAbadiaJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller MenestralCanetJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller MenestralGarciaFrancesc

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller pagèslo honorPomarBarthomeu

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller pagèslo honorVilaAntonio

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller pagèslo honor, ParelletaPonsAntoni

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller pagèsLo honorSintesJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.TolozaPere

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonSquellaRaphel

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.SanxoJoan

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellJaume

1652/05/18 a
1653/05/31

Conseller Mil. i Ciut.GomilaJaume
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1656/06/03 a
1657/05/19

Jurat PagèsVilaMiquel

1656/06/03 a
1657/05/19

Jurat CiutadàTelloAntoni

1656/06/03 a
1657/05/19

Jurat MilitarDonzellMorellJaume

1656/02/12 a
1656/05/03

Jurat MilitarCavallerOlivarGabriel

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller MenestralCanetChristofol

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller MenestralAlsinaPheliph

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller pagèsSa TauleraAngladaMiquel

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller pagèsCasasnovasJaume

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller pagèsVilaAntonio

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller pagèsGenerFrancesc

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.TremolAntoni

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonMartiJuan

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.CassaMiquel

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.CarbonellRaphel

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.AmellerJoan

1655/00/00 a
1656/06/03

Conseller Mil. i Ciut.AlbertiRaphel

1655/00/00 a
1656/06/03

Jurat MenestralBenejamJuan

1655/00/00 a
1656/06/03

Jurat PagèsPomarLlorens

1655/00/00 a
1656/06/03

Jurat CiutadàTriayJaume

1654/05/23 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctorMorellGabriel

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller MenestralXameneLorens

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller MenestralCantallopsMiquel

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller pagèsVilaMiquel

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller pagèsMarquesSebastia

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller pagèsParelletaPonsAntonio

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller pagèsmajorCampsJoan

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintasMiquel

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller Mil. i Ciut.SauraGaspar

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller Mil. i Ciut.SanxoJoan

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller Mil. i Ciut.GomilaJaume

1654/05/23 a
1655/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DalmauJoan

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

654

Cargos Universales



1658/06/08 aJurat CiutadàDalmauJoan

1658/06/08 a
1659/05/30

Jurat MilitarDonzellAmellerJoan

1657/95/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellGuillem

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller MenestralFontJoan

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller MenestralVilaPera

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortXristofol

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller pagèsSon SauraVilaAntoni

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller pagèsTres AlcariasCampsJoan

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller pagèsCanavallonsCapoJoan

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.TelloAntoni

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.de NicolauSerraPau

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.GomilaJaume

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.CassaMiquel

1657/05/19 a
1658/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerJoan

1657/05/19 a
1658/06/08

Jurat MenestralXemenaLlorens

1657/05/19 a
1658/06/08

Jurat CiutadàSauraGaspar

1657/05/19 a
1658/06/08

Jurat MilitarDonzellGomilaPere

1657/05/18 a
1658/06/08

Jurat PagèsLlambiesDiego

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller MenestralCaymariFalip

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller MenestralmajorVivasGuillem

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller pagèsPonsSebastia

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller pagèsdel RafelMarquesJuan

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller pagèsSintasJoan

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.SquellaRafel

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.SauraGaspar

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.Pons
Rossinyol

Thomas

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.OlivarGabriel

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.DelmauJoan

1656/06/03 a
1657/05/19

Conseller Mil. i Ciut.doctorCampamarMiquel Carlos

1656/06/03 a
1657/05/19

Jurat MenestralOleoFrancesch
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1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller MenestralCampinsGuillem

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller pagèsdel loch de las
Monjetas

VilaJoseph

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller pagèsSon MorellAngladaJuan

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller pagèsde ParelletaPonsAntoni

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller pagèsde la MuntanyetaCampsJuan

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayJaume

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTelloAntoni

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonQuartJuan

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelmauJuan

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCassaMiquel

1659/05/30 a
1660/00/00

Jurat MenestralAlsinaPhelip

1659/05/30 a
1660/00/00

Jurat PagèsMoraPera

1659/05/30 a
1660/00/00

Jurat CiutadàAbadiaJaume

1659/05/30 a
1660/00/00

Jurat MilitarDonzellSerraPau

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller MenestralFornesAntoni

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller MenestralOleoMiquel

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller pagèsde ParellaPonsSebastia

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller pagèsMarquesAntoni

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller pagèsde la TauleraAngladaGabriel

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller pagèsMoraPere

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayMiquel

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesHieroni

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàSauraGaspar

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPons
Rossinyol

Thomas

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellJaume

1658/06/08 a
1659/05/30

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiJuan Antoni

1658/06/08 a
1659/05/30

Jurat MenestralCanetRamon

1658/06/08 a
1659/05/30

Jurat Pagèsde la CavalleriaSalordXristofol

1659/05/30
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1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller pagèsde RafelMarquesJuan

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller pagèsTorrellefudaMesquidaAntoni

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller pagèsSon SauraVilaAntoni

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller pagèsTres AlcariasCampsJuan

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremolMarch

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTolosaJoseph

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàTelloHieroni

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesHieroni

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJoseph

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerJuan

1661/06/04 a
1662/05/27

Jurat MenestralOleoFfrancesc

1661/06/04 a
1662/05/27

Jurat Pagèsde la TeuleraFebrerJaume

1661/06/04 a
1662/05/27

Jurat CiutadàAlbertiRafel

1661/06/04 a
1662/05/27

Jurat MilitarDonzellGomilaPere

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller MenestralPonsRafel

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller MenestralCampinsGuillem

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller pagèsLloc de las MonjetasVilaJoseph

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller pagèsSon MorellAngladaJuan

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller pagèsParelletaPonsAntoni

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller pagèsde la MontanyetaCampsJoan

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayJaume

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTelloAntoni

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.donzellQuartJuan

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelmauJuan

1660/00/00 a
1661/06/04

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCassaMiquel

1660/00/00 a
1661/06/04

Jurat MenestralAlzinaPhelip

1660/00/00 a
1661/06/04

Jurat PagèsMoraPera

1660/00/00 a
1661/06/04

Jurat CiutadàMagnificAbadiaJaume

1660/00/00 a
1661/06/04

Jurat MilitarDonzellSerraPau

1659/05/30 a
1660/00/00

Conseller MenestralPonsRafel
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1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller pagèsSalortJuan

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller pagèsdel GayrensCampsJuan

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller pagèsCantellopsLleonart

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremolMarch

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.donzell, i en son lloc
lo Magnific Honofre
de Saula, Donzell

SintesHieroni

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellRafel

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJoseph

1663/05/12 a
1664/05/31

Jurat MenestralLlinyaMiquel

1663/05/12 a
1664/05/31

Jurat PagèsMesquidaAntoni

1663/05/12 a
1664/05/31

Jurat CiutadàCavallerPere Antoni

1663/05/12 a
1664/05/31

Jurat MilitarDonzellMorellJaume

1662/05/27 a
1663/05/21

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàCavallerPere Antoni

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller MenestralperaireRanauFrancesch

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller MenestralasseunadorGamundiBartomeu

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller pagèsde LleonartCantellopsMiquel

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller pagèsMarquesAntoni

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller pagèsPomarLlorens

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller pagèsMarquesMarti

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTorrentsMiquel

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller Mil. i Ciut.DonQuartJuan

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1662/05/27 a
1663/05/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauLlorens

1662/05/27 a
1663/05/12

Jurat MenestralCampinsGuillem

1662/05/27 a
1663/05/12

Jurat PagèsCampsJoan

1662/05/27 a
1663/05/12

Jurat CiutadàCarbonellRaphel

1662/05/27 a
1663/05/12

Jurat MilitarDonzellMorellGabriel

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller MenestralCanetXristofol

1661/06/04 a
1662/05/27

Conseller MenestralCaymarisFelip
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1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTolosaJoseph

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.donzellSerraPau

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPons
Rossinyol

Thomas

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraJoseph de

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFebrerRafel

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1665/00/00 a
1666/06/12

Jurat MenestralVilaPere

1665/00/00 a
1666/06/12

Jurat Pagèsde las AngoxasPomarLlorens

1665/00/00 a
1666/06/12

Jurat CiutadàGomilaJaume

1665/00/00 a
1666/06/12

Jurat MilitarDonzell, capitàSaulaHonofre de

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller MenestralGornesPere

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller MenestralAlsinaPhelip

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller pagèsde Francesch,
Pabordia

GenerFfrancesch

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller pagèsBiniatzamBarseloRafel

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller pagèsBinigafullMesquidaLleonart

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller pagèsFont SantaSintesPau

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTolosaJoseph

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSerraPau

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPons
Rossinyol

Thomas

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraJoseph de

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFebrerRafel

1664/05/31 a
1665/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1664/05/31 a
1665/00/00

Jurat MenestralVilaPere

1664/05/31 a
1665/00/00

Jurat Pagèsde las AngoxasPomarLlorens

1664/05/31 a
1665/00/00

Jurat CiutadàGomilaJaume

1664/05/31 a
1665/00/00

Jurat MilitarDonzell, capitàSaulaHonofre de

1663/0512 a
1664/05/31

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàGomilaJaume

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller MenestralsastreFornesGabriel

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller MenestralferrerParpalMiquel

1663/05/12 a
1664/05/31

Conseller pagèsPomarAntoni
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1667/05/28 aConseller Mil. i Ciut.ciutadàLlinyaJuan

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonGuevaraJoseph de

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauLlorens

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiJuan Antoni

1667/05/28 a
1668/05/19

Jurat MenestralCanetRamon

1667/05/28 a
1668/05/19

Jurat PagèsPomarAntoni

1667/05/28 a
1668/05/19

Jurat CiutadàdoctorCavallerPere Antoni

1667/05/28 a
1668/05/19

Jurat MilitarDonzellMorellJaume

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller MenestralCanetRafel

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller MenestralVilaPere

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller pagèsAloyPere

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller pagèsde las AngoxasPomarLlorens

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller pagèsParelletaPonsAntoni

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller pagèsde la TauleraFebrerJaume

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.donzellSaulaHonofre de

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.donzellMercadalBenet

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàGomilaJaume

1666/06/12 a
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoBarthomeu

1666/06/12 A
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCalafatMatheu

1666/06/12 a
1667/05/28

Jurat MenestralArnauFrancesch

1666/06/12 a
1667/05/28

Jurat CiutadàdoctorAlbertiJuan Antoni

1666/06/12 a
1667/05/28

Jurat MilitarLo Magnific Noble,
Don

GuevaraJoseph de

1666/05/12 a
1667/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàAlbertiRafel

1666/05/12 a
1667/05/28

Jurat Pagèsmajor de MorvedreGenerFrancesch

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller MenestralGornesPere

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller MenestralAlsinaPhelip

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller pagèsde la PabordiaGenerFfrancesch

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller pagèsBiniatzamBarseloRafel

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller pagèsBinigafullMesquidaLleonart

1665/00/00 a
1666/06/12

Conseller pagèsFont SantaSintesPau
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1669/06/08 aConseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCalafatMatheu

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1669/06/08 a
1670/05/24

Jurat MenestralXemenaLlorens

1669/06/08 a
1670/05/24

Jurat PagèsPomarBartomeu

1669/06/08 a
1670/05/24

Jurat CiutadàCarbonellRafel

1669/06/08 a
1670/05/24

Jurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller MenestralCanetRamon

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller MenestralmajorVivasGuillem

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller pagèsAlcarietaLlabresLlorens

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller pagèsPomarAntoni

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller pagèsMarquesSimon

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller pagèsdel GayrensCampsJuan

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTolosaJoseph

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàTelloHieroni

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellJaume

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoMiquel

1668/05/19 a
1669/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàCavallerPere Antoni

1668/05/19 a
1669/06/08

Jurat MenestralAlsinaPhelip

1668/05/19 a
1669/06/08

Jurat PagèsFebrerJaume

1668/05/19 a
1669/06/08

Jurat CiutadàCarbonellAntoni Joseph

1668/05/19 a
1669/06/08

Jurat MilitarDonzellMercadalBenet

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller MenestralArnauFfrancesch

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller MenestralTarresBarthomeu

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller pagèsSon AngladoFerrerPere

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller pagèsPonsSebastia

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller pagèsFontJuan

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller pagèsmajor, de MorvedreJanerFfrancesch

1667/05/28 a
1668/05/19

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFfrancesch

1668/05/19
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1671/05/16 aConseller pagèsAlcarietaLlabresLlorens

1671/05/16 a
1672/00/00

Conseller pagèsFerrerPere

1671/05/16 a
1672/00/00

Conseller pagèsBarceloRafel

1671/05/16 a
1672/00/00

Conseller pagèsMarquesSimon

1671/05/16 a
1672/00/00

Jurat Pagèsde la CavalleriaSalordXristofol

1670/05/24 a
1671/06/16

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàLlinyaJuan

1670/05/24 a
1671/06/16

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàAlbertiRafel

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller MenestralticxadorOleyoFfrancesch

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller MenestralparayreXamenasLlorens

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller pagèsde LleonartCantellopsMiquel

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller pagèsParellaPonsSebastia

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller pagèsCavalleriaSalortChristophol

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller pagèsPomarBartomeu

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPonsThomas

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFfrancesch

1670/05/24 a
1671/05/16

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellRafel

1670/05/24 a
1671/05/16

Jurat MenestralCaymarisPhelip

1670/05/24 a
1671/05/16

Jurat Pagèsde Son EngladoFerrerPere

1670/05/24 a
1671/05/16

Jurat CiutadàArguimbauLorens

1670/05/24 a
1671/05/16

Jurat MilitarLo doble, DonGuevaraJoseph

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller MenestralCaymarisPhelip

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller MenestralAlsinaPhelip

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller pagèsSalortJuan

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller pagèsTot LluchMasquidaAntonio

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller pagèsmajor, MorvedraJanerFfrancesch

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller pagèsde la TauleraFabrerJaume

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller Mil. i Ciut.donzellMercadalBenet

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFabrerRaphel

1669/06/08 a
1670/05/24

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoBarthomeu

1670/05/24
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1673/05/00 a
1674/00/00

Jurat MilitarDonzellSintesJuan

1673/00/00 a
1674/00/00

Jurat PagèsTres AlcariasMarquesSimon

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàVilaBarthomeu

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesJoan

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellJaume

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFebrerRafel

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàCavallerPere Antoni

1672/06/06 a
1673/05/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàAlbertiRafel

1672/06/06 a
1673/05/00

Jurat MenestralferrerParpalMiquel

1672/05/06 a
1673/05/00

Jurat MilitarCavallerTholosaJoseph

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller MenestraltichadorOleoFfrancesc

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller MenestralasseunadorCanetRamon

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller pagèsdels TudonsPomarPere

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller pagèsde la TauleraPomarAntoni

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortXristofol

1672/00/00 a
1673/05/00

Conseller pagèsde la MontanyaVilaJospeh

1672/00/00 a
1673/05/00

Jurat Pagèsde Tot LluchMesquidaAnthoni

1672/00/00 a
1673/05/00

Jurat CiutadàCarbonellAntoni Joseph

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloHieroni

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.GuevaraJoseph de

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.ciudadà, fill de Juan
Bap.

GomilaJaume

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.cavallerCardona
Losano

Gil

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1671/05/16 a
1672/06/06

Conseller Mil. i Ciut.doctorAlbertiJuan Antoni

1671/05/16 a
1672/06/06

Jurat MenestralCanetRamon

1671/05/16 a
1672/06/06

Jurat CiutadàAlbertiRafel

1671/05/16 a
1672/06/06

Jurat MilitarDonzellAmellerLlorens

1671/05/16 a
1672/00/00

Conseller MenestralParpalMiquel

1671/05/16 a
1672/00/00

Conseller MenestralCaymarisPhilip

1672/00/00
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1675/06/01 aJurat MilitarDonOlivesBernat

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller MenestralCodinaJoseph

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller MenestralBenejamJuan

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller pagèsde Juan, TauleraCampsXristofol

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller pagèsParelletaPonsSebastia

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller pagèsTres AlcariasMarquesSimon

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller pagèsde Matheu, MontanyaVilaJoseph

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintasJuan

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.donzellMorellJaume

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFebrerRafel

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoBarthomeu

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1674/00/00 a
1675/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàAlbertiRafel

1674/00/00 a
1675/06/01

Jurat MenestralLlinyaMiquel

1674/00/00 a
1675/06/01

Jurat PagèsSon TriayPomarBarthomeu

1674/00/00 a
1675/06/01

Jurat CiutadàdoctorAlbertiJuan Antoni

1674/00/00 a
1675/06/01

Jurat MilitarCavallerCardona
Losano

Gil

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller MenestralasseunadorAragonesAntoni

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller MenestralferrerPerpalMiquel

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller pagèsBiniatzamBarseloRafel

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller pagèsTot LluchMesquidaAntoni

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller pagèsMontanyeteCampsJoan

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller pagèsFontJoan

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayBartomeu

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloHieroni

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivesBernat

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraJoseph de

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1673/05/00 a
1674/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctorAlbertiJoan Antoni

1673/05/00 a
1674/00/00

Jurat MenestralBenejamJoan

1673/05/00 a
1674/00/00

Jurat CiutadàFebrerRafel
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1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller pagèsde LleonartCantellopsMiquel

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller pagèsMarquesJaume

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller pagèsTorretaMercadalGabriel

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller pagèsThoraLleonart

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerOlivesBernat

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller Mil. i Ciut.cavallerMorellJaume

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller Mil. i Ciut.doctorCarrioAugusti

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller Mil. i Ciut.CarbonellAntoni Joseph

1676/00/00 a
1677/06/05

Jurat PagèsPomarAntoni

1676/00/00 a
1677/06/05

Jurat CiutadàDelgadoBartomeu

1676/00/00 a
1677/06/05

Jurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1676/00/00 a
1677/05/05

Jurat MenestralCaymarisPheliph

1676/00/00 a
1677/05/00

Conseller Mil. i Ciut.notariVilaBarthomeu

1676/00/00 A
1677/00/00

Conseller Mil. i Ciut.CalafatMatheu

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller MenestralblanquerAragonesAntoni

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller MenestralperayrePonsAntoni

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller pagèsGornesHonorat

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller pagèsSalortHonorat

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller pagèsCollMerti

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller pagèsde Tot LluchMesquidaAntoni

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.TriayBartomeu

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.Pons
Rossinyol

Thomas

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraGeroni Pau de

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoMiquel

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.CarbonellRafel

1675/06/01 a
1676/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctorAlbertiRafel

1675/06/01 a
1676/00/00

Jurat MenestralmajorVivesGuillem

1675/06/01 a
1676/00/00

Jurat PagèsmajorGenerFrancesch

1675/06/01 a
1676/00/00

Jurat CiutadàArguimbauJoseph

1676/00/00
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1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller pagèsTorre del RamAngladaPere

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller pagèsMontanyaVilaJoseph

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller pagèsde Tot LluchMesquidaAntoni

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFfrancesch

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerGuevaraGeroni Pau de

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàGomilaJaume

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàFebrerRafel

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoBarthomeu

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJoseph

1678/05/28 a
1679/00/00

Jurat MenestralFornesGabriel

1678/05/28 a
1679/00/00

Jurat PagèsBarceloRafel

1678/05/28 a
1679/00/00

Jurat CiutadàCarrióPere Antoni

1678/05/28 a
1679/00/00

Jurat MilitarDonzellSintasJuan

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller MenestralSabaterJoseph

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller MenestralLlinyaMiquel

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller pagèsAlemanySebastia

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller pagèsCollMarti

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller pagèsParellaPonsSebastia

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller pagèsmajorJanerFfrancesch

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayBartomeu

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTorrentsMiquel

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.cavallerSintesDiego

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.cavallerSauraGaspar

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoMiquel

1677/06/05 a
1678/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarrioPere Antoni

1677/06/05 a
1678/05/28

Jurat MenestralCodinaJoseph

1677/06/05 a
1678/05/28

Jurat PagèsMontenyetaCampsJuan

1677/06/05 a
1678/05/28

Jurat CiutadàArguimbauBernat

1677/06/05 a
1678/05/28

Jurat MilitarDonGuevaraGeroni Pau de

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller Menestralde MiquelCaymarisMiquel

1676/00/00 a
1677/06/05

Conseller MenestralTorresBarthomeu
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1680/00/00 aConseller pagèsPomarBarthomeu

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPons
Rossinyol

Thomas

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.de Jaume, ciutadàGomilaJaume

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoMiquel

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1680/00/00 a
1681/11/29

Jurat MenestraltexidorGornesPere

1680/00/00 a
1681/11/29

Jurat Pagèsde ParelletaPonsSebastia

1680/00/00 a
1681/11/29

Jurat CiutadàdoctorAlbertiJuan Antoni

1680/00/00 a
1681/11/29

Jurat MilitarCavallerTholosaJoseph

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller MenestralPons i
Sintas

Antoni

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller MenestralSuredaPere

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller pagèsde JuanCampsAntoni

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller pagèsSalortHonorat

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller pagèsAloyPere

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesDiego

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàPons
Rossinyol

Thomas

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.de Jaume, ciutadàGomilaJaume

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoMiquel

1679/00/00 a
1680/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonellAntoni Joseph

1679/00/00 a
1680/00/00

Jurat MenestraltexidorGornesPere

1679/00/00 a
1680/00/00

Jurat Pagèsde ParelletaPonsSebastia

1679/00/00 a
1680/00/00

Jurat CiutadàdoctorAlbertiJuan Antoni

1679/00/00 a
1680/00/00

Jurat MilitarCavallerTholosaJoseph

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller Menestralde GuillemVivesGuillem

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller MenestralFrontiJoseph

1678/05/28 a
1679/00/00

Conseller pagèsMarquesSimon
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1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerGuevaraJoseph de

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàFebrerRafel

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiPere Hieroni

1682/00/00 a
1683/06/05

Jurat MenestralmajorVivesGuillem

1682/00/00 a
1683/06/05

Jurat Pagèsmajor, de Tot LluchMesquidaAntoni

1682/00/00 a
1683/06/05

Jurat CiutadàPer mort de Bartho-
meu Delgado ciutadà.

CalafatMateu

1682/00/00 a
1683/06/05

Jurat MilitarDonzell, fill de PereGomilaGabriel

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller MenestralsastreFrontiFfrancesch

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller MenestralsastreBrionesSteva

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller pagèsSon SauraVilaJoseph

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller pagèsmajor, ParelletaPonsSebastia

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller pagèsde MatheuVilaJoseph

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller pagèsFontJuan

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàTriayBarthomeu

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàTaltavullJoseph

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerSquellaGabriel

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraJoseph de

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàFebrerRafel

1681/11/29 a
1682/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiPere Hieroni

1681/11/29 a
1682/00/00

Jurat MenestralmajorVivesGuillem

1681/11/29 a
1682/00/00

Jurat Pagèsmajor de Tot LluchMesquidaAntoni

1681/11/29 a
1682/00/00

Jurat CiutadàPer mort de Bartomeu
Delgado lo magnific
Mateu Calafat

CalafatMateu

1681/11/29 a
1682/00/00

Jurat MilitarDonzell, fill de PereGomilaGabriel

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller MenestralPons i
Sintas

Antoni

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller MenestralSuredaPera

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller pagèsde JuanCampsAntoni

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller pagèsSalortHonorat

1680/00/00 a
1681/11/29

Conseller pagèsAloyPere

1681/11/29
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1684/05/20 aConseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiPere Hieroni

1684/05/20 a
1685/06/09

Jurat PagèspagesAloyPere

1684/05/20 a
1685/05/09

Conseller MenestraltixadorVilaAntoni

1684/05/20 a
1685/05/09

Conseller MenestralferrerParpalMiquel

1684/05/20 a
1685/05/09

Jurat MenestralperayreCodinaJoseph

1684/05/20 a
1685/05/09

Jurat MilitarDonzellAmellerLlorens

1683/06/05 a
1684/95/20

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFfrancesch

1683/06/05 a
1684/95/20

Conseller Mil. i Ciut.ciutadà, secretari de
U.

BagurJuan

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller MenestralferrerGarciaJuan

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller Menestralfill de Miquel, farrerCaymarisMiquel

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller pagèsSon PirisPirisPere

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller pagèsmajor, ParellaPonsSebastia

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller pagèsSon MorellAlsinaXristofol

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller pagèsTorre den LlosanoCathelaJuan

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriay BalloJuan

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller Mil. i Ciut.menor, notari, ciutadàFebrerRafel

1683/06/05 a
1684/05/20

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1683/06/05 a
1684/05/20

Jurat MenestralsastreFrontiJoseph

1683/06/05 a
1684/05/20

Jurat Pagèsdels TudonsPomarPere

1683/06/05 a
1684/05/20

Jurat CiutadàCarbonellAntoni Joseph

1683/06/05 a
1684/05/20

Jurat MilitarDonGuevaraGeroni Pau de

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller MenestralsastreFrontiFfrancesch

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller MenestralsastreBrionesSteva

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller pagèsSon SauraVilaJoseph

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller pagèsmajor, ParelletaPonsSebastia

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller pagèsde MatheuVilaJoseph

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller pagèsFontJuan

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàTriayBarthomeu

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàTaltavullJoseph

1682/00/00 a
1683/06/05

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerSquellaGabriel

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

669

Cargos Universales



1686/06/01 a
1687/05/17

Jurat CiutadàDelgadoMichel

1686/06/01 a
1687/05/17

Jurat MilitarDonzellGomilaGabriel

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Menestralde Ramon,
asseunador

CanetRafel

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Menestralaguasil, major de dias,
sabater

VivasGuillem

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller pagèsSon CallarLluchBenet

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller pagèsSon TriaJuaneda
Cassals

Pere

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller pagèsCodina i
Fanals

Juan

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller pagèsBinigafullPonsGaspar

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriay BalloJoan

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremolPere

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàSanxoFfrancesch

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerGuevaraJoseph de

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.de Joan, ciutadàGomilaJaume

1685/06/09 a
1686/06/01

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1685/06/09 a
1686/06/01

Jurat MenestraltexidorGornesPere

1685/06/09 a
1686/06/01

Jurat PagèsconradorAlsinaChristofol

1685/06/09 a
1686/06/01

Jurat CiutadàArguimbauBernat

1685/06/09 a
1686/06/01

Jurat MilitarDonzellGomilaPere

1684/05/20 a
1685/06/9

Jurat CiutadàTriayBartomeu

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller pagèsdel CaragolLlembiasDiego

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller pagèsdels TudonsPomarPere

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller pagèsde Son TariCarrateroJuan Issidro

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller pagèsmajor, de ParelletaPonsSebastia

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàSerraNicolau

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerOlivesBernat

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere roch

1684/05/20 a
1685/06/09

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgadoMiquel

1684/05/20 A
1685/06/09

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCalafatMatheu

1685/06/09
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1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Menestralde RamonCanetRafel

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller MenestralpicapedrerAmorosPere

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller pagèsBiniatramBarceloJoseph

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller pagèsArenasBenejamJoseph

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller pagèsAlemanySebastia

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller pagèsmajor, de ParelletaPonsSebastia

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàVilaBarthomeu

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTriayBartomeu

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàSerraNicolau

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere roch

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauLlorens

1687/05/17 a
1688/06/05

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1687/05/17 a
1688/06/05

Jurat MenestralLlinyaMichel

1687/05/17 a
1688/06/05

Jurat Pagèsde LleonartCantallopsMichel

1687/05/17 a
1688/06/05

Jurat CiutadàdoctorTaltavullJoseph

1687/05/17 a
1688/05/05

Jurat MilitarDonGuevaraJoseph de

1686/96/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàRoigVicent

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Menestralmajor de dias, parayreCalafellFrancesch

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller MenestralteixidorCalafatPere

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller pagèsde Joseph, Son
Aparets

PomarAntoni

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller pagèsSon CamaroLlorensMatheu

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller pagèsTorrepetxinaMercadalJuan

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller pagèsCantellopsMichel

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.menor, fill de Gabriel
donzell

OlivarGabriel

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.major de dias, ciutadàFebrerRafel

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.donzellCarrerasPau

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàCarbonellAndreu

1686/06/01 a
1687/05/17

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1686/06/01 a
1687/05/17

Jurat MenestralPerpalMichel

1686/06/01 a
1687/05/17

Jurat PagèsCodina y
Fanals

Juan

fechaCARGO UNIVERSALdistintivoAPELLIDONombre

671

Cargos Universales



1689/05/28 aConseller pagèsBiniatramBarceloJoseph

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller pagèsmenor, de ParellaPonsSebastia

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller pagèsSon CamaroLlorensMatheu

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller pagèsmajor de diasAngladaMiquel

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.Ajudant de Sargento
Mayor

Triay i
Ballo

Juan

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.Sargento MayorTriayBarthomeu

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerOlivesBernat

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.FontJuan

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.major, notari, ciutadàFebrerRafel

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller Mil. i Ciut.donzellCarrerasPau

1689/05/28 a
1690/05/13

Jurat MenestralCalafellFfrancesch

1689/05/28 a
1690/05/13

Jurat PagèspagesAloyPere

1689/05/28 a
1690/05/13

Jurat CiutadàVilaBarthomeu

1689/05/28 a
1690/05/13

Jurat MilitarDonGuevaraGeroni Pau de

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Menestralfill de Antoni, perayreBagurJuan

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Menestralmajor, teixidorOleoFrancesch

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller pagèsTorra del RamVilaJoseph

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller pagèsCodina i
Fanals

Juan

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller pagèsAlgubsTriayFrancesch

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller pagèsmajor, Tres AlcariasMarquesSimon

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàXimenesLlorens

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàTaltavullJoseph

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàSanxoFrancesch

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1688/06/05 a
1689/05/28

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1688/06/05 a
1689/05/28

Jurat MenestralmajorVivesGuillem

1688/06/05 a
1689/05/28

Jurat PagèspagesLlambiesDiego

1688/06/05 a
1689/05/28

Jurat CiutadàTriay y
Ballo

Juan

1688/06/05 a
1689/05/28

Jurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1688/06/05 a
1689/05/18

Conseller Mil. i Ciut.donzellOlivarPere
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1691/06/02 aConseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller pagèsAloyPera

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.notariVilaBarthomeu

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.TriayBartomeu

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.doctorTelloHieroni

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaGabriel

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPere roch

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Mil. i Ciut.major, notariFebrerRafel

1691/06/02 a
1692/05/24

Jurat MenestralmajorAmorosPera

1691/06/02 a
1692/05/24

Jurat PagèsmajorMarquesSimon

1691/06/02 a
1692/05/24

Jurat CiutadàdoctorFontJoan

1691/06/02 a
1692/05/24

Jurat MilitarDonzellCarrerasMichel

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller MenestralBrionesJoseph

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller MenestralblanquerAragonesAntoni

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller pagèsBagurXristofol

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller pagèsRieraAndreu

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller pagèsFloritJaume

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller pagèsAlgubsTriayFrancesch

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller Mil. i Ciut.major, notariFebrerRafel

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller Mil. i Ciut.CodinaNarcis

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellCarrerrasMiquel

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1690/05/13 a
1691/06/02

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauBernat

1690/05/13 a
1691/06/02

Jurat Menestralfill de Guillem majorVivesGuillem

1690/05/13 a
1691/06/02

Jurat Pagèsmajor de MiquelAngladaMiquel

1690/05/13 a
1691/06/02

Jurat CiutadàSanxoFrancesch

1690/05/13 a
1691/06/02

Jurat MilitarDonSquellaGabriel

1690/05/13 a
1691/05/02

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller MenestralfarrerPerpalAntoni

1689/05/28 a
1690/05/13

Conseller MenestralcaboSabaterJoseph

1690/05/13
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1693/05/09 aConseller Mil. i Ciut.Sargento MayorTriayBarthomeu

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Mil. i Ciut.doctorTaltavullJoseph

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Mil. i Ciut.donzellSauraGabriel

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Mil. i Ciut.doctorFontJuan

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoLuis

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellCarrerrasMichel

1693/05/09 a
1694/05/29

Jurat MenestralperayraCalafellFrancesch

1693/05/09 a
1694/05/29

Jurat Pagèsdels AljubsTriayFrancesch

1693/05/09 a
1694/05/29

Jurat CiutadànotariVilaBarthomeu

1693/05/09 a
1694/05/29

Jurat MilitarDonzellGomilaGabriel

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller MenestralCasellasMatheu

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Menestralmajor, sabaterCavallerJoseph

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller pagèsde SimonMarquesJaume

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller pagèsRieraAndreu

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller pagèsTorrepetxinaMercadalJuan

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller pagèsSabaterJoseph

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.TremolPere

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaMarch

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàGomilaJaume

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1692/05/24 a
1693/05/09

Conseller Mil. i Ciut.notariAragonesMichel

1692/05/24 a
1693/05/09

Jurat Menestralmajor de diasOleoFrancesch

1692/05/24 a
1693/05/09

Jurat PagèsBiniatramBarceloJoseph

1692/05/24 a
1693/05/09

Jurat CiutadàdoctorRoigVicent

1692/05/24 a
1693/05/09

Jurat MilitarDonzellCarrerasPau

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller Menestralde MiquelCaymarisJoan

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller MenestralSitjesBarthomeu

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller pagèsAlsinaXristofol

1691/06/02 a
1692/05/24

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1692/05/24
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1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller pagèsde AntoniMarquesDomingo

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.TremolPere

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoLuis

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.doctorAbadiaFrancesch

1695/06/23 a
1696/06/09

Jurat PagèsLlambiesDiego

1695/06/23 a
1696/05/09

Jurat MilitarDonSquellaGabriel

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Menestralfill de GabrielVivesGuillem

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Menestralmajor, fill de GuillemVivesGuill

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFfrancesch

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàGomilaJaume

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCodina Narcis

1694/05/29 a
1695/07/23

Conseller Mil. i Ciut.notariAragonesMiquel

1694/05/29 a
1695/07/23

Jurat MenestralblanquerAragonesAntoni

1694/05/29 a
1695/07/23

Jurat Pagèsconrador de Son
Morell

VilaJoseph

1694/05/29 a
1695/06/23

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortJoseph

1694/05/29 a
1695/06/23

Conseller pagèsmajor, de Tot LluchMasquidaAntoni

1694/05/29 a
1695/06/23

Conseller pagèsde la Torre del OficialLlorensMatheu

1694/05/29 a
1695/06/23

Conseller pagèsde TorrepetxinaMercadalJuan

1694/05/29 a
1695/06/23

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàRoigVicent

1694/05/29 a
1695/06/23

Jurat Ciutadàmajor, notariFabrerRafel

1694/05/29 a
1695/06/23

Jurat MilitarDonSquellaMarch

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller Menestralde ChristopholCanetChristophol 

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller MenestralPerpalAntoni

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller pagèsBiniatramBarceloJoseph

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller pagèsTorraubetFloritJaume

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller pagèsPulidorBarberJuan

1693/05/09 a
1694/05/29

Conseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1694/05/29
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1697/05/25 aConseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1697/05/25 a
1698/00/00

Jurat MenestralferrerPerpalAntoni

1697/05/25 a
1698/00/00

Jurat PagèsÇabaterJoseph

1697/05/25 a
1698/00/00

Jurat CiutadàdoctorAbadiaFrancesc

1697/05/25 a
1698/00/00

Jurat MilitarDonGuevaraGeroni Pau de

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller MenestralsabaterMonjoMiquel

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Menestralde PhelipCaymarisMiquel

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller pagès de LLorensBegurChristophol

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller pagèsFarrerJaume Roch

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller pagèsPulidorBarberJuan

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller pagèsde TorrepetxinaMercadalJuan

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.doctorTaltavullJoseph

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.major, donzellGomilaPere roch

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.notariCodinaJuan

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellCarrerrasMiquel

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.doctorCalafatJuan Antoni

1696/06/09 a
1697/05/25

Conseller Mil. i Ciut.notariAragonesMiquel

1696/06/09 a
1697/05/25

Jurat MenestralRoch
Llorens

Sebastia

1696/06/09 a
1697/05/25

Jurat PagèsCathelaJuan

1696/06/09 a
1697/05/25

Jurat CiutadàdoctorRoigVicent

1696/06/09 a
1697/05/25

Jurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1695/07/23 a
1696/06/09

Conseller MenestralLlorensSebastia Roch

1695/07/23 a
1696/06/09

Conseller Menestralfill de JuanCursachJuan

1695/07/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.DonGuevaraHieroni Pau
de

1695/07/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1695/07/23 a
1696/06/09

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerJuan

1695/07/23 a
1696/06/09

Jurat MenestralparayraBegur y
Llinya

Juan

1695/07/23 a
1696/06/09

Jurat CiutadànotariAragonesMiquel

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller pagèsde Sona ParetsPomarPau

1695/06/23 a
1696/06/09

Conseller pagèsBoschJordi
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1699/00/00 aJurat PagèsconradorRieraAndreu

1699/00/00 a
1700/05/23

Jurat CiutadàdoctorTaltavullJoseph

1699/00/00 a
1700/05/23

Jurat MilitarDonzellGomilaGabriel

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller MenestralSerreynatDiego

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller MenestralCalafellFrancesch

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller pagèsRieraAndreu

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller pagèsBarceloJoseph

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller pagèsMasquidaAntoni

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller pagèsPomarPera

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.TremolPera

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaMarch

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSauraJuan Miquel

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàSanxoFrancesch

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoLuis

1698/00/00 a
1699/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1698/00/00 a
1699/00/00

Jurat MenestralferrerPerpalAntoni

1698/00/00 a
1699/00/00

Jurat PagèsÇabaterJoseph

1698/00/00 a
1699/00/00

Jurat CiutadàdoctorAbadiaFrancesc

1698/00/00 a
1699/00/00

Jurat MilitarDonGuevaraGeroni Pau de

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller MenestralSerreynatDiego

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller MenestralCalafellFrancesc

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller pagèsRieraAndreu

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller pagèsBarceloJoseph

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller pagèsMasquidaAntoni

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller pagèsPomarPera

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller Mil. i Ciut.TremolPere

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaMarch

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller Mil. i Ciut.SauraJuan Miquel

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàSanxoFrancesch

1697/05/25 a
1698/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DelgadoLuis

1698/00/00
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1701/09/24 aJurat MilitarDonzellMarthorellFrancesch

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller MenestralsastreSastreRafel

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Menestralfill de Antoni, parayreBegurJuan

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller pagèsMercadalFrancesch

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller pagèsde PereVilaJoseph

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller pagèsPirisMiquel

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.notariCodinaJuan

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.CodinaNarcis

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.de LlorensBegurJuan

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaGabriel

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàRoigVicent

1700/05/23 a
1701/09/24

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1700/05/23 a
1701/09/24

Jurat Menestralde PhelipCaymarisMiquel

1700/05/23 a
1701/09/24

Jurat PagèsconradorRieraAndreu

1700/05/23 a
1701/09/24

Jurat CiutadàdoctorTaltavullJoseph

1700/05/23 a
1701/09/24

Jurat MilitarDonzellGomilaGabriel

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller MenestralsastreSastreRafel

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Menestralfill de Antoni, perayreBegurJuan

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller pagèsMercadalFrancesch

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller pagèsde PereVilaJoseph

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller pagèsPirisMiquel

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.DonSquellaGabriel

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàRoigVicent

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.Codina Narcis

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.notariCodinaJuan

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.de LlorensBagurJuan

1699/00/00 a
1700/05/23

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLlorens

1699/00/00 a
1700/05/23

Jurat Menestralde PhelipCaymarisMiquel

1700/05/23
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1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller pagèsde GasparPonsJoseph

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller pagèsBenejamGaspar

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller pagèsde JuanBenejamPere

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.doctorCalafatJuan Antoni

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.notariCodinaJuan

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.Triay i
Ballo

Juan

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonOlivesBernat Magi

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.doctorTaltavullJoseph

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Mil. i Ciut.donzellAmellerLorens

1702/06/03 a
1703/05/26

Jurat MenestralAragones
Blanquer

Antoni

1702/06/03 a
1703/05/26

Jurat PagèsconradorPomarPere

1702/06/03 a
1703/05/26

Jurat CiutadàArguimbauLorens

1702/06/03 a
1703/05/26

Jurat MilitarDonzellOlivarPere

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller MenestralsastreFrontiFrancesch

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller MenestralblanquerAragonesAntoni

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller pagèsdels AljupetsTriayAntoni

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller pagèsJuanicoGuillem

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller pagèslo honorAnglada
Cantallops

Michel

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortJoseph

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.notariPonsAndreu

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauLlorens

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctorCarbonelGabriel

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.DonBeyarteJuan

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metgeJuanBarthomeu

1701/09/24 a
1702/06/03

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaPera

1701/09/24 a
1702/06/03

Jurat Menestralfill de Juan, santreCursachJuan

1701/09/24 a
1702/06/03

Jurat PagèsconradorAlsinaChristofol

1701/09/24 a
1702/06/03

Jurat CiutadàmetjeFontJoan

1702/06/03
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1704/05/10 aConseller pagèsde ParellaPonsSebastian

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor,ciutadàBeltranLlorens

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàGuardiaRafel

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàFontJuan

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donMartorellGavino

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor,ciutadàRoigVicent

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzell, capitaSintasJuan

1704/05/10 a
1705/00/00

Jurat MenestralsastreFrontiFrancesch

1704/05/10 a
1705/00/00

Jurat Pagèsde la CavalleriaSalordJoseph

1704/05/10 a
1705/00/00

Jurat CiutadàTriay y
Ballo

Juan

1704/05/10 a
1705/00/00

Jurat MilitarDonzell, capitàSauraJuan Miquel

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller MenestralmajorAragonesAntoni

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller MenestralLoBegur i
Llinya

Juan

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller pagèsde AntoniFebrerMarch

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller pagèsde FranceschJanerMichel

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller pagèsdel PutzerVilaJoseph

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller pagèsde TorrepetxinaMarcadalJuan

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.notariCanetJoseph

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.notariCamps i
Marcadal

Juan

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.TremolPere

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.donzellOlivarPere

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.notariFabrerRafel

1703/05/26 a
1704/05/10

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellFrancesch

1703/05/26 a
1704/05/10

Jurat Menestralmajor OleoFrancesch

1703/05/26 a
1704/05/10

Jurat CiutadànotariCodinaJuan

1703/05/26 a
1704/05/10

Jurat MilitarDonSquellaMarch

1703/05/25 a
1704/05/10

Jurat Pagèsde ParelletaPonsSebastia

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller Menestralde LluisQuadradoMiquel

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller MenestralsastreFornesAntoni

1702/06/03 a
1703/05/26

Conseller pagèsde MiquelSeguiPau
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1710/00/00 a
1711/05/23

Jurat Pagèsde Miquel, Lloch NouVilaAntoni

1710/00/00 a
1711/05/23

Jurat CiutadàdoctorCreusPere

1710/00/00 a
1711/00/00

Jurat MilitarDonBayarteJuan de

1709/00/00 a
1710/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ArguimbauJoseph

1709/00/00 a
1710/00/00

Jurat MenestralsabaterMonjoMiquel

1709/00/00 a
1710/00/00

Jurat PagèsSon Toni MartiBenejamJoseph

1709/00/00 a
1710/00/00

Jurat CiutadàdoctorSanxoFrancesch

1709/00/00 a
1710/00/00

Jurat MilitarEl noble, DonGuevaraJoseph de

1708/00/00 a
1709/00/00

Jurat MenestralsabaterMonjoMiquel

1708/00/00 a
1709/00/00

Jurat PagèsSon Toni MartiBenejamJoseph

1708/00/00 a
1709/00/00

Jurat CiutadàSanxoFrancesch

1708/00/00 a
1709/00/00

Jurat MilitarEl noble, DonGuevaraJoseph de

1707/00/00 a
1708/00/00

Jurat MenestralPons i
Sintes

Antoni

1707/00/00 a
1708/00/00

Jurat PagèsMarquesDomingo

1707/00/00 a
1708/00/00

Jurat CiutadànotariLlynyaHiosinto

1707/00/00 a
1708/00/00

Jurat MilitarDoctor, DonzellCarrerasMiquel

1706/00/00 a
1707/00/00

Jurat MenestralPons i
Sintes

Antoni

1706/00/00 a
1707/00/00

Jurat PagèsMarquesDomingo

1706/00/00 a
1707/00/00

Jurat CiutadànotariLlynyaHiosinto

1706/00/00 a
1707/00/00

Jurat MilitarDoctor, DonzellCarrerasMiquel

1705/00/00 a
1706/00/00

Jurat MenestralsabaterSarrenyatDiego

1705/00/00 a
1706/00/00

Jurat Pagèsde TorrepetxinaMercadalJuan

1705/00/00 a
1706/00/00

Jurat CiutadàmetjeTaltavullJoseph

1705/00/00 a
1706/00/00

Jurat MilitarNoble, DonSquellaGabriel

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller MenestralsabaterÇabaterMiquel

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller MenestralsabaterPentinatDiego

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller pagèsdel AljupetsTriayAntoni

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller pagèsdel RafalBonetJuan

1704/05/10 a
1705/00/00

Conseller pagèsdel CaragolLlambiesDiego

1705/00/00
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1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller pagèsde XristopholCampsMatheu

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller pagèsTorrentsJaume

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctorAlbertiCosme

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.TotosausFrancesch

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàCalafatJuan Antoni

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFontJuan

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.doctor, donzellAlberti i
Gariballo

Raphel

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintes i
Carreras

Juan

1712/05/14 a
1713/06/03

Jurat Menestralde RamonCanetRaphel

1712/05/14 a
1713/06/03

Jurat Pagèsde Llorena, conredorBegurChristophol

1712/05/14 a
1713/06/03

Jurat CiutadàmajorArguimbauLorens

1712/05/14 a
1713/06/03

Jurat Militarmajor, DonzellGomilaGabriel

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Menestralmenor, asseunadorOleoFrancesch

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Menestralmajor, picapedrerCathelaPere

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller pagèsde Barthomeu, Rafal
del Capita

PirisJuan

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller pagèsde Ffrancesch, Son
Olivar

JanerMiquel

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortJoseph

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller pagèsTot LluchMasquidaAntoni

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadà, metjeCreusPere

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàLlinyaHiasinto

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremolPere

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàFebrerRafel

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonBayarteJuan de

1711/05/23 a
1712/05/14

Conseller Mil. i Ciut.Lo noble DonSquellaGabriel

1711/05/23 a
1712/05/14

Jurat Menestralde LlorensSastreRafel

1711/05/23 a
1712/05/14

Jurat Pagèsde Gaspar, conradorPonsJoseph

1711/05/23 a
1712/05/14

Jurat CiutadàmetjeFontJuan

1711/05/23 a
1712/05/14

Jurat MilitarDonzellSintas y
Carreras

Juan

1710/00/00 a
1711/05/23

Jurat MenestralsabaterSarrenyatDiego
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1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàFebrerRafel

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàRoigVicent

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerOlivesJaume

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1714/05/19 a
1715/06/08

Jurat MenestralsastreFornerAntoni

1714/05/19 a
1715/06/08

Jurat Pagèsde Francesch,
conrador

GenerMiquel

1714/05/19 a
1715/06/08

Jurat CiutadàCalafat y
Albertí

Cosme

1714/05/19 a
1715/06/08

Jurat MilitarOlives i
Martorell

Bernat

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Menestralde MiquelCaymariSebastias 

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller MenestralsastreVila i
Fornes

Pere

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller pagèsGayarensMonjoJuan

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller pagèsAnglada i
Cantellops

Miquel

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller pagèsde LlorensPomarJuan

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller pagèsde GasparPonsJoseph

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAgusti

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJoseph

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCanetJoseph

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbau
i Tello

Llorens

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivesFrancesc

1713/06/03 a
1714/05/19

Conseller Mil. i Ciut.donzellCarrerasPau

1713/06/03 a
1714/05/19

Jurat MenestralnegosiantQuadradoMiquel

1713/06/03 a
1714/05/19

Jurat PagèsconredorMercadalFrancesch

1713/06/03 a
1714/05/19

Jurat CiutadàmetjeRoigVicent

1713/06/03 a
1714/05/19

Jurat MilitarSaura y
Morell

Gabriel

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller MenestralsabaterVivoJoseph

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller MenestralsabaterMonjoMichel

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller pagèsde AntoniMonjoAntoni

1712/05/14 a
1713/06/03

Conseller pagèsCasasnovasBernadi
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1716/00/00 a
1717/00/00

Jurat Menestralde RamonCanetRaphel

1716/00/00 a
1717/00/00

Jurat Pagès de SimonMarquesJaume

1716/00/00 a
1717/00/00

Jurat CiutadàmetjeCreusPere

1716/00/00 a
1717/00/00

Jurat MilitarDonzellOlivar y
Gomila

Juan

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller MenestralsabaterSarreynatDiego

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller MenestralsastreFornerAntoni

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller pagèsAlcarietaLlabresJoseph

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller pagèsTorre del RamMonjoAntoni

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller pagèsAngoxasPomarJuan

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller pagèsde MiquelVilaAntoni

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAugusti

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCanetJoseph

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbau
y Tello

Lorens

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.de Llorens, ciutadàBegurJuan

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellOlivarJoan

1715/06/08 a
1716/00/00

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerVigo y de
Nadal

Joseph de

1715/06/08 a
1716/00/00

Jurat MenestralnegociantCatelaPere

1715/06/08 a
1716/00/00

Jurat PagèsCamps y
Llorens

Matheu

1715/06/08 a
1716/00/00

Jurat CiutadàCarbonel y
Mestre

Gabriel

1715/06/08 a
1716/00/00

Jurat MilitarDonBayarteJuan de

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller MenestralfarrerFloresFrancesch

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller MenestralsabaterMonjoMiquel

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller pagèsde Juan, Son TriayPonsRafel

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller pagèsSon AparetsPomarPau

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller pagèslo honor,
Torretrencada

TorrentJaume

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller pagèsCavalleriaSalortJoseph

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàAlbertiCosme

1714/05/19 a
1715/06/08

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFontJoan
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1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàAragonesAntoni

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàBrionesEsteva

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbau
y Tello

Llorens

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.DonSaura y
Martorell

Gaspar

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivas y
Martorell

Bernat

1721/05/31 a
1722/05/22

Jurat MenestralferrerCaymaris y
Casasnovas

Juan

1721/05/31 a
1722/05/22

Jurat PagèsAlsina y
Mesquida

Christophol

1721/05/31 a
1722/05/22

Jurat CiutadàDelgado y
Palacios

Miquel

1721/05/31 a
1722/05/22

Jurat MilitarDonzellOlivar y
Cardona

Gabriel

1720/00/00 a
1721/05/31

Jurat MenestralferrerFlores y
Vivó

Francesch

1720/00/00 a
1721/05/31

Jurat CiutadàTremol y
Febrer

Rafel

1720/00/00 a
1721/00/00

Jurat PagèsconradorCampsMatheu

1720/00/00 a
1721/00/00

Jurat MilitarDonzellGomila y
Olivar

Gabriel

1719/00/00 a
1720/00/00

Jurat MenestralsastreFrontiFrancesch

1719/00/00 a
1720/00/00

Jurat Pagèsde Antoni, GayrensMonjoJuan

1719/00/00 a
1720/00/00

Jurat CiutadàCalafat y
Albertí

Cosme

1719/00/00 a
1720/00/00

Jurat MilitarOlivar y
Gomila

Juan

1718/00/00 a
1719/00/00

Jurat MenestralperayreOleoFrancesch

1718/00/00 a
1719/00/00

Jurat PagèsconredorBenejamGaspar

1718/00/00 a
1719/00/00

Jurat CiutadànotariMeyansAndreu

1718/00/00 a
1719/00/00

Jurat MilitarDonzellGuevara y
Morell

Gabriel

1717/00/00 a
1718/00/00

Jurat MenestralsabaterVivoJoseph

1717/00/00 a
1718/00/00

Jurat Pagèsde Son FeeCasasnovasBernadí

1717/00/00 a
1718/00/00

Jurat CiutadànotariBallesterRamón

1717/00/00 a
1718/00/00

Jurat MilitarDonzellOlivar y
Cardona

Gabriel
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1724/05/29 a
1725/00/00

Jurat PagèspagesMarquesAntoni

1723/05/10 a
1724/05/29

Jurat MenestralsabaterMonjoMiquel

1723/05/10 a
1724/05/29

Jurat PagèspagesPomarAntoni

1723/05/10 a
1724/05/29

Jurat CiutadàmetjeCursachGavino

1723/05/10 a
1724/05/29

Jurat MilitarDonzellCarrerasMarc

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller MenestralsastreVilaPau

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller MenestralmajorOleoFrancesch

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller pagèsde SebastiaMarquesAntoni

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller pagèsde JosephBenejamJoseph

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller pagèsde PerePomarBarthomeu

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller pagèsAnglada i
Cantellops

Miquel

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbau
y Triay

Juan

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.Delgado y
Mercadal

Miquel

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAugusti

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFontJoan

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.donzellCarrerasMarch

1722/05/22 a
1723/05/10

Conseller Mil. i Ciut.donzellMartorellJoachim

1722/05/22 a
1723/05/10

Jurat MenestralCaymaris y
Barcelo

Joan

1722/05/22 a
1723/05/10

Jurat PagèsconradorMonjoAntoni

1722/05/22 a
1723/05/10

Jurat CiutadàmetjeCreusPere

1722/05/22 a
1723/05/10

Jurat MilitarDonOlivas y de
Nadal

Jaume

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller MenestralMonjoMiquel

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller MenestralQuadradoMiquel

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller pagèsParelletaPonsSebastia

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller pagèsde GabrielPonsJoseph

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller pagèsVinya GranJanerJoan

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller pagèsde Joseph, Sona
Parets

PomarPau

1721/05/31 a
1722/05/22

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremol y
Febrer

Rafel
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1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller MenestralnegociantPirisRafel

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortJoan

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller pagèsde TorrepetxinaMercadalMiquel

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller pagèsde Tot LluchMasquidaJoan

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller pagèsSon AngladoPomarJoan

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMercadalChristofol

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbau
y Pons

Llorens

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàDelgado y
Palacios

Miquel

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCalafat y
Alberti

Cosme

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.Don, cavallerSquellaMarch

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Mil. i Ciut.conzellCarrerasMarch

1728/05/10 a
1729/00/00

Jurat MenestralsabaterOleoFrancesch

1728/05/10 a
1729/00/00

Jurat Pagèsde SebastiaMarquesAntoni

1728/05/10 a
1729/00/00

Jurat CiutadànotariBallesterRamón

1728/05/10 a
1729/00/00

Jurat Militarde Joan, DonzellSintesJoan 

1727/07/12 a
1728/05/10

Jurat Pagèsde Son AngladoPomarBarthomeu

1727/07/12 a
1728/05/10

Jurat CiutadàmetjeFontJoan

1727/00/00 a
1728/05/10

Jurat MenestralsastreOleo y
Calafat

Joan

1726/00/00 a
1727/07/12

Jurat CiutadàmetjeFontJoan

1726/00/00 a
1727/00/00

Jurat MenestralsastreOleo y
Calafat

Joan

1726/00/00 a
1727/00/00

Jurat Pagèsde Son AngladoPomarBarthomeu

1726/00/00 a
1727/00/00

Jurat MilitarDonzellSintas y
Carreras

Juan

1725/00/00 a
1726/00/00

Jurat MenestralQuadrado
Rossello

Miquel

1725/00/00 a
1726/00/00

Jurat PagèsTot LluquetMasquidaJoseph

1725/00/00 a
1726/00/00

Jurat CiutadànotariAragonesAntoni

1725/00/00 a
1726/00/00

Jurat MilitarOlivar y
Gomila

Juan

1724/05/29 a
1725/00/00

Jurat MenestralfarrerCaymarisSebastia
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1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonell yAntoni

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAugusti

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàMayansAndreu

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.cavallerOlives y de
Nadal

Jaume

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.Don, donzellOlivarSimon

1731/00/00 a
1732/06/02

Jurat MenestralferrerGorriesJaume

1731/00/00 a
1732/06/02

Jurat CiutadànotariAragonesAntoni

1731/00/00 a
1732/00/00

Jurat Pagèsde ParelletaPonsSebastia

1731/00/00 a
1732/00/00

Jurat MilitarDonzellSintesJoan de
Antoni

1730/00/00 a
1731/00/00

Jurat MenestralsastreSastreEsteve

1730/00/00 a
1731/00/00

Jurat PagèsPons y
Barcelo

Joseph

1730/00/00 a
1731/00/00

Jurat CiutadàTremol y
Febrer

Rafel

1730/00/00 a
1731/00/00

Jurat MilitarDonzellOlivar y
Gomila

Juan

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller pagèsde SebastiaMarquesAntoni

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller pagèsTruyolAntoni

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller pagèsAnglada i
Cantellops

Miquel

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàLlinyaAntoni

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàBagur y
Delgado

Llorens

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAgusti

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremolRafel

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintesJoan

1729/00/00 a
1730/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellSintes y
Carreras

Joan

1729/00/00 a
1730/00/00

Jurat MenestralfarrerCaymarisSebastia

1729/00/00 a
1730/00/00

Jurat PagèsPons y
Begur

Joseph

1729/00/00 a
1730/00/00

Jurat CiutadànotariMayansAndreu

1729/00/00 a
1730/00/00

Jurat MilitarDonSquellaMarch

1728/05/10 a
1729/00/00

Conseller Menestralde Pau, sastreVilaMestre
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1734/00/00 a
1735/05/23

Jurat MilitarDonSaura y
Martorell

Gaspar

1733/00/00 a
1734/00/00

Jurat MenestralnegociantPirisRafel

1733/00/00 a
1734/00/00

Jurat Pagèsde Pere, conradorPomarJuan

1733/00/00 a
1734/00/00

Jurat CiutadànotariBallesterRamón

1733/00/00 a
1734/00/00

Jurat MilitarDonzellSintes y
Olivar

Juan de Juan

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller MenestralgerrerSitjesJuan

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller MenestralsastreVilaPau

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller pagèsTot LluchMasquidaAntoni

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller pagèsde Son TriayPonsJosep

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller pagèsPons i
Barcelo

Joseph

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller pagèsTruyol i
Banyul

Antoni

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremol y
Fabrer

Rafel

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàAragonesAntoni

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàBallesterRamon

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFontJuan

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonOlives y
Quart

Bernat

1732/06/02 a
1733/00/00

Conseller Mil. i Ciut.cavallerSaura y
Martorell

Gaspar

1732/06/02 a
1733/00/00

Jurat MenestralSintes y
Cursach

Juan

1732/06/02 a
1733/00/00

Jurat CiutadàCursachGavino

1732/06/02 a
1733/00/00

Jurat MilitarDonzellSintes y
Carreras

Juan

1732/00/00 a
1733/00/00

Jurat PagèsTot LluquetMasquidaJoseph

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller pagèsMollGuillem

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller pagèsMarquesAntoni

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller pagèsPons i
Begur

Joseph

1731/00/00 a
1732/06/02

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMercadalChristofol

Llinya
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1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJaume

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàQuadradoFrancesch

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonell y
Llinya

Antoni

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMarques y
Comellas

Simon

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivesBernat Ignaci

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller Mil. i Ciut.donzellSaura y
Gomila

Gaspar

1736/00/00 a
1737/06/10

Jurat MenestralasseunadorSansAndreu

1736/00/00 a
1737/06/10

Jurat PagèsPerellaPonsSebastia

1736/00/00 a
1737/06/10

Jurat CiutadànotariCarrióAugusti

1736/00/00 a
1737/06/10

Jurat MilitarDonzellSintes y
Carreras

Joan

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller MenestralsastreVilaPau

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller MenestralasaunadorSansAndreu

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller pagèsBinipatiMollGuillem

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller pagèsTorreaubetFloritJaume

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller pagèsde GasparBenejamAndreu

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller pagèsPonsMagi

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMarques y
Comellas

Sebastia

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMercadalChristofol

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notariCarrioAugusti

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàBrionesEsteva

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonMartorellGabriel

1735/05/23 a
1736/00/00

Conseller Mil. i Ciut.donzellCarrerasMarch

1735/05/23 a
1736/00/00

Jurat MenestralsastreVallsPere

1735/05/23 a
1736/00/00

Jurat PagèsParelletaPonsSebastia

1735/05/23 a
1736/00/00

Jurat CiutadànotariAragonesAntoni

1735/05/23 a
1736/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaGabriel

1734/00/00 a
1735/05/23

Jurat MenestralSarrenyatFrancesch

1734/00/00 a
1735/05/23

Jurat PagèsAlsinaChristofol

1734/00/00 a
1735/05/23

Jurat CiutadànotariMayansAndreu
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1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàMayansAndreu

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonSaura y
Martorell

Juan

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivar de
Cardona

Simon

1738/05/19 a
1739/00/00

Jurat MenestralSarrenyatFrancesch

1738/05/19 a
1739/00/00

Jurat PagèsBenejamAndreu

1738/05/19 a
1739/00/00

Jurat CiutadànotariBrionesEsteva

1738/05/19 a
1739/00/00

Jurat MilitarDonzellSintesJuan de Juan

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller MenestralfarrerGorriasJaume

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller MenestralsastreFebrerJoseph

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller pagèsPirisLleonart

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller pagèsde SebastiaMarquesAntoni

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller pagèsCaragolLlambiasDiego

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller pagèsRafalBonetJuan

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.doctor, ciutadàComellasGuillem

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.de Juan, ciutadàBagurJuan 

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàMercadalChristofol

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàAragonesAntoni

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.DonSaura y
Martorell

Gaspar

1737/06/10 a
1738/05/19

Conseller Mil. i Ciut.DonOlives y
Nadal

Jaume

1737/06/10 a
1738/05/19

Jurat MenestralsabaterOleoFrancesch

1737/06/10 a
1738/05/19

Jurat PagèsconradorPonsMagí

1737/06/10 a
1738/05/19

Jurat MilitarDonOlivar de
Cardona

Simon

1737/05/10 a
1738/05/19

Jurat CiutadàmetjeFontDiego

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller MenestralfarrerFloresFrancesch

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller MenestralsabaterVilaRafel

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller pagèsTot LluchMesquidaAntoni

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller pagèsTorre den QuartVilaSebatia

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller pagèsParelletaPonsSebastia

1736/00/00 a
1737/06/10

Conseller pagèsMalagarbaSalortJoseph
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1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller pagèsSon OlivasBenejamLlorens

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller pagèsTorre TrencadaMarquesDomingo

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller pagèsFuriPonsPere

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller pagèsMontanyaPirisLeonard

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàHimundoBarthomeu

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàBegur y
Delgado

Juan

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFontDiego

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàCarrioAugusti

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.DonMartorell y
Squella

Gabriel

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller Mil. i Ciut.donzellGomilaGabriel

1740/05/28 a
1741/05/15

Jurat MenestralsastreVallsPere

1740/05/28 a
1741/05/15

Jurat PagèsPabordiaCampsGabriel

1740/05/28 a
1741/05/15

Jurat CiutadànotariMayansAndreu

1740/05/28 a
1741/05/15

Jurat MilitarDonSaura y
Martorell

Gaspar

1739/00/00 a
1740/05/28

Jurat MenestralSintas y
Cursach

Juan

1739/00/00 a
1740/05/28

Jurat PagèsSalort y
Goñalons

Joseph

1739/00/00 a
1740/05/28

Jurat CiutadàMagnificTremol y
Febrer

Rafel

1739/00/00 a
1740/05/28

Jurat MilitarDonMartorell y
Squella

Gabriel

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller MenestralsastreSansJuan

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller MenestralferrerFloresFrancesch

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller pagèsTot LluchMasquidaAntoni

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller pagèsde AntoniVilaSebastia

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller pagèsBarceloJoseph

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller pagèsMonjoDiego

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàArguimbauJaume

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.doctor, metje, ciutadàFebrerJuan

1738/05/19 a
1739/00/00

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàTremol y
Febrer

Rafel
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1766/05/12 aJurat MilitarDonOlives iBernat

1765/05/21 a
1766/05/12

Jurat MenestralsastreFornesAntoni

1765/05/21 a
1766/05/12

Jurat PagèsAlcarietaTruyolJuan

1765/05/21 a
1766/05/12

Jurat CiutadàDoctor, metjeQuadradoFrancesch

1764/05/31 a
1765/05/21

Jurat MenestralsastrePomarPau

1764/05/31 a
1765/05/21

Jurat PagèsTorretaMercadalJuan

1764/05/31 a
1765/05/21

Jurat CiutadàDonMarques y
Rossello

Simon

1750/05/11 a
1751/05/24

Jurat MilitarDonzellCarrerasMarc

1745/05/31 a
1746/05/23

Jurat MilitarDonOlivar y
Quart

Bernat Ignasi

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller MenestralsabaterArreynatFrancesch

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller MenestralsastreGornesMiquel

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller pagèsBinigafullBenejamSebastia

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller pagèsSon TriayPons i
Sitjes

Magi

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller pagèsCaragolLlambiasDiego

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller pagèsde GasparBenejamAndreu

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarrio y
Moragues

Matheu

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàCarbonell y
Llinya

Juan

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.ciutadàLlinya y
Carbonell

Antoni

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.notari, ciutadàBailsJuan

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.DonOlivas y
Quart

Bernat Ignaci

1741/05/15 a
1742/05/07

Conseller Mil. i Ciut.DonSaura y
Gomila

Gaspar

1741/05/15 a
1742/05/07

Jurat MenestralsastreFabrerJoseph

1741/05/15 a
1742/05/07

Jurat Pagèsdel RafalBonetJuan

1741/05/15 a
1742/05/07

Jurat CiutadàDoctor, metjeQuadradoFrancesch

1741/05/15 a
1742/05/07

Jurat MilitarEl noble, DonSquella y
Bayarte

March

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller MenestralsabaterOleo i
Canet

Francesch

1740/05/28 a
1741/05/15

Conseller MenestralnegociantPirisRafel
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1830/06/20 a
1831/01/12

Jurat MilitarLadron de
Guevara

Jaime

1767/06/01 a
1768/05/16

Jurat MilitarDonCarrerasPau

1766/05/12 a
1767/06/01

Jurat MenestralsastrePouJuan

1766/05/12 a
1767/06/01

Jurat PagèsTudonsMollGuillem

1766/05/12 a
1767/06/01

Jurat CiutadàDoctor, metjeFont y
Rossello

...

1767/06/01Martorell
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II. Gobiernos de la Universidad General del año 1574
hasta el año 1603

Los consellers correspondientes a la universidad

particular de Ciutadella tienen indicada la fecha d e inicio

y la fecha final de su mandato. 

La fecha correspondiente a los consellers venidors de

Mahón, Alayor y Mercadal pertenece al día del prime r

consell general de cada año. En la presentación de los

consellers se cita sus nombres y su procedencia, ci rcuns-

tancia de la que nos hemos servido para confecciona r el

listado de los gobiernos año a año.

El listado siguiente nos sirve para saber el nombre  de

los veinte y dos componentes de la Universidad Gene ral año

tras año y la fechas en las que ejercieron su cargo .

101574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsVertMarti

91574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsde BinpatiArlesGabriel

81574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

71574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàVellJaume

61574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

51574/00/00 a
1575/00/00

Conseller CiutadàPonsFarrer

41574/00/00 a
1575/00/00

Jurat MenestralDomenechRaphel

31574/00/00 a
1575/00/00

Jurat PagèsThoraXristhofol

21574/00/00 a
1575/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènVellBarthomeu

11574/00/00 a
1575/00/00

Jurat MilitarCavallerGomilaLlorens
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431577/05/25 a
1578/05/10

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

421577/05/25 a
1578/05/10

Jurat PagèsGalloSimon

411577/05/25 a
1578/05/10

Jurat CiutadàMagnifich MossènSerraPau

401577/05/25 a
1578/05/10

Jurat MilitarDonzellCintasJoanot

391576/06/30 aVenidor del MercadalCampsGuillem

381576/06/30 aVenidor del MercadalTriayJuan

371576/06/30 aVenidor del MercadalMascaroJoan

361576/06/30 aVenidor d'AlayorGonyalonsDomingo

351576/06/30 aVenidor d'AlayorOlivarMiquel

341576/06/30 aVenidor d'AlayorMercadalLorens

331576/06/30 aVenidor de MahónTariMichel

321576/06/30 aVenidor de MahónmayorSeguiJuan

311576/06/30 aVenidor de MahónGonyalonsBarthomeu

301576/06/30 aVenidor de MahónSauraJoan

291576/00/00 a
1577/05/25

Conseller MenestralFuxaFrancesch

281576/00/00 a
1577/05/25

Conseller MenestralPelegriRaphel

271576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

261576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsVertMarti

251576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsCarrioNadal

241576/00/00 a
1577/05/25

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

231576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàSauraPau

221576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàParetsFerrer de

211576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàMascaroBernat

201576/00/00 a
1577/05/25

Conseller CiutadàAlzinaPere

191576/00/00 a
1577/05/25

Jurat Menestralalias AloyBlanchBaltazar

181576/00/00 a
1577/05/25

Jurat PagèsAngladaJoan

171576/00/00 a
1577/05/25

Jurat CiutadàMagnific MossènPonsMarti

161576/00/00 a
1577/05/25

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

151574/03/16 aVenidor d'AlayorMercadalBenet

141574/00/00 a
1575/00/00

Conseller MenestralsastreArguimbauRaphel

131574/00/00 a
1575/00/00

Conseller MenestralsabaterPellisserJoan

121574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsde SonaparetsArguimbauBernat

111574/00/00 a
1575/00/00

Conseller pagèsPomarBarthomeu
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761578/05/10 aConseller MenestralCampsGuillem

751578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

741578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsfill de JacmeArguimbauBernat

731578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsmajorVertMarti

721578/05/10 a
1579/00/00

Conseller pagèsCarrioNadal

711578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàVeriJordi de

701578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàSerraPau

691578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti

681578/05/10 a
1579/00/00

Conseller CiutadàMiquelAnthoni

671578/05/10 a
1579/00/00

Jurat MenestralPellisserJoan

661578/05/10 a
1579/00/00

Jurat PagèsLlembiesAnthoni

651578/05/10 a
1579/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènQuartJoanot

641578/05/10 a
1579/00/00

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

631577/05/31 aVenidor del MercadalAlzinaChristophol

621577/05/31 aVenidor del MercadalTorensAntoni

611577/05/31 aVenidor del Mercadalde BiniatzenMercadalGabriel

601577/05/31 aVenidor d'AlayorTremolBarthomeu

591577/05/31 aVenidor d'Alayor...Antoni

581577/05/31 aVenidor d'AlayorBarçolaFrancesch

571577/05/31 aVenidor de MahónSaguiJordi

561577/05/31 aVenidor de Mahónde BiniatiPonsJoan

551577/05/31 aVenidor de Mahónde CapifortPonsJoan

541577/05/31 aVenidor de MahónCardonaMiquel

531577/05/25 a
1578/05/10

Conseller MenestralMarthorellAloy

521577/05/25 a
1578/05/10

Conseller MenestralJunedaPere

511577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsde la AlmudaniaAlzinaChristophol

501577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèssenyerPomarBarthomeu

491577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsThoraChristophol

481577/05/25 a
1578/05/10

Conseller pagèsdel lloc de MongesArguimbauBernat

471577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàVellBarthomeu

461577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàPonsMarti

451577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàPonsFarrer

441577/05/25 a
1578/05/10

Conseller CiutadàParetsJoan de
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1121580/00/00 aJurat MilitarDonzellLloçanoPere de

1111579/06/1? aVenidor del MercadalPirisBernardi

1101579/06/1? aVenidor del MercadalMarsaLluch

1091579/06/1? aVenidor del MercadalArlesJuan

1081579/06/1? aVenidor d'AlayorMercadalLuis

1071579/06/1? aVenidor d'AlayorCassaGabriel

1061579/06/1? aVenidor d'AlayorFanalsPere

1051579/06/1? aVenidor de MahónVilaJuan

1041579/06/1? aVenidor de Mahónde BiniatiPonsJuan

1031579/06/1? aVenidor de MahónCardonaMiquel

1021579/06/1? aVenidor de MahónGonyalonsBarthomeu

1011579/00/00 a
1580/00/00

Conseller MenestralVellRaphel

1001579/00/00 a
1580/00/00

Conseller Menestralalias AloyBlanchBaltazar

991579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortChristophol

981579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsAngladaJuan

971579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

961579/00/00 a
1580/00/00

Conseller pagèsThoraChristophol

951579/00/00a
1580/00/00

Conseller CiutadàQuartJoan

941579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàPonsMarti

931579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàParetsFerrer de

921579/00/00 a
1580/00/00

Conseller CiutadàOlivarJoan

911579/00/00 a
1580/00/00

Jurat MenestralDomenechRaphel

901579/00/00 a
1580/00/00

Jurat PagèsPomarBerthomeu

891579/00/00 a
1580/00/00

Jurat CiutadàMagnific, mossènAlzinaPere

881579/00/00 a
1580/00/00

Jurat MilitarDonzellGomilaBertran

871578/06/01 aVenidor del MercadalJavierJoan

861578/06/01 aVenidor del MercadalRieraAndreu

851578/06/01 aVenidor del Mercadalde la Alqueria BlancaMercadalMiquel

841578/06/01 aVenidor d'AlayorGonyalonsDomingo

831578/06/01 aVenidor d'AlayorAlbertiJoan

821578/06/01 aVenidor d'AlayorTremolBarthomeu

811578/06/01 aVenidor de MahónBoschBarthomeu

801578/06/01 aVenidor de MahónPellisserMiquel

791578/06/01 aVenidor de MahónPonsThomas

781578/06/01 aVenidor de MahónUguetMiquel

771578/05/10 a
1579/00/00

Conseller MenestralMayolJoan

1579/00/00
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1441581/05/13 aConseller pagèsdel CaragolLlembiesAnthoni

1431581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàSerraPau

1421581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàParetsFarrer de

1411581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàOlivarJoan

1401581/05/13 a
1582/06/02

Conseller CiutadàAlzinaPere

1391581/05/13 a
1582/06/02

Jurat MenestralsabaterTichaGabriel

1381581/05/13 a
1582/06/02

Jurat PagèsGalloSimon

1371581/05/13 a
1582/06/02

Jurat CiutadàMascaroBernat

1361581/05/13 a
1582/06/02

Jurat MilitarDonzellMarthorellJoanot

1351580/06/12 aVenidor del MercadalFabrerRaphel

1341580/06/12 aVenidor del MercadalRieraMiquel

1331580/06/12 aVenidor del MercadalCapdebouBarthomeu

1321580/06/12 aVenidor d'Alayornot.XalpesAntoni

1311580/06/12 aVenidor d'AlayorBallesterNadal

1301580/06/12 aVenidor d'AlayorVillalongaJoan

1291580/06/12 aVenidor de MahónQuorantiFrancesch

1281580/06/12 aVenidor de Mahónde BiniatapCarreresAntoni

1271580/06/12 aVenidor de MahónBoschaJordi

1261580/06/12 aVenidor de MahónPonsThomas

1251580/00/00 a
1581/00/00

Conseller MenestralArguimbauRaphell

1241580/00/00 a
1581/00/00

Conseller MenestralGuaspPere Onoffre

1231580/00/00 a
1581/00/00

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1221580/00/00 a
1581/00/00

Conseller pagèsmenorArguimbauBernat

1211580/00/00 a
1581/00/00

Conseller pagèsmajorVertMarti

1201580/00/00 a
1581/00/00

Conseller pagèsCarrioNedall

1191580/00/00 a
1581/00/00

Conseller CiutadàVellJaume

1181580/00/00 a
1581/00/00

Conseller CiutadàPonsFarrer

1171580/00/00 a
1581/00/00

Conseller CiutadàMorellSalvador

1161580/00/00 a
1581/00/00

Conseller CiutadàMarotJoan

1151580/00/00 a
1581/00/00

Jurat MenestralFusterAloy

1141580/00/00 a
1581/00/00

Jurat PagèsconradorLlembiesAnthoni

1131580/00/00 a
1581/00/00

Jurat CiutadàMagnific MossènPonsMarti

1581/00/00
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1771582/07/02 aVenidor de MahónRosselloMiquel

1761582/07/02 aVenidor de Mahónde CugulloPonsAntoni

1751582/07/02 aVenidor de MahónPonsThomas

1741582/07/02 aVenidor de MahónCardonaMiquel

1731582/06/02/ a
1583/05/28

Conseller CiutadàPonsFarrer

1721582/06/02 a
1583/05/28

Conseller MenestralArguimbauRaphel

1711582/06/02 a
1583/05/28

Conseller MenestralGuaspPere Onoffre

1701582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsCarrioNadal

1691582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsJunedaBerenguer

1681582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsGalloSimon

1671582/06/02 a
1583/05/28

Conseller pagèsPomarBarthomeu

1661582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàParetsJoan de

1651582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàMorellSalvador

1641582/06/02 a
1583/05/28

Conseller CiutadàMarotJoan

1631582/06/02 a
1583/05/28

Jurat MenestralDomenechRaphel

1621582/06/02 a
1583/05/28

Jurat PagèsmajorVertMarti

1611582/06/02 a
1583/05/28

Jurat CiutadàVellJaume

1601582/06/02 a
1583/05/12

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

1591581/06/11 aVenidor del MercadalPirisBernadi

1581581/06/11 aVenidor del MercadalTriayPere

1571581/06/11 aVenidor del MercadalGenerBarthomeu

1561581/06/11 aVenidor d'Alayor......

1551581/06/11 aVenidor d'AlayorTremolJoan

1541581/06/11 aVenidor d'AlayorCassaGabriel

1531581/06/11 aVenidor de MahónBoschBarthomeu

1521581/06/11 aVenidor de MahónSeguiJoan

1511581/06/11 aVenidor de MahónGonyalonsBarthomeu

1501581/06/11 aVenidor de MahónmayorPonsDomingo

1491581/05/13 a
1582/06/02

Conseller MenestralfusterPonsBarthomeu

1481581/05/13 a
1582/06/02

Conseller MenestralfusterMarthorellAloy

1471581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortChristophol

1461581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsapothecariPelegriJoan

1451581/05/13 a
1582/06/02

Conseller pagèsCampsMarti

1582/06/02
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2121584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàAlzinaPere

2111584/05/21 a
1585/06/08

Jurat MenestralArguimbauRaphel

2101584/05/21 a
1585/06/08

Jurat PagèsPomarBarthomeu

2091584/05/21 a
1585/06/08

Jurat CiutadàParetsJoan de

2081584/05/21 a
1585/06/08

Jurat MilitarDonzellCintesJoanot

2071583/06/27 aVenidor del MercadalGenerBarthomeu

2061583/06/27 aVenidor del MercadalRieraAndreu

2051583/06/27 aVenidor del MercadalMascaroJuan

2041583/06/27 aVenidor d'AlayorFanalsPere

2031583/06/27 aVenidor d'AlayorCassaGabriel

2021583/06/27 aVenidor d'AlayorBarçolaFrancesch

2011583/06/27 aVenidor de MahónCardonaGabriel

2001583/06/27 aVenidor de Mahónals. ManetBoscaPere

1991583/06/27 aVenidor de Mahónnot.MarquesJuan

1981583/06/27 aVenidor de MahónSon PuigSaureJoan

1971583/05/28 a
1584/05/21

Conseller MenestralThichaGabriel

1961583/05/28 a
1584/05/21

Conseller MenestralDomenechRaphel

1951583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsdel CaragolLlembiesAnthoni

1941583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan

1931583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsVertMarti

1921583/05/28 a
1584/05/21

Conseller pagèsde Sona ParetsArguimbauBernat

1911583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàVellJaume

1901583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàPonsMarti

1891583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàParetsFerrer de

1881583/05/28 a
1584/05/21

Conseller CiutadàMascaroBernat

1871583/05/28 a
1584/05/21

Jurat MenestralCampsGuillem

1861583/05/28 a
1584/05/21

Jurat PagèsCarrioNadal

1851583/05/28 a
1584/05/21

Jurat CiutadàBoscaJordi

1841583/05/28 a
1584/05/21

Jurat MilitarCavallerGomilaLlorens

1831582/07/02 aVenidor del MercadalFabrerRafel

1821582/07/02 aVenidor del MercadalPirisThomas

1811582/07/02 aVenidor del MercadalBiniatrumArlesJoan

1801582/07/02 aVenidor d'AlayorXalpesNicolau

1791582/07/02 aVenidor d'AlayorRogerFrancesc

1781582/07/02 aVenidor d'AlayorTremolJoan
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2451585/06/08 aConseller MenestralTichaGabriel

2441585/06/08 a
1586/05/25

Conseller MenestralJunedaPere

2431585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsPelegriJoan

2421585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsmajorVertMarti

2411585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsMarthorellJaume

2401585/06/08 a
1586/05/25

Conseller pagèsArguimbauBernat

2391585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàVellJaume

2381585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàRosMiquel

2371585/06/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàOlivarGabriel

2361585/06/08 a
1586/05/25

Jurat MenestralDomenechRaphel

2351585/06/08 a
1586/05/25

Jurat PagèsThoraChristophol

2341585/06/08 a
1586/05/25

Jurat CiutadàSerraPau

2331585/05/08 a
1586/05/25

Conseller CiutadàPonsGarau

2321585/05/08 a
1586/05/25

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

2311584/06/17 aVenidor del MercadalArlesJuan

2301584/06/17 aVenidor del MercadalRieraMiquel

2291584/06/17 aVenidor del MercadalPellisserConti

2281584/06/17 aVenidor d'AlayorTremolJuan

2271584/06/17 aVenidor d'AlayorMarquesDomingo

2261584/06/17 aVenidor d'AlayorXalpesNicolau

2251584/06/17 aVenidor de MahónCompanyAntoni

2241584/06/17 aVenidor de Mahónde CugulloPonsAntoni

2231584/06/17 aVenidor de MahónmenorPonsDomingo

2221584/06/17 aVenidor de MahónGonyalonsBarthomeu

2211584/05/21 a
1585/06/08

Conseller MenestralPonsBarthomeu

2201584/05/21 a
1585/06/08

Conseller MenestralVellRaphel

2191584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsJunedaBerenguer

2181584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsCampsMarti

2171584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsGalloSimon

2161584/05/21 a
1585/06/08

Conseller pagèsCarrioNadal

2151584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàPonsFarrer

2141584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàOlivarJoan

2131584/05/21 a
1585/06/08

Conseller CiutadàMorellSalvador
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2801587/05/16 a
1588/06/21

Jurat MilitarDonzellSquellaGabriel

2791586/06/15 aVenidor del MercadalArlesJuan

2781586/06/15 aVenidor del MercadalMarsaLluch

2771586/06/15 aVenidor del MercadalPirisBernadi

2761586/06/15 aVenidor d'AlayorFenalsPere

2751586/06/15 aVenidor d'AlayorOlivarMiquel

2741586/06/15 aVenidor d'AlayorMascaroRaphel

2731586/06/15 aVenidor de MahónVilaSebastia

2721586/06/15 aVenidor de MahónSeguiJuan

2711586/06/15 aVenidor de MahónSerraJuan

2701586/06/15 aVenidor de MahónCarbonellAnthoni

2691586/05/25 a
1587/05/16

Conseller MenestralVellRaphel

2681586/05/25 a
1587/05/16

Conseller MenestralDomenechRaphel

2671586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsCarrioNadal

2661586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsLlabresFfrancesch

2651586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsSona paretsArguimbauBernat

2641586/05/25 a
1587/05/16

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

2631586/05/25 A
1587/05/16

Conseller CiutadàQuartJoan

2621586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàMascaroBernat

2611586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàBoschaJordi

2601586/05/25 a
1587/05/16

Conseller CiutadàAlzinaPere

2591586/05/25 a
1587/05/16

Jurat MenestralTichaGabriel

2581586/05/25 a
1587/05/16

Jurat PagèsPomarBarthomeu

2571586/05/25 a
1587/05/16

Jurat CiutadàPonsMarti

2561586/05/25 a
1587/05/16

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

2551585/06/26 aVenidor del Mercadal......

2541585/06/26 aVenidor del MercadalPonsBernadi

2531585/06/26 aVenidor del MercadalCapdebouJuan

2521585/06/26 aVenidor d'AlayorMascaroRaphel

2511585/06/26 aVenidor d'AlayorCassaGabriel

2501585/06/26 aVenidor d'AlayorSauraPere

2491585/06/26 aVenidor de MahónRosselloMatheu

2481585/06/26 aVenidor de Mahónde TeletiPonsPere

2471585/06/26 aVenidor de MahónRossinyol de
Capifort

PonsJuan

2461585/06/26 aVenidor de MahónmayorPonsDomingo

1586/05/25
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3121588/06/20 a
1589/05/20

Conseller pagèsCampsGuillem

3111588/06/20 a
1589/05/20

Conseller CiutadàPonsFarrer

3101588/06/20 a
1589/05/20

Conseller CiutadàOlivarJoan

3091588/06/20 a
1589/05/20

Conseller CiutadàOlivarGabriel

3081588/06/20 a
1589/05/20

Conseller CiutadàMorellSalvador

3071588/06/20 a
1589/05/20

Jurat Menestralalias MayolArguimbauJoan

3061588/06/20 a
1589/05/20

Jurat PagèsconradorSalortChristophol

3051588/06/20 a
1589/05/20

Jurat CiutadàBoscaJordi

3041588/06/20 a
1589/05/20

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

3031587/06/12 aVenidor del MercadalFabrerRaphel

3021587/06/12 aVenidor del MercadalLlufriuFrancesch

3011587/06/12 aVenidor del MercadalGenerBerthomeu

3001587/06/12 aVenidor d'AlayorXalpesAntoni

2991587/06/12 aVenidor d'AlayorRogerFrancesch

2981587/06/12 aVenidor d'Alayorde Son BlancSeguiJuan

2971587/06/12 aVenidor de MahónRossinyol de
Capifort

PonsJuan

2961587/06/12 aVenidor de MahónMolinesPere

2951587/06/12 aVenidor de MahónXanxoJuan

2941587/06/12 aVenidor de MahónOlivesBernat

2931587/05/16 a
1588/06/21

Conseller MenestralMayolJoan

2921587/05/16 a
1588/06/21

Conseller MenestralCassellesJoan

2911587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsTorra del RamSaguiJoan

2901587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsSalortChristophol

2891587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsPalegriJoan

2881587/05/16 a
1588/06/21

Conseller pagèsVertMarti

2871587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàPonsFarrer

2861587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàOlivarJoanot

2851587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàOlivarGabriel

2841587/05/16 a
1588/06/21

Conseller CiutadàMorellSalvador

2831587/05/16 a
1588/06/21

Jurat MenestralPonsBarthomeu

2821587/05/16 a
1588/06/21

Jurat PagèsLlembiesAnthoni

2811587/05/16 a
1588/06/21

Jurat CiutadàVellJaume
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3471589/06/12 aVenidor d'AlayorCassaJaume

3461589/06/12 aVenidor d'Alayorde BinigenerPonsDomingo

3451589/06/12 aVenidor de MahónCardonaGabriel

3441589/06/12 aVenidor de Mahónde BinialcollerVidalFrancesc

3431589/06/12 aVenidor de MahónRossinyolPonsJoan

3421589/06/12 aVenidor de MahónUguetFrancesch

3411589/05/20 a
1590/09/15

Conseller MenestralPonsBarthomeu

3401589/05/20 a
1590/09/15

Conseller MenestralCazellesJoan

3391589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsSon OlivarGomilaFfrancesch

3381589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsPallegriJoan

3371589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsmajorVertMarti

3361589/05/20 a
1590/09/15

Conseller pagèsThoraChristophol

3351589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàParetsJoan de

3341589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàMartiOnofre

3331589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàMarotJoan

3321589/05/20 a
1590/09/15

Conseller CiutadàBoschaJordi

3311589/05/20 a
1590/09/15

Jurat MenestralArguimbauRaphel

3301589/05/20 a
1590/09/15

Jurat PagèsSona ParetsArguimbauBernat

3291589/05/20 a
1590/09/15

Jurat CiutadàSerraPau

3281589/05/20 a
1590/09/15

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

3271588/06/21 aVenidor del MercadalMercadalBenet

3261588/06/21 aVenidor del MercadalAlbertiJuan

3251588/06/21 aVenidor del Mercadalde TorralbaMartiThomas

3241588/06/21 aVenidor d'Alayorde ToreyoCardonaPere

3231588/06/21 aVenidor d'AlayorCarbonellAnthoni

3221588/06/21 aVenidor d'Alayormayor de diesPonsDomingo

3211588/06/21 aVenidor de MahónOlivarMiquel

3201588/06/21 aVenidor de MahónSerraPau

3191588/06/21 aVenidor de MahónRosMichel

3181588/06/21 aVenidor de MahónVellJaime

3171588/06/20 a
1589/05/20

Conseller MenestralVellRaphel

3161588/06/20 a
1589/05/20

Conseller MenestralTichaGabriel

3151588/06/20 a
1589/05/20

Conseller pagèsJunedaBerenguer

3141588/06/20 a
1589/05/20

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

3131588/06/20 a
1589/05/20

Conseller pagèsLlabresFfrancesch
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3821591/06/01 aConseller CiutadàPonsMarti

3811591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàOlivarMiquel

3801591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàOlivarJoan

3791591/06/01 a
1592/05/16

Jurat MenestralSastreBagurMiquel

3781591/06/01 a
1592/05/16

Jurat CiutadàMiquelJoan

3771591/06/01 a
1592/05/16

Jurat MilitarCavallerAmellerPere

3761591/05/01 a
1592/05/16

Jurat PagèsconradorJunedaBerenguer

3751590/10/07 aVenidor del MercadalPirisBarthomeu

3741590/10/07 aVenidor del MercadalTremolJaume

3731590/10/07 aVenidor del Mercadalde BinirrochesGornesBarthomeu

3721590/10/07 aVenidor d'AlayorMascaroRaphel

3711590/10/07 aVenidor d'AlayorMarquesDomingo

3701590/10/07 aVenidor d'Alayorde BinixebonetCampsBarthomeu

3691590/10/07 aVenidor de MahónQuorantiFrancesch

3681590/10/07 aVenidor de Mahónde BiniarrochaSeguiBarthomeu

3671590/10/07 aVenidor de MahónOlivesBernat

3661590/10/07 aVenidor de MahónCarbonellAnthoni

3651590/09/15 a
1591/06/01

Conseller MenestralFuxaMiquel

3641590/09/15 a
1591/06/01

Conseller MenestralFiolLlorens

3631590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsSaguiJoan

3621590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsJunedaBerenguer

3611590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsGalloSimon

3601590/09/15 a
1591/06/01

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

3591590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàVellJaume

3581590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàSerraPau

3571590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàMorellSalvador

3561590/09/15 a
1591/06/01

Conseller CiutadàMiquelJoan

3551590/09/15 a
1591/06/01

Jurat MenestralCampsGuillem

3541590/09/15 a
1591/06/01

Jurat PagèsVertMarti

3531590/09/15 a
1591/06/01

Jurat CiutadàPonsMarti

3521590/09/15 a
1591/06/01

Jurat MilitarDonzellGomilaLlorens

3511589/06/12 aVenidor del MercadalJanerBarthomeu

3501589/06/12 aVenidor del MercadalRieraGabriel

3491589/06/12 aVenidor del Mercadal...Joan

3481589/06/12 aVenidor d'Alayornot.SaurePere
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4141592/06/02 aVenidor de MahónCarbonellAnthoni

4131592/05/16 a
1593/00/00

Conseller MenestralFuxaMiquel

4121592/05/16 a
1593/00/00

Conseller MenestralFiolLorens

4111592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsSeguiJoan

4101592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsSon AparettsDimasDamia

4091592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsJunedaBerenguer

4081592/05/16 a
1593/00/00

Conseller pagèsGalloSimon

4071592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàXalpesNicolau

4061592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàOlivarGabriel

4051592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàMiquelJoan

4041592/05/16 a
1593/00/00

Conseller CiutadàGomilaBernat

4031592/05/16 a
1593/00/00

Jurat MenestralCazellesPere

4021592/05/16 a
1593/00/00

Jurat PagèsThoraChristophol

4011592/05/16 a
1593/00/00

Jurat CiutadàSerraPau

4001592/05/16 a
1593/00/00

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

3991591/06/15 aVenidor del Mercadalde BinisuesGornesBarthomeu

3981591/06/15 aVenidor del MercadalTriayPere

3971591/06/15 aVenidor del MercadalFabrerJoan

3961591/06/15 aVenidor d'Alayorde RaydusCintasBarthomeu

3951591/06/15 aVenidor d'AlayorUguetJoan

3941591/06/15 aVenidor d'Alayorde Puig menorGuardiaJoan

3931591/06/15 aVenidor de Mahón......

3921591/06/15 aVenidor de Mahón......

3911591/06/15 aVenidor de MahónRosselloMiquel

3901591/06/15 aVenidor de Mahónde TalatyPonsPere

3891591/06/01 a
1592/05/16

Conseller Menestralfill de GuillemCampsBarthomeu

3881591/06/01 a
1592/05/16

Conseller MenestralferrerAlçamoraJaume

3871591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsLoc de les MongesArguimbauJaume

3861591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsSon AparettsArguimbauBernat

3851591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsmajorVertMarti

3841591/06/01 a
1592/05/16

Conseller pagèsThoraChristophol

3831591/06/01 a
1592/05/16

Conseller CiutadàVellBarthomeu

1592/05/16
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4501594/05/30 a
1595/03/13

Jurat PagèsLoc de les MongesArguimbauJaume

4491594/05/30 a
1595/03/13

Jurat CiutadàGomilaBernat

4481594/05/30 a
1595/03/13

Jurat MilitarDonzellGomilaJoan

4471593/07/02 aVenidor del MercadalRosselloAntoni

4461593/07/02 aVenidor del MercadalSerraJuan

4451593/07/02 aVenidor del MercadalCassaGuillem

4441593/07/02 aVenidor d'Alayor...Antoni

4431593/07/02 aVenidor d'AlayorSintesBarthomeu

4421593/07/02 aVenidor d'AlayorMercadalBarthomeu

4411593/07/02 aVenidor de MahónXanxoMatheu

4401593/07/02 aVenidor de MahónBoscaPere

4391593/07/02 aVenidor de MahónOlivesBernat

4381593/07/02 aVenidor de MahónPonsFarrer

4371593/00/00 a
1594/05/30

Conseller MenestralCasellesPere

4361593/00/00 a
1594/05/30

Conseller MenestralsastreBagurMichel

4351593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsVertMarti

4341593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsLoc de les MongesArguimbauJaume

4331593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsVilaJaume

4321593/00/00 a
1594/05/30

Conseller pagèsLlembiesAnthoni

4311593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau

4301593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàOlivarMiquel

4291593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàMartiOnofre

4281593/00/00 a
1594/05/30

Conseller CiutadàMarotJoan

4271593/00/00 a
1594/05/30

Jurat MenestralFuxaMiquel

4261593/00/00 a
1594/05/30

Jurat PagèsArguimbauBernat

4251593/00/00 a
1594/05/30

Jurat CiutadàVellBarthomeu

4241593/00/00 a
1594/05/30

Jurat MilitarCavallerQuartJoan

4231592/06/02 aVenidor del MercadalTorre den Jordi
March

MascaroJoan

4221592/06/02 aVenidor del Mercadalde SarangassaLlufriuFrancesch

4211592/06/02 aVenidor del Mercadalde Son GornesSerraJoan

4201592/06/02 aVenidor d'Alayor......

4191592/06/02 aVenidor d'AlayorSauraPere

4181592/06/02 aVenidor d'AlayorSon Blanch, cavallerSeguiJoan

4171592/06/02 aVenidor de MahónGomilaBaptista

4161592/06/02 aVenidor de Mahónde ToreyoCardonaPere

4151592/06/02 aVenidor de MahónSerraJoan
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4831595/03/13 aConseller pagèsSon OlivesGomilaFrancesc

4821595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan

4811595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsmajorPomarBarthomeu

4801595/03/13 a
1596/06/01

Conseller pagèsVertMarti

4791595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau

4781595/03/13 a
1596/06/01

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

4771595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàRosMiquel

4761595/03/13 a
1596/06/01

Conseller CiutadàPonsMarti

4751595/03/13 a
1596/06/01

Jurat MenestralBagurBarthomeu

4741595/03/13 a
1596/06/01

Jurat PagèsLloc de MongesArguimbauRaphel

4731595/03/13 a
1596/06/01

Jurat CiutadàGornalsAnthoni

4721595/03/13 a
1596/06/01

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

4711594/06/26 aVenidor del MercadalLlufriuFrancesch

4701594/06/26 aVenidor del MercadalCasesnovesAntoni

4691594/06/26 aVenidor del MercadalFabrerRaphel

4681594/06/26 aVenidor d'AlayorCassaJaume

4671594/06/26 aVenidor d'AlayorPirisFrancesc

4661594/06/26 aVenidor d'AlayorMascaroRaphel

4651594/06/26 aVenidor de MahónGomilaBaptista

4641594/06/26 aVenidor de MahónVillalongaSeraphi

4631594/06/26 aVenidor de MahónAbadiaJaume de

4621594/06/26 aVenidor de MahónCarbonellAnthoni

4601594/05/30 a
1595/03/13

Conseller MenestralCampsBarthomeu

4591594/05/30 a
1595/03/13

Conseller MenestralFuxaMiquel

4581594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsFanalsBarthomeu

4571594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsSeguiJoan

4561594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsJunedaBerenguer

4551594/05/30 a
1595/03/13

Conseller pagèsSona ParetsArguimbauBernat

4541594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàOlivarGabriel

4541594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàmenorXalpesNicolau

4531594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàVellBarthomeu

4521594/05/30 a
1595/03/13

Conseller CiutadàSerraPau

4511594/05/30 a
1595/03/13

Jurat MenestralLloberaSimon
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5181596/06/26 aVenidor del MercadalBagurMiquel

5171596/06/26 aVenidor del MercadalTriayJoan

5161596/06/26 aVenidor d'AlayorCassaJaume

5151596/06/26 aVenidor d'AlayorGalmesJaume

5141596/06/26 aVenidor d'AlayorTotxoBarthomeu

5131596/06/26 aVenidor de MahónAndreuRamon

5121596/06/26 aVenidor de MahónmenorCarreraAnthoni

5111596/06/26 aVenidor de MahónOlivesBernat

5101596/06/26 aVenidor de MahónPellisserMiquel

5091596/05/01 a
1597/05/24

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

5081596/05/01 a
1597/05/24

Conseller MenestralMarquesDomingo

5071596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsSeguiJoan

5061596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsCarrioJoan

5051596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsBruBarthomeu

5041596/05/01 a
1597/05/24

Conseller pagèsVertRaphel

5031596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàSerraPere

5021596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàOlivarGabriel

5011596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàMarotJoan

5001596/05/01 a
1597/05/24

Conseller CiutadàGornalsAnthoni

4991596/05/01 a
1597/05/24

Jurat MenestralFuxaMiquel

4981596/05/01 a
1597/05/24

Jurat PagèsPomarBarthomeu

4971596/05/01 a
1597/05/24

Jurat CiutadàSerraPau

4961596/05/01 a
1597/05/24

Jurat MilitarDonzellPonsBernat

4951595/06/08 aVenidor del MercadalTriayAnthoni

4941595/06/08 aVenidor del MercadalCastellDimas

4931595/06/08 aVenidor del MercadalSintesChristophol

4921595/06/08 aVenidor d'AlayorCardonaFrancesc

4911595/06/08 aVenidor d'AlayorGuardiaJoan

4901595/06/08 aVenidor d'AlayorAlbertiJoan

4891595/06/08 aVenidor de MahónAndreuMarti

4881595/06/08 aVenidor de Mahóndel GendarPonsLlorens

4871595/06/08 aVenidor de MahónCardonaGabriel

4861595/06/08 aVenidor de Mahónnot.AbadiaJaume de

4851595/03/13 a
1596/06/01

Conseller MenestralJuanedaHonorat

4841595/03/13 a
1596/06/01

Conseller MenestralAlçamoraJaume

1596/06/01
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5511598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàSerraPere

5501598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàSerraPau

5491598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàBinigafullSauraJoan

5481598/05/09 a
1599/05/29

Conseller CiutadàmajorGornalsAnthoni

5471598/05/09 a
1599/05/29

Jurat MenestralfarrerPerpalMiquel

5461598/05/09 a
1599/05/29

Jurat PagèsApothecariPalegriJoan

5451598/05/09 a
1599/05/29

Jurat CiutadàMartiOnofre

5441598/05/09 a
1599/05/29

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

5431597/06/06 aVenidor del MercadalRosselloAnthoni

5421597/06/06 aVenidor del MercadalGalvanyJaume

5411597/06/06 aVenidor del MercadalBagurBarthomeu

5401597/06/06 aVenidor d'AlayorOlivarMiquel

5391597/06/06 aVenidor d'AlayorGuardiaJoan

5381597/06/06 aVenidor d'AlayorPirisFrancesch

5371597/06/06 aVenidor de Mahón...Marti

5361597/06/06 aVenidor de MahónVidalPere

5351597/06/06 aVenidor de MahónPonsThomas

5341597/06/06 aVenidor de Mahónnot.AbadiaJaume de

5331597/05/24 a
1598/05/09

Conseller MenestralfarrerPerpalMiquel

5321597/05/24 a
1598/05/09

Conseller MenestralsabaterFornariGuillem

5311597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsArguimbauContesti

5301597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsapothecariPalegriJoan

5291597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsmajorPomarBarthomeu

5281597/05/24 a
1598/05/09

Conseller pagèsVertMarti

5271597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàXamenaJoanot

5261597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàmajorXalpesNicolau

5251597/05/24 a
1598/05/09

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

5241597/05/24 a
1598/05/09

Conseller CiutadàRosMiquel

5231597/05/24 a
1598/05/09

Jurat MenestralJuanedaHonorat

5221597/05/24 a
1598/05/09

Jurat PagèsSalortChristophol

5211597/05/24 a
1598/05/09

Jurat CiutadàPonsMarti

5201597/05/24 a
1598/05/09

Jurat MilitarDonzellPonsJoan

5191596/06/26 aVenidor del MercadalFanalsJoan
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5861599/06/26 aVenidor d'AlayorVilallongaMarc

5851599/06/26 aVenidor de MahónGarciaRaphel

5841599/06/26 aVenidor de MahónmenorCardonaMiquel

5831599/06/26 aVenidor de Mahónnot.AbadiaJaume de

5821599/06/26 aVenidor de MahónGonyalonsBarthomeu

5811599/05/29 a
1600/05/20

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

5801599/05/29 a
1600/05/20

Conseller MenestralperaireCampsBarthomeu

5791599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsArguimbauContesti

5781599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsSalortChristophol

5771599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsPalegriJoan

5761599/05/29 a
1600/05/20

Conseller pagèsVertMarti

5751599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàXamenaJoanot

5741599/05/29 a
1600/05/20

Conseller Ciutadàde Son PuigSauraJoan

5731599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàRosMiquel

5721599/05/29 a
1600/05/20

Conseller CiutadàMarotJoan

5711599/05/29 a
1600/05/20

Jurat MenestralBagurMiquel

5701599/05/29 a
1600/05/20

Jurat PagèsSaguiJoan

5691599/05/29 a
1600/05/20

Jurat CiutadàGomilaBernat

5681599/05/29 a
1600/05/20

Jurat MilitarCavallerSquellaRaphel

5671598/05/14 aVenidor del MercadalCapdebouJoan

5661598/05/14 aVenidor del MercadalSintesChristophol

5651598/05/14 aVenidor del MercadalJanerBarthomeu

5641598/05/14 aVenidor d'AlayorBallesterNadal

5631598/05/14 aVenidor d'AlayormenorGalmesJaume

5621598/05/14 aVenidor d'AlayorTotxoBarthomeu

5611598/05/14 aVenidor de MahónMersalFarrer

5601598/05/14 aVenidor de MahónSeguiBarthomeu

5591598/05/14 aVenidor de MahónPellisserMiquel

5581598/05/14 aVenidor de MahónCarbonellAnthoni

5571598/05/09 a
1599/05/29

Conseller MenestralMarquesDomingo

5561598/05/09 a
1599/05/29

Conseller MenestralBagurBarthomeu

5551598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsCarrioJoan

5541598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsSaguiJoan

5531598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsSon OlivarGomilaFfrancesc

5521598/05/09 a
1599/05/29

Conseller pagèsArguimbauRaphel
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6211601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàAngladaJoan

6201601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadànotariAlbertiRaphel

6191601/06/09 a
1602/05/25

Jurat MenestralJuanedaHonorat

6181601/06/09 a
1602/05/25

Jurat PagèsGalloSimon

6171601/06/09 a
1602/05/25

Jurat CiutadàGornalsAnthoni

6161601/06/09 a
1602/05/25

Jurat MilitarDonzellPonsBernat

6151600/06/09 aVenidor del MercadalMascaroJoan

6141600/06/09 aVenidor del MercadalLlinyaJoanot

6131600/06/09 aVenidor del Mercadalde Bini SarrayaCapdebouBarthomeu

6121600/06/09 aVenidor d'AlayorGuardiaJuan

6111600/06/09 aVenidor d'AlayorLlembiesBarthomeu

6101600/06/09 aVenidor d'AlayorMascaroRaphel

6091600/06/09 aVenidor de MahónFluxaFrancesch

6081600/06/09 aVenidor de MahónCarreresPere

6071600/06/09 aVenidor de MahónCardonaGabriel

6061600/06/09 aVenidor de MahónMontanyesJoan

6051600/05/20 a
1601/06/09

Conseller MenestralsabaterJuanedaHonorat

6041600/05/20 a
1601/06/09

Conseller MenestralFiolLlorens

6031600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsPonsPera

6021600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsde Sant JuanAnfosPera

6011600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsde la MontanyaGornesJoan

6001600/05/20 a
1601/06/09

Conseller pagèsGalloSimon

5991600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàVellJuan

5981600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàSauraPera

5971600/05/20 a
1601/06/09

Conseller CiutadàSauraGarau

5961600/05/20 a
1601/06/09

Conseller Ciutadàdoctor, micerSanchoJuan

5951600/05/20 a
1601/06/09

Jurat MenestralFuxaMiquel

5941600/05/20 a
1601/06/09

Jurat PagèsLlembiesAnthoni

5931600/05/20 a
1601/06/09

Jurat CiutadàSerraPera

5921600/05/20 a
1601/05/09

Jurat MilitarDonzellLloçanoPere de

5911599/06/26 aVenidor del MercadalVallsFrancesch

5901599/06/26 aVenidor del MercadalMercadalMiquel

5891599/06/26 aVenidor del Mercadalde la Font RedonaGarciaMiquel

5881599/06/26 aVenidor d'AlayorRoaMiquel

5871599/06/26 aVenidor d'AlayorPirisFrancesch
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6531602/05/25 a
1603/05/17

Conseller MenestralCazellesMatheu

6521602/05/25 a
1603/05/17

Conseller MenestralTelladesMatheu

6511602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsAnfosPera

6501602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsCampsPera

6491602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsArguimbauJaume

6481602/05/25 a
1603/05/17

Conseller pagèsPonsPera

6471602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàSerraPera

6461602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàSauraPera

6451602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàmicerSanchoJuan

6441602/05/25 a
1603/05/17

Conseller CiutadàGarciaJoannot

6431602/05/25 a
1603/05/17

Jurat MenestralFerragutContesti

6421602/05/25 a
1603/05/17

Jurat PagèsSalortChristophol

6411602/05/25 a
1603/05/17

Jurat CiutadàOlivarGabriel

6401602/05/25 a
1603/05/17

Jurat MilitarDonzellSquellaRaphel

6391601/07/07 aVenidor del MercadalGalvanyJaume

6381601/07/07 aVenidor del Mercadalde BinidonaireRieraMiquel

6371601/07/07 aVenidor del Mercadalde son AroCasesnovesAnthoni

6361601/07/07 aVenidor d'AlayorRogerFrancesch

6351601/07/07 aVenidor d'AlayorCampsBarthomeu

6341601/07/07 aVenidor d'AlayorAlbertiJoan

6331601/07/07 aVenidor de MahónFerrerJoan

6321601/07/07 aVenidor de MahónCardonaMiquel

6311601/07/07 aVenidor de MahónUguetBanet

6301601/07/07 aVenidor de MahónSerraPau

6291601/06/09 a
1602/05/25

Conseller MenestralperaireTichaAnthoni

6281601/06/09 a
1602/05/25

Conseller MenestralsabaterMarquesDomingo

6271601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsArguimbauContesti

6261601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsFerrerMarch

6251601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsSon OlivesGomilaFfrancesch

6241601/06/09 a
1602/05/25

Conseller pagèsde la CavalleriaSalortChristophol

6231601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàSauraJoan

6221601/06/09 a
1602/05/25

Conseller CiutadàOlivarGabriel
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